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PROYECTO DE LEY 

Autorización para la adhesión de España a las Comunidades Europeas (Orgánica). 
La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 

del día de hoy, ha acordado admitir a trámite el proyecto 
de Ley Orgánica de autorización para la adhesión de Es- 
paña a las Comunidades Europeas, encomendar dicta- 
men a la Comisión de Asuntos Exteriores, establecer pla- 
zo por seis días hábiles, plazo que expira el 22 de junio 
de 1985 a las 14 horas, para la presentación, precisamen- 
te, ante el Registro de la Secretaría General de la Cáma- 
ra de propuestas, que se tramitarán con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 156 del Reglamento; asimismo, tra- 
mitar el proyecto por el procedimiento de urgencia, con 
habilitación de plazos y medios necesarios conforme al 
artículo 69 del Reglamento, para que el debate de totali- 
dad, en su caso, sobre la expresada iniciativa tenga lugar 
en la sesión plenaria del próximo martes día 25 de junio, 
la sesión de la Comisión para emitir dictamen se celebre 
durante la mañana del miércoles día 26, y la sesión ple- 
naria para deliberar sobre su aprobación se produzca 
antes del 30 de junio. 

A disposición de los señores Diputados y de los Grupos 
Parlamentarios se encuentra en la Biblioteca de la Cáma- 
ra la siguiente documentación: 

1. Textos del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea y del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Europea de la Energla Atómica, así como los 
Tratados que los han modificado o completado, incluido 
el Tratado relativo a la adhesión a la Comunidad Econó- 
mica Europea y a la Comunidad Europea de la Energia 
Atómica del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como el 
Tratado relativo a la adhesi6n a la Comunidad Económi- 
ca Europea y a la Comunidad Europea de la Energia 
Atómica de la República Helénica, en lengua espatiola. 

2 .  Texto del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero. 

3. Dictamen del Consejo de Estado. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción con lo dispuesto en el artfculo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE AUTORIZACION 
PARA LA ADHESION DE ESPANA A LAS COMUNIDA- 

DES EUROPEAS 

Culminado, con la firma del Tratado de Adhesión, el 
proceso de negociación para la integración de España en 
las Comunidades Europeas, que constituye un hito histó- 
rico para el pueblo español, unido en la voluntad de lo- 
grar la realización de los objetivos de los tratados consti- 
tutivos de aquéllas, procede, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 93 de la Constitución espanola, autorizar a 
tal efecto la prestación del consentimiento del Estado 
mediante la presente Ley Orgánica. 

Artículo primero 
Se autoriza la ratificación del Tratado hecho en Lisboa 

y Madrid el día 12 de,junio de mil novecientos ochenta y 
cinco entre el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, 
la República Federal de Alemania, la República Heléni- 
ca, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana, 
el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países 
Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y el Reino de España y la República Portuguesa, 
relativo a la adhesión del Reino de España y de la Repú- 
blica Portuguesa a la Comunidad Económica Europea y 
a la Comunidad Europea de la Energía Atómica. 

Se autoriza la adhesión del Reino de España al Trata- 
do Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y 
del Acero, firmado en París el día dieciocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno, tal y como ha sido mo- 
dificado o completado, y en los términos establecidos en 
la decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 
once de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

Articulo segundo 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el dla si- 

guiente al de su publicación en el aBoletln Oficial del 
Estado.. 
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PRIMER ANEJO 

TRATADO HECHO EN LISBOA Y EN MADRID EL DIA 12 DE JUNIO DE 1985 ENTRE EL REINO DE BELGICA, 
EL REINO DE DINAMARCA, LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, LA REPUBLICA HELENICA, LA REPU- 
BLICA FRANCESA, IRLANDA, LA REPUBLICA ITALIANA, EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, EL REINO 
DE LOS PAISES BAJOS, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y EL REINO DE 
ESPAÑA Y LA REPUBLICA PORTUGUESA, RELATIVO A LA ADHESION DEL REINO DE ESPANA Y DE LA 
REPUBLICA PORTUGUESA A LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA Y A LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA 

ENERGIA ATOMICA 

TRATADO 
ENTRE 

EL REINO DE BELGICA, 

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
LA REPUBLICA HELENICA 
LA REPUBLICA FRANCESA, 

IRLANDA, 
LA REPUBLICA ITALIANA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, 

EL REINO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
(ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS) 

Y 
EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPUBLICA PORTUGUESA, 
RELATIVO A LA ADHESION DEL REINO DE ESPAÑA 

Y DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 
A LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Y A LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA 

EL REINO DE DINAMARCA, 

S U  MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 

S U  MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELENICA, 

SU MAJESTAD EL REY DE ESPANA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCESA, 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITALIANA, 

S U  ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEM- 
BURGO, 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUESA, 

S U  MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

UNIDOS en la voluntad de proseguir en la consecución 
de los objetivos del Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Económica Europea y del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atomica, 

DECIDIDOS, con arreglo al espíritu que anima estos 
Tratados, a construir sobre las bases ya sentadas una 
unión cada vez más estrecha entre los pueblos europeos, 

CONSIDERANDO que el articulo 237 del Tratado 
constitutivo de  la Comunidad Econ6mica Europea y el 
artículo 205 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica ofrecen a los Estados 
europeos la posibilidad de  convertirse en miembros de 
estas Comunidades; 

CONSIDERANDO que el Reino de España y la Repú- 
blica Portuguesa han solicitado su admisión como miem- 
bros de dichas Comunidades; 

CONSIDERANDO que el Consejo de las Comunidades 
Europeas, después de  haber obtenido el dictamen de la 
Comisión, se ha pronunciado en favor de la admisión de 
dichos Estados, 

HAN DECIDIDO fijar de común acuerdo las condicio- 
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nes de esta admisión y las adaptaciones que deberán in- 
troducirse en los Tratados constitutivos de la Comunidad 
Económica Europea y la Comunidad Europea de la Ener- 
gía Atómica, y han designado con tal fin como plenipo- 
tenciarios: 

S U  MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS: 

Señor Wilfried MARTENS, 
Primer Ministro; 
Señor Leo TINDEMANS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 
Señor Paul NOTERDAEME, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

S U  MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA: 

Señor POUI SCHLUTER, 
Primer Ministro; 
Señor Uffe ELLEMANN-JENSEN, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Jakob Esper LARSEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 

~ o p e a s ;  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA: 

Señor Hans-Dietrich GENSCHER, 
Ministro Federal de Asuntos Exteriores; 
Señor Gisbert POENSGEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELENICA: 

Señor Yannis HARALAMBOPOU LOS, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Theodoros PAGALOS, 
Secretario de Estado en el Ministerio de Asuntos Exte- 
riores; 
Encargado de las relaciones con la CEE; 
Señor Alexandre ZAFIRIOU, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

S U  MAJESTAD EL REY DE ESPANA: 

Señor Felipe GONZALEZ MARQUEZ, 
Presidente del Gobierno; 
Señor Fernando MORAN LOPEZ, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Manuel MARIN GONZALEZ, 
Secretario de Estado para las Relaciones con las Co- 
munidades Europeas: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCESA: 

Señor Laurent FABIUS, 
Primer .Ministro; 
Señor Roland DUMAS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 
Señora Catherine LALUMIERE, 
Ministro delegado encargado de Asuntos Europeos; 
Señor Luc de LA BARRE de NANTEUIL, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA: 

Doctor Garret FITZGERALD, T. D., 
Primer Ministro; 
Setíor Peter BARRY, T. D., 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Andrew O'ROURKE, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITALIANA: 

Señor Bettino CRAXI, 
Presidente del Consejo de Ministros 
Señor Giulio ANDREOTTI, 
Ministro de Asuntos Exteriores 
Señor Pietro. CALAMIA, 
Embajador; 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 

S U  ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEM- 
BURGO: 

Señor Jacques F. POOS, 
Vicepresidente del Gobierno, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor Joseph WEYLAND, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Euro- 
peas; 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS: 

Doctor Ruud F. M. LUBBERS, 
Primer Ministro, 
Ministro de Asuntos Generales; 
Señor Hans' van den BROEK, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Señor H. J.  Ch. RUTTEN, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas; 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUESA: 

Doctor Mário SOARES, 
Primer Ministro; 
Doctor Rui MACHETE, 
Viceprimer Ministro: 
Doctor Jaime GAMA, 
Ministro de Asuntos Exteriores; 
Doctor ErnAni LOPES, 
Ministro de Hacienda y del Plan; 

S U  MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE: 

Sir Geoffrey HOWE O. C., M. P., 
Ministro de Asuntos Exteriores y de la Common- 
wealth; 
Sir Michael BUTLER, 
Embajador, 
Representante permanente ante las Comunidades Eu- 
ropeas, 

QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos 
poderes, reconocidos en buena y debida forma, HAN 
CONVENIDO las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 1 

1.  El Reino de España y la República Portuguesa se 
convierten en miembros de la Comunidad Económica 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Ató- 
mica y partes en los Tratados constitutivos de dichas 
Comunidades, tal como han sido modificados o comple- 
tados. 

2. Las condiciones de admisión y las adaptaciones de 
los Tratados constitutivos de la Comunidad Económica 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
que dicha admisión requiere figuran en el Acta adjunta 
al presente Tratado. Las disposiciones de dicha Acta rela- 
tivas a la Comunidad Económica Europea y a la Comuni- 
dad Europea de la Energía Atómica serán parte integran- 
te del presente Tratado. 

Las disposiciones relativas a los derechos y obliga- 
ciones de los Estados miembros, así como a los poderes y 
competencias de las instituciones de las Comunidades, 
contenidas en los Tratados mencionados en el apartado 1 
se aplicarán con respecto al presente Tratado. 

3. 

ARTICULO 2 

1. El presente Tratado será ratificado por las Altas 
Partes Contratantes de conformidad con sus respectivas 
normas constitucionales; Los instrumentos de ratifica- 
ción serán depositados ante el Gobierno de la República 
Italiana, a más tardar, el 31 de diciembre de 1985. 

2. El presente Tratado entrará en vigor el 1 .O de enero 
de 1986, siempre que se hubieren depositado, antes de 
Esta fecha, todos los instrumentos de ratificación y se 
hubieren depositado, en dicha fecha, todos los instru- 
mentos de adhesión a la Comunidad Europea del Carb6n 
y del Acero. 

Sin embargo, si uno de los Estados a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 1 no hubiere depositado, a su 
debido tiempo, sus instrumentos de ratificación y de ad- 
hesión, el Tratado entrará en vigor para el otro Estado 
que hubiere efectuado dichos depósitos. En tal caso, el 
Consejo de las Comunidades Europeas, por unanimidad, 
decidirá inmediatamente las adaptaciones que resulte 
por ello indispensable efectuar en el artículo 3 del pre- 
sente Tratado y en los artículos 14, 17, 19, 20, 23, 383, 
384, 385, 386, 388 y 397 del Acta de adhesión, en las 
disposiciones de su Anexo 1 relativas a la composición y 
al funcionamiento de los diversos comités y en los artícu- 
los pertinentes del Protocolo número 1 sobre los Estatu- 
tos del Banco Europeo de Inversiones anejo a dicha Acta: 
asimismo, podrá, por unanimidad, declarar caducas o 
bien adaptar las disposiciones del Acta mencionada que 
se refieran expresamente al Estado que no hubiere depo- 
sitado sus instrumentos de ratificación de adhesión. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las insti- 
tuciones de la Comunidad podrán adoptar, antes de la 
adhesión, las medidas contempladas en los artículos 27, 
91, 161, 163, 164, 165, 171, 179, 258, 349, 351, 352, 366, 
378 y 396 del Acta de adhesión y en los artículos 2, 3 y 4 
del Protocolo número 2. Estas medidas únicamente en- 
trarán en vigor en el supuesto de que se produzca la 
entrada en vigor del presente Tratado y en la fecha de la 
misma. 

3. 

ARTICULO 3 

El presente Tratado, redactado en un ejemplar único, 
en lengua alemana, lengua danesa, lengua española, len- 
gua francesa, lengua griega, lengua inglesa, lengua irlan- 
desa, lengua italiana, lengua neerlandesa y lengua portu- 
guesa, cuyos textos en cada una de estas lenguas son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos 
del Gobierno de la República Italiana, que remitirá una 
copia certificada conforme a cada uno de los Gobiernos 
de los restantes Estados signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo fir- 
mantes suscriben el presente Tratado. 

Hecho en Madrid, el doce de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco. 
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SEGUNDO ANEJO 

DECISION DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS DE 1 1  DE JUNIO DE 1985 RELATIVA A LA 
ADHESION DEL REINO DE ESPAÑA Y DE LA REPUBLICA PORTUGUESA A LA COMUNIDAD EUROPEA DEL 

CARBON Y DEL ACERO 

DECISION .DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS 

DE 1 1  DE JUNIO DE' 1985 
relativa a la adhesión del Reino de España 

y de la República Portuguesa 
a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
visto el artículo 98 del Tratado constitutivo de la Co- 

visto el dictamen de la Comisión, 
considerando que el Reino de España y la República 

Portuguesa han solicitado adherirse a la Comunidad Eu- 
ropea del Carbón y del Acero, 

considerando que las condiciones de adhesión que el 
Consejo deberá fijar han sido negociadas con los Estados 
antes mencionados, 

munidad Europea del Carbón y del Acero, 

DECIDE: 

ARTICULO 1 

1 .  El Reino de España y la República Portuguesa po- 
drán ser miembros de la comunidad Europea del Carbón 
y del Acero, adhirikndose, en  las condiciones previstas en 
la presente Decisión, al Tratado constitutivo de dicha 
Comunidad, tal como ha sido modificado o completado. 

Las condiciones de adhesión y las adaptaciones del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Car- 
bón y del Acero que dicha adhesión requiere figuran en 
el Acta adjunta a la presente Decisión. Las disposiciones 
de dicha Acta relativas a la Comunidad Europea del Car- 
bón y del Acero serán parte integrante de la presente 
Decisión. 

Las disposiciones relativas a los derechos y obliga- 
ciones de los Estados miembros, así como a los poderes y 
competencias de las instituciones de las Comunidades, 
contenidas en el Tratado mencionado en el apartado 1 se 
aplicarán con respecto a la presente Decisión. 

2.  

3 .  

ARTICULO 2 

1 .  Los instrumentos de adhesión del Reino de España 
y de  la República Portuguesa a la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero serán depositados ante el Gobier- 
no de la República Francesa el 1." de enero de 1986. 

La adhesión surtirá efecto el 1: de enero de 1986, 
siempre que se hubieren depositado todos los instrumen- 

2 .  

tos de adhesión en dicha fecha, y que todos los instru- 
mentos de ratificación del Tratado relativo a la adhesión 
a la Comunidad Económica Europea y a la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica se hubieren depositado 
antes de esta fecha. 

Sin embargo, si uno de los Estados a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo no hubiere depositado, a 
su debido tiempo, sus instrumentos de adhesión y de ra- 
tificación, la adhesión surtirá efecto para el otro Estado 
adherente. En tal caso, el Consejo de las Comunidades 
Europeas, por unanimidad, decidirá inmediatamente las 
adaptaciones que resulte por ello indispensable efectuar 
en el artículo 3 de la presente Decisión y en los artículos 
12, 13, 17, 19, 20, 22, 383, 384, 385 y 397 del Acta de 
adhesión; asimismo, podrá, por unanimidad, declarar 
caducas o bien adaptar las disposiciones de dicha Acta 
que se refieran expresamente al Estado que no hubiere 
depositado FUS instrumentos de adhesión y de ratifica- 
ción. 

3.  N o  obstante lo dispuesto en el apartado 2, las insti- 
tuciones de la Comunidad podrán adoptar, antes de la 
adhesión, las medidas contempladas en los artículos 27, 
179, 366, 378 y 396 del Acta de adhesión. Estas medidas 
únicamente entrarán en vigor en el supuesto de que se 
produzca la entrada en vigor de la presente Decisión y en 
la fecha de la misma. 

El Gobierno de la República Francesa remitirá una 
copia certificada conforme del instrumento de adhesión 
de cada Estado adherente a los Gobiernos de los Estados 
miembros y del otro Estado adherente. 

4.  

ARTICULO 3 

La presente Decisión redactada en lengua alemana, 
lengua danesa, lengua española, lengua francesa, lengua 
griega, lengua inglesa, lengua irlandesa, lengua italiana. 
lengua neerlandesa y lengua portuguesa, cuyos textos en 
cada una de estas lenguas son igualmente autknticos, se- 
rá comunicada a los Estados miembros de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, al Reino de España y a 
la República Portuguesa. 

Hecho en Luxemburgo, el 1 1  de junio de 1985. 

Por el Consejo 
El Presidente 
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TERCER ANEJO 

ACTA RELATIVA A LAS CONDICIONES DE ADHESION Y A LAS ADAPTACIONES DE LOS TRATADOS 

ARTICULO 1 

PRIMERA PARTE 

Princlplos 

Con arreglo a la presente Acta: 

- Se entenderá por «Tratados originariosu, el Trata- 
do constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y 
del Acero, el Tratado constitutivo de la Comunidad Eco- 
nómica Europea y el Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Europea de la Energía Atómica, tal como han sido 
completados o modificados mediante tratados o median- 
te otros actos que hayan entrado en vigor antes de la 
presente adhesión; se entenderá por UTratado CECA», 
((Tratado CEE», MTratado CEEAu, los Tratados origina- 
rios correspondientes así completados o modificados. 
- Se entenderá por uEstados miembros actualesu, el 

Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República 
Federal de Alemania, la República Helénica, la Repúbli- 
ca Francesa, Irlanda, la República Italiana, El Gran Du- 
cado de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos y el 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 
- Se entenderá por uComunidad en su composición ac- 

tualu, la Comunidad compuesta por los Estados miem- 
bros actuales. 
- Se entenderá por ((Comunidad en su composición 

ampliadau, la Comunidad en su composición posterior 
tanto a la adhesión de 1972 como a la de 1979. 
- Se entenderá por «nuevos Estados miembros., el 

Reino de Espana y la República Portuguesa. 

ARTICULO 2 

Desde el momento de la adhesión, las disposiciones de 
los Tratados originarios y los actos adoptados por las 
instituciones de las Comunidades antes de la adhesión 
obligarán a los nuevos Estados miembros y serán aplica- 
bles en dichos Estados en las condiciones previstas en 
estos Tratados y en la presente Acta. 

ARTICULO 3 

1.  Los nuevos Estados miembros se adhieren, por me- 
dio de la presente Acta, a las decisiones y acuerdos adop- 
tados por los representantes de los Gobiernos de los Esta- 
dos miembros reunidos en el seno del Consejo. Se com- 
prometen a adherirse, desde e! momento de la adhesión, 
a cualquier otro acuerdo celebrado por los Estados 
miembros actuales relativo al funcionamiento de las Co- 
munidades o que guarde relación con la acción de éstas. 

Los nuevos Estados miembros se comprometen a 
adherirse a los convenios contemplados en el artículo 
220 del Tratado CEE, al igual que a aquellos que no 
puedan disociarse de la consecución de los objetivos de 

2 .  

este Tratado y que, por consiguiente, estén vinculados al 
ordenamiento jurídico comunitario, así como a los proto- 
colos relativos a la interpretación de estos convenios por 
el Tribunal de Justicia, firmados por los Estados miem- 
bros de la Comunidad en su composición originaria o 
ampliada, y a entablar, a tal fin, negociaciones con los 
Estados miembros actuales para efectuar en aquéllos las 
adaptaciones necesarias. 

Los nuevos Estados miembros se hallan en la mis- 
ma situación que los Estados miembros actuales respec- 
to de las declaraciones, resoluciones u otras posiciones 
adoptadas por el Consejo, así como respecto de aquéllas 
relativas a las Comunidades Europeas ,adoptadas de co- 
mún acuerdo por los Estados miembros; por consiguien- 
te, respetarán los principios y orientaciones que se des- 
prenden de las mismas y adoptarán las medidas que pue- 
dan resultar necesarias para asegurar su aplicación. 

3.  

ARTICULO 4 

1. Los acuerdos o convenios suscritos por una de las 
Comunidades con uno o varios terceros Estados, una or- 
ganización internacional o un nacional de un tercer Esta- 
do serán vinculantes para los nuevos Estados miembros 
en las condiciones previstas en los Tratados originarios y 
en la presente Acta. 

Los nuevos Estados miembros se comprometen a 
adherirse, en las condiciones previstas en la presente Ac- 
ta, a los acuerdos o convenios celebrados por los Estados 
miembros de la Comunidad en su composición originaria 
o ampliada conjuntamente con una de las Comunidades, 
así como a los acuerdos celebrados por dichos Estados 
relacionados con tales acuerdos o convenios. La Comuni- 
dad y los Estados miembros actuales prestarán, a este 
respecto, asistencia a los nuevos Estados miembros. 

3. Los nuevos Estados miembros se adhieren, por me- 
dio de la presente Acta y en las condiciones previstas en 
ésta, a los acuerdos internos celebrados por los Estados 
miembros de la Comunidad en su composición originaria 
o ampliada por la aplicación de los acuerdos o convenios 
contemplados en el apartado 2. 

Los nuevos Estados miembros adoptarán las medi- 
das apropiadas para adaptar, en su caso, su posición res- 
pecto de las organizaciones internacio ales y los acuer- 
dos internacionales, en los que sean igualmente partes 
otros Estados miembros o una de las Comunidades, a los 
derechos y obligaciones que resultan de su adhesión a las 
Comunidades. 

2.  

4. 

Y 

ARTICULO 5 

El artículo 234 del Tratado CEE y los artículos 105 y 
106 del Tratado CEEA serán aplicables, por lo que res- 
pecta a los nuevos Estados miembros, a los acuerdos o 
convenios celebrados antes de su adhesión. 
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ARTICULO 6 

Las disposiciones de  la presente Acta no podrán, a me- 
nos que ésta disponga otra cosa, ser suspendidas, modifi- 
cadas o derogadas por procedimientos distintos de los 
previstos en los Tratados originarios para la revisión de 
dichos Tratados. 

ARTICULO 7 

Los actos adoptados por las instituciones de las Comu- 
nidades, a que se refieren las disposiciones transitorias 
contenidas en la presente Acta conservaran su naturaleza 
jurídica; en particular, seguirán siendo aplicablcs los 
procedimientos para la modificaci6n de tales actos. 

ARTICULO 8 

Las disposiciones de la presente Acta que tengan por 
objeto o efecto derogar o modificar, con carácter no tran- 
sitorio, los actos adoptados por las instituciones de las 
Comunidades tendrán la misma naturaleza jurídica que 
las disposiciones así derogadas o modificadas y estarán 
sujetas a las mismas normas que estas últimas. 

ARTICULO 9 

La aplicación de los Tratados originarios y de los actos 
adoptadas por las instituciones estará sujeta, con carác- 
ter transitorio, a las excepciones previstas en la presente 
Acta. 

SEGUNDA PARTE 

Adaptaciones de los tratados 

TITULO 1 

Disposiciones institucionales 

CAPITULO 1 

La Asamblea 

ARTICULO 10 

El artículo 2 del Acta relativa a la elección de los re- 
presentantes en la Asamblea por sufragio universal direc- 
to aneja a la Decisión 76/787/CECA, CEE, Euratom, será 
sustituido por las disposiciones siguientes: 

- 2  

((ARTICULO 2 

El número de representantes elegidos en cada Estado 
miembro será el siguiente: 

Bélgica . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  24 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alemania . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Grecia . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
Francia . . . . . . . . . . .  
Irlanda . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Países Bajos. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

16 
81 
24 
60 
81 
15 
81 

6 
25 
24 
81 n 

CAPITULO 2 

El Consejo 

ARTICULO 1 1  

El párrafo segundo del artículo 2 del Tratado por el 
que se constituye un Consejo único y una Comisión única 
de las comunidades Europeas será sustituido por las dis- 
posiciones siguientes: 

«La presidencia se ejercerá por rotación por cada Esta- 
do miembro en el Consejo durante un período de seis 
meses según el orden siguiente de los Estados miembros: 

- durante un primer ciclo de seis anos: Belgica, Dina- 
marca, Alemania, Grecia, Espana, Francia, irlanda, Ita- 
lia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido; 
- durante el ciclo siguiente de seis años: Dinamarca, 

Bélgica, Grecia, Alemania, Francia, España, Italia, Irlan- 
da,  Países Bajos, Luxemburgo, Reino Unido, Portugal.,) 

ARTICULO 12 

El articulo 28 del Tratado CECA será sustituido por las 
disposiciones siguientes: 

«ARTICULO 28 

Cuando el Consejo sea consultado por la Alta Autori- 
dad, deliberará sin proceder necesariamente a una vota- 
ción. Las actas de las deliberaciones serán transmitidas a 
la Alta Autoridad. 

En los casos en que el presente Tratado requiere un 
dictamen conforme del Consejo, el dictamen se conside- 
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rará adoptado si  la propuesta sometida por la Alta Auto- 
ridad obtiene el acuerdo: 

- de la mayoría absoluta de los representantes de los 
Estados miembros, incluidos los votos de los represen- 
tantes de dos de los Estados miembros que aseguren ca- 
da  uno de ellos al menos una novena parte del valor total 
de  las producciones de carbón y de acero d e  la Comuni- 
dad, 
- o, en caso de igualdad de votos y si la Alta Autori- 

dad rnantuviere su propuesta tras una segunda delibera- 
ción, de los representantes de tres Estados miembros que 
aseguren cada uno de ellos al menos una novena parte 
del valor total de las producciones de carbón y de acero 
de la Comunidad. 

En los casos en que el presente Tratado requiere una 
decisión por unanimidad o un dictamen conforme por 
unanimidad, la decisión o el dictamen se considerarán 
adoptados si obtienen los votos de todos los miembros 
del Consejo. No obstante, para la aplicación de los arti- 
culos 21,  32, 32 bis, 78 sexto y 78 nono del presente 
Tratado y de los articulos 16, 20, párrafo tercero, 28,  
párrafo quinto, y 44 del Protocolo sobre el Estatuto del 
Tribunal de Justicia, las abstenciones de los miembros 
presentes o representados no impedirán la adopción de 
los acuerdos del Consejo que requieren unanimidad. 

Las decisiones del Consejo, distintas de las que requie- 
ran mayoría cualificada o unanimidad, serán tomadas 
por mayoria de los miembros que componen el Consejo; 
se considerará que hay mayoría si ésta comprende la 
mayoría absoluta de los representantes de los Estados 
miembros, incluidos los votos de los representantes de 
dos Estados miembros que aseguren cada uno de ellos al 
menos una novena parte del valor total de las produccio- 
nes de carbón y de  acero de la Comunidad. Sin embargo, 
para la aplicación de las disposiciqnes de los artículos 
78, 78 ter y 78 sexto del presente Tiutado que requieren 
mayoría cualificada, los votos de los miembros del Con- 
sejo se ponderarán del modo siguiente: Bélgica 5, Dina- 
marca 3, Alemania 10, Grecia 5, España 8, Francia 10, 
Irlanda 3, Italia 10, Luxemburgo 2, Países Bajos 5 ,  Portu- 
gal 5, Reino Unido 10. Para su adopción, los acuerdos del 
Consejo requerirán al menos cincuenta y cuatro votos, 
que representen la votación favorable de ocho miembros 
como mínimo. 

En caso de  votación, cada miembro del Consejo podrá 
actuar en representación de uno solo de los demás miem- 
bros. 

El Consejo se relacionará con los Estados miembros 
por intermedio de su presidente. 

Los acuerdos del Consejo se publicarán en las condicio- 
nes que este determine.. 

ARTICULO 13 

El párrafo cuarto del artículo 95 del Tratado CECA 
será sustituido por las disposiciones siguientes: 

«Estas modificaciones serán objeto de propuestas ela- 
boradas mediante acuerdo entre la Alta Autoridad y el 
Consejo, que decidirá por mayoría de  diez doceavos de 
sus miembros, y sometidas al dictamen del Tribunal. En 
su examen, el Tribunal tendrá plena competencia para 
apreciar todos los elementos de hecho y de derecho. Si, 
tras este examen, el Tribunal reconociere la conformidad 
de las propuestas con las disposiciones del párrafo prece- 
dente, aquéllas serán transmitidas a la Asamblea y entra- 
rán en vigor si fueren aprobadas por mayoría de tres 
cuartos de los votos emitidos y por mayoría de dos ter- 
cios de los miembros que componen la Asamblea.. 

ARTICULO 14 

El apartado 2 del articulo 148 del Tratado CEE y el 
apartado 2 del articulo 118 del Tratado CEEA serán sus- 
tituidos por las disposiciones siguientes: 

((2. Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo por 
mayoría cualificada, los votos de los miembros se ponde- 
rarán del .modo siguiente: 

Bélgica. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ’  
3 

10 
5 

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
Francia. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : .  . 10 
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Luxemburgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Países Bajos. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reino Unido . .  . . . . . . . . . . . .  

Para su adopción, los acuerdos del Consejo requerirán 
.al menos: 

- cincuenta y cuatro votos, cuando en virtud del pre- 
sente Tratado deban ser adoptados a propuesta de la Co- 
misión, 
- cincuenta y cuatro votos, que representen la vota- 

ción favorable de ocho miembros corno mínimo, en los 
demás casos.» 

CAPITULO 3 

La Comisión 

ARTICULO 15 

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 10 del 
Tratado por el que se constituye un Consejo único y una 
Comisión única de las Comunidades Europeas será susti- 
tuido por las disposiciones siguientes: 
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a l .  La Comisión estará compuesta por diecisiete 
miembros, elegidos en razbn de su competencia general 
y que ofrezcan garantías plenas de independencia.)) 

ARTICULO 16 

El artículo 14 del Tratado por el que se constituye un 
Consejo único y una Comisión única de las Comunidades 
Europeas será modificado como sigue: 

1) El párrafo primero será sustituido por el texto si- 
guiente: 

*El presidente y los seis vicepresidentes de la Comisión 
serán designados entre los miembros de la misma por un 
período de dos años, con arreglo, al mismo procedimien- 
to previsto para el nombramiento de los miembros de la 
Comisión. Su mandato será renovable.. 

2) 

«El Consejo podrá modificar, por unanimidad, las dis- 

Se añadirá el párrafo siguiente: 

posiciones relativas a los vicepresidentes.» 

CAPITULO 4 

El Tribunal de Justicia 

ARTICULO 17 

El párrafo primero del artículo 32 del Tratado CECA, 
el párrafo primero del artículo 165 del Tratado CEE y el 
párrafo primero del artículo 137 del Tratado CEEA serán 
sustituidos por las disposiciones siguientes: 

uEI Tribunal de Justicia estará compuesto por trece 
jueces. )) 

ARTICULO 18 

El párrafo primero del artículo 32 bis del Tratado CE- 
CA, el párrafo primero del artículo 166 del Tratado CEE 
y el párrafo primero del artículo 138 del Tratado CEEA 
serán sustituidos por las disposiciones siguientes: 

u E l  Tribunal de Justicia estará asistido por seis aboga- 
dos generales. )) 

ARTICULO 19 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 32 ter del 
Tratado CECA, los párrafos segundo y tercero del artícu- 
lo 167 del Tratado CEE y los párrafos segundo y tercero 
del artículo 139 del Tratado CEEA serán sustituidos por 
las disposiciones siguientes: 

«Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial 
de los jueces. Dicha renovación afectará alternativamen- 
te a siete y seis jueces. 

Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de 
los abogados generales. Dicha renovación afectará cada 
vez a tres abogados generales.)) 

CAPITULO 5 

El Tribunal de Cuentas 

ARTICULO 20 

El apartado 2 del articulo 78 sexto del Tratado CECA, 
el apartado 2 del artículo 206 del Tratado CEE y K I  apar- 
tado 2 del artículo 180 del Tratado CEEA serán sustitui- 
dos por las disposiciones siguientes: 

« 2 .  El Tribunal de Cuentas estará compuesto por do- 
ce miembros.)) 

CAPITULO 6 

El Comité Económico y Social 

ARTICULO 2 1 

El párrafo primero del artículo 194 del Tratado CEE y 
el párrafo primero del artículo 166 del Tratado CEEA 
serán sustituidos por las-disposiciones siguientes: 

«El número de miembros del Comité será el siguiente: 

. . . . . . . . . . . .  12 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 
. . . . . . . . . . . . . . . .  12 

. . . . . . . . . .  España . . . . . . . . . . . . . . . .  21 
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 . . . . . . .  

Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Portugal.. . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
Reino Unido..  . . .  24 )) 

. .  

CAPITULO 7 

El Comité Consultivo CECA 

ARTICULO 22 

El párrafo primero del artículo 18 del Tratado CECA 
será sustituido por las disposiciones siguientes: 
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.Se crea un Comité Consultivo adjunto a la Alta Auto- 
ridad. Dicho Comité estará compuesto de un mlnimo de 
sesenta y dos y un máximo de noventa y seis miembros, 
y comprenderá un número igual de productores, trabaja- 
dores, consumidores y comerciantes.. 

CAPITULO 8 

El Comité Científico y Técnico 

ARTICULO 23 

El párrafo primero del apartado 2 del artículo 134 del 
Tratado CEEA será sustituido por las disposiciones si- 
guientes: 

((2. El Comité estará compuesto por treinta y tres 
miembros, nombrados por el Consejo, previa consulta a 
la Comisión.u 

TITULO 11 

Otras adaptaciones 

ARTICULO 24 

El apartado 1 del artículo 227 del Tratado CEE será 
sustituido por las disposiciones siguientes: 

U 1.  El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgi- 
ca, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de 
Alemania, a la República Helénica, al Reino de España, 
a la República Francesa, a Irlanda, a la República Italia- 
na, al Gran Ducado de Luxemburgo. al Reino de los Paí- 
ses Bajos, a la República Portuguesa y al Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del N0rte.u 

ARTICULO 25 

1 .  Tanto los Tratados como los actos de las institucio- 
nes de las Comunidades Europeas se aplicarán en las 
Islas Canarias y en Ceuta y Melilla salvo las excepciones 
contempladas en los apartados 2 y 3 y en las demás dis- 
posiciones de la presente Acta. 

2. Las condiciones en que se aplicarán las disposicio- 
nes de los Tratados CEE y CECA sobre la libre circula- 
ción de mercancías, así como los actos de las institucio- 
nes de la Comunidad relativos a la legislación aduanera 
y a la política comercial en las islas Canarias y en Ceuta 
y Melilla, se definen en el Protocolo número 2. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones especlficas del 
artículo 155, los actos de las instituciones de las Comuni- 
dades Europeas relativos a la política agrícola común y a 
la política común de la pesca no se aplicarán en las Islas 
Canarias y en Ceuta y Melilla. 

El Consejo, por mayorla cualificada y a propuesta de 
la Comisión, aprobará las disposiciones de carácter so- 
cio-estmctural que, en el sector de la agricultura, se apli- 
carán en las Islas Canarias, sin dejar de velar por la com- 
patibilidad de estas disposiciones con las objetivos gene- 
rales de la política agrlcola común. 

4.  A instancia del Reino de España, el Consejo, por 
unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consul- 
ta a la Asamblea, podrá: 

- decidir la integración de las Islas Canarias en el 
territorio aduanero de la Comunidad; 
- definir las medidas apropiadas dirigidas a extender 

a las Islas Canarias las diiposiciones vigentes del Dere- 
cho comunitario. 

A propuesta de la Comisión, por propia iniciativa o a 
instancia de un Estado miembro, el Consejo, por unani- 
midad y previa consulta al Parlamento, podrá decidir las 
adaptaciones del régimen aplicable a las Islas Canarias 
que resultaren ser necesarias. 

TERCERA PARTE 

Adaptaciones de los actos adoptados por las 
instituciones 

ARTICULO 26 

Los actos enumerados en la lista que figura en el Anexo 
1 de la presente Acta serán objeto de las adaptaciones 
definidas en dicho Anexo. 

ARTICULO 27 

Las adaptaciones de los actos enumerados en la lista 
que figura en el Anexo 11 de la presente Acta que resulten 
necesarias a consecuencia de la adhesión se establecerán 
de conformidad con las orientaciones definidas en dicho 
Anexo y según el procedimiento y en las condiciones pre- 
vistas en el articulo 396. 

CUARTA PARTE 

Medidas transitorias 

TITULO 1 

Disposiciones institucionales 

ARTICULO 28 

1.  En .el transcurso de los dos primeros años siguien- 
tes a la adhesión, cada uno de los nuevos Estados miem- 
bros procederá a la elecciún, por sufragio universal direc- 
to, de los sesenta representantes del pueblo español en la 
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Asamblea y de los veinticuatro representantes del pueblo 
portugués en la Asamblea, respectivamente, de conformi- 
dad con las disposiciones del Acta, de 20 de septiembre 
de 1976, relativa a la elección de los representantes en la 
Asamblea por sufragio universal directo. 

El mandato de dichos representantes expirará al mis- 
mo tiempo que el de los representantes elegidos en los 
Estados miembros actuales para el período quinquenal 
en curso. 

2. Desde el momento de la adhesión y para el período 
que transcurra hasta cada una de las elecciones mencio- 
nadas en el apartado 1, los representantes de los pueblos 
español y portugués en la Asamblea serán designados por 
los Parlamentos de los nuevos Estados miembros de en- 
tre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento fijado 
por cada uno de estos Estados. 

ARTICULO 29 

A efectos de aplicación del párrafo segundo del artí'cu- 
lo 2 del Tratado por el que se constituye un Consejo úni- 
co y una Comisión única de las Comunidades Europeas, 
el nuevo orden de los Estados miembros que se fija en el 
artículo 11 de la presente Acta se'aplicará al término de 
los períodos de rotación que faltan por cubrir con arreglo 
al orden de los Estados miembros fijado en el citado 
artículo 2 en su texto vigente antes de la adhesión. 

TITULO 11 

Medidas transitorias relativas a España 

CAPITULO 1 

Libre clrculacl6n de mercancías 

SECCION 1 

Disposiciones arancelarias 

ARTICULO 30 

1. Para cada producto, el derecho de base sobre el 
cual se operarán las reducciones sucesivas previstas en el 
artículo 31 y en el apartado 1 del articulo 75 será el 
derecho efectivamente aplicado en el 1 .O de enero de 1985 
a los productos originarios de la Comunidad en su com- 
posición actual y de España en el marco de sus intercam- 
bios. 

2. Para cada producto, el derecho de base que se ten- 
drá en cuenta para las aproximaciones al arancel adua- 
nero común y al arancel unificado CECA previstas en el 
artículo 37 y en el apartado 2 del artículo 75 será el 
derecho efectivamente aplicado por el Reino de España 
el 1: de enero de 1985. 

3. Sin embargo, si con posterioridad a esta fecha y 
antes de la adhesión se aplicare una reducción arancela- 
ria, se considerará derecho de base el derecho así reduci- 
do. 

La Comunidad en su composición actual y el Reino 
de España se comunicarán sus derechos de base respecti- 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1,  para los 
productos que se mencisnan a continuación, los derechos 
de base sobre los cuales el Reino de España operará las 
reducciones sucesivas previstas en el artículo 30 serán 
los que se indican frente a cada uno de esos productos. 

4. 

vos. 

Partida del Derechos de 
Arancel Aduanero Designación de las mercancías base 

Común % 

24.02 Tabaco elaborado; extractos o 
jugos de tabacos: 

A)  Cigarrillos . . . . . . . . . . . . . . .  50 
B) Cigarros puros y puritos. . .  55 
C) Tabaco para fumar. .  . . . . .  46,8 
D) Tabaco para mascar y rapé 26 
E) Los demás, incluido el ta- 

baco aglomerado en forma 
dehojas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,4 

minerales bituminosos . . . . . .  exentos 
27.09 Aceites crudos de petróleo o de 

ARTICULO 31 

1.  Los derechos de aduana de importación entre la 
Comunidad en su composición actual y el Reino de Espa- 
ña serán suprimidos progresivamente según e,l siguiente 
ritmo: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada dereno quedará reduci- 

- el 1 .U de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 10 por ciento se efectuará 

ducido al 90 por ciento del derecho de base, 

do al 77,s por ciento del derecho de base, 

cido al 62,s por ciento del derecho de base, 

cido al 47,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 35,O por ciento del derecho de base, 

cido al 22,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 10 por ciento del dericho de base, 

el 1 .U de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,  a partir 
de 1 .U de marzo de 1986 quedarán exentas de derechos de 
aduana: 
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a)  Las importaciones que se beneficien de las disposi-, 
ciones relativas a la franquicia fiscal en el ámbito del 
tráfico de viajero entre los Estados miembros; 

las importaciones de mercancías en pequeños en- 
víos, sin carácter comercial, que se beneficien de las dis- 
posiciones relativas a la franquicia fiscal entre los Esta- 
dos miembros. 

b) 

3. Los tipos de los derechos calculados conforme al 
apartado 1 se aplicarán redondeando el primer decimal 
con abandono del segundo. 

ARTICULO 32 

En ningún caso se aplicarán dentro de la Comunidad 
derechos de aduana superiores a los que se apliquen res- 
pecto de los terceros países que se beneficen de la cláusu- 
la de nación más favorecida. 

En caso de modificación o de suspensión de los dere- 
chos del arancel aduanero común o de aplicación por el 
Reino de España del artículo 40, el Consejo, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá adoptar 
las medidas necesarias para mantener la preferencia co- 
munitaria. 

En caso de modificación o de suspensión de los dere- 
chos de arancel unificado CECA o de aplicación por el 
Reino de España del artículo 40, la Comisión podrá 
adoptar las medidas necesarias para mantener la prefe- 
rencia comunitaria. 

ARTICULO 33 

El Reino de España podrá suspender total o parcial- 
mente la percepción de los derechos aplicables a los pro- 
ductos importados de la Comunidad en su composición 
actual. Informará de ello a los demás Estados miembros 
y a la Comisibn. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta dc 
la Comisión, podrá suspender total o parcialmente la 
percepción de los derechos aplicables a los producms im- 
portados de España. 

ARTICULO 34 

Desde el momento de la adhesión se suprimirán para 
los automóviles importados de la Comunidad en su com- 
posición actual los contigentes arancelarios de derecho 
reducido resultantes del artículo 30 que gravan en Espa- 
ña la importación de determinados vehfculos automóvi- 
les de turismo nuevos de la subpartida ex 87.02 A 1 b) del 
arancel aduanero común. 

A partir del 1." de enero de 1986, el Reino de España 
abrirá contingentes arancelarios anuales de derecho re- 
ducido para la importación de vehículos automóviles pa- 
ra el transporte de personas, con motor de explosión o de 
combustión interna, que no sean autocares ni autobuses, 

de la subpartida 87.02 A 1 b) del arancel aduanero co- 
mún, originarios de la Comunidad en su composición ac- 
tual. La inclusión de tales vehículos automóviles en esos 
contingentes arancelarios se rigirá por lo dispuesto en el 
Protocolo número 6. 

ARTICULO 35 

Las exacciones de efecto equivalente a los derechos de 
aduana de importación existentes en los intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual y España 
serán suprimidas el 1: de marzo de 1986. 

Ningún derecho de aduana de carácter fiscal será apli- 
cable a partir del 1." de marzo de 1986. 

ARTICULO 36 

Los derechos de aduana de exportación y las exaccio- 
nes de efecto equivalente existentes en los intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual y España 
serán suprimidos el 1." de marzo de 1986. 

ARTICULO 37 

l .  A fin de introducir progresivamente el arancel 
aduanero común y el arancel unificado CECA, el Reino 
de España modificará su arancel aplicable a terceros paí- 
ses del modo siguiente. 

A partir del 1." de marzo de 1986: 

a) para las partidas arancelarias respecto de las cua- 
les los derechos de base no difieran en más de un 15 por 
ciento por encima o por debajo de los derechos del aran- 
cel aduanero común o del arancel unificado CECA, se 
aplicarán estos últimos derechos; 

b) en los demás casos, el Reino de España aplicará un 
derecho que reduzca la diferencia entre los derechos de 
base y los derechos del arancel aduanero común o los del 
arancel unificado CECA según el ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986: reducción del 10 por cien- 

- el 1 .U de enero de 19di: reducción del 12.5 por cien- 

- el 1." de enero de 1988: reducción del 15 por ciento. 
- el 1 .Y de enero de 1989: reducción del 15 por ciento, 
- el 1 ." de enero de 1990: reducción del 12.5 por cien- 

- el 1 ." de enero de 1991: reducción del 12,5 por cien- 

- el 1 .Y de enero de 1992: reducción del 12,5 por cien- 

to. 

to. 

to, 

to, 

to. 

El Reino de España aplicara íntegramente el arancel 
aduanero común y el arancel unificado CECA a partir del 
!.Y de enero de 1993. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,  para los 2. 
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productos enumerados en el Anexo del Acuerdo sobre el 
comercio de aeronaves civiles celebrado en el marco de 
las negociaciones comerciales de 1973- 1979 del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, el Reino 
de España aplicará íntegramente el arancel aduanero co- 
mún a partir del l: de marzo de 1986. 

ARTICULO 38 

Los derechos autónomos incluidos en el arancel adua- 
nero común de la Comunidad serán los derechos autóno- 
mos de la Comunidad en su composición actual. Los de- 
rechos convencionales del arancel aduanero común de la 
CEE y del arancel unificado CECA serán los derechos 
convencionales de la CEE y de la CECA en su composi- 
ción actual con la excepción de los ajustes que se efectua- 
rán para tener en cuenta el hecho de que los derechos en 
vigor en los aranceles espanol y portugués son, en su 
conjunto, más elevados que los derechos en vigor en los 
aranceles de la CEE y de la CECA en su composición 
actual. 

Este ajuste, que será objeto de negociación en el marco 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio, seguirá dentro de los límites las posibilidades abier- 
tas por el artículo XXIV de dicho Acuerdo. 

ARTICULO 39 

1 .  Cuando los derechos del arancel aduanero del Rei- 
no de España sean de naturaleza distinta a la de los 
derechos correspondientes del arancel aduanero común o 
del arancel unificado CECA, la aproximación progresiva 
de los primeros a los segundos se efectuará adicionado 
los elementos del derecho de base español a los del dere- 
cho del arancel aduanero común o a los del arancel unifi- 
cado CECA, reduciéndose progresivamente a cero el dere- 
cho de base español, según el ritmo previsto en el artícu- 
lo 37 y en el apartado 2 del artículo 75 y aumentándose 
el derecho del arancel aduanero común o del arancel uni- 
ficado CECA de cero hasta alcanzar, progresivamente, y 
según el mismo ritmo, su importe final. 

2. A partir del 1: de marzo de 1986, si determinados 
derechos del arancel aduanero común o del arancel unifi- 
cado CECA fueren modificados o suspendidos, el Reino 
de España modificará o suspenderá simultáneamente su 
arancel en las proporciones que resulten de la aplicación 
del articulo 37. 

3. El Reino de España aplicará, a partir del 1 . 0  de 
marzo de 1986, la nomenclatura del arancel aduanero 
común y la del arancel unificado CECA. 

El Reino de España padrá incluir en estas nomenclatu- 
ras las subdivisiones nacionales existentes en el momen- 
to de la adhesión que sean indispensables para que la 
aproximación progresiva de sus derechos de aduana a los 
del arancel aduanero común y a los del arancel unificado 
CECA se efectúe en las condiciones previstas en la pre- 
sente Acta. 

En caso de modificación de la nomenclatura del aran- 
cel aduanero común o del arancel unificado CECA para 
los productos contemplados en la presente Acta, el Con- 
sejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comi- 
sión, podrá adaptar la nomenclatura de estos productos, 
tal como figura en la presente Acta. 

4.  Con vistas a la aplicación del apartado 3 y para 
facilitar la progresiva introducción por el Reino de Espa- 
ña del arancel aduanero común, del arancel unificado 
CECA y de la progresiva supresión de los derechos de 
aduana entre la Comunidad, en su composición actual, y 
el Reino de España, la Comisión determinará, si procede, 
las modalidades de aplicación según las cuales el. Reino 
de Espana modificará sus derechos de aduana, sin que 
estas modalidades puedan implicar modificación algu- 
na de los artículos 30 y 37. 

Los tipos de los derechos calculados conforme al 
artículo 37 se aplicarán redondeando el primer decimal. 

5. 

Los redondeos se harán con abandono del segundo de- 
cimal cuando los derechos españoles se aproximen a de- 
rechos del arancel aduanero común o del arancel unifica- 
do CECA inferiores a los derechos de base españoles. En 
los demás casos, los redondeos se realizarán aplicando la 
cifra decimal superior. 

ARTICULO 40 

Con objeto de acomodar su arancel al arancel aduane- 
ro común y al arancel unificado CECA, el Reino de Espa- 
ña tendrá libertad para modificar sus derechos de adua- 
na a un ritmo más rápido que el previsto en el artículo 
37. Informará de ello a los demás Estados miembros y a 
la Comisión. 

ARTICULO 41 

Durante el período de supresión de los derechos de 
aduana entre la Comunidad en su composición actual y 
el Reino de Espana y durante el período de aproximación 
de los derechos del arancel aduanero español a los del 
arancel aduanero común y del arancel unificado CECA, 
el Reino de España tendrá la facultad de abrir, respecto 
de los terceros países, los contingentes arancelarios efec- 
tivamente establecidos el 1 . "  de enero de 1985. 

De abrirse tales contingentes, se aplicará el artículo 37, 
durante el período de apertura de dichos contingentes, 
para determinar los derechos aplicables a los productos 
importados de los terceros países. limitándose las canti- 
dades o valores para los que se conceda el beneficio de 
estos derechos a los volúmenes efectivamente importa- 
dos en el marco de esos mismos contingentes que se en- 
cuentren abiertos el 1: de enero de 1985. Los productos 
importados de la Comunidad en su composición actual 
se beneficiarán de los derechos reducidos según las dis- 
posiciones del artículo 31, sin limitación de cantidad o 
de valor, durante el período de apertura de dichos con- 
tingentes. 
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De no abrirse tales contingentes, el Reino de España 
aplicará a los productos importados de la-Comunidad en 
su composición actual los derechos aplicables en caso de 
apertura de dichos contingentes. Las cantidades o valo- 
res que podrán beneficiarse de estos derechos se limita- 
rán a los volúmenes efectivamente importados de la Co- 
munidad en su composición actual en el marco de esos 
mismos contingentes abiertos el 1: de enero de 1985. 

SECCION 11 

Supresión de las restriccioner cuantitativas y de las 
medidas de efecto equivalente 

ARTICULO 42 

Las restricciones cuantitativas a la importación y a la 
exportación, así como cualquier medida de efecto equi- 
valente existente entre la Comunidad en su composición 
actual y el Reino de España, serán suprimidas el 1.0 de 
enero de 1986. 

ARTICULO 43 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 42, el Reino 
de España podrá seguir sometiendo a restricciones cuan- 
titativas a la importación: 

- hasta el 31 de diciembre de 1988, los productos 

- hasta el 31 de diciembre de 1989, los productos 
mencionados en el Anexo 111; 

mencionados en el Anexo IV. 

2. Las restricciones contempladas en el apartado 1 
revestirán la forma de contingentes. 

3. Los contingentes para el año 1986 se recogerán res- 
pectivamente en el Anexo 111 y en el Anexo IV. 

El porcentaje de aumento progresivo de los contingen- 
tes números 1 a 5 y 10 a 14 será del 25 por ciento al 
comienzo de cada año en lo concerniente a los contingen- 
tes expresados en ECUs y del 20 por ciento al comienzo 
de cada año por lo que respecta a los contingentes expre- 
sados en volumen. Este aumento se añadirá a cada con- 
tingente y el aumento siguiente se calculará partiendo de 
la cifra total obtenida. 

Para los contingentes números 6 a 9 que figuran en el 
Anexo IV, el porcentaje anual de aumento progresivo se- 
rá el siguiente: 

Primer año: 13 por ciento. 
Segundo año: 18 por ciento. 
Tercer aiío: 20 por ciento. 
Cuarto año: 20 por ciento. 

4. Cuando la Comisión haga constar por medio de 
una decisión que las importaciones en Espafia de uno de 

los productos mencionados en los Anexos 111 y IV han 
sido, durante dos años consecutivos, inferiores al 90 por 
ciento del contingente fijado, se liberará la importación 
de dicho producto procedente de los estados miembros 
actuales desde el comienzo del año que siga a esos dos 
aíios . 

5. El Protocolo número 7 define los principios que 
aplicará el Reino de España para la gestión de los contin- 
gentes previstos en el apartado 2 del presente artículo. 

ARTICULO 44 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 42, el Reino 
de España podrá mantener, hasta el 31 de diciembre de 
1989, un porcentaje de incorporaci6n nacional que no 
supere ei 60 por ciento, para las partes, piezas sueltas y 
accesorios utilizados en la fabricación de vehículos auto- 
móviles para el transporte de personas con motor de ex- 
plosión o de combustidn interna, distintos de los autoca- 
res y los autobuses de la subpartida 87.02 A 1 b) del 
arancel aduanero común. 

2. El porcentaje de incorporación nacional previsto 
en el apartado 1 será idéntico para los fabricantes nacio- 
nales de los demás Estados miembros establecidos en 
España y para todos los fabricantes nacionales del Reino 
de España. El trato concedido a los fabricantes antes 
mencionados no será menos favorable que el concedido a 
los fabricantes de los terceros países. 

ARTICULO 45 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 42, la Co- 
munidad podrá mantener, hasta el 31 de diciembre de 
1988, restricciones cuantitativas a la exportación a Espa- 
ña de los productos siguientes: 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

Designaci6n de las mercancias 

ex 26.03 

ex 74.01 

Cenizas y residuos de cobre y de sus 

Desperdicios y desechos de cobre y de 
aleaciones. 

sus aleaciones. 

2. Las restricciones contempladas en el apartado 1 
revestirán la forma de contingentes cuantitativos anua- 
les. 

3. Los contingentes para el año 1986 serán, respecti- 
vamente, de 5.000 toneladas para las cenizas y residdos 
de cobre y de sus aleaciones de la partida ex 26.03 del 
arancel aduanero común y de 14.000 toneladas para los 
desperdicios y desechos de cobre y de sus aleaciones de 
la partida ex 74.01 del arancel aduanero común. 

El porcentaje de aumento progresivo y anual de los 
contingentes iniciales, aplicable a partir del comienzo 
del segundo año, será del 10 por ciento al comienzo de 
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cada año. Este aumento se afiadirá a cada contingente y 
el aumento siguiente se calculará partiendo de la cifra 
total obtenida. 

Cuando las exportaciones de la Comunidad de uno 
de los productos mencionados en el apartado 1 hayan 
sido, durante los años 1986 y 1987, inferiores al 90 por 
ciento del contingente abierto, las restricciones antes re- 
feridas serán suprimidas el 1.0 de enero de 1988. 

El régimen aplicado por la Comunidad con respec- 
to a España, tal y como se prevé en los apartados 1 a 4, 
no será menos favorable que el aplicado respecto de los 
terceros países. 

4. 

5. 

ARTICULO 46 

No obstante lo dispuesto en el artículo 42, los Estados 
miembros actuales podrán mantenerse, hasta el final del 
período contemplado en el artículo 52, las restricciones 
cuantitativas a la exportación de chatarras, desperdicios 
y desechos de fundición, de hierro o de acero de la parti- 
da 73.03 del arancel aduanero común, que aplicaban res- 
pecto del Reino de Espana con anterioridad a la fecha de 
la adhesión, siempre que este régimen no sea más res- 
trictivo que el aplicado a las exportaciones a los terceros 
países. 

ARTICULO 47 

l .  N o  obstante lo dispuesto en el artículo 42, el titu- 
lar, o su derechohabiente, de una patente relativa a un 
producto químico, farmacéutico o fitosanitario, registra- 
da en un EstadoImiembro en una fecha en la que una 
patente de producto no podía obtenerse en España para 
este mismo producto, podrá invocar el derecho que le 
confiere esa patente para impedir la importación y la 
comercializacion de dicho producto en el Estado o Esta- 
dos miembros actuales donde este producto esté protegi- 
do por una patente, incluso SI dicho producto ha sido 
comercializado por primera vez en España por el mismo 
titular o con su consentimiento. 

2. Este derecho podrá invocarse, respecto de los pro- 
ductos mencionados en el apartado 1 ,  hasta el final del 
tercer año después de la introducción por parte de Espa- 
ña de la patentabilidad de estos productos. 

ARTICULOS 48 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del presente articulo, el Reino de España adecuará pro- 
gresivamente, desde el 1 ." de enero de 1986, los monopo- 
lios nacionales de carácter comercial, definidos en el 
apartado 1 del artículo 37 del Tratado CEE, teniendo en 
cuenta, en su caso, el apartado 2 del artículo 90 del Tra- 

tado CEE, de tal modo que, a más tardar, el 31 de di- 
ciembre de 1991, quede asegurada la exclusión de toda 
discriminación entre los nacionales de los Estados miem- 
bros respecto de las condiciones de abastecimiento y de 
mercado. 

Los Estados miembros actuales asumirán, respecto del 
Reino de España, obligaciones equivalentes. 

La Comisión formulará recomendaciones sobre las mo- 
dalidades y el ritmo según los cuales deberá realizarse la 
adaptación, quedando entendido que estas modalidades 
y este ritmo deberán ser los mismos para el Reino de 
España que para los Estados miembros actuales. 

2. El Reino de España suprimirá, desde el 1 .Y de enero 
de 1986, la totalidad de los derechos exclusivos de expor- 
tación. 

3. En lo que se refiere a los productos incluidos en la 
lista que figura en el Anexo V, los derechos exclusivos de 
importación se suprimirán, a más tardar, el 31 de di- 
ciembre de 1991. La supresión de estos derechos exclusi- 
vos se realizará mediante la apertura progresiva, a partir 
del 1 .Y de enero de 1986, de contingentes de importación 
para los productos procedentes de los Estados miembros 
actuales. Los volúmenes de los contingentes para el año 
1986 se indican en dicha lista. 

El Reino de España aumentará los volúmenes de los 
contingentes en las condiciones indicadas en el Anexo 
contemplado en el párrafo primero. 

Los aumentos expresados en porcentajes se añadirán a 
cada contingente y el aumento siguiente se calculará par- 
tiendo de la cifra total obtenida. 

Los contingentes mencionados en el párrafo primero 
estarán abiertos a todos los operadores sin restricción y 
los productos importados en el marco de dichos contin- 
gentes no podrán ser sometidos en España a derechos 
exclusivos de comercialización en la fase del comercio al 
por mayor; en lo que respecta a la venta al por menor de 
determinados productos importados en forma de contin- 
gentes, deberá asegurarse la venta de dichos productos a 
los consumidores en forma no discriminatoria. 

La adecuación del monopolio de los productos in- 
cluidos en la lista que figura en el Anexo VI podrá no 
afectar al funcionamiento del monopolio español del pe- 
tróleo respecto de los terceros países. Este monopolio po- 
drá seguir fijando el origen y las condiciones de adquisi- 
ción de una cuota de las importaciones del petróleo bru- 
to, procedente de los terceros países, necesarias para ga- 
rantizar la seguridad del abastecimiento del mercado es- 
pañol, respetando las disposiciones del Tratado CEE, y 
en particular, las relativas a la libre circulación conteni- 
das en los artículos 30 y 37 del mismo Tratado. 

4. 

ARTICULO 49 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo 42, el régimen 
definido en el Protocolo número 9 se aplicará respecto de 
las exportaciones a la Comunidad en su composición ac- 
tual de productos textiles procedentes de Espana. 
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SECCION 111 

Otras dlsposlclones 

ARTICULO 50 

l .  La Comisión determinará, tomando debidamente 
en cuenta las disposiciones vigentes y,  en especial, las 
relativas al tránsito comunitario, los métodos de coope- 
ración administrativa destinados a asegurar que las mer- 
cancías que reúnan las condiciones requeridas a tal fin se 
beneficien de la supresión de los derechos de aduana y 
exacciones de efecto equivalente, así como de las restric- 
ciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente pre- 
vistas en la presente Acta. 

Hasta el 28 de febrero de 1986, las disposiciones 
del Acuerdo de 1970 entre la Comunidad Económica Eu- 
ropea y España relativas al régimen aduanero seguirán 
siendo aplicables a los intercambios entre la Comunidad 
en su composición actual y España. 

La Comisión determinará las disposiciones aplica- 
bles a partir del 1 .<> de marzo de 1986 a los intercambios, 
dentro de la Comunidad, de mercancías obtenidas en la 
Comunidad en cuya fabricación se hayan empleado: 

2. 

3. 

- productos que no hayan estado sujetos a los dere- 
chos de aduana y exacciones de efecto equivalente que 
les eran aplicables en la Comunidad en su composición 
actual o en España, o que se hayan beneficiado de una 
devolución total o parcial de los mismos; 
- productos agrícolas que no satisfagan las condicio. 

nes requeridas para ser admitidos a la libre circulación 
en la Comunidad en su composición actual o en España. 

A l  adoptar tales disposiciones, la Comisión tendrá en 
cuenta las normas previstas en la presente Acta para la 
supresión de los derechos de aduana entre la Comunidad 
en su composición actual y España y para la aplicación 
progresiva, por el Reinq de España, del arancel aduanero 
común y de las disposiciones relativas a la política agrí- 
cola común. 

ARTICULO 51 

l .  Salvo disposición en contrario de la presente Acta, 
las disposiciones vigentes en materia de legislación adua- 
nera para los intercambios con los terceros países se 
aplicará en las mismas condiciones a los intercambios 
dentro de la Comunidad, mientras se sigan percibiendo 
derechos de aduana en tales intercambiog. 

Para la determinación del valor en aduana respecto de 
los intercambios dentro de la Comunidad, así como de 
los intercambios con los terceros países, hasta el: 

- 31 de diciembre de 1992 para los productos indus- 

- 31 de diciembre de 1995 para los productos agríco- 
triales y 

las, 

r l  territorio aduanero que deberá tomarse en cuenta 
será el definido en las disposiciones existentes en la Co- 
munidad y en el Reino de España el 31 de  diciembre de 
1985. 

2. El Reino de España aplicará, desde el 1 .” de marzo 
de 1986, la nomenclatura del arancel aduanero común y 
la del arancel unificado CECA en los intercambios dentro 
de la Comunidad. 

El Reino de España podrá incluir en estas nomenclatu- 
ras las subdivisiones nacionales existentes en el momen- 
to de la adhesión que sean indispensables para que la 
supresión progresiva de sus derechos de aduana dentro 
de la Comunidad se efectúe en las condiciones previstas 
en la presente Acta. 

ARTICULO 52 

Durante un período de tres años a partir de la adhe- 
sión, el Reino de España completará la reestructuración 
de su industria siderúrgica en las condiciones definidas 
en el Protocolo número 9. 

La Comisión previo dictamen conforme del Consejo, 
podrá reducir el período antes mencionado y modificar 
las modalidades establecidas en dicho Protocolo en fun- 
ción: 

- del desarrollo de los planes de reestructuración es- 
pañoles, habida cuenta de los factores significativos del 
restablecimiento de la viabilidad de  las empresas; - 
- de las medidas siderúrgicas en vigor en la Comuni- 

dad después de la adhesión; en este caso, el régimen apli- 
cable después de la adhesión a los suministros españoles 
a la Comunidad en su composición actual no debería dar 
lugar a diferencias fundamentales de trato entre Espana 
y los otros Estados miembros. 

ARTICULO 53 

1 .  En caso de que los montantes compensatorios con- 
templados en el articulo 72 y sean aplicados en los inter- 
cambios entre la Comunidad en su composición actual y 
el Reino de España, a uno o varios de los productos de 
base que se considere que han sido utilizados para la 
fabricación de las mercancías a quc se refiere el Regla- 
mento (CEE) número 3033/80 del Consejo, de 1 1  de no- 
viembre de 1980, por el que se determina el régimen de 
intercambios aplicable a determinadas mercancías que 
resultan de la transformación de productos agrícolas, se 
aplicarán las siguientes medidas transitorias: 

- se aplicará un montante compensatorio, calculado 
sobre la base de  los montantes compensatorios contem- 
plados en el artículo 72 y según las normas previstas en 
el Reglamento (CEE) número 3033180 para el cálculo del 
elemento móvil aplicable a las mercancías a que se refie- 
re este Reglamento, en el momento de la importanción 
en la Comunidad en su composición actual de dichas 
mercancías procedentes de Espana; 
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- cuando las mercancías a que se refiere el Regla- 
mento (CEE) número 3033/80 procedentes de terceros 
países sean importadas en España, el elemento móvil 
fijado en este Reglamento será aumentado o disminuido, 
según los casos, en la cuantía del montante compensato- 
rio contemplado en el primer guión; 
- se aplicará un montante compensatorio, determi- 

nado sobre la base de los montantes compensatorios fija- 
dos para los productos de base y según las normas apli- 
cables para el cálculo de las restituciones previstas en el 
Reglamento (CEE) número 3035180 del Consejo, de 1 1  de 
noviembre de 1980, por el que se establecen, para deter- 
minados productos agrícolas exportados en forma de 
mercancías no comprendidas en el Anexo 11 del Tratado, 
las normas generales relativas a la concesión de restitu- 
ciones a la exportación y los criterios para la determina- 
ción de su importe, en el caso de las mercancías a que se 
refiere dicho Reglamento, en el momento de la exporta- 
ción a España de estas mercancías procedentes de la Co- 
munidad en su composición actual; 
- cuando los productos a que se refiere el Reglamen- 

to (CEE) número 3035180 sean exportados de España a 
terceros países, .serán sometidos al montante compensa- 
torio contemplado en el guión tercero. 

2.  El derecho de aduana que constituya el elemento 
fijo del gravamen aplicable, en el momento de la adhe- 
sión, sobre la importación en España de las mercancías a 
que se refiere el Reglamento (CEE) número 3033í80, se 
determinará deduciendo del derecho de aduana de base 
aplicado por el Reino de España a los productos origina- 
rios de la Comunidad en su composición actual, un ele- 
mento móvil igual al elemento móvil fijado en aplicación 
del Reglamento (CEE) número 3033180, aunkntado o 
disminuido, según los casos, en la cuantía del montante 
compensatorio contemplado en los guiones primero y 
tercero del apartado 1. 

Para los productos de las partidas del arancel aduane- 
ro común mencionados en el Anexo VII, el elemento fijo 
será igual a los derechos de base que figuran en el men- 
cionado Anexo. 

España podrá someter los productos incluidos en el 
Anexo VII, así como las bebidas espirituosas de la sub- 
partida 22.09 C del arancel aduanero común, a una vigi- 
lancia comunitaria, durante un período de transición 
de siete años, con fines exclusivamente estadísticos. En 
cualquier caso la importación de dichos productos no 
podrá sufrir ningún retraso como consecuencia de la 
aplicación de esta vigilancia estadística. 

El derecho de aduana que constituya el elemento 
fijo del gravamen aplicable, en el momento de la adhe- 
sión, a la importación en España de las mercanclas a que 
se refiere el Reglamento (CEE) número 3033180, proce- 
dentes de terceros países, será igual al más alto de los 
dos montantes determinados como sigue: 

3. 

- el montante obtenido al deducir del derecho de 
aduana de base aplicable por el Reino de España a las 
importaciones procedentes de los terceros países, un ele- 

mento móvil igual al elemento móvil fijado en aplicación 
del Reglamento (CEE) número 3033180, aumentado o dis- 
minuido, según sea el caso, con el importe del montante 
:ompensatorio contemplado en los guiones 1: y 3: del 
apartado 1; 
- el montante obtenido al sumar el elemento fijo 

aplicable a las importacoines en España procedentes de 
la Comunidad en su composición actual y el elemento 
Fijo del derecho del arancel aduanero común (o, con rela- 
iión a los terceros países que se benefician del sistema 
iomunitario de preferencias generalizadas, el elemento 
Fijo preferencial que la Comunidad aplique, llegado el 
caso, a las importaciones procedentes de dichos países). 

4. N o  obstante lo dispuesto en el artículo 30, los dere- 
chos de aduana aplicados por el Reino de España a las 
importaciones procedentes de la Comunidad y de los ter- 
ceros países se convertirán, en el momento de la adhe- 
sión, en el tipo de derecho y las unidades incluidos en el 
arancel aduanero común. La conversión se operará sobre 
la base del valor de las mercancías importadas en Espa- 
ña durante los cuatro últimos trimestres de lo que se 
disponga de información o, a falta de importación de las 
correspondientes mercancías en España, sobre la base 
del valor unitario de estas mismas mercancías importa- 
das en la Comunidad en su composición actual. 

5. Cada elemento fijo aplicado en los intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual y el Reino 
de España se suprimirá con arreglo al artículo 31. 

Cada elemento fijo aplicado por el Reino de España a 
la importación procedente de los terceros países se apro- 
ximará al elemento fijo del derecho del arancel aduanero 
común (o, llegado el caso, al elemento fijo preferencial 
previsto por el sistema comunitario de preferencias gene- 
ralizadas), con arreglo a los artículos 40 y 43. 

En caso de que una reduccióh del elemento móvil 
del derecho del arancel aduanero común sea concedido a 
los terceros países que se benefician del sistema comuni- 
tario de preferencias generalizadas, el Reino de España 
aplicará este elemento móvil preferencial desde el mo- 
mento de la adhesión. 

6 .  

SECCION IV 

Intercambio entre el Reino de España y la República 
Portuguesa 

ARTICULO 54 

El Reino de España aplicará en sus intercambios con 
la República Portuguesa los artículos 30 a 53, salvo lo 
dispuesto en las condiciones definidas en el Protocolo 
número 3. 
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CAPITULO 2 

Llbre circulacl6n de personas, servicloi y capitalea 

SECCION 1 

Trabajadores 

ARTICULO 55 

El artículo 48 del Tratado CEE sólo será aplicable, 
respecto de la libre circulación de los trabajadores entre 
España y los demás Estados miembros, con sujeción a 
las disposiciones transitorias previstas en los artículos 56 
a 59 de la presente Acta. 

ARTICULO 56 

1.  Los artículos 1 a 6 del Reglamento (CEE) número 
1612168 relativo a la libre circulación de los trabajadores 
dentro de la Comunidad sólo serán aplicables en España, 
respecto de los nacionales de los demás Estados Nem-  
bros, y en los demás Estados miembros, respecto de los 
nacionales españoles, a partir del 1.' de enero de 1993. 

El Reino de Espaíia y los demás Estados miembros 
tendrán la facultad de mantener en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 1992, respectivamente, en relación con los 
nacionales de los demás Estados miembros, por una par- 
te, y los nacionales españoles, por otra, las disposiciones 
nacionales o que resulten de acuerdos bilaterales que so- 
metan a previa autorización la inmigración con miras a 
ejercer un trabajo por cuenta ajena y/o el acceso a un 
empleo por cuenta ajena. 

Sin embargo, el Reino de España y el Gran Ducado de 
Luxemburgo tendrán la facultad de mantener en vigor 
hasta el 31 de'diciembre de 1995 las disposiciones nacio- 
nales contempladas en el párrafo precedente, respectiva- 
mente, en relación con los nacionales luxemburgueses, 
por 'una parte, y los nacionales espafioles, por otra. 

2. A partir del 1.0 de enero de 1991, el Consejo, previo 
informe de la Comisión, examinará el resultado de la 
aplicación de las medidas excepcionales contempladas 
en el apartado 1 .  

Al término de este examen, el Consejo, por unanimidad 
y a propuesta de la Comisión, podrá adoptar, sobre la 
base de nuevos datos, disposiciones par la adaptación de 
dichas medidas. 

ARTICULO 57 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1990, el artículo 11 del 
Reglamento (CEE) número 1612168 será aplicable en Es- 
paila, respecto de los nacionales de los demás Estados 
miembros, y en los demás Estados miembros, respecto 

de los nacionales espafioles, en las condiciones que se 
indican a continuaci6n: 

a) los miembros de la familia del trabajador mencio- 
nados en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de 
dicho Reglamento, regularmente instalados con él en el 
territorio de un Estado miembro, en la fecha de la firma 
de la presente Acta, tendrán derecho, desde el momento 
de la adhesión, a acceder a cualquier actividad asalaria- 
da en el territorio de ese Estado miembro. 
No obstante, el beneficio de dicho derecho podrá ser 

limitado a los miembros de la familia de trabajadores 
espailoles que estén instalados en otro Estado miembro 
en una fecha anterior, fijada en virtud de acuerdos espe- 
ciales bilaterales celebrados antes de la fecha de la firma 
de la presente Acta y que se refieran a las condiciones de 
acceso al mercado de trabajo de los miembros de la fa- 
milia .de los trabajadores espafioles después de la adhe- 
sión. 

b) Los miembros de la familia del trabajador mencio- 
nados en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de 
dicho Reglamento, regularmente instalados con él en  el 
territorio de un Estado miembro después de la fecha de 
la firma de la presente Acta, tendrán derecho de acceder 
a cualquier actividad asalariada si han residido en el 
territbrio de dicho Estado desde hacía tres años por lo 
menos. Dicho plazo de residencia quedará reducido a 
dieciocho meses a partir del 1." de enero de 1989. 

El presente apartado se entenderá sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales o que resulten de acuerdos bila- 
terales más favorables. 

El régimen previsto en el apartado será igualmente 
aplicable a los miembros de la familia del trabajador 
i.ndependiente instalados con él en un Estado miembro. 

2. 

ARTICULO 58 

En la medida en que determinadas disposiciones de la 
Directiva 68/360/CEE relativa a la supresión de las res- 
tricciones al desplazamiento y a la estancia de los tra- 
bajadores de los Estados miembros y de sus familias den- 
tro de la Comunidad sean indisociables de las del Regla- 
mento (CEE) número 1612168. cuya aplicación ha sido 
aplazada en virtud del artículo 56, el Reino de España, 
por una parte, y los demás Estados miembros, por otra, 
tendrán la facultad .de apartarse de estas disposiciones 
en la medida necesaria para la aplicaci6n de las excep- 
ciones previstas en el artículo 56 en relación con dicho 
Reglamento. 

ARTICULO 59 

El Reino de España y los demás Estados miembros 
adoptarán, con la ayuda de la Comisión, las medidas 
necesarias para que pueda hacerse extensiva a Espaiia, a 
más tardar, el 1.' de enero de 1993, la aplicación de la 
Decisión de la Comisión de 8 de diciembre de 1972 relati- 

- 2158 - 



va al sistema uniformado establecido en aplicación del 
articulo 15 del Reglamento (CEE) número 1612/68 del 
Consejo, denominado sistema asedoc., y de la Decisión 
de la Comisión de 14 de diciembre de 1972 relativa al 
aesquema comunitario, para la recopilación y la difu- 
sión de las informaciones previstas en el apartado 3 del 
articulo 14 del Reglamento (CEE) número 1612168 del 
Consejo. 

ARTICULO 60 

1. Hasta la entrada en vigor de la soluci6n uniforme 
para todos los Estados miembros contemplados en el ar- 
ticulo 99 del Reglamento (CEE) número 1048171 relativo 
a la aplicación de los reglmenes de seguridad social a los 
trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se 
desplacen dentro de la Comunidad y a más tardar hasta 
el 31 de diciembre de 1988, los apartados 1 y 3 del artlcu- 
lo 73, el apartado 1 del artículo 74 y el apartado 1 del 
sartlculo 75 del Reglamento (CEE) número 1408/71, as1 
como los artlculos 86 y 88 del Reglamento (CEE) número 
574/72, por el que se establecen las modalidades de apli- 
cación del Reglamento (CEE) número 1408171, no serán 
aplicabales a los trabajadores españoles ocupados en un 
Estado miembro que no sea España, los miembros de 
cuya familia residan en España. 

El apartado 2 del artículo 73, el apartado 2 del artículo 
74, el apartado 2 del artlculo 75 y el apartado 9 del 
artlculo 94 del Reglamento (CEE) número 1048/71, así 
como los artlculos 87,89,98 y 120 del Reglamento (CEE) 
número 574/72, serán aplicables por analogía a dichos 
trabajadores. 

Sin embargo, no podrán contravenirse las disposicio- 
nes de la legislación de un Estado miembro que establez- 
can que las prestaciones familiares deberán abonarse por 
los miembros de la familia independientementedel país 
de residencia de los mismos. 

2. No obstante el articulo 6 del Reglamento (CEE) 
número 1408/71, las disposiciones siguientes de los con- 
venios de seguridad social continuarán siendo aplicables 
a los trabajadores españoles durante el período contem- 
plado en el apartado 1: 

a) España-Bélgica: 

- apartados 2 y 3 del artículo 20 del convenio general 

- artlculos 59, 60 y 61 del Acuerdo administrativo de 
de 28 de noviembre de 1956, 

30 de julio de 1969. 

b) España-Alemania: 

- los puntos 1 a 4 del apartado 1 del artlculo 40 del 
Convenio de 4 de diciembre de 1973, modificado por el 
articulo 2 del acuerdo modificativo de 17 de diciembre 
de 1975. 

c) España-Italia: 

- artlculo 25 y 26 del Convenio de 30 de octubre de 

- artículos 31 y 32 del Acuerdo administrativo de 30 
1979, 

de octubre de 1979 

d) Luxemburgo: 

- artículo 29 del Convenio de 8 de mayo de 1969, 
modificado por el artículo 3 del segundo Acuerdo com- 
plementario de 29 de marzo de 1978, 
- artículo 30 del Acuerdo administrativo de 25 de 

mayo de 1971. 

e) España-Países Bajos: 

- apartados 2 y 5 del artículo 37 del convenio de 5 de 

- artículos 46 y 47 del Acuerdo administrativo de 5 
febrero de 1974, 

de febrero de 1974. 

0 España-Portugal: 

- artículos 23 y 24 del Convenio general de 1 1  de 

- artículos 45 y 46 del Acuerdo administrativo de 22 
junio de 1969, 

de mayo de 1970. 

g) España-Reino Unido: 

- artículo 22 del Convenio de 13 de septiembre de 

- artículo 17 del Acuerdo de 30 de octubre de 1974. 
1974, 

SECCION 11 

Movimientos de capitales 

ARTICULO 61 

1. El Reino de España podrá diferir, eh las condicio- 
nes y plazos señalados en los artículos 62 a 66, la liberali- 
zación de los movimientos de capitales enumerados en 
las listas A y B de la Primera Directiva del Consejo de 1 1  
de mayo de 1960 para la ejecución del artículo 67 del 
Tratado CEE y de la' Segunda Directiva del Consejo de 18 
de diciembre de 1962 por la que se completa y modifica 
la Primera Directiva para la ejecuci6n del articulo 67 del 
Tratado CEE. 

2. A su debido tiempo, se celebrarán consultas apro- 
piadas entre las autoridades españolas y la Comisión so- 
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bre las modalidades de aplicación de las medidas de libe- 
ralización o de flexibilidad, cuya aplicación podrá dife- 
rirse en virtud de las disposiciones siguientes. 

ARTICULO 62 

El Reino de España podrá diferir: 

a) hasta el 31 de diciembre de 1988, la liberalización 
de las inversiones directas efectuadas en las empresas de 
los demás Estados miembros por residentes en España, 
que tengan por objeto la adquisición de títulos valores, 

hasta el 31 de diciembre de 1990, la liberalización 
de las inversiones directas efectuadas en las empresas de 
los demás Estados miembros por residentes en España, 
que tengan por objeto la adquisición, la posesión o la 
explotación de bienes inmuebles. 

b) 

ARTICULO 63 

El Reino de España podrá diferir hasta el 31 de di- 
ciembre de 1990 la liberalización de las inversiones in- 
mobiliarias en los demás Estados miembros efectuadas 
por residentes en España, siempre que dichas inversiones 
no estén relacionadas con la emigración en el marco de 
la libre circulación de los trabajadores o del derecho de 
establecimiento. 

ARTICULO 64 

El Reino de España podrá diferir hasta el 31 de di- 
ciembre de 1988 la liberalización de las adquisiciones en 
los demás Estados miembros por residentes en España 
de títulos extranjeros negociados en bolsa. 

N o  obstante, la liberalización de las adquisiciones: 

- de dichos títulos por las compañías de seguros, los 
bancos de depósitos y los bancos industriales hasta un1 
máximo del 10 por.100 del incremento de sus recursos 
propios, 
- de dichos títulos por los fondos y sociedades de in- 

versión mobiliaria en las condiciones establecidas por las 
disposiciones nacionales que regulen dichos fondos y so- 
ciedades, 
- de valores de renta fija, emitidos por las Comunida- 

des Europeas y el Banco Europeo de inversiones, 

se efectuará desde el momento de la adhesión. 

ARTICULO 65 

El Reino de España llevará a cabo, si las circdnstan- 
cias lo permiten, la liberalización de los movimientos de 
capitales prevista en los artículos 62, 63 y 64 antes de la 
expiración de los plazos contemplados en dichos artícu- 
los. 

ARTICULO 66 

Para la aplicación de las disposiciones de la presente 
Sección, la Comisión podrá consultar al Comité Moneta- 
rio y presentar al Consejo cuantas propuestas fueren 
apropiadas. 

CAPITULa3 

Agricultura 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 67 

1.  El presente Capítulo se refiere a los productos agrí- 
colas, a excepción de los productos comprendidos en el 
Reglamento (CEE) número 3796181, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Capítu- 
lo, las normas previstas en la presente Acta serán aplica- 
bles a los productos agrícolas contemplados en el aparta- 
do 1.  

3. Sin perjuicio de disposiciones particulares del pre- 
sente Capítulo que prevean fechas diferentes o plazos 
más breves, la aplicación de las medidas transiiorias a 
los productos agrícolas contemplados en el apartado 1 
concluirá al finalizar el año 1995. 

SUBSECCION 1 

Aproximación y compensaclón de precios 

ARTICULO 68 

Hasta la primera de las aproximaciones de precios 
contempladas en el artículo 70, los precios que deberán 
aplicarse en España se fijarán, según las normas previs- 
tas en la organización común de mercados en el sector de 
que se trate, a un nivel correspondiente al de los precios 
fijados en España, durante un período representativo a 
determinar para cada producto, con arreglo al régimen 
nacional anterior. 

Si para un producto determinado no existiere defini- 
ción del precio español, el precio que se aplicará en Es- 
paña será fijado en función de los precios efectivamente 
registrados en los mercados españoles durante un perío- 
do representativo a determinar. 

Sin embargo, a falta de datos sobre los precios respec- 
to de determinados productos en el mercado español, el 
precio que se aplicará en España se calculará tomando 
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como base los precios existentes en la Comunidad en su 
composición actual de los productos o grupos de produc- 
tos similares, o con los cuales estén en competencia. 

ARTICULO 69 

1. Si, en la fecha de la adhesión, se comprobare que 
la diferencia entre el nivel del precio de un determinado 
producto en España y el del precio común es mínima, el 
precio común podrá aplicarse en España al producto de 
que se trate. 

La diferencia contemplada en el apartado 1 se con- 
siderará mínima cuando sea menor o igual al 3 por cien- 
to del precio común. 

2. 

ARTICULO 70 

1 .  Si la aplicación de las disposiciones del artículo 68 
condujere en España a un nivel de precios diferente del 
de los precios comunes, los precios a los que hace refe- 
rencia el presente artículo en la Sección 11, serán, sin 
perjuicio de las disposiciones del apartado 4, aproxima- 
dos a los precios comunes cada año al principio de la 
campaña de comercialización de conformidad con las 
disposiciones de los apartados 2 y 3. 

2. Cuando el precio de un producto, en España, sea 
inferior al precio común, la aproximación se realizará en 
siete etapas, incrementándose el precio, en España, en el 
momento de las seis primeras aproximaciones, sucesiva- 
mente en un séptimo, un sexto, un quinto, un cuarto, un 
tercio y en la mitad de la diferencia entre el nivel del 
precio de este Estado miembro y el nivel de los precios 
comunes aplicables antes de cada aproximación; el pre- 
cio resultante de este cálculo será aumentado o disminui- 
do en proporción al aumento o a la disminución eventual 
del precio común para la campaña venidera; el precio 
común se aplicará en España en el momento de la sépti- 
ma aproximación. 

3. a) Cuando el precio de un producto en España sea 
superior al precio común, el precio en este Estado miem- 
bro se mantendrá al nivel que resulte de la aplicación del 
artículo 68, la aproximación siendo resultado de la evo- 
lucibn de los precios comunes durante los siete años si- 
guientes a la adhesión. 

Sin embargo, el precio en España se adaptará en la 
medida necesaria para evitar una ampliación de la dife- 
rencia entre este precio y el precio común. 

Además, si los precios españoles, expresados en ECUs, 
fijados con arreglo al régimen nacional anterior para la 
campaña 1985/1986 dieren lugar a un aumento de la dife- 
rencia existente para la cappaña 198411985 entre los 
precios españoles y los precios comunes, los precios en 
España que resulten de la aplicación de los dos párrafos 
precedentes, serán disminuidos en una cuantía a deter- 
minar, equivalente a una parte de dicho aumento, de tal 

forma que éste sea totalmente absorbido en el transcurso 
de las siete primeras campañas de comercialización si- 
guientes a la adhesión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), el precio 
común se aplicará en el momento de la séptima aproxi- 
mación. 

b) Cuando el precio de un producto en España sea 
sensiblemente más alto que el precio común, el Consejo 
procederá, al final del cuarto año siguiente a la adhesión, 
ü un análisis de la evolución de la aproximación de pre- 
cios, basándose en un dictamen de la Comisión, acompa- 
ñado, en su caso, de propuestas adecuadas. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, po- 
drá, en particular, prolongar el período de aproximación 
de precios, dentro del límite de la duración máxima del 
período de aplicación de las medidas transitorias, así co- 
mo decidir otros métodos de aproximación acelerada de 
precios. 

4, Con objeto de asegurar un funcionamiento equili- 
brado del proceso de integración, podrá decidirse que, no 
obstante lo dispuesto en el apartado 2, el precio de uno o 
de varios productos en España difiera, durante una cam- 
paña, de los precios que resulten de la aplicación de este 
apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder del 10 por ciento de 
la cuantía del movimiento de precios que deba efectuar- 

En tal caso, el nivel de precios para la campaña si- 
guiente será el que habría resultado de la aplicación del 
apartado 2 ,  de no haberse decidido tal diferencia. Sin 
embargo, podrá decidirse, para esa campaña, otra dife- 
rencia con respecto a dicho nivel, en las condiciones pre- 
vistas en los párrafos primero y segundo. 

La excepción prevista en el párrafo primero no se apli- 
cará a la última aproximación contemplada en el aparta- 
do 2. 

se. 

ARTICULO 71 

Si, en la fecha de la adhesión o en el transcurso del 
período de aplicación de las medidas transity-¡as, el pre- 
cio en el mercado mundial de un determinado producto 
superase el precio común, podrá aplicarse, en España, el 
precio común al producto de que se trate, salvo que el 
precio aplicado en España sea superior al precio común. 

ARTICULO 72 

Las diferencias en los niveles de precios respecto de los 
cuales, en la Sección 11, se hace referencia al presente 
artículo serán compensadas del modo siguiente: 

1. Para los productos respecto de los cuales se hayan 
fijado precios de conformidad con’lo dispuesto en los 
artículos 68 y 70, los montantes compensatorios aplica- 
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bles en los intercambios entre la Comunidad en su com- 
posición actual y España, y entre España y terceros paí- 
ses, serán iguales a la diferencia entre los precios fijados 
para España y los precios comunes. 

Sin embargo, el montante compensatorio fijado con 
arreglo a las normas antes mencionadas será, en su caso, 
corregido a fin de tener en cuenta igualmente la inciden- 
cia de las ayudas nacionales que el Reino de España está 
autorizado a mantener en virtud del artículo 80. 

2.  No se fijará ningún montante compensatorio, 
cuando la aplicación del apartado 1 conduzca a un mon- 
tante mínimo. 

3. a) En los intercambios entre España y la Comuni- 
dad en su composición actual, los montantes compensa- 
torios serán percibidos por el Estado importador o con- 
cedidos por el Estado exportador. 

En los intercambios entre España y los terceros 
países, las exacciones reguladoras u otros gravámenes a 
la importación aplicados en el marco de la política agrí- 
cola común, así como, salvo excepciones expresamente 
establecidas, las restituciones a la exportación, serán, se- 
gún los casos, reducidos o aumentados en la cuantía de 
los montantes compensatorios aplicables en los inter- 
cambios con la Comunidad en su composición actual. 

Sin embargo, los derechos de aduana no podrán ser 
reducidos en la cuantía del montante compensatorio. 

b) 

4. Para los productos respecto de los cuales el dere- 
cho del arancel aduanero común esté consolidado en el 
marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio se tendrá en cuenta la consolidación. 

El montante compensatorio percibido o concedido 
por un Estado miembro de conformidad con el apartado 
1 no podrá ser superior al montante total percibido por 
dicho Estado miembro sobre las importaciones proce- 
dentes de los terceros países que se beneficien de la cláu- 
sula de nación más favorecida. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, podrá apartarse de esta norma, en particu- 
lar para evitar desviaciones del tráfico comercial y dis- 
torsiones en la competencia. 

6. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, podrá apartarse, en la medida necesaria 
para el buen funcionamiento de la política agrícola co- 
mún, de las disposiciones del párrafo primero del artícu- 
lo 53 respecto de los productos a los que se apliquen 
montantes compensatorios. 

5 .  

ARTICULO 73 

Cuando el precio del mercado mundial de un producto 
sea superior al precio utilizado para el cálculo del grava- 
men a la importación establecido en el marco de la polí- 
tica agrícola común, menos el montante compensatorio 
deducido del gravamen a la importación en aplicación 
del artículo 72, o cuando la restitución a las exportacio- 
nes a los terceros países sea inferior al montante com- 

pensatorio, o de no ser aplicable restitución alguna, 
podrán adoptarse las medidas apropiadas a fin de asegu- 
rar el buen funcionamiento de la organización común de 
mercados. 

ARTICULO 74 

1. Los montantes compensatorios concedidos serán fi- 
nanciados por la Comunidad con cargo al Fondo Europeo 
de Orientación y de Garantía Agrícola, Sección Garantía. 

2. Los gastos que deberá efectuar el Reino de España 
en materia de intervención en su mercado interior y de 
concesión de restituciones o de subvenciones a las expor- 
taciones a los terceros países y a los demás Estados 
miembros seguirán siendo nacionales hasta el 31 de di- 
ciembre de 1989, en lo que se refiere a los productos 
comprendidos en el Reglamento (CEE) número 1035172, 
por el que se establece la organización común de merca- 
dos en el sector de las frutas y hortalizas. 

Sin embargo, la Comunidad participará en la financia- 
ción de las operaciones de intervención realizadas por el 
Reino de España durante la fase de verificación de con- 
vergencia aplicable a dichos productos en las condicio- 
nes previstas en el artículo 133. 

A partir de la segunda fase los gastos en materia de 
intervención en el mercado interior español y de conce- 
sión de restituciones a la exportación hacia terceros paí- 
ses serán financiados por la Comunidad con cargo al Fon- 
do Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, Sec- 
ción Garantía. 

SUBSECCION 2 

Ubre circulacl6n y unión aduanera 

ARTICULO 75 

Las siguientes disposiciones se aplicarán a los produc- 
tos procedentes de los terceros países cuya importación 
en la Comunidad en su composición actual esté sujeta la 
aplicación de derechos de aduana: 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 
los derechos de aduana de importación serán suprimidos 
progresivamente entre la Comunidad en su composición 
actual y España según el ritmo siguiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988. cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

ducido al 87.5 por ciento del derecho de base, 

cido al 75 por ciento del derecho de base, 

cido al 6 2 3  por ciento del derecho de base, 

cido al 50.por ciento del derecho de base, 

cido al 373  por ciento del derecho de base, 
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- el 1 : de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1." de enero de 1993 quedarán suprimidos todos 

cido al 25 por ciento del derecho de base, 

cido al 12,s por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

Sin embargo: 

a) para los productos comprendidos en el Reglamen- 
to (CEE) número 1035172, el desarme arancelario se efec- 
tuará durante un período transitorio de diez años del 
modo siguiente: 

- respecto de los productos a los que se fije un precio 
de referencia, los derechos serán suprimidos progresiva- 
mente a lo largo de once etapas anuales según el ritmo 
siguiente: 

el 1." de marzo de 1986, un 10 por ciento, 
el 1.0 de enero de 1987, un 10 por ciento, 
el 1.0 de enero de 1988, un 10 por ciento, 
el 1: de enero de 1989, un 10 por ciento, 
el 1 . O  de enero de 1990, un 25 por ciento, 
el 1 . O  de enero de 1991, un 15 por ciento, 
el 1." de enero de 1992, un 4 por ciento, 
el 1." de enero de 1993, un 4 por ciento, 
el 1." de enero de 1994, un 4 por ciento, 
el 1: de enero de 1995, un 4 por ciento, 
el 1.0 de enero de 1996, un 4 por ciento; 

- respecto de los demás productos, los derechos de 
aduana serán suprimidos según el ritmo siguiente: 

el 1.0 de marzo de 1986, cada derecho quedará reduci- 

el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará reducido 

el 1 de enero de 1988, cada derecho quedará reducido 

el 1 : de enero de 1989, cada derecho quedará reducido 

el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará reducido 

el 1 .' de enero de 199 1, cada derecho quedará reducido 

el 1 ? de enero de 1992, cada derecho quedará reducido 

el 1 : de enero de 1993, cada derecho quedará reducido 

el 1 .Y de enero de 1994, cada derecho quedará reducido 

el 1 .D de enero de 1995, cada derecho quedará reducido 

el 1 .D de enero de 1996, quedarán suprimidos todos los 

do al 90,9 por ciento del derecho de base, 

al 81,8 por ciento del derecho de base, 

al 72,7 por ciento del derecho de base, 

al 63,6 por ciento del derecho de base, 

al 5 4 3  por ciento del derecho de base, 

al 45,4 por ciento del derecho de base, 

al 36,3 por ciento del derecho de base, 

al 27,2 por ciento del derecho de base, 

al 18.1 por ciento del derecho de base, 

al 9 por ciento del derecho de base, 

derechos; 

b) para los productos comprendidos en el Reglamen- 
to (CEE) número 805/68, por el que se establece la orga- 

nización común de mercados en el sector de la carne de 
bovino, los derechos de aduana serán suprimidos progre- 
sivamente en ocho etapas en porcentajes del 12,s por 
ciento al principio de cada una de las ocho campañas de 
comercialización siguientes a la adhesión; 

c) para las semillas y frutos olegianosos y sus produc- 
tos derivados comprendidos en la partida 12.01 B del 
arancel aduanero común, así como para los productos 
comprendidos en las partidas 12.02 y 23.04 B del arancel 
aduanero común, los derechos de aduana de importación 
serán suprimidos progresivamente entre la Comunidad 
en su composición actual y Espana según el ritmo si- 
guiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1994, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1995, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1996, quedarán suprimidos todos 

ducido al 90,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 8 1,8 por ciento del derecho de base, 

cido al 72,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 63,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 54,s por ciento del derecho de base, 

cido al 45,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 36,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 27,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 18,l por ciento del derecho de base, 

cido al 9 por ciento del derecho de base, 

los derechos: 

d) para los productos contemplados en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 1 .U del Reglamento número 1361 
66/CEE, con excepción de los comprendidos en las parti- 
das 12.02 y 23.04 B del arancel aduanero común, la Co- 
munidad en su composición actual, y el Reino de España 
aplicarán, sin modificación alguna, sus derechos de base 
respectivos y exacciones de efecto equivalente durante el 
período de aplicacibn en España de determinados meca- 
nismos de control contemplados en el artículo 94. 

Al término de dicho período, el Reino de España supri- 
mirá íntegramente las exacciones de efecto equivalente a 
derechos de aduana y los derechos de aduana serán su- 
primidos progresivamente según el ritmo siguiente: 

- el 1 .Y de marzo de 199 1, cada derecho quedará re- 

- el 1 .* de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1994, cada derecho quedará redu- 

ducido'al 83,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 66,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 49,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 33,2 por ciento del derecho de base, 
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- el 1 P de enero de 1995, cada derecho quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1996, quedarán suprimidos todos 
cido al 16,5 por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los.apartados 4 y 5, 
a los efectos de la implantación por el Reino de España 
del arancel aduanero común, se aplicarán las disposicio- 
nes siguientes: 

a) para los productos siguientes: 

- los productos comprendidos en el Reglamento 
(CEE) número 805168, 

'- los productos comprendidos en el Reglamento 
(CEE) número 103.5172, a los que se fije un precio de 
referencia para toda la campaña de comercialización o 
parte de la misma, 
- los productos comprendidos en el Reglamento 

(CEE) número 337/79, por el que se establece la organiza- 
ción común del mercado vitivinícola, a los que se fije un 
precio de referencia, 

el Reino de España aplicará íntegramente, desde el 1 .Y 
de marzo de 1986, los derechos del arancel aduanero co- 
mún: 

b) a los efectos de la implantación progresiva del 
arancel aduanero común, el Reino de España modificará 
su arancel aplicable a los terceros países, para las semi- 
llas y frutos oleaginosos comprendidos en la partida 
12.01 B del arancel aduanero común así como para todos 
los productos comprendidos en las partidas 12.02 y 23.04 
B del arancel aduanero común, de la siguiente manera: 

aa) en lo que se refiere a las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieren en más de un 15 por 
ciento por encima o por debajo de los derechos del aran- 
cel aduanero común, se aplicarán estos últimos dere- 
chos; 

bb) en los demás casos, el Reino de España aplicará 
un derecho que reduzca la diferencia entre el derecho de 
base y el derecho del arancel aduanero común según el 
ritmo siguiente: 

- el 1 .O de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1988, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

cida al 90,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 81,8 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 72,7 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 63,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 54.5 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 45,4 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 36,3 por ciento de la diferencia inicial, 

- el 1." de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 27,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 18,l por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 9 por ciento de la diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1." de enero de 1996; 

c) para los productos contemplados en la letra b) del 
apartdo 2 del artículo 1 del Reglamento número 136/66/ 
CEE con excepción de los comprendidos en las partidas 
12.02 y 23.04 B del arancel aduanero común, el Reino de 
España aplicará, sin modificación alguna, sus derechos 
de base y exacciones de efecto equivalente durante el 
período de aplicación en España de determinados meca- 
nismos de control contemplados en el artículo 94. 

A l  término de dicho período, el Reino de España supri- 
mirá íntegramente la exacciones de efecto equivalente de 
derechos de aduana y modificará su arancel aplicable a 
los terceros países de la forma siguiente: 

aa) respecto de las partidas arancelarias cuyos dere- 
chos de base no difieren en más de un 15 por ciento de 
los derechos del arancel aduanero común, se aplicarán 
estos últimos derechos, 

bb) en los demás casos, el Reino de España reducirá 
la diferencia entre el derecho de base y el derecho del 
arancel aduanero común según el ritmo siguiente: 

- el 1 ." de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 83,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 66,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 33,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 16 por ciento del a diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1." de enero de 1996; 

d) para los demás productos: 

aa) el Reino de España aplicará el arancel aduanero 
común íntegramente, desde el 1: de marzo de 1986, 
cuando sus derechos de base sean menores o iguales que 
los del arancel aduanero común, a expeción: 

- de la miel natural comprendida en la partida 04.06 
del arancel aduanero común y del tacabo en rama o sin 
elaborar y desperdicios de tabaco comprendidos en la 
partida 24.01 del arancel aduanero común, respecto de 
los cuales el Reino de España reducirá la diferencia entre 
el derecho de base y el derecho del arancel aduanero 
común en ocho movimientos de un 12,5 por ciento cada 
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uno, realizándose el primero de ellos el 1." de marzo de 
1986 y los restantes el 1." de enero de cada ano desde 
1987 hasta 1993, ambos inclusive, 
- el cacao en grano y partido, crudo o tostado, de la 

partida 18.01 del arancel aduanero común y del café sin 
tostar y sin descafeinar de la partida 09.01 A 1 a) del 
arancel aduanero común para los que el Reino de Espa- 
ña reducirá la diferencia entre el derecho de base y el 
derecho del arancel aduanero común según el ritmo si- 
guiente: 

el 1 .U de marzo de 1986, la diferencia quedará reducida 

el I .U de enero dc 1987, la diferencia quedará reducida 

el 1 de enero de 1988, la diferencia quedará reducida 

el 1 .U de enero de 1989, la diferencia quedará reducida 

el 1 .<) de enero de 1990, la diferencia quedará reducida 

al 83.3 por ciento de la diferencia inicial, 

al 66,6 por ciento de la diferencia inicial, 

al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

al 23,2 por ciento de la diferencia inicial, 

al 16,5 por ciento de la diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1 .Y de enero de 1991; 

bb) cuando los derechos de base españoles sean supe- 
riores a los derechos del arancel aduanero común, el Rei- 
no de España modificará su arancel aplicable a los terce- 
ros países de la siguiente forma: 

i )  respecto de las partidas arancelarias cuyos dere- 
chos de base no difieran en más de un 15 por ciento de 
los derechos del arancel aduanero común, se aplicarán 
estos últimos derechos, 

i i )  en los dcmás casos, el Reino de España aplicará un 
derecho que reduzca la diferencia entre los derechos de 
base y los derechos del arancel aduanero común a lo 
largo de siete etapas 
siguientes fechas: 

el 1.'' de marzo de 
el 1," de enero de 
el 1: de enero de 
el I .<). de enero de 
e l  1:' de enero de 

guales de un 12,s por ciento en las 

1986, 
987, 
988, 
989, 
990, 

el l . , >  de enero de 1991, 
el 1 .<) de enero de 1992. 

El Reino de España aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1.0 de enero de 1993. 

3. Con arreglo a los apartados I y 2, el derecho de base 
será el definido en el artículo 30. 

Sin embargo: 

- respecto de los productos contemplados en el Ane- 
xo VIII, el derecho de base será el que figura frente a 
cada producto en dicho Anexo, 

- respecto de las semillas y Frutos oleaginosos de la 
partida 12.01 B del arancel aduanero común así como 
para los productos de las partidas 12.02 y 23.04 B del 
arancel aduanero común, sujetos en el régimen nacional 
anterior a la percepción en el momento de la importa- 
ción en Espana de derechos llamados areguladores» o 
ecompensatorios variables)), el der,echo de base. quedará 
fijado a un nivel pendiente de determinación, represen- 
tantivo de la campaña 1984í1985. 

4. Para los productos sometidos a la organización co- 
mún de mercados, podrá decidirse, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 38 del Reglamento nú- 
mero 136/66/CEE o, según los casos, en los correspon- 
dientes artículos de los demás reglamentos por los que se 
establecen las organizaciones comunes de mercados agrí- 
colas, que: 

a) 

- a la supresión de los derechos de aduana contem- 
plados en el apartado 1 o a la aproximación de los dere- 
chos de aduana aplicables a los productos que no sean 
los contemplados en el punto 2 a), a un ritmo más rápido 
que el previsto en estos apartados. 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana aplicables a los productos importados proceden- 
tes de los Estados miembros actuales, 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana aplicables a los productos importados proceden- 
tes de los terceros países en lo que respecta a los produc- 
tos distintos de los contemplados en el punto 2 a); 

España, a instancia propia, procederá: 

b) la Comunidad en su composición actual procede- 
rá: 

- a la supresión de los derechos de aduana contem- 
plados en el punto 1 a un ritmo más rápido que el allí 
previsto. 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana contemplados en el punto 1 ,  aplicables a los pro- 
ductos importados procedentes de Espana. 

organización común de mercados: 
Respecto de los productos que no estén sometidos a la 

a )  $no será precisa decisión alguna para que ,el Reino 
de España proceda a la aplicación de las medidas con- 
templadas en los guiones primero y segundo de la letra 
a) del párrafo primero; el Reino de España notificará a 
los demás Estados miembros y a la Comisión las medi- 
das adoptadas; 

la Comisión podrá suspender total o parcialmente 
los derechos de aduana aplicables a los productos impor- 
tados procedentes de España. 

b) 

Los derechos de aduana resultantes de una aproxima- 
ción acelerada o suspendidos no podrán ser menores que 
los aplicados a la importación de los mismos productos 
procedentes de los demás Estados miembros. 

En caso de dificultades particulares en el mercado 5 .  
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de los productos comprendidos en las partidas 15.17 B 11 
y 23.04 B del arancel aduanero común, el Reino de Espa- 
ña podrá ser autorizado con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 38 del Reglamento número 1361661 
CEE, para: 

a) diferir la reducción que deba efectuarse en virtud 
del punto 1 c) de los derechos de importaciofi de la Co- 
munidad en su composición actual; 

b) diferir la' reducción que deba efectuarse en virtud 
del punto 2 b) de la diferencia existente entre sus dere- 
chos de base y el derecho del arancel aduanero común; 

c) aumentar, durante el plazo estrictamente necesa- 
rio para eliminar las dificultades encontradas, los dere- 
chos de importación antes mencionados en los puntos a) 
Y b). 

ARTICULO 76 

1. Con respecto a los productos sometidos en el mo- 
mento de la adhesión, a la organización común de mer- 
cados, el régimen aplicable en la Comunidad en su com- 
posición actual en materia de derechos de aduana y exac- 
ciones de efecto equivalente, y de restricciones cuantita- 
tivas y medidas de efecto equivalente en los intercambios 
entre España y los demás Estados miembros y entre Es- 
paña y los terceros países, se aplicará en España desde el 
1.- de marzo de 1986, salvo lo dispuesto en contrario en 
el presente capítulo. 

Para los productos no sometidos, en el momento de 
la adhesión, a la organización común de mercados, las 
disposiciones del Título 11 de la Cuarta Parte relativas a 
la eliminación de las exacciones de efecto equivalente a 
derechos de aduana, y a la supresi6n progresiva de las 

2 .  

restricciones cuantitativas y medidas de efecto equiva- 
lente, no se aplicarán a dichas exacciones restrictivas y 
medidas cuando éstas sean parte integrante de una orga- 
nización nacional de mercado en España o en otro Esta- 
do miembro en la fecha de la adhesión. 

Tal disposición sólo será aplicable hasta el estableci- 
miento de la organización común de mercados para di- 
chos productos, y a más tardar, hasta el 31 de diciembre 
de 1955, y en la medida estrictamente necesaria para 
asegurar el mantenimiento de la organizaci6n nacional. 

3. El Reino de España aplicará, desde el 1 .U de marzo 
de 1986, la nomenclatura del arancel aduanero común. 

Siempre que no surjan dificultades para la aplicación 
de la normativa comunitaria, y en particular para el fun- 
cionamiento de la organización común de mercados y de 
los mecanismos transitorios previstos en el presente Ca- 
pftulo, el Consejo, psr mayorfa cualificada y a propuesta 
de la Comisión; podrá autorizar al Reino de España para 
que incluya en esta nomenclatura las subdivisiones na- 
cionales existentes que fueren indispensables para que la 
aproximación progresiva al arancel aduanero común o la 
supresión de los derechos dentro de la Comunidad se 
efectúe en las condiciones previstas en la presente Acta. 

ARTICULO 77 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94, el Reino 
de España podrá mantener, con arreglo a unas modalida- 
des pendientes de determinación, restricciones cuantita- 
tivas a las importaciones procedentes de terceros países: 

a) respecto de los siguientes productos, hasta el 31 de 
diciembre de 1989: 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

Designacidn de las mercanclas 

07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas: 

B) Coles. 

1. Coliflores. 

c) Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifies, apios-nabos, rábanos y demás raíces 
comestibles similares: 

ex 11. Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias. 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebollas y ajos. 

M) Tomates. 

08.02 Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wilkings y demás híbridos 

similares de agrios: 
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ex 11. Las demás: 

- Mandarinas, incluidas las tangerinas y satusmas. 

C) Limones. 

O8 .O4 

O8 .O6 

O8 .O7 

Uvas y pasas: 

A) Uvas: 

1. De mesa. 

Manzanas, peras y membrillos frescos: 

A) Manzanas. 
B) Peras. 

Frutas de hueso, frescas: 

A) Albaricoques. 

ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones. 

b) para los productos contemplados en el artículo 1 productos siguientes hasta el 31 de diciembre de 1995: 
del Reglamento (CEE) número 2759/75, asf como para los l 
Número del Arancel 

Común 
Aduanero Designacibn de las mercancías 

02 .O4 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados: 
ex A) De palomas domésticas y de conejos domésticos: 

- Carnes de conejos domésticos 

11 .o1 

11 .o2 

1 1 .O8 

Harinas de cereales: 

A) De trigo o de morcajo o tranquillón. 

Grañones y sémolas; granos mondados, perlados, partidos, aplastados o en copos, excepto el arroz 
de la partida 10.06; gérmenes de cereales, enteros, aplastados, en copos o molidos: 

A)  Granones y sémolas. 
B) Granos mondados (descascarillados o pelados) incluso cortados o partidos. 
C )  Granos perlados. 
D) Granos solamente partidos. 

ex E) Granos aplastados, copos: 

- Granos aplastados. 

G) Gérmenes de cereales, enteros, aplastados, en copos o molidos. 

Almidones y féculas, inulina: 

A) Almidones y féculas. 

111. Alrnid6n de trigo. 

11 .O9 Gluten de trigo, incluso seco. 
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c) para los productos sometidos al mecanismo com- 
plementario aplicable a la importación en España proce- 
dentes de la Comunidad en su composición actual, con- 
templado en el artículo 8 1, que no sean los comprendidos 
en el Reglamento (CEE) número 1035/72. 

ARTICULO 78 

1 .  El elemento destinado a asegurar la protección de 
la industria de transformación utilizado para el cálculo 
del gravamen a la importación de productos procedentes 
de los terceros países sometidos a la orgahización común 
de mercados en los sectores de los cereales y del arroz 
gravará las importaciones en la Comunidad en su com- 
posición actual procedentes de España. 

2. Respecto a las importaciones en Espana, la cuantía 
de este elemento se determinará separando de la protec- 
ción aplicada el 1: de enero de 1985, el elemento o los 
elementos que estaban destinados a asegurar la protec- 
ción de la industria de transformación; no obstante, esa 
cuantía no podrá rebasar el nivel del elemento de protec- 
ción comunitaria fijada para el mismo producto. Cuando 
dificultades particulares de cuantificación no permitan 
la determinación de elemento de protección aplicable en 
España, este Estado miembro aplicará inmediatamente 
el elemento de protección comunitario. 

Estos elementos gravarán las importaciones proceden- 
tes de los otros Estados miembros; sustituirán, en lo que 
respecta a los gravámenes sobre las importaciones proce- 
dentes de los terceros países, al elemento de protección 
comuni tario. 

Las disposiciones del artículo 75 se aplicarán al 
elemento contemplado en los apartados 1 y 2, que será 
considerado como elemento de base. Sin embargo, las 
reducciones o aproximaciones referidas se efectuarán en 
ocho etapas en porcentajes del 12.5 por ciento al princi- 
pio de cada una de las ocho campañas de comercializa- 
ción siguientes a la adhesión fijadas para el producto 
básico de que se trate. 

3.  

SUBSECCION 3 

Ayudas 

ARTICULO 79 

1.  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán 
a las ayudas, primas u otras cuantías análogas estableci- 
das al amparo de la política agrícola común, respecto de 
las cuales, en la Sección 2, se hace referencia al pregente 
artículo. 

2. Con objeto de introducir las ayudas comunitarias 
en España, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a)  el nivel de ayuda comunitaria que deba concederse 
para un producto determinado en España, desde el 1 .Y de 

marzo de 1986, será igual a una cuantía definida de 
acuerdo con las ayudas concedidas por España, durante 
un período representativo a determinar, con arreglo al 
régimen nacional anterior. 

Sin embargo, esta cuantía no podrá exceder de la 
cuantía de la ayuda concedida el día de la adhesion en la 
Comunidad en su composición actual. 

Si con arreglo al régimen nácional anterior no se con- 
cedía ninguna ayuda análoga, salvo lo dispuesto a conti- 
nuación, no se concederá ninguna ayuda comunitaria en 
España el 1: de marzo de 1986. 

b) Al principio de la primera campaña de comerciali- 
zación o, a falta de ello, del primer período de aplicación 
de la ayuda siguiente a la adhesión: 

- o bien se introducirá en España la ayuda comunita- 
ria a un nivel que represente un séptimo de la cuantía de 
la ayuda comunitaria aplicable a la campaña o período 
venideros, 
- o bien el nivel de la ayuda comunitaria en España 

será, en caso de que exista una diferencia, aproximada al 
nivel de la ayuda aplicable en la Comunidad en su com- 
posición actual a la campaña o período venideros en un 
séptimo de la diferencia existente entre ambas ayudas. 

c) Al principio de las campañas o períodos de aplica- 
ción siguientes, el nivel de la ayuda comunitaria en Espa- 
ña será aproximado al nivel de la ayuda aplicable en la 
Comunidad en su composición actual para la campana o 
período venideros, sucesivamente, en un sexto,-un quin- 
to, un cuarto, un tercio y en la mitad de la diferencia 
existente entre ambas ayudas. 

El nivel de la ayuda comunitaria será íntegramen- 
te aplicado en España al principio de la séptima campa- 
ña de comercialización o del período de aplicación de la 
ayuda siguiente a la adhesión. 

d) 

ARTICULO 80 

1 .  Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79, el 
Reino de España estará autorizado para mantener las 
ayudas nacionales cuya supresión no dejaría de tener 
graves consecuencias en el nivel de precios, tanto en la 
producción como en el consumo. Sin embargo, estas ayu- 
das sólo podrán mantenerse con carácter transitorio y ,  
en principio, decreciente a más tardar hasta la conclu- 
sibn del período de aplicación de las medidas transito- 
rias. 

2. El Consejo, en las condiciones previstas en el artí- 
culo 91, adoptará las medidas necesarias para la aplica- 
ción de las disposiciones del presente artículo. Estas me- 
didas comprenderán, en particular, la lista y la denomi- 
nación exacta de las ayudas contempladas en el apartado 
1 ,  sus importes, su ritmo de supresión, la eventual escala 
de reducción, así como las modalidades necesarias para 
el buen funcionamiento de la política agrícola común; 
estas modalidades deberán, además, asegurar a los me- 
dio; de producción, ya sean de origen español u origina- 

- 2168 - 



rios de los demás Estados miembros, una igualdad de 
acceso al mercado espaíiol. 

3. En caso necesario, durante el período de aplicación 
de las medidas transitorias, podrán admitirse excepcio- 
nes a la escala de reduccibn contemplada en el aparta- 
do 2. 

SUBSECCION 4 

El mecanismo complementario de los intercambios 

ARTICULO a1 

1 ,  Se crea un mecanismo complementario aplicable a 
los intercambios entre la Comunidad en su composición 
actual y España, denominado en lo sucesivo ((MCIu. 

El mecanismo se aplicará desde el 1 .Y de marzo de 1986 
hasta el 31 de diciembre de 1995, excepto a los productos 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

contemplados en el guión primero de la letra a) del apar- 
tado 2, a los que se les aplicará desde el 1." de enero de 
1990 hasta el 31 de diciembre de 1995. 

2. Quedarán sometidos al MCI: 

a) en lo que se refiere a las importaciones en la Co- 
munidad en su composición actual, los productos si- 
guientes: 

- productos del sector de frutas y hortalizas com- 

- productos del sector vitivinicola comprendidos en 

- patatas tempranas comprendidas en la subpartida 

prendidas en el Reglamento (CEE) número 1035172, 

el Reglamento (CEE) número 337179, 

07.01 A 11 del arancel aduanero común: 

b) en lo que se refiere a las importaciones en España, 
los productos siguientes: 

aa) los productos del sector vitivinícola comprendi- 
dos en el Reglamento (CEE) número 337179; 

Designación de las mercancías 

01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los del género búfalo: 

A) De las especies domesticas: 

ex i i .  Los demás: 

- Excepto los animales para corridas. 

02 .o 1 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en las partidas 01 .O1 a 01.04, ambas 
inclusive, frescos, refrigerados o congelados: 

A) Carnes: 

11. De bovinos. 

B) Despojos: 

11. Los demás: 

b) De bovinos. 

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con exclusión de los hígados de ave) salados o en 
salmuera, secos o ahumados: 

C) Los demás: 

1. De la especie bovina. 

04.01 

04 .O2 

Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar. 

Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas: 

A) Sin azucarar: 

ex 11. Leche y nata en polvo o en gránulos: 

- Destinadas al consumo humano. 
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Dcaignaci6n de h a  mercanclor 

-~ 
B) Con adición de azúcar: 

1. Leche y nata, en polvo o en gránulos: 

a) Leches expeciales llamadas apara lactantesn en recipientes herméticamente cerrados 
de un contenido de 500 gramos como máximo, con un contenido en peso de materias 
grasas superior al 10 por ciento, pero sin exceder del 27 por ciento. 

ex b) Las demás: 

- Destinadas al consumo humano. 

04.03 Mantequilla. 

04.04 Quesos y requesón: 

A) Emmental, Gruykre, Sbrinz, Bergkase, Appenzell, Vacherin friburgeois y tete de moine, excep- 
to rallados o en polvo. 

B) Quesos de Glaris con hierbas (llamados Schabziger), fabricados con leche desnatada y adicio- 
nados de hierbas finamente molidas. 

C) Quesos de pasta azul, excepto rallados o en polvo. 
D) Quesos fundidos, excepto rallados o en polvo. 
E) Los demás: 

1. Los demás, excepto rallados o en polvo, con un contenido en peso de materias grasas 
inferior o igual al 40 por ciento, y con un contenido en peso de agua en la materia no 
grasa: 

ex a) inferior o igual al 47 por ciento: 

- Con exclusión del requesón. 

b) Superior al 47 por ciento e inferior o igual al 72 por cie.nto: 

1.  Cheddar. 

c) Superior al 72 por ciento: 

ex 1. En envases inmediatamente con un contenido neto inferior o igual a 500 
gramos: 

- Con extensión 'del requesón. 

ex 2. Los demás: 

- Con exclusión del requesón. 

11. Los demás: 

a) Rallado o en polvo. 
ex b) Los demás: 

- Con exclusión del requesón. 

07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas: 

B) Coles: 

1. Coliflores. 

G)  Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifies, apio-nabos, rábanos y demás raíces 
comestibles similares: 
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08.02 

08 .O4 

08 .O6 

08 .O7 

10.01 

ex ii .  Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias. 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebolias y ajos. 

M) Tomates. 

Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wilkings y demás híbridos 

similares de agrios: 

ex 11. Las demás: 

- Mandarinas. 

C) Limones. 

Uvas y pasas: 

A)  Uvas: 

1. De Mesa. 

Manzanas, peras y membrillo secos: 

A)  Manzanas. 
B) Peras. 

Frutas de hueso, secas: 

A) Albaricoques. 
ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones. 

Trigo y morcajo o tranquillón: 

B) Los demás: 

ex 1. Trigo blanco y morcajo o tranquillón. 

- Trigo blanco panificable. 

3. Podrá decidirse, con arreglo al procedimientd pre- 
visto en el artículo 82, retirar de la lista de los productos 
sometidos al MCI: 

a) los productos del sector vitivinícola, las patatas 
tempranas y la leche en polvo o granulada destinados a 
la alimentación humana, al principio del segundo año 
siguiente a la adhesión o al principio de cada uno de los 
años sucesivos; 

las frutas y hortalizas a más tardar, nueve meses b) 

antes del vencimiento del cuarto año siguiente a la adhe- 
sión o al principio de cada uno de los años sucesivos; 

c) los demás productos contemplados en la letra b) 
del apartado 2, a partir del quinto año siguiente a la 
adhesión y al principio de cada uno de los años sucesi- 

En lo que se refiere a estos productos, se tendrá en 
cuenta en particular la situación respecto de las estructu- 
ras de produccibn y comercialización de los productos de 
que se trate. 

vos. 
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4. Podrá decidirse, con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el artículo 1 1  del Reglamento (CEE) numero 
2358171 por el que se establece la organizaci6n común de 
mercados en el sector de semillas, someter el MCI duran- 
te el período que se extiende del 1 .U de marzo de 1986 al 
31 de diciembre de 1989, las importaciones en España de 
plantas certificadas de patatas de calidad inferior com- 
prendidas en la partida 07.01 A I del arancel aduanero 
común, siendo competente para ello el comité de gestion 
creado por el mencionado Reglamento. 

En caso de dificultad particular, podrá decidirse a 
instancia del Reino de España y de acuerdo con el proce- 
dimiento previsto en el articulo 82, completar la lista de 
los productos sometidos al MCI en el momento de la 
importación en España en lo que se refiere a los produc- 
tos Comprendidos en el Reglamento (CEE) número 1039 
72 no contemplados en la letra b) del apartado 2. 

La Comisión presentará al Consejo, al principio de 
cada año, un informe sobre el funcionamiento del MCI 
durante el año anterior. 

5. 

6 .  

ARTICULO 82 

1. Se crea un Comité «ad hoc», compuesto por repre- 
sentantes de los Estados miembros y presidido por un 
representante de la Comisión. 

En el Comité ((ad hoc» se aplicará a los votos de los 
Estados miembros la ponderación prevista en el aparta- 
do 2 del artículo 148 del Tratado CEE. El presidente no 
participará en la votación. 

3. Cuando se invoque el procedimiento definido en el 
presente artículo, el Comité uad hocu será convocado sin 
demora por su presidente, bien por su propia iniciafiva, 
bien a instancia de un Estado miembro. 

El representante de la Comisión presentará un 
proyecto de las medidas que deban adoptarse. El Comité 
emitirá un dictamen acerca de estas medidas en un plazo 
que el presidente podrá fijar atendiendo a la urgencia de 
las cuestiones presentadas a examen. El Comité se pro- 
nunciará por mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

La Comisión adoptará las medidas y las pondrá 
inmediatamente en aplicación, cuando se ajusten al dic- 
tamen del Comité. Si dichas medidas no se ajustaren al 
dictamen del Comité, o si tal dictamen no se hubiere 
emitido, la Comisión presentará en seguida al Consejo 
una proposición sobre las medidas que deban adoptarse. 
El Consejo adoptará las medidas por mayoría cualifica- 
da. 

Cuando, transcurrido el plazo de un mes a partir de la 
fecha en que se haya convocado, el Consejo no hubiere 
adoptado medida alguna, la Comisión adoptará las medi- 
das propuestas y las pondrá inmediatamente en aplica- 
ción, excepto en el caso de que el Consejo se haya pro- 
nunciado por mayoría simple contra dichas medidas. 

2.  

4. 

5. 

ARTICULO 83 

1 .  A l  principio de cada campaiia de comercialización, 
se establecerá de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el artículo 33 del Reglamento (CEE) número 1035/72 
o, según el caso, en los correspondientes artículos de los 
demás reglamentos por los que se establece la organiza- 
ción común de mercados agrícolas, un plan de previsio- 
nes para cada uno de los productos o grupos de produc- 
tos sometidos al MCI. Pero las patatas tempranas, el plan 
se establecerá con arreglo al procedimiento previsto en el 
articulo 33 del Reglamento (CEE) número 1035/72, sien- 
do competente para ello el ComitC de gestión creado por 
dicho Reglamento. 

Dicho plan se establecerá en principio en función de 
las previsiones de producción y de consumo en España o 
en la Comunidad en su composición actual; basándose en 
este plan se establecerá por el mismo Procedimiento pa- 
ra la campaña de que se trate un calendario de previsio- 
nes relativo al desarrollo del comercio y la fijación de un 
límite máximo indicativo de importaciones en el merca- 
do correspondiente. 

Para el periodo que va del 1." de marzo de 1986 hasta 
el comienzo de la campaña de comercialización 1986/ 
1987. Se establecerá un plan especifico para cada uno de 
los productos o grupos de productos. 

2.  Las fijaciones sucesivas de los limites indicativos 
deberán reflejar una cierta progresividad en relación con 
los flujos comerciales tradicionales, de forma que quede 
asegurada una apertura equilibrarda y gradual del mer- 
cado y la total consecución de la libre circulación dentro 
de la Comunidad, una vez transcurrido el período de 
aplicación de las medidas transitorias. 

A estos efectos, se determinará, con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 1 una tasa de creci- 
miento progresivo anual del limite máximo. En el marco 
del limite indicativo global, podrán determinarse límites 
indicativos correspondientes a los diferentes períodos de 
la campaña de comercialización de que se trate. 

ARTICULO 84 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1989 se fijará, en el 
momento del establecimiento del calendario contempla- 
do en el artículo 83, una cantidad «objetivo» para las 
importaciones en España: 

- de los productos contemplados en el punto b) bb) 
del apartado 2 del artículo 81 con excepción de los com- 
prendidos en la partida 04.02 del arancel aduanero co- 
mún, 
- de los productos contemplados en el punto b) dd) 

del apartado 2 del artículo 81. 

2.  La cantidad uobjetivon válida para el año 1986 y 
su progresión para cada uno de los anos siguientes en 
relación con el año precedente serán: 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 

Común 

Dcsignacibn de las mercancías Cantidad 
.objetivo* 

Tasa 
pmgresi6n 

% 

bb) 
O1 .O2 Animales vivos de la especie bobina, incluso los de género búfa- 

lo. 

A) De las especies domésticas: 

ex 11. los demás: 

- excepto los animales para corridas. 

02.01 Carnes y despojos comestibles de los animales comprendidos en 
las partidas O1 .O1 a 01.04, ambas inclusive, frescos, refrigera- 
dos o congelados: 

A) Carnes: 

B) Despojos: 
11. De bovinos: 

11. -Los demás, 
b) de bovinos 

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con exclusión 
de los hígados de ave), salados o en salmuera, secos o ahuma- 
dos: 

C) Los demás: 
1. de bovinos 

04.01 Leche y nata frescas, sin concentrar ni azucarar 

04.03 Mantequilla 

04.04 Quesos y requesón: 

A) Emmenthal, Gruykre, Sbrinz, Bergkasse, Appenzell, Vache- 
rin fribourgeois y tete de moine, excepto rallados o en polvo. 

B) Quesos de Glaris con hierbas (llamados Schabziger), fabri- 
cados con leche desnatada y adicionados de hierbas fina- 
mente molidas. 

C) Quesos de pasta azul, excepto rallados o en polvo. 
D) Quesos fundidos, excepto rallados o en polvo. 
E) Los demás: 

1. los demás, excepto rallados o en polvo, con un contenido 
en peso de materias grasas inferior o igual al 40 por 
ciento, y con un contenido en peso de aggua en la mate- 
ria no grasa: 

ex a) inferior o igual al 47 por ciento: 

- Con exclusión del requesón. 
b) superior al 47 por ciento e inferior o igual al 72 

por ciento: 

1. Cheddar 
ex 2. ios demás: 

- Con exciusión del requesón. 

20.000 t. 

de los cuales 

- vivos 
12.000 cabe- 
zas 

- carne 
fresca y 
refrigerada 

10; 12,s; 15 

200.000 t. de las 
cuales 40.000 t .  
para leche y cre- 
ma en envases 
pequeños 

10; 12,5; 15 

1 .o00 I .  15; 15; 15 

14.000 t .  15; 15; 15 
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Pariida 
del Arancel 
Aduancro 

Común 

Dcsignaci61-1 de las mcrcanclas 
Caniidad 
"objetivo. 

Tasa 
progresi6n 

% 

c) superior al 72 por ciento: 

ex 1 .  en envases inmediatos con un  contenido 
neto superior o igual a 500 g: 

- con exclusión del requesón. 

- con exclusión del requesón. 

ex 2.  los demás: 

11. los demás: 

a) rallados o en polvo 
-ex b) los demás: 

- con exclusión del requesón 

10.01 Triggo y morcajo o tranquilhn: 

B) Los demás: 

ex 1. Trigo blando y morcajo o tranquilldn: 

- Trigo blando panificable 1 73 .O00 t. 15; 15; 15 

Podrá decidirse, con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 30 del Reglamento (CEE) número 804/68 
por el que se establece la organización común de merca- 
dos en el sector de la leche y de los productos lácteos o. en 
su caso, a los artículos correspondiente a las otras orga- 
nizaciones comunes de que se trata que las cantidades 
«objetivou antes mencionadas sean expresadas con arre- 
glo a las exigencias de cada organización común de mer- 
cados afectada teniendo en cuenta las modalidades de 
establecimiento del plan de previsiones contemplado en 
el artículo 83. 

Si fuere necesario se efectuará una repartición de 
las cantidades aobjetivom antes mencionadas entre los 
distintos productos, según el caso, con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 2. 

4. En el transcurdo de una campana, la cantidad 
uobjetivon sólo se podrá superar cuando así se decida, 
con arreglo al procedimiento contemplado en el aparta- 
do 2. 

Al  tomar tal decisión, se tendrá en cuenta en particu- 
lar, a la luz del balance de previsiones para el producto 
contemplado, la evolución de la demanda interior espa- 
ñola así como el desarrollo de los precios de mercado en 
España. 

3. 

ARTICULO 85 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 84, en caso de que el estudio de la evolución de 
los intercambios intracomunitarios revele un incremento 

significativo de las importaciones realizadas o previsi- 
bles y cuando por dicha situación se pueda alcanzar o 
superar el limite máximo indicativo de importación del 
producto para la campaña de comercialización en curso 
o parte de la misma, IaComisión, a instancia de un Esta- 
do miembro o por iniciativa propia, decidirá por un pro- 
cedimiento de urgencia: 

- las medidas precautorias que sean necesarias, que 
se aplicarán hasta la entrada en vigor de las medidas 
definitivas previstas en el apartado 3, 
- la convocatoria del Comité de gestión del sector 

correspondiente, para proceder al examen de las medi- 
das apropiadas. 

2. Si la situación contemplada en el apartado ante- 
rior provocare una perturbación grave de los mercados, 
un Estado miembro podrá pedir a la Comisión que adop- 
te de manera inmediata las medidas precautorias con- 
templadas en el apartado 1. A tal fin, la Comisión tomará 
una decisión dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la recepción de la petición. 

Si la decisión de la Comisión no se produjere en dicho 
plazo, el Estado miembro podrá adoptar las medidas 
precautorias comunicándolas inmediatamente a la Co- 
misión. 

Dichas medidas seguirán siendo aplicables hasta que 
la Comisión se haya pronunciado acerca de la petición 
contemplada en el párrafo primero. 

Las medidas definitivas se adoptarán en el más 
breve plazo con arreglo al procedimiento previsto en el 

3.  
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su caso, con arreglo a los artículos correspondientes de 
las otros Reglamentos sobre organización común de los 
mercados agrícolas. 

Tales medidas podrán contener en particular: 

a) la revisión del límite máximo indicativo, si el mer- 
cado en cuestión no ha sufrido perturbaciones significati- 
vas a consecuencia del desarrollo de las importaciones; 

b) en función de la gravedad de la situación, la limi- 
tación o la suspensión de las importaciones en el merca- 
do de la Comunidad en su composición actual o en el 
mercado español. 

Las medidas restrictivas contempladas en la letra b) 
sólo podrán tomarse en la medida y para la duración 
estrictamente necesarias para poner fin a la perturba- 
ción. En lo que respecta a la Comunidad en su composi- 
ción actual, dichas medidas podrán limitarse a las im- 
portaciones con destino a regiones determinadas de la 
misma, siempre que contegan disposiciones apropiadas 
que permitan evitar desviaciones del tráfico. 

4. En ningún caso la aplicación del MCI podrá dar lu- 
gar a que los productos procedentes de España o de la 
Comunidad en su composición actual reciban un trato 
menos favorable que aquellos procedentes de los terceros 
países beneficiarios de la cláusula de nación más favore- 
cida, comercializados en las regiones contempladas. 

SUBSECCION 5 

Otras disposiciones 

ARTICULO 86 

Cualesquiera existencias de productos que se encuen- 
tren en libre práctica en el territorio español el 1: de 
marzo de 1986 y que sobrepasen en cantidad las que pue- 
dan ser consideradas como representativas de unas exis- 
tencias normales de enlace deberán ser suprimidas por 
España y a su cargo. en el marco de los procedimientos 
comunitarios que se establezcan y en los plazos que se 
determinen en las condiciones previstas en el artículo 91. 
La noción de existencias normales de enlace será defini- 
da para cada producto en función de los criterios y obje- 
tivos propios o cada organización común de mercados. 

ARTICULO 87 

En el momento de la fijación del nivel de los diferentes 
importes previstos en el marco de la política agrícola 
común, distintos de los precios contemplados en el artl- 
culo 68, se tendrá en cuenta el montante compensatorio 
aplicado o, en su defecto, la diferencia de precios regis- 
trada o económicamente justificada y, en su caso, la inci- 
dencia del derecho de aduana, salvo: 

- cuando no exista riesgo de perturbación en los in- 
tercambios, o 

- cuando el buen funcionamiento de la política agrí- 
cola común exige que no se tenga en cuenta o haga que 
no sea deseable que se tenga en cuenta dicho montante, 
dicha diferencia o dicha incidencia. 

ARTICULO 88 

1. El Consejo, en las condiciones previstas en el artí- 
culo 91, establecerá el régimen aplicable por el Reino de 
España con respecto a la República Portuguesa. 

Las medidas que se hagan necesarias en los inter- 
cambios entre los nuevos Estados miembros y la Comu- 
nidad en su composición actual, para la implantación del 
régimen contemplado en el apartado 1 serán aprobadas, 
en su caso, en las condiciones previstas en el artículo 91 
con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 1 
del artículo 89. 

2. 

ARTICULO 89 

1 .  A no ser que en casos específicos se disponga otra 
cosa, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, adoptará las disposiciones necesarias pa- 
ra la aplicación del presente Capítulo. 

Dichas disposiciones podrán prever en particular las 
medidas adecuadas para evitar las desviaciones del tráfi- 
co en los intercambios entre España y los demás Estados 
miembros. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá 
proceder a las adaptaciones de las modalidades conteni- 
das en el presente Capítulo que puedan resultar necesa- 
rias en caso de una modificación de la normativa comu- 
nitaria. 

ARTICULO 90 

1 .  Si fueran necesarias medidas transitorias para fa- 
cilitar el paso del régimen existente en España al que 
resulte de la aplicación de la organización común de 
mercados en las condiciones previstas en el presente Ca- 
pítulo, en particular si la aplicación del nuevo régimen 
en la fecha prevista tropezare, respecto de determinados 
productos, con dificultades apreciables en la Comunidad, 
tales medidas se adoptarán con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 38 del Reglamento número 136/66/ 
CEE o, según los casos, en 'los artículos correspondientes 
de los otros reglamentos relativos a la organización co- 
mún de los mercados agrlcolas. Dichas medidas podrán 
adoptarse durante un período que expirará el 31 de di- 
ciembre de 1987, quedando su aplicaqión limitada a esa 
fecha. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá 
prolongar el período previsto en el apartado 1. 
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ARTICULO 91 

1. Las medidas transitorias relativas a la aplicación 
de los actos en materia de polltica agrícola común y no 
especificadas en la presente Acta, incluso en el ámbito de 
las estructuras, que se hagan necesarias por la adhesión, 
se adoptarán antes de esta última con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 3 y entrarán en vi- 
gor, a más tardar, en la fecha de la adhesión. 

2. Las medidas transitorias contempladas en el apar- 
tado 1 son las que se mencionan en el punto 3 del articu- 
lo 75 y en los artículos 80, 86, 88, 126 y 144. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, o la Comisión, con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 1 del artículo 90, 
establecerá las medidas transitorias contempladas en el 
apartado 1 del presente artículo, según que los actos ini- 
ciales a los que se refieren hayan sido adoptados por una 
u otra institución. 

SECCION 11 

Disposiciones relativas a determinadas organizaciones 
comunes de mercados 

SUBSECCION 1 

Materias grasas 

ARTICULO 92 

1. En cuanto al aceite de oliva, las disposiciones de 
los artículos 68 y 72 se aplicarán al precio de interven- 
ción. 

2. En el transcurso del período transitorio de diez 
años, el precio así fijado para España será aproximado al 
nivel del precio común cada año al comienzo.de cada 
campaña de comercialización, según las modalidades si- 
guientes: 

- hasta la entrada en vigor de la adaptación del acer- 
vo comunitario, el precio existente en España será apro- 
ximado cada año en una veinteava parte de la diferencia 
inicial entre dicho precio y el precio común, 
- a partir de la entrada en vigor de la adaptación del 

acervo, el precio existente en España será corregido en la 
diferencia existente entre el precio en dicho Estado 
miembro y el precio común que sean aplicables antes de 
cada aproximación, dividida por el número de campañas 
que queden hasta el fin del período de aplicación de las 
medidas transitorias, adaptándose el precio que resulte 
de este cálculo en proporción a la modificación eventual 
del precio común para la campana venidera. 

3. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto 
en el apartado 2 del artículo 43 del Tratado CEE, com- 

probará si se cumple la condición requerida para la apli- 
cación del segundo guión del apartado 2. La aproxima- 
ción del precio se efectuará de conformidad con esta últi- 
ma disposici6n, nada más comenzar la campana que siga 
a esa comprobación. 
4. El montante compensatorio que resulte de la aplica- 
ción de las disposiciones del articulo 72 se adaptará, en 
su caso, en función de la diferencia entre las ayudas co- 
munitarias al consumo aplicables en la Comunidad en su 
composici6n actual y en España. 

ARTICULO 93 

1. En cuanto a las semillas oleaginosas, las disposi- 
ciones del artículo 68 se aplicarán a los precios indicati- 
vos de las semillas de colza, de nabina y de girasol y al 
precio objetivo de las semillas de soja. 

En el caso de las semillas de lino, el precio objetivo 
aplicable en España el 1: de marzo de 1986 se fijará en 
función de la diferencia existente entre los precios de los 
productos competitivos en las rotaciones de los cultivos 
en España y en la Comunidad en su composición actual, 
durante un período de referencia a determinar. Sin em- 
bargo, el precio de objetivo que deba aplicarse en España 
no podrá sobrepasar el precio común. 

2. Durante el período de aplicación de las medidas 
transitorias, los precios así fijados para España serán 
aproximados al nivel de los precios comunes cada año, al 
comienzo de la campaña de comerc~alización. La aproxi- 
mación se llevará a cabo en diez etapas, para lo cual se 
aplicarán amutatis mutandisa las disposiciones del artí- 
culo 70. 

3. Los precios de intervención para las semillas de 
colza, de nabina y de girasol y el precio mlnimo para las 
semillas de soja, aplicables en España, se derivarán, res- 
pectivamente, del precio indicativo y del precio objetivo 
contemplados en los apartados 1 y 2, de conformidad con 
las disposiciones de la organización común de mercado 
correspondiente. 

4. Hasta el 31 de diciembre de 1990, en los intercam- 
bios de productos transformados a base de aceites a los 
que se refiere el Reglamento número 136/66/CEE, con 
excepción de los productos a base de aceite de oliva y de 
los productos de la partida 15.13 del arancel aduanero 
común, se adoptarán medidas apropiadas para tener en 
cuenta la diferencia de precios de dichos aceites en Espa- 
ña y en la Comunidad en su composición actual. 

ARTICULO 94 

1. Hasta el 3 1 de diciembre de 1990 y con arreglo a 
modalidades a determinar, el Reino de España aplicará 
un' régimen de control: 

a) sobre las cantidades de productos contemplados: 

- en el punto a), con exclusión de las semillas de soja, 
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correspondientes a la partida ex 12.01 B del arancel 
aduanero común, 
- en el punto b), con exclusión de los productos de las 

partidas 15.17 B 11 y 23.04 B del arancel aduanero co- 
mún, 

del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento número 
136/66/CEE, en el mercado interior español, con objeto 
de mantener dichas cantidades en un nivel establecido 
sobre la base del consumo medio alcanzado en España 
durante los años 1983 y 1984, nivel que se adaptará en 
función de la evolución previsible de las necesidades de 
abastecimiento; 

b) sobre el nivel de los precios al consumo para los 
aceites vegetales contemplados en la letra a), así como 
para la margarina, de tal modo que en principio hasta el 
31 de diciembre de 1990 se mantenga el nivel de precios, 
expresados en el ECUs, alcanzado durante la campaña 
1984/1985. 

El régimen de control contemplado en la letra a) in- 
cluirá la sustitución, el 1 .<I de marzo de 1986, de los regí- 
menes comerciales aplicados a la importación en Espa- 
ña, por un sistema de restricciones cuantitativas a la 
importación, abierto sin discriminación entre los opera- 
dores económicos, tanto con respecto a la Comunidad en 
su composición actual como con respecto a los terceros 
países. 
2. Hasta el 31 de diciembre de 1990, la importación 

en España de semillas de soja estará sujeta al compromi- 
so de exportar los aceit& que se obtengan de su tritura- 
ción y que se produzcan por encima de la cantidad admi- 
tida en el mercado espanol en virtud de la ietra a) del 
apartado 1. 

En caso de circunstancias excepcionales, se podrá 
modificar el régimen de control definido en el presente 
artículo, para los productos sometidos al mismo, en la 
medida necesaria para evitar desequilibrios en los mer- 
cados de los distintos aceifes. 

Dichas modificaciones se adoptarán con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 38 del Reglamento nú- 
mero 136/66/CEE. 

3. 

ARTICULO 95 

1. La ayuda comunitaria a la producción de aceite de 
oliva se aplicará en1 España desde el 1 .O de marzo de 
1986. Dicha ayuda será fijada por primera vez y durante 
el período de aplicación de las medidas transitorias será 
aproximada al nivel de la ayuda concedida en la Comu- 
nidad en su composición actual, para lo cual se aplicarán 
amutatis mutandisB las disposiciones del artículo 79. 

La ayuda comunitaria al consumo para el aceite de 
oliva se introducirá en España, del 1: de enero de 1991 
en adelante, con arreglo a un ritmo a determinar, en la 
medida necesaria para llegar al nivel común al final del 
período de aplicación de las medidas transitorias. 

2. La ayuda para las semillas de colza, de nabina, de 
girasol, de soja y de lino producidas en España será: 

- introducida en España desde el comienzo de la pri- 
mera campaña siguiente a la adhesión, e 
- incrementada a continuación, durante el período 

de aplicación del régimen de control contemplado en el 
apartado 1 del artículo 94, 

en función de la aproximación, según los casos, del pre- 
cio indicativo o del precio objetivo aplicable en España 
hacia el nivel del precio común. 

Al finalizar el período contemplado en el párrafo que 
precede, la ayuda concedida en España será igual a la 
diferencia entre el precio indicativo u objetivo aplicable 
en dicho Estado miembro y el precio en el mercado mun- 
dial, diferencia que será disminuida en la cuanfía de la 
incidencia de los derechos de aduana aplicados por el 
Reino de España a las importaciones procedentes de los 
terceros países. 

La ayuda para las semillas contempladas en el 
apartado 2 producidas en España y transformadas en la 
Comunidad en su composición actual, así como la ayuda 
para las mismas semillas producidas en la Comunidad 
en su composición actual y transformadas en España se 
ajustarán para tener en cuenta las respectivas diferencias 
existentes entre el nivel de los precios de dichas semillas 
y el de las semillas procedentes de los terceros países. 
4. Además, al calcular la ayuda para las semillas de 

colza. de nabina y de girasol, se tendrá en cuenta el im- 
porte diferencial eventualmente aplicable. 

3. 

ARTICULO 96 

Durante las campañas 1986í1987 a 199411995 se fijarán 
umbrales de garantía específicos para las semillas de col- 
za y de nabina, así como para las semillas de girasol 
producidas en España. 

Dichos umbrales de garantía específicos se determina- 
rán según criterios efectivamente comparabales a aque- 
llos adoptados para fijar los umbrales de garantía en la 
Comunidad en su composición actual, tomándose en con- 
sideración la producción más elevada de las registradas 
en las campanas 198211983, 198311984 y 198411985. 

En caso de superarse un umbral de garantía específico, 
las sanciones de corresponsabilidad se aplicarán con 
arreglo a modalidades análogas a las aplicadas en la Co- 
munidad en su composición actual y con el mismo límite 
máximo. 

ARTICULO 97 

1. El Reino de España aplazará, hasta que finalice el 
régimen de control contemplado en el artículo 94, la 
aplicación de los regímenes preferenciales, convenciona- 
les o autónomos, aplicados por la Comunidad respecto de 
los terceros países en el sector del aceite de oliva, de las 
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semillas y frutos oleaginosos y de sus productos deriva- 
dos. 

2.  Desde el 1." de enero de 1991, el Reino de España 
aplicará un derecho que reduzca la diferencia entre el 
tipo del derecho efectivamente aplicado el 31 de diciem- 
bre de 1990 y el tipo del derecho preferencial, con arre- 
glo al ritma siguiente: 

- el 1: de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1.0 de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1 <y de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 83,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 66,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 33,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 16.5 por ciento de la diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente los tipos 
preferenciales a partir del 1: de enero de 1996. 

SUBSECCION 2 

Leche y productos lácteos 

ARTICULO 98 

1 .  Hasta la primera aproximación de los precios, los 
precios de intervención de la mantequilla y de la leche 
desnatada en polvo que deban aplicarse en Esparia se 
fijarán a un nivel correspondiente al de los precios regis- 
trados en dicho Estado miembro con arreglo al régimen 
nacional anterior durante un período representativo por 
determinar. 

Posteriormente, la diferencia existente entre dichos 
precios y los precios correspondientes calculados de con- 
formidad con las normas previstas en la organización 
común de mercados sobre la base del precio de garantía 
de la leche aplicable en España durante el período rcpre- 
sentativo contemplado en el párrafo primero, será redu- 
cida progresivamente de modo que en el momento de la 
cuarta aproximación sea igual a la mitad de la diferencia 
inicial y que en el momento de la séptima aproximación 
quede totalmente suprimida. 

Las disposiciones del artículo 70 se aplicarán ((rnutatis 
mutandis.; las disposiciones del artículo 72 serán igual- 
mente aplicables. 

Sin embargo, el montante compensatorio para la leche 
desnatada y la leche desnatada en polvo, destinadas a la 
alimentación animal, podrá reducirse con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 30 del Reglamento 
(CEE) número 804í68. 

2. El montante compensatorio para los productos Iác- 
teos distintos de la mantequilla y de la leche desnatada 
en polvo se fijarán sirviéndose de coeficientes por deter- 
minar. 

ARTICULO 99 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1986, y salvo lo dis- 
puesto en el párrafo segundo, el Reino de España podrá 
mantener concesiones nacionales de exclusividad a favor 
de las centrales lecheras en cuanto a la comercialización 
de la leche fresca pasterizada producida en España. 

Dichas concesiones no podrán obstaculizar la libre co- 
mercialización en España de la leche fresca pasterizada 
importada procedente de los Estados miembros actuales. 

2. El Reino de España comunicará a la Comisión, a 
más tardar tres meses antes de la fecha de la adhesión, 
las medidas tomadas en aplicacibn del apartado 1 .  

SUBSECCION 3 

Carne de bovino 

ARTICULO 100 

El artículo 68 se aplicará al precio de garantía en Es- 
paña y al precio de compra de intervención en la Comu- 
nidad en su composición actual, válidos para calidades 
comparables determinadas sobre la base del modelo co- 
munitario de clasificación de las canales de bovinos pe- 
sados. Los artículos 7 0  y 72 se aplicarán al precio de 
compra de intcrvención aplicable en España. 

ARTICULO 101 

El montante compensatorio para los demás productos 
contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo i 
del Reglamento (CEE) número 805168 se fijará sirviéndo- 
se de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 102 

Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a la pri- 
ma para el mantenimiento del censo de vacas nodrizas. 

SUBSECCION 4 

Tabaco 

ARTICULO 103 

1 .  Las disposiciones del artículo 68 y; en su caso, del 
artículo 70,  se aplicarán al precio de intervención fijado 
para cada variedad o grupo de variedades. 

El precio objetivo que corresponda al precio de in- 
tervención contemplado en el apartado 1 se fijará en Es- 
paña, para la primera cosecha siguiente a la adhesión, a 
un nivel que refleje la relación existente entre el precio 

2. 
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de objetivo y el precio de inteNenCión, de conformidad 
con el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (CEE) número 727170 por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector del taba- 
co en rama. 

SUBSECCION 5 

Lino y cánamo 

ARTICULO 104 

Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a las ayu- 
das para el lino textil y el cáñamo. 

SUBSECCION 6 

Lúpulo 

ARTICULO 105 

La ayuda a los productores de lúpulo contemplada en 
el artículo 12 del Reglamento (CEE) número 1696171 se 
aplicará en España íntegramente desde la primera cose- 
cha siguiente a la adhesión. 

SUBSECCION 7 

Semillas 

ARTICULO 106 

Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a las ayu- 
das para las semillas contempladas en el artículo 3 del 
Reglamento (CEE) número 2358/71. 

SUBSECCION 8 

Gusanos de seda 

ARTICULO 107 

Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a la ayü- 
da para los gusanos de seda. 

SUBSECCION 9 

Azúcar 

ARTICULO 108 

Las disposiciones de los artículos 68, 70 y 72 se aplica- 
rán al precio de intervención del azúcar blanco y al pre- 
cio de base de la remolacha. 

Sin embargo, el montante compensatorio se corregirá, 
en la medida necesaria para el buen funcionamiento de 
la organización común de mercados, en la incidencia de 
la cotización para la compensación de los gastos de al- 
macenamiento. 

ARTICULO i'09 

Para el azúcar bruto y para'los productos distintos de 
las remolachas frescas, mencionados en lo letra b) del 
apartado 1 del artículo 1 ,  así como para'los productos 
mencionados en las letras d) y t) del apartado 1 del artí- 
culo 1 del Reglamento (CEE) número 1785181 por el que 
se establece la organización común de mercados en el 
sector del azúcar, se podrán fijar montantes compensato- 
rios en la medida necesaria para evitar cualquier riesgo 
de perturbación en los intercambios entre la Comunidad 
en su composición actual y España. 

En tal caso, los montantes compensatorios se deriva- 
rán del montante compensatorio aplicable al producto 
de base correspondiente, sirviéndose de coeficientes por 
determinar. 

ARTICULO r i o  

Hasta el 31 de diciembre de 1995 a más tardar, el 
Reino de España estará autorizado para otorgar una ayu- 
da nacional de adaptación a los productores de remola- 
cha de azúcar. Dicha ayuda sólo se otorgará para la re- 
molacha A y para la remolacha B:según la definición del 
Reglamento (CEE) número 1785/81 por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector del 
azúcar. La cuantía de esta ayuda no podrá exceder del 
23,64 por ciento del precio de base de la remolacha fijado 
por la Comunidad para la campaña de comercialización 
de que se trate. 

SUBSECCION 10 

Cereales 

ARTICULO 1 1 1  

1 .  En el sector de los cereales, la disposiciones de los 
artículos 68, 70 y 72 se aplicarán a los precios de inter- 
vención. 

2. Respecto de los cereales para los que no se haya 
fijado precio d intervención, el montante compensatorio 

cebada, tomando en consideración la relación existente 
entre los precios de umbral de los cereales contemplados. 

Para los productos contemplados en la letra c) del 
artículo del Reglamento (CEE) número 2727/75 pQr el 
que se establece la organización común de mercados en 
el sector de cereales, el montante compensatorio se deri- 

se derivará de 1 montante compensatorio aplicable a la 

3. 



vará del montante compensatorio aplicable a los cereales 
de los que proceden aquéllos, mediante coeficientes a 
determinar. 

ARTICULO 112 

El peso específico mínimo de la cebada que podrá ser 
aceptada para la intervención en Espaaa queda fijado 
respectivamente: 

- para el período que abarca desde el 1 P de marzo de 
1986 hasta el final de la campaña 198611987, en 60 kghl., 
- para la campaña 198711988, en 61 kghl., 
- para la campaiia 198811489, en 62 kg/hl. 

La depreciación de la que será objeto el precio de in- 
tervención de la cebada aplicable en España será: 

- de un 4 por ciento para el período que abarca el 1 .D 
de marzo de 1986 hasta el final de la campaña 198611987, 
- de un 3 por ciento para la campaiia 1987/1988, 
- de un 2 por ciento para la campaña 198811989, 

ARTICULO 113 

Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a la 
ayuda para el trigo duro contemplada en el artfculo 10 
del Reglamento (CEE),número 2727175. 

SUBSECCION 11 

Carne de porcino 

ARTICULO 114 

1. El montante compensatorio aplicable por kilogra- 
mo de cerdo sacrificado se calculará a partir de los mon- 
tantes compensatorios aplicables a la cantidad de cerea- 
les pienso necesaria para la producción, en la Comuni- 
dad, de un kilogramo de carne de cerdo. Sin embargo, 
durante las 4 primeras campañas siguientes a la adhe- 
sión, este montante no se aplicará. 

2. En cuanto a los productos distintos del cerdo sacri- 
ficado, contemplados en el apartado 1 del artículo 1 del 
Reglamento (CEE) número 2759/75, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de la 
carne de porcino, el montante compensatorio se derivará 
del mencionado en el apartado 1 del presente artículo, 
sirviéndose de coeficientes por determinar, cuando éste 
se aplique. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1989, de surgir el peli- 
gro de que 'se efectúen en España intervenciones dema- 
siado masivas por razón de las ayudas al almacenamien- 

to privado o, de ser necesario, de las compras públicas 
decididas en .virtud del artículo 20 del Reglamento (CEE) 
número 2759175, se podrá decidir, con arreglo al pracedi- 
miento previsto en el arttculo 24 de dicho Reglamento, 
tomar las medidas restrictivas necesarias para las impor- 
taciones, de cualquier procedencia, en este Estado miem- 
bro, en el sector de la carne de porcino. 

SUBSECCION 12 

Huevos 

ARTICULO 115 

1. El montante compensatorio aplicable por kilogra- 
mo de huevos con cáscara se calculará tomando como 
base los montantes compensatorios aplicables a la canti- 
dad de cereales pienso necesaria para la producción, en 
la Comunidad, de un kilogramo de huevos con cáscara. 

2. El montante compensatorio aplicable por huevo 
para incubar se calculará tomando como base los mon- 
tantes compensatorios aplicables a la cantidad de cerea- 
les pienso necesaria para la producción, en la Comuni- 
dad, de un huevo para incubar. 

3. El montante compensatorio para los productos 
mencionados en la letra b) del apartado 1 del artículo 1 
del Reglamento (CEE) número 2771í75, por el que se es- 
tablece la organización común de mercados en el sector 
de los huevos se derivará del de los huevos con cáscara, 
sirviéndose de coeficientes a determinar. 

SUBSECCION 13 

Carne de ave de corral 

ARTICULO 1 16 

1. El montante compensatorio aplicable por kilogra- 
mo de ave de corral sacrificada se calculará tomando 
como base los montantes compensatorios aplicables a la 
cantidad de cereales pienso necesaria para la produc- 
ción, en la Comunidad, de un kilogramo de ave de corral 
sacrificada, diferenciada por especies. 

2. El montante compensatorio aplicable por pollito se 
calculará tomando como base los montantes compensa- 
torios aplicables a la cantidad de cereales pienso necesa- 
ria para la producción, en la Comunidad, de un pollito. 

3. Para los productos contemplados en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) número 
2777175, por el que se establece la organización común 
de mercados en el sector de la carne de ave de corral, el 
montante compensatorio se derivará del montante com- 
pensatorio de la carne sacrificada, sirviéndose de coefi- 
cientes a determinar. 
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SUBSECCION 14 

Arroz 

ARTICULO 117 

1. En el sector del arroz, las disposiciones de los artí- 
culos 68, 70 y 72 se aplicarán al precio de intervención 
del arroz cáscara ( paddy r). 

2. El montante compensatorio para el arroz descasca- 
rillado será el montante compensatorio aplicable al 
arroz cáscara (apaddyr), convertido por medio del tipo 
de conversión contemplado en el artículo 1 del Regla- 
mento número 467167lCEE. 

3, El montante compensatorio para el arroz blan- 
queado será el montante compensatorio aplicable al 
arroz descascarillado, convertido por medio del tipo de 
conversión contemplado en el artículo 1 del Reglamento 
número 467167lCEE. 

4. El montante compensatorio para el arroz semi- 
blanqueadoserá el montante compensatorio aplicable al 
arroz blanqueado, convertido por medio del tipo de con- 
versión contemplado en el artículo 1 del Reglamento nú- 
mero 467167lCEE. 

5 .  El montante compensatorio para los productos 
mencionados en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 
del Reglamento (CEE) número 1418/76, por el que se es- 
tablece la organización común de los mercados en el sec- 
tor del arroz, se derivará del montante compensatorio 
aplicable a los productos de que procedan aquéllos, sir- 
viéndose de coeficientes a determinar. 

6. El montante compensatorio para las partidas de 
arroz se fijará a un nivel que tenga en cuenta la diferen- 
cia existente entre el precio de abastecimiento en Espada 
y el precto de umbral. 

SUBSECCION 15 

Frutas y hortalizas trnnrformadas 

ARTICULO 118 

Para los productos que se beneficien del régimen de 
ayudas previsto en el artículo 3 del Reglamento (CEE) 
número 516177, por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector de los productos trans- 
formados a base de frutas y hortalizas, se aplicarán en 
España las .disposiciones siguientes: 

1.  Hasta la primera aproximación de los precios con- 
templados en el artículo 70, los precios mínimos contem- 
plados en el artícu1.o 3 ter del Reglamento (CEE) número 
516177 queda establecido sobre la base: 

- del precio fijado en España bajo el régimen nacio- 
nal anterior para el producto destinado a la transforma- 
ción, o 

- a falta de dicho precio, de los precios pagados en 
España a los productos para el producto destinado a la 
transformación registrados durante un período represen- 
tativo por determinar. 

2. En caso de que el precio mínimo a que se refiere el 
apartado 1: 

- sea inferior al precio común, el precio en España 
será modificado al comienzo de cada una de las campa- 
das de comercialización siguientes a la adhesión, según 
las modalidades previstas en el artículo 70, 
- sea superior al precio común, este último precio 

será el que se tendrá en cuenta para España a partir de 
la adhesión. 

3. a) Durante las cuatro primeras campanas siguien- 
tes a la adhesi6n, para los productos transformados a 
base de tomates, el importe de la ayuda comunitaria con- 
cedida en España se derivará de la ayuda calculada para 
la Comunidad en su composición actual, habida cuenta 
de la diferencia de los precios mínimos a la producción 
que resulten de la aplicación del apartado 2, antes de que 
esta última ayuda sea eventualmente reducida como con- 
secuencia de haberse sobrepasado el umbral de garantía 
fijado para dichos productos en la Comunidad en su 
composición actual. 

En caso de que se sobrepase el umbral en la Comuni- 
dad en su composición actual, si ello se revelase necesa- 
rio para garantizar unas condiciones normales de compe- 
tencia entre las industrias españolas y las de la Gomuni- 
dad, se decidirá, de acuerdo con el procedimiento previs- 
to en el artículo 20 del Reglamento (CEE) número 516177 
que un montante compensatorio, como máximo igual a 
la diferencia entre la ayuda fijada para España y la que 
se habría derivado de la ayuda comunitaria fijada, será 
aplicado con arreglo a la letra a) del punto 3 del artículo 
72 y percibido por el Reino de España sobre las exporta- 
ciones hacia los terceros países. Sin embargo, al finalizar 
el régimen contemplado por el Reglamento (CEE) núme- 
ro 1320185, no se percibirá ningún montante compensa- 
torio cuando se aporte la prueba de que el producto espa- 
ñol no se ha beneficiado de la ayuda comunitaria conce- 
dida en España. 

En ningún caso la ayuda aplicable en Espada podrá ser 
superior al importe de la ayuda concedida en la Comuni- 
dad en su composición actual. 
b) Durante las 4 primeras campaiias siguientes a la 

adhesión, la concesión de la ayuda comunitaria en Espa- 
da estará limitada, para cada campaña, a una cantidad 
de productos transformados correspondientes a un volu- 
men de tomates frescos de: 

- 370.000 toneladas para la fabricación de concentra- 

- 209.000 toneladas para la fabricación de tomates 

- 88.000 toneladas para la fabricación de otros pro- 

do de tomates, 

pelados enteros, 

ductos a base de tomates. 
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Al finalizar dicho período, las cantidades arriba fija- 
das, adaptadas en función de la eventual modificación de 
los umbrales comunitarios que se hubiere producido en 
el mismo período, serán tomadas en consideración para 
la fijación de los umbrales comunitarios. 

4. Durante la quinta y la sexta campaña siguientes a 
la adhesión, para los productos a base de tomates y para 
los demás productos durante las seis campañas siguien- 
tes a la adhesión, el importe de la ayuda comunitaiia 
concedida en España se derivará de la ayuda establecida 
por la Comunidad en su composición actual, habida 
cuenta de la diferencia de los precios mínimos que resul- 
ten de la aplicación del apartado 2. 

Sin embargo, para los productos que no sean a base de 
tomates, si los gastos de transformación registrados en 
España para un producto durante un período representa- 
tivo a determinar, con arreglo al régimen nacional ante- 
rior, son inferiores en al menos un 10 por ciento a los 
gastos de transformación válidos en la Comunidad en su 
composición actual, la ayuda concedida en España por 
ese producto se establecerá teniendo en cuenta igual- 
mente la diferencia de gastos de transformación registra- 
dos. Los gastos de transformación registrados en España 
serán progresivamente aproximados a los gastos regis- 
trados en la Comunidad en su composición actual, con 
arreglo a las mismas normas que las contempladas en el 
artículo 70 para la aproximación de precios. 

5 .  La ayuda comunitaria se aplicará en España ínte- 
gramente a partir del comienzo de la séptima campaña 
de comercialización siguiente a la adhesión. 

6. Para los melocotones en almíbar, durante ¡as cua- 
tro primeras campañas siguientes a la adhesión, la con- 
cesión de la ayuda comunitaria en España estará limita- 
da a una cantidad de 80.000 toneladas de producto aca- 
bado expresado en peso neto. 

7. A los efectos de la aplicación del artículo 1, el pre- 
cio mínimo, los gastos de transformación y la ayudd váli- 
dos en la Comunidad en su composición actual se refie- 
ren a los importes válidos en la Comunidad en su compo- 
sición actual con exclusión de Grecia. 

ARTICULO 119 

El precio mínimo y la compensación financiera aplica- 
bles en España, previstos en los artículos 2 y 3 del Regla- 
mento (CEE) número 2601169, por el que se preven medi- 
das especiales para favorecer el recurso a la transforma- 
ción para determinadas variedades de naranjas y en los 
artículos 1 y 2 del Reglamento (CEE) número 1035177, 
por el que se prevén medidas particulares para favorecer 
la comercialización de los productos transformados a ba- 
se de limones, quedan fijados de la siguiente forma: 

1. Hasta la primera aproximación de los precios con- 
templados en el artículo 70, el precio mínimo aplicable 
se establecerá sobre la base de los precios pagados en 
España a los productores de cítricos destinados a la 

transformación, registrados durante un período repre- 
sentativo a determinar. La compensación financiera será 
la de la Comunidad en su composición actual, disminui- 
da en su caso en la diferencia entre, por una parte, el 
precio mínimo común, y por otra, el precio mínimo apli- 
cable en España. 

2. Para las fijaciones siguientes el precio mínimo 
aplicable en España se aproximará al precio mínimo co- 
mún según las disposiciones previstas en el artículo 70. 
La compensación financiera aplicable en España en el 
momento de cada etapa de apróximación será la niisma 
de la Comunidad en su composición actual, disminuida 
en su caso, en la diferencia entre, por una parte, el precio 
mínimo común y, por otra parte, el precio mínimo apli- 
cable en España. 

3. Sin embargo, cuando el precio mínimo que resulte 
de la aplicaci6n del apartado 1 o del apartado 2 sea supe- 
rior al precio mínimo común, este último precio podrá 
ser tenido en cuenta definitivamente para España. 

4. Durante las cuatro primeras campañas siguientes a 
la adhesión, las cantidades que podrán beneficiarse de 
una ayuda a la transformación estarán limitadas a una 
cantidad de productos transformadk correspondientes a 
una cantidad de materias primas de: 

- 30.000 toneladas para las naranjas' de la variedad 

- 7.600 toneladas para las naranjas de las variedades 

- 26.000 toneladas para los limones. 

u blanca comúnw , 

pigmen tadas, 

SUBSECCION 16 

Forrajes secos 

ARTICULO 120 

1. El precio de objetivo contemplado en el artículo 4 
del Reglamento (CEE) número 11 17/78, por el que se es- 
tablece la organización común de mercados en el sector 
de forrajes deshidratados, aplicable en España el 1: de 
marzo de 1986, se fijará sobre la base de las diferencias 
existentes entre los'precios de los productos competitivos 
en la rotación de los cultivos en España y en la Comuni- 
dad en su composición actual en el transcurso de un 
período de referencia a determinar. 

El artículo 70 se aplicará al precio de objetivo calcula- 
do con arreglo al párrafo primero. Sin embargo, el precio 
objetivo que deba aplicarse en España no podrá sobrepa- 
sar el precio objetivo común. 

2. La ayuda complementaria aplicable en España se 
ajustará en un importe igual a: 

- la diferencia existente, en su caso, entre el precio 
objetivo en España y el precio objetivo común afectada 
del porcentaje contemplado en el apartado 2 del artículo 
5 del Reglamento (CEE) número 11 17/78, y 
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- la incidencia de los derechos de aduana aplicados 
en España a la importación de dichos productos proce- 
dentes de los terceros países. 

3.  Las disposiciones del artículo 79 se aplicarán a la 
ayuda global contemplada en el artículo 3 del Reglamen- 
to (CEE) número 1117178. 

SUBSECCION 17 

Guisantes, habas, haboncillos y altramuz dulce 

ARTICULO 121 

l .  Para los guisantes, habas, haboncillos y altramuz 
dulce utilizados en la fabricación de alimentos para ani- 
males, las disposiciones de los artículos 68 y 70 se aplica- 
rán al precio de umbral de activación. Para los demás 
guisantes, habas y haboncillos, el precio de objetivo apli- 
cable en España el 1: de marzo de 1986 será fijado en 
función de la diferencia existente entre los precios de los 
productos competitivos en la rotación de los cultivos en 
España y en la Comunidad en su composición actual en 
el transcurso de un período de referencia por determinar. 

El artículo 70 se aplicará al precio objetivo de esos 
productos. Sin embargo, el precio de objetivo que-deba 
aplicarse en España no podrá sobrepasar el precio de 
objetivo común. 

Para los productos cosechados en España y utiliza- 
dos en la fabricación de alimentos para animales a que 
se refiere el Reglamento (CEE) número 1431182, por el 
que se prevén medidas especiales respecto de los guisan- 
tes, las habas, los haboncillos y el altramuz dulce, el 
importe de la ayuda contemplada en el apartado 1 del 
artículo 3 de dicho Reglamento será disminuido en la 
incidencia de la diferencia existente, en su caso, entre el 
precio de activación aplicado en España y el precio de 
activación común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo primero, el 
importe de la ayuda de que se trate para un producto 
transformado en España será disminuido.en la cuantía 
de la incidencia de los derechos de aduana aplicados en 
España a la importación de las tortas de soja proceden- 
tes de los terceros países. 

Las deducciones contempladas en los párrafos primero 
y segundo resultarán de la aplicación de los porcentajes 
contemplados en el apartado 1 del artículo 3 del Regla- 
mento (CEE) número 1431182. 

El importe de la ayuda contemplada en el aparta- 
do 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE) número 14311 
82 para los guisantes, habas y haboncillos cosechados en 
España y utilizados cn la alimentación humana o animal 
para una utilización distinta de la prevista en el aparta- 
do 1 del mismo artículo, será disminuido en un importe 
igual a la diferencia existente, en su caso, entre el precio 
objetivo aplicado en España y el precio de objetivo co- 
mún. 

2. 

3. 

- 2  

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo primero, el 
importe de la ayuda de que se trate para un producto 
transformado en Espafia será disminuido en la cuantía 
de la incidencia de los derechos de aduana aplicados en 
España a la importación de dichos productos proceden- 
tes de los terceros países. 

SUBSECCION 18 

Vino 

ARTICULO 122 

1.  Hasta la primera de las aproximaciones de los pre- 
cios contemplados en el artículo 70: 

- el precio de orientación aplicable en España para 
el vino blanco de mesa será fijado de forma tal que la 
relación entre el precio de compra del vino de mesa para 
entregar con destino a la destilación obligatoria en ese 
Estado miembro y el precio de orientación sea de 50 por 
ciento, 
- el precio de orientación aplicable en España al vino 

tinto de mesa se derivará del precio de orientación para el 
vino blanco de mesa, aplicando la misma relación que 
exista en la Comunidad en su composición actual entre 
los precios de orientación de los vinos de mesa del tipo 
A1 y RI, 
- el precio de compra de los vinos de mesa contem- 

plado en el primer guión se fijará en el nivel del precio 
de la destilación obligatoria de regulación aplicado en 
España durante un período representativo a determinar, 
- el precio mínimo garantizado contemplado en el 

artículo 3 bis del Reglamento (CEE) número 337179 será 
igual al 72 por ciento del precio de orientación de cada 
tipo de vino,de mesa, 
- el precio de vino objeto de la destilación contem- 

plada en el articulo 12 bis del Reglamento (CEE) número 
337179 será igual: 

al 80 por ciento del precio de orientación del vino blan- 

al 81,s por ciento del precio de orientación del vino 
co de mesa, 

tinto de mesa. 

2. El artículo 70 se aplicará a los precios de orienta- 
ción de los vinos de mesa. Durante las campañas 1986í 
1987 a 1990í1991: 

- la relación entre el precio de orientación y los pre- 
cios contemplados en los guiones tercero, cuarto y quinto 
del apartado 1 ,  aplicables en España, se alineará progre- 
sivamente, por etapas iguales, sobre la relación existente 
entre esos precios en la Comunidad en su composición 
actual, 
- sin perjuicio de lo dispuesto en el primer guión del 

apartado 6 del artículo 41 del Reglamento (CEE) número 
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337179, en lo que se refiere a la relación entre el precio de 
orientación y el precio del tercer guión del apartado 1, el 
nivel de precio correspondiente al 40 por 100 contempla- 
do en el segundo guión del apartado 6 del artículo 41 del 
Reglamento (CEE) número 337/79 se alcanzará según el 
ritmo contemplado en el primer gui6n del presente apar- 
tado. 

ARTICULO 123 

1. Se crea un mecanismo de montantes reguladores 
sobre las importaciones en la Comunidad en su composi- 
ción actual de los productos contemplados en el aparta- 
do 2, procedentes de España, que sean objeto de la fija- 
ción de un precio de referencia en el marco de la organi- 
zación común de mercados. 

2 .  El mecanismo se regiráepor las normas siguientes: 

a) Para los vinos de mesa, se percibirá un montante 
regulador igual a la diferencia existente entre 10s precios 
de orientación en España y en la Comunidad en su com- 
posición actual. Sin embargo, el nivel de dicho montante 
podrá ser adaptado, con arreglo al procedimiento previs- 
to en el artículo 67 del Reglamento (CEE) número 337/ 
79, para tener en cuenta la situación de los precios de 
mercado apreciada según las distintas categorías de vi- 
nos y en función de su calidad. 

b) Para determinados vinos de denominación de ori- 
gen y para los demás productos, que pudieran crear per- 
turbaciones en el mercado, se podrá fijar un montante 
regulador con arreglo al procedimiento contemplado en 
la letra a). Dicho montante regulador se derivará del que 
sea aplicable a los vinos de mesa, con arreglo a modali- 
dades por determinar. 

3. Al montante regulador se le fijará un límite máxi- 
mo, situado en un nivel que garantice condiciones de 
trato no menos favorables que las vigentes c'on arreglo al 
régimen anterior a la adhesión, A tal fin, este montante 
se calculará de tal modo que el montante que se obtenga 
añadiendo al precio de orientación aplicable en España 
para el producto contemplado el montante regulador y 
los derechos de aduana que le sean aplicables, no exceda 
del precio de referencia en vigor para ese producto en el 
curso de la campaña de que se trate. 

4. Habida cuenta de la situación particular del mer- 
cado de los distintos productos contemplados en el apar- 
tado 2, se podrá decidir, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 67 del Reglamento (CEE) número 
337179, la fijación de un montante regulador para las 
exportaciones de uno o varios de dichos pryuctos desde 
la Comunidad en su composición actual hacia España. 
Este montante se fijará en un nivel que permita garanti- 
zar una corriente de intercambios normal entre la Comu- 
nidad en su composici6n actual y España, que no cree 
perturbaciones en el mercado español para los productos 
contemplados. 

5. El montante regulador concedido será financiado 

por la Comunidad con cargo al Fondo Europeo de Orien- 
tación y de Garantía Agrícolas, Sección Garantía. 

ARTICULO 124 

A los efectos de la plicación, hasta la expiracióh de la 
campaña 198911990. de la destilación obligatoria con- 
templada en el artículo 41 del Reglamento (CEE) número 
337179, la suma de las producciones medias de vinos de 
mesa y de productos obtenidos en fases anteriores de la 
elaboración del vino de mesa, destinados a la vinifica- 
ción, obtenidos en las distintas regiones de producción 
en España en el transcurso de las tres campañas consecu- 
tivas de referencia, queda fijada en 27,s millones de hec- 
toli tros. 

ARTICULO 125 

1. Durante el período del 1 .U de marzo de 1986 al 31 
de diciembre de 1989 estará permitida en el territorio 
español la mezcla de'un vino apto para la producción de 
un vino blanco de mesa o de un vino blanco con un vino 
apto para la producción de un vino tinto de mesa o con 
un vino tinto de mesa. El producto resultante de dicha 
mezcla no podrá circular más que en el territorio espa- 
ñol. 

2. Durante el período contemplado en el apartado 1, 
se prohibe la mezcla en la Comunidad en su composición 
actual, de vinos españoles,*distintos de los vinos blancos 
de mesa, con los vinos de los otros Estados miembros, 
salvo casos excepcionales por determinar. 

Durante este período los vinos españoles anteriormen- 
te indicados sólo, podrán ser objeto de intercambios con 
los demás Estados miembros si están sometidos a dispo- 
sicioncsque permitan determinar su origen y seguir sus 
movimientos comerciales. 

ARTICULO 126 

1. Hasta el final del año 1995, los vinos de mesa que 
tengan su origen en las superficies que estén plantadas 
de vid el 1 .O de enero de 1985 en las regiones de Asturias, 
Cantabria, Galicia, Guipúzcoa y Vizcaya, y de las cuales 
se deberá establecer la lista en las condiciones previstas 
en el artículo 91, podrán tener un grado alcohólico ad- 
quirido no inferior a 7 por cien vol. 

Para los vinos cuyo grado alcohólico adquirido sea in- 
ferior a 9 por cien vol. la indicación de ese grado deberá 
Figurar en eletiquetado. 

2 .  Los vinos de mesa contemplados en el apartado 
precedente no podrán circular más que en el territorio 
2spañol. 

ARTICULO 127 

Hasta el 31 de diciembre de 1990 los vinos de mesa 
producidos en España y puestos al consumo en el merca- 
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do de dicho Estado miembro podrán tener un contenido 
en acidez total no inferior a 3 5  g/l., expresada en ácido 
tartárico. 

ARTICULO 128 

Hasta el final de la campaña 199211993, el importe de 
la ayuda en favor de los mostos de uva concentrados y de 
los mostos de uva concentrados rectificados, que se con- 
templa en el artículo 14 del Reglamento (CEE) número 
337179, aplicable en España será fijado teniendo en cuen- 
ta la diferencia entre los costos, para este Estado miem- 
bro, el aumento artificial del grado alcohólico natural 
obtenido por medio de los productos antes mencionados 
y el aumento artificial del grado alcohólico natural obte- 
nido por medio de sacarosa. 

ARTICULO 129 

Hasta el 31 de diciembre de 1995. se autorizará en los 
territorios del Reino Unido y de Irlanda la utilización de 
las denominaciones compuestas UBritish Sherrym, «Irish 
Sherrym y ~Cyprus Sherrym. En el transcurso del año 
1995, el Consejo reconsiderará esta medida y, con arreglo 
al procedimiento del artículo 43 del Tratado CEE y te- 
niendo en cuenta los intereses de todas las partes intere- 
sadas. 

SUBSECCION 19 

Carne de ovino y caprino 

ARTICULO 130 

En el sector de la carne de ovino, el artículo 68 será 
aplicado al precio de base. 

SECCION €11 

Fruta8 y hortalizar 

ARTICULO 131 

Las frutas y hortalizas reguladas en el Reglamento 
(CEE) número 1035172 estarán sometidas a una transi- 
ción específica en dos fases: 

- la primera fase, llamada de verificación de conver- 
gencia, empezará el 1 .U de marzo de 1986 y terminará el 
31 de diciembre de 1989, 
- la segunda fase, empezará el 1 .U de enero de 1990 y 

terminará el 31 de diciembre de 1995. 

El paso de la primera a la segunda fase será automáti- 
co . 

SUBSECCION 1. PRIMERA FASE 

A) Mercado interior erpailol 

ARTICULO 132 

1. Durante la primera fase el Reino de España estará 
autorizado para mantener, para los productos contem- 
plados en el artículo 13 1, la normativa en vigor con arre- 
glo al régimen nacional anterior para la organización de 
su mercado interior agrícola en las condiciones previstas 
en los artículos 133 a 135. 

2. Por lo tanto y como excepción a las disposiciones 
del artículo 394, la aplicación en España de la normativa 
comunitaria relativa a la organización del mercado inte- 
rior queda aplazada hasta el término de la primera fase. 

Además queda aplazada hasta el final de la primera 
fase, la aplicaci6n en la Comunidad en su composición 
actual y en España, de las modificaciones hechas a la 
qormativa comunitaria en virtud del artículo 396. 

ARTICULO 133 

1. Con objeto de permitir al sector español de h t a s  y 
hortalizas su integridad en el marco de la política agríco- 
la común de forma armoniosa y completa al término de 
la primera fase, el Reino de España adaptará progresiva- 
mente la organización de su mercado interior en función 
de los objetivos generales definidos en el apartado 2. 

2 .  Los objetivos generales que deberán realizarse se- 
rán los siguientes: 

- apiicaci6n progresiva de las normas de calidad al 
conjunto de los productos afectados y aplicaci6u estricta 
de las exigencias inherentes a las mismas, 
- desarrollo de las agrupaciones de productores en el 

sentido contemplado en la normativa comunitaria, 
- creación de un organismo y constitución de una 

infraestructura. material y humana aptas para realizar 
las operaciones de intervención pública previstas por la 
normativa comunitaria, 
- creación de una red que registre diariamente las 

cotizaciones en los mercados representativos que deberá 
establecerse en función de los diferentes productos, 
- liberalización de los intercambios con vistas a esta- 

blecer un régimen de libre competencia y de libre acceso 
al mercado español y adaptacibri de las uordenaciones 
comerciales sectoriales. referida a la exportación para 
hacerlas compatibles con las exigencias de la libre circu- 
lación. 

3. Con objeto de favorecer la realización de los objeti- 
vos generales: 

- 2185 - 



a) la normativa comunitaria en el sector socioestruc- 
tural, incluyendo la relativa a las organizaciones de pro- 
ductores, se aplicará en España desde el momento de la 
adhesión, 

la Comunidad participará en la financiación de las 
operaciones de intervención llevadas a cabo en España 
durante la primera fase por las organizaciones de pro- 
ductores para los productos que cumplan las normas co- 
munes de calidad. 

b) 

Sin embargo, la proporción de dicha participación fi-  
nanciera comunitaria estará limitada por cada producto 
a la producción de la producción cubierta por las organi- 
zaciones de productores en España, reconocidas por .la 
Comisión como conformes a la normativa comunitaria, 
tanto en lo referente a las condiciones de constitución 
como a las de funcionamiento. 

Cada campaña la Comisión constatará el grado de co- 
bertura contemplado en el párrafo precedente; con tal 
objeto procederá a efectuar controles sobre el terreno, en 
colaboración con las autoridades españolas. 

ARTICULO 134 

1 .  A fin de realizar los objetivos generales, la Comi- 
sión elaborará, durante el período de interinidad, en es- 
trecha colaboración con las autoridades españolas, un 
programa de acción. 

2. Posteriormente, la Comisión seguirá atentamente 
la evolución de la situación en España a la vista de: 

- los progresos alcanzados en la realización de los 

- los resultados obtenidos en la ejecución de las me- 
objetivos fijados, 

didas estructurales, horizontales o específicas. 

3. La Comisión expresará su opinión sobre dicha evo- 
lución sn los informes que remitirá al Consejo: 

- al final del período de interinidad con vistas a esta- 
blecer un balance de la evolución producida antes de la 
fecha de la adhesión, 
- con la suficiente antelación antes del final del cuar- 

to año de la adhesión, 
- en cualquier momento que la misma juzgue útil o 

necesario. 

4. Habida cuenta especialmente de las deliberaciones 
del Consejo sobre los informes contemplados en el apar- 
tado 3, la Comisión podrá formular, si fuere necesario, 
recomendaciones al Reino de España referentes a las ac- 
ciones que deberían ser llevadas a cabo con vistas a la 
realización de los objetivos fijados. 

ARTICULO 135 

Durante la primera fase, el Reino de España aplicará 
las siguientes disciplinas: 

1 .  Una disciplina de precios: 

a) desde el momento de la adhesión el Reino de Espa- 
ña fijará los precios institucionales para los productos 
para los cuales existan ya precios comunes según los cri- 
terios más próximos posibles a los definidos en el marco 
de la organización común de mercados en función de un 
período de referencia por determinar a un nivel corres- 
pondiente a la realidad económica, 

b) cuando esos precios espanoles, expresados en 
ECUs, sean inferiores o iguales a los precios comunes, los 
aumentos anuales de precios no podrán, en principio, 
sobrepasar, en valor, el aumento de los precios comunes. 

En ningún caso podrán los precios españoles sobrepa- 
sar el nivel de los precios comunes, 

c) cuando los precios españoles, expresados en ECUs, 
sean superiores a los precios comunes, no podrán ser au- 
mentados respecto de su nivel anterior. Además, el Reino 
de España adaptará sus precios en la medida necesaria 
para evitar un incremento de la diferencia entre sus pro- 
pios precios y los precios comunes, 

d) el Reino de España podrá ajustar sus precios en 
caso de que las intervenciones en el mercado alcancen un 
volumen no justificado. En ese caso, el precio ajustado 
sustituirá al precio original para la aplicación de las nor- 
mas contempladas anteriormente en las letras b) y c), 

la Comisión velará por el respeto de las normas 
contempladas más arriba. Si se rebasare el nivel de pre- 
cios que resulte de la aplicación de estas normas, tal 
circunstancia no se tendrá en cuenta para la determina- 
ción del nivel de precios que han de servir de nivel de 
base para la aproximación de los precio's en el transcurso 
de la segunda fase contemplada en el artículo 148. 

e) 

2.  Una disciplina de ayudas: 

En virtud de dicha disciplina se autoriza al Reino de 
España a mantener durante la primera fase sus ayudas 
nacionales. 

Sin embargo, en el transcurso de dicho período, el Rei- 
no de España velará para que se efectúe un cierto des- 
mantelamiento de las ayudas nacionales no conformes 
,con el Derecho comunitario y para que se introduzca 
progresivamente en la organización de su mercado inte- 
rior, el plan de las ayudas comunitarias sin que el nivel 
de dichas ayudas sobrepase el nivel común. 

3. Una disciplina de producción: 

En virtud de dicha disciplina el Reino de España apli- 
cará las mismas disciplinas de producción que las que, 
en su caso, sean aplicables en los demás Estados miem- 
bros o en los Estados miembros que se encuentren en 
una situacih comparable respecto de dicha disciplina. 

B) Régimen aplicable en los intercambios entre la 
Comunldad en su composlción actual y Espana 

ARTICULO 136 

1.  Sin perjuicio de las disposiciones contempladas en 
el artículo 75 y en los artículos 137 a 139, se autoriza al 
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Reino de España a mantener en sus intercambios con la 
Comunidad en su composición actual, durante la prime- 
ra fase, y para los productos contemplados en el artículo 
131, el régimen en vigor antes de la adhesión para esos 
intercambios, tanto para la importación como para la 
exportación. 

Durante la primera fase, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el apartado 2 del artículo 75 y en el artículo 
140, la Comunidad en su composición actual aplicará a 
la exportación de los productos contemplados en el artí- 
culo 131 procedentes de España el régimen que haya 
aplicado respecto de España antes de la adhesión. 

Durante la primera fase, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 14 1 ,  la Comunidad en su composi- 
ción actual aplicará a la exportación de los productos 
contemplados en el artículo 131 con destino a España el 

2. 

3. 

régimen que haya aplicado a la exportación hacia terce- 
ros países. 

ARTICULO 137 

1.  Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2, el 
Reino de España suprimirá, a partir del 1 ty de marzo de 
1986, la aplicación de cualquier restricci6n cuantitativa 
y de cualquier medida de efecto equivalente así como 
cualquier exacción de efecto equivalente a un derecho de 
aduana a la importación de los productos contemplados 
en el artículo 131 procedentes de la Comunidad en su 
composición actual. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 1989, el Reino de Es- 
paña podrá mantener restricciones cuantitativas a la im- 
portación procedente de la Comunidad en su composi- 
ción actual para los productos siguientes: 

Número del Arancel 
Aduanero 

Comün 
Designación de las mercanclas 

07.01 Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas: 

B1 Coles: 

1. Coliflores 

C) Zanahorias, nabos, remolachas de mesa, salsifíes, apio-nabos, rábanos y demás raíces comes- 
tibles similares: 

ex  11. Zanahorias y nabos: 

- Zanahorias 

ex H) Cebollas, chalotes y ajos: 

- Cebollas y ajos. 

M) Tomates. 

08.02 Agrios, frescos o secos: 

A) Naranjas. 
B) Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas; clementinas, wilkings y demás híbridos 

similares de agrios: 

11. Los demás: 

- Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas 

C) Limones. 

08 .O4 Uvas y pasas: 

A) Uvas: 

1. de mesa. 
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~~ 

Númeru del Arancel 
Aduanero 

Común 

- ~~ 

Derignaci6n de las mercancías 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 

A) Manzanas. 
B) Peras. 

08 .O7 Frutas de hueso, frescas: 

A) Albaricoques. 
B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones. 

3. a) Las restricciones cuantitaiivas contempladas 
en el apartado 2 consistirán en contingentes anuales 
abiertos sin discriminaci6n entre los operadores econ6- 
micos. 

b) El contingente inicial para cada producto, expresa- 
do en volumen, quedará fijado: 
- bien en el 3 por ciento del promedio de la produc- 

ción anual española en los tres últimos años anteriores a 
la adhesión para los que se disponga de estadística, 
- bien en el promedio de las importaciones espadolas 

realizadas durante los tres últimos años antes de la adhe- 
sión para las que haya estadísticas disponibles, si este 
último criterio lleva a un volumen más elevado. 

c) El ritmo mínimo de aumento progresivo de los 
contingentes será del 10 por ciento al comienzo de cada 
año. 

El aumento se añadirá a cada contingente y el aumen- 
to siguiente se calculará a partir de la cifra total obteni- 
da. 

d) Cuando las importaciones realizadas en España 
durante dos años consecutivos sean inferiores al 90 por 
ciento del contingente anual abierto, se suprimirán las 
restricciones cuantitativas vigentes en España. 

e) Para el período que se extiende del 1 .” de marzo al 
31 de diciembre de 1986 el contingente aplicable será 
igual al contingente inicial disminuido en un sexto. 

4. En el marco de las restricciones cuantitativas con- 
templadas en el apartado 2, las importaciones en Espafia 
de los productos siguientes se someterán a la aplicación 
de un calendario con cantidades de importaciones defini- 
das en relación al contingente fijado para cada año: 

Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

iksignaci6n de las mercancías 

Cantidad expresada 
en porcentaje 
de contingente 

anual 
% 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos: 

A) Manzanas: 

ex 1. Manzanas para sidra que se presenten a granel, del 16 de septiembre al 15 
de diciembre: 

- del 16 de septiembre al 30 de noviembre. 

11. Los demás: 

ex a) del 1: de agosto al 31 de diciembre: 

- Del 1: de septiembre al 30 de noviembre. 
B) Peras: 

ex 1. Peras para perada que se presenten a granel, del 1.’ de agosto al 31 de 
diciembre: 

15 

- Del 1: de agosto al 16 de diciembre. 
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_____ . ~ - .  .~ ~- ~ ___. 

Cantidad exprceada 
en porcentaje Partida del 

h C e l  DcJignnci6n de las mercandas de contingente 

anual Aduanero 

(%) 
Común 

11. Los demás: 

c) DeJ 16 de julio al 31 de julio. 
ex d) Del 1.0 de agosto al 31 de diciembre. 

- Del 1: de agosto al 16 de diciembre. 

08.07 Frutas de hueso, frescas: 

ex A. Albaricoques: 

. - Del 1: de mayo al 31 de julio. 

25 

25 

ex B) Melocotones, incluidos los griñones y nectarinas: 

- Melocotones, del 15 de junio al 15 de septiembre. 25 

ARTICULO 138 

Durante la primera fase, el Reino de España no conce- 
derá, en principio ayudas o subvenciones a la exporta- 
ción, para los productos contemplados en el artículo 131 
exportados con destino a los Estados miembros actuales. 

Sin embargo, si se apreciara la necesidad de la conce- 
sión de tales ayudas o subvenciones, su montante estará 
limitado como máximo a la diferencia de los precios ins- 
titucionales o, a falta de estos, de los precios registrados 
en España y en la Comunidad en su composición actual 
y,  llegado el caso, a la incidencia de los derechos de 
aduana. 

La fijación de dichas ayudas o subvenciones sólo podrá 
producirse después del desarrollo del procedimiento de 
consulta contemplado en el articulo 142. 

ARTICULO 139 

1 .' Desde el 1 .U de marzo de 1986, el Reino de Espana 
suprimirá la aplicación de cualquier restricción cuantita- 
tiva o de cualquier medida de efecto equivalente a la 
exportación de los productos contemplados en el artlculo 
131 con destino a la Comunidad en su composición ac- 
tual. 
2. Sin embargo, durante la primera fase, el Reino de 

España podrá mantener las ordenaciones comerciales 
sectoriales que aplica a la exportación, adaptándolas du- 
rante esta fase para hacerlas compatibles con las exigen- 
cias de la libre circulación al final de dicha fase. 

ARTICULO 140 

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artí- 
culo 136, los posibles gravámenes compensatorios a la 

importacion de los productos procedentes de España, 
que resulten de la aplicación del Reglamento (CEE) nú- 
mero 1035172, serán reducidos en: 

- 2 por ciento, el primer año, 
- 4 por ciento, el segundo año, 
- 6 por ciento, el tercer año. 
- 8 por ciento, el cuarto año, 

siguientes a la fecha de la adhesión. 
2. En los intercambios entre la Comunidad en su 

composición actual y los terceros países, durante la pri- 
mera fase, no se tendrán en cuenta las cotizaciones de 
estos productos espanoles a los efectos deL cálculo dedos 
precios de referencia. 

ARTICULO 141 

1.  Durante la primera fase, la Comunidad en su com- 
posición actual no concederá en principio restituciones a 
la exportación para los productos contemplados en el 
artículo 131 con destino a España. 

Sin embargo, si se apreciara la necesidad de la conce- 
si6n de tales restituciones, su cuantía estará limitada 
como máximo a la diferencia de los precios instituciona- 
les o, a falta de estos, de los precios registrados en la 
Comunidad en su composición actual y en España y, en 
su caso, a la incidencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas restituciones s610 podrá producir- 
se después del desarrollo del procedimiento de consulta 
contemplado en el artículo 142. 

Las restituciones mencionadas en el presente artí- 
culo serán financiadas por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, 
sección Garantía. 

2. 
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ARTICULO 142 

La aplicación por el Reino de España de las ayudas o 
de las subvenciones contempladas en el artículo 138 o 
por la Comunidad de las restituciones contempladas en 
el artículo 141 estará subordinada a consultas previas 
que se desarrollarán según el procedimiento siguiente: 

1. Cualquier proyecto de fijación de: 

- subvenciones a la exportación de España a la Co- 
munidad en su composición actual o con destino a terce- 
ros países, o 
- restituciones a la exportación de la Comunidad en 

su composición actual con destino a España 

será objeto de un cambio de impresiones en el marco 
de las reuniones periódicas del Comité de Gestión creado 
por el Reglamento (CEE) número 1035172. 

2. El representante de la Comisión someterá a exa- 
men el proyecto mencionado en el apartado 1; este exa- 
men tratará especialmente del aspecto económico de las 
exportaciones proyectadas así como de la situación y el 
nivel de los precios en  el mercado español, en el mercado 
de la Comunidad en su composición actual o en el mer- 
cado mundial. 

3. El Comité emitirá un dictamen acerca del proyecto 
en un plazo que podrá determinar el presidente en fun- 
ción de la urgencia de la fijación. El Comité se pronun- 
ciará por mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

El dictamen se comunicará inmediatamente a la auto- 
ridad cdmpetente para la fijación, a saber, según el caso, 
el Reino de España o la Comisión. 

C) Régimen aplicable en los intercambios entre España 
y los terceros paises 

ARTICULO 143 

Para los productos contemplados en el artículo 131 y ,  
con sujeción a las disposiciones mencionadas en el artí- 
culo 137, el Reino de España aplicará, desde el 1." de 
marzo de 1986, la normativa comunitaria relativa al ré- 
gimen aplicable a la importación en la Comunidad de 
productos importados procedentes de los terceros países. 

Sin embargo, en materia de precios de referencia, el 
Reino de España' aplicará a las importaciones proceden- 
tes de los terceros países el régimen que le aplique la 
Comunidad en su composición actual en virtud del apar- 
tado 1 del artículo 140. 

ARTICULO 144 

Hasta el 31 de diciembre de 1989, el Reino de España 
podrá mantener restricciones cuantitativas a la importa- 
ción procedente de los terceros pafses para los productos 
contemplados en el apartado 2 del artículo. 137, confor- 
me a las modalidades por determinar según el procedi- 
miento contemplado en el artículo 91. 

ARTICULO 145 

Para los productos contemplados en el artículo 131, el 
Reino de España estará autorizado para aplazar hasta el 
comienzo de la segunda fase la aplicación progresiva de 
la importación de las preferencias concedidas por vía 
autónoma o convencional por la Camunidad a determi- 
nados terceros países. 

ARTICULO 146 

1. Para los productos contemplados en el artículo 131 
y con sujeción a las disposiciones contempladas en el 
apartado 2, el Reino de España estará autorizado para 
mantener durante la primera fase en la exportación con 
destino a terceros países, el régimen vigente antes de su 
adhesión para dichos intercambios. 

El importe de las ayudas o de las subvenciones 
concedidas, en su caso, por el Reino de España en la 
exportación con destino a terceros países deberá limitar- 
se a lo que sea estrictamente necesario para garantizar la 
comercialización del producto correspondiente en el 
mercado de destino. 

Dichas ayudas o subvenciones sólo podrán aplicarse 
después del desarrollo del procedimiento contemplado 
en el artículo 142. Las consultas se referirán, en particu- 
lar, al aspecto económico de las exportaciones previstas, 
a los precios tenidos en cuenta para su cálculo y a la 
situación de los mercados de procedencia y de destino. 

2. 

SUBSECCION 2 

Segunda fase 

ARTICULO 147 

A partir de la segunda fase se aplicará enteramente en 
España la normativa comunitaria relativa a los produc- 
tos contemplados en el artículo 131, con sujeción a las 
disposiciones de los artículos 75, 81, 82, 83 y 85, así como 
de los artículos 148 a 153. 

ARTICULO 148 

1.  Sin perjuicio de las disposiciones de la letra e) del 
apartado 1 del artíclilo 135, hasta la primera aproxima- 
ción de los precios contemplados en el artículo 149, los 
precios que han de aplicarse en España a partir del 1 .U de 
enero de 1990 se fijarán según las normas previstas en la 
~rganización común de mercados correspondiente, en el 
nivel de los precios fijados en España al término de la 
primera fase. 

2. En caso de que al comienzo de la segunda fase se 
haya comprobado que la diferencia entre el nivel de pre- 
:ios para un producto en España y el del precio común 
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sea mínima, el precio común podrá ser aplicado en Espa- 
ña para el producto considerado. 

La diferencia de precio se considerará mfnima cuando 
sea inferior o igual al 3 por ciento del precio común. 

ARTICULO 149 

Si la aplicación de las disposiciones del apartado 1 del 
artículo 148 condujere en España a un nivel de precios 
diferente del de los precios comunes, los precios aplica- 
bles en España se aproximarán a los precios comunes a 
partir del comienzo de la campaña 199011991 en seis eta- 
pas, aplicándose umutatis mutandism las disposiciones 
del articulo 70. 

Los precios comunes se aplicarán en España en el mo- 
mento de la sexta aproximación. 

ARTICULO 150 

Las disposiciones del apartado 1 del artículo 76 y de 
los artículos 80, 87 y 90 se aplicarán en España desde el 
1: de enero de 1990. 

Sin embargo, la fecha del 31 de diciembre de 1987 que 
figura en el artículo 90 será sustituida por la de 31 de 
diciembre de 1991. 

ARTICULO 151 

En caso .de que se cree una ayuda en el marco de la 
polftica agrfcola común en el transcurso de la primera 
fase, se introducirá dicha ayuda en España o el nivel de 
la ayuda análoga existente en España se aproximará al 
nivel común en seis etapas, aplicándose por analogía las 
disposiciones previstas en el articulo 79. 

ARTICULO 152 

1. Durante la segunda fase se aplicará un mecanismo 
de compensación para la importación en la Comunidad 
en su composición actual, de las frutas y hortalizas pro- 
cedentes de España para las que se haya fijado un precio 
de referencia con respecto a los terceros países. 

2. Este mecanismo se regirá por las normas siguien- 
tes: 

a) Se efectuará una comparación entre un precio de 
oferta del producto español, calculado según se indica en 
la letra b), y un precio de oferta comunitario. Este último 
precio se calculará anualmente: 

- sobre la base de la media aritmética de los prefios 
al productor de cada Estado miembro de la Comunidad 
en su composición actual más los gastos de transporte y 
de embalaje que recaen sobre los productos desde las 
regiones de producción hasta los centros de consumo re- 
presentativos de la Comunidad, 

- habida cuenta de la evolución de los costes de pro- 
ducción. 

Los precios al productor mencionados corresponderán 
a' la media de las cotizaciones registradas durante los 
tres años que precedan a la fecha de fijación del precio 
de oferta comunitario. 

El precio de oferta comunitario no podrá sobrepasar el 
nivel del precio de referencia aplicado respecto de terce- 
ros paises. 

b) El precio de oferta español se calculará, cada dfa 
de mercado, sobre la base de las cotizaciones representa- 
tivas registradas en la fase importador-mayorista o redu- 
cidas a ésta, en la Comunidad en su composición actual. 
El precio de los productos procedentes de España será 
igual a la cotización representativa más baja o a la me- 
dia de las cotizaciones representativas más bajas regis- 
tradas para el 30 por ciento al menos de las cantidades 
de la procedencia referida, comercializadas en el conjun- 
to de los mercados representativos para los que se dispo- 
ne de cotizaciones. Esta o estas cotizaciones serán dismi- 
nuidas previamente: 

- en el derecho de aduana calculado con a;reglo a la 

- en la cuantfa del montante corrector eventualmen- 
letra c), 

te establecido con arreglo a la letra d). 

c) El derecho de aduana que deberá deducirse de las 
cotizaciones del producto español será el derecho del 
arancel aduanero común reducido progresivamente cada 
año al comienzo de la campaña en un sexto de su impor- 
te; sin embargo, para el año 1990 la reducción se produ- 
cirá el 1: de enero. 

d) Si el precio del producto español calculado con 
arreglo a la letra b) fuere inferior al precio de oferta 
comunitario contemplado en la letra a), el Estado miem- 
bro importador percibirá, en el momento de la importa- 
ción en la Comunidad en su composición actual, un mon- 
tante corrector igual a la diferencia entre estos dos pre- 
cios. 

e) El montante corrector se percibirá hasta que las 
comprobaciones efectuadas demuestren que el precio del 
producto español es igual o superior al precio comunita- 
rio contemplado en la letra a). 

3. Si el mercado español resultare perturbado a causa 
de las importaciones procedentes de la Comunidad en su 
composición actual, podrán decidirse medidas apropia- 
das, que pueden prever en particular la aplicación de un 
montante corrector según modalidades a determinar, en 
lo que se refiere a las importaciones en España de frutas 
y hortalizas procedentes de la Comunidad en su compo- 
sici6n actual para las que se haya fijado un precio de 
referencia. 

ARTICULO 153 

1. El Reino de España aplicará de forma progresiva 
en la importaci6n, de los productos contemplados en el 
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artículo 131 desde el 1.0 de enero de 1990, las preferen- 
cias concedidas por vía autonóma o convencional por la 
Comunidad a determinados terceros países. 

A este fin, el Reino de España aplicará un derecho 
que reduzca la diferencia entre el derecho aplicado efec- 
tivamente el 31 de diciembre de 1989 y el derecho prefe- 
rencial, según el siguiente ritmo: 

2. 

- el 1: de enero de 1990, la diferencia se reducirá al 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia se reducirá al 

- el 1." de enero de 1992, la diferencia se reducirá al 

- el 1 ." de enero de 1993, la diferencia se reducirá al 

' -  el 1." de enero de 1994, la diferencia se reducirá al 

- el 1." de enero de 1995, la diferencia se reducirá al 

85,7 por ciento de la diferencia inicial, 

71,4 por ciento de la diferencia inicial, 

57,l por ciento de la diferencia inicial, 

42,8 por ciento de la diferencia inicial, 

28,s por ciento de la diferencia inicial, 

14,2 por ciento de la diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente los derechos 
preferenciales el 1: de enero de 1996. 

CAPITULO 4 

Pesca 

SECCION 1 

Msposlciones generales 

ARTICULO 154 

1.  Salvo disposiciones en contrario del presente Capí- 
tulo, las normas previstas por la presente Acta serán 
aplicables al sector de la pesca. 

Las disposiciones del artículo 69, del apartado 2 
del artículo 89 y del artículo 90, serán aplicables a los 
productos de la pesca. 

2. 

ARTICULO 155 

1 .  Salvo lo dispuesto en el apartado 2 y sin pe~uic io  
de lo dispuesto en el Protocolo número 2, la política co- 
mún de pesca no será aplicable a las Islas Canarias ni a 
Ceuta y Melilla. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, 

2. 

a) establecerá las medidas comunitarias estructurales 
que podrían ser adoptadas en favor de los territorios con- 
templados en el apartado 1; 

b) establecerá las modalidades apropiadas para to- 
mar en consideración, en todo o en parte, los intereses de 
los territorios contemplados en el apartado 1 con ocasión 

de las decisiones que adopte, en cada caso, a fin de pre- 
parar las negociaciones por parte de la Comunidad con 
vistas a la adopción o conciusión de acuerdos de pesca 
con los terceros países, así como los intereses específicos 
de esos territorios en el seno de los convenios internacio- 
nales relativos a la pesca, en los cuales la Comunidad sea 
parte contratante. 

3. El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la 
Comisión, determinará, en su cáso, las posibilidades y 
condiciones de acceso mutuo a las zonas de pesca respec- 
tivas y a sus recursos. 

SECCION 11 

Accem a lar aguas y a los recursos 

ARTICULO 156 

Con objeto de lograr su integración en el régimen co- 
munitario de conservación y de gestión de los recursos de 
pesca creado por el Reglamento (CEE) número 170/83, el 
acceso a las aguas sometidas a la soberanía o a la juris- 
dicción de los Estados miembros actuales cubiertas por 
el Consejo Internacional de Exploración del Mar (CIEM) 
por barcos que naveguen bajo pabellón español y que es- 
tén matriculados ylo registrados en un puerto situado en 
el territorio al que se aplica la política común de pesca, 
estará sometido al régimen definido en la presente sec- 
ción. 

ARTICULO 157 

Los barcos contemplados en los artículos 158, 159 y 
160, serán los únicos que podrán faenar en las zonas y en 
las condiciones que en ellos se fijan. 

ARTICULO 158 

1.  300 barcos determinados con sus características téc- 
nicas en la lista nominal que figura en el Anexo IX, lla- 
mada alista básica*, podrán ser autorizados a faenar en 
las divisiones CIEM Vb, VI, VII, VI11 a ,  b, d, con exclusión, 
durante el período que se extiende hasta el 3 1 de diciem- 
bre de 1995, de la zona situada al Sur de los 56" 30' de 
latitud Norte, al Este de los 12" de longitud Oeste y al 
Norte de los 50'30' de latitud Norte. 

2. Sólo 150 barcos tipo, de los cuales cinco sólo po- 
drán dedicarse a la pesca de especies distintas de las 
dernersales, incluidos en la lista básica, estarán autoriza- 
dos para faenar simultáneamente, siempre que figuren 
en una lista periódica establecida por la Comisión y con 
los límites siguientes: 

a) 23 en las divisiones CIEM Vb y VI. 
b) 70 en la división CIEM VII. 
c) 57 en la división CIEM VI11 a ,  b, d. 

- 2192 - 



Por barco tipo se entiende un barco cuya potencia al 
freno sea igual a 700 CV. Los índices de conversión Rara 
los barcos de otras potencias son las siguientes: ' 

Potencia Coeficiente 

inferior a 300 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Igual o superior a 300 CV pero inferior a 

400 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Igual o superior a 400 CV pero inferior a 

500 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Igual o superior a 500 CV pero inferior a 

600 CV . ,  . .  
Igual o superior a 600 CV pero inferior a 

700 CV . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
Igual o superior a 700 CV pero inferior a 

800 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
igual o superior a 800 CV pero inferior a 

1.000 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
igual o superior a 1.000 CV pero inferior a 

1.200 cv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Superior a I .200 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palangreros distintos de los contemplados en 

la letra b) del artículo 160 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palangreros distintos de los contemplados en 

la letra b) del artículo.160 y equipos con 
un dispositivo que permita el cebado auto- 
mático o la recogida mecánica de los pa- 
langres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

0,57 

0,76 

0,85 

0,90 

0,96 

1 ,o0 

1 ,O7 

1.11 
2,25 

I ,o0 

2 ,o0 

Para la aplicación de estos índices de conversión a los 
barcos que efectúen las operaciones de pesca llamadas 
uparejasn y atrios», se sumarán las potencias de los rno- 
tores de los barcos que participen en dichas operaciones. 

Las eventuales adaptaciones de la lista básica que 
resulten de la retirada del servicio de barcos, que tengan 
lugar antes de la adhesión, por razón de fuerza mayor, 

3. 

serán aprobadas, antes del 1 .U de enero de 1986 con arre- 
glo al procedimiento del artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 170183. Esas adaptaciones no podrán afec- 
tar el número de barcos y su distribución entre cada una 
de las categorías ni implicar un aumento de tonelaje glo- 
bal o de la potencia total para cada categoría; además, 
los barcos que los sustituyan sólo podrán ser elegidos 
entre los enumerados en la lista que figura en el Anexo X. 

ARTICULO 159 

1. El número de barcos tipo contemplados en el apar- 
tado 2 del artículo 158 podrá aumentarse en función de 
la evolución de las posibilidades globales de pesca asig- 
nadas a España para las poblaciones sometidas al régi- 
men de capturas totales permitidas, denominado en lo 
sucesivo «TACu, con arreglo al procedimiento' previsto en 
el Reglamento (CEE) número 170183. 

2 .  A medida que los barcos contemplados en la lista 
básica sean retirados del servicio y eliminados de la lista 
básica, podrán sustituirse por barcos de la misma cate- 
goría a razón de la mitad de la potencia de los barcos 
eliminados, hasta que la lista de base quede establecida 
a un nivel en relación a los recursos pesqueros asignados 
de forma que permita una explotación normal de los 
mismos. 

Las condiciones de sustitución contempladas en el pá- 
rrafo primero sólo se aplicarán en la medida en que la 
capacidad de la flota de la Comunidad en su composi- 
ción actual no 'sea aumentada en las aguas comunitarias 
del Atlántico. 

ARTICULO 160 

1. Se autorizan las actividades de pesca especializa- 
das que a continuación se indican: 

Número de 

Tipo de 'pesca 
Período de 

Zona autorizacibn 
de la pesca 

Numero toial barcos 
de barcos barcos 

autorizadas a faenar 
(lista básica) simultáneamente 

(lista peri6dica) 

a) 1 Sardineros \(cerqueros \menores de; 100 t de re- 
gistm bruto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  VI11 a ,  b, d 71 

b) Palangreros menores de 100 t de registro bruto VI11 a 25 ' 

c) Pesca con barcos que no superen el 50 t de regis- 
tro bruto efectuada exclusivarpente con caña 

Barcos que se dediquen a la pesca del boquerón 
- (pincho). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

como actividad principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Vi11 a, b, d 

VI11 a ,  b, d 
d) 

- 

1: de enero 
28 de febrero 

1: de julio 
31 de diciembre 

10 todo el año 

40 Y 

64 todo el ano 

160 1: de marzo 
30 de junio 
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Número de 

La cuota que deba asignarse a España del TAC de las 
especies sometidas a TAC y a cuotas se fijará por especie 

Tipo de pesca 

Especie Zona CIEM Parte de Espana 

Número total barcos 
Perlodo de 

Zona autorizacidn autorizados a faenar 
(lista básica) simultáneamente de la pesca 

de barcos autorizados 

VI11 a,  b, d 
b) Jurel . . . . . . . .  Vb, VI, VII, 

VI11 a,  b, d 

30.000 toneladas 

31.000 toneladas 

(lista peri6dica) 

e) Barcos que se dediquen a la pesca del boquerón 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120 1: de julio 

Ilimitada Todo el afio 

comocebovivo.. VI11 a, b, d - 
31 de octubre 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f) Atuneros Todas las zonas - 

g) Barcos que se dediquen a la pesca de la palome- 
ta VI1 g, h, j ,  k - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 1: de octubre 

31 de diciembre 

VI11 a,  b 17 % 
VI11 c 90 % 
VI11 d O 

f) Boquerón . . . . . . . .  VI11 90 % 

2. Desde el 1: de enero de 1986 el conjunto de las 
disposiciones relativas al ejercicio de las actividades de 
pesca contempladas en el apartado 1 permanecerán 
idénticas a las que fueren aplicables inmediatamente an- 
tes de la entrada en vigor de la presente Acta. 

Sin embargo, las actividades de pesca contempladas 
en la letra c) del apartado 1 podrán llevarse a cabo en la 
división CIEM de que se trate en cualquier lugar más 
allá de las 12 millas marinas calculadas a partir de las 
líneas de base. 

ARTICULO 163 

1 .  Las autoridades españolas establecerán listas bási- 
cas para las actividades de pesca contempladas en las 

ARTICULO 161 

2. Como suplemento al cupo de los TAC de merluza 
contemplado en la letra a) del apartado 1, se asignará 
anualmente, durante un período de tres años a partir del 
1.0 de enero de 1986, una cantidad suplementaria de 
4.500 toneladas. 

En el caso en que el nivel global de estos TAC sobrepa- 
sara 45.000 toneladas, esa cantidad suplementaria a tan- 
to alzado se reducirá de tal forma que se complete el 
nivel de la cuota global asignada a Espaila hasta llegar a 
18 .O00 toneladas. 

La cantidad a asignar a España de las especies so- 
metidas a TAC sin reparto en cuotas se fijará a tanto 
alzado por especie y zona como sigue: 

3. 

y por zona de la manera siguiente: 

Especie Divisi6n CIEM Parte de Espana 

Vb, VI, VI1 
VI11 a ,  b 30 9'0 

VI1 3,672 70 
VI11 a,  b, d 15,233 70 
VI11 c, IX 99,9 % incluida 

la parte 

b) Rapé . . . . . . . . . . . .  Vb, VI . 3,846 % 

c) Gallo . . . . . . . . . . . .  Vb, VI 
VI1 
VI11 a,  b, d 

VI1 
VI11 a,  b 
VI11 c 
VI11 d 

VI1 

d) Cigala . . . . . . . . . . .  

e) Abadejo . . . . . . . . .  Vb, VI 

que deba 
asignarse 

a Portugal 
I 1,363 % 

30 % 
55,334 % 

0,2 % 
6 9'0 
6 70 

96 % 
O 

0,2 % 
0,2 % 

4. Las posibilidades de pesca determinadas para Es- 
paña y las cuotas que de ellas resulten para los demás 
Estados miembros de la Comunidad se fijarán anualmen- 
te de conformidad con el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

ARTICULO 162 

Antes del 31 de diciembre de 1992, la Comisión presen- 
tará al Consejo un informe sobre la situación y las pers- 
pectivas de la pesca en la Comunidad en función de la 
aplicación de los artículos 158 y 161. Sobre la base de ese 
informe se efectuarán antes del 31 de diciembre de 1993, 
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 43 
del Tratado CEE, las adaptaciones que resulten necesa- 
rias, incluidas las relativas al acceso a zonas distintas de 
las mencionadas en el apartado.1 del artículo 158, que 
surtirán efecto el 1.0 de enero de 1996. 
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en que se indiquen las características técnicas de cada 
barco para las demás actividades de pesca contempladas 
en el apartado 1 del artículo 160. 

Las autoridades españolas someterán a la Comisión 
proyectos de listas periódicas, contempladas en el apar- 
tado 2 del artículo 158 y en el apartado 1 del artículo 
160. 

2. Para IÓs barcos contemplados en el artículo 158 y 
en la letra g) del apartado 1 del artículo 160, las listas 
periódicas cubrirán un período mínimo de un mes. 

Para las demás categorías de barcos, las modalidades 
de actividad serán fijadas de conformidad con el aparta- 
do 2 del artículo 160 y con arreglo al procedimiento con- 
templado en el párrafo segundo del apartado 3 del pre- 
sente artículo. 

Previa verificación, dichas listas serán aprobadas por 
la Comisión, que las transmitirá a las autoridades espa- 
ñolas y a las autoridades de control de los demás Estados 
miembros afectados. 

Las disposiciones que tengan por objeto garantizar 
el respeto, por parte de los operadores, de la normativa 
prevista en el presente artículo, incluyendo los que con- 
templen la posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate, a pescar durante un período determinado, serán 
aprobadas antes del 1: de enero de 1986 con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 1 1  del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

Las modalidades técnicas que sean necesarias para ga- 
rantizar la aplicación de los artículos 156 a 162 asícomo 
las incluidas en el Anexo XI serán aprobadas antes del 1 .U 

de enero de 1986 con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 14 del Reglamento (CEE) número 170183. 

3. 

ARTICULO 164 

1 .  El número de barcos que naveguen con pabellón de 
un Estado miembro actual, autorizados a faenar en 
aguas del Océano Atlántico sometidos a la soberanía o a 

la jurisdicción del Reino de España cubiertos por el 
CIEM, se fijará anualmente: 

a) para las especies sometidas a TAC y cuotas, en 
función de las posibilidades de pesca asignadas; 

b) para las especies no sometidas a TAC y cuotas, 
teniendo en cuenta la estabilidad relativa y la necesidad 
de garantizar la conservación de las poblaciones. 

2. Las actividades de pesca especializada de los bar- 
cos que naveguen con pabellón de un Estado miembro 
actual en las aguas mencionadas en el apartado 1 se ejer- 
cerán dentro de los mismos límites cuantitativos y con 
arreglo a las mismas modalidades de acceso y de control 
que los fijados para los barcos españoles autorizados a 
faenar en las zonas de pesca de la Comunidad en su com- 
posición actual, respetando las demás disposiciones rela- 
tivas a la conservación de los recursos. 

Las normas generales de aplicación del presente 
artículo y en particular la fijación anual del número de 
barcos se aprobarán con arreglo al procedimiento previs- 
to en el artículo 1 1  del Reglamento (CEE) número 170183 
y por vez primera antes del 1." de enero de 1986. 

4. Las modalidades de acceso del presente artículo se 
establecerán con arreglo al procedimiento del artículo 14 
del Reglamento (CEE) número 170í83 antes del 1." de 
enero de 1986. 

3. 

ARTICULO 165 

1 .  Para su integración en el régimen comunitario de 
conservación y de gestión de los recursos de pesca, crea- 
do por el Reglamento (CEE) número 170/83, el acceso de 
los barcos que naveguen con pabellón de Portugal a las 
aguas sometidas a la soberanía o a la jurisdicción del 
Reino de España, cubiertas por el CIEM y el Comité de 
Pesca del Atlántico Centro-Este (COPACE) estará someti- 
do, hasta el 31 de diciembre de 1995, al régimen definido 
en los apartados 2 a 8, sin perjuicio de las disposiciones 
particulares contempladas en el artículo 155. 

2. Las actividades siguientes podrán ser llevadas a cabo por los barcos contemplados en el apartado 1 como 
actividad de pesca principal: 

Espccies Cantidad (1) Zona 
Artcs 

de pesca 
autorizados 

Número 
total de 
barcos 

autorizado 
(lista 

biisica) 

Número dc 
.barcos 

autorizado a 
faenar 

simultáneamrnir 
(lisia 

periódica) 

Periodo 
de pesca 

autorizado 

Especies 
demersales 

Merluza 850 CIEM VI11 + arrastre 
IX + COPACE 
(Costa 
continental) 

todo el año 
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Cantidad (t) Zona 
Anea 

de p e r a  
autorlzadoa 

Número 
total de 
barcos 

autorizado 
(Ilrui 

básica) 

NUmero de 
barcos 

autorizado a 
faenar 

simultáneamente 
(lisia 

peri6did 

Período 
de perca 

autorizado 

Norte de la Norte de la 

IX + COPACE Río Miño: 17 Río Mino: 9 
(costa Este de la Este de la 
continental) frontera frontera 

Las demás CIEM VI11 + arrastre frontera frontera todo el año 

Río Río 
Guadiana: 4 Guadiana: 2 Especies 

pelágicas 

Jurel 

Grandes 
migradores 
distintos del 
atún: pez 
espada,; 
tiburón azul, 
palometa 

Atíin blanco 

2.250 CIEM VI11 + arrastre 
IX + COPACE 
(costa 
continental) 

CIEM 'VI11 + palangre de 
IX +COPACE superficie 
(costa 
continental) 

CIEM VI11 + curricán. 
IX + COPACE 
(costa 
continental) 

todo el año 

20 todo el año 

por determinar de mayo a 
julio ' 

3. Se prohfbe el empleo de la volanta. 
4. Cada palangrero podrá Iargar un máximo de dos 

palangres por día; la lontigud máxima de cada uno de 
estos palangres se fija en 20 millas marinas; la distancia 
entre anzuelos no podrá ser inferior a 2,70 metros. 

5. La pesca de crustáceos no estará autorizada. Sin 
embargo, se permitirán capturas como consecuencia de 
la pesca dirigida hacia la merluza y a las demás especies 
demersales hasta un máximo del 10 por ciento del voiu- 
men de las capturas de estas especies a bordo. 

6. El número de barcos autorizados a pescar de atún 
blanco s e d  aprobado antes del 1 ? de marzo de 1986 con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 11 del 
Reglamento (CEE) niímero 170183. 

7. Las modalidades de aplicación de las disposiciones 
del presente artículo, se establecerá, por analogía con las 
incluidas en el Anexo XI, antes del 1." de enero de 1986 
con arreglo al procedimiento del artículo 14 del Regla- 
mento (CEE) número 170183. 

8. Las disposiciones que tengan por objeto garantizar 
el respeto, por parte de las operaciones, de la normativa 
prevista en el presente artículo, incluyendo las que con- 
templen la posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate a pescar durante un período determinado, serán 

aprobadas antes del 1.' de enero de 1986 con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 11 del Reglamento 
(CEE) nurhero 170183. 

ARTICULO 166 

El régimen definido en los artículos 156 a 164, inclui- 
das las adaptaciones que podrán aprobarse por $1 Con- 
sejo en virtud del artículo 162, seguirá siendo aplicable 
hasta la fecha en que expire el período previsto en el 
apartado 3 del artículo 8 del Reglamento (CEE) número 
170183. 

SECCION 111 

Recunor externos 

ARTICULO 167 

1. Desde el momento de la adhesión, la gestión de los 
acuerdos de pesca celebrados por el Reino de Espaiía con 
terceros países se llevará a cabo por la Comunidad. 
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2. Los derechos y obligaciones que se deriven para el 
Reino de España de los acuerdos contemplados en el pri- 
mer párrafo se mantendrán inalterados durante el período 
en que las disposiciones de dichos acuerdos sean mante- 
nidas provisionalmente. 

3. Tan pronto como sea posible y en todo caso antes 
de la expiración de los acuerdos contemplados en el 
apartado 1, el Consejo, por mayorla cualificada y a pro- 
puesta de la Comisi6n, tomará las decisiones apropiadas 
para'la preservación de las actividades de pesca que de 
ellos se deriven, incluida la posibilidad de prorrogar de- 
terminados acuerdos por un perlodo de un año como 
máximo. 

ARTICULO 168 

1 .  Las exoneraciones, suspensiones o contingentes 
arancelarios concedidos por el Reino de España para los 
productos de la pesca procedentes de las empresas 
conjuntas constituidas entre personas flsicas o jurídicas 
de España y de terceros palses serán eliminados de la 
manera siguiente durante un período de siete años: 

Cantidades globales 
autorizadas con 
derecho nulo (1) 

Perludo de apertura Disminución 
de los Contingentes en % 

del 1-3-86 al 31-12-86 
del 1-1-87 al 31-12-87 
del 1-1-88 al 31-12-88 
del 1-1-89 al 31-12-89 
del 1-1-90 al 31-12-90 
del 1-1-91 al 31-12-91 
del 1-1-92 al 31-12-92 
del 1-1-93 en adelante 

66.300 
62.985 
56.355 
46.410 
34.808 
23.206 
1 1.603 

' O  1 

5 
10,5 
17,6 
24,9 
33.3 
50 

I O0 

2. Dentro de las cantidades globales autorizadas 
anualmente, el reparto de los contingentes por partidas o 
subpartidas del arancel aduanero común se efectuará 
proporcionalmente según el reparto existente en 1983. 

Los productos importados bajo este régimen no po- 
drán considerarse en libre prática en el sentido contem- 
plado en el artlculo 10 del Tratado CEE cuando se reex- 
porten a otro Estado miembro. 

4. Sólo podrán acogerse a las medidas previstas en el 
presente artículo los productos de las empresas conjun- 
tas y de los barcos explotados por dichas empresas cuya 
lista se incluye en el Anexo XII. 

Las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo, en particular las cantidades anuales de los contingen- 
tes por partida o subpartida del arancel aduanero co- 
mún, así como la lista mencionada en el apartado 4, se 
establecerán con arreglo al procedimiento del artlculo 33 
del Reglamento (CEE) nurhero 3796181. 

3. 

5. 

SECCION IV 

Organizacl6n común de mercados 

ARTICULO 169 

1. Los precios de orientación aplicables en España a 
las sardinas del Atlántico y a los boquerones, así como 
los precios de orientación aplicables en la Comunidad en 
su composición actual serán objeto de una aproximación 
con arreglo a las disposiciones de los apartados 2 y 3, 
produciéndose la primera aproximación el 1: de marzo 
de 1986. 

2. En cuanto a las sardinas del Atlántico, los precios 
de orientación aplicables en España, por una parte, y en 
la Comunidad en su composición actual, por otra parte, 
serán objeto de una aproximación, en diez etapas anua- 
les, hacia el nivel del precio de orientación de las sardi- 
nas del Mediterráneo sobre la base de los precios de 
1984, en un décimo, un noveno, un octavo, un séptimo, 
un sexto, un quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad 
sucesivamente de la diferencia entre dichos precios de 
orientación aplicables antes de cada aproximación; el 
precio que resulte de este cálculo se modulará proporcio- 
nalmente en función de la eventual adaptación del precio 
de orientación para la campaña siguiente; el precio co- 
mún se aplicará a partir de la fecha de la décima aproxi- 
mación. 

3. En cuanto a los boquerones, los precios de orienta- 
ción aplicables respectivamente en España y en los de- 
más Estados miembros serán objeto de una aproxima- 
ción en cinco etapas anuales, en un quinto, un cuarto, un 
tercio y en la mitad sucesivamente de la diferencia entre 
esos precios de orientacioh, aplicándose dicha aproxima- 
ción por mitades, a cada uno de esos precios mediante 
aumento del precio inferior y disminución del superior; 
el precio que resulte de este cálculo se modulará propor- 
cionalmente en función de la eventual adaptación del 
precio de orientación para la campaña siguiente; el pre- 
cio común se aplicará a partir de la fecha de la quinta 
aproximación. 

ARTICULO 170 

1 .  Durante el periodo de aproximación de los precios 
contemplados en el artículo 169, se creará un sistema de 
vigilancia basado en los precios de referencia aplicables: 

- a las importaciones de sardinas del Atlántico en la 
Comunidad, en su composición actual, procedentes de 
España, 
- a las importaciones de boquerones en España, pro- 

cededtes de los demás Estados miembros de la Comuni- 
dad. 

2. En el momento de iniciarse cada etapa de aproxi- 
mación de los precios, los precios de referencia contem- 
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plados en el apartado 1 se fijarán al nivel de los precios 
de .retirada aplicables, respectivamente, en España para 
los boquerones y en los demás Estados miembros para 
las sardinas del Mediterráneo. 

3. En caso de perturbación del mercado a consecuen- 
cia de las importaciones contempladas en el apartado 1, 
efectuadas a precios inferiores a los de referencia, se po- 
drán tomar medidas análogas a las previstas en el artícu- 
lo 2 1 del Reglamento (CEE) número 379618 1,  con arreglo 
al procedimiento del artículo 33 de dicho Reglamento. 

Las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo se establecerán con arreglo al procedimiento del artí- 
culo 33 del Reglamento (CEE) número 3796í8 1 .  

4. 

ARTICULO 171 

1 .  Desde el momento de la adhesión se implantará un 
*gimen de indemnizaciones compensatorias para los 
productores de sardinas de la Comunidad en su composi- 
ción actual en relación con el sistema particular de apro- 
ximación de precios aplicable a esta especie en virtud del 
apartado 2 del artículo 169. 

2. Antes del final del período de aproximación de pre- 
cios, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, decidirá si, y en su caso, en qué medida, 
debe prorrogarse el régimen contemplado en el presente 
artículo. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, aprobará, antes del 31 de diciembre de 
1985, las modalidades de  aplicación del presente artícu- 
lo. 

ARTICULO 172 

Durante el período de aproximación de precios, los 
coeficientes de adaptación aplicables en 1984 a las sardi- 
nas, previstos en el apartado 1 del artículo 12 del Regla- 
mento (CEE) número 3796í81 no se modificarán. 

SECCION V 

Régimen aplicable a los Intercamblos 

ARTICULO 173 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 31, los dere- 
chos de aduana a la importación aplicables a los produc- 
tos de la pesca de las partidas y subpartidas 03.01, 
03.02, 03.03, 05.15 A, 16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel 
aduanero común, entre la Comunidad en su composición 
actual y España serán suprimidos progresivamente de 
acuerdo con el ritmo siguiente: 

- el 1 .Y de marzo de 1986 cada derecho quedará redu- 
cido al 87,s por ciento del derecho de base, 

- el 1 .U de enero de 1987 cada derecho quedará redu- 

- el 1.' de enero de 1988 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1989 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1991 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992 cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 12,s por ciento se efectuará 

cido al 75 por ciento del derecho de base, 

cido al 62,s por ciento del derecho de base, 

cido al 50 por ciento del derecho de base, 

cido al 3 7 5  por ciento del derecho de base, 

cido al 25 por ciento del derecho de base, 

cido al 12,s por ciento del derecho de base, 

el 1 ." de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los dere- 
chos de aduana que gravan la importación de los prepa- 
rados y de las conservas de sardinas de la subpartida 
16.04 D del arancel aduanero común entre España y,los 
demás Estados' miembros de la Comunidad, se 'suprimi- 
rán progresivamente de acuerdo con el ritmo siguiente: 

- el 1 .<> de marzo de 1986 cada derecho quedará redu- 

- el 1 de enero de 1987 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988 cada derecho quedará redu- 

- el 1 de enero de 1989 cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1990 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1991 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1993 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1994 cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1995 cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 9 por ciento se efectuará el 

cido al 90,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 8 1 3  por ciento del derecho de base, 

cido al 72.7 por ciento del derecho de base, 

cido al 63,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 5 4 3  por ciento del derecho de base. 

cido al 45,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 36,3 por ciento del derecho de base. 

cido al 27,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 18,l  por ciento del derecho de base, 

cido al 9 por ciento del derecho de base, 

1: de enero de 1996. 

3. El Reino de España eliminará, desde el momento 
de la adhesión, cualquier gravamen compensatorio sobre 
la importaci6n en España de los productos contemplados 
en el apartado 1 procedentes de los demás Estados 
miembros de la Comunidad. 

No obdtante lo dispuesto en el artículo 37, el Reino 
de España modificará su arancel aplicable a los terceros 
países, en lo referente a los productos de la pesca con- 
templados en el apartado 1, reduciendo la diferencia en- 
tre los derechos de base y los derechos del arancel adua- 
nero común con arreglo a las modalidades siguientes: 

4. 

- a partir del 1 .O de marzo de 1986 el Reino de Espa- 
ña aplicará un derecho que reduzca en 12,s por ciento la 
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diferencia entre el derecho de base y el del arancel adua- 
nero común, 
- a partir del 1." de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias cuyos derechos de 
base no tengan una diferencia mayor al 15 por ciento en 
más o menos respecto de los derechos del arancel adua- 
nero común, se aplicarán estos últimos derechos, 

b) en los demás casos, el Reino de España aplicará un 
derecho que reduzca la diferencia entre los derechos de 
base y los derechos del arancel aduanero común en siete 
movimientos iguales del 12,s por ciento en las fechas 
siguientes: 

el 1 .Y de enero de 1987, 
el 1 ." de enero de 1988, 
el 1.0 de enero de 1989, 
el 1: de enero de 1990, 
el 1: de enero de 1991, 
el 1 .U de enero de 1992. 

' El Reino de Espana aplicará íntegramente el arancel 
aduanero común a partir del 1: de enero de 1993. 

ARTICULO 174 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1992. las importacio- 
nes en España de los productos que figuran en el Anexo 
XIII, procedentes de los demás Estados miembro3, estarán 
sometidas a un mecanismo complementario de los inter- 
cambios, definido en el presente artículo. 

2 .  Además, hasta el 31 de diciembre de 1990, las im- 
portaciones en España de las conservas de sardina de la 
subpartida 16.04 D del arancel aduanero común, proce- 
dentes de Portugal, estarán sometidas al mecanismo con- 
templado en el apartado 1. 

Se establecerá un plan de previsiones de abasteci- 
miento de Espana para cada producto contemplado, an- 
tes del comienzo de cada ano, sobre la base de las impor- 
taciones realizadas en el curso de las tres anos anterio- 
res. Ese plan reflejará tanto las importaciones proceden- 
tes de los demás Estados miembros como las procedentes 
de terceros países. La parte intracomunitaria en dicho 
plan será incrementada cada año con un factor de pro- 
gresividad del 15 por ciento. 

4. Más allá del umbral de la parte intracomunitaria, 
podrán tomarse medidas de limitación o de suspensión 
de las importaciones. 

Más allá del, umbral fijado para el balance global 
de abastecimiento, el Reino de España podrá tomar rne- 
didas cautelares inmediatamente aplicables. Dichas rne- 
didas se notificarán sin demora a la Comisión, que podrá 
suspender su aplicación dentro del m e s  siguiente a dicha 
notificación. 

Las modalidades de aplicación se establecerán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 33 del 
Reglamento (CEE) número 3796/81. 

3. 

5. 

6 .  

ARTICULO 175 

1. Las restricciones cuantitativas aplicables en la Co- 
munidad en su composición actual a los productos proce- 
dentes de Espana, en las condiciones del apartado 4 del 
artículo 19 del Reglamento (CEE) número 3796181, serán 
progresivamente suprimidas y ,eliminadas el 1 .Y de enero 
de 1993. 

2. Las modalidades de aplicación del apartado 1 se 
establecerán con arreglo al procedimiento del artículo 33 
del Reglamento (CEE) número 3796/81. 

ARTICULO 176 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1992, para los produc- 
tos que figuran en el Anexo XIV, el Reino de España 
podrá mantener, respecto de los terceros pafses, las res- 
tricciones cuantitativas aplicables en lbfecha de la adhe- 
sión, dentro de los límites y con arreglo a las modalida- 
des definidas por el Consejo por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión. 

El mecanismo comunitario de los precios de refe- 
rencia será aplicable respectivamente a cada producto 
desde el momento de la supresión de las restricciones 
cuantitativas correspondientes. 

2. 

CAPITULO 5 

Relaciones Exteriores 

SECCION 1 

Política comercial común 

ARTICULO 177 

1 .  El Reino de España mantendrá, respecto de los ter- 
ceros países, restricciones cuantitativas a la importación 
para los productos todavía no liberalizados respecto de 
la Comunidad en su composición actual. No concederá a 
los terceros países ninguna otra ventaja con respecto a la 
Comunidad en su composición actual por lo que concier- 
ne a los contingentes fijados para dichos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán vigqntes. por 
lo menos, durante el tiempo en que se mantengan las 
restricciones cuantítativas para los mismos productos 
respecto de la Comunidad en su composición actual. 

El Reino de España mantendrá respecto de los paí- 
ses con comercio de Estado contemplados en los Regla- 
mentos (CEE) número 1765/82. número 1766í82 y núme- 
ro 3420í83 restricciones cuantitativas a la importación 
para los productos todavía no liberalizados respecto de 
los países a los que se aplique el Reglamento (CEE) nú- 
mero 288/82. No concederá a los países con comercio de 
Estado ninguna otra ventaja con respecto a los países a 

2.  
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los que se aplique el Reglamento (CEE) número 288182 
por lo que concierne a los contingehtes fijados para di- 
chos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán vigentes, por 
lo menos, durante el tiempo en que se mantengan las 
restricciones cuantitativas para los mismos productos 
respecto de todos los países contemplados en el Regla- 
mento (CEE) número 288182. 

Cualquier modificación del régimen de importaciones 
en España de los productos no liberalizados por la Co- 
munidad respecto de los países con comercio de Estado 
se efectuará conforme a las normas y procedimientos 
previstos por el Reglamento (CEE) número 3420i83, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero. 

Sin embargo, el Reino de España no tendrá la obliga- 
ción de reintroducir respecto de los países con comercio 
de Estado restricciones cuantitativas a la importación 
para los productos liberalizados respecto de dichos paí- 
ses y que estén *n sometidos a restricciones cuantitati- 
.vas respecto de países miembros del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1991, el Reino de Es- 
paña podrá mantener, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, restricciones cuantitativas a la importa- 
ción, en forma de contingentes, para los productos y los 
importes indicados en el Anexo XV en concepto de excep- 
ciones temporales a los regímenes comunes de liberaliza- 
ción de las importaciones previstas por los Reglamentos 
(CEE) número 288182, número 176982, número 1766182 y 
número 3419183, modificado por el Reglamento (CEE) 
número 453184, a condición de que en lo que respecta a 
los países miembros del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, dichas restricciones hayan sido 
notificadas antes de la adhesión en el marco de dicho 
acuerdo. 

Las importaciones de dichos productos quedarán ínte- 
gramente sometidas a los regímenes comunes de liberali- 
zación en vigor el 1." de enero de 1992. Los contingentes 
serán aumentados progresivamente hasta dicha fecha, de 
conformidad con el apartado 4. 

4. El ritmo mínimo de aumento progresivo de los 
contingentes contemplados en el apartado 3 será del 17 
por ciento al comienzo de cada año en lo concerniente a 
los contingentes expresados en ECUs y del 12 por ciento 
al comienzo de cada año por lo que respecta a los contin- 
gentes expresados en volumen. Este aumento se añadirá 
a cada contingente y el aumento siguiente se calculará 
partiendo de la cifra total obtenida. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, 
cuando las importaciones efectuadas en el transcurso de 
dos anos consecutivos sean inferiores al 90 por ciento de 
los contingentes anuales abiertos de conformidad con el 
apartado 3, el Reino de España suprimirá las restriccio- 
nes cuantitativas vigentes. 

5 .  El Reino de España mantendrá restricciones cuan- 
titativas a la importación, en forma de contingentes, res- 
pecto de todos los terceros países para los productos in- 
dicados en el Anexo XVI que no estén liberalizados por la 
Comunidad respecto de los terceros países y para los que 

rpantendrá restricciones cuantitativas a la importación 
respecto de la Comunidad en su composición actual, pa- 
ra los importes y al menos hasta las fechas respectiva- 
mente previstas en el mencionado Anexo. 

Cualquier modificación del régimen de importación en 
España de los productos contemplados en el párrafo pri- 
mero deberá efectuarse de cdnformidad con las normas y 
procedimientos previstos por los Reglamentos (CEE) nú- 
mero 288182 y número 3420183, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en los apartados 1 y 2. 

6. Para conformarse a las obligaciones que incumben 
a la Comunidad en virtud del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio respecto de los países 
con comercio de Estado miembros del Acuerdo, el Reino 
de España, en su caso y en la medida necesaria, extende- 
rá a los referidos países, las medidas de liberalización que 
deberá adoptar respecto de los restantes terceros países 
miembros del Acuerdo, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo las medidas transitorias convenidas. 

ARTICULO 178 

1. A partir del 1 .Y de marzo de 1986, el Reino de Espa- 
ña aplicará progresivamentg el sistema de preferencias 
generalizadas para los productos distintos de los enume- 
rados en el Anexo 11 del Tratado CEE a partir de los 
derechos de base contemplados en el apartado 1 del artí- 
culo 30. Sin embargo, en lo que respecta a los productos 
enumerados en el Anexo XVII, el Reino de España se 
alineará progresivamente hasta el 31 de diciembre de 
1992 con los tipos del sistema de preferencias generaliza- 
das, a partir de los derechos de base contemplados en el 
apartado 2 del artículo 30. El ritmo de tal alineamiento 
será el mismo que el contemplado en el artículo 37. 

2 . 4  En relación a los productos enumerados en el 
Anexo 11 del Tratado, los tipos preferenciales previstos o 
calculados se aplicarán progresivamente a los derechos 
efectivamente percibidos por el Reino de España respec- 
to de terceros países, con arreglo a las modalidades gene- 
rales contempladas en la letra b) o a las modalidades 
particulares contempladas en los artículos 97 y 153. 

El Reino de España aplicará desde el 1 ." de marzo 
de 1986 un derecho que reduzca la diferencia entre el 
derecho de base y el derecho del arancel. aduanero co- 
mún según el ritmo siguiente: 

b) 

- el 1 .Y de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

cida al 90,9 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 81,8 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 72,7 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 63,6 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 54,5 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 45;4 por ciento de la diferencia inicial; 
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- el 1 / de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1." de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 36.3 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 27,2 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 18,l por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 9.0 por ciento de la diferencia inicial. 

El Reino de España aplicará íntegramente los tipos 
preferenciales a partir del 1." de enero de 1996. 

c )  No obstante lo dispuesto en la letra b) para los 
productos de la pesca comprendidos en las partidas 
03.01, 03.02, 03.03, 05.15 A,.16.04, 16.05 y 23.01 B del 
arancel aduanero común, el 'Reino de España aplicará 
desde el 1 .Y de marzo de 1986 un derecho que reduzca la 
diferencia entre ef tipo del derecho de base y el tipo del 
derecho preferencial conforme al sistema siguiente: 

- el 1 de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 

- el I .I> de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1988, la diferencia quedará redu- 

- el 1.0 de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .II de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el I .U de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

El Reino de España aplicará íntegramente los tipos 

cida al 87,5 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 75 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 62,5 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 50 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 375 por ciento de la diferencia inicial: 

cida el 2 5  por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 12,5 por ciento de la diferencia inicial. 

preferenciales a partir del 1." de enero de 1993. 

SECCION 11 

Acuerdos de las Cornunldades con determinados terceros 
paises 

ARTICULO 179 

l .  El Reino de España aplicará, desde el I .U de enero 
de 1986, las disposiciones de los acuerdos contemplados 
en el artículo 181. 

Las medidas transitorias y las eventuales adaptaciones 
serán objeto de protocolos celebrados con los países con- 
tratantes e incorporados como anexos a dichos acuerdos. 

2 .  Estas medidas transitorias, tendrán por objeto ga- 
rantizar después de su expiración la aplicación por parte 
de la Comunidad de un régimen común en sus relaciones 
con cada tercer país contratante, así como la identidad 
de los derechos y las obligaciones de los Estados miem- 
bros. 

3. Dichas medidas transitorias aplicables a los países 
enumerados en el artículo 181 no implicarán, en ningún 

sector, la concesión por el Reino de España a dichos paí- 
ses de un trato más favorable que el aplicable a la Comu- 
nidad en su composición actual. 

En particular, todos los productos que sean objeto de 
medidas transitorias en lo que respecta a las restriccio- 
nes cuantitativas aplicables a la Comunidad en su com- 
posici6n actual estarán sujetos a tales medidas respecto 
de los países enumerados en el prtículo 181, durante un 
período de tiempo idéntico. 

Dichas medidas transitorias aplicables a los pafses 
enumerados en el artfculo 181 no implicarán la aplicación 
por el Reino de España respecto de dichos países de un 
trato menos favorable'que el aplicado a los otros terceros 
países. En particular no podrán preverse medidas transi- 
torias en materia de restricciones cuantitativas respecto 
de los países enumerados en el artfculo 181 para los pro- 
ductos, procedentes de otros terceros países, exentos de 
tales restricciones en el momento de.su importación en 
España. 

4. 

ARTICULO 180 

1 .  Si el 1 .O de enero de 1986 no se hubieren acordado 
los protocolos contemplados en el apartado 1 del artículo 
179 la Comunidad adoptará las medidas necesarias para 
corregir, desde el momento de la adhesión, dicha situa- 
ción. 

El Reino de España aplicará, en cualquier caso, el tra- 
to de nación más favorecida, desde el 1." de enero de 
.1986, a los países enumerados en el articulo 18.1. 

Por lo que se refiere a las medidas mencionadas en 
el apartado 1 ,  se aplicarán las siguientes disposiciones: 

2.  

i )  en caso de que los mencionados protocolos no se 
hayan celebrado en la fecha de la adhesión por razones 
ajenas a la voluntad de la Comunidad o del Reino de 
España, las medidas que deberá adoptar la Comunidad 
preverán, en cualquier caso, la aplicación, por el Reino 
de España desde la fecha de la adhesión, respecto de los 
países contratantes preferenciales o asociados a la Comu- 
nidad, del trato de nación más favorecida; asimismo ten- 
drán en cuenta el régimen que los terceros países de que 
se trate apliquen al Reino de Espana en dicha fecha. 

i i )  en caso de que los mencionados protocolos no se 
hayan celebrado en la fecha de la adhesión, por motivos 
distintos a los citados en el inciso i), la Comunidad toma- 
rá como base las medidas transitorias y las adaptaciones 
convenidas en la Conferencia para la adopción de las 
medidas citadas en el apartado 1 y,  llegado el caso, ten- 
drá en cuenta el resultado alcanzado en las negociacio- 
nes con los terceros países afectados. 

ARTICULO 181 

1 .  Los artículos 179 y 180 serán aplicables: 

- a los acuerdos celebrados con Argelia, Austria, Chi- 
pre, Egipto, Finlandia, Islandia, Israel, Jordania, Lfbano, 
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Malta, Marruecos, Noruega, Suecia, Suiza, Siria, Túnez 
Turquía y Yugoslavia, así como a los demás acuerdos 
celebrados con terceros países relativos exclusivamente a 
los intercambios de productos del Anexo 11 del Tratadc 
CEE; 
- al nuevo acuerdo entre la Comunidad y los países 

de Ahica, del Caribe y del Pacífico, firmado el 8 de di- 
ciembre de 1984. 

2. Los regímenes resultantes del segundo convenia 
ACP-CEE y del acuerdo relativo a los productos que son 
de la competencia de la Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero, firmados el 31 de octubre de 1979, no serán 
aplicables en las relaciones entre el Reino de España y 
los Estados de Africa, del Caribe y del Pacifico. 

ARTICULO 182 

El Reino de España denunciará, con efectos a partir 
del 1 : de enero de 1986, el acuerdo firmado el 26 de junic 
de 1979 con los países de la Asociación Europea de Libre 
Cambio. 

SECCION 111 

Textiles 

ARTICULO 183 

1. Desde el 1: de enero de 1986, el Reino de España 
aplicará el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 relativo 
al comercio internacional de los textiles, así como los 
acuerdos bilaterales celebrados por la Comunidad en el 
marco de dicho Acuerdo o con otros terceros países. Los 
protocolos de adaptación de esos acuerdos serán negocia- 
dos. por la Comunidad con los terceros países partes en 
los acuerdos, a fin de prever una limitación voluntaria de 
las exportaciones a España respecto de aquellos produc- 
tos y orígenes cuyas exportaciones a la Comunidad son 
objeto de restricciones. 

2. Si no se hubieren acordado dichos protocolos el 1 .Y 

de enero de 1966, la Comunidad adoptará las medidas 
destinadas a corregir dicha situación; dichas medidas se 
referirán a las adaptaciones transitorias necesarias para 
garantizar la aplicación de los acuerdos por la Comuni- 
dad. 

CAPITULO 6 

Dispoaidones financieras 

ARTICULO 184 

1. ‘La Decisión de 21 de abril de 1970 relativa a la 
sustitución de las contribuciones financieras de los Esta- 

dos miembros por recursos propios de las Comunidades, 
denominada en los sucesivo uDecisión de 21 de gbril de 
1970i>, se aplicará con arreglo a los artículos’ 185 a 188. 

2. Cualquier referencia a la Decisi6n de 21 de abril de 
1970 hecha en los artículos del presente capítulo se en- 
tenderá referida a la Decisión del Consejo de 7 de mayo 
de 1985, sobre el sistema de recursos propios de la Comu- 
nidad desde la entrada en vigor de esta última Decisión. 

ARTICULO 185 

Los ingresos denominados uexacciones reguladoras 
agrícolas. contemplados en la letra a) del párrafo prime- 
ro del artículo 2 de la Decisión de 21 de abril de 1970, 
comprenderán también los ingresos procedentes de cual- 
quier montante liquidado sobre las importaciones en los 
intercambios entre España y los demás Estados miem- 
bros y entre España y los terceros países, de conformidad 
con los artículos 67 a 153, del apartado 3 del artículo 50 
y del artículo 53. 

Sin embargo, estos ingresos comprenderán los gravá- 
menes compensatorios liquidados en concepto de frutas 
y hortalizas a los que se refiere el Reglamento (CEE) 
numero 103972 importadas en España, solamente a par- 
tir del 1.0 de enero de 1990, 

Estos ingresos no comprenderán los posibles montan- 
tes percibidos sobre las importaciones en las islas Cana- 
rias y en Ceuta y Melilla. 

ARTICULO 186 

Los ingresos denominados uderechos de aduana. con- 
templados en la letra b) del párrafo primero del artículo 
2 de la Decisión de 21 de abril de 1970, comprenderán, 
hasta el 31 de diciembre de 1992, los derechos de aduana 
calculados como si el Reino de España aplicase desde el 
momento de la adhesión, en los intercambios con los 
terceros países, los tipos que resulten del arancel aduane- 
ro común y los tipos reducidos que resulten de cualquier 
preferencia arancelaria aplicada por la Comunidad. Para 
los derechos de aduana relativos a las semillas y frutos 
oleaginosos y sus productos derivados, a que se refiere el 
Reglamento número 136/66/CEE así como las frutas y 
hortalizas a que se refiere el Reglamento (CEE) número 
1035172, se aplicará la misma norma hasta el 31 de di- 
ciembre de 1995. 

Sin embargo, estos ingresos comprenderán los dere- 
chos de aduana así calculados para las frutas y hortalizas 
a que se refiere el Reglamento (CEE) número 1035172 
importados en España, solamente a partir del 1 .Y de ene- 
ro de 1990. 

En el caso de que se apliquen las disposiciones adopta- 
das por la Comisión en virtud del apartado 3 del art ícub ’. 
50 de la presente Acta y no obstante lo dispuesto en el 
párrafo primero, los derechos de aduana corresponderán 
al importe calculado con arreglo al tipo de la exacción 
reguladora compensatoria fijado por esas disposiciones 
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para los terceros productos que hayan intervenido en la 
fabricación. 

Estos ingresos no comprenderán los posibles montan- 
tes percibidos sobre la importación en las Islas Canarias 
y en Ceuta y Melilla. 

El Reino de España procederá mensualmente.al cálcu- 
lo de dichos derechos de aduana sobre la base de las 
declaraciones en aduana correspondientes a un mismo 
mes. La puesta a disposición de la Comisión se produci- 
rá, en las condiciones definidas por el Reglamento (CEE1 
EuratodCECA) número 2891177, para los derechos de 
aduana así calculados en función de las liquidaciones 
efectuadas durante el mes en cuestión. 

A partir del 1 .O de enero de 1993, deberá aportarse ínte- 
gramente la totalidad de los derechos de aduana deven- 
gados. Sin embargo, en lo que se refiere a las frutas y 
hortalizas a que se refiere el Reglamento (CEE) número 
1035/72, así como para las semillas oleaginosas y sus pro- 
ductos derivados regulados por el Reglamento número 
136166 (CEE) deberá aportarse íntegramente la totalidad 
de los derechos a partir del 1." de enero de 1996. 

ARTICULO 187 

Desde el 1 ." de enero de 1986 deberá aportarse íntegra- 
mente el importe de los derechos liquidados en concepto 
de recursos propios procedentes del impuesto sobre el 
valor añadido. 

Este importe se calculará y controlará como si las Islas 
Canarias y Ceuta y Melilla estuvieran incluidas en el ám- 
bito territorial de aplicación de la Sexta Directiva núme- 
ro 771388 (CEE) del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en 
materia de armonización de las legislaciones de los Esta- 
dos miembros relativas a los impuestos sobre el volumen 
de negocios-sistema común del Impuesto sobre el Valor. 
Añadido: base imponible uniforme. 

La Comunidad restituirá al Reino de España en concep- 
to de gastos de'l presupuesto general de las Comunidades 
Europeas durante el mes siguiente a la puesta de los 
recursos a disposición de la Comisión, un porcentaje del 
importe de los desembolsos en concepto de los recursos 
propios procedentes del Impuesto sobre el Valor Añadido 
según las modalidades siguientes: 

87 por ciento en 1986, 
70 por ciento en 1987, 
55 por ciento en 1988, 
40 por ciento en 1989, 
25 por ciento en 1990, 

5 por ciento en 1991. 

El porcentaje de esta restitución decreciente no se apli- 
cará al importe correspondiente a la parte que incumba 
a España en la financiación de la deducción prevista en 
las letras b) y c) del apartado 3 del artículo 3 de la Deci- 
sión del Consejo de 7 de mayo de 1985 sobre los recursos 
propios de las Comunidades, a favor del Reino Unido. 

ARTICULO 188 

Con objeto de evitar que el Reino de España deba so- 
portar el reembolso de los anticipos concedidos a la Co- 
munidad por sus Estados miembros antes del l ." de ene- 
ro de 1986, el Reino de España se beneficiará de una 
compensación financiera a cuenta de ese reembolso. 

TITULO 111 

Medidas transitorias relativas a Portugal 

CAPITULO 1 

Libre circulaci6n de mercanclas 

SECCION I 

Disposiciones arancelarias 

ARTICULO 189 

1. Para cada producto, el deretho de base sobre el 
cual operarán las reducciones sucesivas previstas en el 
artículo 190 y en el punto 1 del artículo 243 será el dere- 
cho efectivamente aplicado el 1." de enero de 1985 a los 
productos originarios de la Comunidad en su composi- 
ción actual y de Portugal en el marco de sus intercam- 
bios. 
2. Para cada producto, el derecho de base que se ten- 

drá en cuenta para las aproximaciones al arancel adua- 
nero común y al arancel unificado CECA previstas en el 
artículo 197 y en el punto 2 del artículo 243 será el dere- 
cho efectivamente aplicado por la República Portuguesa 
el 1 .O de enero de 1985. 

3. Sin embargo, si con posterioridad a esta fecha y 
antes de la adhesión se aplicare una reducción arancela- 
ria, se considerará derecho de base el derecho así reduci- 
do. 

La República Portuguesa adoptará las medidas ne- 
cesarias para que queden suprimidos desde el momento 
de la adhesión Su arancel aduanero máximo, así como las 
suspensiones ocasionales de sus derechos de aduana. 

Los derechos de aduana del arancel aduanero máximo, 
asf como los derechos de aduana temporalmente suspen- 
didos no constituirán derechos de base con arreglo a los 
apartados 1 y 2. Cuando se apliquen efectivamente di- 
chos derechos, los derechos de base serán los derechos 
del arancel aduanero mínimo o, cuando sean aplicables, 
los derechos convencionales. 

5 .  La Comunidad en su composición actual y la Repú- 
blica Portuguesa se comunicarán sus derechos de base 
respectivos. 
6. No obstante, lo dispuesto en el apartado 1, para los 

productos que figuran en el Protocolo número 15, los 

4. 
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derechos de base serán los indicados en el referido Proto- 
colo frente a cada uno de esos productos. 

ARTICULO 190 

1. Los derechos de aduana de importación entre la 
Comunidad en su composición actual y la República por- 
tuguesa serán suprimidos progresivamente según el si- 
guiente ritmo: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 
ducido al 90 por ciento del derecho de base. 
- el 1 ." de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

cido al 80 por ciento del derecho de base, 
- el 1 ." de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

cido al 65 por ciento del derecho de base. 
- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

cido al 50 por ciento del derecho de base, 
- el 1 ." de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

cido al 40 por ciento del derecho de base, 
- el 1 : de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

cido al 30 por ciento del derecho de base, 
- las otras dos reducciones del 15 por ciento se efec- 

tuarán cada una el 1 .y de enero de 1992 y el 1 ." de enero 
de 1993. 

2 .  No obstante, lo dispuesto en el apartado 1,  a partir 
del 1." de marzo de 1986 quedarán exentas de derechos 
de aduana: 

a) las importaciones que se beneficien de las disposi- 
ciones relativas a la franquicia fiscal en el ámbito de 
tráfico de viajeros entre los Estados miembros; 

b) las importaciones de mercancías en pequeños en- 
víos, sin carácter comercial, que se beneficien de las dis- 
posiciones relativas a la franquicia fiscal entre los Esta- 
dos miembros. 

3. Los tipos de fos derechos calculados de conformi- 
dad con el apartado 1 se aplicarán redondeando el pri- 
mer decimal con abandono del segundo. 

ARTICULO 191 

En ningún caso, se aplicarán, dentro de la Comunidad, 
derechos de aduana superiores a los que se apliquen res- 
pecto de los terceros países que se beneficien de la cláu- 
sula de nación más favorecida. 

En caso de modificación o suspensión de los derechos 
del arancel aduanero común, de aplicación por la Repú- 
blica- Portuguesa del artículo 201 o de coexistencia en 
Portugal de derechos específicos frente a la Comunidad 
en su composición actual y de derechos aad valoremn 
respecto de terceros países para una misma partida o 
subpartida arancelaria, el Consejo, por mayorfa cualifi- 
cada y a propuesta de la Comisión, podrá adoptar las 
medidas necesarias para mantener la preferencia comu- 
nitaria. 

En caso de modificación o suspensión de los derechos 
del arancel unificado CECA, de aplicación por la Repú- 
blica Portuguesa del artículo 201 o de coexistencia en 
Portugal de derechos específicos frente a la Comunidad 
en su composición actual y de derechos uad valoremr 
respecto de terceros países para una misma partida o 
subpartida arancelaria, la Comisión podrá tomar las me- 
didas necesarias para mantener la preferencia comunita- 
ria. 

ARTICULO 192 

La República Portuguesa podrá suspender total o par- 
cialmente la percepción de los derechos aplicables a los 
productos importados de la Comunidad en su composi- 
ción actual. Informará de ello a los demás Estados miem- 
bros y a la Comisión. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, podrá suspender total o parcialmente la 
percepci6n de los derechos aplicables a los productos im- 
portados de Portugal. 

ARTICULO 193 

Las exacciones de efecto equivalente a los derechos de 
aduana de importación existentes en los intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual y Portugal 
serán suprimidas a¡ 1.- de marzo de 1986. 

ARTICULO 194 

Los derechos siguientes, aplicados por Portugal en sus 
intercambios con la Comunidad en su composición ac- 
tual serán suprimidos progresivamente según el siguien- 
te ritmo:. 

a) el derecho de 0,4 por ciento aad valoremn aplica- 
do a: 

- las mercancías de importación temporal, 
- las mercancías reimportadas (excepto. los contene- 

dores), 
- las mercancías importadas en régimen de perfec- 

cionamiento activo caracterizado por la devolución de 
los derechos percibidos en el momento de la importación 
de las mercancías, 'utilizadas después de la exportación 
de los productos obtenidos (adrawbackn), será: 

- reducido al 0, t  por ciento el 1 ." de enero de 1987, y 
- suprimido el 1." de enero de 1988; 

b) el derecho del 0,9 por ciento aad valoremn aplica- 
do a las mercancías importadas para ser destinadas al 
consumo será: 

- reducido al 0,6 por ciento el 1: de enero de 1989, 
- reducido al 0,3 por ciento el 1: de enero de 1990 y 
- suprimido el 1 : de enero de 1991. 
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ARTICULO 195 

Los derechos de aduana de exportación y las exaccio- 
nes de efecto equivalente existentes en los intercambios 
entre la Comunidad en su composici6n actual y Portugal 
serán suprimidos el 1 : de marzo de 1986. 

ARTICULO 196 

1. La República Portuguesa suprimirá desde el 1 : de 

marzo de 1986 los derechos de aduana de carácter fiscal 
o el elemento fiscal de los derechos de aduana que en esa 
fecha graven las importaciones, procedentes de la Comu- 
nidad en su composición actual. 

2. Para los productos enumerados a continuación, los 
derechos de aduana de carácter kscai o el elemento fiscal 
de los derechos de aduana aplicados por la República 
Portuguesa serán suprimidos según el ritmo previsto en 
el artículo 190. 

Derechos de aduana 

Elemento Elemento 
fiscal fiscal protector 

Partida 
del 

Arancel Designaci6n de las mercanclas 
Aduanero 

Común 

17 .O4 

2 1 .O3 

22 .O8 

Artículos de confiterfa sin cacao: 

A) Extractos de regaliz con un contenido de sacarosa de más del 10 por 
ciento en peso, sin adición de otras sustancias 5 escikg. 12 esc ikg 

Harina de mostaza y mostaza preparada: 

A) Harina de mostaza. 
B) Mostaza preparada. 

Alcohol etflico sin desnaturalizar de graduación igual o superior a 80 grados; 
alcohol etílico desnaturalizado de cualquier graduación: 

B) Alcohol etflico sin desnaturalizar de graduación igual o superior a 80 
grados, en recipientes que contengan: 

- hasta 2 litros. 

- más de 2 litros. 

24.02 Tabaco elaborado; extractos. o jugos de tabaco: 

A) Cigarrillos. 
ex B) Cigarros puros y puritos: 

- Con faja de tabaco. 

ex C) Tabaco para fumar: 

- Picadura de tabaco. 

ex D) Tabaco para mascar y rapé: 

- Picadura de tabaco. 

ex E) Los demás, incluido el tabaco aglomerado en forma de hojas: 

13 % 22 % 
13 % 22 % 

214 Esc. 2.256 
por hl.de Esc. por 
alcohol hl. de 

puro alcohol 
puro 

180 escikg. exención 

200 esclkg. exención 

170 escikg. exenci6n 

170 escikg. exención 

170 escikg. exención - Picadura de tabaco. 
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La República Portuguesa conservará la facultad de 
sustituir cualquier derecho de aduana de carácter fiscal o 
el elemento fiscal del mismo por un tributo interno que 
se ajuste al artículo 95 del Tratado CEE. 

Si la República Portuguesa hiciese uso de esta facul- 
tad, el elemento que no fuere así sustituido por el tributo 
interno constituirh el derecho de base previsto en el artí- 
culo 189. Dicho elemento será suprimido en los inter- 
ca'mbios de la Comunidad y se aproximará al arancel 
aduanero común y al arancel unificado CECA según el 
ritmo previsto en los artículos 190 y 197. 

ARTICULO 197 

1. A fin de introducir progresivamente el arancel 
aduanero común y el arancel unificado CECA, la Repú- 
blica Portuguesa modificará su arancel aplicable a terce- 
ros países del modo siguiente: 

- a partir del 1 .Y de marzo de 1986, la República Por- 
tuguesa aplicará un derecho que reduzca en un 10 por 
ciento la diferencia entre el derecho de base y el del aran- 
cel aduanero común o del arancel unificado CECA; 
- a partir del 1: de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias respecto de las cua- 
les los derechos de base no difieran en más de un 15 por 
ciento por encima o por debajo de los derechos del arancel 
aduanero común o del arancel unificado CECA, se aplica- 
rán estos últimos derechos, 

b) en los demás casos, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia entre los dere- 
chos de base y los derechos del arancel aduanero común 
o los del arancel unificado CECA según el ritmo siguien- 
te: 

el l.' de enero de 1987: reducción del 10 por ciento, 
el 1: de enero de 1988: reducción del 15 por ciento, 
el 1: de enero de 1989: 'reducción del 15 por ciento, 
el 1." de enero de 1990: reducción del 10 por ciento, 
el 1 .Y de enero de 199 1; reducción del 10 por ciento, 
el 1: de enero de 1992: reducción del 15 por ciento. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente el 
arancel aduanero común y el arancel unificado CECA a 
partir del 1." de enero de 1993. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, para los 
productos enumerados en el Anexo del Acuerdo sobre el 
comercio de aeronaves civiles celebrado en el marco de 
las negociaciones comerciales de 1973-1979 del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, la Repú- 
blica Portuguesa aplicará íntegramente el arancel adua- 
nero común a partir del 1." de marzo de 1986. 

ARTICULO 198 

Los derechos autónomos incluidos en el arancel adua- 
nero común de la Comunidad serán los derechos autóno- 

mos de la Comunidad en su composición actual. Los de- 
rechos convencionales del arancel aduanero común de la 
CEE y el arancel unificado CECA serán los derechos con- 
vencionales de la CEE y de la CECA en su composici6n 
actual con la excepción de los ajustes que se efectuarán 
para tener en cuenta el hecho de que los derechos en 
vigor en los aranceles espafiol y portugués son, en su 
conjunto, más elevados que los deréchos en vigor en los 
aranceles de la CEE y de la CECA en su composición 
actual. 

Este ajuste, que será objeto de negóciaciones en el 
marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, seguirá dentro de los límites de las posibilida- 
des abiertas por el artículo XXIV de dicho Acuerdo. 

ARTICULO 199 

1 .  Cuando los derechos del arancel aduanero de la 
República Portuguesa sean de naturaleza diferente a la 
de los derechos correspondientes del arancel aduanero 
común o del arancel unificado CECA, la aproximación 
progresiva de los primeros a los segundos se efectuará 
adicionando los elementos del derecho de base portugués 
a los del derecho del arancel aduanero común o a los del 
arancel unificado CECA, reduciéndose progresivamente a 
cero el derecho de base portuguts, según el ritmo previsto 
en los artículos 197 y en el punto 2 del artículo 243 y 
aumentándose el derecho del arancel aduanero común o 
del arancel unificado CECA de cero hasta alcanzar, pro- 
gresivamente, y según el mismo ritmo, su importe final. 

2. A partir del 1." de marzo de 1986, si determinados 
derechos del arancel aduanero común o del arancel unifi- 
cado CECA fueren modificados o suspendidos, la Repú- 
blica Portuguesa modificará o suspenderá simultánea- 
mente su arancel en la proporción que resulte de la apli- 
caci6n del artículo 197. 

3. La República Portuguesa aplicará, a partir del 1: 
de marzo de 1986, la nomenclatura del arancel aduanero 
común y la del arancel unificado CECA. 

La República Portuguesa podrá incluir en estas no- 
menclaturas las subdivisiones nacionales existentes en el 
momento de la adhesión que sean indispensables para 
que la aproximación progresiva de sus derechos de adua- 
na a los.del arancel aduanero común y a los del arancel 
unificado CECA se efectúe en las condiciones previstas en 
la presente Acta. 

En caso de modificación de la nomenclatura del aran- 
cel aduanero común o del arancel unificado CECA para 
los productos contemplados en la presente Acta, el Con- 
sejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comi- 
sión, podrá adaptar la nomenclatura de estos productos, 
tal como figura en la presente Acta. 

4. Con vistas a la aplicaci6n del apartado 3 y para 
facilitar la progresiva introducción por la República Por- 
tuguesa del arancel aduanero común, del arancel unifica- 
do CECA y de la progresiva supresión de los derechos de 
aduanas entre la comunidad en su composición actual y 
la República Portuguesa, la Comisión determinará, si 
procede, las modalidades de aplicación según las cuales 
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la República Portuguesa modificará sus derechos de 
aduana, sin que esas modalidades puedan implicar mo- 
dificación alguna de los articulos 189 y 197. 

5. Los tipos de los derechos calculados de conformi- 
dad con el artículo se aplicarán redondeando el primer 
decimal. 

Los redondeos se harán con abandono del segundo de- 
cimal cuando los derechos portugueses se aproximen a 
derechos del arancel aduanero común o del arancel unifi- 
cado CECA inferiores a los derechos de base portugueses. 
En los demás casos, los redondeos se realizarán aplican- 
do la cifra decimal superior. 

ARTICULO 200 

1. Para los productos que figuran en la lista incluida 
en el Anexo XVIII, los derechos de base que se tendrán en 
cuenta para la aproximación al arancel aduanero común 
y al arancel unificado CECA serán los derechos que resul- 
ten de la aplicación por la República Portuguesa, el 1 .Y de 
enero de 1984, de las exenciones arancelarias (suspensio- 
nes totales) y de las reducciones arancelarias (suspensio- 
nes parciales). 

2. A partir del 1." de marzo de 1986, la República 
Portuguesa aplicará un derecho que reduzca la diferen- 
cia entre los derechos de base contemplados en el aparta- 
do I y los derechos del arancel aduanero común o los del 
arancel unificado CECA según el ritmo previsto en el 
artículo 197. 

3. La República Portuguesa podrá renunciar a la sus- 
pensión arancelaria o introducir más rápidamente los 
derechos del arancel aduanero común. 

Desde el momento de la adhesión, la República 
Portuguesa no aplicará ningún derecho de aduana resi- 
dual a los productos antes indicados importados de la 
Comunidad en su composición actual y no volverá a in- 
troducirse, frente a la Comunidad, ningún derecho de 
aduana sobre estos productos. 

Desde el momento de la adhesión, la República 
Portuguesa aplicará sin discriminación las exenciones y 
reducciones arancelarias progresivamente aproximadas 
al arancel aduanero común y al arancel unificado CECA. 

4. 

5 .  

ARTICULO 201 

Con objeto de acomodar su arancel al arancel aduane- 
ro común y al arancel unificado CECA, la República Por- 
tuguesa tendrá libertad para modificar sus derechos de 
aduana a un ritmo msts rápido que el previsto en el artí- 
culo 197. Informará de ello a los demás Estados miem- 
bros y a la Comisión. 

SECCION 11 

Supreri6n de lar rertdcciona cuantitativar y de la8 
medidar de efecto equivalente 

ARTICULO 202 

Las restricciones cuantitativas a la importación y a la 
exportación, asf como cualquier medida de efecto equi- 
valente existente entre la Comunidad en su composici6n 
actual y la República Portuguesa, serán suprimidas el 1 : 
de enero de 1986. 

ARTICULO 203 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, los Estados 
miembros actuales y la República Portuguesa podrán 
mantener las restricciones a la exportación de chatarra, 
desperdicios y desechos de fundición, de hierro y de ace- 
ro de la partida 73.03 del arancel aduanero común en sus 
intercambios recíprocos. 

Este régimen podrá mantenerse hasta el 31 de diciem- 
bre de 1988 en Ib que se refiere a las exportaciones de los 
Estados miembros de la Comunidad en su composición 
actual a Portugal y hasta el 31 de diciembre de 1990 en 
lo que se refiere a las exportaciones de Portugal a los 
Estados miembros actuales, siempre que este régimen no 
sea más restrictivo que el aplicado a las exportaciones a 
los terceros países. 

ARTICULO 204 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 202 y hasta 
el 31 de diciembre de 1988, la República Portuguesa po- 
drá seguir exigiendo, en el momento de la importación y 
en el de la exportación, con fines exclusivamente estadís- 
ticos, el registro previo de los productos distintos de los 
que figuran en el Anexo 11 del Tratado CEE y de los 
productos del Tratado CECA. 

2. El certificado de registro se expedirá automática- 
mente en un plazo de cinco días laborables a partir de la 
presentación de la solicitud. Si dentro de este plazo no se 
ha expedido el certificado, las mercancías de que se trate 
podrán importarse o exportarse libremente. 

Desde el momento de la adhesión se suprimirá el 
requisito de inscripción previa del importador o del ex- 
portador. 

3.  

ARTICULO 205 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, la Repúbli- 
ca Portuguesa suprimirá la diferencia discriminatoria 
existente entre la tasa de reembolso, por las instituciones 
de la Seguridad Social, de los medicamentos fabricados 
en Portugal y la tasa de reembolso de los medicamentos 
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importados de los Estados miembros actuales con arre- 
glo a tres etapas anuales, de la misma duración, que 
comenzarán en las fechas siguientes: ' 

- 1: de enero de 1987, 
- 1: de enero de 1988, 
-' 1 : de enero de 1989. 

ARTICULO 206 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, el régimen 
definido en el Protocolo número 17 se aplicará respecto 
de las exportaciones a la Comunidad en su composición 
actual de productos textiles procedentes de Portugal. 

ARTICULO 207 

No obstante lo dispuesto en el artículo 202, la Repúbli- 
ca Portuguesa tendrá la autorización de mantener hasta 
el 31 de diciembre de 1987 las restricciones cuantitativas 
a las importaciones procedentes de los demás Estados 
miembros de los vehículos automóviles de turismo men- 
cionados en el Protocolo número 18 y dentro de los Iími- 
tes del sistema de contingentes a la importación descrito 
en dicho Protocolo. 

ARTICULO 208 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo, la República Portuguesa adecuará pro- 
gresivamente, desde el 1 .- de enero de 1986, los monopo- 
lios nacionales de carácter comercial, definidos en el 
apartado 1 del artículo 37 del Tratado CEE, de tal modo 
que, antes del 1: de enero de 1993, quede asegurada la 
exclusión de toda discriminación entre los Estados 
miembros respecto de las condiciones de abastecimiento 
y de mercado. 
Los Estados miembros actuales asumirán respecto de 

la República Portuguesa obligaciones equivalentes. 
La Comisión formulará recomendaciones sobre las mo- 

dalidades y el ritmo de realización de la adaptación pre- 
vista en el presente apartado, quedando entendido que 
estas modalidades y este ritmo deberán ser los mismos 
para'la República Portuguesa y para los Estados miem- 
bros actuales. 

2. En lo que se refiere a la gasolina de automación, al 
queroseno, al gasóleo y al fúeloil de las subpartidas 27.10 
A.111, 27.10 B.111, 27.10 C.1 y 27.10 C.11 del arancel adua- 
nero común, la adecuación del derecho exclusivo de co- 
mercialización empezará en la fecha de la adhesión. Las 
cuotas de comercialización portuguesas actuales y conce- 
didas a las sociedades actualmente beneficiarias que no 
sean la empresa pública PETROGAL se suprimirán el 1 P 
de enero de 1986. La liberalización total de los mercados 
para estos productos deberá ser efectiva 41 31 de diciem- 
bre de 1992. 

La Comisión formulará recomendaciones sobre la ade- 
cuación para la realizaci6n de esta liberalizaci6n, toman- 
do como punto de partida la parte de mercado anual por 
producto más baja que posea la empresa pública PE- 
TROGAL durante el período comprendido entre el 1 .D de 
enero de 1981 y el 31 de diciembre de 1985. 

Desde el momento de la adhesión, la República Portu- 
guesa abrirá, para cada uno de dichos productos, un con- 
tingente igual al conjunto de las cuotas de comercializa- 
ción de que disponían con anterioridad a esta fecha las 
empresas distintas de PETROGAL. Este contingente será 
incrementado progresivamente con las cantidades libera- 
lizadas con arreglo a las recomendaciones de la Comi- 
sión. 

' 

ARTICULO 209 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 202, el titu- 
lar, o su derechohabiente, de UM patente relativa a un 
producto químico, farmacéutico o fitosanitario, registra- 
da en un Estado miembro en una fecha en la que una 
patente de producto no podía obtenerse en Portugal para 
este mismo producto, podrá invocar el derecho que le 
confiere esa patente para impedir la importación y la 
comercialización de dicho producto en el Estado o Esta- 
dos miembros actuales donde este producto esté protegi- 
do por una patente, incluso si dicho producto ha sido 
comercializado por primera vez en Portugal por el mis- 
mo titular o con su consentimiento. 

2. Este derecho podrá invocarse, respecto de los pro- 
ductos mencionados en el apartado 1, hasta el final del 
tercer año después de la introducción por parte de Portu- 
gal de la patentabilidad de estos productos. 

SECCION 111 

Otras dirporicioner 

ARTICULO 210 

1. La Comisibn determinará, teniendo debidamente 
cn cuenta las disposiciones vigentes y, en especial, las 
relativas al tránsito comunitario, los métodos de coope- 
ración administrativa destinados a asegurar que, desde 
el 1: de marzo de 1986, las mercancías que reúnan las 
condiciones requeridas a tal fin se beneficien de la supre- 
sión de los derechos de aduana y exacciones de efecto 
equivalente, así como de las restricciones cuantitativas y 
medidas de efecto equivalente, prevista en la presente 
Acta. 

2. Hasta el 28 de febrero de 1986, las disposiciones 
del Acuerdo de 1972 entre la Comunidad Económica Eu- 
ropea y la República Portuguesa, así como los Protocolos 
subsiguientes relativos al régimen aduanero, seguirán 
siendo aplicables a los intercambios entre la Comunidad 
en su composici6n actual y Portugal. 
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3. La Comisión determinará las disposiciones aplica- 
bles a partir del 1 : de marzo de 1986 a los intercambios, 
dentro de la Comunidad, de mercancfas obtenidas en la 
Comunidad en cuya fabricación se hayan empleado: 

- productos que no hayan estado sujetos a los dere- 
chos de aduana y exacciones de efecto equivalente que 
les eran aplicables en la Comunidad en su composición 
actual o en Portugal, o que se hayan beneficiado de una 
devolución total o parcial de estos derechos o exacciones; 
- productos agrícolas, posteriormente, que no satisfa- 

gan las condiciones requeridas para ser admitidos a la 
libre circulación en la Comunidad en su composición ac- 
tual o en Portugal. 

Al adoptar tales disposiciones, la Comisión tendrá en 
cuenta las normas previstas en la presente Acta para la 
supresión de los derechos de aduana entre la Comunidad 
en su composición actual y Portugal y para la aplicación 
progresiva, para la República Portuguesa, del arancel 
aduanero común y de las disposiciones relativas a la po- 
lftica agrícola común. 

ARTICULO 21 1 

1. Salvo disposición en contrario de la presente Acta, 
las disposiciones vigentes en materia de legislaci6n adua- 
nera para los intercambios con los pafses terceros se 
aplicarán en las mismas condiciones a los intercambios 
dentro de la Comunidad, mientras se sigan percibiendo 
derechos de aduana en tales intercambios. 

Para la determinacióqdel valor en aduana respecto de 
los intercambios dentro de la Comunidad, así como de 
los intercambios con los terceros países, hasta el: 

- 31 de diciembre de 1992 para los productos indus- 

- 31 de diciembre de 1995 para los productos agríco- 
triales, y 

las, 

el territorio aduanero que deberá tomarse en cuenta será 
el definido en las disposiciones existentes en la Comuni- 
dad y en la República Portuguesa el 31 de diciembre de 

2. En los intercambios dentro de la Comunidad;la 
República Portuguesa aplicará, desde el 1 .U de marzo de 
1986, la nomenclatura del arancel aduanero común y la 
del arancel unificado CECA. 

La República Portuguesa podrá incluir en estas no- 
menclaturas las subdivisiones nacionales existentes en el 
momento de la adhesión, que sean indispensables para 
que la supresión progresiva de sus derechos de aduana 
dentro de la Comunidad se efectúe en las condiciones 
previstas en la presente. Acta. 

1985. 

ARTICULO 212 

Durante un perfodo de cinco anos a partir de la adhe- 
sión, la República Portuguesa completará la reestructu- 

ración de su industria siderúrgica en las condiciones de- 
finidas en el Protocolo número 20. 

La Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, 
podrá reducir el perfodo antes mencionado y modificar 
las modalidades previstas en dicho Protocolo en funci6n: 

- del desarrollo del plan de reestructuración portu- 
guks, habida cuenta de los factores significativos del res- 
tablecimiento de la viabilidad de la empresa; 
- de las medidas siderúrgicas en vigor en la Comuni- 

dad después de la adhesión; en este caso, el régimen apli- 
cable después de la adhesión a los suministros portugue- 
ses a la Comunidad en su composición actual, no deberfa 
dar lugar a diferencias fundamentales de trato entre Por- 
tugal y los otros Estados miembros. 

ARTICULO 213 

1 .  En caso de que los montantes compensatorios con- 
templados en el artfculo 240 o el mecanismo compensa- 
torio mencionado en el artículo 270 sean aplicados en los 
intercambios entre la Comunidad en su composición ac- 
tual y la República Portuguesa a uno o varios de los 
productos de base que se considere que han sido utiliza- 
dos para la fabricación de las mercancías a que se refiere 
el Reglamento (CEE) número 3033í80 del Consejo, de 1 1  
de noviembre de 1980, por el que se determina el régi- 
men de intercambios aplicable a determinadas mercan- 
cfas que resultan de la transformación de productos agrí- 
colas, se aplicarán las siguientes medidas transitorias: 

- se aplicará un montante compensatorio. calculado 
sobre la base de los montantes compensatqrios contem- 
plados en el articulo 240 o del mecanismo compensatorio 
contemplado en el artfculo 270 y según las normas pre- 
vistas en el Reglamento (CEE) número 3033430 para el 
cálculo de elemento aplicable a las mercancías a que se 
refiere este Reglamento, en el momento de la importa- 
ción en la Comunidad en su composición actual de di- 
chas mercancfas procedentes de Portugal; 
- cuando las mercancías a que se refiere el Regla- 

mento (CEE) número 3033/80 procedentes de terceros 
pafses sean importadas en Portugal, el elemento móvil 
fijado en este Reglamento será aumentado o disminuido, 
según los casos, en la cuantía del montante compensato- 
rio contemplado en el primer guión; 
- se aplicará un montante compensatorio, determi- 

nado sobre la base de los montantes compensatorios con- 
templados en el artfculo 240 o del mecanismo compensa- 
torio contemplado en el artículo 270 f i j a p  para los pro- 
ductos de base y según las normas aplicables para el 
cálculo de las restituciones previstas en el Reglamento 
(CEE) número 3035/80 del Consejo, de 1 1  de noviembre 
de 1980, por el que se establecen, para determinados pro- 
ductos agrícolas exportados en forma de mercancfas no 
comprendidas en el Anexo 11 del Tratado, las normas 
generales relativas a la concesión de restituciones a la 
exportación y los criterios para la determinación de su 
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importe, en el caso de las mercancías a que se refiere 
dicho Reglamento, en el momento de la exportación a 
Portugal de estas mercancías procedentes de la Comuni- 
dad en su composición actual; 
- cuando los productos a que se refiere el Reglamen- 

to (CEE) número 3035/80 sean exportados de Portugal a 
terceros países, serán sometidos al montante compensa- 
torio contemplado en el guión tercero. 

2. El derecho de aduana que constituya el elemento 
fijo del gravamen aplicable, en el momento de la adhe- 
sión, sobre la importación en Portugal de las mercancías 
a que se refiere el Reglamento (CEE) número 3035/80, se 
determinará deduciendo del derecho de aduana de base 
aplicado por la República Portuguesa a los productos 
originarios de la Comunidad en su composición actual, 
un elemento móvil igual al elemento móvil fijado en apli- 
cación del Reglamento (CEE) número 3033180, aumenta- 
do o disminuido, según los casos, en la cuantía del mon- 
tante compensatorio contemplado en los guiones prime- 
ro y tercero del apartado 1. 

Sin embargo, en el caso de que para los productos 
mencionados en el Anexo XIX, el derecho de aduana que 
constituya el elemento fijo del gravamen, calculado con 
arreglo a las disposiciones del párrafo precedente, sea 
inferior a los derechos indicados en dicho Anexo, se apli- 
carán estos últimos. 

El derecho de aduana que constituya el elemento 
fijo del gravamen aplicable, en el momento de la adhe- 
sión, a la importación en Portugal de las mercancías a 
que se refiere el Reglamento (CEE) número 3033180, pro- 
cedentes de terceros países, será igual al más alto de los 
dos montantes determinados como sigue: 

3.  

- el montante obtenido al deducir del derecho de 
aduana de base aplicable por la República Portuguesa a 
las importaciones procedentes de los terceros países, un 
elemento móvil igual al elemento móvil fijado en aplica- 
ción del Reglamento (CEE) número 3033í80, aumentando 
o disminuido, según sea el caso, con el importe del mon- 
tante compensatorio contemplado en los guiones prime- 
ro y tercero del apartado 1; 
- el montante obtenido al sumar el elemento fijo 

aplicable a las importaciones en Portugal procedentes de 
la Comunidad en su composición actual y el elemento 
fijo del derecho del arancel aduanero común (o, con rela- 
ción a los tei'ceros países que se benefician del sistema 
comunitario de preferencias generalizadas, el elemento 
fijo preferencial que la Comunidad aplique, llegado el 
caso, a las importaciones procedentes de dichos países). 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 199, los de- 
rechos de aduana aplicados por la República Portuguesa 
a las importaciones procedentes de la Comunidad y de 
los terceros países se convertirán, en el momento de la 
adhesión, en el tipo de derecho y las unidades incluidos 
en el arancel aduanero común. La conversión se operará 
sobre la base del valor de las mercancías importadas en 
Portugal durante los cuatro últimos trimestres de los que 

se disponga de información o, a falta de importación de 
las correspondientes mercanclas en Portugal, sobre la ba- 
se del valor unitario de estas mismas mercancías impor- 
tadas en la Comunidad en su composición actual. 

5 .  Cada elemento fijo aplicado en los intercambios 
entre la Comunidad en su composición actual y la Repú- 
blica Portuguesa se suprimirá con arreglo al artículo 
190. 

Cada elemento fijo aplicado pÓr la República Portu- 
guesa a la importación procedente de los terceros países 
se aproximará al elemento fijo del derecho del arancel 
aduanero común (o, llegado el caso, al elemento fijo pre- 
ferencial previsto por el sistema comunitario de prefe- 
rencias generalizadas), con arreglo a los artfculos 199 
y 201. 

6 .  En caso de que una reducción del elemento móvil 
del derecho del arancel aduanero común sea concedido a 
los terceros países que se benefician del sistema comuni- 
tario de preferencias generalizadas, la República Portu- 
guesa aplicará este elemento móvil preferencial, en el 
transcurso del primer año de la segunda etapa del régi- 
men transitorio, desde el momento en que comience la 
aplicación de las normas de la segunda etapa para los 
productos de base cuya campaña se inicie en último lu- 
gar. 

SECCION IV 

intercambior entre la República Portuguesa y el Reino 
de Espana 

ARTICULO 214 

La República Portuguesa aplicará en sus intercambios 
con el Reino de España los artículos 189 y 213, salvo lo 
dispuesto en las condiciones definidas en el Protocolo 
número 3. 

CAPITULO 2 

Libre clrculacidn de pemnas, servicios y capitales 

SECCION 1 

Traba ]adores 

ARTICULO 215 

EL artículo 48 del Tratado CEE sólo será aplicable, 
respecto de la libre circulación de los trabajadores entre 
Portugal y los demás Estados miembros, con sujeción a 
las disposiciones transitorias previstas en los artículos 
216 a 219 de la presente Acta. 
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ARTICULO 216 

1. Los artículos 1 a 6 del Reglamento (CEE) número 
1612/68 relativo a la libre circulación de los trabajadores 
dentro de la Comunidad sólo serán aplicables en Portu- 
gal respecto de los nacionales de los demás Estados 
miembros, y en los demás Estados miembros, respecto 
de los nacionales portugueses, a partir del 1 .D de enero de 
1993. 

La República Portuguesa y los demás Estados miem- 
bros tendrán la facultad de mantener en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1992, respectivamente, en relación con 
los naciondes de los deníás Estados miembros, por una 
parte, y los nacionales portugueses, las disposiciones na- 
cionales o que resulten de Acuerdos bilaterales que some- 
tan a previa autorización la inmigración con miras a 
ejercer un trabajo por cuenta ajena y10 el acceso a un 
empleo por cuenta ajena. 

Sin embargo, la República Portuguesa y el Gran Duca- 
do de Luxemburgo tendrán la facultad de mantener en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1995 las disposiciones 
nacionales contemplados en el párrafo preczdente, que 
estén vigentes en la fecha de la firma de la presente Acta, 
en relación con los nacionales luxemburgueses, por una 
parte, y los nacionales portugueses, por otra, respectiva- 
mente. 

2. A partir del 1." de enero de 1991, el Consejo, previo 
informe de la Comisión, examinará el resultado de la 
aplicación de las medidas excepcionales contempladas 
en el apartado 1 .  

Al  término de este examen, el Consejo, por unanimidad 
y a propuesta de la Comisibn, podrá adoptar, sobre la 
base de nuevos datos, disposiciones para la adaptación 
de dichas medidas. 

ARTICULO 217 

1. Hasta el 3 1 de diciembre de 1990, el artículo 1 I del 
Reglamento (CEE) número 1612168 será aplicable en Por- 
tugal, respecto de los nacionales de los demás Estados 
miembros, y en los demás Estados miembros, respecto 
de los nacionales portugueses, en las condiciones que se 
indican a continuación: 

a) Los miembros de la familia del trabajador mencio- 
nados en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de 
dicho Reglamento, regularmente instalados con él en el 
territorio de un Estado miembro, en la fecha de la firma 
de la presente Acta, tendrán derecho, desde el momento 
de la adhesión, a acceder a cualquier actividad asalaria- 
da en el territorio de ese Estado miembro. 

b) Los miembros de la familia del trabajador mencio- 
nados en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de 
dicho Reglamento, regularmente instalados con él en el 
territorio de un Estado miembro después de la fecha de 
la firma de la presente Acta, tendrán derecho de acceder 
a cualquier actividad asalariada si han residido en el 

territorio de dicho Estado desde hacía tres años por lo me- 
nos. Dicho plazo de residencia queda,rá reducido a die- 
ciocho meses a partir del 1.0 de enero de 1989. 

El presente apartado se entenderá sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales o que resulten de acuerdos bila- 
terales más favorables. 

2. El régimen previsto & el apartado 1 será igual- 
mente aplicable a los miembros de la familia del trabaja- 
dor independiente instalados con él en un Estado miem- 
bro. 

ARTICULO 218 

En la medida en que determinadas disposiciones de la 
Directiva 6813601CEE relativa a la supresión de las res- 
tricciones al desplazamiento y a la estancia de los tra- 
bajadores de los Estados miembros y de sus familias den- 
tro de la Comunidad sean indisociables de las del Regla- 
mento (CEE) número 1612168, cuya aplicacibn ha sido 
aplazada en virtud del artículo 216, el Reino de España, 
por una parte, y los demás Estados miembros, por otra, 
tendrán la facultad de apartarse de estas disposiciones 
en la medida necesaria para la aplicación de las excep- 
ciones previstas en el artículo 216 en relación con dicho 
Reglamento. 

ARTICULO 219 

La República Portuguesa y los demás Estados miem- 
bros adoptarán, con la ayuda de la Comisión, las medi- 
das necesarias para que pueda hacerse extensiva a Portu- 
gal, a más tardar el 1 ." de enero de 1993, la aplicación de 
la Decisión de la Comisión de 8 de diciembre de 1972 
relativa al sistema uniformado establecido en aplicación 
del artículo 15 del Reglamento (CEE) número 1612168 
del Consejo,,denominado sistema USedocu, y de la Deci- 
sión de la Comisión de 14 de diciembre de 1972 relativa 
al uplan comunitariou para la recopilación y la difusibn 
de las informaciones previstas en el apartado 3 del artí- 
culo 14 del Reglamento (CEE) número 1612168 del Con- 
sejo. 

ARTICULO 220 

1 .  Hasta la entrada en vigor de la solución uniforme 
para todos los Estados miembros contemplados en el ar- 
tículo 99 del Reglamento (CEE) número 1048/71 relativo 
a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los 
tfabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se 
desplacen dentro de la Comunidad y a más tardar hasta 
el 31 de diciembre de 1988, los apartados 1 y 3 del artícu- 
lo 73, el apartado 1 del artículo 74, y el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento (CEE) número 1408/71, así 
como los artículos 86 y'88 del Reglamento (CEE) número 
574172 por el que se establecen las modalidades de apli- 
cación del Reglamento (CEE) número 1408171. no serán 
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aplicables a los trabajadores portugueses ocupados en un 
Estado miembro que no sea Portugal, los miembros de 
cuya familia residan en Portugal. 

El apartado 2 del artículo 73, el apartado 2 del artículo 
74, el apartado 2 del artículo 75 y el apartado 9 del 
artículo 94 del Reglamento (CEE) número 1408/71, así 
como los artículos 87,89,98 y 120 del Reglamento (CEE) 
número 574/72, serán aplicables por analogía a dichos 
trabajadores, 

Sin embargo, no podrán contravenirse las disposicio- 
nes de la legislación de un Estado miembro que establez- 
can que las prestaciones familiares deberán abonarse por 
los miembros de la familia independieii;emente del país 
de residencia de los mismos. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 6 del Regla- 
mento (CEE) número 140817 1 ,  las disposiciones siguien- 
tes de los convenios de seguridad social continuarán 
siendo aplicables a los trabajadores portugueses durante 
el período contemplado en el apartado 1 :  

a) Portugal-Bélgica: 

- Apartado 2 del artículo 28 del Convenio general de 

- Artículos 57, 58 y 59 del Acuerdo administrativo de 
14 de septiembre de 1970. 

14 de septiembre de 1970. 

b) Portugal-Alemapia: 

- Apartados 1 ,2  y 3 del artículo 27 del Convenio de 6 
de noviembre de 1964, tal como ha sido modificado por 
el artículo 1 del Acuerdo modificativo de 30 de septieni- 
bre de 1974. 

c) Portugal-España: 

- Artículos 23 y 24 del Convenio general de 1 1  de 

- Artículos 45 y 46 del Acuerdo administrativo de 22 
junio de 1969. 

de mayo de 1970. 

d) Portugal-Luxemburgo: 

- Artículo 23 del Convenio de 12 de febrero de 1965, 
modificado por el artículo 13 del segundo Apéndice de 20 
de mayo de 1977. 
- Artículo 15 del segundo Apéndice de 2 1 de mayo de 

1979 al Acuerdo administrativo general de 20 de octubre 
de 1966. 

e) Portugal-Países Bajos: 

- Apartado 2 del artículo 33 del Convenio de 19 de 

- Artículos 36 y 37 del Acuerdo administrativo de 9 
julio de 1979. 

de mayo de 1980. 

SECCION 11 

Derecho de establecimiento, Icwicio., movimientoa de 
capitales y tranroccionem invisibler 

ARTICULO 221 

La República Portuguesa podrá mantener restricciones 
al derecho de establecimiento y a la libre prestación de 
servicios: 

- hasta el 31 de diciembre de 1988, para las activida- 
des propias del sector de las agencias de viaje y de turis- 
mo; 
- hasta el 31 de diciembre de 1990, para las activida- 

des propias del sector cinematográfico. 

ARTICULO 222 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1989, la República 
Portuguesa podrá mantener un régimen de autorización 
previa para las inversiones directas, a que se refiere la 
Primera Directiva del Consejo de 1 1  de mayo de 1960 
para la ejecución del artículo 67 del Tratado CEE, modi- 
ficada y completada por la Segunda Directiva 63/2l/CEE 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1962, y por el Acta de 
adhesión de 1972, efectuadas en Portugal por nacionales 
de los demás Estados miembros y vinculados al ejercicio 
del derecho de establecimiento y de libre prestación de 
servicios y cuyo valor global sobrepase respectivamente 
los importes siguientes: 

- durante el atio 1986: 1,s millones de ECUs; 
- durante el aao 1987: 1,8 millones de ECUs; 
- durante el año 1988: 2,l millones de ECUs; 
- durante el aao 1989: 2,4 millones de ECUs. 

2.  El apartado 1 no se aplicará a las inversiones di- 
rectas en el sector de los Bancos y de los establecimien- 
tos de crédito. 
. 3. Por lo que respecta a todo proyecto de inversión 
sometido a autorización previa en virtud del apartado 1 ,  
las autoridades portuguesas deberán pronunciarse sobre 
el mismo, a más tardar, dos meses después de la presen- 
tación de la sociedad. De no haberse pronunciado dentro 
de este plazo, se considerará que el proyecto de inversión 
ha sido autorizado. 

4. Los inversionistas a que se refiere el apartado 1 no 
podrán ser discriminados unos respecto de otros, ni reci- 
bir un trato menos favorable que el dispensado a los 
nacionales de terceros países. 

ARTICULO 223 

1 .  La República Portuguesa podrá diferir, en las con- 
diciones y plazos selialados en los artículos 224 a 229, la 
liberalización de los movimientos de capitales enumera- 
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dos en las listas A y B de la Primera Directiva del Con- 
sejo de 11 de mayo de 1960 para la ejecución del artículo 
67 del Tratado CEE y de la Segunda Directiva del Con- 
sejo de 18 de diciembre de 1962 por la que se completa y 
modifica la Primera Directiva para la ejecución del artí- 
culo 67 del Tratado CEE. 

2. A su debido tiempo, se celebrarán consultas apro- 
piadas entre las autoridades portuguesas y la Comisión 
sobre las modalidades de aplicación de las medidas de 
liberalización o de flexibilidad, cuya aplicación podrá 
diferirse en virtud de las disposiciones siguientes. 

ARTICULO 224 

La República Portuguesa podrá diferir hasta el 31 de 
diciembre de 1992 la liberalización de las inversiones 
directas efectuadas en los demás Estados miembros por 
residentes en Portugal. 

ARTICULO 225 

1. La República Portuguesa podrá diferir hasta el 31 
de diciembre de 1990 la liberalización de las transferen- 
cias relacionadas con la compra, en Portugal, por resi- 
dentes de los demás Estados miembros, de inmuebles 
construidos y destinados a viviendas, así como de terre- 
nos que sean objeto de explotación agrfcola o clasificados 
como terrenos agrfcolas con arreglo a la legislación por- 
tuguesa en la fecha de la adhesión. 

2. La excepción temporal contemplada en el apartado 
1 no se aplicará: 

- a los residentes de los demás Estados miembros 
que estén incluidos en la categorfa de los que emigren en 
el marco de la libre circulación de trabajadores por cuen- 
ta ajena o por cuenta propia; 
- a las compras contempladas en el apartado 1 rela- 

cionadas con el ejercicio del derecho de establecimiento 
por parte de trabajadores por cuenta propia residentes 
de los demás Estados miembros, que emigren a Portugal. 

ARTICULO 226 

1. La República Portuguesa podrá mantener hasta el 
31 de diciembre de 1990 y en las condiciones definidas en 
el apartado 2, restricciones sobre la transferencia del 
producto de la liquidación de las inversiones inmobilia- 
rias efectuadas en Portugal por residentes de los Estados 
miembros actuales. 

2. a) Las transferencias del producto de una liquida- 
ci6n serán liberalizadas respectivamente: 

- a partir del 1 de enero de 1986, hasta la cantidad 

- a partir del 1." de enero de 1987, hasta la cantidad 
de 100.000 ECUs; 

de 120.000 ECUs; 

- a partir del 1." de enero de 1988, hasta la cantidad 

- a partir del 1 ." de enero de 1989, hasta la cantidad 

- a partir del 1 ." de enero de 1990, hasta la cantidad 

de 140.000 ECUs; 

de 160.000 ECUs; 

de 180.000 ECUs. 

b) En caso de liquidación superior al importe en la 
letra a), la transferencia del saldo será liberalizada en cin- 
co plazos anuales iguales; el primero de ellos en el mo- 
mento de la solicitud de la transferencia del producto de 
la liquidación y los cuatro restantes dentro de los cuatro 
años siguientes. 

3. Durante el perfodo de aplicación de esta medida 
transitoria, se mantendrán y aplicarán de manera no dis- 
criminatoria respecto de todos los demás Estados miem- 
bros, las facilidades generales o particulares relativas a la 
libre transferencia del producto de la liquidación de las 
inversiones inmobiliarias definidas en el apartado 1 y 
que existieren en virtud de disposiciones portuguesas o 
de convenios que rijan las relaciones entre la República 
Portuguesa y cualquier otro Estado miembro o tercer 
país. 

ARTICULO 227 

La República Portuguesa podrá definir, hasta el 31 de 
diciembre de 1992, la liberalización de las transferencias 
relacionadas con las inversiones inmobiliarias efectuadas 
en otro Estado miembro: 

- por residentes en Portugal no incluidos en la cate- 
goría de los que emigren'en el marco de la libre circula- 
ción de trabajadores por cuenta ajena y por cuenta pro- 
pia; 
- por trabajadores por cuenta propia residentes en 

Portugal que emigren siempre que dichas inversiones no 
estén relacionadas con su establecimiento. 

ARTICULO 228 

1.  La República Portuguesa podrá mantener, hasta el 
31 de diciembre de 1990 y en las condiciones estipuladas 
en el apartado 2 que figura a continuación, restricciones 
a las operaciones enumeradas en las letras B, C, D, E, F, 
H de la níblica X de la lista A aneja a las Directivas 
mencionadas en el artículo 223 y realizadas con destino 
a los residentes de los demás Estados miembros. 

2. El 1: de enero de 1986, las transferencias serán 
liberalizadas hasta el importe de 25.000 ECUs para las 
operaciones enumeradas en las letras C, D y F y de 
1O.OOO ECUs para las operaciones de las letras B a E y H. 
Cada uno de estos importes quedará fijado respectiva- 
mente: 

- el 1." de enero de 1987, en 30.000 y 12.000 ECUs; 
- el 1." de enero de 1988, en 35.000 y 14.000 ECUs; 
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- el 1: de enero de 1989, en 40.000 y 16.000 ECUs; 
- el 1: de enero.de 1990, en 45.000 y 18.000 ECUs. 

ARTICULO 229 

La República Portuguesa podrá diferir hasta el 31 de 
diciembre de 1990 la liberalización de las operaciones 
enumeradas en los puntos B 1 y 3 de la rúbrica iV de la 
lista B aneja a las Directivas a que se refiere el artículo 
223 y efectuadas por residentes de Portugal. 

Sin embargo, las operaciones sobre titulos emitidos por 
las Comunidades Europeas y el Banco Europeo de Inver- 
siones, efectuadas por residentes en Portugal, serán obje- 
to de una liberalizaci6n progresiva durante dicho perío- 
do con arreglo a las modalidades siguientes: 

- desde el l? de enero de 1986, el tope máximo de 
liberalización para las suscripciones a esos títulos queda- 
rá fijado en 15 millones de ECUs; 
- desde el 1 ? de enero de 1987, ese tope máximo que- 

dará fijado en 18 millones de ECUs; 
- desde el 1 : de enero de 1988, ese tope máximo que- 

dará fijado en 21 millones de ECUs; 
- desde el 1 ? de enero de 1989, ese tope máximo que- 

dará fijado en 24 millones de ECUs; 
- desde el 1 P de enero de 1990, ese tope máximo que- 

dará fijado en 27 millones de ECUs. 

ARTICULO 23'0 

1. La República Portuguesa podrá mantener, hasta el 
31 de diciembre de 1990 y en las condiciones indicadas 
en el apartado 2, restricciones sobre las transferencias 
relacionadas con el turismo. 
2. La asignación turística anual por persona no podrá 

ser inferior: 

- a 500 ECUs para el año 1986; 
- a 600 ECUs para el año 1987; - a 700 ECUs para el año 1988; 
- a 800 ECUs para el año 1989; 
- a 900 ECUs para el año 1990. 

ARTICULO 231 

La República Portuguesa llevará a cabo, si las circuns- 
tancias lo permiten, la liberalización de los movimientos 
de capitales y de las transacciones invisibles previstas en 
los artículos 224.a 230 antes de la expiración de los pla- 
zos contemplados en dichos artículos. 

ARTICULO 232 

Para la aplicación de los artículos 223 a 23 1, la Comi- 
si6n podrá efectuar consultas al Comité Monetario y pre- 
sentar al Consejo cuantas propuestas fueren apropiadas. 

SECCION 1 

Dioporiciones generales 

ARTICULO 233 

1. El presente Capítulo se refiere a los productos agrí- 
colas, a excepción de los productos comprendidos en el 
Reglamento (CEE) número 3796181, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Capítu- 
lo, las normas previstas en la presente Acta serán aplica- 
bles a los productos agrícolas contemplados en el aparta- 
do 1. 

3. Salvo lo dispuesto en las disposiciones particulares 
'del presente Capítulo que prevean fechas o plazos dife- 
rentes, la aplicación de las medidas transitorias a los 
productos agrícolas contemplados en el apartado 1 con- 
cluirá al finalizar el año 1995. 

ARTICULO 234 

1. La aplicación de la normativa comunitaria a los 
productos comprendidos en el presente Capítulo se efec- 
tuará con arreglo a una transición *clásica* o a una tran- 
sición *por etapas* cuyas modalidades generales se defi- 
nirán en las Secciones 11 y 111, respectivamente, y cuyas 
modalidades específicas, según los sectores de productos, 
se definirán en las Secciones IV y V, respectivamente. 

2. Salvo disposición en contrario para casos específi- 
cos, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, adoptará las disposiciones necesarias para 
aplicar el presente Capítulo. 

Estas disposiciones podrán prever en particular las 
medidas apropiadas para evitar desviaciones del tráfico 
en los intercambios entre Portugal y los demás Estados 
miembros. 
3. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 

misión y previa consulta a la Asamblea, podrá proceder a 
las adaptaciones de las modalidades que figuran en el 
presente Capítulo que puedan resultar necesarias en caso 
de modificación de la normativa comunitaria. 

SECCION 11 

Lo trnnrici6n clásica 

SUBSECCION 1 

Amblto de apliccici6n 

ARTICULO 235 

Quedarán sometidos a las disposiciones de la presente 
Sección todos los productos agrícolas contemplados en el 
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artículo 233 a excepción de los contemplados en el artt- 
culo 259. 

SUBSECCION 2 

Apmxlmaclbn y compensaclón de precloe 

ARTICULO 236 

Hasta la primera de las aproximaciones de precios 
contempladas en el artículo 238, los precios que deban 
aplicarse en Portugal se fijarán, según las normas previs- 
tas en la organización común de mercados en el sector de 
que se trate, a un nivel correspondiente al de los precios 
fijados en Portugal, durante un período representativo 
por determinar para cada producto, con arreglo al régi- 
men nacional anterior. 

Sin embargo, en caso de que la aplicación del párrafo 
precedente condujera a fijar los precios portugueses en 
un nivel superior al de los precios comunes, el nivel que 
habrá de tener en cuenta para la fijación de los precios 
portugueses será el que corresponda a los precios fijados 
en Portugal bajo el régimen nacional anterior, para la 
campaña 1985186, convertidos por medio del tipo de con- 
versión en ECUs que era válido al comienzo de la cdmpa- 
ña de comercialización del producto de que se trate. 

Si, para un determinado producto, no existe definición 
del precio portugués, el precio que deba aplicarse en Por- 
tugal se fijará en función de los precios efectivamente 
registrados en los mercados portugueses durante un pe- 
ríodo representativo por determinar. 

S in  embargo, a falta de datos sobre los precios de de- 
terminados productos en el mercado portugués, el precio 
que se aplicará en Portugal se calculará tomando como 
base los precios existentes en la Comunidad en su com- 
posición actual de los productos o grupos de productos 
similares, o con los cuales estén en competencia. 

ARTICULO 237 

1 .  Si en la fecha de la adhesión se comprobare que la 
diferencia entre el nivel del precio de un determinado 
producto en Portugal y el del precio común es mínima, el 
precio común podrá aplicarse en Portugal al producto de 
que se trate. 

2.  La diferencia contemplada en el apartado 1 se con- 
siderará mínima cuando sea inferior o igual al 3 por 
ciento del precio común. 

ARTICULO 238 

1. Si la aplicación de las disposiciones del artículo 
236 condujere en Portugal a un'nivel de precios diferente 
del de los precios comunes, los precios respecto de los 
cuales, en la Sección IV, se hace referencia al presente 

artículo serán, salvo lo dispuesto en el apartado 4, apro- 
ximados a los precios comunes cada año al principio de 
la campaña de comercialización de conformidad con las 
disposiciones de los apartados 2 y 3. 

2. Cuando el precio de un producto, en Portugal, sea 
inferior al precio común, la aproximación se realizará en 
7 etapas, incrementándose el precio, en Portugal, en el 
momento de las seis primeras aproximacipnes, sucesiva- 
mente en un séptimo, un sexto, un quinto, un cuarto, un 
tercio y en la mitad de la diferencia existente entre el 
nivel del precio de este Estado miembro y el nivel de los 
precios comunes aplicables antes de cada aproximación; 
el precio resultante de este cálculo será aumentado o 
disminuido en proporción al aumento o a la disminución 
eventual del precio común para la campaña venidera; el 
precio común se aplicará en Portugal en el momento de 
la séptima aproximación. 

3. a) Cuando el precio de un producto en Portugal 
sea superior al precio común, el precio en este Estado 
miembro se mantendrá al nivel que resulte de la aplica- 
ción del artículo 236; siendo la aproximación resultado 
de la evolución de los precios comunes durante los siete 
años siguientes a la adhesión. 

Sin embargo, el precio en Portugal se adaptará en la 
medida necesaria para evitar una ampliacidn de la dife- 
rencia entre este precio y el precio común. 

Además, si los precios portugueses, expresados en 
ECUs, fijados con arreglo al régimen nacional anterior 
para la campaña 198511986 han conducido a un-exceso 
de la diferencia existente para la campaña 1984185 entre 
los precios portugueses y los precios comunes, el precio 
en Portugal que resulte de la aplicación de los dos párra- 
fos precedentes será disminuido en un importe por deter- 
minar, equivalente a una parte del exceso, de tal manera 
que este exceso sea totalmente absorbido a más tardar al 
comienzo de la quinta campana de comercialización si- 
guiente a la adhesión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), el precio 
común se aplicará en Portugak en el momento de la sépti- 
ma aproximación. 

b) El Consejo procederá, al final del quinto año si- 
guiente a la adhesión, a un análisis de la evolución de la 
aproximación de los precios. Con este objeto, la Comi- 
sión remitirá al Consejo, en el contexto de los informes 
contemplados en la letra c) del apartado 2 del artículo 
264, un dictamen acompañado, en su caso, de propuestas 
apropiadas. 

.~ 

Si de este análisis se dedujere: 

- que la diferencia entre los precios portugueses y los 
precios comunes, aun siendo demasiado importante para 
ser absorbida durante el pertodo que quede por transcu- 
rrir para la aproximación de los precios en virtud del 
apartado 2, parece que va a poder ser salvada en un 
plazo limitado, se podrá prorrogar el período de aproxi- 
mación de los precios inicialmente previsto; en tal caso, 
los precios serán mantenidos en su nivel anterior de con- 
formidad con la letra a); 
- que la diferencia entre los precios portugueses y los 
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precios comunes es demasiado importante para ser sal- 
vada únicamente mediante la prórroga del período de 
aproximación de los precios inicialmente previsto, se po- 
drá decidir que, además de esta prórroga, la $broxima- 
ción se haga mediante una disminución progresiva de los 
precios portugueses, expresados en términos reales, 
acompañada, si fuere necesario, de ayudas indirectas, 
temporales y decrecientes para atenuar el efecto del de- 
cremento de dichos precios. La financiación de tales ayu- 
das se hará con cargo al presupuesto portugués. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta a la Asamblea, establecerá 
las medidas contempladas en el párrafo precedente. 

4. Con objeto de asegurar un funcionamiento equili- 
brado del proceso de integración, podrá decidirse que, no 
obstante lo dispuesto en el apartado 2, el precio de uno o 
de varios productos en Portugal diferirá, durante una 
campaña, de los precios que resulten de la aplicación de 
este apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder del 10 por ciento de 
la cuantía del movimiento de precios que deba efectuar- 
se. 

En tal caso, el nivel de precios para la campaña si- 
guiente será el que habría resultado de la aplicación del 
apartado 2, de no haberse decidido tal diferencia. Sin 
embargo, podrá decidirse, para esa campaña, una nueva 
diferencia con respecto a dicho nivel, en las condiciones 
previstas en los párrafos primero y segundo. 

La excepción prevista en el párrafo primero no se apli- 
cará a la última aproximación contemplada en el aparta- 
do 2. 

ARTICULO 239 

Si en la fecha de la adhesión o durante el período de 
aplicación de las medidas transitorias, el precio en el 
mercado mundial de un determinado producto sobrepa- 
sa el precio común, podrá aplicarse, en Portugal, el pre- 
cio común del producto de que se trate, salvo si el precio 
aplicado en Portugal es superior al precio común. 

ARTICULO 240 

Las diferencias en los niveles de precios respecto de los 
cuales, en la Sección IV, se hace referencia al presente 
artículo serán compensadas del modo siguiente: 

1. Para los productos cuyos precios se hayan fijado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 236 y 238, 
los montantes compensatorios aplicables en los inter- 
cambios entre la Comunidad en su composición actual y 
Portugal, y entre Portugal y los terceros países, serán 
iguales a la diferencia entre los precios fijados para Por- 
tugal y los precios comunes. 

Sin embargo, el montante compensatorio establecido 
de conformidad con las normas contempladas anterior- 

mente será corregido, llegado el caso, de la incidencia de 
las ayudas nacionales que la República Portuguesa esta- 
rá autorizada para mantener en virtud de los artículos 
247 y 248. 

2. No se fijará ningún montante compensatorio cuan- 
do de la aplicación del punto 1 se derive un montante 
mínimo. 

3. a). En los intercambios entre Portugal y la Comu- 
nidad en su composición actual, el Estado importador 
percibirá o el Estado exportador concederá los montan- 
tes compensatorios. 

b) En los intercambios entre Portugal y los terceros 
países, las exacciones reguladoras u otros gravámenes 
sobre la importación aplicados en el marco de la política 
agrícola común, así como, salvo las excepciones expresa- 
mente establecidas, las restituciones a la exportación, se- 
rán, según los casos, reducidos o aumentados en la cuan- 
tía de los montantes cornpensatorios aplicables en los 
intercambios con la Comunidad en su composición ac- 
tual. 

Sin embargo, los derechos de aduana no podrán ser 
reducidos en la cuantía del montante compensatorio. 

4. Para los productos respecto de los cuales el dere- 
cho del arancel aduanero común esté consolidado en el 
marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio se tendrá en cuenta la consolidación. 

5 .  El montante compensatorio percibido o concebido 
por un Estado miembro de conformidad con el apartado 
1 no podrá ser superior al montante total percibido por 
dicho Estado miembro sobre las importaciones proce- 
dentes de los terceros países que se beneficien de la cláu- 
sula de nación más favorecida. 

El Consejo, porlmayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, podrá apartarse de esta norma, en particu- 
lar para evitar desviaciones del tráfico y distorsiones en 
la competencia. 

96. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, podrá apartarse, en la medida necesaria 
para el buen funcionamiento de la política agrícola co- 
mún, del párrafo primero del apartado l del articulo 21 l 
respecto de los productos a los que se apliquen montan- 
tes compensatorios. 

ARTICULO 241 

Cuando el precio del mercado mundial de un producto 
sea superior al precio utilizado para el cálculo del grava- 
men a la importación establecido al amparo de la pollti- 
ca agrícola común, menos el montante compensatorio 
deducido del gravamen a la importación en aplicación 
del artículo 240, o cuando la restitución a las exportacio- 
nes a los terceros países sea inferior al montante com- 
pensatorio, o de no ser aplicable restitución alguna, po- 
drán adoptarse las medidas apropiadas 9 fin de asegurar 
el buen funcionamiento de la organización común de 
mercados. 
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ARTICULO 242 

1,  Los montantes compensatorios concedidos serán fi- 
nanciados por la Comunidad con cargo al Fondo Europeo 
de Orientación y de Garantfa Agrícola, Secci6n Garantía. 

2. Los gastos que deberá efectuar la República Portu- 
guesa en materia de intervención en su mercado interior 
y de concesión de restituciones o de subvenciones a las 
exportaciones a los terceros paises y a los demás Estados 
miembros seguirán siendo nacionales hasta que finalice 
la primera etapa en lo que se refiere a los productos 
contemplados en el artículo 259. 

A partir de la segunda etapa, los gastos en materia de 
intervención en el mercado interior portugués y de con- 
cesión de restituciones a la exportación a los terceros 
pafses serán financiados por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantfa Agrfcola, 
Sección Garantía. 

SUBSECCION 3 

Libre circulacidn y unldn aduanera 

ARTICULO 243 

Las siguientes disposiciones se aplicarán a los produc- 
tos procedentes de los terceros pafses cuya importación 
en la Comunidad en su composición actual esté sujeta a 
la aplicación de derechos de aduana: 

1.  a) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4, 
los derechos de aduana de importación en la Comunidad 
en su composición actual de los productos procedentes 
de Portugal serán suprimidos progresivamente según el 
ritmo siguiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1: de enero de 1987; cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el I ." de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992 quedarán suprimidos todos 

ducido al 85,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 71,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 57,l por ciento del derecho de base, 

cido al 42,8 por ciento del derecho de base, 

cido al 28,5 por. ciento del derecho de base, 

cido al 14,2 por cien del derecho de base, 

los derechos. 

Sin embargo: 

- respecto zí las orquídeas, anthurium, strelitzia y 
proteas comprendidas en la partida ex 06.03 A del aran- 
cel aduanero común, 
- respecto a los preparados o conservas de tomate 

comprendidos en la partida 20.02 C del arancel aduanero 
común, 

la Comunidad en su composición actual reducirá sus de- 
rechos de base en cinco etapas de un 20 por ciento suce- 
sivamente en las fechas siguientes: 

el 1 .O de marzo de 1986, 
el 1: de enero de 1987, 
el 1.0 de enero de 1988, 
el 1.0 de enero de 1989, 
el 1." de enero de 1990. 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4, los 
derechos de aduana que gravan las importaciones en 
Portugal de los productos procedentes de la Comunidad 
actual serán suprimidos progresivamente según el ritmo 
siguiente: 

'ducido al 87.5 por ciento del derecho de base, 

cido al 62,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 75 por ciento del derecho de base, 

cido al 50 por ciento del derecho de base, 

cido al 3 7 3  por ciento del derecho de base, 

cido al 25 por ciento del derecho de base, 

cido al 12.5 por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .<1 de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 199 1 ,  cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1993, quedarán suprimidos todos 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4, y no 
obstante lo dispuesto en las letras a) y b) precedentes 
para las semillas y frutos oleaginosos y sus productos 
derivados comprendidos en el Reglamento número 136/ 
66/CEE -a excepción de los aceites vegetales, distintos 
del aceite de oliva, destinados al consumo humano- los 
derechos de aduana de impcjrtación serán suprimidos 
progresivamente entre la Comunidad en su composición 
actual y Portugal según el ritmo siguiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

ducido al 90,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 8 1,8 por ciento del' derecho de base, 

cido al 72,7 por ciento del derecho de base, 

cido,al 63.6 por ciento del derecho de base, 

cido al 5 4 3  por ciento del der&ho de base, 

cido al 45,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 36.3 por ciento del derecho de base, 

- el 1 .Y de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 
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- el 1 : de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1994, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1995, cada derecho quedará re- 

- el 1: de enero de 1996, quedarán suprimidos todos 

cido al 27,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 18,l por ciento del derecho de base, 

ducido al 9 por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

d) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4 para 
los aceites vegetales, distintos del aceite de oliva, desti- 
nados al consumo humano, la Comunidad en su composi- 
ción actual y la República portuguesa aplicarán sus dere- 
chos de base respectivos, sin modificarlos, durante el pe- 
ríodo de aplicación en Portugal de determinados meca- 
nismos de control contemplados en el artículo 292. 
Transcurrido este período, los derechos de base serán 
suprimidos progresivamente según el ritmo siguiente: 

- el 1 : de enero de 199 1, cada derecho quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1994, cada derecho quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1995, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1996, quedarán suprimidos todos 

cido al 83,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 66,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 49,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 33,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 16,s por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

2. A fin de implantar el arancel aduanero común, la 
República Portuguesa aplicará íntegramente los dere- 
chos del arancel aduanero común. desde el 1 ." de marzo 
de 1986 a excepción: 

a) sin perjuicio de lo establecido en el punto 4 de los 
productos contemplados en el Anexo XX y de los produc- 
tos cuyos derechos de base portugueses sean superiores a 
los del arancel aduanero común, respecto de los cuales, a 
fin de implantar progresivamente el arancel aduanero 
común, la República Portuguesa modificará su arancel 
aplicable a los terceros países de la siguiente manera: 

aa) respecto de las partidas arancelarias cuyos dere- 
chos de base no difieran en más de un 15 por ciento de 
los derechos del arancel aduanero común, se aplicarán 
estos últimos derechos, 

bb) en los demás casos, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia entre los dere- 
chos de base y los derechos del arancel aduanero común 
a lo largo de ocho etapas iguales de un 12,s por ciento en 
las siguientes fechas: 

- el 110 de marzo de 1986, 
- el 1: de enero de 1987, 
- el 1 : de enero de 1988, 
- el 1: de enero de 1989, 

- el 1: de enero de 1990, 
- el 1 : de enero de 1991, 
- el 1 P de enero de 1992. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente el 
arancel aduanero común a partir del 1.0 de enero de 
1993: 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4, las 
semillas y frutos oleaginosos y sus productos derivados 
comprendidos en el Reglamento número 136166 (CEE) 
-a excepción de los aceites vegetales, distintos del acei- 
te de oliva, destinados al consumo human-, respecto 
de los cuales y a efectos de la implantación progresiva 
del arancel aduanero común, la República Portuguesa 
modificará su arancel aplicable a los terceros países de la 
siguiente manera: 

aa) en lo que se refiere a las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieran en más de un 15 por 
ciento de los derechos del arancel aduanero común, se 
aplicarán estos últimos derechos; 

bb) en los demás casos, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia entre el dere- 
cho de base y el derecho del arancel aduanero común 
según el ritmo siguiente: 

- el 1 .Y de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 P de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 90,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 81,8 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 72,7 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 63,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 54,s por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 45.4 por ciento de la diferencia inicial. 

cida al 36,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 27,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 18,l por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 9 por ciento de la diferencia inicial. 

. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente el 
arancel aduanero común a partir del 1: de enero de 
1996; 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4, los 
aceites vegetales distintos del aceite de oliva, destinados 
al consumo humano, respecto de los cuales la República 
Portuguesa aplicará, sin modificarlos, sus derechos de 
base durante el período de aplicación en Portugal de de- 
terminados mecanismos de control contemplados en el 
artículo 292. Al finalizar este perfodo, la República Por- 
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tuguesa modificará su arancel aplicable a los terceros 
países de la forma siguiente: 

aa) en lo que se refiere a las partidas arancelarias 
cuyos derechos de base no difieran en más de un 15 por 
ciento de los derechos del arancel aduanero común, se 
aplicarán estos últimos derechos; 

bb) en los demás casos, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia entre el dere- 
cho de base y el derecho del arancel aduanero común 
según el ritmo siguiente: 

- el 1 .U de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1:" de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 83,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 66,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 55,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 16,s por ciento de la diferencia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente el 
arancel aduanero común a partir del 1.0  de enero de 
1996. 

3. Con arreglo a los puntos 1 y 2, el derecho de base 
será el definido en el artículo 189. 

4. Para los productos sometidos a la organización co- 
mún de mercados, podrá decidirse, con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 38 del Reglamento nú- 
mero 136í66 (CEE) o, según los casos, en los correspon- 
dientes artículos de los demás reglamentos por los que se 
establecen las organizaciones comunes de mercados agrí- 
colas, que: 

a) 
cederá: 

La República Portuguesa, a instancia propia, pro- 

- a la supresión de los derechos de aduana contem- 
plados en las letras b), c) y d), del punto I o a la aproxi- 
mación contemplada en las letras a), b) y c), del punto 2 
a un ritmo más rápido que el previsto en los mismos; 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana contemplados en las letras b), c) y d), del punto 1 
aplicables a los productos importados procedentes de los 
Estados miembros actuales; 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana aplicables a los productos importados proceden- 
tes de los terceros países, contemplados en las letras a), 
b) y c), del punto 2; 

b) la Comuddad en su composición actual procederá: 

- a la supresión de los derechos de aduana contem- 
plados en las letras a), c) y d), del punto 1 a un ritmo más 
rápido que el previsto en el mismo; 
- a la suspensión total o parcial de los derechos de 

aduana contemplados en las letras a), c) y d), del punto 1 
aplicables a los productos importados procedentes de 
Portugal. 

Respecto de los productos que no estén sometidos a la 
organización común de mercados: 

a) no será precisa decisión alguna para que la Repú- 
blica Portuguesa proceda a la aplicación de las medidas 
contempladas en los guiones primero y segundo del pá- 
rrafo primero de la letra a); la República Portuguesa no- 
tificará a los demás Estados miembros y a la Comisión 
las medidas adoptadas; 

b) la Comisión podrá suspender total o parcialmente 
los derechos de aduana aplicables a los productos impor- 
tados procedentes de Portugal. 

Los derechos de aduana resultantes de una aproxima- 
ción acelerada o suspendidos no podrán ser inferiores a 
los aplicados a la importación de los mismos productos 
procedentes de los demás Estados miembros. 

ARTICULO 244 

1 .  Con respecto a los productos sometidos, en el mo- 
mento de la adhesión, a la organización común de mer- 
cados, el régimen aplicable en la Comunidad en su com- 
posición actual en materia de derechos de aduana y exac- 
ciones de efecto equivalente y de restricciones cuantitati- 
vas y medidas de efecto equivalente en los intercambios 
entre Portugal y los demás Estados miembros y entre 
Portugal y los terceros países, se aplicará en Portugal 
desde el 1 .O de marzo de 1986. sin perjuicio de las disposi- 
ciones en contrario del presente capítulo. 

2. En cuanto a los productos no sometidos, el 1.0 de 
marzo de 1986, a la organización común de mercados, la 
supresión de las exacciones de efecto equivalente a los 
derechos de aduana, así como de las restricciones cuanti- 
tativas y medidas de efecto equivalente, se producirá en 
esa fecha a menos que aquéllas sean parte integrante de 
una organización nacional de mercado en Portugal o en 
otro Estado miembro en la fecha de la adhesión. 

Tal disposición sólo será aplicable hasta el estableci- 
miento de la organización común de mercados para di- 
chos productos y,  a más tardar, hasta el 31 de diciembre 
de 1995, y en la medida estrictamente necesaria para 
asegurar el mantenimiento de la organización nacional. 

3. La República Portuguesa aplicará, a partir del 1." 
de marzo de 1986, la nomenclatura del arancel aduanero 
común. 

Siempre que no surjan dificultades para la aplicación 
de la normativa comunitaria, y en particular para el fun- 
cibnamiento de la organización común de mercados y de 
los mecanismos transitorias previstos en el presente Ca- 
pítulo, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, podrá autorizar a la República Portugue- 
sa para que incluya en dicha nomenclatura las subdivi- 
siones nacionales existentes que fueren imprescindibles 
para que la aproximación progresiva al arancel aduanero 
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común o la supresión de los derechos dentro de la Comu- 
nidad se efectúe en las condiciones previstas en la pre- 
sente Acta. 

ARTICULO 245 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, la República 
Portuguesa podrá aplicar restricciones cuantitativas a 
las importaciones de los productos procedentes de los 
terceros países contemplados en el Anexo XXI. 

2. a) Las restricciones cuantitativas contempladas 
en el apartado 1 consistirán en contingentes anuales 
abiertos sin discriminación entre los operadores econó- 
micos. 

i b) El contingente inicial en 1986, para cada producto 
expresado según el caso en volumen o en ECUs, se fijará: 

- bien en el 3 por ciento de la medida de la produc- 
ción anual portuguesa durante los tres últimos años an- 
tes de la adhesión de los que se dispongan estadlsticas. 
- bien en la medida de las importaciones portugue- 

sas realizadas durante los tres últimos anos antes de la 
adhesión de los que se dispongan estadlsticas, si este Últi- 
mo criterio conduce a un volumen o importe más eleva- 
do. 

3. El ritmo mínimo del aumento progresivo de los 
contingentes será de un 20 por ciento al principio de 
cada año en lo que se refiere allos contingentes expresa- 
dos en valor y de un 15 por ciento al principio de cada 
ano en lo que se refiere a los contingentes expresados en 
volumen. 

El aumento se añadirá a cada contingente y el aumen- 
to siguiente se calculará partiendo de la cifra total obte- 
nida. 

4. Cuando las importaciones en Portugal, durante dos 
años consecutivos, sean inferiores al 90 por ciento del 
contingente anual abierto, serán suprimidas las restric-, 
ciones cuantitativas vigentes en Portugal. 

5 .  Para el periodo que abarca del 1 .Y de marzo al 3 1 
de diciembre de 1986, el contingente aplicable será igual 
al contingente inicial reducido en un sexto. 

SUBSECCION 4 

Ayudes 

ARTICULO 246 

1. El presente artículo se. aplicará las 
mas u otras cuantías análogas establecidas z 

yudas, pri- 
- amparo de 

la política agrícola común, respecto de las cuales, en la 
sección IV, se hace referencia al presente artículo. 

2. Con objeto de introducir las ayudas comunitarias 
en Portugal, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) el nivel de la ayuda comunitaria que deba conce- 
derse a un producto determinado en Portugal, desde el 
1." de marzo de 1986, será igual a una cuantfa definida 
de acuerdo con las ayudas concedidas por la República 
Portuguesa, durante un período representativo por deter- 
minar, con arreglo al régimen nacional anterior. Sin em- 
bargo, esta cuantla no podrá exceder de la cuantía de la 
ayuda concedida el 1." de marzo de 1986 en la Comuni- 
dad en su composici6n actual. De no concederse ninguna 
ayuda análoga con arreglo al régimen nacional anterior, 
y sin perjuicio de las disposiciones que figuran a conti- 
nuación, no se concederá ayuda alguna en Portugal el 1 .Y 

de marzo de 1986, 
b) al principio de la primera campaiia de comerciali- 

zación o, en su defecto, del primer perlodo de aplicación 
de la ayuda siguiente a la adhesión: 

- o bien se introducirá en Portugal la ayuda comuni- 
taria a un nivel que represente un séptimo de la cuantía 
de la ayuda comunitaria aplicable a la campaña o perío- 
do venideros, 
- o bien el nivel de la ayuda comunitaria en Portugal 

será, en caso de que exista una diferencia, aproximado al 
nivel de la ayuda aplicable en la Comunidad en su com- 
posición actual a la campaña o período venideros en un 
séptimo de la diferencia existente entre ambas ayudas. 

c) Al principio de las campañas o períodos de aplica- 
ción sucesivos, el nivel de la ayuda comunitaria en Portu- 
gal será aproximado al nivel de la ayuda aplicable en la 
Comunidad en su composición actual, a la campaña o 
período venideros, sucesivamente, en un sexto, un qÜin- 
to, un cuarto, un tercio y en la mitad de la diferencia ' 

existente entre ambas ayudas. 
d) El nivel de la ayuda comunitaria será íntegramen- 

te aplicado en Portugal al principio de la séptima campa- 
ña de~comercialización o del período de aplicación de la 
ayuda siguiente a la adhesión. 

ARTICULO 247 

1.  Sin perjuicio del articulo 246, la República Portu- 
guesa estará autorizada para mantener las ayudas nacio- 
nales cuya supresión no dejarla de tener graves conse- 
cuencias en el índice de precios, tanto de la producci6n 
como al consumo. Sin embargo, estas ayudas s610 po- 
drán mantenerse con carácter transitorio y, en principio, 
decreciente a más tardar hasta la conclusión del período 
de aplicación de las medidas transitorias. 

2. El Consejo, en las condiciones previstas en el artí- 
culo 258, adoptará las medidas necesarias para la aplica- 
ción de las disposiciones del presente artículo. Estas me- 
didas comprenderán, en particular, la lista y la denomi- 
nación exacta de las ayudas contempladas en el apartado 
1, sus importes, su ritmo de supresión, la eventual escala 
de decremento, así como las modalidades necesarias pa- 
ra el buen funcionamiento de la polltica agrícola común; 
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estas modalidades deberán, además, garantizar una 
igualdad de acceso al mercado portugués. 

En caso necesario, podrá hacerse excepción, duran- 
te el período de aplicación de las medidas transitorias, 
de la escala de  decremento contemplada en el apartado 
2. 

3. 

ARTICULO 248 

1 .  En casos excepcionales debidamente justificados, 
la República Portuguesa podrá obtener la autorización 
de restablecer, a cargo de su presupuesto, ayudas tempo- 
rales a la producción, siempre que tales ayudas hayan 
sido concedidas con arreglo al régimen nacional anterior 
y cuya supresión previa a la adhesión demuestre haber 
tenido graves consecuencias en el ámbito de la produc- 
ción. 

2. Las ayudas nacionales contempladas en el aparta- 
do  1 sólo podrán restablecerse con carácter transitorio y ,  
en principio, decreciente, como máximo hasta la conclu- 
sión del período de aplicación de las medidas transito- 
rias. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de 
la Comisión, adoptará, en su caso, las medidas necesa- 
rias, que habrán de contener las mismas modalidades y 
elementos que los contemplados en el apartado 2 del 
artículo 247. 

SUBSECCION 5 

El mecanismo complementario de los intercambios 

ARTICULO 249 

1 .  Se crea un mecanismo complementario aplicable a 
los intercambios entre la Comunidad en su composición 
actual y Portugal, denominado en lo sucesivo «MCI». 

El MCI se aplicará del 1: de marzo de 1986 al 31 de 
diciembre de  1995. 

2.  Quedarán sometidos al MCI los productos cuya lis- 
ta figura en el Anexo XXII. 

La lista contemplada en el Anexo XXII podrá ser com- 
pletada, según el procedimiento previsto e n  el artículo 
250, durante los tres primeros anos siguientes a la adhe- 
sión. 

3 .  La Comisión presentará al Consejo, al principio de 
cada año, un informe sobre el funcionamiento del MCI 
durante el año anterior. 

ARTICULO 250 

1. Se crea un Comité «ad  hocu, compuesto por repre- 
sentantes de  los Estados miembros y presidido por un 
representante de  la Comisión. 

2.  En el Comité ((ad hoc» se aplicará a los votos de los 
Estados miembros la ponderación prevista en el aparta- 
do  2 del artículo 148 del Tratado CEE. El Presidente no 
participará en la votación. 

3. Cuando se invoque el procedimiento definido en el 
presente articulo, el Comité será convocado sin demora 
por su presidente, bien por su propia iniciativa, bien a 
instancia de un Estado miembro. 

4. El representantc de la Comisión presentará un 
proyecto de las medidas que deban adoptarse. El Comitt: 
emitirá un dictamen acerca de estas medidas en un plazo 
que el presidente podrá fijar atendiendo a la urgencia de 
las cuestiones presentadas a examcn. El Comiti. se pro- 
nunciará por mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

La Comisión adoptará las medidas y las aplicará 
inmediatamente, cuando se ajusten al dictamen del Co- 
mité. Si dichas medidas no se ajustaren al dictamen del 
Comité, o si tal dictamen no se hubiere emitido, la Comi- 
sión presentará en seguida al Consejo una proposición 
sobre las medidas que deban adoptarse. El Consejo adop- 
tará las medidas por niayoría cualificada. 

Cuando, transcurrido el plazo de un mes a partir de la 
fccha en que se haya convocado, el Consejo no haya 
adoptado medida alguna, la Comisión adoptará las medi- 
das propuestas y las aplicará inmediatamente excepto en 
el caso de que el Consejo se hava pronunciado por mayo- 
ría simple contra dichas rncdidas. 

5 .  

ARTICULO 251 

1 .  Sc cstablecerá, c n  principio al comicnm de cada 
campana de comercialización, de acuerdo con el procedi- 
miento previsto en cl artículo 38 del Reglamento 136í661 
CEE o, según el caso, en los correspondientcs artículos de 
los demás reglamentos por los que se establece la organi- 
zación común de mcrcados agrícolas, un plan de previ- 
siones para cada uno de los productos o grupo de produc- 
tos sometidos al MCI. 

Dicho plan se establecerá, en principio por campana, 
en función de las previsiones de producción y de consu- 
mo en Portugal o en la Comunidad en su compqsición 
actual; basándose en este plan se establecerá por el mis- 
mo procedimiento un calendario de previsiones relativo 
al desarrollo de los intercambios y la fijación de un lirni- 
te máximo indicativo de importaciones en el mercado 
correspondien te. 

Para el período comprendido entre el 1." de marzo de 
1986 y el comienzo de la campaña de comercialización 
1986í1987, se establecerá un plan específico para cada 
producto o grupo dc productos. 

Las fijaciones sucesivas de los limites máximos in-  
dicativos deberán reflejar una cierta progresividad en  re- 
lación con los flujos comerciales tradicionales, de forma 
que quede asegurada una apertura equilibrada y gradual 
del mercado y la total consecución de la libre circulación 
dentro de la Comunidad, una vez transcurrido cl período 
de aplicación de las medidas transitorias. 

2.  
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A estos efectos, una tasa de crecimiento progresivo 
anual del límite máximo será determinado con arreglo al 
procedimiento contemplado en el apartado 1. Dentro del 
marco del límite máximo indicativo global, podrán de- 
terminarse límites máximos correspondientes a los dife- 
rentes períodos de la campaiia de comercia~ización de 
que se trate. 

ARTICULO 252 

1. Cuando el examen de la evolución de los, intercam- 
bios intracomunitarios ponga de manifiesto un incre- 
mento significativo de las importaciones realizas o previ- 
sibles y cuando por dicha situación se pueda alcanzar o 
superar el límite máximo indicativo de importación del 
producto para la campaña de comercialización en curso 
o parte de la misma, la Comisión, a instancia de un Esta- 
do miembro o por iniciativa propia, decidirá por un pro- 
cedimiento de urgencia: 

- las medidas precautorias que sean necesarias, que 
se aplicarán hasta la entrada en vigor de las medidas 
definitivas previstas en el apartado 3, 
- la convocatoria del Comité de gestión del sector 

correspondiente, para proceder al examen de las medi- 
das apropiadas. 

2 .  Si la situación contemplada en el apartado ante- 
rior provocare una perturbación grave de los mercados, 
un Estado miembro podrá pedir a la Comisión que adop- 
te de manera inmediata las medidas precautorias con- 
templadas en el apartado 1. A tal fin, la Comisión adop- 
tará una decisión dentro de las venticuatro horas si- 
guientes a la recepción de la petición. 

Si la decisión de la Comisión no se produjere en dicho 
plazo, el Estado miembro peticionario podrá adoptar las 
medidas precautorias comunicándolas inmediatamente a 
la Comisión. 

Dichas medidas seguirán siendo aplicables hasta que 
la Comisión se haya pronunciado acerca de la petición 
contemplada en el párrafo primero. 

3. Las medidas definitivas se adoptarán en el más 
breve plazo con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 38 del Reglamento número 136/66/CEE o, en su 
caso, con arreglo a los artículos correspondientes de los 
demás reglamentos por los que se establece la organiza- 
ción común de los mercados agrícolas. 

Tales medidas podrán contener en particular: 

a)  la revisión del límite máximo indicativo, si el mer- 
cado correspondiente no ha 'sufrido perturbaciones signi- 
ficativas a consecuencia del desarrollo de las importacio- 
nes; 

b) en función de la gravedad de la situación, aprecia- 
da en particular sobre la base del desarrollo de los pre- 
cios de mercado y'de las cantidades objeto de los inter- 
cambios, la limitación o la suspensión de las importacio- 
nes en el mercado de la Comunidad en su composición 
actual o en el mercado portugués. 

- 2  

Las medidas restrictivas contempladas en la letra b) 
sblo podrán adoptarse en la medida y para la duración 
estrictamente necesarias para poner fin a la perturba- 
ción. En lo que respecta a la Comunidad en su composi- 
ción actual, dichas medidas podrán limitarse a las im- 
portaciones con destino a regiones determinadas de la 
misma, siempre que contengan disposiciones apropiadas 
que permitan evitar desviaciones del tráfico. 

4. En ningún caso, la aplicación del MCI podrá dar 
lugar a que los productos procedentes de Portugal o de la 
Comunidad en su composición actual reciban un trato 
menos favorable que los procedentes de los terceros paí- 
ses beneficiarios de la cláusula de nación más favorecida, 
comercializados en las regiones correspondientes. 

SUBSECCION 6 

Otras dlsposiclonea 

ARTICULO 253 

A fin de mejorar la situación estructural en Portugal, 
se aplicarán las siguientes medidas: 

a) ejecución, desde el pefíodo de interinidad, de rne- 
didas concretas de preparación para la recepción y la 
aplicación del acervo comunitario, en particular en el 
ámbito de las estructuras de producción, de transforrna- 
ción y de comercialización, así como en el de las organi- 
zaciones de productores; 

b) aplicación en Portugal, desde la fecha de la adhe- 
sión, de la normativa comunitaria en el ámbito socioes- 
ttuctural, incluida la relativa a las organizaciones de 
productores; 

c) extensión en beneficio de Portugal, en el marco de 
la normativa contemplada en la letra b), de las disposi- 
ciones específicas más favorables existentes en esa fecha, 
en la normativa comunitaria horizontal, en favor de las 
zonas más desfavorecidas de la Comunidad en su compo- 
sición actual; 

d) además, la realización de acciones estructurales en 
favor de Portugal bajo la forma de un programa específi- 
co de desarrollo de la agricultura portuguesa. 

El Consejo, en las condiciones previstas en el artículo 
258, adoptará, si fuera necesario, las medidas a las mo- 
dalidades de las medias contempladas en el párrafo pri- 
mero. 

ARTICULO 254 

Cualesquiera existencias de productos que se encuen- 
tren en libre práctica en el territorio portugués el 1: de 
marzo de 1986 y que sobrepasen en cantidad las que 
puedan ser consideradas como represe'ntativas de unas 
existencias normales de enlace deberán ser suprimidas 
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por la República Portuguesa y a su cargo, en el marco de 
los procedimientos comunitarios que se establezcan y en 
los plazos por determinar en las condiciones previstas en 
el artículo 258. 

ARTICULO 255 

En el momento de la fijación del nivel de los diferentes 
importes previstos en el marco de la política agrícola 
común, distintos de los precios contemplados en el artí- 
culo 236, se tendrá en cuenta el montante compensatorio 
aplicado o, en su defecto, la diferencia de precios regis- 
trada o económicamente justificada y #  en su caso, la inci- 
dencia del derecho de aduana, salvo: 

- cuando no exista riesgo de perturbación en los in- 
tercambios, o 
- cuando el buen funcionamiento de la política agrí- 

cola común exija que no se tenga en cuenta o haga que 
no sea deseable que se tenga en cuenta dicho montante, 
dicha diferencia o dicha incidencia. 

ARTICULO 256 

1 .  El Consejo, en las condiciones previstas e n  el arti- 
culo 258, adoptará el régimen aplicable por la República 
Portuguesa con respecto al Reino de España. 

Las medidas que resulten necesarias en los iriter- 
cambios entre los nuevos Estados miembros y la Comu- 
nidad en su composición actual, para la implantación del 
r2gimen contemplado en el apartado 1 ,  se adoptaran, se- 
gún los casos, en  las condiciones previstas en el artículo 
258 o con arreglo al procedimiento previsto en el aparta- 
do 2 del artículo 234. 

2. 

ARTICULO 257 

1 .  Si fuesen necesarias medidas transitorias para faci- 
litar el paso del régimen existente en Portugal al que 
resulte de la aplicación de la organización común de 
mercados en las condiciones previstas en el presente Ti- 
tulo, en particular si la aplicación del nuevo régimen en 
la fecha prevista se encontrare, respecto de determinados 
productos, con dificultades sensibles en la Comunidad, 
tales medidas se adoptarán con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 38 del Reglamento número 136/66/ 
CEE o, según los casos, en los correspondientes artículos 
de  los demás Reglamentos por los que se establece la 
organización común de mercados agrícolas. Dichas me- 
didas podrán adoptarse durante un período que termina- 
rá el 31 de diciembre de 1987, quedando su aplicación 
limitada a esa fecha. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 
misión y previa consulta a la Asamblea, podrá prolongar 
el período previsto en el apartado 1 .  

ARTICULO 258 

1.  Las medidas transitorias relativas a la aplicación 
de los actos sobre la política agrícola común y no especi- 
ficadas en la presente Acta, incluido el sector de las es- 
tructuras, que se hagan necesarias por la adhesión se 
adoptarán antes de la adhesión según el procedimiento 
previsto en el apartado 3 y entrarán en vigor como muy 
pronto en la fecha de la adhesi6n. 

Las medidas transitorias contempladas en el apar- 
tado 1 serán las mencionadas en los artículos 247, 253, 
254, 256, en el apartado 2 del artículo 263 y en el artículo 
280. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, o la Comisión, con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el apartado 1 del artículo 257, 
aprobará las medidas transitorias contempladas en el 
apartado 1 del presente artículo, según que los actos ini- 
ciales que tales medidas afecten hayan sido adoptados 
por alguna de dichas instituciones. 

2.  

SECCION 111 

La transición por etapas 

SUBSECCION 1 

Arnbito' de aplicación 

ARTICULO 259 

1 .  Estarán somitidos a una transición por etapas los 
productos regulados por los actos siguientes: 

- Reglamento (CEE) número 804/68, por el que se 
establecc la organización común de mercados en el sec- 
tor de la leche y de los productos lácteos. 
- Reglamento (CEE) número 805/68, por el que se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tor de la carne de bovino, 
- Reglamento (CEE) número 1035172, por el quc se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tor de las frutas y hortalizas. 
- Reglamento (CEE) número 2727i75, por el que se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tor de los cereales, 
- Reglamento (CEE) número 2759175, por el que se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tor de la carne de porcino, 
- Reglamento (CEE) número 2771175, por el que se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tur de los huevos, 
- Reglamento (CEE) número 2777/75, por el que se 

establece la organización común de mercados en el sec- 
tor de la carne de aves de corral, 
- Reglamento (CEE) número 1418/76, por el que se 
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establece la organización común de mercados en el sec- 
tor del arroz, 
- Reglamento (CEE) número 337/79, por el que se 

establece la organización común del mercado vitiviníco- 
la. 

2. La glucosa y la lactosa a que se refiere el Regla- 
mento (CEE) número 2730í75 así como la ovoalbumina y 
la lactoalbúmina a que se refiere el Reglamento (CEE) 
número 2783175 estarán sometidas al mismo régimen 
transitorio que el aplicable a 1;s productos agrícolas co- 
rrespondientes. 

ARTICULO 260 

1.  La transición por etapas comprenderá dos períodos 
de cinco aíios: 

- la primera etapa empezará el 1 .Y de marzo de 1986 

- la segunda etapa empezará el 1 .Y de enero de 1991 y 
y terminará el 31  de diciembre de 1990, 

terminará el 31 de diciembre de 1995. 

El paso de la primera a la segunda etapa será automá- 
tico. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Con- 
sejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión 
y previa consulta a la Asamblea, podrá reducir la dura- 
ción de la primera etapa a un período de tres anos, que 
finalizará el 31 de diciembre de 1988. En este caso, la 
segunda etapa empezará el 1 .Y de enero de 1989 y termi- 
nará el 31 de diciembre de 1995. 

SUBSECCION 2. LA PRIMERA ETAPA 

A) Mercado Interior portugués 

ARTICULO 261 

1. Durante la primera etapa, la República Portuguesa 
estará autorizada para mantener, para los productos 
contemplados en el artículo 259, la normativa en vigor 
en el régimen nacional anterior para la organización de 
su mercado interior agrícola, en las condiciones previstas 
en los artículos 262 a 263 y salvo lo dispuesto en las 
disposiciones particulares de la sección relativa a deter- 
minados productos. 

2 .  Por lo tanto, y no obstante lo dispuesto en el artí- 
culo 394, la aplicación en Portugal de la normativa co- 
munitaria relativa a la organización del mercado inte- 
rior quedará aplazada hasta el final de la primera etapa. 

Además, a no ser que se disponga de otro modo en 
casos específicos, queda aplazada hasta el final de la pri- 
mera etapa la aplicación de la Comunidad en su compo- 
sición actual y en Portugal, de las modificaciones intro- 
ducidas en la normativa comunitaria en virtud del artí- 
culo 396. 

ARTICULO 262 

Con objeto de permitir al sector agrícola portugués su 
integración en el marco de la política,agrícola común de 
forma armoniosa al término de la primera etapa, la Re- 
pública Portuguesa adaptará progresivamente la organi- 
zación de su mercado con arreglo a un determinado nú- 
mero de objetivos generales contemplados con objetivos 
específicos variables según los sectores considerados. 

ARTICULO 263 

1 .  Los objetivos generales contemplados en el artícu- 
lo 262 consistirán en realizar: 

- una mejora sensible de las condiciones de produc- 
ción, de transformación y de comercialización de los pro- 
ductos agrícolas en Portugal, 
- una mejora global de la situación estructural del 

sector agrícola portugués. 

2. Con objeto de favorecer la realización de los objeti- 
vos generales, se aplicarán para los productos contem- 
plados en el artículo 259: 

a) la puesta en práctica, desde el período de interini- 
dad, de medidas concretas de preparación para la recep- 
ción y la aplicación del archivo comunitario, en particu- 
lar en el ámbito de las estructuras de producción, de 
transformación y de comercialización, así como en el de 
las organizaciones de productores; 

b) la aplicación en Portugal, desde la fecha de la ad- 
hesión, de la normativa comunitaria en el ámbito so- 
cioestructural, incluida la relativa a las organizaciones 
de productores: 

c) la extensión en beneficio de Portugal, en el marco 
de la normativa contemplada en la letra b), de las dispo- 
siciones específicas más favorables existentes en esa fe- 
cha en la normativa comunitaria horizontal, en beneficio 
de las zonas más desfavorecidas de la Comunidad en su 
composición actual; 

d) además; la realización de acciones estructurales en 
favor de Portugal, bajo la forma de un programa específi- 
co de desarrollo de la agricultura portuguesa. 

El Consejo, en las condiciones previstas en el artículo 
258, adoptará, si fuere necesario, las medidas o las moda- 
lidades de las medidas contempladas en el párrafo pri- 
mero. 

ARTICULO 264 

1. Los objetivos específicos contemplados en el artí- 
culo 262 figuran, según el sector de productos considera- 
do, en la Sección V. 

2 .  a) Para lograr los objetivos específicos, la Comi- 
sión, en estrecha colaboración con las autoridades portu- 
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guesas, elaborará durante el periodo de interinidad un 
programa de acción. 

b) Posteriormente, la Comisión seguirá atentamente 
la evolución de la situación en Portugal a la vista de: 

- los progresos alcanzados en la realización de los 

- los resultados obtenidos en la ejecución de las me- 
obje t ivos fijados, 

didas estructurales horizontales y específicas. 

c) La Comisión emitirá un dictamen sobre dicha evo- 
lución en los informes que remitirá al Consejo: 

- al final del período de interinidad con vistas al es- 
tablecimiento de un balance de la evoiución registrada 
antes de la fecha de la adhesión, 
- con la suficiente antelación antes del final del ter- 

cer año de la adhesión, 
- en cualquier momento que la misma juzgue útil o 

necesario. 

d) Habida cuenta especialmente de las deliberaciones 
del Consejo sobre los informes contemplados en la letra 
c), la Comisión podrá formular, si fuere necesario, reco- 
mendaciones a la República Portuguesa referentes a las 
acciones que deberían ser llevadas a cabo con vistas a la 
realización de los objetivos de que se trate. 

ARTICULO 265 

Durante la primera etapa, la República Portuguesa 
aplicará las siguientes disciplinas: 

1.  Una disciplina de precios: 

a) cuando los precios portugueses, expresados en 
ECUs, sean inferiores o iguales a los precios comunes: 

- sin perjuicio de la armonización de los precios en el 
sector de la leche y de los productos lácteos, contempla- 
da en la letra d) del artículo 309, los aumentos anuales 
de precios no podrán sobrepasar, en valor, el aumento de 
los precios comunes, 
- sin embargo: 

aa) si los precios portugueses fueren inferiores a los 
precios comunes y si, de conformidad con la disciplina 
de las ayudas contempladas en la letra c), la supresión de 
determinadas ayudas -bien directamente concedidas 
para los productos a nivel de producción primaria, bien 
concedidas para los medios de producción- condujere a 
una disminución de los ingresos de los productores por- 
tugueses, se podrá aplicar un aumento complementario 
del contemplado en el primer guión, limitado a la inci- 
dencia de las ayudas suprimidas sobre los ingresos de los 
productores; 

bb) en cuanto a los productos de la partida arancela- 
ria 22.05 del arancel aduanero común, para los que se 

fijan precios institucionales, el aumento anual de los pre- 
cios portugueses podrá alcanzar, sin sobrepasarlo, el ni- 
vel del segmento que resulte de una aproximación de los 
precios efectuada en diez años. 

En ningún caso los precios portugueses podrán sobre- 
pasar el nivel de los precios comunes. 

Para la aplicación de la disciplina de precios definida 
en ia presente letra a) ei nivel de precios portugueses que 
habrá de tomarse en consideración en la primera campa- 
ña de comercialización siguiente a la adhesión, será el 
nivel de los precios portugueses fijados para la campana 
1985í1986 y convertidos en ECUs al tipo válido al co- 
mienzo de esta campaña de comercialización para los 
productos de que se trate. 

b) En caso de que la duración de la primera etapa no 
se reduzca de conformidad con el apartado 2 del artículo 
260, cuando los precios portugueses sean inferiores a los 
precios comunes, la República Portuguesa procederá en 
el transcurso del quinto ano de la primera etapa, al co- 
mienzo de la campana de comercialización del producto 
de que se trate, a un movimiento de aproximación de los 
precios hacia el nivel de los precios comunes aplicables 
para esa misma campana, con arreglo a modalidades por 
determinar. 

A tal fin, los precios portugueses que habrán de ser 
aproximados serán aquellos, expresados en ECUs, alcan- 
zados el 3 1 de diciembre de 1989 de conformidad con las 
normas de disciplina de precios contempladas en la letra 
a). 

Cuando el nivel alcanzado por los precik portu- 
gueses para la campaña 1985í1986, expresados en ECUs 
por medio del tipo de conversión que era válido al co- 
mienzo de la campana de comercialización del producto 
de que se trate, sea superior al nivel de los precios comu- 
nes, el nivel de los precios portugueses no podrá ser au- 
mentado en relación a su nivel anterior. 

Además, si los precios portugueses, expresados en 
ECUs, fijados en el régimen nacional anterior para la 
campaña 198511986, han conducido a un exceso de la 
diferencia existente para la campana 1984í1985 entre los 
precios portugueses y los precios comunes, la República 
Portuguesa fijará sus precios durante las campañas ulte- 
riores de tal manera que dicho exceso sea totalmente 
absorbido en el transcurso de las siete primeras campa- 
ñas de comercialización siguientes a la adhesión. 

Además, Portugal adaptará sus precios en la medida 
necesaria para evitar una ampliación de la diferencia en- 
tre sus precios y los precios comunes. 

d) La Comisión velará por el respeto ,de las normas 
enunciadas anteriormente. Cualquier exceso del nivel de 
precios que resulte de la aplicación de estas normas no 
será tenido en cuenta para la determinación del nivel de 
precios que han de servir de nivel de base para la aproxi- 
mación de los precios en el transcurso de la segunda 
etapa contemplada en el artículo 285. 

c) 

2. Una disciplina de ayudas: 

En virtud de dicha disciplina y sin perjuicio de lo dis- 
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puesto en el artículo 248, se autoriza a la República Por- 
tuguesa para mantener durante la primera etapa sus 
ayudas nacionales. 

Sin embargo, en el transcurso de dicho período, la Re- 
pública Portuguesa velará por que se efectúe un cierto 
desmantelamiento de las ayudas nacionales no confor- 
mes con el Derecho comunitario y por que se introduzca 
progresivamente en la organización de su mercado inte- 
rior el plan de las ayudas comunitarias, sin que el nivel 
de dichas ayudas sobrepase el nivel común. 

3. Una disciplina de producción: 

En virtud de esta disciplina, la República Portuguesa 
tomará las medidas necesarias para evitar que en los 
sectores para los que la normativa comunitaria establece 
normas de disciplina de producción: 

- los eventuales aumentos de producción que se pro- 
duzcan en su territorio en el transcurso de la primera 
etapa conduzcan a una agravación de la situación de 
conjunto de la producción comunitaria; 
- la recepción del acervo comunitario desde el prin- 

cipio de la segunda etapa resulte más difícil. 

ARTICULO 266 

1. A más tardar antes del término de la primera eta- 
pa: 

- la Comisión remitira al Consejo, si fuere necesario, 
UI. informe, acompanado de propuestas, sobre la evolu- 
ción de la situación en uno o varios sectores de los con- 
templados en el artículo 259 con respecto a los objetivos 
asignados para la duración de la primera etapa, 
- el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Co- 

misión y previa consulta a la Asamblea, decidirá acerca 
de las eventuales adaptaciones necesarias de las modali- 
dades de transición dentro del período máximo de diez 
años previsto para la aplicación de las medidas de transi- 
ción y ello por el tiempo estrictamente necesario para 
garantizar el funcionamiento de la organizaci6n comun 
de los distintos mercados. 

2. El apartado 1 no afectará al carácter automático 
del paso de la primera a la segunda etapa previsto en el 
apartado 1 del artículo 260 y no podrá dar lugar a una 
modificaci6.n de los artículos 371 a 375. 

B) Régimen apliciible en los intercambios entre la 
Comunldad en su composición actual y Portugal 

ARTICULO 267 

Salvo lo dispuesto en las normas contempladas en los 
artfculos 268 a 276 y en la Sección V, se autoriza a la 

República Portuguesa a mantener en sus intercambios 
con la Comunidad en su composición actual, durante la 
primera etapa y para los productos contemplados en el 
artículo 259, el régimen en vigor antes de la adhesión 
para esos intercambios, tanto para la importación como 
para la exportación. 

ARTICULO 268 

1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2, la República 
Portuguesa suprimirá, desde el 1: de marzo de 1986, 
cualquier percepción de derechos de aduana y de exac- 
ciones de efecto equivalente sobre la importación de pro- 
ductos procedentes de la Comunidad en su composición 
actual. 

2. Para los productos contemplados en el artículo 259 
cuya importación en la Comunidad en su composición 
actual desde los terceros pafses está sometida a la aplica- 
ci6n de derechos de aduana, se aplicarán las disposicio- 
nes siguientes con vistas a una progresiva supresión de 
dichos derechos en el transcurso de la primera y segunda 
etapa: 

a) los derechos de aduana aplicables a la importación 
en la Comunidad en su composición actual para produc- 
tos procedentes de Portugal se suprimirán con arreglo al 
ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero'de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1." de enero de 1994 quedarán suprimidos todos 

ducido al 88,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 77,8 por ciento del derecho de base, 

cido al 66,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 55,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 4 4 3  por ciento del derecho de base, 

cido al 33,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 22,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 11,2 por ciento del derecho de base. 

los derechos. 

Sin embargo: 

- para 'los vinos de licor de calidad producidos en 
regiones determinadas, de la partida 22.05 del arancel 
aduanero común, la Comunidad en su composición ac- 
tual reducirá sus derechos de base en tres segmentos con 
arreglo al ritmo siguiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 : de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 
ducido al  66,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 33,4 por ciento del derecho de base, 
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- el 1 .U de enero de 1988, quedarán suprimidos todos 
los derechos; 
- para los avinhos verdesn y los vinos del Dáo. de la 

partida 22'.05 del arancel aduanero común, la Comuni- 
dad en su composición actual reducirá sus derechos de 
base en cuatro segmentos iguales de un 25 por ciento 
sucesivamente, en las fechas siguientes: 

- el 1." de marzo de 1986, 
- el 1: de enero de 1987, 
- el 1: de enero de 1988, 
- el 1: de enero de 1989; 

- para los demás vinos asimilados a los «v.c.p.r.d.», 
de la partida 22.05 del arancel aduanero común, la Co- 
munidad en su composición actual reducirá sus derechos 
de base en seis segmentos con arreglo al ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1991 quedarán suprimidos todos 

ducido al 83,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 66,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 49,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 33,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 16,s por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

b) Los derechos de aduana aplicables a la importa- 
ción en Portugal de productos contemplados e n  el artícu- 
lo 259, procedentes de la Comunidad en su composición 
actual, serán progresivamente suprimidos con arreglo al 
ritmo siguiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1 de enero de 1.992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1994, cada derecho quedara redu- 

- el 1 .Y de enero de 1995, cada derecho quedará redu- 

- el 1." de enero de 1996 quedarán suprimidos todos 

ducido al 90,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 81.8 por ciento del derecho de base, 

cido al 72.7 por ciento del derecho de base, 

cido al 63,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 54,s por ciento del derecho de base, 

cido al 45,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 36,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 27,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 18,l por ciento del derecho de base, 

cido al 9 por ciento del derecho de base, 

los derechos. 

Sin embargo: 

- Si durante la primera etapa, para alguno de los 
productos contemplados en el Anexo XXIII, el derecho 
que resulte de la aplicación del párrafo anterior quedare 
limitado, de conformidad al artículo 191, al nivel del 
derecho aplicable a la importación en Portugal proceden- 
te de los terceros países beneficiaíios de la cláusula de la 
nación más favorecida, y 
- si esta situación persistiere al comienzo de la se- 

gunda etapa, la supresión progresiva del derecho resi- 
dual se efectuará en el transcurso de la segunda etapa a 
partir del nivel del derecho efectivamente aplicado al 
comienzo de la segunda etapa, con arreglo a un ritmo 
por determinar. 

3. 

Sin embargo: 

El derecho de base a que se refieren los apartados 
i y 2 será el definido en el artículo 189. 

- para la aplicación de la letra b) del apartado 2,  a 
excepción del derecho de base aplicable para los produc- 
tos contemplados en el Anexo XXIII, el derecho de base 
no podrá sobrepasar el nivel del derecho del arancel 
aduanero común; 
- para los vinos de licor de calidad producidos en 

determinadas regiones, para los «vinhos verdes)) y los 
vinos de Dao, los derechos de base serán aquellos que se 
hubieren aplicado efectivamente en el marco de los con- 
tingentes arancelarios en el régimen anterior. Los contin- 
gentes arancelarios aplicados en el régimen anterior que- 
darán suprimidos a partir del 1: de marzo de 1986. 

4. Las disposiciones del punto 4 del artículo 243 se- 
rán aplicables, «rnutatis mutandis)) durante el período 
de supresión de los derechos de aduana contemplados en 
el apartado 2 del presente articulo. Sin embargo, cuando 
el punto 4 del artículo 243 prevea, respecto de la Repú- 
blica Portuguesa, alguna decisión con arreglo al procedi- 
miento descrito en el párrafo primero del aludido punto, 
este Estado miembro podrá actuar sin dicho procedi- 
miento; en tal caso informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión acerca de las medidas que 
adopte. 

A no ser que en el presente artículo en el punto 4 del 
artículo 243 se disponga otra cosa, los artículos 189 a 195 
serán igualmente aplicables. 

ARTICULO 269 

1 .  Salvo en lo dispuesto en el apartado 2 ,  la Repúbli- 
ca Portuguesa suprimirá, a partir del 1." de marzo de 
1986, la aplicación de cualquier restricción cuantitativa 
y de cualquier medida de efecto equivalente relativa a la 
importación de los productos contemplados en el artícu- 
lo 259 procedentes de la Comunidad en su composición 
actual. 
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2. a) Hasta el término de la primera etapa, la Repú- 
blica Portuguesa podrá mantener restricciones cuantita- 
tivas a la importación procedente de la Comunidad en su 
composición actual de los productos contemplados en el 
Anexo XXIII. 

Las restricciones cuantitativas contempladas en la 
letra a) consistirán en contingentes anuales abiertos sin 
discriminación entre los operadores económicos. 

El contingente inicial en 1986 para cada producto, ex- 
presado según el caso en volumen o en ECUs, se fijará: 

b) 

- bien en el 3 por ciento de la media de la producción 
anual portuguesa durante los tres últimos anos antes de 
la adhesión de los que se dispongan estadísticas, 
- bien en la media de las importaciones portuguesas 

realizadas durante los tres últimos anos antes de la adhe- 
sión de los que se dispongan estadísticas, si este último 
criterio conduce's un volumen o a un importe más eleva- 
do. 

c) El ritmo mínimo de aumento progresivo de los 
contingentes será del 15 por ciento al comienzo de cada 
ano para los contingentes expresados en valor y del 10 
por ciento al comienzo de cada ano para los contingentes 
expresados en volumen. 

El aumento se añadirá a cada contingente y el aumen- 
to siguiente se calculará a partir de la cifra total obteni- 
da. 

d) Cuando las importaciones realizadas en Portugal 
durante dos anos consecutivos sean inferiores al 90 por 
ciento del contingente anual abierto, serán suprimidas 
las restricciones cuantitativas vigentes en Portugal. 

Durante el período que abarca del 1: de marzo al 
31 de diciembre de 1986, el contingente aplicable será 
igual al contingente inicial, reducido en un sexto. 

e) 

ARTICULO 270 

1 .  Durante la primera etapa, la República Portuguesa 
aplicará a la importación de los productos contemplados 
cn el artículo 259 procedentes de la Comunidad en su 
composición actual, un sistema de igualación de los pre- 
cios o de protección específica como el previsto por la 
normativa comunitaria sobre la importación procedente 
de terceros países. Dicho sistema deberá basarse en crite- 
rios idénticos a los tenidos en cuenta por la normativa 
comunitaria para determinar los parámetros de iguala- 
ción de los precios o del nivel de protección específica. 

2. Para l a  productos contemplados en el artículo 259 
que no estén sometidos a restricciones en los intercam- 
bios entre Portugal y los Estados miembros actuales o 
entre Portugal y los terceros países en virtud de los artí- 
culos 269 y 280, respectivamente, la República Portugue- 
sa podrá aplicar hasta el 31 de diciembre de 1988 un 
sistema de información estadística previa a la importa- 
ción. Sin embargo, este sistema, que implicará la expedi- 
ción de un documento nacional de importación, deberá1 
prever la expedición automática de dicho documento al 

más tardar en un plazo de cuatro días laborales desde la 
fecha de presentación de la solicitud; de no producirse la 
expedición dentro del plazo estipulado, la importación 
podrá efectuarse libremente. 

En el marco del informe contemplado .en el segundo 
guión de la letra c) del apartado 2 del artículo 264, la 
Comisión someterá al Consejo, en su caso, propuestas en 
cuanto al mantenimiento de ese Astema, durante el pe- 
ríodo que ,quede por cumplir de la primera etapa, para 
los productos para los cuales tal mantenimiento resulte 
necesario. 

3. La República Portuguesa comunicará a la Comi- 
sión, a más tardar tres meses antes de la fecha de la 
adhesión, las modalidades de los sistemas contemplados 
en los apartados 1 y 2. 

Una vez examinada dicha comunicación. la Comisión 
la remitirá a los demás Estados miembros. 

ARTICULO 271 

Durante la primera etapa, la República Portuguesa po- 
drá conceder ayudas a subvenciones a la exportación, 
para los productos contemplados en el artículo 259 ex- 
portados con destino a los Estados miembros actuales. 

Sin embargo, el montante de estas posibles ayudas o 
subvenciones estará limitado como máximo a la diferen- 
cia de los precios registrados en Portugal y en la Coníuni- 
dad en su composición actual y, llegado el caso, a la 
incidencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas ayudas o subvenciones sólo podrá 
producirse después del desarrollo del procedimiento de 
consulta contemplado en el artículo 276. 

ARTICULO 272 

1. Durante la primera etapa y salvo lo dispuesto en la 
letra a) del apartado 2 del artículo 268, así como del 
artículo 316, la Comunidad en su composición actual 
aplicará a la importación de los productos contemplados 
en el artículo 259 procedentes de Portugal el régimen que 
aplicaba respecto de Portugal antes de la adhesión. 

2.  Sin embargo, para los productos sometidos a un 
régimen comunitario de exacciones a la importación, se 
tendrán en cuenta, al fijar las exacciones aplicables a los 
productos importados de Portugal, la aproximación de 
los precios que se hubiere llevado a cabo y ,  en su caso, la 
Incidencia de las ayudas nacionales concedidas en Portu- 
gal. 

3. En los intercambios entre la Comunidad en su 
composición actual y los terceros países, durante la pri- 
mera etapa, los datos relativos al mercado portugués no 
serán tenidos en cuenta para el cálculo de los precios 
comunes que sirvan para la determinación de los mon- 
tantes percibidos sobre la importación. 
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ARTICULO 273 

1. Durante la primera etapa, el elemento fijo destina- 
do a garantizar la protección de la industria transforma- 
dora que entra en'el cálculo del gravamen sobre las im- 
portaciones procedentes de los terceros países para los 
productos incluidos en la organización común de merca- 
dos en los sectores de los cereales y del arroz, se percibi- 
rá sobre la importación en Portugal de los productos pro- 
cedentes de los Estados miembros actuales. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el ele- 
mento de protección que deberá percibirse durante la 
primera etapa sobre la importación en Portugal de los 
productos contemplados en el Anexo XXIV se fija enfren- 
te de cada uno de ellos. 

ARTICULO 274 

1.  Sin perjuicio de la aplicación de la cláusula genc- 
ral de salvaguardia contemplada en el artículo 379, la 
República Portuguesa estará autorizada para tomar me- 
didas de salvaguardia con relación a la importación de 
los productos contemplados en el artículo 259 proceden- 
tes de los Estados miembros actuales, en unas condicio- 
nes y sobre la base de criterios comparables a los que 
existen en el marco de cada organización común de mer- 
cados para la aplicación de medidas de salvaguardia 
frente a terceros países. 

La República Portuguesa notificará, sin demora, 
dichas medidas a la Comisión, con objeto de permitirle 
formular, en su caso, observaciones acerca de la justifica- 
ción, de la naturaleza o de la duración de las medidas de 
salvaguardia decididas. 

El presente procedimiento no prejuzga la aplicabilidad 
de las vías de recurso previstas en virtud del Tratado 
CEE. 

3. No se podrá adoptar ninguna medida de salvaguar- 
dia si, al menos, esa medida no es al mismo tiempo apli- 
cabale a las importaciones en Portugal de los mismos 
productos procedentes de terceros países. 

2. 

ARTICULO 275 

1 .  Durante la primera etapa, la Comunidad, en su 
composición actual, aplicará a la exportación de los pro- 
ductos mencionados en el artículo 259, con destino a Por- 
tugal, el régimen que aplique a la exportación respecto 
de los terceros países. 

Sin embargo, el montante de posibles restituciones 
aplicables estará limitado, como máximo, a la diferencia 
de los precios registrados en la Comunidad en su cornpo- 
sición actual y en Portugal y,  llegado el caso, a la inci- 
dencia de los derechos de aduana. 

La fijación de dichas restituciones sólo podrá producir- 
se después del desarrollo del procedimiento de consulta 
contemplado en el artículo 276. 

3: Las restituciones mencionadas en el presente artí- 

2. 

culo serán financiadas por la Comunidad con cargo al 
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, 
Sección Garantía. 

ARTICULO 276 

La aplicación por la República Portuguesa de las ayu- 
das o de las subvenciones contempladas en el artículo 
271 o por la Comunidad de las restituciones contempla- 
das en el artículo 275 estará subordinada a consultas 
previas que se desarrollarán según el procedimiento si- 
guiente: 

1 .  Cualquier proyecto de fijación: 

- de subvenciones a la exportación de Portugal a la 
Comunidad en su composición actual o con destino a los 
terceros países, o 
- de restituciones a la exportación de la Comunidad 

en su composición actual con destino a Portugal, 

será objeto de un cambio de impresiones en el marco de 
las reuniones periódicas del Comité de Gestión creado 
por la organización común de mercados a que correspon- 
da el producto considerado. 

El representante de la Comisión someterá a exa- 
men el proyecto contemplado en el punto 1 ;  este examen 
tratará especialmente del aspecto económico de las ex- 
portaciones previstas, así como de la situación y del nivel 
de los precios en el mercado portuguks, en el mercado dc 
la Comunidad, en su composición actual, o en el mercado 
mundial. 

El Comitt': emitirá un dictamen acerca del proyecto 
en un plazo que podrá determinar el presidente en  fun- 
ción de la urgencia de la fijación. El Comitk se pronun- 
ciará por mayoría de cincuenta y cuatro votos. 

El dictamen sc comunicará inmediatamente a la auto- 
ridad competente para la fijación, a saber, según el caso, 
la República Portuguesa o la Comisión. 

4. En caso de dictamen desfavorable, la autoridad 
competen te: 

2 .  

3.  

- sólo podrá hacer aplicable una fijación no confor- 
me con el dictamen tras la expiración de un plazo dc 
diez días laborables a partir de la fecha en que el Comiti. 
haya emitido su dictamen, 
- comunicará inmediatamente la medida de fijación 

al Consejo, el cual podrá deliberar y recomendar a la 
autoridad competente la modificación de su proyecto o 
de su decisión de fijación. 

C )  Régimen aplicable en los intercambios entre 
Portugal y los terceros países 

ARTICULO 277 

1.  Para los productos contemplados en el artículo 259 
y con sujeción a las disposiciones mencionadas en los 
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artículos 278 a 282, la República Portuguesa aplicará, 
desde el 1 .Y de marzo de 1986, la normativa comunitaria 
relativa al regimen aplicable a la importación en la Co- 
munidad de productos importados procedentes de los 
terceros países, como se define en el apartado 3 del artí- 
culo 272. 

2 .  Sin embargo, las exacciones reguladoras aplicables 
a la importación, serán aumentadas, llegado el caso, en 
la diferencia existente entre los precios aplicables en Por- 
tugal y los precios comunes. 

ARTICULO 278 

1 .  La República Portuguesa aplicará íntegramente los 
derechos del arancel aduanero común a partir del 1 .U de 
marzo de 1986 para los productos contemplados en el 
artículo 259, con excepción de los productos que figuran 
en el Anexo XXV, para los cuales se aplicará el arancel 
aduanero común a más tardar al comienzo de la segunda 
etapa. 

2.  El punto 4 del artículo 243 será aplicable, umutatis 
mutandisn, durante la primera etapa para los productos 
que figuran en el Anexo XXV. 

A no ser que en el presente artículo o en el punto 4 del 
artículo 243 se disponga otra cosa, serán igualmente 
aplicables los artículos 197 a 201. 

ARTICULO 279 

En lo que respecta al gravamen percibido por Portugal 
sobre las importaciones procedentes de terceros países, 
los elementos fijos destinados a garantizar la protección 
de la industria de transformación contemplados en el 
artículo 273 y recogidos en el Anexo XXIV sustituirán, 
durante la primera etapa, al elemento de protección co- 
munitario. 

ARTICULO 280 

Hasta el 31 de diciembre de 1995, la República Portu- 
guesa podrá mantener restricciones cuantitativas a las 
importaciones procedentes de los terceros países para los 
productos contemplados en el Anexo XXVI, de conformi- 
dad con las modalidades por determinar por el Consejo, 
que decidirá en las condiciones previstas en el artícu- 
lo 258. 

ARTICULO 281 

El apartado 2 del artículo 270 y el artículo 274 se apli- 
carán umutatis mutandisn a los intercambios entre Por- 
tugal y los terceros países. 

ARTICULO 282 

La República Portuguesa estará autorizada para apla- 
zar hasta el comienzo de la segunda etapa la aplicación 

progresiva a la importación de las preferencias concedi- 
das, por vía autónoma o convencional, por la Comunidad 
a determinados terceros países. 

ARTICULO 283 

1 .  Para los productos contemplados en el arttculo 259 
y salvo lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo 
la República Portuguesa estará autorizada para mante- 
ner durante la primera etapa, en la exportación con des- 
tino a terceros países, el régimen vigente antes de su 
adhesión para dichos intercambios. 

El importe de las ayudas o de. las subvenciones 
otorgadas, en su caso, por la República Portuguesa para 
la exportación con destino a terceros países deberá limi- 
tarse a lo que sea estrictamente necesario para garanti- 
zar la comercialización del producto correspondiente en 
el mercado de destino. 

Dichas ayudas o subvenciones sólo podrán aplicarse 
después del desarrollo del procedimiento contemplado 
en el articulo 276. Las consultas se referirán, en particu- 
lar, al aspecto económico de las exportaciones previstas, 
a los precios tenidos en cuenta para su cálculo y a la 
situación de los mercados de procedencia y de destino. 

2. 

SUBSECCION 3 

La segunda etapa 

ARTICULO 284 

1 .  A partir de la segunda etapa, se aplicará totalmen- 
te la normativa comunitaria relativa a los productos con- 
templados en el artículo 259 salvo lo dispuesto en los 
artículos 239, 240, 241, del artículo 242, en el apartado 1 ,  
en los artículos 249 a 253, 255, 256, 268, 279, 285 a 288, 
así como en las disposiciones específicas de la Sección V 
relativas a determinados productos. 

2.  Sin embargo, el montante compensatorio estable- 
cido de conformidad con las normas del artículo 240 será 
corregido, llegado el caso, de la incidencia de las ayudas 
nacionales que la República Portuguesa estará autoriza- 
da a mantener en virtud del artículo 286. 

ARTICULO 285 

1 .  a) Si, de conformidad con el apartado 1 del artí- 
culo 260, la segunda etapa tuviere una duración de cinco 
anos, los precios que deban aplicarse en Portugal se fija- 
rán, hasta la primera de las aproximaciones contempla- 
das en el apartado 2, al mismo nivel que el que resulte de 
la ap~icación del punto 1 del artículo 265. 

b) En caso de que, de conformidad con el apartado 2 
del articulo 260, la segunda etapa tuviere una duración 

- 2230 - 



de siete años, los precios que deban aplicarse en Portugal 
serán, hasta la primera de las aproximaciones contem- 
pladas en el apartado 2 del presente artículo, los precios, 
expresados en ECUs, fijados con arreglo a las normas 
previstas en la organización común de mercados en el 
sector de que se trate, al nivel alcanzado el 31 de diciem- 
bre de 1988 de conformidad con las normas de disciplina 
de los precios contempladas en el punto 1 del articu- 
lo 265. 

2. Si la aplicación del apartado 1 condujere en Portu- 
gal a un nivel de precios diferente del de los precios 
comunes, los precios para los que en la Sección V se hace 
referencia al presente artículo, con sujeción al apartado 
6 ,  serán aproximados a los precios comunes cada año al 
comienzo de la campaña de comercia~ización, con arre- 
glo a las disposiciones contempladas en los apartados 3 
Y 4. 

3. Si para algún producto el precio en Portugal fuere 
inferior al precio común, la aproximación se efectuará: 

- en cinco años si la segunda etapa tuviere una dura- 
ción de cinco años; en tal caso, el precio en Portugal será 
incrementado en el momento de las cuatro primeras 
aproximaciones sucesivamente en un quinto, un cuarto, 
un tercie y en la mitad de la diferencia existente entre el 
nivel del precio portugués y el nivel de los precios comu- 
nes que sean aplicables antes de cada aproximación, 
- en siete años si la segunda etapa tuviere una dura- 

ción de siete años; en tal caso, el precio en Portugal será 
incrementado en el momento de las seis primeras aproxi- 
maciones sucesivamente en un séptimo, un sexto, un 
quinto, un cuarto, un tercio y en la mitad de la diferencia 
existente entre el nivel del precio portugués y el nivel de 
los precios comunes que sean aplicables antes de cada 
aproximación. 

El precio que resulte del cálculo efectuado en virtud de 
uno u otro de los guiones que preceden será incrementa- 
do o reducido en proporción al aumento o a la disminu- 
ción eventuales del precio común para la campaña veni- 
dera. 

El precio común se aplicará en Portugal en 1995, al 
comienzo de la campaña de comercialización del produc- 
to de que se trate. 

4. a) Si para algún producto el precio en Portugal 
fuere superior al precio común, el precio en este Estado 
miembro se mantendrá en el nivel contemplado en el 
apartado 1 y la aproximacibn resultará de la evolución 
de los precios comunes, según el caso, en el transcurso de 
los cinco o siete años de la segunda etapa. 

Sin embargo, el precio en Portugal será adaptado en la 
medida necesaria para evitar un aumento de la diferen- 
cia entre ese precio y el precio común. 

Sin perjuicio de las disposiciones de la letra b), el pre- 
cio común se aplicará en Portugal en 1995, al comienzo 
de la campaña de comercialización del producto de que 
se trate. 

b) Antes del final del octavo año, contado desde la 
fecha de la adhesión, el Consejo procederá a un análisis 

de la evolución de la aproximación de los precios. A tal 
fin, la Comisión remitirá al Consejo, en el marco de los 
informes contemplados en la letra c) del apartado 2 del 
artículo 264, un dictamen acompañado eventualmente 
de propuestas adecuadas. 

Si de ese análisis se desprende: 

- que la diferencia entre los precios portugueses y los 
precios comunes, aun siendo demasiado importante para 
ser absorbida durante el período que quede por transcu- 
rrir para la aproximación de los precios en virtud del 
apartado 2, parece que va a poder ser salvada en un 
plazo limitado, se podrá prorrogar el período de aproxi- 
mación de los precios inicialmente previsto; en tal caso, 
los precios serán mantenidos en su nivel anterior de con- 
formidad con la letra a), 
- que la diferencia entre los precios portugueses y los 

precios comunes es demasiado importante para ser sal- 
vada únicamente mediante la prórroga del período de 
aproximación de los precios inicialmente previsto, se po- 
drá decidir que, además de esta prórroga, la aproxima- 
ción se haga mediante una disminución progresiva de los 
precios pórtugueses, expresados en términos reales, 
acompañada, si fuere necesario, de ayudas indirectas, 
temporales y decrecientes para atenuar el efecto del de- 
cremento de dichos precios. La financiación de tales ayu- 
das se hará con cargo al presupuesto portugués. 

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta a la Asamblea, establecerá 
las medidas contempladas en el párrafo precedente. 

5. Cuando al comienzo de la segunda etapa se com- 
probare que la diferencia existente entre el nivel de pre- 
cios para un producto en Portugal y el del precio común 
no supera el 3 por ciento del precio común, se podrá 
aplicar en Portugal este último precio para el producto 
de que se trate. 

En aras de un funcionamiento armonioso del pro- 
ceso de integración, se podrá decidir que, no obstante lo 
dispuesto en el apartado 3, el precio de uno o de varios 
productos para Portugal se apartará, durante una cam- 
paña, de los precios que resulten de la aplicación de di- 
cho apartado. 

Esta diferencia no podrá exceder el 10 por ciento de la 
cuantía del movimiento de precios que deba efectuarse. 

En tal caso, el nivel de precios para la campaña si- 
guiente será el que habría resultado de la aplicación del 
apartado 3, de no haberse decidido la diferencia. Sin em- 
bargo, para esa campaña se podrá decidir una nueva di- 
ferencia con respecto a este nivel, en las condiciones pre- 
vistas en los párrafos primero y segundo. 

La excepción prevista en el párrafo primero no se apli- 
cará a la última aproximación contemplada en el aparta- 
do 3. 

6. 

ARTICULO 286 

1. Serán aplicables en Portugal desde el comienzo de 
la segunda etapa las disposiciones siguientes: 
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- el apartado 1 del artículo 244, salvo lo dispuesto en 
los artículos 268, 280 y 285 y en las disposiciones especí- 
ficas de la Sección V relativas a determinados productos, 
- el artículo 247, debiendo tomarse las decisiones del 

Consejo con arreglo al procedimiento contemplado en el 
apartado 2 del artículo 234, 
- el artículo 248, 
- el articulo 254, previa sustitución de la fecha del 1 .O 

de marzo de 1986 por la del comienzo de la segunda 
etapa, 
- el artículo 257, previa sustitución de la fecha del 31 

de diciembre de 1987 por la del 31 de diciembre del 
segundo año de la segunda etapa. 

2.  El MCI contemplado en el artículo 249 se aplicará 
en las condiciones previstas en los artículos 250 a 252 a 
partir del comienzo de la segunda etapa hasta el 31 de 
diciembre de 1995. La lista de los productos que ha de 
someterse al MCI se establecerá antes del final de la pri- 
mera etapa. Esta lista podrá ser completada según el 
procedimiento previsto en el artículo 250 durante los dos 
primeros años de la segunda etapa. 

La Comisión presentará al Consejo, al comienzo de ca- 
da año, un informe acerca del funcionamiento del MCI 
durante el ano precedente. 

3. Los elementos fijos destinados a garantizar la pro- 
tección de la industria de transformación contemplados 
cn los apartados 1 y 2 del artículo 273 serán suprimidos 
progresivamente a partir del comienzo de la segunda eta- 
pa según cl ritmo siguiente: 

- el 1 de enero de 199 1 ,  cada elemento fijo quedará 

- el 1 .Y de enero de 1992, cada elemento fijo quedará 

- cl 1 de encro de 1993, cada elemento fijo quedará 

- el 1 .u de enero de 1994, cada elemento fijo quedará 

- el 1 .I' de enero de 1995, cada elemento fijo quedará 

- el 1 .Y de enero de 1996, quedarán suprimidos todos 

reducido al 83,3 por ciento del elemento fijo de base, 

reducido al 66,6 por ciento del elemento fijo de base, 

reducido al 49,9 por ciento del elemento fijo de base, 

reducido al 33,2 por ciento del elemento fijo de base, 

reducido al 16.5 por ciento del elemento fijo de base, 

los elementos fijos. 

ARTICULO 287 

1 .  N o  obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 
3 del artículo 240 y en el artículo 284, en los intercam- 
bios entre Portugal y los terceros países, de las exaccio- 
nes reguladoras o demás gravámenes sobre la importa- 
ción aplicados en el marco de la política agrícola común 
no se restarán los montantes compensatorios aplicables 
en los intercambios con la Comunidad en su composición 
actual. 

2. Desde el comienzo de la segunda etapa, la diferen- 
cia entre los elementos fijos destinados a garantizar la 
protección de la industria de transformación contempla- 
dos en el artículo 279 y los que entren en el cálculo del 
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gravamen a las importaciones procedentes de terceros 
países se reducirá según el mismo ritmo que el contem- 
plado en el apartado 3 del articulo 286. 

A partir del 1.0 de enero de 1996, la República Portu- 
guesa aplicará el elemento fijo destinado a garantizar la 
protección de -la industria de transformación que entre 
en el cálculo del gravamen a las importaciones proceden- 
tes de terceros paises para los productos comprendidos 
en la organización común de mercados en los sectores de 
los cereales y del arroz. 

ARTICULO 288 

Las ayudas, primas o demás importes análogos esta- 
blecidos en el marco de la política agrícola común para 
los que en la Sección V se hace referencia al presente 
artículo, serán aplicables en Portugal con arreglo a las 
disposiciones siguientes: 

a) El nivel de la ayuda comunitaria que deba otorgar- 
se para un producto determinado en Portugal al comien- 
zo de la segunda etapa será igual a la cuantía de la ayuda 
otorgada al final de la primera etapa. 

Si durante la primera etapa no se hubiere otorgado 
ninguna ayuda análoga y siempre que se cumplan las 
disposiciones que figuran a continuación, no se concede- 
rá ninguna ayuda en Portugal al comienzo de la segunda 
etapa. 

b) A l  comienzo de la primera campaña de comerciali- 
zación o, a falta de ésta, del primer período de aplicación 
de la ayuda que siga al comienzo de la segunda etapa: 

aa) .o bien la ayuda comunitaria será introducida en 
Portugal a un nivel que represente: 

- la quinta parte.de la cuantía de la ayuda comunita- 
ria aplicable para la campaña o el período venideros, si 
la segunda etapa tuviere una duración de cinco años, 
- la séptima parte de la cuantia de la ayuda comuni- 

taria aplicable para la campaña o el período venideros, si 
la segunda etapa tuviere una duración de siete años; 

bb) o bien la ayuda comunitaria en Portugal, de ha- 
ber diferencia, será aproximada al nivel de la ayuda apli- 
cable en la Comunidad en su composición actual para la 
campaña o el período venideros: 

- en un quinto de la diferencia existente entre esas 
dos ayudas, si la segunda etapa tuviere una duración de 
cinco años, 
- en un séptimo de la diferencia existente entre esas 

dos ayudas, si la segunda etapa tuviere una duración de 
siete años. 

c )  ' Al comienzo de las campañas o períodos de aplica- 
ción siguientes, el nivel de la ayuda comunitaria en Por- 
tugal será aproximado al nivel de la ayuda aplicable a la 
Comunidad en su composición actual, para la campaña o 
el período venideros, sucesivamente: 
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- en un cuarto, un tercio y en la mitad de la diferen- 
cia existente entre esas dos ayudas, si la segunda etapa 
tuviere una duración de cinco años, 
- en un sexto, un quinto, un cuarto, un tercio y en la 

mitad de la diferencia existente entre esas dos ayudas, si 
la segunda etapa tuviere una duración de siete años. 

d) El nivel de la ayuda comunitaria se aplicará ínte- 
gramente en Portugal en 1995 al comienzo de la campa- 
ña de comercialización o del perfodo de aplicación de la 
ayuda. 

ARTICULO 289 

1. Desde el comienzo de la segunda etapa, la Repúbli- 
ca Portuguesa aplicará de forma progresiva en la impor- 
tación. desde el comienzo de la segunda etapa, las prefe- 
rencias concedidas, por vía autónoma o convencional, por 
la Comunidad a determinados terceros países. 

2. A este fin, la República Portuguesa aplicará un de- 
recho que reduzca la diferencia entre el tipo de derecho 
efectivamente aplicado al término de la primera etapa y 
el tipo de derecho preferencial según el siguiente ritmo: 

a) cuando la segunda etapa tenga una duración de 
cinco años: 

- el 1 : de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 83,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 66.6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 33,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 16,s por ciento de la diferencia inicial; 

b) cuando la segunda etapa tenga una duración de 
siete años: 

- el 1: de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1." de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1 de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ,o de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 87.5 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 75 por ciento de la diferencia inicial, 

cida a! 62,s por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 50 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 37,s por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 25 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 12,s por ciento de la diferencia inicial; 

c) la República Portuguesa aplicará íntegramente los 
derechos preferenciales a partir del 1 .O de enero de 1996. 

SECCION IV 

Disposiciones relativas a determinadas organizaciones 
comunes de mercados sometidas 

a la transición clásica 

SUBSECCION 1 

Materias grasas 

ARTICULO 290 

1. 

2. 

En cuanto al aceite de oliva, los artículos 236 y 240 
se aplicarán al precio de intervención. 

En el transcurso del período transitorio de diez 
años, el precio así fijado para Portugal será aproximado 
al nivel del precio común cada año al comienzo de cada 
campana de comercialización, según las modalidades si- 
guientes: 

- hasta La entrada en vigor del ajuste del acervo co- 
munitario, el precio existente en Portugal será aproxima- 
do cada año en una veinteava parte de la diferencia ini- 
cial entre dicho precio y el precio común; 
- a partir de la entrada en vigor del ajuste del acervo, 

el precio existente en Portugal será corregido en la dife- 
rencia existente entre el precio en dicho Estado miembro 
y el precio común que sean aplicables antes de cada 
aproximación, dividida por el número de campanas que 
queden hasta el fin del período de aplicación de las medi- 
das transitorias, adaptándose el precio que resulte de es- 
te cálculo en proporción a la modificación eventual del 
precio común para la campaña venidera. 

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto 
en el apartado 2 del artículo 43 del Tratado CEE, com- 
probará si se cumple la condición requerida para la apli- 
cación del segundo guión del apartado 2 del presente 
artículo. La aproximación del precio habrá de efectuarse 
de conformidad con esta última disposición desde el co- 
mienzo de la campaña siguiente a dicha comprobación. 

El montante compensatorio que resulte de la apli- 
cación del artfculo 240 se adaptarán, en su caso, en fun- 
ción de la diferencia existente entre las ayudas comunita- 
rias al consumo aplicables en la Comunidad en su com- 
posición actual y en Portugal. 

3. 

4. 

ARTICULO 291 

1 .  El artículo 236 se aplicará al precio indicativo de 
las semillas de girasol. 

En el caso de las semillas de colza, de nabina. de soja y 
de lino, el precio indicativo o de objetivo aplicable en 
Portugal el 1 .Y de marzo de 1986 se fijará en función de la 
diferencia existente entre los precios de los productos 
competitivos en la rotación de los cultivos en Portugal y 
en la Comunidad en su composición actual, durante un 
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período de referencia por determinar. Sin embargo, el 
precio indicativo o de objetivo que deba aplicarse en Por- 
tugal no podrá sobrepasar el precio común. 

Durante el período de aplicación de las medidas 
transitorias, los precios así fijados para Portugal serán 
aproximados al nivel de los precios comunes cada año al 
comienzo de la campana de comercialización. La aproxi- 
mación se llevará a cabo en diez etapas, para lo cual se 
aplicará mutatis mutandis el artícuio 238. 

3. Los precios de intervención de las semillas de col- 
za, de nabina y de girasol y el precio mínimo de las 
semillas de soja, aplicables en Portugal, se derivarán, 
respectivamente, del precio indicativo y del precio de 
objetivo contemplados en los apartados 1 y 2, de confor- 
midad con las disposiciones de la organización común de 
mercado correspondiente. 

4. Hasta el 31 de diciembre de 1994, en los intercam- 
bios de productos transformados a base de aceites vege- 
tales destinados al consumo humano, con excepción de 
los de oliva, se adoptarán medidas apropiadas para tener 
en cuenta la diferencia de los precios de dichos aceites en 
Portugal y en la Comunidad en su composición actual. 

2. 

ARTICULO 292 

1 .  Hasta el 3 1 de diciembre de 1990 y con arreglo a 
modalidades por determinar, la República Portuguesa 
aplicará un régimen de control: 

a)  sobre las cantidades de semillas y frutos oleagino- 
sos, harinas sin desgrasar así como de todos los aceites 
vegetales, con excepción del aceite de oliva, destinados al 
consumo humano en el mercado interior portugués con 
objeto de evitar una degradación de las condiciones de 
competencia entre los diveros aceites vegetales. El volu- 
men de las cantidades puestas al consumo en el mercado 
portuguek será establecido sobre la base del consumo en 
Portugal, evaluándose el nivel de este consumo en el 
marco de un balance establecido para cada campaña con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 38 del 
Reglamento número 136í66íCEE en función: 

- del consumo portugués registrado durante los anos 

- de la evolución previsible de la demanda. 
1980 a 1983, 

Siguiendo el mismo procedimiento, ese balance podrá 
ser actualizado en el trancurso de la campana: 

b) sobre el nivel de los precios al consumo de los 
aceites vegetales contemplados en la letra a), de tal mo- 
do que -hasta el 31 de diciembre de 1990- se manten- 
ga, en principio, el nivel de precios, expresado en ECUs, 
alcanzad6 durante la campana 1984í1985. 

El régimen de control contemplado en la letra a) in- 
cluirá la sustitución, el 1." de marzo de 1986, de los regí- 
menes comerciales aplicados a la importación en Portu- 
gal, por un sistema de restricciones cuantitativas a la 

importación, abierto sin discriminación entre los opera- 
dores económicos, tanto con respecto a la Comunidad en 
su composición actual como con respecto a los terceros 
países. 

2. En caso de circunstancias excepcionales, el régi- 
men de control definido en el presente articulo podrá ser 
modificado, para los productos sometidos al mismo, en 
la medida necesaria para evitar desequilibrios en los 
mercados de los diferentes aceites. 

Estas modificacioneS se adoptarán según el procedi- 
miento previsto en el artículo 38 del Reglamento número 
136/66/CEE. 

ARTICULO 293 

1. La ayuda comunitaria a la producción de aceite de 
oliva se introducirá en Portugal desde el comienzo de la 
primera campaña siguiente a la adhesión y durante el 
período de aplicación de las medidas transitorias será 
aproximada al nivel de la ayuda concedida en la Comuni- 
dad en su compos~ción actual, para lo cual se aplicará 
mutatis muta'ndis el artículo 246. 

La ayuda comunitaFia para el consumo de aceite de 
+va se introducirá en Portugal, a partir del 1 .Y de enero 
de 1991, según un ritmo por determinar, en la medida 
necesaria para llegar al final del período de aplicación de 
las medidas transitorias al nivel común. 

2. La ayuda para las semillas de colza, de nabina, de 
girasol, de soja y de lino, produciilas en Portugal será: 

- introducida en Portugal desde el comienzo de la 
primera campana siguiente a la adhesión, e 
- incrementada a continuación, durante el período 

de aplicación del régimen de control contemplado en el 
apartado 1 del artículo 292, 

en. función de la aproximación, según los casos, del pre- 
cio indicativo o del precio de objetivo aplicable en Portu- 
gal al nivel del precio común. 

Al  finalizar el período contemplado en el párrafo que 
precede, la ayuda concedida en Portugal será igual a la 
diferencia existente entre el precio indicativo o de objeti- 
vo aplicable en dicho Estado miembro y el precio en el 
mercado mundial, diferencia que será disminuida en la 
cuantía de la incidencia de los derechos de aduana apli- 
cados por Portugal a las importaciones procedentes de 
los terceros países. 

3. La ayuda para las semillas contempladas en el 
apartado 2 producidas en Portugal y transformadas en la 
Comunidad en su composición actual así como la ayuda 
para las mismas semillas producidas en la Comunidad en 
su composición actual y transformadas en Portugal se 
ajustarán para tener en cuenta las respectivas diferencias 
existentes entre el nivel de los precios de dichas semillas 
y el de las semillas importadas procedentes de los terce- 
ros países. 
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4. Además, al calcular la ayuda para las semillas de 
colza, de nabina y de girasol, se tendrá en cuenta el im- 
porte diferencial eventualmente aplicable. 

ARTICULO 294 

Durante las campañas 198611987 a 199411995 se fijarán 
umbrales de garantía específicos para las semillas de col- 
za y de nabina así como para las semillas de girasol 
producidas en Portugal. 

Para la campaña 1986í1987 dichos umbrales serán fija- 
dos en: 

- 1.000 toneladas para las semillas de colza y de na- 

- 48.000 toneladas para las semillas de girasol. 
bina, 

Para las campañas siguientes dichos umbrales de ga- 
rantía específicos se determinarán según criterios com- 
parables a los adoptados para fijar los umbrales de ga- 
rantía en la Comunidad en su composición actual. 

En caso de superarse un umbral de garantía específico, 
las sanciones de corresponsabilidad se aplicarán con 
arreglo a modalidades análogas a las aplicadas en la Co- 
munidad en su composición actual y con el mismo límite 
máximo. 

ARTICULO 295 

1. La República Portuguesa diferirá hasta la expira- 
ción del régimen de control contemplado en cl artículo 
292, la aplicación de-los regímenes preferenciales, con- 
vencionales o autónomos, aplicados por la Comunidad 
respecto de los terceros países en el sector del aciete de 
oliva, de las semillas y frutos oleaginosos y de sus pro- 
ductos derivados. 

Desde el 1 ." de enero de 1991, la República Portu- 
guesa aplicará un derecho que reduzca la diferencia en- 
tre el tipo de derecho efectivamente aplicado el 31 de 
diciembre de 1990 y el tipo de derecho preferencial según 
el ritmo siguiente: 

2. 

- el 1 .O de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el I .Y de enero de1994, la diferencia quedará reduci- 

- el 1 .O de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 83,3 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 66,6 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 49,9 por ciento de la diferencia inicial, 

da al 33,2 por ciento de la diferencia inicial, 

cida al 16,5 por ciento de la diferencia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente los de- 
rechos preferenciales a partir del l." de enero de 1996. 

SUBSECCION 2 

Tabaco 

ARTICULO 296 

l 
l 

1 .  El artículo 236 y, llegado el caso, el artículo 238, se 
aplicarán al precio de intervención fijado para cada va- 
riedad o grupo de variedades. 

ARTICULO 297 

El precio de objetivo que corresponda al precio de la 
intervención contemplado en el artículo 296 se fijará en 
Portugal, para la primera cosecha siguiente a la adhe- 
sión, a un nivel que refleje la relación existente entre el 
precio de objetivo y el precio de intervención, de confor- 
midad con el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 
2 del Reglamento (CEE) número 727/70, por el que se 
establece la organización Común de mercados en el sec- 
tor del tabaco en rama. La noción de existencias norma- 
les de enlace será definida para cada producto, atendien- 
do a los criterios y objetivos específicos de cada organi- 
zación común de mercados. 

SUBSECCION 3 

Lino y cáñamo 

ARTICULO 298 

El artículo 246 se aplicará a las ayudas para el lino 
textil y el cánamo. 

SUBSECCION 4 

Lúpulo 

ARTICULO 299 

La ayuda a los productores del lúpulo contemplada en el 
artículo 12 del Reglamento (CEE) número 1696171 sc 

aplicará íntegramente en Portugal desde la primera cose- 
cha siguiente a la adhesión. 

SUBSECCION 5 

Semillas 

ARTICULO 300 

El artículo 246 se aplicará a la ayuda para las semillas 
contempladas en el artículo 3 del Reglamento (CEE) nú- 
mero 2358171. 
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SUBSECCION 6 

Gusanos de seda 

ARTICULO 301 

El artículo 246 se aplicará a la ayuda para los gusanos 
de seda. 

SUBSECCION 7 

Azúcar e Isoglucosa 

ARTICULO 302 

1. Los artículos 236, 238 y 240, se aplicarán al precio 
de intervención del azúcar blanco y al precio de base de 
la remolacha. 

Sin embargo, el montante mmpensatorio sprá corregi- 
do, en la medida necesaria para el buen funcionamiento 
de la organización común de mercados, de la incidencia 
de la cotización para la compensación de los gastos de 
almacenamiento. 

2. Para los productos distintos de las remolachas fres- 
cas, mencionados en la letra b) del apartado 1 del artícu- 
lo 1, y para los productos mencionados en las letras d) y 
f ) ,  del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) 
número 1785í81, por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector del azúcar, se podrán 
fijar montantes compensatorios en la medida necesaria 
para evitar cualquier riesgo de perturbación en los inter- 
cambiós entre la Comunidad en su composición actual y 
Portugal. 

En tal caso, los montantes compensatorios se deriva- 
rán del montante compensatorio aplicable al producto 
de base correspondiente, sirviéndose de coeficientes por 
determinar. 

ARTICULO 303 

Durante el período de los siete anos siguientes a la 
adhesión, la exacción reguladora del azúcar terciado de 
caña originario de Costa de Marfil, de Malawi, de Zim- 
babwe y de Swazilandia, importado en Portugal, hasta el 
límite de una cantidad máxima anual de 75.000 tonela- 
das expresadas en azúcar blanco, será igual a la cuantía 
de la exacción reguladora del azúcar terciado por deter- 
minar, con arreglo a las normas de organización común 
de los mercados menos la diferencia existente entre el 
precio de umbral y el precio de intervenci6n del azúcar 
terciado. 

Para el período que se extiende del 1: de marzo al 1: 
de julio de 1986 y para el período que va del 1." de julio 
al 31 de diciembre de 1992, la cantidad máxima anual 
antes contemplada será reducida a prorrata de la dura- 
ción de dichos períodos. 

En caso de que durante los periodos antes contempla- 
dos: 

a) el plan comunitario de previsiones para azúcar ter- 
ciado para una campaña o parte de una campaña deter- 
minada pusiere de manifiesto que las disponibilidades de 
azúcar terciado son insuficientes para garantizar el apro- 
visionamiento adecuado de las refinerías portuguesas, o 

b) circunstancias excepcionales e imprevisibles lo 
justificaren en el transcurso de la campaña o de parte de 
la campana, 

podrá autorizarse a la República Portuguesa, con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 41 del Regla- 
mento (CEE) número 1785í81, a importar de los terceros 
países, a cuenta de la campaña o de parte de la campaña 
de que se trate, las cantidades que se estime deficitarias 
en las mismas condiciones de exacci6n reguladora reduci- 
da que las previstas para la cantidad contemplada en el 
párrafo primero. 

SUBSECCION 8 

Frutas y hortalizas transformadas 

ARTICULO 304 

Para los productos que se beneficien del régimen de 
ayudas previsto en el artículo 3 del Reglamento (CEE) 
número 516í77, por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector de los productos trans- 
formados a base de frutas y hortalizas, se aplicarán en 
Portugal las disposiciones siguientes: 

1.  Hasta la primera de las aproximaciones de precios 
contempladas en el artículo 238, el preeio.mínimo con- 
templado en el artículo 3 del Reglamento (CEE) número 
516177 queda establecido sobre la base: 

- del precio fijado en Portugal en el régimen nacional 
anterior para el producto destinado a la transformación, o 
- a falta de dicho precio, de los precios pagados en 

Portugal a los productores para el producto destinado a 
la transformación, registrados durante un período repre- 
sentativo por determinar. 

2. En caso de que el precio mínimo a que se refiere el 
punto 1: 

- sea inferior al precio común, el precio en Portugal 
será modificado al comienzo de cada campaña de comer- 
cialización siguiente a la adhesión, según las modalida- 
des previstas en el artículo 238, 
- sea superior al precio común, este último precio 

será el que se tendrá en cuenta para Portugal a partir de 
la adhesi6n. 
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3. a) Duraqte las cinco primeras campañas siguie,n- 
tes a la adhesión, o en caso de aplicación del apartado 2 
del artículo 260 durante las tres primeras campañas, pa- 
ra los productos transformados a base de tomates, $1 im- 
porte de la ayuda comunitaria concedida en Portugal se 
derivará de la ayuda calculada para la Comunidad en su 
composición actual, habida cuenta de la diferencia de los 
precios mínimos a la producción que resulten de la apli- 
cación del punto 2 del presente artículo, antes de que 
esta última ayuda sea eventualmente reducida como con- 
secuencia de haberse sobrepasado el umbral de garantía 
fijado para dichos productos en la Comunidad en su 
composición actual. 

En caso de que se sobrepase el umbral en la Comuni- 
dad en su composición actual, si ello se revelare necesa- 
rio para garantizar unas condiciones normales de compe- 
tencia entre las industrias portuguesas y las de la Comu- 
nidad, se decidirá, de acuerdo con el procedimiento pre- 
visto en el artículo 20 del Reglamento (CEE) número 
516/77 que un montante compensatorio, como máximo 
igual a la diferencia existente entre la ayuda fijada para 
Portugal y la que se habría derivado de la ayuda comuni- 
taria establecida, será aplicado conforme a la letra a) del 
punto 3 del artículo 240 y percibido por la República 
Portuguesa a la exportación a los terceros paises. 

Sin embargo, al finalizar el régimen contemplado en el 
Reglamento (CEE) número 1320/85, no se percibirá mon- 
tante compensatorio alguno cuando se aporte la prueba 
de que el producto portugués no se ha beneficiado de la 
ayuda comunitaria concedida a Portugal. 

En ningún caso, la ayuda aplicable en Portugal podrá 
ser superior al importe de la ayuda concedida en la Co- 
munidad en su composición actual. 

b) Durante el período contemplado en la letra a), la 
concesión de la ayuda comunitaria en Portugal estará 
limitada, para cada campaña, a una cantidad de produc- 
tos transformados correspondientes a un volumen de to- 
mates frescos de: 

- 685.000 toneladas par la fabricación de concentra- 

- 9.600 toneladas para la fabricación de tomates pe- 

- 137 toneladas para los demás productos a base de 

dos de tomates, 

lados enteros, 

tomates. 

Al terminar este período, las cantidades antes fijadas, 
adaptadas en función de la posible modificación de los 
umbrales comunitarios producida durante este mismo 
período, se tomarán en consideración para la fijación de 
los umbrales comunitarios. 

4. Al finalizar el período contemplado en la letra a) 
del plinto 3, para los productos a base de tomates y para 
los demás productos durante las seis campanas siguien- 
tes a la adhesión, el importe de la ayuda comunitaria 
concedida en Portugal se derivará de la ayuda fijada por 
la Comunidad en su composición actual, habida cuenta 
de la diferencia de los precios mínimos que resulten de la 
aplicación del punto 2. 

- 2  

5. La ayuda comunitaria se aplicará íntegramente en 
Portugal a partir del comienzo de la séptima campana de 
comercialización siguiente a la adhesión. 

6. A los efectos de la aplicación del presente artículo, 
el precio mínimo y la ayuda válidos en la Comunidad en 
su composición actual se entenderán referidos a los im- 
portes válidos en la Comunidad en su composición ac- 
tual con exclusión de Grecia. 

ARTICULO 305 

El precio mínimo y la compensación financiera aplica- 
bles en Portugal, previstos en los artículos 2 y 3 del Re- 
glamento (CEE) número 2601/69, por el que se prevén 
medidas especiales para favorecer el recurso a la trans- 
formación para determinadas variedades de naranjas y 
en los artículos 1 9 2 del Reglamento (CEE) número 
1035/77, por el que se prevén medidas particulares para 
favorecer la comercialización de los productos transfor- 
mados a base de limones, quedan fijados de la siguiente 
forma: 

1.  Hasta la primera aproximación de los precios con- 
templados en el artículo 238, el precio mínimo aplicable 
se establecerá sobre la base de los precios pagados en 
Portugal a los productores de agrios destinados a la 
transformación, registrados durante un período repre- 
sentativo por determinar. La compensación financiera 
será la de la Comunidad en su composición actual, dis- 
minuida, en su caso, en la diferencia existente entre, por 
una parte, el precio mínimo común, y,  por otra, el precio 
mínimo aplicable en Portugal. 

2. Para las fijaciones siguientes el precio mínimo 
aplicable en Portugal se aproximará al precio mínimo 
común de conformidad con el artículo 238. La compensa- 
ción financiera aplicable en Portugal en el momento de 
cada etapa de aproximación será la misma de la Comuni- 
dad en su composición actual, disminuida, en su caso, en 
la diferencia existente entre, por una parte, el precio mí- 
nimo común, y,, por otra parte, el precio mínimo aplica- 
ble en Portugal. 

Sin embargo, cuando el precio mínimo que resulte 
de la aplicación del punto 1 o del punto 2 sea superior al 
precio mínimo común, este último precio podrá ser teni- 
do en cuenta definitivamente para Portugal. 

3. 

SUBSECCION 9 

Forra@ secos 

ARTICULO 306 

1. El precio de objetivo contemplado en el artículo 4 
del Reglamento (CEE) número 1 117/78, por el que se es- 
tablece la organización común de mercados en el sector 
de los fprrajes secos, aplicable en Portugal el 1 .” de marzo 
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de 1986, se fijará sobre la base de las diferencias existen- 
tes entre los precios de los productos competitivos en la 
rotación de los cultivos en Portugal y en la Comunidad 
en su composición actual en el transcurso de un período 
de referencia por determinar. 

El artículo 238 se aplicará al precio de objetivo calcu- 
lado con arreglo al párrafo primero. Sin embargo, el pre- 
cio de objetivo que se aplique en Portugal no podrá so- 
brepasar el precio de objetivo común. 

La ayuda complementaria aplicable en Portugal se 
ajustará a un importe igual a:  

2.  

- la diferencia existente, en su caso, entre el precio de 
objetivo en Portugal y el precio de objetivo común, al 
que se habrá aplicado el porcentaje contemplado en el 
apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) número 
1117178, y 
- la incidencia de los derechos de aduana aplicados 

en Portugal a la importación de dichos productos proce- 
dentes de los terceros países. 

3. El artículo 246 se aplicará a la ayuda global con- 
templada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) número 
1 1  17/78. 

Subsección 1 0 

Guisantes, habas, haboncillos y altramuz dulce 

ARTICULO 307 

1. El precio de umbral de activación de los guisantes, 
habas, haboncillos y altramuces dulces utilizados en la 
fabricación de alirtientos para animales, así como el pre- 
cio de objetivo de los demás guisantes, habas y habonci- 
llos, aplicables en Portugal el 1 .Y de marzo de 1986 serán 
fijados en función de la diferencia existente entre los pre- 
cios de los productos competitivos en la rotación de los 
cultivos en Portugal y en la Comunidad en su composi- 
ción actual en el transcurso de un período de referencia 
por determinar. 

El artículo 238 se aplicará al precio de umbral de 
activación o al precio de objetivo de dichos productos. 
Sin embargo, el precio de umbral de activacibn o el pre- 
cio de objetivo que se aplique en Portugal no podrá so- 
brepasar el precio común. 

2. Para los productos cosechados en Portugal y utili- 
zados en la fabricación de alimentos para animales a que 
se refiere el Reglamento (CEE) número 1431182, por el 
que se prevén medidas especiales respecto de los guisan- 
tes, las habas, los haboncillos y los altramuces dulces el 
importe de la ayuda contemplada en el apartado 1 del 
artfculo 3 de dicho Reglamento será disminuido de la 
incidencia de la diferencia existente, en su caso, entre el 
precio de umbral de activacih aplicado en Portugal y el 
precio común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo primero, el 

importe de la ayuda de que se trate para un producto 
transformado en Portugal será disminuido en la cuantía 
de la incidencia de los derechos de aduana aplicados en 
Portygal a la importación de las tortas de soja proceden- 
tes de los terceros países. 

Las deducciones contempladas en los párrafos primero 
y segundo resultarán de la aplicación de los porcentajes 
contemplados en el apartado 1 del artículo 3 del Regla- 
mento (CEE) número 1431182. 

El importe de la ayuda contemplada en el aparta- 
do 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE) número 1431/ 
82 para los guisantes, habas y haboncillos cosechados en 
Portugal y utilizados en la alimentación humana o ani- 
mal para una utilización distinta de la prevista en el 
apartado 1 del mismo artículo, será disminuido en un 
importe igual a la diferencia existente, en su caso, entre 
el precio de objetivo aplicado en Portugal y el precio de 
objetivo común. 

Sin perjuicio de la aplicación del párrafo primero, el 
importe de la ayuda dc'que se trate para un producto 
transformado en Portugal será disminuido en la cuantia 
de la incidencia de los derechos de aduana aplicados en  
Portugal a la importación de dichos productos proceden- 
tes de los terceros paises. 

3. 

SUBSECCION 1 1  

Carne de ovino y de caprino 

ARTICULO 308 

En el sector de la carne dc ovino, el artículo 236 se 
aplicará al precio de base. 

SECCION V 

Disposiciones relativas a determinadas organizaciones 
comunes de mercados sometidos a la translclón por 

etapas 

SUBSECCION 1 

Leche y productos lácteos 

A) Primera etapa 

ARTICULO 309 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de la primera etapa en el sector de la leche y 
de los productos lácteos son los siguientes: 

- 2238 -- 



a) supresión de la Junta Nacional dos Produtos Pe- 
cuarios (JNPP) como organismo estatal al término de la 
primera etapa, así como la liberación progresiva del co- 
mercio interior, de las importaciones y de las exportacio- 
nes con vistas al establecimiento de un régimen de libre 
competencia y de libre acceso al mercado portugués; 

b) creación de un organismo de intervención y consti- 
tución de una infraestructura material y humana que 
permita realizar las operaciones de intervención; 

modificación de la estructura actual de precios de 
forma que permita su libre formación en el mercado, así 
como modificación de  la relación de valor entre la parte 
grasa y la parte nitrogenada de la leche utilizada en Por- 
tugal hacia la relación adoptada en la Comunidad; 

d) armonización de los precios interiores de la leche, 
de la mantequilla y de la leche en polvo practicados en el 
continente portugués con los practicados en las Azores; 

e) supresión, en la mayor medida posible, de las ayu- 
das nacionales incompatibles con el Derecho comunita- 
rio e introducción progresiva del plan de ayudas comuni- 
tarias; 

f) supresión de la exclusiva de las zonas de recogida 
de la leche y de la exclusiva de la pasteurización; 

g) creación de un servicio de información de los mer- 
cados agrícolas con objeto de eiectuar la recogida de las 
cotizaciones registradas, así como una formación apro- 
piada de los servicios administrativos indispensables pa- 
ra el buen funcionamiento de la organización común de 
mercados en el sector afectado; 

h) aplicación de las medidas destinadas a favorecer la 
modernización de las estructuras de producción, de 
transformación y de comercialización. 

c) 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 310 

1 .  Hasta la primera aproximación, los precios de in- 
tcrveiiLL'm de la mantequilla dc l:>. leche desnatada e n  
polvo, aplicables en Portugal, serán calculados con arre- 
glo a las reglas previstas y sobre la base de los datos 
tomados en consideración en la organización común de 
mercados. 

Los apartados 2 a 6 del artículo 285 y el artículo 287 se 
aplicarán a los precios de intervención así calculados. 

En caso de que los precios de intervención aplicables 
en la parte continental de Portugal y los precios de inter- 
vención aplicables en las Azonres no se hayan igualado al 
tkrmino de la primera etapa, la aproximación de dichos 
precios a los precios comunes se efectuará con arreglo a 
modalidades por determinar. 

Para los productos contemplados en el apartado 1 ,  
los montantes compensatorios aplicables en los inter- 
cambios entre la Comunidad, en su composición actual, 
y Portugal, y entre Portugal y los terceros paises, serán 
iguales a la diferencia entre los precios comunes y los 
precios fijados en Portugal corregidos, en su caso, para 
tener en cuenta los precios de  mercado registrados en 
este Estado miembro. 

2. 

Serán aplicables los apartados 2 a 6 del artículo 240 y 
los artículos 241, 242 y 255. 

ARTICULO 3 11 

El montante compensatorio para los productos lácteos 
distintos de la mantequilla y de la leche desnatada en 
polvo se fijará sirviéndose de un coeficiente por determi- 
nar. 

SUBSECCION 2. CARNE DE BOVINO 

A) Primera etapa 

ARTICULO 312 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de la primera etapa en el sector de la carne de 
bovino son los siguientes: 

a )  supresión de la JNPP como organismo estatal al 
tbrmino de la primera etapa, así como la liberalización 
de las importaciones y de las exportaciones y la liberali- 
zación progresiva del comercio interior con vistas al es- 
tablecimicnto de un regimen de libre competencia v de 
libre acceso al mercado portugués; 

creación de un organismo de intervención y consti- 
tución de una infraestructura material y humana apta 
para realizar las operaciones de intervención, así como 
una formación apropiada de 19s servicios administrati- 
vos indispensables para cl buen funcionamiento de la 
organizaciún común de mercados en el sector afectado; 

c)  libre formación de precios en los mercados repre- 
sen tat i vos por determ i nar; 

d)  creación de un sisteya de información de los mcr- 
cados agrícolas con objeto de efectuar la recogida de las 
cotizaciones registradas e introducción del modelo co- 
munitario de clasificación de las canales con objeto de 
hacer posible la comparación de las cotizaciones; 

e) aplicación de las medidas destinadas a favorecer la 
niodernización dc las estructuras de producción, de 
transformación y de comercialización con miras a un au- 
mento dc la .productividad de las ganaderías y a una 
mayor rentabilidad del sector; 

liberalización de los intercambios en el plano zoo- 
tkcnico. 

b) 

F) 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 313 

1 .  En el sector de la carne de bovino, los artículos 
240, 285 y 287 se aplicarán a los precios de compra de 
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intervención en Portugal y en la Comunidad en su com- 
posición actual, válidos para calidades comparables de- 
terminadas sobre la base del modelo comunitario de cla- 
sificación de las canales de bovinos pesados. 

2. Serán asimismo aplicables en dicho sector los artí- 
culos 241, 242 y 255. 

3. El montante compensatorio para los demás pro- 
ductos contemplados en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 1 del Reglamento (CEE) número 805/68 se fijará 
sirviéndose de coeficientes por determinar. 

ARTICULO 314 

El artículo 288 se aplicará a la prima para el manteni- 
miento del censo de vacas que amamanten a sus crías. 

SUBSECCION 3. FRUTAS Y HORTALIZAS 

A) Primera etapa 

ARTICULO 315 

1. Los objetivos específicos contemplados en el artí- 
culo 264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en 
el transcurso de la primera etapa en el sector de las fru- 
tas y hortalizas son los siguientes: 

a) supresión de la Junta Nacional das Frutas (JNF) 
como organismo estatal al término de la primera etapa; 

b) desarrollo de las organizaciones de productores 
con arreglo a la normativa comunitaria; 

c) aplicación progresiva y generalizada de las normas 
comunes de calidad; 

d) creación de un organismo de intervención y consti- 
tución de una infraestructura material y humana que 
permita realizar las operaciones de intervención; 

e) libre formación de precios y su registro cotidiana 
en los mercados representativos que se fijarán en función 
de los diferentes productos; 

f) creación de un servicio de información de los mer- 
cados agrícolas con objeto de efectuar el registro diaria 
de las cotizaciones, así como una formación apropiada 
de los servicios administrativos indispensables para el 
buen funcionamiento de la organización común de mer- 
cados. 

2. Con objeto de incitar a los productores o a sus o r  
ganizaciones para que comercialicen productos 'que se 
ajusten a las normas de calidad, la República Portuguesa 
participará durante la primera etapa, mediante las ayu- 
das apropiadas, en los costes de envase y de acondiciona. 
miento de dichos productos. 

ARTICULO 316 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículc 
272 el precio de referencia aplicado por la Comunidad en 

;u composición actual respecto de Portugal será fijado 
:on arreglo a las disposiciones del Reglamento (CEE) nú- 
nero 1035/72 en vigor el 31 de diciembre de 1985. 

Los eventuales gravámenes compensatorios que se 
ipliquen a la importación de los productos procedentes 
le Portugal, que sean consecuencia de la aplicación del 
Reglamento (CEE) número 1035172, serán reducidos: 

- en un 2 por ciento el primer año, 
- en un 4 por ciento el segundo año, 
- en un 6 por ciento el tercer año, 
- en su caso, en un 8 por ciento el cuarto y quinto 

ano 

siguientes a la fecha de la adhesión. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 317 

En el sector de las frutas y hortalizas, el artículo 285 se 

El artículo 255 será igualmente aplicable en este sec- 
aplicará al precio de base. 

tor. 

ARTICULO 318 

Durante la segunda etapa se aplicará un mecanismo de 
compensación a la importación en la Comunidad en su 
composición actual, de las frutas y hortalizas proceden- 
tes de Portugal para las que se haya fijado un precio de 
referencia con respecto a los terceros países. 

1 .  Este mecanismo de compensación se regirá por las 
normas siguientes: 

a) se efectuará una comparación entre un precio de 
oferta del producto portugués, calculado según se indica 
en la letra b), y un precio de oferta comunitario. Este 
último precio se calculará anualmente: 

- sobre la base de la media aritmética de los precios 
al productor de cada Estado miembro de la Comunidad 
en su composición actual, más los gastos de transporte y 
de embalaje que recaen sobre los productos desde las 
regiones de producción hasta los centros de consumo re- 
presentativos de la Comunidad, 
- habida cuenta de la evolución de los costes de pro- 

ducción. 

Los precios al productor mencionados corresponderán 
a la media de las cotizaciones registradas durante los 
tres anos anteriores a la fecha de fijación del precio de 
oferta comuni tario. 

El precio de oferta comunitario no podrá sobrepasar el 
nivel del precio de referencia aplicado respecto de terce- 
ros países. 

b) el precio de oferta portugués se calculará, cada día 
de mercado, sobre la base de las cotizaciones representa- 
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tivas registradas en la fase importador-mayorista, o re- 
ducidas a ésta, en la Comunidad en su composición ac- 
tual. El precio de los productos procedentes de Portugal 
será igual a la cotización representativa más baja o a la 
media de las cotizaciones representativas más bajas re- 
gistradas para el 30 por ciento al menos de las cantida- 
des de la procedencia referida, comercializadas en el 
conjunto de los mercados representativos para los que se 
disponga de cotizaciones. Esta o estas cotizaciones serán 
disminuidas previamente: 

I - en el derecho de aduana calculado con arreglo a la 

- en la cuantía del montante corrector eventualmen- 
letra c), 

te establecido con arreglo a la letra d). 

c) el derecho de aduana que deberá deducirse de las 
cotizaciones del producto portugués será el derecho del 
arancel aduanero común reducido progresivamente cada 
año al comienzo de la campaña: 

- en un quinto de su importe, si la segunda etapa 

- en un séptimo de su importe, si la segunda etapa 
dura cinco años; 

dura siete años. 

Sin embargo, la primera reducción tendrá lugar desde 
el comienzo de la segunda etapa. 

d) si el precio del producto portugués calculado con 
arreglo a la letra b) fuere inferior al precio de oferta 
comunitario contemplado cn la letra a), el Estado miem- 
bro importador percibirá, en el momento de la importa- 
ción en la Comunidad en su composición actual, un mon- 
tante corrector igual a la diferencia existente entre estos 
dos precios. 

e) el montante corrector se percibirá hasta que las 
comprobaciones efectuadas demuestren que el precio del 
producto portuguks c's igual o superior al precio comuni- 
tario Contemplado en la letra a). 

2. Si el mercado portugués resultare perturbado a 
causa dc las importaciones procedentes de la Comunidad 
en su composición actual, podrán decidirse medidas 
apropiadas respecto a las importaciones en Portugal de 
las frutas y hortalizas procedentes de la Comunidad en 
su composición actual para las que se haya fijado un 
precio de referencia, pudiéndose en particular prever la 
aplicación de un montante corrector conforme a modali- 
dades por determinar. 

SUBSECCION 4. CEREALES 

A) Primera etapa 

ARTICULO 319 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264, que.'deberá alcanzar la República Portuguesa en el 

transcurso de la primera etapa en el sfctor de los cerea- 
les, son los siguientes: 

a) desmantelamiento del monopolio de comercializa- 
ción detentado por la Empresa Pública de Abastecimien- 
to de Cereais (EPAC), a más tardar al término de la pri- 
mera etapa y liberalización progresiva del comercio inte- 
rior y de las exportaciones con vistas al establecimiento 
de un régimen de libre competencia en el mercado portu- 
gués; 

b) supresión progresiva del monopolio de importacio- 
nes que detenta la EPAC en el transcurso de un perfodo 
de cuatro años; 

c) creación de un organismo de intervención y consti- 
tución de una infraestructura material y humana que 
permita realizar las operaciones de intervención; 

d) libre formación de precios; 
e) creación de un servicio de información de los mer- 

cados agrícolas con objeto de efectuar la recogida de las 
cotizaciones registradas así como una formación apro- 
piada de los servicios administrativos indispensables pa- 
ra el buen funcionamiento de la organización común de 
los mercados. 

ARTICULO 320 

i .  En el transcurso de los primeros cuatro años si- 
guientes a la adhesión la República Portuguesa adecuará 
de forma progresiva el monopolio del EPAC Sobre las 
importaciones y la comercialización de cereales en Por- 
tugal, de forma tal que al término del cuarto año quede 
garantizada la eliminación de cualquier discriminación 
entre los nacionales de los Estados miembros en las con- 
diciones de aprovisionamiento y de ventas. 

2. Con tal objeto, la República Portuguesa adaptará 
su normativa contemplada en el artículo 261 pudievdo, 
no  obstante lo dispuesto en el artículo 277, aplicar a la 
importación un régimen organizado de la siguiente ma- 
nera: 

a)  Las importaciones de cereales en Portugal serán 
realizadas con arreglo a los porcentajes de las cantidades 
anuales importadas en el transcurso del año precedente 
hasta el limite de los siguientes porcentajes, por parte de 
la EPAC y de los operadores privados, respectivamente: 

A n o  
EPAC Opcradorcs privados 
i%) (%) 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

80 20 
60 40 
40 60 
20 80 

1 O0 - 

b) Las importaciones contempladas en la letra a) que 
podrán realizar los operadores privados serán atribuidas 
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por medio de licitqciones abiertas sin discriminación en- 
tre los operadores económicos. 

En el marco de dichas licitaciones, las ofertas relati- 
vas a productos de origen comunitario serán corregidas: 

- en la diferencia entre los precios de mercado de la 

- en un montante que corresponda a una preferencia 
Comunidad y el precio del mercado mundial, y 

a tanto alzado igual a 5 ECUs por tonelada. 

c) En el supuesto de que las importaciones de los pro- 
ductos del origen comunitario no representen por año 
una cantidad mínima del 15 por ciento del total de la 
cantidad de cereales importada en el transcurso de ese 
mismo año, el EPAC comprará en el transcurso del año 
siguiente, en la comunidad en su composición actual, la 
cantidad que falte en relación al 15 por ciento antes men- 
cionado. Esta cantidad se añadirá entonces a la obliga- 
ción de compra del 15 por 100 para el nuevo año. 

Se establecerá un balance intermedio al término de la 
campaña 1988/1989; si resultare, a la vista de dicho ba- 
lance, que la obligación de compra para 1989 corre el 
riesgo de no cumplirse, podrán adoptarse las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de la obliga- 
ción. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 321 

En el sector de los cereales, los artículos 240, 285 y 287 

Serán igualmente aplicables en dicho sector los artícu- 
se aplicarán a los precios de intervención. 

los 241, 242 y 255. 

ARTICULO 322 

1 .  En lo que se refiere a los cereales respecto de los 
cuales no se haya fijado precio de intervención, el mon- 
tante compensatorio aplicable se derivará del aplicable a 
la cebada, tomando en consideración la relación existen- 
te entre los precios de umbral de los cereales contempla- 
dos. 

2.  El montante compensat-orio para los productos 
contemplados en la letra c) del artículo 1 del Reglamento 
(CEE) número 2727175 por el que se establece la organi- 
zación común de mercados en el sector de los cereales se 
derivará del montante compensatorio aplicable a los ce- 
reales de que proceden aquellos sirviéndose de coeficien- 
tes por determinar. 

ARTICULO 323 

El artículo 288 se aplicará a la ayuda para el trigo 
duro contemplada en el artículo 10 del Reglamento 
(CEE) número 2727175. 

SUBSECCION 5 

Carne de porcino 

A) Rlmera etapa 

ARTICULO 324 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de la primera etapa en el sector de la carne de 
porcino son los siguientes: 

a) supresión de la JNPP como organismo estatal al 
término de la primera etapa, así como la liberalización 
progresiva del comercio interior, de las importaciones y 
de las exportaciones con vistas a garantizar un régimen 
de libre competencia y de libre acceso al mercado portu- 
gués; 

b) creación de un organismo de intervención y consti- 
tución de una infraestructura material y humana que 
permita realizar las operaciones de intervención. adapta- 
das a las nuevas condiciones del mercado portugués; 

c) libre formación de precios en los mercados repre- 
sentativos por determinar; 

d) creación de un servicio de información de los mer- 
cados agrícolas con miras a la recogida de las cotizacio- 
nes registradas así como una formación apropiada de los 
servicios administrativos, indispensables para el buen 
funcionamiento de la organización común de mercados; 

e) aplicación de las medidas destinadas a favorecer la 
modernización de las estructuras de producción, de 
transformación y de comercialización con miras a una 
mayor rentabibdad del sector; 

f )  continuación e intensificación de la lucha contra la 
peste porcina africana y ,  especialmente, desarrollo de las 
unidades de producción en circuito cerrado. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 325 

1 .  En el sector de la carne de porcino el montante 
compensatorio se calculará en base a los montantes com- 
pensatorios aplicables a los cereales-pienso. A tal efecto, 
el montante compensatorio aplicable por kilogramo de 
cerdo sacrificado será calculado a partir de los montan- 
tes compensatorios aplicables a la cantidad de cereales- 
pienso necesarios para la producción en la Comunidad 
de un kilogramo de carne de porcino. 

Sin embargo, en el supuesto de que ese montante no 
sea representativo, los artículos 240, 285 y 287 se aplica- 
rán al precio de dicho producto en Portugal y en la Co- 
munidad en su composición actual. 

2.  Serán asimismo aplicables en dicho sector los artí- 
culos 241, 242 y 255. 
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3.  En cuanto a los productos, distintos del cerdo sa- 
crificado, contemplados en el apartado l del artículo l 
del Reglamento (CEE) número 2759í75, el montante 
compensatorio se derivará del que se aplique con arreglo 
a los apartados 1.6 2 sirviéndose de coeficientes por de- 
terminar. 

SUBSECCION 6 .  HUEVOS 

A) Primera etapa 

ARTICULO 326 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de la primera etapa en el sector de los huevos 
son los siguientes: 

a )  supresión de la JNPP como organismo estatal al 
término de la primera etapa, liberalización de las impor- 
taciones y de las exportaciones con vistas al estableci- 
miento de un régimen de libre competencia y de libre 
acceso al mercado portugués así como la liberalización 
progresiva del mercado interior; 

b) libre formación de precios; 
c) creación de un servicio de información de los mer- 

cados con objeto de efectuar la recogida de las cotizacio- 
nes registradas; 

d) aplicación de las medidas destinadas a favorecer la 
modernización de las estructuras de producción y de 
transformación. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 327 

1 .  Los artículos 240, 241, 242 y 255 se aplicarán en el 
sector de los huevos salvo lo dispuesto en los apartados 
siguientes. 

El montante compensatorio aplicable por kilogra- 
mo de huevos con cáscara se calculará tomando como 
base los montantes compensatorios aplicables a la canti- 
dad de cereales-pienso necesaria para la producción, en 
la Comunidad, de un kilogramo de huevos con cáscara. 

El montante compensatorio aplicable por huevo 
para incubar se calculará tomando como base los mon- 
tantes compensatorios aplicables a la cantidad de cerea- 
les-pienso necesaria para la producción, en la Comuni- 
dad, de un huevo para incubar. 

Para los productos mencionados en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) número 
2771/75 por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de los huevos el montante compen- 
satorio se derivará del de los huevos con cáscara, sirvién- 
dose de  coeficientes por determinar. 

2.  

3 .  

4 .  

SUBSECCION 7.  CARNE DE AVE DE CORRAL 

A) Primeraetapa 

ARTICULO 328 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264 que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de  la primera etapa en el sector de la carne de 
ave de corral son los mismos que los mencionados para 
los huevos del artículo 326. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 329 

1 .  Los artículos 240, 241, 242 y 255 se aplicarán en el 
sector de la carne de ave de corral salvo lo dispuesto en 
los apartados siguientes. 

El montante compensatorio aplicable por kilogra- 
mo de ave de corral sacrificada se calculará tomando 
como base los montantes compensatorios aplicables a la 
cantidad de cereales-pienso necesaria para la produc- 
ción, en la Comunidad, de un kilogramo de ave de corral 
sacrificada, diferenciada por especies. 

3.  El montante compensatorio aplicable por pollito se 
calculará tomando como base los montantes compensa- 
torios aplicables a la cantidad de cereales-pienso necesa- 
ria para la producción, en la Comunidad, de un pollito. 

Para los productos contemplados en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) número 
2777/75 por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la carne de ave de corral, el 
montante compensatorio se derivará del aplicable a la 
carne sacrificada, sirviéndose de coeficientes por deter- 
minar. 

2.  

4 .  

SUBSECCION 8. ARROZ 

A) Primera etapa 

ARTICULO 330 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264, que deberá alcanzar la República Portuguesa en el 
transcurso de la primera etapa en el sector del arroz, son 
los mismos que los mencionados para los cereales en el 
artículo 319. 

ARTICULO 331 

1 .  En el transcurso de la primera etapa la República 
Portuguesa adecuará progresivamente el monopolio del 
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EPAC sobre las importaciones y la comercialización del 
arroz en Portugal, de tal forma que al término de la 
primera etapa quede garantizada la eliminación de cual- 
quier discriminación entre los nacionales de los Estados 
miembros, en las condiciones de aprovisionamiento y de 
ventas. 

2. El artículo 320 se aplicará, umutatis mutandis», a 
las importaciones de arroz en Portugal. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 332 

1.  En el sector del arroz, los artículos 240, 285 y 287 
se aplicarán al precio de intervención del arroz cáscara 
(u paddy u). 

Se aplicar$ igualmente en este sector los artículos 
241, 242 y 255. 

2. El montante compensatorio para el arroz descasca- 
rillado será aplicable al arroz cáscara (upaddyn), con- 
vertido por medio del tipo de conversión contemplado en 
el artículo 1 del Reglamento número 467/67/CEE. 

El montante compensatorio para el arroz blan- 
queado, será el montante compensatorio aplicable al 
arroz descascarillado, convertido por medio del tipo de 
conversión contemplado en  el articulo 1 del Reglamento 
número 467167íCEE. 

El montante compensatorio para el arroz semi- 
blanqueado será el montante compensatorio aplicable al 
arroz blanqueado, convertido por medio del tipo de con- 
versión contemplado en el artículo 1 del Reglamento nú- 
mero 467/67/CEE. 

5. El montante compensatorio para los productos 
mencionados en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 
del Reglamento (CEE) número 1418/76 por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en el sector del 
arroz, se derivará del montante compensatorio aplicable 
a los productos de que procedan aquéllos, sirviéndose de 
coeficientes por determinar. 

6. El montante compensatorio para los partidos de 
arroz se fijará a un nivel que tenga en cuenta la diferen- 
cia existente entre el precio de abastecimiento en Portu- 
gal y el precio de umbral. 

3. 

4. 

SUBSECCION 9. VINO 

A) Primera etapa 

ARTICULO 333 

Los objetivos específicos contemplados en el artículo 
264, que deberán realizarse por la República Portuguesa 
durante la primera etapa en el sector del vino, son los 
siguientes: 

a)  supresión de la Junta Nacional do Vinho (JNV) co- 
mo organismo estatal al término de la primera etapa, y 
la adaptación de los demás organismos públicos del sec- 
tor de los vinos, durante la primera etapa, así como la 
liberalización del comercio interior, de las importaciones 
y de las exportaciones y la transferencia de las activida- 
des controladas por el Estado en materia de almacena- 
miento y de destilación en beneficio de los productores y 
asociaciones de productores; 

b) establecimiento progresivo del régimen y del con- 
trol de las plantaciones semejantes a los de la Comuni- 
dad que permitan una disciplina de plantación efectiva; 

c) realización de un proyecto de ampelografía (clasifi- 
cación de las variedades de la vid) y de sinonimia (equi- 
valencia entre nombres de variedades de la vid en Portu- 
gal, por una parte, y equivalencia entre nombres portu- 
gueses y nombres utilizados en la Comunidad en su com- 
posición actual, por otra parte) que preceda la puesta en 
marcha de un sistema de encuestas estadísticas sobre las 
superficies vitícolas con arreglo a la normativa comuni- 
taria y a la realización de trabajos específicos de catastro 
vi tícola; 

d) creación o transferencia de centros de destilación 
en número y capacidad suficientes de manera que se per- 
mita el cumplimiento en las entregas vínicas; 

e) creación de un servicio de información de los mer- 
cados agrícolas que implique especialmente la recogida 
de los precios y un análisis estadístico regular; 

f )  formación de los servicios administrativos, indis- 
pensable para el buen funcionamiento de la organización 
común del mercado vitivinícola; 

g) adaptación progresiva del sistema de precios por- 
tugués al sistema de precios comunitario; 

h) prohibición de la irrigación del viñedo de uva de 
vinificación así como de cualquier nueva plantación en 
superficies irrigadas; 

la puesta en marcha, en el marco del régimen de 
plantaciones, del plan de reestructuración y de reconver- 
sión del viñedo portugués que responda a los objetivos de 
la política común en materia vitivinícola. 

i )  

ARTICULO 334 

La República Portuguesa adoptará las medidas ade- 
cuadas a fin de evitar durante la primera etapa cualquier 
extensión de la superficie del viñedo que produzca vino 
con un grado alcohólico natural inferior o igual a 7 por 
ciento vol. 

ARTICULO 335 

No obstante lo dispuesto en la normativa comunitaria 
relativa al contenido máximo de anhídrido sulfuroso de 
los vinos, la República Portuguesa estará autorizada pa- 
ra aplicar, durante la primera etapa a los vinos produci- 
dos en su territorio los límites aplicados en la materia 
con arreglo al régimen nacional anterior. 
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Sin embargo, la República Portuguesa establecerá las 
medidas adecuadas para que durante esta primera etapa 
el contenido de anhfdrido sulfuroso sea rebajado progre- 
sivamente a los niveles comunitarios a fin de que estos 
sean respetados íntegramente desde el comienzo de la 
segunda etapa. 

ARTICULO 336 

La República Portuguesa establecerá, durante la pri- 
mera etapa, basándose en el estudio de ampelografía y 
de sinonimia contemplado en el artículo 333, una clasifi- 
cación de variedades de vid relativa al viñedo portugués 
conforme al artículo 31 del Reglamento (CEE) número 
337/79 y las disposiciones de aplicación de este último. 
artículo. 

B) Segunda etapa 

ARTICULO 337 

En el sector vitivinícola, los artículos 285 y 287 se apli- 
carán a los precios de orientación de los vinos de mesa. 

ARTICULO 338 

1 .  Se crea un mecanismo de montantes reguladores 
de la importación, en  la Comunidad en su composición 
actual, de los productos contemplados en el apartado 2 
procedentes de Portugal que sean objeto de la fijación de 
un precio de referencia en el marco de la organización 
común de mrcadüs.  

2.  Este mecanismo se regirá por las siguientes nor- 
mas: 

a)  Para los vinos de mesa se percibirá un montante 
regulador igual a la diterencia existente entre los precios 
de orientación en Portugal y en la Comunidad en su com- 
posición actual. Sin embargo, el nivel de tal montante 
podrá ser adaptado, con arreglo al procedimiento previs- 
to en el artículo 67 del Reglamento (CEE) número 337í79 
para tener en cuenta la situación de los precios de merca- 
do, apreciada según las diferentes categorías de vinos y 
en función de su calidad. 

Para determinados vinos de denominación de ori- 
gen y para los demás productos que pudieran crear per- 
turbaciones en el mercado, podrá fijarse un montante 
regulador con arreglo al procedimiento previsto en la 
letra a). Este montante regulador se derivará del aplica- 
ble a los vinos de mesa, según modalidades por determi- 
nar. 

b) 

3.  El límite máximo del montante regulador se situa- 
rá a un nivel que garantice unas condiciones de trato no 

menos favorables que las vigentes en el régimen anterior 
a la adhesión. A tal fin, este montante se calculará de 
forma que el montante obtenido al incrementar el precio 
de orientación aplicable en Portugal, para el producto de 
que se trate, en el montante regulador y en los derechos 
de aduana que correspondan, no sobrepase el precio de 
referencia en vigor del producto durante la campaña co- 
rrespondiente. 

4. Habida cuenta de la situación particular del mer- 
cado de los diferentes productos contemplados en el 
apartado 2 ,  podrá decidirse, según el procedimiento pre- 
visto en el artículo 67 del Reglamento (CEE) número 
337í79, la fijación de un montante regulador para las 
exportaciones de uno o de varios de estos productos de la 
Comunidad en su composición actual a Portugal. 

Este montante se fijará a un nivel que permita garanti- 
zar una corriente normal de intercambios entre la Comu- 
nidad en su composición actual y Portugal, que no cree 
perturbaciones en el mercado portugués para los produc- 
tos de que se trate. 

El montante regulador concedido será financiado 
por la Comunidad con cargo al Fondo Europeo de Orien- 
tación y de Garantía Agrícola, Sección Garantía. 

5. 

ARTICULO 339 

El artículo 288 se aplicará a la ayuda a la utilización 
de mostos de uva y de mostos de uva concentrados para 
la elaboración de zumo de uva. 

ARTICULO 340 

1 .  La República Portuguesa procederá, durante la se- 
gunda estapa, a la supresión del cultivo de parcelas plan- 
tadas con variedades autorizadas temporalmente confor- 
me a la clasificación establecida con arreglo al artícu- 
lo 33. 

2 .  La República Portuguesa procederá, durante la se- 
gunda etapa, a la supresión del cultivo de parcelas plan- 
tadas con variedades de híbridos productores directos 
que no e s t h  recogidos en la clasificación conforme a las 
disposiciones del Reglamento (CEE) número 380018 1 .  

Hasta el final de la segunda etapa, estas variedades 
estarán asimiladas a las variedades de vid autorizadas 
temporalmente. 

3.  N o  obstante lo dispuesto en el artículo 49 del Re- 
glamento (CEE) número 377í79, las uvas de las varieda- 
des autorizadas temporalmente en concepto de los apar- 
tados 1 y 2,  podrán ser utilizadas para la elaboración de 
los productos contemplados en dicho artículo hasta el 
final de la segunda etapa. 

ARTICULO 341 

Hasta el término del año 1995, los vinos producidos en 
la región del «vinho verdeis con un grado inferior u 8.5 por 
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ciento vol. sólo podrán circular a granel en su región de 
producción. 

Para estos vinos, la indicación del grado alcohólico ad- 
quirido deberá figurar en el etiquetado. 

SECCION VI 

Otras disposiciones 

SUBSECCION 1 

Medldar veterinadae 

ARTICULO 342 

En lo que se refiere a los intercambios de carne fresca 
de ave de corral en el interior de su territorio, la Repúbli- 
ca Portuguesa estará autorizada para aplazar hasta el 31 
de diciembre de 1988, a más tardar, la aplicación de la 
Directiva número 7111 18íCEE relativa a los problemas 
sanitarios en materia de intercambios de carne fresca de 
ave de corral. 

ARTICULO 343 

La República Portuguesa estará autorizada para mante- 
ner hasta el 31 de diciembre de 1990 a más tardar, res- 
tricciones a la importación de los sementales de pura 
raza de las especies bovina, en caso de que las razas de 
que se trate no figuren en la lista de las razas autoriza- 
das en Portugal. 

SUBSECCION 2 

Medldas relativas a la legislación de remlllar y plantas 

ARTICULO 344 

1. La República Portuguesa estará autorizada para 
aplazar la aplicación en su territorio de las siguientes 
Directivas, conforme al calendario que se indica a aonti- 
nuación: 

a) hasta el 31 de diciembre de 1988 a más tardar, en 
lo que se refiere a las Directivas: 

- número 66/401/CEE relativa a la comercialización 
de las semillas de las plantas forrajeras, para las especies 
Lolium multiflorum lam., Lolium perenne L. y Vicia Sa- 
tiva L.; 
- número 66/402/CEE relativa a la comercializaci6n 

de las semillas de cereales, para las especies Hordeum 

vulgare L., Oryza Sativa L., Triticum Aestivum L., 
emend. Fiori y Pool. Triticum Durum Desf. y Zea mais L.; 
- número 70/457/CEE relativa al catálogo común de 

las variedades de especies de plantas agrícolas, para las 
especies contempladas en los guiones precedentes; 

b) hasta el 31 de diciembre de 1990 a más tardar, en 
lo que se refiere a las Directivas: 

- número 66/400/CEE relativa a la comercialización 
de las semillas de remolachas, 
- número 66/401/CEE para las especies distintas de 

las contempladas en el primer guión de la letra a). 
- número 66/402/CEE para las especies distintas de 

las contempladas en el segundo guión de la letra a), 
- número 66/403/CEE relativa a la comercialización 

de las plantas de patatas, 
- número 66/404/CEE relativa a la comercialización 

de los materiales forestales de reproducción, 
- número 6811931CEE relativa a la comercialización 

de los materiales de multiplicación vegetativa de la vid, 
- número 69/208/CEE relativa a la comercialización 

de las semillas de plantas oleaginosas y textiles, 
- número 70/457/CEE para las especies distintas de 

las contempladas en el tercer guión de la letra a), 
- número 70/458/CEE relativa a la comercialización 

de las semillas de legumbres, 
- número 71/161/CEE relativa a las normas de cali- 

dad externa de los materiales forestales de reproducción 
comercializados en el interior de la Comunidad. 

2. La República Portuguesa: 

a) adoptará todas las medidas necesarias para cum- 
plir progresivamente y a más tardar en el momento de la 
expiración de los plazos contempladbs en el apartado 1 ,  
las disposiciones de las Directivas citadas en el mismo 
apartado; 

b) podrá limitar, total o parcialmente, antes de la ex- 
piración de los plazos contemplados en el apartado 1, la 
comercialización de las semillas o plantas para las varie- 
dades admitidas a ser comercializadas en su territorio. 
En lo que se refiere a las especies contempladas en las 
Directivas 70/457/CEE y 70/458/CEE las variedades ad- 
mitidas a ser comercializadas en su territorio a partir del 
1." de marzo de 1986 son las que figuran en la lista notifi- 
cada en la Conferencia. 

Durante los períodos concedidos a la República Portu- 
guesa para cumplir las dos Directivas antes mencionadas 
este Estado miembro ampliará cada año la lista de ma- 
nera que garantice la apertura progresiva del mercado 
portugués a las variedades incluidas en los catálogos co- 
munes; 

c) s610 exportará al territorio de los Estados miem- 
bros actuales las semillas y plántulas conformes con las 
disposiciones comunitarias; 

d) someterá las semillas y plántulas importadas de 
los terceros países: 
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- a las condiciones comunitarias establecidas en ma- 
teria de equivalencia, y 
- en cuanto a la variedad, como mínimo a las mis- 

mas limitaciones de comercialización que las aplicadas a 
las variedades incluidas en los catálogos comunes. 

3. Durante el período de las excepciones contempla- 
das en el apartado 1, la progresiva liberalización de los 
intercambios de las semillas y plántulas de determinadas 
especies entre Portugal y la Comunidad en su composi- 
ción actual podrá decidirse con arreglo al procedimiento 
del Comité permanente de semillas y plántulas agrícolas, 
hortícolas y forestales. Esta liberalización se referirá en 
primer lugar a las semi'llas que sean objeto, antes de la 
adhesión, .de una decisión comunitaria de equivalencia. 
Esta liberalización se referirá a otras especies desde que 
se ponga de manifiesto que las condiciones necesarias a 
tal liberalización han sido reunidas. 

SUBSECCION 3 

Medidas fltosanitarias 

ARTICULO 345 

La República Portuguesa estará autorizada para apla- 
zar, hasta el 31 de diciembre de 1990 a más tardar, la 
aplicación de la Directiva 69/465/CEE relativa a la lucha 
contra el nematodo dorado. 

CAPITULO 4 

Pesca 

SECCION 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 346 

l .  Salvo disposiciones en contrario del presente Capí- 
tulo, las normas previstas por la presente Acta serán 
aplicables al sector de la pesca. 

El apartado 3 del artículo 234, el artículo 237, la 
letra c) del apartado 2 del artículo 253 y el artículo 257 
serán aplicables a los productos de la pesca. 

2. 

SECCION 11 

Acceso a las aguas y a los recursos 

ARTICULO 347 

Con objeto de lograr su integración en el régimen co- 
munitario de conservación y de gestión de los recursos de 

pesca creado por el Reglamento (CEE) número 170183, el 
acceso a las aguas sometidas a la soberanía o a la juris- 
dicción de los Estados miembros cubiertas por el Consejo 
internacional de Exploración del Mar (CIEM) por barcos 
que naveguen bajo pabellón portugués estará sometido 
al régimen definido en la presente sección. 

ARTICULO 348 

Los barcos contemplados en el artículo 349 serán los 
únicos que podrán faenar en las zonas y en las condicio- 
nes que en él se fijan. 

ARTICULO 349 

1 ,  Las actividades de pesca de los barcos portugueses 
se limitarán a las divisiones CIEM Vb, Vi ,  VI1 y VI11 a ,  b,  
d ,  con exclusión, durante el período que se extiende has- 
ta el 31 de diciembre de 1995, de la zona situada al Sur 
de los 56" 30' de latitud Norte, al Este de los 12" de 
longitud Oeste y al Norte de los 50" 30' de latitud Norte, 
dentro de los límites y en las condiciones que se definen 
en los apartados 2 a 4. 

Se fijarán anualmente, con arreglo al artículo 11  
del Reglamento (CEE) número 170í83, y por primera vez 
antes del 1:' de enero de 1986, posibilidades de pesca 
limitadzs a las gapturas de bacaladilla y de jurel, así 
como el número de barcos correspondiente y sus modali- 
dades de acceso y de control. 

3. Además, podrán determinarse posibilidades de 
pesca para las especies que no estén sometidas al régi- 
men de capturas totales permitidas, llamado en lo suce- 
sivo TAC, así como el número de barcos correspondien- 
tes, con arreglo al artículo 1 1  del Reglamento (CEE) nú- 
mero 170í83, tomando como base la situación existente 
de las actividades pesqueras portuguesas en aguas de la 
comunidad en su composición actual durante el período 
inmediatamente anterior a la adhesión, así como la nece- 
sidad de garantizar la conservación de las reservas, y 
teniendo en cuenta además unos límites impuestos a la 
pesca por embarcaciones de los Estados miembros actua- 
les en aguas portuguesas para las especies similares. 

Las condiciones de ejercicio de las actividades de 
pesca especializadas deberán ser conformes a las previs- 
tas para la pesca de las mismas especies en el artículo 
160. 

5. Las disposiciones que tengan por objeto garantizar 
el cumplimiento. por parte de los operadores, de la nor- 
mativa prevista en el presente artículo, incluyendo las 
que contemplen la posibilidad de no autorizar el barco 
de que se trate para pescar durante un período determi- 
nado, se aprobarán antes del 1:' de enero de 1986 con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 1 1  del 
Reglamento (CEE) número 170/83. 

Las modalidades técnicas correspondientes a las con- 
templadas en el párrafo segundo del apartado 3 del artí- 
culo 163 serán aprobadas antes del 1." de junio de 1986 

2 .  

4. 
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con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 14 
del Reglamento (CEE) número 170/83. 

6. Las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo serán aprobadas antes del 1.0 de enero de 1986, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170/83. 

ARTICULO 350 

Antes del 31 de diciembre de 1992, la Comisión presen- 
tará al Consejo un informe sobre la situación y las pers- 
pectivas de la pesca en la Comunidad en función de la 
aplicación de los elementos previstos con relación a las 
disposiciones de los artículos 349 y 35 1.  Sobre la base de 
ese informe se adoptarán antes del 31 de diciembre de 
1993, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 
43 del Tratado CEE, las adaptaciones del régimen previs- 
to en el artículo 349 y en el artículo 351 que se revelen 
necesarias, incluidas las relativas al acceso a zonas dis- 
tintas de las mencionadas en el apartado 1 del artículo 
349, que surtirán efecto el 1." de enero de 1996. 

ARTICULO 351 

1 .  Sólo los barcos que naveguen bajo pabellón de un 
Estado miembro actual contemplados en el presente artí- 
culo podrán ejercer sus actividades de pesca en las aguas 
sometidas a la soberanía o a la jurisdicción de la Repú- 
blica Portuguesa y únicamente en las zonas y en las con- 
diciones definidas con arreglo a los apartados siguientes. 

2. El número de esos barcos, autorizados a ejercer 
actividades de pesca de las especies pelágicas no someti- 
das a TAC ni cuotas, distintas de las especies altamente 
migratorias, en las divisiones CIEM IX, X y el COPACE 
se fijará anualmente con arreglo al artículo 1 1  del Regla- 
mento (CEE) número 170í83, basándose en la situación 
existente de las actividades pesqueras de la Comunidad 
en su composición actual en las aguas portuguesas, du- 
rante el período inmediatamente anterior a la adhesión 
así como sobre la necesidad de garantizar la conserva- 
ción de las reservas y teniendo en cuenta además los 
límites que aportan a la pesca los barcos portugueses en 
las aguas de la Comunidad en su composición actual pa- 
ra las especies similares y por primera vez antes del 1: 
de enero de 1986. 

Las condiciones del ejercicio de las actividades de pes- 
ca especializadas deberán ser conformes a las previstas 
para la pesca de las mismas especies en el artículo 160. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1995, en la división 
CIEM X y la zona COPACE, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 4 ,  y sobre la base de las prácticas de pesca 
de los Estados miembros actuales durante los años ante- 
riores a la adhesión, no estará autorizada la pesca más 
que para el atún blanco durante un período que no exce- 
da de ocho semanas, entre el 1.0 de mayo y el 31 de 
agosto del año en cuestión por 110 barcos como máximo 
que no pasen de 26 metros entre perpendiculares y em- 
pleando únicamente líneas de arrastre. La lista de las 
embarcaciones autorizadas será notificada a la Comisión 
por los Estados miembros interesados, a más tardar, el 
trigésimo día que preceda la apertura del período de pes- 
ca. 

Para el atún tropical, las actividades de pesca esta- 
rán limitadas hasta el 31 de diciembre de 1995 por la 
división CIEM X al Sur de 36" 30' Norte, así c;mo por la 
zona COPACE al Sur de 31" Norte y al Norte de dicho 
paralelo al Oeste de 17" 30' Oeste. 

Las disposiciones que tengan por objeto garantizar 
el cumplimiento, por parte dc los operadores, de la nor- 
mativa prevista en el presente artículo, incluyendo las 
que contemplen la posibilidad de no autorizar los barcos 
de que se trate para pescar durante un período determi- 
nado, se aprobarán antes del 1: de enero de 1986 con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 1 1  del 
Reglamento (CEE) número 170183. 

Las modalidades técnicas correspondientes a las con- 
templadas en el párrafo segundo del apartado 3 del artí- 
culo 163 se aprobarán antes del 1: de junio de 1986, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 14 del 
Reglamento (CEE) número 170/83. 

Las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo se aprobarán antes del 1 ." de enero de 1986, con arre- 
glo al procedimiento previsto en el artículo 14 del Regla- 
mento (CEE) número 170í83. 

4. 

5 .  

6. 

ARTICULO 352 

1 .  A los efectos de su integración en el régimen comu- 
nitario de conservación y de gestión de los recursos de la 
pesca creado por el Reglamento (CEE) número 170/83, cl 
acceso a los barcos que naveguen bajo pabellón español y 
matriculados y/o registrados en un puerto situado en un 
territorio en el que se aplica la política común de la 
pesca, a las aguas sometidas a la soberanía o a la juris- 
dicción de Portugal cubiertas por el CIEM y el COPACE, 
estará sometido, hasta el 31 de diciembre de 1995, al 
régimen definido en los apartados 2 a 9. 
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Especies Caniidad ( i l  Zona 
Ar ic \  

dc pcx‘ l  
auioriradu\ 

Nunicru 

tulal de 
hai-cuh 

auiuriradii 

tlihta 
barica) 

Nunicru de 

auiuriiado a 
lacnar 

\iniuliancanicnic 

I I i \ t a  

pcriiidica) 

hatcm 

_ _ _  

‘Especies 
dcmersalcs 

Merluza 

Las demás 

Especies 
pclágicas 

Jurel 

Grandes 
migradores 
distinto5 del 
atún: p c ~  
espada, 
t i b u r h  a ~ u l ,  
palomcta 

Atún blanco 

850 CIEM IX + arrastrc 
COPACE 
(Costa 
continental) 

CIEM IX + arrastrc 
COPACE 
(Costa 
continental) 

2.250 CIEM IX + arraslrc 
COPACE 
(Costa 
continental) 

CIEM IX + palangrcdc 
COPACE supcrf icic 
(costa 
continental) 

CIEM IX + curricari 
COPACE 
(costa 
continental) 

3 .  Se prohíbe el empleo de la volanta. 
4. Cada palangrero podrá largar un máximo de dos 

palangres por día; la longitud máxima de cada uno de 
estos palangres se fija en 20 millas marinas; la distancia 
entre anzuelos no podrá ser inferior a 2,70 metros. 

La pesca de crustáceos n o  estará autorizada. Sin 
embargo, sc permitirán capturas como consecuencia de 
la pesca dirigida hacia la merluza y a las demás especies 
demersales hasta un máximo del 10 por ciento del volu- 
men de las capturas autorizadas de estas especies, exis- 
tentes a bordo. 

El número de barcos autorizados a pescar el atún 
blanco se aprobará antes del 1: de marzo de 1986 con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 1 1  del 
Reglamento (CEE) número 170í83. 

Las posibilidades y condiciones de acceso a las 
aguas sometidas a la soberanía o a la jurisdicción de 

5 .  

6. 

7. 

todo cl año 

Norte dc la Sur del 
1 ron tcra paralelo todo el ano 
R I ~  Mino: 17 de Peniche 
Esle dc la (Cabo Carvoeiro): 
1 rontcra 2 
R io  
Cuadiana: -! Norte del 

paralelo de 
Peniche 
(Cabo todo cl ano 
Carvoeiro): 

20 

Norte del 
paralelo de 
Peniche 
(Cabo 
Carvoeiro): 

todo el ano 

por determinar dc mayo a 
julio 

Portugal en la división CIEM X y la zona COPACE se 
aprobará con arreglo al procedimiento previsto en el 
apartado 3 del artículo 155. 

Las modalidades técnicas de aplicación del presen- 
te articulo, se establecerán, por analogía con las inclui- 
das en el Anexo XI, antes del 1: de enero de 1986 con 
arreglo al procedimiento del artículo 14 del Reglamento 
(CEE) número 17Oí83. 

8 .  

9. Las disposiciones que tengan por objeto garantizar 
el respeto, por parte de los operadores, de la normativa 
prevista en el presente artículo, incluyendo las que con- 
templen la posibilidad de no autorizar el barco de que se 
trate .para pescar durante un período determinado, se 
aprobará antes del 1: de enero de 1986 con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 1 1  del Reglamento 
(CEE) número 170í83. 
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ARTICULO 353 

El régimen particular definido en los artículos 347 a 
350, incluyendo las adaptaciones que puedan ser aproba- 
das por el Consejo en.virtud del articulo 350, seguirá 
siendo aplicable hasta la fecha en que expire el periodo 
previsto en el apartado 3 del artlculo 8 del Reglamento 
(CEE) número 170183. 

SECCION 111 

Recureos externos 

Artículo 354 

1 .  Desde el momento de la adhesión, la gestión de los 
acuerdos de pesca celebrados por la República Portugue- 
sa con terceros paises se llevará a cabo por la Comuni- 
dad. 

2.  Los derechos y obligaciones que se deriven para la 
República Portuguesa de los acuerdos contemplados en 
el apartado 1 no sufrirán alteración durante el periodo 
en que las disposiciones de dichos acuerdos sean provi- 
sionalmente mantenidas. 

3. Tan pronto como sea posible y ,  en todo caso, antes 
de la expiración de los acuerdos contemplados en el 
apartado 1 ,  el Consejo tomará, en cada caso, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, las decisiones 
apropiadas para la preservación de las actividades de 
pesca que de ellos se deriven, incluida la posibilidad de 
prorrogar determinados acuerdos por períodos de un ano 
como máximo. 

ARTICULO 355 

1 .  Las exoneraciones, suspensiones o contingentes 
arancelarios concedidos por la República Portuguesa pa- 
ra los productos de la pesca originarios de Marruecos 
procedentes de las empresas conjuntas constituidas entre 
personas fisicas o juridicas de Portugal y de Marruecos 
con ocasión de su desembarque directo en Portugal serán 
suprimidas a más tardar el 31 de diciembre de 1992. 

Los productos importados bajo este régimen no po- 
drán considerarse en libre práctica en el sentido contem- 
plado en el articulo 10 del Tratado CEE cuando se reex- 
porten a otro Estado miembro. 

Sólo podrán acogerse a las medidas previstas en el 
presente articulo los productos contemplados en el apar- 
tado 1 de las empresas conjuntas luso-marroquíes y de 
las embarcaciones explotadas por dichas empresas que 
figuren en la lista incluida en el Anexo XXVII. 

Las embarcaciones de que se trate no podrán, en nin- 
gún caso, ser sustituidas en caso de venta, desaparición o 
desguace. 

Las modalidades de aplicación del presente articu- 
lo, se establecerán con arreglo al procedimiento del artf- 
culo 33 del Reglamento (CEE) número 3796í81. 

2 .  

3. 

4. 

SECCION IV 

Organlzaclón común de mercados 

ARTICULO 356 

1 .  Los precios de orientación aplicables a las sardinas 
del Atlántico en Portugal por una parte y en la Comuni- 
dad en su composición actual por otra, serán objeto de 
una aproximación con arreglo a las disposiciones del 
apartado 2, produciéndose la primera aproximación el 
1 .Y de marzo de 1986. 

Los precios de orientación aplicables en Portugal 
por una parte y en la Comunidad en su composición ac- 
tual por otra, serán objeto de una aproximación, en diez 
etapas anuales, hacia el nivel del precio de orientación 
de las sardinas del Mediterráneo, sobre la base de los 
precios de 1984, en un décimo, un noveno, un octavo, un 
séptimo, un sexto, un quinto, un cuarto, un tercio y en la 
mitad, sucesivamente, de la diferencia existente entre 
esos precios de orientación aplicables antes de cada 
aproximación; el precio que resulte de este cálculo se 
modulará proporcionalmente en función de la eventual 
adaptación del precio de orientación para la campana 
siguiente; el precio común se aplicará a partir de la fecha 
de la décima aproximación. 

2.  

ARTICULO 357 

1 .  Durante el período de aproximación de los precios 
contemplado en el artículo 356 se establecerá un sistema 
de vigilancia basado en los precios de referencia aplica- 
bles a las importaciones de sardinas del Atlántico en la 
Comunidad en su composición actual, procedentes de 
Portugal. 

En el momento de cada etapa de aproximación de 
los precios, los precios de referencia contemplados en el 
apartado 1 se fijarán al nivel de los precios de retirada 
aplicables en los demás Estados miembros para las sar- 
dinas del Mediterráneo. 

En caso de perturbación del mercado a consecuen- 
cia de importaciones contempladas en el apartado 1 ,  
efectuadas a precios inferiores a los de referencia, se po- 
drán tomar medidas análogas a las previstas en el artícu- 
lo 2 1 del Reglamento (CEE) número 3796í8 1 ,  con arreglo 
al procedimiento del artículo 33 de dicho Reglamento. 

Las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo se establecerán con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 33 del Reglamento (CEE) número 3796/81. 

2 .  

3. 

4. 

ARTICULO 358 

1 .  Desde el momento de la adhesión se implantará un 
régimen de indemnizaciones compensatorias para los 
productores de sardinas de la Comunidad en su composi- 
ción actual en relación con el sistema particular de apro- 
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ximación de los precios aplicable a esta especie en virtud 
de lo dispuesto en el artfculo 356. 

2. Antes del final del período de aproximación de los 
precios, el Consejo, por mayorfa cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, decidirá si, y en su caso, en qué medi- 
da, el régimen contemplado en el presente artfculo debe 
prorrogarse. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, aprobará, antes del 31 de diciembre de 
1985, las modalidades de aplicación del presente artícu- 
lo, 

3. 

ARTICULO 359 

Durante el período de aproximación de precios, los 
coeficientes de adaptación aplicables en 1984 a las sardi- 
nas previstos en el apartado 1 del artículo 12 del Regla- 
mento (CEE) número 3796181 no serán modificados. 

SECCION V 

Régimen aplicable a los intercambios 

ARTICULO 360 

l .  N o  obstante lo dispuesto en el artículo 190, los de- 
rechos de aduana a la importación aplicables a los pro- 
ductos de la pesca de las partidas y subpartidas 03.01, 
03.02, 03.03, 05.15 A ,  16.04, 16.05 y 23.01 B del a r a k l  
aduanero común se suprimirán progresivamente de 
acuerdo con el ritmo siguiente: 

a)  en lo que respecta a los productos importados de 
los demás Estados miembros procedentes de Portugal: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el I .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1: dc enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 fu de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 199 1 ,  cada derecho quedará redu- 

-- la última reducción del 14,2 por ciento se efectuará 

ducido al 85,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 71.4 por ciento del derecho de base, 

cido al 57,l por ciento del derecho de base, 

cido al 42.8 por ciento del derecho de base, 

cido al 28,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 14.2 por ciento del derecho de base, 

el 1: de enero de 1992, 

b) en lo que respecta a los produotos importados en 
Portugal procedentes de los demás Estados miembros de 
la Comunidad: 

- el I .O de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 
ducido al 87,s por ciento del derecho de base, 

- el 1 .Y de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 199 1 ,  cada derecho quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 12,5 por ciento se efectuará 

cido al 75 por ciento del derecho de base, 

cido al 62,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 50 por ciento del derecho de base, 

cido al 37,s por ciento del derecho de base, 

cido al 25 por ciento del derecho de base, 

cido al 12,s por ciento del derecho de base, 

el 1 .Y de enero de 1993. 

2 .  N o  obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,  los dere- 
chos de aduana de importación aplicables a los prepara- 
dos y conservas de sardinas de la subpartida 16.04 D del 
arancel aduanero común, entre Portugal y los demás Es- 
tados miembros de la Comunidad serán eliminados pro- 
gresivamente de acuerdo con el ritmo siguiente: 

- el 1: de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 .U de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 

- el I .U de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .I' de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .II de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .Y de enero de 1993, cada derecho quedará redu- 

- el 1 de enero de 1994, cada derecho quedará redu- 

- el I .U de enero de 1995, cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 9 por ciento se efectuará el 

ducido al 90,9 por ciento del derecho de base, 

cido al 8 1,8 por ciento del derecho de base, 

cido al 72,7 por ciento del derecho de base, 

cido al 63,6 por ciento del derecho de base, 

cido al 543  por ciento del derecho de base, 

cido al 45,4 por ciento del derecho de base, 

cido al 36,3 por ciento del derecho de base, 

cido al 27,2 por ciento del derecho de base, 

cido al 18,l por ciento del derecho de base, 

cido al 9 por ciento del derecho de base, 

1 .U de enero de 1996. 

- 

3. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,  los dere- 
chos de aduana de importación en los Estados miembros 
de la Comunidad procedentes de Portugal para las sardi- 
nas frescas, refrigeradas o congeladas de la subpartida 
03.01 B 1 d) del arancel aduanero común y los prepara- 
dos y cÓnservas de atún y de anchoas de las subpartidas 
16.04 E) y 16.04 ex F) del arancel aduanero común, serán 
eliminadas progresivamente de acuerdo con el ritmo si- 
guiente: 

- el 1." de marzo de 1986, cada derecho quedará re- 

- el 1 ." de enero de 1987, cada derecho quedará redu- 
ducido al 87,5 por ciento del derecho de base, 

cido al 75 por ciento del derecho de base, 
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- el 1: de enero de 1988, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1989, cada derecho quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1990, cada derecho quedará redu- 

- el 1 : de enero de 1991, cada derecho quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, cada derecho quedará redu- 

- la última reducción del 12,5 por ciento se efectuará 

cido al 623 por ciento del derecho de base, 

cido al 50 por ciento del derecho de base, 

cido al 37.5 por ciento del derecho de base, 

cido al 25 por ciento del derecho de base, 

cido al 12,s por ciento del derecho de base, 

el 1.0 de enero de 1993. 

4. No obstante lo dispuesto en el artfculo 167, la Re- 
pública Portuguesa modificará su arancel aplicable a los 
terceros países, en lo referente a los productos de la pes- 
ca contemplados en el apartado 1, reduciendo la diferen- 
cia entre los derechos de base y los derechos del arancel 
aduanero común con arreglo a las modalidades siguien- 
tes: 

- a partir del 1 .Y de marzo de 1986, la República Por- 
tuguesa aplicará un derecho que reduzca en 12,s por 
ciento la diferencia entre el derecho de base y el del 
arancel aduanero común, 
- a partir del 1: de enero de 1987: 

a) para las partidas arancelarias para las cuales los 
derechos de base no tengan una diferencia mayor al 15 
por ciento en más o en menos respecto de los derechos 
del arancel aduanero común, se aplicarán estos últimos 
derechos, 

b) en los demás casos, la República Portuguesa apli- 
cará un derecho que reduzca la diferencia entre los dere- 
chos de base y los derechos del arancel aduanero común 
en siete movimientos iguales de 12,s por ciento en las 
fechas siguientes: 

- el 1." de enero de 1987, 
- el 1 .O de enero de 1988, 
- el 1: de enero de 1989, 
- el 1.0 de enero de 1990, 
- el 1 : de enero de 1991, 
- el 1." de enero de 1992. 

La República Portuguesa aplicará el arancel aduanero 
común íntegramente a partir del 1.0 de enero de 1993. 

ARTICULO 361 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, las importacio- 
nes en Portugal a lo productos que figuran en el Anexo 
MVIII ,  procedentes de los demás Estados miembros, es- 
tarán sometidas a un mecanismo complementario de los 
intercambios, definido en el presente artfculo. 

2. Además, hasta el 31 de diciembre de 1990, las im- 
portaciones en Portugal de los productos que figuran' en 
la parte b) del Anexo XXVIII procedentes de Espana, 

estarán sometidas al mecanismo contemplado en e1 apar- 
tado 1. 

3. Se establecerá un plan de previsiones de abasteci- 
miento de Portugal para cada producto contemplado, an- 
tes del comienzo de cada atio, sobre la base de las impor- 
taciones realizadas en el curso de los tres años anterio- 
res. Ese plan reflejará tanto las importaciones proceden- 
tes de los demás Estados miembros como las procedentes 
de terceros países. La parte intracomunitaria en dicho 
plan será incrementada cada año con un factor de pro- 
gresividad del 15 por ciento. 

4. Más allá del umbral de la parte intracomunitaria, 
podrán tomarse medidas de limitación o de suspensión 
de las importaciones. 

5 .  Más allá del umbral fijado para el balance global 
de abastecimiento, la República Portuguesa podrá tomar 
medidas cautelares inmediatamente aplicables. Dichas 
medidas se notificarán sin demora a la Comisión, que 
podrá suspender su aplicación dentro del mes siguiente a 
dicha notificación. 

6. Las modalidades de aplicación se establecerán con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 33 del 
Reglamento (CEE) número 3796181. 

ARTICULO 362 

Durante el período de eliminación progresivo de los 
derechos de aduana entre la Comunidad en su composi- 
ción actual y Portugal, los productos siguientes proce- 
dentes de Portugal podrán importarse anualmente en la 
Comunidad en su composición actual, con suspensión to- 
tal de los derechos de arancel aduanero común, hasta los 
límites que se indican a continuación: 

Partida del 
arancel 

común 

16.04 

aduanero Designacih de las mercanclas Toneladas 

Preparados y conservas de pescado, 
incluidos el caviar y sus sucedá- 
neos: 

,D) Sardinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000 
E) Atunes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.OOO 

1.000 

Ex' F) Bonitos, caballas y anchoas: 

- caballas., . . . . . . . . . .  ;. . . . . . . . . . .  

ARTICULO 363 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1992, para los produc- 
tos que figuran en el Anexo XXIX, la República Portu- 
guesa podrá mantener, respecto de los terceros países, 
restricciones cuantitativas dentro de los límites y las mo- 
dalidades que establezca el Consejo por mayoría cualifi- 
cada y a propuesta de la Comisión. 
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2. El mecanismo comunitario de los precios de refe- 
rencia será aplicable a cada producto desde la supresión 
de las restricciones cuantitativas correspondientes. 

CAPITULO 5 

Re~acloner extedoren 

SECCION 1 

Política comercial común 

ARTICULO 364 

1 .  La República Portuguesa mantendrá, respecto de 
los terceros países, restricciones cuantitativas a la impor- 
tación para los productos todavía no liberalizados res- 
pecto de la Comunidad en su composición actual. No 
concederá a los terceros países ninguna otra ventaja con 
respecto a la Comunidad en su composición actual por lo 
que concierne a los contingentes fijados para dichos pro- 
ductos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán vigentes por 
lo menos, durante el tiempo en que se mantengan las 
restricciones cuantitativas para los mismos productos 
respecto de la Comunidad en su composición actual. 

La República Portuguesa mantendrá respecto de 
los países con comercio de Estado contemplados en los 
Reglamentos (CEE) número 1765182, número 1766182 y 
número 3420í83 restricciones cuantitativas a la importa- 
ción para los productos todavía no liberalizados respecto 
de los países a los que se aplique el Reglamento (CEE) 
número 288182. No concederá a los países con comercio 
de Estado ninguna otra ventaja con respecto a los países 
a los que se aplique el Reglamento (CEE) número 288182 
por lo que concierne a los contingentes fijados para di- 
chos productos. 

Dichas restricciones cuantitativas estarán vigentes por 
lo menos, durante el tiempo en que se mantengan las 
restricciones cuantitativas para los mismos productos 
respecto de todos los países contemplados en el Regla- 
mento (CEE) número 288/82. 

Cualquier modificación del régimen de importaciones 
en Portugal de los productos no liberalizados por la Co- 
munidad respecto de los países con comercio de Estado 
se efectuará conforme a las normas y procedimientos 
previstos por el Reglamento (CEE) número 3420183 y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero. 

Sin embargo, la República Portuguesa no tendrá la 
obligación de reintroducir respecto de los países con co- 
mercio de Estado restricciones cuantitativas a la impor- 
tación para los productos liberalizados respecto de di- 
chos países y que estén aún sometidos a restricciones 
cuantitativas respecto de países miembros del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Hasta el 31 de diciembre de 1992, la República 

2. 

3. 

Portuguesa podrá mantener, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados 1 y 2, restricciones cuantitativas a la 
importaci6n, en forma de contingentes, para los produc- 
tos y los importes indicados en el Anex,o M X  en concep- 
to de excepciones temporales a los regímenes comunes 
de liberalización de las importaciones previstos por los 
Reglamentos (CEE) número 288/82, número 176382, nú- 
mero 1766/82 y número 3419183, modificado por el Re- 
glamento (CEE) número 453184, a condición de que, en lo 
que respecta a los países miembros del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, dichas restriccio- 
nes hayan sido notificadas antes de la adhesión en el 
marco de dicho acuerdo. 

Las importaciones de dichos productos quedarán ínte- 
gramente sometidas a los regímenes comunes de liberali- 
zación en vigor el 1 .” de enero de 1993 y los contingentes 
serán aumentados progresivamente hasta dicha fecha, de 
conformidad con el apartado 4.  

4 .  El ritmo mínimo de aumento pregresivo de los 
contingentes contemplados en el apartado 3 será del 25 
por ciento al comienzo de cada ano en lo concerniente a 
los contingentes expresados en ECUs y del 20 por ciento 
al comienzo de cada ano por lo que respecta a los contin- 
gentes expresados en volumen. Este aumento se anadirá 
a cada contingente y el aumento siguiente se calculará 
partiendo de la cifra total obtenida. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, si 
durante el período de aplicación de las medidas transito- 
rias, las importaciones efectuadas en el transcurso de dos 
anos consecutivos sean inferiores al 90 por ciento de los 
contingentes anuales abiertos de conformidad con el 
apartado 3, la República Portuguesa suprimirá las res- 
tricciones cuantitativas vigentes. 

5 .  La República Portuguesa mantendrá restricciones 
cuantitativas a la importación en forma de contingentes, 
respecto de todos los terceros países para los productos 
indicados en el Protocolo número 23 que no estén libera- 
lizados por la Comunidad respecto de los terceros países 
y para los que mantendrá restricciones cuantitativas a la 
importación respecto de la Comunidad en su composi- 
ción actual, para los importes y al menos hasta las fechas 
respectivamente previstas en el mencionado Protocolo. 

Cualquier modificación del régimen de importación en 
Portugal de los productos contemplados en el párrafo 
primero deberá efectuarse de conformidad con las nor- 
mas y procedimientos previstos por los Reglamentos 
(CEE) números 288182 y 3420183 sin perjuicio de lo dis- 
puesto en los apartados 1 y 2. 

Para conformarse a las obligaciones que incumben 
a la Comunidad en virtud del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio respecto de los países 
con comercio de Estado miembros del Acuerdo, la Repú- 
blica Portuguesa, en su caso y en la medida necesaria, 
extenderá a los referidos países las medidas de liberaliza- 
ción que deberá adoptar respecto de los restantes terce- 
ros países miembros del Acuerdo, teniendo en cuenta al 
mismo tiempo las medidas transitorias convenidas. 

6. 
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ARTICULO 365 

1. A partir del 1.0 de marzo de 1986, la República 
Portuguesa aplicará el sistema de preferencias generali- 
zadas para los productos distintos de los enumerados en 
el Anexo 11 del Tratado CEE. Sin embargo, en lo relativo 
a los productos enumerados en el Anexo XXXI, la Repú- 
blica Portuguesa se alineará progresivamente hasta el 31 
de diciembre de 1992 con los tipos del sistema de prefe- 
rencias generalizadas partiendo de los derechos de base 
contemplados en el apartado 2 del artículo 189. El ritmo 
de esos alineamientos será el mismo que el contemplado 
en el artículo 197. 

2. a) En lo que respecta a los productos enumerados 
en el Anexo 11 del Tratado, los tipos preferenciales pre- 
vistos o calculados se aplicarán progresivamente a los 
derechos efectivamente percibidos por la República Por- 
tuguesa respecto de los terceros países, con arreglo a las 
modalidades generales contempladas en la letra b) o las 
modalidades particulares contempladas en los artículos 
289 y 295. 

La República Portuguesa aplicará desde el 1." de 
marzo de 1986 un derecho que reduzca la diferencia en- 
tre el tipo del derecho de base y el tipo del derecho prefe- 
rencial con arreglo al ritmo siguiente: 

b) 

- el 1 de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1." de enero de 1988, la diferencia-quedará redu- 

- el 1.0 de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .U de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1993, la diferencia quedará redu- 

- el 1 ." de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

- el 1 de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 90,9 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 81.8 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 72,7 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 63,6 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 54,s por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 45,4 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 36.3 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 27,2 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 18,l por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 9.0 por ciento de la diferencia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente los ti- 
pos preferenciales a partir del 1: de enero de 1996. 

c) No obstante, lo dispuesto en la letra b) para los 
productos de la pesca de las partidas y supartidas 03.01, 
03.02, 03.03, 05.15 A, 16.04, 16.05 y 23.01 B del arancel 
aduanero común, la República Portuguesa aplicará des- 
de el 1." de marzo de 1986 un derecho que reduzca la 
diferencia entre el tipo del derecho de base y el tipo de 
derecho preferencial conforme al sistema siguiente: 

- el 1 .Y de marzo de 1986, la diferencia quedará redu- 
cida al 87,s por ciento de la diferencia inicial; 

- el 1 : de enero de 1987, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1988, la diferencia quedarti redu- 

- el 1: de enero de 1989, la diferencia quedará redu- 

- el 1 .O de enero de 1990, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1991, la diferencia quedará redu- 

- el 1: de enero de 1992, la diferencia quedará redu- 

cida al 75 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 62,5 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 50 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 37,s por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 25 por ciento de la diferencia inicial; 

cida al 12,5 por ciento de la diferencia inicial. 

La República Portuguesa aplicará íntegramente los t i -  
pos preferenciales a partir del 1: de enero de 1993. 

SECCION 11 
Acuerdos de las Comunidades con determinados terceros 

países 

ARTICULO 366 

1 .  La República Portuguesa aplicará, desde el 1 .O de 
enero de 1986, las disposiciones de los acuerdos contem- 
plados en el artículo 368. 

Las medidas transitorias y las eventuales adaptaciones 
serán objeto de protocolos celebrados con los países co- 
contratantes e incorporados como anexos a dichos acuer- 
dos. 

2. Estas medidas transitorias, tendrán por objeto ga- 
rantizar después de su expiración. la aplicación por parte 
de la Comunidad de un régimen común en sus relaciones 
con cada tercer país cocontratante, así como la identidad 
de los derechos y las obligaciones de los Estados miem- 
bros. 

3, Dichas medidas transitorias aplicables a los países 
enumerados en el artículo 368 no implicarán, en ningún 
sector, la concesión por la República Portuguesa a dichos 
países de un trato más favorable que el aplicable a la 
Comunidad en su composición actual. 

En particular, todos los productos que sean objeto de 
medidas transitorias en lo que respecta a las restriccio- 
nes cuantitativas aplicables a la Comunidad en su compo- 
sición actual estarán sujetos a tales medidas respecto de 
los países enumerados en el artículo 368, durante un pe- 
ríodo de tiempo idéntico, sin perjuicio de eventuales ex- 
cepciones específicas. 

Dichas medidas transitorias aplicables a los países 
enumerados en el artículo 368 no implicarán la aplica- 
ci6n por la República Portuguesa respecto de dichos paí- 
ses de un trato menos favorable que el aplicado a los 
otros terceros países. En particular, no podrán preverse 
medidas transitorias en materia de restricciones cuanti- 
tativas respecto de los países enumerados en el artículo 
368 para los productos, procedentes de otros terceros 
países, exentos de tales restricciones en el momento de 
su importación en Portugal. 

4. 
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ARTICULO 367 

Si el 1 .U de enero de 1986 por razones ajenas a la volun- 
tad de la Comunidad o de la República Portuguesa no se 
hubieren acordado los protocolos contemplados en el 
apartado 1 del artículo 366 la Comunidad adoptará las 
medidas necesarias para corregir, desde el momento de 
la adhesión, dicha situación. 

La República Portuguesa aplicará, en cualquier caso, 
el trato de nación más favorecida, desde el 1 .Y de enero de 
1986, a los países enumerados en el artículo 368. 

ARTICULO 368 

1 .  Los artículos 366 y 367 serán aplicables: 

- a los acuerdos celebrados con Argelia, Austria, Chi- 
pre, Egipto, Finlandia, Islandia, Israel, Jordania, Líbano, 
Malta, Marruecos, Noruega, Suecia, Suiza, Siria, Túnez, 
Turquía y Yugoslavia, así como a los demás acuerdos 
celebrados con terceros países relativos exclusivamente a 
los intercambios de productos del Anexo 11 del Tratado 
CEE; 
- al nuevo acuerdo entre la Comunidad y los países 

de Africa, del Caribe y del Pacífico, firmado el 8 de di- 
ciembre de 1984. 

Los regímenes resultantes del segundo convenio 
ACP-CEE y del acuerdo relativo a los productos de la 
competencia de la comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, firmados el 31 de octubre de 1979, no serán apli- 
cables en las relaciones entre el Reino de España y los 
Estados de Africa, del Caribe y del Pacífico. 

2. 

ARTICULO 369 

La República Portuguesa se retirará con efectos a par- 
tir del 1: de enero de 1986, del Convenio constitutivo de 
la Asociación Europea de Libre Cambio, firmado el 4 de 
enero de 1960. 

SECCION 111 

Textiles 

ARTICULO 370 

l .  Desde el 1." de enero de 1986, la República Portu- 
guesa aplicará el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 
relativo al comercio internacional de los textiles, así co- 
mo los acuerdos bilaterales celebrados por la Comunidad 
en el marco de dicho Acuerdo o con otros terceros países. 
Los protocolos de adaptación de esos acuerdos serán ne- 
gociados por la Comunidad con los terceros países partes 

en los acuerdos, a fin de prever una limitación voluntaria 
de las exportaciones a Portugal, respecto de aquellos pro- 
ductos y origenes cuyas exportaciones a la Comunidad 
son objeto de restricciones. 

2. Si no se hubieren acordado dichos protocolos el 1 .U 

de enero de 1986; la Comunidad adoptará las medidas 
destinadas a corregir dicha situacibn; dichas medidas se 
referirán a las adaptaciones transitorias necesarias para 
garantizar la aplicación de los acuerdos por la Comuni- 
dad. 

CAPITULO 6 

Dieposlciones flnancleras 

ARTICULO 371 

1.  La Decisión de 21 de abril de 1970 relativa a la 
sustitución de las contribuciones financieras de los Esta- 
dos miembros por recursos propios de las Comunidades, 
denominada en lo sucesivo ((Decisión de 21 de abril de 
1970», se aplicará con arreglo a las disposiciones a que 
se refieren los artículos 372 a 375. 

2. Cualquier referencia a la Decisión de 21 de abril de 
1970 hecha en los artículos del presente Capítulo se en- 
tenderá referida a la Decisión del Consejo de 7 de mayo 
de 1985. sobre el sistema de recursos propios de la Comu- 
nidad desde la entrada en vigor de esta última Decisión. 

ARTICULO 372 

Los ingresos denominados << exacciones reguladoras 
agrícolas. contemplados en la letra a) del párrafo prime- 
ro del artículo 2 de la Decisión de 21 de abril de 1970, 
comprenderán también los ingresos procedentes de cual- 
quier montante liquidado sobre las importaciones en los 
intercambios entre Portugal y los demás Estados miem- 
bros y entre Portugal y los terceros países, de conformi- 
dad con los artículos 233 a 345, del apartado 3 del artícu- 
lo 210 y del artículo 213. 

Sin embargo, estos ingresos comprenderán las exaccio- 
nes reguladoras y los demás importes, mencionados en el 
primer párrafo, liquidados en concepto de los productos 
sometidos a una transición por etapas en virtud de los 
artículos 309 a 341, solamente a partir del comienzo de 
la segunda etapa. 

No obstante, lo dispuesto en las disposiciones del pá- 
rrafo precedente, el Consejo, por unanimidad y a pro- 
puesta de la Comisión, podrá decidir antes del final de la 
primera etapa la restitución a Portugal, dentro de los 
límites y según las modalidades por definir y para un 
período que no exceda de dos años, los ingresos proce- 
dentes de los montantes compensatorios .adhesión» aplk 
cados por Portugal a las importaciones de cereales proce- 
dentes de los demás Estados miembros. 
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ARTICULO 373 

Los ingresos denominados #derechos de aduana. con- 
templados en la letra b) del artículo 2 de la Decisión de 
21 de abril de 1970 comprenderán, hasta el 31 de diciem- 
bre de 1992, los derechos de aduana calculados como si 
Portugal aplicase desde el momento de la adhesión, en 
íos intercambios con los terceros países, los tipos que 
resulten del arancel aduanero común y los tipos reduci- 
dos que resulten de cualquier preferencia arancelaria 
aplicada por la Comunidad. Para los derechos de aduana 
relativos a las semillas y frutos oleaginosos y sus produc- 
tos derivados, a que se refiere el Reglamento número 
136/66/CEE así como para los productos agrícolas some- 
tidos a una transición por etapas en virtud de los artícu- 
los 309 a 341, se aplicará la misma norma hasta el 31 de 
diciembre de 1995. 

Sin embargo, esos ingresos no comprenderán, durante 
la duración de la primera etapa, los derechos de aduana 
que gravan los productos agrícolas importados en Portu- 
gal y sometidos al régimen de transición por etapas en 
virtud de los artículos 309 a 341. 

En el caso de que se apliquen las disposiciones adopta- 
das por la Comisión en virtud del apartado 3 del artículo 
210 de la presente Acta y no obstante lo dispuesto en el 
párrafo primero, los derechos de aduana corresponderán 
al importe calculado con arreglo al tipo de la exacción 
reguladora compensatoria fijado por esas disposiciones 
para los terceros productos que hayan intervenido en la 
fabricación. . 

La República Portuguesa procederá mensualmente al 
cálculo de dichos derechos de aduana sobre la base de 
las declaraciones en aduana correspondientes a un mis- 
mo mes. La puesta a disposición de la Comisión se pro- 
ducirá, en las condiciones definidas por el Reglamento 
(CEE/Euratom/CECA) número 289 1/77, para los derechos 
de aduana así calculados en función de las liquidaciones 
efectuadas durante el mes en cuestión. 

A partir del 1 .O de enero de 1993, deberá aportarse ínte- 
gramente la totalidad de los derechos de aduana deven- 
gados. Sin embargo, en lo que se refiere a los productos 
mencionados en los artículos 309 a 341, sometidos a una 
transición por etapas, así como para las semillas y frutos 
oleaginosos y sus productos derivados regulados por el 
Reglamento número 136/66/CEE, deberá aportarse ínte- 
gramente la totalidad de los derechos a partir del 1: de 
enero de 1996. 

ARTICULO 374 

Desde el 1 .Y de enero de 1986 deberá aportarse íntegra- 
mente el importe de los derechos liquidados en concepto 
de recursos propios procedentes del impuesto sobre el 
valor afiadido o de las contribuciones financieras basa- 
das en el producto nacional bruto, en aplicación de los 
apartados 1 a 5 del artículo 4 de la Decisión de 21 de 
abril de 1970. 

La excepción mencionada en el punto 15 del articulo 

15 de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo no afec- 
tará al importe de los derechos aportados en concepto 
del párrafo primero. 

La Comunidad restituirá a la República Portuguesa en 
concepto de gastos del presupuesto general de las Comu- 
nidades Europeas durante el mes siguiente a la puesta 
a disposición de la Comisión de los recursos, un porcen- 
taje del importe de los desembolsos en conceptd de re- 
cursos propios procedentes del impuesto sobre el valor 
añadido o de las contribuciones financieras basadas en el 
producto nacional bruto según las modalidades siguien- 
tes: 

87 por ciento en 1986. 
70 por ciento en 1987. 
55 por ciento en 1988. 
40 por ciento en 1989. 
25 por ciento en 1990. 
5 por ciento en 1991. 

El porcentaje de esta restitución decreciente no se apli- 
cará al importe correspondiente a la parte que incumba 
a Portugal en la financiación de la-deducción prevista en 
las letras b), c) y d) del apartado 3 del articulo 3 de la 
Decisión del Consejo de 7 de mayo de 1985 sobre el siste- 
ma de los recursos propios de las Comunidades, a favor 
del Reino Unido. 

ARTICULO 375 

Con objeto de evitar que la República Portuguesa de- 
ba soportar el reembolso de los anticipos concedidos a la 
Comunidad, por sus Estados miembros antes de 1; de 
enero de 1986, la Repíiblica Portuguesa se beneficiará de, 
una compensación financiera a cuenta de ese reembolso. 

CAPITULO 7 

Otras disposiciones 

ARTICULO 376 

No obstante lo dispuesto en el artículo 60 del Tratado 
CECA y sus disposiciones de aplicación, las empresas 
portuguesas del acero podrán aplicar en las Regiones Au- 
tónomas de las Azores y de Madera, hasta el 31 de di- 
ciembre de 1992, un precio CIF puerto de destino igual a 
un precio de paridad en vigor en el territorio continental 
de la República Portuguesa. 

ARTICULO 377 

La República Portuguesa podrá, hasta el 31 de diciem- 
bre de 1992, suspender la aplicación de las disposiciones 
del artículo 95 del Tratado CEE en lo que se refiere a los 
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impuestos sobre el consumo específico de tabacos manu- 
facturados producidos en las regiones autbnomas de las 
Azores y de Madera, en las condiciones establecidas en el 
Anexo XXXIf para la aplicación de la Directiva 72/464/ 
CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972. 

TITULO IV 

Otras disposiciones 

ARTICULO 378 

Los actos que figuran en la lista del Anexo l .  ;X LII 
de la presente Acta se aplicarán respecto de los nuevos 
Estados miembros en las condiciones previstas en dicho 
Anexo. 

2. A petición, debidamente justificada, el Reino de 
España o de la República Portuguesa, cl Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de  la Comisión, podrá adoptar 
antes del 1: de enero de 1986 medidas que contengan 
excepciones temporales a los actos de las instituciones de 
las Comunidades adoptados entre el 1 .II de enero de 1985 
y la fecha de la firma de la presente Acta. 

ARTICULO 379 

1 .  Hasta el 31 de diciembre de 1992, en caso de difi- 
cultades graves y susceptibles de persistir en un sector de 
la actividad económica y de  dificultades que pudieran 
traducirse en una alteración grave de una situación eco- 
nómica regional, un nuevo Estado miembro podrá pedir 
que se le autorice para adoptar medidas de salvaguardia 
que le permitan reequilibrar la situación v adaptar el 
sector interesado a la economía del Mercado Común. 

En las mismas condiciones, un Estado miepbro  actual 
podrá pedir que se le autorice para adoptar medidas de 
salvaguardia respecto de uno o de los dos nuevos Estados 
miembros. 

Dicha disposición será aplicable hasta el 31 de diciem- 
bre de 1995 respecto de los productos y de los sectores 
para los que la presente Acta prevé excepciones transito- 
rias de una duración equivalente. 

2.  A instancia del Estado interesado, la Comisión 
adoptará las medidas de salvagyardia que considere ne- 
cesarias, mediante un procedimiento de urgencia preci- 
sando las condiciones y las modalidades de aplicación. 

ARTICULO 380 

1 ,  Si, hasta la expiración del período de aplicación de 
las medidas transitorias definidas en cada caso en virtud 
de la presente Acta, la Comisión a instancia de un Estado 
miembro o de cualquier otra parte interesada y según las 
normas de procedimiinto que deberán ser adoptadas a 
partir de la adhesión por el Consejo por mqyoría cualifi- 

cada a propuesta de la Comisión, comprobare la existen- 
cia de prácticas de dumping entre la Comunidad en su 
composición actual y los nuevos Estados miembros, o 
entre los nuevos Estados miembros dirigirá recomenda- 
ciones al autor o autores de dichas prácticas para poner 
fin a las mismas. 

En caso de  que continúen las prácticas de dumping, la 
Comisión autorizará al Estado miembro o a los Estados 
miembros perjudicados para que adopten medidas de 
protección, en las condiciones y modalidades que ella 
determine. 

Para la aplicación del presente artículo a los pro- 
ductos enumerados en el Anexo 11 del Tratado CEE, la 
Comisión evaluará todos los factores pertinentes, en par- 
ticular el nivel de los precios en que se efectúan las im- 
portaciones de otras procedencias en el mercado conside- 
rado, teniendo en cuenta las disposiciones del Tratado 
CEE relativas a la agricultura y ,  en especial, las del arti- 
culo 39. 

Las medidas adoptadas antes de la adhesión en vir- 
tud del Reglamento (CEE) número 2176/84 y de la Deci- 
sión número 2177/84 CECA respecto de los nuevos Esta- 
dos miembros, así como las que se adopten antes de la 
adhesión en virtud de la legislación antidumping de los 
nuevos Estados miembros respecto de la Comunidad en 
su composición actual, seguirán provisionalmente en vi- 
gor y serán objeto de un nuevo examen por parte de la 
Comisión que decidirá con respecto a su modificación o a 
su derogación. Tal modificación o derogación se llevará a 
cabo por la Comisión o por las autoridades nacionales 
afectadas, según corresponda. Los procedimientós inicia- 
dos antes de la adhesión en Esparia, en Portugal, o en la 
comunidad en su cpmposición actual, continuarán tra- 
mitándose con arreglo a las disposicibnes del apartado 1 .  

2 .  

3.  

QUINTA PARTE 

Disposiciones relativas a la apkación de la presente acta 

TITULO 1 

Constitución de las Instituciones 

ARTICULO 381 

La Asamblea se reunirá, a más tardar, un mes después 
de la adhesión. Efectuará en su reglamento interno las 
adaptaciones que resulten necesarias a consecuencia de 
esta adhesión. 

ARTICULO 382 

El Consejo efectuará en su reglamento interno las 
adaptaciones que resulten necesarias a consecuencia de 
la adhesión. 
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ARTICULO 383 

1. Desde el momento de la adhesión, la Comisión 
quedará completada con el nombramiento de tres miem- 
bros suplementarios y la designación de un sexto vice- 
presidente entre los miembros de la Comisión ampliada. 
El mandato de los miembros así nombrados concluirá al 
mismo tiempo que el de los miembros que sigan desem- 
peñando sus funciones en el momento de la adhesión. 

El mandato del sexto vicepresidente designado con- 
cluirá en la misma fecha que el de los otros cinco vice- 
presi’dentes. 

2. Antes del 31 de diciembre de 1986, el Consejo exa- 
minará por vez primera si procede aplicar el párrafo 
cuarto del artículo 14 del Tratado por el que se consti- 
tuye un Consejo único y una Comisión única de las Co- 
munidades Europeas. 

3. La Comisibn efectuará en su reglamento interno 
las adaptaciones que resulten necesarias a consecuencia 
de la adhesión. 

ARTICULO 384 

1. Desde el momento de la adhesión, el Tribunal de 
Justicia quedará completado con el nombramiento de 
dos jueces. 

El mandato de uno de los jueces nombrados de 
conformidad con el apartado 1 expirará el 6 de octubre 
de 1988. Dicho juez será designado por sorteo. El manda- 
to del otro juez expirará el 6 de octubre de 1991. 

Desde el momento de la adhesión, se nombrará un 
sexto abogado general. Su mandato expirará el 6 de octu- 
bre de 1988. 

4. El Tribunal efectuará en su reglamento de procedi- 
miento las adaptaciones que resulten necesarias a conse- 
cuencia de la adhesión. El reglamento de procedimiento 
así adaptado será sometido a la aprobación unánime del 
Consejo. 

Para fallar en los asuntos pendientes ante el Tribu- 
nal el 1 .” de enero de 1986, respecto de los que se hubiese 
iniciado ya antes de esta fecha el procedimiento oral, el 
Tribunal en sesión plenaria o las Salas se reunirán tal 
como estaban compuestos antes de la adhesión y aplica- 
rán el reglamento de procedimiento vigente el 31 de di- 
ciembre de 1985. 

2. 

3. 

5. 

ARTICULO 385 

Desde el momento de la adhesión, el Tribunal de Cuen- 
tas quedará completado con el nombramiento de dos 
miembros suplementarios. El mandato de los miembros 
así nombrados concluirá el 17 de octubre de 1987. 

ARTICULO 386 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Económi- 
co y Social quedará completado con el nombramiento de 

treinta y tres miembros que representen a los diferentes 
sectores de la vida económica y social de los nuevos Es- 
tados miembros. El mandato de los miembros así nom- 
brados concluirá al mismo tiempo que el de los miem- 
bros que sigan desempeñando sus funciones en el mo- 
mento de la adhesión. 

. 

ARTICULO 387 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Consulti- 
vo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
quedará completado con el nombramiento de miembros 
suplementarios. El mandato de los miembros así nom- 
brados concluirá al mismo tiempo que el de los miem- 
bros que sigan desempeñando sus funciones en el mo- 
mento de la adhesión. 

ARTICULO 388 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Científico 
y Técnico quedará completado con el nombramiento de 
cinco miembros suplementarios. El mandato de los 
miembros así nombrados concluirá al mismo tiempo que 
el de los miembros que sigan desempeñando sus funcio- 
nes en el momento de la adhesión. 

ARTICULO 389 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Monetario 
quedará completado con el nombramiento de miembros 
que representen a los nuevos Estados miembros. Su 
mandato concluirá al mismo tiempo que el de los miem- 
bros que sigan desempeñando sus funciones en el mo- 
mento de la adhesión. 

ARTICULO 390 

Las adaptaciones de los estatutos y de los reglamentos 
internos de los comités creados por los Tratados origina- 
rios, que resulten necesarias a consecuencia de la adhe- 
sión, se efectuarán tan pronto como sea posible después 
de la adhesión. 

ARTICULO 391 

1. El mandato de los nuevos miembros de los comités 
enumerados en el Anexo XXXIII, concluirá al mismo 
tiempo que el de los miembros que sigan desempeñando 
sus funciones en el momento de la adhesión. 

2.  Los comités enumerados en el Anexo XXXIV serán 
enteramente renovados en el momento de la adhesión. 
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TITULO 11 

Aplicabllldad de los actos de las Instituciones 

ARTICULO 392 

Desde el momento de la adhesión, los nuevos Estados 
miembros serán considerados como destinatarios y que 
han recibido notificación de las directivas y decisiones, 
tal como se definen en el artículo 189 del Tratado CEE y 
en el artículo '161 del Tratado CEEA, así como de las 
recomendaciones y decisiones definidas en el artículo 14 
del Tratado CECA, siempre que tales directivas, reco- 
mendaciones y decisiones hayan sido notificadas a todos 
los Estados miembros actuales. 

ARTICULO 393 

La aplicación en cada uno de los nuevos Estados 
miembros de los actos que figuran en la lista del Anexo 
XXXV de la presente Acta será aplazada hasta las fechas 
previstas en dicha lista. 

ARTICULO 394 

1. Se aplazarán hasta el 1: de marzo de 1986: 

a )  la aplicación a los nuevos Estados miembros de la 
normativa comunitaria establecida para la producción y 
el comercio de los productos agrícolas y para los inter- 
cambios de determinadas mercancías procedentes de la 
transformación de productos agrícolas sometidos a un 
rkgimen especial; 

la aplicación a la Comunidad en su composición 
actual de las modificaciones efectuadas en esa normativa 
por .la presente, Acta, incluidas las que resulten del artí- 
culo 396. 

b) 

2. El apartado 1 no se aplicará a las adaptaciones de 
los actos de las Instituciones de la Comunidad que se 
refieren a la política agrícola común que se efectuarán 
conforme a los artículos 91 y 258, con objeto de determi- 
nar el número de votos que representará, desde el mo- 
mento de la adhesión, la mayoría cualificada en el marco 
del procedimiento de los Comités de gestión y otros co- 
mités similares creados en el sector de la agricultura. 

Hasta el 28 de febrero de 1986, el regimen aplica- 
ble a los intercambios entre un nuevo Estado miembro, 
por una parte, y la Comunidad en su composición actual, 
el otro nuevo Estado miembro o los terceros países, por 
otra, será el que se aplicaba antes de la adhesión. 

3. 

ARTICULO 395 

Los nuevos Estados miembros pondrán en vigor las 
medidas que les sean necesarias para cumplir, desde el 

momento de la adhesión, las disposiciones de las directi- 
vas y decisiones definidas en el artículo 189 del Tratado 
CEE y en el artículo 161 del Tratado CEEA, así como las 
de las recomendaciones y decisiones definidas en el artí- 
culo 14 del Tratado CECA, a menos que se prevea un 
plazo en la lista que figura en el Anexo XXXVI o en otras 
disposiciones de la presente Acta. 

ARTICULO 396 

1. Las adaptaciones de los actos de las instituciones 
de las Comunidades no contenidas en la presente Acta, o 
en sus Anexos y efectuadas por las instituciones, antes de 
la adhesión, según el procedimiento previsto en el apar- 
tado 2 ,  para poner estos actos en consonancia con las 
disposiciones de la presente Acta, en especial con las que 
figuran en su Cuarta.Parte, entrarán en vigor desde el 
momento de la adhesión. 

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, o la Comisión, según que los actos inicia- 
les hayan sido adoptados por una u otra de estas dos 
instituciones, establecerá a tal fin los textos necesarios. 

2. 

ARTICULO 397 

Los textos de los actos de las instituciones de las Co- 
munidades adoptados antes de' la adhesión y establecidos 
por el Consejo o la Comisión en lengua española y lengua 
portuguesa serán autknticos, desde el momento de la ad- 
hesión, en las mismas condiciones que los textos redacta- 
dos en las siete lenguas actuales. Se publicarán en el 
((Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) en los ca- 
sos en que los textos en las lenguaas actuale's hubieren 
sido así publicados. 

ARTICULO 398 

Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas exis- 
tentes en el momento de la adhesión y que entren en e l  
ámbito de aplicación del artículo 65 del Tratado CECA a 
consecuencia de la adhesión deberán ser notificados a la 
Comisión dentro de un plam que no podrá exceder de 
tres meses después de la adhesión. Sólo los acuerdos y 
decisiones que hubieren sido notificados seguirán provi- 
sionalmente en vigor hasta la decisión de la Comisión. 

ARTICULO 399 

Las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas destinadas a garantizar, en el territorio de los nue- 
vos Estados miembroi, la protección sanitaria de las po- 
blaciones y de los trabajadores contra los peligros que 
resulten de las radiaciones ionizantes serán comcinica- 
das, de conformidad con el artículo 33 del Tratado 
CEEA, por dichos Estados a la Comisión, dentro de un 
plazo de tres meses a partir de la adhesión. 
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TITULO 111 

Mqmsidoner finales 

ARTICULO 400 

Los anexos 1 a XXXVI y los Protocolos números 1 a 23 
anejos a la presente Acta serán parte integrante de ésta. 

ARTICULO 401 

El Gobierno de la República Francesa remitirá a los 
Gobiernos del Reino de España y de la República Portu- 
guesa una copia certificada conforme del Tratado consti- 
tutivo de la Comunidad' Europea. del Carbbn y del Acero 
y de los Tratados que lo han modificado. 

ARTICULO 402 

El Gobierno de la República Italiana remitirá a los 
Gobiernos del Reino de España y de la República Portu- 
guesa una copia certificada conforme del Tratado consti- 

tutivo de la Comunidad Económica Europea, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía At6- 
mica y de los Tratados que los han modificado o comple- 
tado, incluidos los Tratados relativos a la adhesión a la 
Comunidad Económica Europea y a la Comunidad Euro- 
pea de la Energfa At6mica del Reino de Dinamarca, de 
Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y de la República Helénica, respectivamente, en 
lengua alemana, lengua danesa, lengua francesa, lengua 
griega, lengua inglesa, lengua irlandesa, lengua italiana 
y lengua neerlandesa. 

Los textos de dichos Tratados, redactados en lengua 
española y lengua portuguesa, se adjuntarán a la presen- 
te Acta. Tales textos serán auténticos en las mismas con- 
diciones que los textos de los Tratados mencionados en el 
párrafo primero, redactados en las lenguas actuales. 

ARTICULO 403 

El Secretario General remitirá a los Gobiernos de los 
nuevos Estados miembros una copia Certificada confor- 
me de los acuerdos internacionales depositados en los 
archivos de la Secretaría General del Consejo de las Co- 
munidades Europeas. 
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ANEXOS 





ANEXO 1 

L I S T A  

p r e v i s t a  en e l  a r t i c u l o  26 

d e l  Acta de adhesión 





Parte 1 - Legislación aduanera 
11 - Derecho de Establecimiento y libre 

prestación de servicios 
111 - Transportes 
IV - Competencia 
V - Fiscslidad 

VI - Política Económica 
Vi1 - Política Comercial 

VI11 - Política Social 
IX - Aproximación de las leqislaciones 
X - Medio ambiente y protección de los 

consumidores 
XI - Energía, investigación e informática 

XII - Política regional 
XIII - Estadísticas 
XIV Agricultura 

P. 3 

p. 40 
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1. LEGISLACION ADUANERA 

1. En los siguientes actos, en los artículos indicados, el número "cuaren- 
ta y cinco" será sutituido por "cincuenta y cuatro". 

a) Reglamento (CEE) nQ 802/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968 

DO nQ L 148 de 28.6.1968, p'. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1318/71 del Consejo, de 21 de junio de 1971 
DO nQ L 139 de 25.6.1971', p. 6 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 1 9 . 1 1 . 1 9 7 9 , - ~ .  17 

apartado 2 del articulo 14. . 

b )  Reglamento (CEE) nQ 222/77 del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO no L 38 de 9.2.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 983/79' del Consejo, de 14 de mayo de 1979 

00.nQ L 123 de 19.5.1979, p. 1 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 

DO nQ L 383 de 31.12.1981, p. 28 

- Reglamento (CEE) nQ 3617/82 d e l  Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de 31.12.1982, p. 6 

apartado 2 del artículo 5 7 . .  



c )  Reglamento (CEE) nQ 1224/80 d e l  Consejo, de 28 de mayo de 1980 
DO nQ L 134 de 31.5.1980, p. 1 

modi f icado p o r  e l  Reglamento ( C E E )  nQ 3193/80 d e l  Consejo, de 8 de 

dic iembre de 1980 
DO nQ L 333 de 11.12 .1980,  p. 1 

apartado 2 d e l  a r t í c u l o  19 

d) Reglamento (CEE) nQ 636/82 d e l  Consejo, de 16 de marzo. de 1982 
DO nQ L 76 de 20 .3 .1982 ,  p. 1 

l e t r a  a) d e l  apartado 3 d e l  a r t í c u l o  12. 

e )  Reglamento (CEE) nQ 918/83 d e l  Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO n Q . L  105 de 23.4 .1983,  p.1 

apartado 2 d e l  a r t í c u l o  143 

f )  Reglamento (CEE) nQ.3 /81  d e l  Consejo, de 19 de dic iembre de 1983 

DU nQ L 2 de 4 .1 .1984 ,  p.1 

modi f icado por  e l  Reglamento (CEE) nQ 1568/ 4 d e l  Concejo, 

de 4 de j u n i o  de 1984 

apartado 2 d e l  a r t í c u l o  15 

g )  D i r e c t i v a  69/73/CEE d e l  Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 58 de 8 .3 .1969 ,  p. 1 

modif icado por  : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3 .1972,  p. 14 



- Directiva 72/242/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1972 
DO nQ L 151 de 5.7.1972, p. 16 

- Directiva 76/119/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ L 24 de 30.1.1976, p.  58 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 83/89/CEE del Consejo, de 7 de febrero de 1983 
DO nQ L 59 de 5.3.1983, p . 1  

- Directiva 83/307/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 162 de 22.6.1983, p.20 
corregida e n  el DO nQ L 272 de 5.10.1983, p.22 

- Directiva 84/444/CEE de la Comisión, de 26 de julio de 1984 
DO NQ L 245 de 14.9.1984, p .  28 

apartado* 2 del artículo 28. 

h) Directiva 76/308/CEE d e l  Consejo, de 15 de marzo de 1976 
O0 nQ L 73 de 19.3.1976, p.  18 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 



2. 

- Directiva 79/1071/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 10 

:ipartado 2 del articulo 22. 

i) Directiva 79/695/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 205 de 13'.8.1979, p. 19 

modificada por : 

- Directiva 81/465/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 
* DO no L 183 de 4.7.1981, p. 34 

- Directiva 81/853/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L ' 3 1 9  de 7.11.1981, p. 1 

apartado 2 del artículo 26. 

Reglamento (CEE) n9 1062/69 de la Comisión, de 6 de junio de 1969 
DO no L 141 de 12.6.1969, p. 51 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

En el Anexo, el texto del formulario del "Certificado" será sustituido 
por  el siguiente texto : 



for ülberedtm produktu bmtegnet ~Ost~londuoa I engrrigiambdlage m d  ot nonolndhoid pA mhdri rnd rllu Ug rnd 1 kg 

L'rUtOrite compiteato 1 Die zurtllndige Sta110 I Lautoritb c o n p e t a t e  I Do bevoegde rutontdt I Tho conpmreat 
authority i VeCkommcnae m y n a í g n e a  i 'Hipuodio.Ipri i  i L a  autoridad comoetrnte / 
1 iu:riiaade rcmoctentd 
................................................................................ 
cordñe quo Ir lo1 de 
S o s C e i n ~ @  drB dic Senduag voa 
c e r a c a  Qe Ir publta di ' 

brvcrtrgt dat d i  p r r t ~ j  van 
ctrtiiicr :hrt a8 pared  of 
Sckrrfror. ai rondinga p i  
rtmo.:oiri dri R a.:omeui 

:c::i e ;  . ,a - m e  !a gart!ta at 

:zr:ITica r) ! a t e  cJc 

klogrimmer do prodult Iairaat I'objot do la facture no . . .  du 
hirograma. !ur wolQo di. RmQnuag Nr. ... vom . 
ihilognmm di  prodotro. oggetto della fattura E ... del 
kilogrim van het produkt. waamoor frctuux ar. ... van 

XLALoyPáuuwv W O C Ó V T O S ,  ~ c p ~ ~ o u 6 a v o u L v o u  UTÓ T L U O ~ Ó ~ L O  8 p .  ... T ~ S  

K i l o g r a m a s ,  3ojeto d e  l a  factura n o  de 

Q a i l o g r a m r s  ac praduto a acle se refere a factura n: de 

dilivrhr par 1 rusgestrllt wurdo dure3 1 tenasa da  1 dgegoven door t iuued by 1 ud+Odt al 1 hWff *a+ 1 I x P c d i a a o o r i 

e m i t i d a  por : 

.... 

k i l o g l t ~ s  of product covered by I ~ V O I C O  No ... of 
kflogram af produic:or. omhrndimt i f&tura nr. . . .  rl 

................................................................................... 

............................................................................................................ 
p r y t  de dritinrtion i B e r t i n n u n ~ J r o d  l preso dwtinr tano l land van b e i i m g  l c o u n t q  of dcrtuiation J' bosiom- 
aeirciland I rvoo .YDOOPIUUOQ / i A s a e c e J t i n o : 
............................................................................................................... 
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ripond r u  c i raa l r l r t íquu  Ntvrntu: 
folgendr Markmde iuiwdst: 

rlrpoode rl le q u e m i  Curtterirtichr: 

de rolgenda kmmerkrn vrrtoont: 

hsc tce foilowag Quicter lr t iu:  

svrrer t i1 fdgende karaktuistiki: 

avranoilpiwrai. vra ix&wba ~ a o ~ i i i p i m i i a :  

:rsponee a las c a r a c t e r f s t i c a s  s i g u i e n t e s  : 

s a t i s f a z  a s  c a r a c t e r í s t i c a s  srgu intcs  : 

Ce produt 
I 16%. 

une ;anrur en poids an matilru grurar provenaat du lrit i p d e  ou nip4ríeure k 12% at iaí6ríeura 

rodotto ha UD tenora in p u o  di miterie gruse provrniemti da1 lrtte u W r  o suparlore r i2Vi e Wrrlorm 
r ?! 18 e 

Dit produkt h n f t  aen gchaltr arn VLO maik rlkomruqe veutoffen gelljk u n  of hogrr dan lWa, do& lrqu dan iS%. 

Ibu product Srr r mJkfr: content equd lo or exc..dtog lZ*lr and lerr thrn 18% by woighL 

üacte produkt har ot vegtíndhold d mmlkefedt p& mmdrt 12 og hija 18 procent 

i o  npoiáv auro ncpiuci .ara b p o c  uzapcc ouaicc .~pocproyrrrc ¿no 10 v d a  iucc A dvurcpcc roY i 2ñ w carmrcpcc rol t 896. 

Este  D r g c u c t ú  t r r n c  un c o n t e n i d o  en Pero d e  m a t e r i a s  g r a s a s  p r o c e d e n t e  d e  la 
!scne i g u a l  2 s u o e r l o r  a l  12 % c i n f e r i o r  a 1  18 % .  

E s t e  o r o d u t o  t e m  urn t e o r ,  sm p e s o ,  d e  m a t é r i a s  g o r d a s  p r o v e n i e n t e s  J O  1ei :e  i c u r l  
ou suoetior a 12 X L i n f a t i o r  a 13 X .  

11 r i t a  obtenu & partu  de !roorgsr fondur daPc la fabncation desqueir ne son1 entrar d'auuer fmniger que 1 . a ~ -  
tal ou 18 gnyare. 

3 .si  bergertalli rus SQlcLzklra. ~II dessan L - e u p g  Lama andaren Kiucronen rlr -entalir odex Creyamr 
verwendet wirdea. 

t stato ottenuto con fornrqg¶ lusi per Ir c u ~  frbbrlcuione sono stiti u t U r t i  soluriente = a e n I & i  o G r u n e n  

Xet vard varkragen ut gosmolten bu. wrara bij de lrbncitie a m a  g w  andare kruroonen d u i  %aaent.l of 
Cruyare werdrn verwerkt, 

It  ir preprred with procasred &eerar nade  u d w i v e l y  from hmantai  or Cniyare b e r e ,  

trenrtiiiet r f  rselteort. ved h n r  fabnkrtion drr Lkko er aqvandt rndra orteroner end Eamuitaler aller Gruyire, 

naPaoxcuáaTriwc u d  B & o n ~ ~ r ~ n ~ u ~ v o u s  r u ~ o Ú s  q t i v  XaoaancurÍ TYV 6ro¿dv 66v x p n o ~ u o -  
xoLriBrinov SXAa T w L a  pana uovo Emcntal n a L  rPaBLópa. 

Ha s i d o  o b t o n i d c  a J a t t i t  d e  o u t s o s  fundidos en c u y a  f a a r i c a c i ó n  s e  han utiliza00 
so!amcnte E m m e n t a l  o Gruybre, 

F o i  o b t i a o  a o a r t f r  d e  queijos f u n d i d o s  em cu!o Fabrico só rntrar os qucijos 
E i r r n t a l  o u  t ruy i r r ,  
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#; RpOObhA i~vrr06 o;ro~. IrrOOT&##iOc KCflOl6V. & d O U  U/ WWglhv- 

Con I r  r a i c i ó n  de  i i n o  b l a n c o ,  a g u a r d i e n t e  d b  c e r e z r s  ( K l r s c h ) ,  fdcuir y asDecias. 
com idí5;o de  vinho b r i n c o ,  r g u r r o e n t e  d e  c e r e J r s  ( K l r S c h ) ,  Idc.la e e r o e c l i r f a s .  

Les frooagri -tal ou Groybrr u U s h  & u frbrlcitioa oat 414 fibdquli  drnr Ir paya rxporutrur. 

Dir N seiarr Hrrstillung vmwandrtra KLriorrma h . n t J u  odrr Grayrarr t b d  im Aurhrhtiaad rnrugt  wordm 

1 fomrgga m . 0 t . 1  o Gnavlrri utLllrutí par Ir tu frbbrlcuionr sono strtt frbbrleati arl p i u a  erponiton. 

DI voor da brrmidíag ewaa vrwerktr Zammatdrr of G m y h  kuamortmn wudro In &t ultrorrlaud brrrid 

Liru at di t r  d&isaion: 
Auuullungron uad drtun: 
Luogo 8 dr t i  drmísriona: 
21r.u ea d r w  V.O rlgittr: 
Plica rnd data of &sur: 
Strd og dato íor udstsdrism: 
rSaw roi ri~rpoyrvir &r6hu: 
i+igar y f t c h i  :o o x p r d i c i i n  : 
Loca l  9 d a t a  dr oiisrlo : . 

a d 8 t  dr I'0rg-r imrttaur: 
Strmpd drr ruut8lIrad.n St.Llr: 
Timbro drll'orgirrirmo d t t i n t r :  
Strmprl w hrt mrt do afgiitr balutr  burrru: 
SL8mp of iuuing body: 
Den uOItdendr oyndighds rtamprl: 
k p . v i ¿ a  rdidoviw 6pvawq106: 
Sello d e l  organismo e x o a a i d o r  : 
LrrLmbo ao organismo emissor  : 
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3. Reglamento (CEE) nQ 2552/69 de la Comisión, de 17 de diciembre de 1969 
DO nQ L 320 de 20.12.1969, p. 19 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Reglamento (CEE) nQ 768/73 de le Comisión, de 26 de febrero de 1973 
DO nQ L 77 de 26.3.1973, p.  25 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el Anexo 1, el texto del formulario del "Certificado de autenticidad" 
será sustituido por el siguiente texto : 
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UNITED STATES 
DEPARTMEMT OF 
THE TREASURY 
Buniu of Alaohol, tobaceo end firoemn 



4. Reglamento (CEE) nQ 3184/74 de la Comisión, de 6 de diciembre de 1974 
DO nQ L 344 de 23.12.1974, p. 1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
rectificada en el DO nQ L 346 de 2.12.1981, p. 24 

Se añadirán las siguientes menciones: 
- en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 29 : "EXPEDIDO 

A POSTERIORI" y "EMITIDO A POSTERIORII1 ; 

- en el párrafo primero del artículo 30 : "DUPLICADO" y "SEGUNDA V I A "  ; 

- en el apartado 2 del articulo 36 : "Procedimiento simplificado" y 
"Procedimento cimpli ficado" . 

5. Reglamento (CEE) nQ 1120/75 de la Comisión, de 17 de abril de 1975 
DO nQ L 111 de 30.4.1975, p. 19 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3277/75 de la Comisión, de 15 de diciembre de 1975 
DO n9 L 325 de 17.12.1975, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 1379/76 de la Comisión, de 16 de junio de 1976 
DO nQ'L 156 de 17.6.1'976, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ .1216/77 de la Comisión, de 7 de junio de 1977 
DO nQ L 140 de 8.6.1977, p. 16 
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- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 3391/83.de la Comisión, de 28 de noviembre de 1983 
DO nQ L 336 de 1.12.1983, p. 55 

El Anexo 1 será completado como sigue : 
"ANEXO 1 

1. Exportador 
2. Número 
4. Destinatario : 
5. CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
6. Medio de transporte : 
7. VINO DE OPORTO 
8. Lugar de descarga : 
9. Marcas y números, número y naturaleza de l o s  bultos 
10. Peso bruto 
11. Litros 
12. Litros (en letra) 
13. Visado del organismo 
14. Visado de la aduana : 
15. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha producido 

en la región delimitada del Duero y se considera según las leyes por- 

tuguesas auténtico vino de Oporto. 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c) del capitulo 22 del arancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 

16. (11 Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador.". 

expedidor (ver traducción en el nQ 15) 
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El Anexo 11 será completado como sigue : 

"ANEXO 11 

1. Exportador 
2. Número 

4. Destinatario : 
5. CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
6. Medio de transporte : 
7. VINO DE MADEIRA 
0. Lugar de descarga : 
9 .  Marcas y números, número y naturaleza de l o s  bultos 
10. Peso bruto 
11. Litros 
12. Litros (en letra) 
13. Visado del organismo expedidor (ver traducción en el nQ 15) 
14. Visado de la aduana 
15. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha produci- 

do en la región delimitada de Madeira y se considera según las le- 
yes protuguasas auténtico VINO DE MADEIRA. 
Este vino responde a l a  definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c) del capítulo 22 del arancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 

16. (1) Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador .". 



E l  Anexo.111 será completado como sigue : 

"ANEXO 111 

1. Exportador 

2. Número 

4 .  Des t ina ta r io  

5. CERTIFICADO DE DENOMINACAO DE ORIGEM 

6. Meio de t ranspor te 

8. Lugai de descarga 

9. Marcas e números, quantidade e t i p o  das vas i lhas 

7. VINHO DE X E R ~ S  

' .  
10. Peso bruto 
11. L i t r o s  

12. L i t r o s  (por extenso) 

13. V i s to  do organismo emissor (ver  traducao no n9 15) 
14. V i s to  da alfandega 

15. Cer t i f i ca -ee  que o vinho desc r i t o  neste c e r t i f i c a d o  f o i  produzido 

na reg ia0  do Jerez (Xeres) e 6 considerado, nos termos da l e i  espa- 

nhola, como tendo d i r e i t o  'a denominqao de origem "JEREZ-XERÉS-SHERRY". 

O á l coo l  adicionado a este vinho 6 de origem v in ica.  . 
16. (1) Espaco .reservado para out ras especi f icacaes do pa ís  exportador;". 

El Anexo I V  será completado como sigue : 

"ANEXO I V  

1. Exportador 

2. Número 

4 .  Des t ina ta r io  : 

5. CERTIfICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 
6. Medio de Transporte : 



7. VINO MOSCATEL DE SETUBAL 
8. Lugar de descarga : 
9 .  Marcas y números, número y naturaleza de los bultos 
10. Peso bruto 
11. Litros 
12. Litros (en letra) 
13. Visado del organismos expedidor (ver traducción en el nQ 15) 
14. Visado de la aduana 
15. Se certifica que el vino descrito en este documento se ha producido 

en la región delimitada de SetÚbal y se considera según las leyes 
portuguesas auténtico MOSCATEL DE SETUBAL. 
Este vino responde a la definición de vino generoso prevista en la 
nota complementaria 4 c) del capítulo 22 delarancel aduanero común 
de la Comunidad Económica Europea. 

16. (1) Espacio reservado para otras indicaciones del país exportador.". 

El Anexo V será completado como sigue : 

"ANEXO V 

1. Exportador 
2. Número 
4 .  Destinatario - Destinatário 
5. CERTIFICADO DE DENOMINACION DE ORIGEN 

CERTIFICADO DE DENOMINACAO DE ORIGEM 
6. Medio de transporte - Meio de transporte 
7. VINO DE TOKAY (ACZU, SZAMORODNI) 

VINHO DE TOKAY (ASZU, SZAMORODNI) 
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8. Lugar de descarga 

9. Marcas y números, número y naturaleza de los bu l tos  

Marcas e números, quantidade e t i p o  das vas i lhas 

10. Peso bru to  

11. L i t r o s  

12. L i t r o s  (en l e t r a )  - L i t r o s  (por extenso) 

13. Visado d e l  organismo expedidor (ver  traducción en el nQ 14) 

V is to  do organismo emissor (ver' traducao nQ 14) 

14. So c e r t i f i c a  que e l  v ino  desc r i t o  en este documento se ha producido 

en l a  reg ión  del imi tada de Tokay y se considera según l a s  leyes hÚn- 

garea au tén t ico  v ino  de Tokay (ASZU, SZAMORODNI). 

Este v ino  responde a l a  d e f i n i c i ó n  de v ino  generoso p rev i s ta  en l a  

nota complementaria 4 c )  d e l  cap í tu lo  22 d e l  Arancel Aduanero Común 

de l a  Comunidad Económica Europea. 

Cer t i f i ca -se  que o v inhodescr i to  neste c e r t i f i c a d o  f o i  produzido na 

reg igo demarcada do vinho de Tokay e 6 considerado,nos termos da l e i  

húngara, como auten t ico  VINHO DE TOKAY (Aszu e Stamorodni). Este v i -  

nho corresponde 

plementar 4 c )  do Capí tu lo  22 da Pauta Aduaneira Comum da Comunidade 

Económica Europeia. 

15. (1) Espacio reservado para o t ras  indicaciones d e l  pa ís  exportador. 

de f in icao  do vinho l i c o r o s o  p rev i s ta  ne nota com- 

(1 Espaco reservado a out ras especif icasoes do país  exportador. 'I. 



6. Reglamento (CEE) nQ 2945/76 de la Comisión, de 26 de noviembre de 1976 
DO nQ L 335 de 4.12.1976, p. 1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p:17 

Se añadirán las siguientes menciones : 

- en la letra b) del párrafo segundo del apartado 1 del articulo 3 : 

"-"Mercancías admitidas con el beneficio del régimen de devolución 

en aplicación del apartado 2 del articulo 2 del Reglemento (CEE) 

nQ 754/7611, 

-"Mercadorias admitidas ao beneffcio do regime de retorno por 
aplicaCZo do nQ 2 do artigo 2Q do Regulamento (CEE) nQ 754/76" ;" ; 

- en el apartado 2 del artículo 7 : 
11- "Sin concesión de restituciones u otras cantidades a la exporta- 

ción", 

- "Sem concessáo de restituicaes ou outros montantes na exportac8o","; 

- en el apartado 3 del articulo 7 : 
"-"Restituciones y otras cantidades a la exportación reintegradas 

por ................. (cantidad)", 
-"Restituit$es e outros montantes na exportacao reembolsados para 

.................... (quantidade)"," 



Y 

11- "Título de pago de restituciones u otras cantidades a la exporta- 
. ción anulado por .................. (cantidad)", 
- "Título de pagamento de restituicoes ou outros montantesna expor- 

taclo para ................. (quantidade)","; 
- en el párrafo primero del articulo 13 : 

" "duplicado", "segunda vial'. ". 

7. Reglamento (CEE) nQ 222/77 del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 38 de 9.2.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 983/79 del Consejo, de 14 de mayo de 1979 
DO nQ L 123 de 19.5.1979, p.' 1 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nP 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 
DO nQ L 383 de 31.12.1981, p. 28 

- Reglamento (CEE) no 3617/82 del Consejo,de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de 31.12.1982, p. 6 

En el Anexo, punto 1.1 de los modelos 1, 11 y 111 de la constitución 
de fianza, se añadirá le mención "el Reino de España" después de "la 
República Helénica" y la mención "la República Portuguesa" se añadirá 
después de "e1 Reino de los Países Bajos". 



8. Reglamento (CEE) n0 223/77 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1976 
DO nQ L 38 de 9.2.1977, p. 20 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1601/77 de la Comisión, de 11 de jdio de 1977 
DO nQ L 182 de 22.7.1977, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 526/79 de la Comisión, de 20,de marzo de 1979 
DO nQ L 74 de 24.3.1979, p. 1 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 1964/79 de la Comisión, de 6 de septiembre de 1979 
DO nQ L 227 de 7.9.1979, p. 12 

- Reglamento (CEE) nQ 137/80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L 18 de 24.1.1980, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 9@2/80 de la Comisión, de 14 de abril de 1980 
DO nQ L 97 de 15.4.1980, p. 20 
corregido en el DO nQ L 254 de 27.9.1980, p.47 

- Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 1664/81 de la Comisión, de 23 de junio de 1981 
DO nQ L 166 de 24.6.1981, p. 11 

corregido en el DO nQ L 243 de 26.8.1981, p.18 



- Reglamento (CEE) nQ 2105/81 de l a  Comisión, de 16 de julio de 1981 
DO nQ L 207 de 27.7.1981, p .  1 

- Reglamemo (CEE) nQ 3220/81 de la Comisión, de 11 de noviembre de 1981 
DO nQ L 324 de 12.12.1981, p. 9 

- Reglamento (CEE) nQ 1499/82 de la Comisión, de 11 de junio de 1982 
DO nQ L 161 de 12.6.1982, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 1482/83 de la Comisión, de 8 de junio de 1983 
DO nQ L 151 de 9.6.1983, p. 29 

corregido en e l  DO nQ.L 285 de18.10.1983, p. 24 

Se añadirán las siguientes menciones : 

- en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 13 bis : 

"- Extracto del ejemplar de control .............................. 
............................................................... 
(nÚmero, fecha, aduana y país de expedición) 

- Extracto do exemplar de controlo : ............................. 
................................................................ 
(número, data, estancia aduaneira, 'país de emissao) ." ; 

- en e l  párrafo primero del apartado 5 del articulo 13 bis : 

"- (número) extractos expedidos - copias adjuntas, 
- (quantidade) extractos emitidos - cópias juntas." ; 



- en el Último pérrafo del apartado 1 del articulo 23 : 
"VALIDEZ LIMITADA ; APLICACION ART. 23 AP. 1 PAR. 2 REGL. (CEE) 
223/77 

VALIDADE LIMITADA ; APLICACAO DO SEGUNDO PARÁGRAFO DO NQ 1 
DO ARTQ 23Q DO REG. (CEE) 223/77" ; 

- en el primer guión del articulo 28 : 

"- "Salida de la Comunidad sometida a restricciones", 

- "Saída da Comunidade sujeita a restricks"; "; 

- en el segundo guión del articulo 28 : 

II- "Salida de la Comunidad sujeta a pago de derechos", 

- "Saída da Comunidade sujeita a pagamento de imposiCaes" ; la; 

- en los artículos 40 y 50 g : 

" Aduana/Al fandega" ; 

- en el apartado 3 del articulo 71 : 

"- "Expedido a posteriori", 
- "Emitido a posteriori"." ; 

-' en los Anexos 1 y 111, en el reverso del ejemplar nQ 3 de la declara- 
ción de tránsito comunitario T : 

"Devolver a' : Ii; 
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- en el Anexo VI, en el anverso del original del ejemplar de control 1 
nQ 5 : 

"Devolver a : If; 

- en el Anexo VI1 : 

"AVISO DE PASO 
AV I SO DE PASSAGEM" ; 

- en el Anexo VI11 : 

"RECIBO " ; 

- en el Ane,xo IX, casilla 7 : 

9 .  Reglamento (CEE) nQ 1535/77 de la Comisión, de 4 de julio de 1977 
DO nQ L 171 de 9.7.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2697/77 de la Comisión, de 7 de diciembre de 1977 
DO nQ L 314 de 8.12.1977,.p. 21 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1977, p.  17 
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- Reglamento (CEE) nQ 3036/79 de l a  Comisión, de 2 1  de diciembre de 1979 

DO nQ L 341 de 31.12.1979, p e  32 

En e l  a r t i c u l o  9 se añadirán l a s  s iguientes menciones : 

- en e l  apartado 2 : 

'L E S T I N O  ESPECIAL. l1 ; 

- en e l  segundo guión del.párrafo segundo d e l  apartado 3 : 

II- DESTINO ESPECIAL : REGLAMENTO (CEE) NQ 1535/77, 

- DESTINO ESPECIAL : REGULAMENTO (CEE) NQ 1535/77 i O ' ;  

- en e l  epartado 6 : 

"- MERCANCIAS PUESTAS A DISPOSICION DEL CESIONARIO 

EL ................................................. (21, 

- MERCADORIAS POSTAS DISPOSICAO DO CESSIONÁRIO 

EM .................................................. ( 2  1 .... 

10. Reglamento (CEE) nQ 2695/77 de l a  Comisión, de 7 de diciembre de 1977 
DO nQ L 314 de 8.12.1977, p. 14 

modificado por : 

- Reglamento (CEE; nQ. 2788/78 de l a  Comisión, de 29 de noviembre de 1978 

DO nQ L 333 de 30.11.1978, p. 25 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 1.9.11.1979, p.  17 
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- Reglamento (CEE) nQ 3037/79 de la Comiri¿n,de 21 de diciembru de 1979 

DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 42 

En el párrafo tercero del articulo 4 se añadirá. la siguiente mención: 

II- T 2  - destino' especial.". 

11. Reglamento (CEE) nQ 2826/77 de la ComisiÓn,de 5 de diciembre de 1977 

DO nQ L 333 de 24.12.1977, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 607/78 de la Comisión, de 29 de marzo de 1978 

DO nQ L 83 de 30.3.1978, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 1653/79 de la Comisión, de 25 de julio de -1979 

DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 32 

- Reglamento (CEE) nQ 1976/80 de la Comisión, de 25 de julio de 1980 

DO nQ L 192 de 26.7.1980, p. 23 
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- Reglamento (CEE) nQ 2966/82 de la Comisión, de 5 de noviembre de 1982 
DO nQ L 310 de 6.11.1982, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 3026/84 de la Comisión, de 30 de octubre de 1984 
DO nQ L 287 de 31.10.1984,.p. 7 

En el ejemplar nQ 3 del documento que figura en anexo, se añadirá la 
siguiente mención : 

"Devolver a : ". 

12. Reglamento (CEE) nQ 137/79 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 20 de 27.1.1979, p.1 

En el artículo 1 se añadirá el siguiente párrafo: 

"Para la aplicación del presente Reglamento, las embarcaciones matricu- 
ladas en las Islas Canarias o en Ceuta y Melilla no se considerarán embar 
caciones de un Estado miembro.". 

13. Reglamento (CEE) nQ 3034/79 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 20 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

En el punto 13 del.Anexo 1, se añadirán las siguientes menciones: 

"Certifico que las uvas reseñadas en este certificado son uvas frescas 
de mesa de la variedad "Emperador" (Vitis vinifera C.V.). 

Certifico que as uvas mencionadas no presente certificado sao uvas de 
mesa, frescfm, de variedade "Imperador" (Vitis vinifera C.V.) .". 



14.Reglamento (CEE) nQ 3035/79 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1979 
DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 26 

modificado por .: 

- Reglamento (CEE) nQ 1466/80.de la Comisión', de 9 de junio de 1980 
DO nQ L 146 de 12.6.1980, p. 15 

- Reglamento (CEE) nQ.3298/80 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p.  16 

- Reglamento (CEE) nQ 3344/80 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 351 de 24.12.1980, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 1541/81 d,e la Comisión, de 5 de junio de 1981 
DO nQ L 151 de 10.6.1981, p. 7 

- Reglamento (CEE) nQ 3355/81 de la Comisión, de 23 de noviembre de 1981 
DO nQ L 339 de 26.11.1981, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 3187/82 de la Comisión, de 25 de noviembre de 1982 
DO nQ L 338 de 30.11.1982, p.  7 

- Reglamento (CEE) nQ 3390/83 de la Comisión, de 29 de noviembre de 1983 
DO nQ L 336 de 1.12.1983, p. 54 

- Reglamento (CEE) nQ 34$4/84 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1984 
DO nQ L 319 de 8.12.1984, p. 5 



En el punto 12 del Anexo 1 se añadirán las siguientes menciones : 

"Certifico que el tabaco reseñado en este certificado es tabaco "flue 
cured" del tipo Virginia - tabaco "light air cured" del tipo Burley 
(iincluidos los híbridos de Burley) - tabaco "light air cured'' del 
tipo Maryland - tabaco "fire cured" de acuerdo con el apartado 2 
del articulo 1 del Reglamento (CEE) nQ 3035/79. 

Certifico que o tabaco mencionado no presente certificado 6 tabaco 
"flue cured" do tipo Virginia - tabaco "light air cured" do tipo Bur- 
ley (incluindo o híbrido de Burley) - tabaco "light air cured" do ti- 
po Maryland - tabaco "fire cured" 
do Regulamento (CEE 

nos termos de nQ 2 do artigo lQ 
nQ 3035/79 .". 

15. Reglamento (CEE) nQ 3039/79 de la Comisión, de 21 de diciembre de 1979 ' 

DO nQ L 341 de 31.12.1979, p. 46 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 122/82 de .la Comisión, de 19 de enero de 1982 
DO nQ L 16 de 22.1.1982, p. 10 

El Anexo 1 será completado como sigue : 

I 1  1. Expedidor 
2. Número 
4. Destinatário 
5. CERTIFICADO DE QUALIDADE 
6. Porto  de embarque 
7. NITRATO DO CHILE 
8. Navio 
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9. Conhecimento 
10. Em sacos 

Marcas 
Números 
Quantidade 
A granel 

11. Quantidade ( 1) em números 
12. Quantidade (1) por extenso 
13. V I S T O  DO ORGANISMO EMISSOR 

Carimbo Assinatura 
(ver a traduqso no nQ 14) 

14. O ServiCo Nacional de Geologia y Mineria certifica que o carre- 
gamento de nitrato descrito anteriormente 6 constitufdo por : 

- nitrato de sódio natural do Chile dum teor em azoto nao supe- 
rior, empeso, a 16,3 % ; 

- nitrato de sódio potássico natural do Chile, consistindo numa 
mistura natural de nitrato de sodio o de nitrato de potássio 
(a proporcao deste Último elemento podendo atingir 44 %) dum 
teor global em azoto nao superior, em peso, a 16,3 %, produzi- 
do no Chile e obtido por tratemento do mineral de nitrato em 
soluqao aquosa de lixivia, chamada "caliche", seguido de cric- 
talizasao fraccionada mediante arrefecimento . e/ou evaporasso 
ao so l .  

(1) Em toneladas métricas.". 

16. Reglamento (CEE) nQ 37l.80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L 6 de 10.1.1980, p.13 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3298/80 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, 0.16 
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En el párrafo segundo del artículo 2 se añadirán las siguiente men- 
ciones : 

"- "Organización Internacional del Café - Certificado R 
de reexportación nQ ....." 

- "Organizacao Internacional do Café - Certificado R 
de reexportqáo nQ .... 11 . 11 . 

17. Reglamento (CEE) nQ 1496/80 de la Comisión, de 11 de junio de 1980 
DO nQ L 154 de 21.6.1980, p. 16 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3180/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 
D O n Q  L 335 de 12.12.1980, p. 64 

- Reglemento (CEE) nQ 3462/83 de la Comisión, de 6 de diciembie de 1983 
DO nQ L 345 de 8.12.1983, p. 14 

En el artículo 2 se añadirán las siguientes menciones : 

"280.000 pesetas españolas, 280.000 escudos portugueses". 

18. Reglamento (CEE) nQ 918/83 del Consejo, de 25 de marzo de 1983 
DO nQ L 105 de 23.4.1983, p. 1 

El punto b )  del articulo 135 sor6 sustituido por el texto siguiente: 

"b) por España y Francia, hasta la entrada en vigor de un régimen que 
regule l a s  relaciones comerciales entre la Comunidad y Andorra, de 
franquicias que resultan de los Convenios de 13 de julio de 1867 y 
de 22 y 23 de noviembre de 1867 entre dichos paísea y Andorra, respec 
ti vemen t e. 



19. Reglamento (CEE) nQ 2289/83 de la Comisión, de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 220 de 11.8.1983, p. 15 

En el apartado 2 del artículo 3 se añadirán las siguientes menciones: 

'' - "Objeto destinado a personas minuaválidas, en franquicia de 
derechos de impor tación (UNESCO). 

Aplicación del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 77 del 
Reglamento (CEE') nQ 918/83" 

- "Objectos destinados a pessoas deficientes com franquia de direi- 
tos de importaqao (UNESCO). 

AplicaqHo do segundo parágrafo do nQ 2 do artigo 77Q do Regula- 
mento (CEE) nr. 918/W1." 

20. Reglamento (CEE) nQ 2290/83 de la Comisión de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 220 de 11.8.1983, p. 20 

En el apartado 2 del artículo 3 se añadirán las siguientes menciones : 

'I - "Objeto en .franquicia de derechos de importación (UNESCO). 
Aplicación del apartado 2 del artículo 57 
nQ 918/83"; 

del Reglamento (CEE) 

- "Objectos com franquia de direitos de importacao (UNESCO). 
Aplicaqao do nQ 2 do artigo 57Q do Regulamento (CEE) nr. 918/83".". 

21. Reglamento- (CEE) nQ 1751/84 de la Comisión, de 13 de junio de 1984 
DO nQ L 171 de 29.6.1984, p. 1 

En el apartado 2 del artículo 17 se añadirán las siguientes menciones : 

" - Mercancías I.T., 
- Mercadorias 1. T .  '' 



22. Reglamento (CEE) nQ 2151/84 del Consejo, de 23 de, julio de 1984 
DO nQ L 297 de 27.7.1984, p. 1 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 319/85 del Consejo, 
de 6 de febrero de 1985 

DO nQ L 34 de 7.2.1985, p. 32 

El apartado primero del articulo 1Q será reemplazado por el siguiente 
texto: 

"1. El territorio aduanero de la Comunidad comprenderá: 

- el territorio del Reino de Bélgica; 
- el territorio del Reino de Dinamarca, con excepción de las islas 

Feroe y de Groenlandia; 

- los territorios alemanes en los que se aplica el Tratado constitutivo 
de la Comunidad Económica Europea, con excepción, por una parte, de 
la isla de Helgoland y, por otra parte, del territorio de Büsingen 
(Tratado de 23 de noviembre de 1964 entre la República Federal de 
Alemania y .la Confederación Helvética) ; 

- el territorio del Reino de España, con excepción de las Islas Canarias 
y de Ceuta y Melilla; 

- el.territorio de la República Helénica; 
- el territorio de la República Francesa, con excepción de los territo- 

rios de Ultramar; 

- el territorio de Irlanda; 
- el territorio de la República Italiana, con excepción de los muriici- 

pios de Livigno y Campione d'Italia, así como las aguas nacionales 
del lago de Lugano comprendidas entre la orilla y la Frontera políti- 
ca de la zona situada entre Ponte Tresa y Porto Ceresio; 

- el territorio del Gra;l Ducado de Luxemburgo; 

- el territorio del Reino de los Paises Bajos en Europa; 
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- el territorio de l a  República Portuguesa; 

- el territorio'del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte 
así como las islas del Canal y la Isla de Mari.". 

23. Reglamento (CEE) nQ 2364/84 de la Comisión de 31 de j u l i o  de 1984 
DO nQ L 222 de 20.8.1984, p. 1 

En el punto 5 del Anexo 11, la segunda frase queda reemplazada por 
el siguiente texto : 

"Ese número irá precedido de las letras siguientes, según el Estado 
miembro de partida : BE para Bélgica, DK para Dinamarca, DE para Ale- 
mania, ES para España, FR para Francia, GR para Grecia, IE para Irlan- 
da, IT para Italia, LU para Luxemburgo, NL para los Paises Bajos, PT 
para Portugal y UK para el Reino Unido.". 

24. Directiva 68/312/CEE del Consejo, de 30 de julio de 1968 
DO nQ L 194 de 6.8.1968, p. 13 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El Anexo será completado como sigue :. 

' '9.  España 
Recintos de las Aduanas (Ordenanzas de Aduanas, art. 35 ; 
públicos y privados Orden Ministerial de 29-7-65 y 

Real Decreto 1192/79 de. 4 de 
abril) 

10. Portugal 
Depósitos reais (Reforma Aduaneira, artigos 

1169 a 125Q) 



Depósitos de transito (Reforma Aduaneira, artigos 
134Q a 1399) 

Depósitos de valdeacao (Reforma Aduaneira, artigos 
134Q a 139Q) 

Depósitos de estacaes (Reforma Aduaneira, artigos 
de caminho-de-ferro 140Q e 142Q) 

DepÓsi tos das encomendas 
post ais 140Q e 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 

Depósitos da Casa da 
Moeda 140Q e 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 

Depósitos TIR (Reforma Aduaneira, artigos 
140Q e 142Q) 

Depósitos aeroportuários (Reforma Aduaneira, artigos 
140Q e 142Q)ii. 

Terminais de carga (Portarias nQ 344/74, de 
31 de Maio e 794/82 de 
21 de Agosto) 

25. Directiva 69/74/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 58 de 8.3.1969, p. 7 

modi f icado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 76/634/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 17 

- Acta de adhesión tie 1379 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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El Anexo será completado como sigue : 

"9. España 

- Depósitos de comercio 

- Depósitos flotantes de 
carbón y combustibles 

- Depósitos intervenidos 
bajo control aduanero 

10. Portugal 

Depósitos "al fandegados" 

Depssitos "afiancedos" 

Depósitos do Arsecal da 
Marinha 

Depósitos de Aeronáutica 
Militar 

Depósitos gerais francos 

Depósitos francos 

Zonas francas 

( Artículos 205, 206 a 213 
( y 247 a.256 de las 
( Ordenanzas de Aduanas 
( 

( Real Decreto 1192/1979 
( de 4 de abril 

(Reforma Aduaneira, artigos 
126Q a 133Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
126s a 133Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
140Q a 142Q) 

(Reforma Aduaneira, artigos 
140Q a 142Q) 

( Reforma Aduaneira, ar t igos 
143Q a 150Q) 

(Reforma Aduaneira, 
artigo 151Q) 

(Reforma Aduaneira, 
' artigo 151Q) 

26. Directiva 69/75/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO NQ L 58 de 8.3.1969, p. 11 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 
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- D i r e c t i v a  76/634/CEE d e l  Consejo, de 22 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El Anexo será completado como sigue: 

'' 9 .  España 

- Zonas francas 

(Real Decreto-Ley de 11 de j u n i o  de 1929 y a r t í c u l o s  

225 a 246 de l a s  Ordenanzas de Aduanas) 

- Depósitos francos 

(Real Decreto-Ley de 11 de j u n i o  de 1929 y a r t í c u l o s  7, 
205 y 214 a 224 de l a s  Ordenanzas de Aduanas) 

10. Por tugal  

- Zona Franca de Cabo Ruivo (PETROCAL) 

(Decreto nQ 29034 de 1.10.1938) 

- Zona Franca de Matosinhos (PETROCAL) 

(Decreto nQ 436/72 de 6.11.1972) 

- Zona Franca.de Sines 

(Decreto-Leri nQ 333/78 de 14.11.1978) 

- Zona Franca na .RegiBo Autónoma de Madeira 
(Decreto-Le1 nQ 50n/Rfl de 20.10.1980) 

- Zona Franca na I l h a  de Santa Merio na Regia0 
Autónoma dos ACores 
(Decreto-Lei nP 34/82 de 4.2.1982) .". 



27. Directiva 76/447/CEE de la Comisión, de 4 de mayo de 1976 
DO nQ L 121 de 8.5.1976, p. 52 

modificada por : 

- Directiva 78/765/CEE de la Comisión, de 7 de septiembre de 1978 
DO nQ L 257 de 20.9.1978, p. 7 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Se añadirán las siguientes menciones: 

- en el apartado 2 del articulo 6: 
"DUPLICADO" , 
"SEGUNDA VIA" . It ;. 

- en la nota 8.18 del anexo: 

"PT para 1as.pesehs españolas, 
EP para los escudos portugueses.". 

2 8  Decisión 80/1186 del Consejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO nQ L 361 de 31.12.1980, p. 1 

mbdi f icada por : 

- Decisión 81/559/CEE del Consejo, de 13 de julio de 1981 
DO nQ L 203 de 23.7.1981, p. 49 

- Decisión 81/880/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1981 
DO nQ L 326 de 13.11.1981, p.'31 

- Decisión 83/370/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983 
DO nQ L 204 de 28.7.1983, p. 61 

- Decisión 83/544/CEE del Consejo, de 4 de noviembre de 1983 
DO nQ L 309 de 10.11.1983, p. 29 

- Decisión 84/471/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1984 
DO nQ L 266 de 6.10.1984, p. 18 



- on a1 pirrrfo uguido do1 apartado 2 do1 artículo 18: 

""EXPEDIW A PMTERIORI", 
"EnIlIW A POSTERIORI"."1 

- m e l  articulo 19: 

""WP(. ICMO" , 
"SECUHIA VIA"." .  

29. Diractivn W/Ylü/CEE de la Cnmiaión, de 21  de mayo do l9llo 

DO no L 166 dc 26.6.1980, p. 19 
c o r r q i b  on a1.W no 1 218 de 15.8.1980, p. 26 

Se rñadirin lar r ipuientn monciwri 

- on a l  apartado 1 do1 artículo 2: 

"- krcanelar PA, 
- krcadoriaa A.A."; 

- en a l  ipartadn 2 del  articulo 2: 

"- Política coa*rci.l, 
- Política eomrciol.": 

- en a1 p n t o  8 11 do Jan notna qun fiqurin nn el revorso do1 bolntín INF 1 i  

"PT para Ira peretra rmpofiolar, 
ES para 101 r.cudoa portuguaiar.". 

30. Re91.cmto (CEE) no 7W76 de1 Cmrejo, da 25 do m r x o  6. 1976 
W na L 89. do 2.1.1976, p. 1 

En e1  i r t ic ido 16, a l  aportado 2 rarh wrtituido por e l  aipuionta trxtoi 

"2. Sin mb.rgo, harto e1  31 6. diciembre do 1992, M lo qw 10 refiara a h a  morencíaa rnp .c to  do 
la, cuales 10 durmción do aplicación do irm w d i b a  ttanritorier prevista on e1 Acta ralativa r lar 
cmdiciorma de rdhori6n do tapolb y do Portugal a la. C 0 r r n i J . d . .  cmcluir i  m MI fachn, y hasta 

únicamonta u r i  rolic.blai 
el  SI 1119 d i c i d r u  i L c  IW5, LWI lu qta no rul ioru u Iiiu &&ti urvinwicni .  1 7 1  ~rriiturdu l t i w ~ l ~ i i ~ i l ~ ~  

r )  t ra t indou da l a  Conunidad m ru  coiporición r l  Y1 do dicimbra do 1985, on ir r d l d o  m qu lar 
norcwríaa d . v w l t u  hayan m í d o  primitluwmta axportadma do w da SUS tatados nimbrmintagrntma; 

b) trrtindoaa do fmpaña y de Portugal, M ir r u d i b  en qw les mrcancíar haym sido prinitiu.inntm 
rrportadas do1 Eatdo ninnbro a l  qw me intorpormn. S i  estar nrcancíar .e hubierm bwmficiado 

do w restitución a l a  erpnrtaeión a610 podrin k n f i c i a r w  do1 rhpirrr, do douniución dn mrctnciar 
prrvio ra in tqro  do dicha raatitucih.". 
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11. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y LIBRE PRESTACION DE SERVICIOS 

a) Actividades comerciales y de intermediarios 

Directiva 64/224/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964 

DO nQ 56 de 4.4.1964, p. 869/64 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del articulo 3 se añadirá : 

"Para los no asalariados: 

En España Agente comercial 
Comisionista 
Agente exclusivista 
Asentador 

En Portugal Agente comercial 
Corretor 
Comissário 

Para los  asalariados: 

Representante de 
Comercio 
Viajante de Comercio 

Caixeiro viajante 
Caixeiro de praca 
Representantes 
comerciais" . 

Vendedor em leilaes 



b )  Empresas de servicios 

1. Directiva 67/43/CEE del Consejo, de 12 de enero de 1967 
DO nQ 10 de 19.1.1967, p. 140/67 

modi f icade por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 3 del artículo 2 se an8dir.i : 

"En España : 

- agentes de la propiedad inmobiliaria 
- administradores de fincas urbanas 
- agencias inmobiliarias y de alquiler 
- promotoras inmobiliarias 
- sociedades y empresas inmobiliarias 
- expertos inmobiliarios ; 

En Portugal : 

- agencias imobiliárias 
- sociedades imobiliárias 
- administradores de imóveis 
- peritos imobiliérioa 
- loteadores.". 

2. Directiva 82/470/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1982 
DO nQ L 213 de 21.7.1982, p. 1 

En el artículo 3 se insertará el siguiente texto después de las menciones 
referidas a Dinamarca : 
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A. Agente de transportes 
Agente de servicios complementarios del tranaporte 
ferroviarig 
Conaignatario de buques 
Conaignetario 
Agente de aduanas 
iransitario 

8. Agente de viajes 

C. Depositario 
Almaceniata 

D. Pesador y medidor oficial" 
Pesador y medidor público" 

y se añadirá el siguiente texto después de l a s  menciones 
referidas a los  Países Bajos : 

"Portugal 

A. Transitário 
Agente de navegacgo 
Corretor de navios 

8. Agente de viagens 
Agente de transporte aéreo 

C. Depositdrio 

D. (nada ".. 

- 230s - 



c) Bancos y otros establecimientos financieros , ssguros 

1. Primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 
24 de julio de 1973 
DO nQ L 228 de 16.8.1973, p. 3 

modi f icada por: 

- Directiva 76/580/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1976 
DO nQ L 189 de 13.7.1976, p. 13 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 10 de diciembre de 1984 
DO n9 L 339 de 27.12.1984, p. 21 

a) Al artículo 4 se añadirá': 

"9) En EspaKa 
los organismos públicos siguientes : 

1. Comisaría de l  Seguro Obligatorio de Viajeros ; 
2. Consorcio de Compensación de Seguros ; 
3. Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la 

Circulación.11. 

b )  A la a) del apartado 1 del artículo 8, se aiíadirá : 

en lo que se refiere al Reino de España: 

"sociedad anónima" , soc iedad mutua" , llsociedad 
cooperativat1 ; 

- en lo que se refiere a la República Portuguesa.: 
llsociedade anónima de responsabilidade limitada", "mÚtua de se- 

gurosl'. ". 
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. Directiva 77/92/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 26 de 31.1.1977, p. 14 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al apartado 2 del articulo 2 se añadirá : 

- en la letra a) : "- en España : 
- .Agentes libres de seguros 
- Corredores de reaseguro 

- en Portugal : 

- Corretor de seguros 
- Corretor de resseguros" ; 

- en la letra b) : ''L en España : 

- Agentes afectos de seguros (representantes 
y no representantes) 

- en Portugal : 
- Agente de seguros" ; 

- en la letra c )  : "- en España : 
- Subagentes de seguros 

- en Portugal : 
- Submediador". 
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3. Primera Directiva 77/780/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 322 de 17.12.1977, p. 30 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 2 del articulo 2 se añadirán los siguientes guiones : 

"- en España, del Instituto de Crédito Oficial, con exclusión de sus filiales, 

- en Portugal, de las Caixas Económicas existentes el 1 de enero de 1986 
y que no revistan la forma de sociedades anónimas.". 

4. Primera Directiva 79/267/CEE del Consejo, de 5 de marzo de 1979 
DO nQ L 63 de 13.3.1979, p .  1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En la letra e >  del apartado 1 del articulo 8, se añadirán los siguientes 
guiones : 

''- en lo que se refiere a l  Reino de Espena : 
sociedad anónima, sociedad mutua : 

- en lo que se refiere a la República Portuguesa : 
sociedade anónima. " . 

5 .  Oirectiva 79/279/CEE d e l  Consejo, de 5 de marzo de 1979 
DO nQ L 66 de 16.3.1979, p. 21 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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- Directiva 82/148/CEE del Consejo, de 3 de marzo de 1982 
DO nQ L 62 de 5.3.1982, p. 22 

En el apartado 1 del articulo 21 la mención "cuarenta y cinco" será 
sustituida por "cincuenta y cuatro". 

d) Sociedades 

1. Primera Directiva 68/151.CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968 
DO nQ L 65 de 14.3.1968, p.  8 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

a) A l  final del artículo 1 se añadirán los siguientes guiones : 

I t -  para España : 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por accionesi 
la sociedad' de responsabilidad limitada ;' 

- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade 
limitada, a sociedade em comandita por accbes, 

a sociedade por quotas de responsabilidade 



b) Ln letra f )  del apartado 1 del articulo 2 será sustituida 
por el texto siguiente : 

"f) el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de cada 
ejercicio. El documento que incluya el balance deberá 
indicar la identidad de las personas a quienes incum- 
be, en virtud de la ley, certificarlo. Sin embargo, 
para las sociedades de responsabilidad limitada de Dere- 
cho alemán, belga, francés, griego, italiano, luxem- 
burgués o portugués, mencionadas en el artículo 1, así 
como para las sociedades anónimas cerradas de Derecho 
neerlandgs, y las "private companies" de Derecho de 
Irlanda y las "private companies" de Derecho de Irlan- 
da del Norte, la aplicación obligatoria de esta dispo- 
sición se aplazará hasta la fecha de entrada en vigor 
de una directiva relativa a la coordinación del conte- 
nido de los balances y de las cuentas de pérdidas y 
ganancias, y que exima de la obligación de publicar 
total o parcialmente estos documentos a aquellas so- 
ciedades cuya cuantía del balance sea inferior a la 
cifra que ella fije. El Consejo establecerá tal direc- 
tiva dentro de los dos años siguientes a la adopción 
de la presente Directiva.". 

2. Segunda Directiva 77/91/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976 
DO nQ L 26 de 31.1.1977, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 1 del artículo 1 se añadirán los guiones 
siguientes : 

''- para Espaiia : 
la sociedad anónima ; 

- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade limitada. " . 



3. Tercera Directiva 78/855/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1978 
DO nQ L 295 de 20.10.1978, p. 36 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Al final del apartado 1 del artículo 1 se añadirán las siguientes 
guiones: 

!'- para España : 
la sociedad anónima ; 

- para Portugal : 
a sociedade anónima de responsabilidade limitada. ". 

4. Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 222 de 14.8.1978, p. 11 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 193 de 18.7.1983, p. 1 

- Directiva 84/569/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1984 
DO nQ L 314 de 4.12.1984, p. 29 

Al final del apartado 1 del articulo 1 se añadirán los 
siguientes guiones: 

'I- para España : 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por 
acciones, la sociedad de responsabilidad limitada ; 
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- para Portugal : 
a sociedade anónima de rssponsabilidade limitada, 
a sociedade em comandita por accoBs, a sociedade por 
quotas de responsabilidade limitada.". 

5. Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983 
DO nQ L 193 de 18.7.1983, p. 1 

El apartado 1 del articulo 4 será completado por el texto 
siguiente : 

I8k)  para España : 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por 
acciones, la sociedad de responsabilidad limitada ; 

1) para Portugal : 

a sociedade anónima de responsabilidade limitada,. 
a sociedade em comandita por acees, a sociedade por 
quotos de responsabilidade limitada.". 

e) Contratos administrativos de obras 

Directiva 71/305/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO nQ L 185 de 16.8.1971 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 78/669/CEE del Consejo, de 2 de agosto de 1978 
DO nQ L 225 de 16.8.1978, p.  41 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L de 19.11.1979, p. 17 
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a)  Al final del artículo 24 se añadiráal texto siguiente : 

"para Espana : 

el "Registro mercantil" y el "Registro industrial del 
Ministerio de Industria y Energía"; 

para Portugal : 

el registro de la "Comissso de inscricao e classificáo 
dos empreiteiros de obras públicas e dos industriais da 
construcáo civil (CICE~PICC)".". 

b )  En el Anexo 1 se añadirá : 

II XII. En España : 

las demás personas jurídicas sometidas a un régimen 
de contratación pública. 

XIII. En Portugal : 

las demás personas jurídicas de Derecho público sometidas 
a un procedimiento de contratación pública en virtud de 
disposiciones legales. ". 
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f )  Profesiones l i b e r a l e s  

1. D i r e c t i v a  75/362/CEE d e l  Consejo, de 16 de j u n i o  de 1975 

DO nQ L 167 de 30.6.1975, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  81/1057/CEE d e l  Consejo, de 14 de diciembre de 1981 

DO nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 

- D i r e c t i v a  02/76/CEE d e l  Consejo, de 26 de enero de 1982 
DO nQ L 43 de 15.2.1982, p. 21 

a> En el a r t í c u l o  3 se añadirán l a s  s igu ien tes  menciones : 

" k j  en España : 

" T í t u l o  de Licenciado en Medicina y Ci rugía"  

expedido por e l  M i n i s t e r i o  de Educación y 

Ciencia : 

i>  en Por tugal  : 

"Carta de curso de l i c e n c i a t u r a  em medicina" 

(diploma sancionando los estudios de medicina) 

expedido por una universidad, as í  como el "Diploma 

comprovativo da conclusgo do i n t e r n a t o  gera l "  

(diploma sancionando el internado general) expedido 

por l a s  autoridades competentes d e l  M i n i s t e r i o  de 

l a  Salud.". 



b )  En e l  párrafo-2 del articulo 5 se añadirá el siguiente texto : 

'!en España : 

"Título de Especialista" expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

en Portugal : 

"Crau de Assistente" expedido por las autoridades competentes 
del Ministerio de le Salud, o "Título de Especialista" expe- 
dido por el Colegio de Médicos. 

c) En el apartado 3 del artículo 5,al final de cada uno de 106 
párrafos indicados a continuación, se añadirán las menciones 
siguientes : 

- anestesiología y reanimación : 

"Espafia : . anestesiologíe y reanimación 
Portugal : anestesiologia" 

- cirugía general : 

"España : cirugía general 
Portugal : cirurgia geral" 

- neurocirugía : 
"España : neurocirucía 
Portugal : neurocirurgia" 
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- obstetricia y ginecología : 
"España : obstetricia y ginecología 
Portugal : ginecologie e obstetricia" 

- medicina interna : 

"España : medicina interna 
Portugal : medicina interna" 

- oftalmología : 
"España : oftalmología 
Portugal : oftalmologiaQg 

- otorrinolaringología : 

"España : otorrinolaringología 
Portugal ; o torr inoi ar ingologia" 

- pediatría : 
"España : pediatr'ía y sus áreas específicas 
Portugal : pediatri'a" 

- medicina de las vías respiratorias : 
"España : neumoloqía 
Portugal : pneumologia" 

- urología : 

"España : urología 
Portugal : urologia" 



- ortopedia : 
"España : traumatología y cirugía ortopédica 
Portugal : ortopedia". 

d) En el apartado 2 del artículo 7 al final de cada uno 
de los párrafos indicados a continuación se añadirán 
las menciones siguientes : 

- biología clínica : 
"España : 'anBlisis clínicos 
Portugal : patologia clínica" 

- hematologia biológica : 
"España : hematologia y hemoterapia 
Portugal : hematologia clínica" 

- microbiologia y parasitologia : 

"España : microbiología y parasitologia 

- anatomía patológica : 
"Espaiia : anatomía patológica 
Portugal : anatomia patológica" 

- química biológica : 
"España .: bioquímica clínica" 

- inmunología : 
"España : inmunolo&" 

- cirugía plistica : 
"Espana : cirugía plástica reparadora 
Portugal : cirurgia. plástica" 

- cirugía torácica : 
"España : cirugía torácicalj 
Portugal : cirurgia torácica" 
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- cirugía pediátrica : 
"España : cirugía pedihtrica 
Portugal : cirurgia pediatrica" 

- cirugía vaaculrr : 
"España : angiología y cirugía vascular 
Portugal : cirurgia vascular" 

- cardiologia : 
"EspaRa : cardiología 
Portugal : cardiologia" 

- aparato digestivo : 
"España : aparato digestivo 
Portugal : gastro-enteroloqia" 

- reumatología : 
"España : reumatología 
Portugal : reumatologia" 

- hematologia general : 
"España : hematologia y hemoterapia 
Portugal : imunohemoterepie" 

- endocrinologfa : . 
"España : endocrinología y nutrición 
Portugal : endocrinologia-nutriqáo" 

- fisioterapia : 
"España : rehabilitación 
Portugal : fisiatria" 

- estomatologia : 
"Eapaña : estomatología 
Portugal : estomatologia" 
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- neurología : 
"España : neurología 
Portugal : neurologia" 

- psiquiatría : 
"España : psiquiatría 
Portugal : psiquiatria" 

- dermato-venereología : 

"Espafia : dermatología médico quirúrgica y 
venereología 

Portugal : dermetovenereologia" 

- radiología : 
"Espaiia : eiectioraii'iiogía 
Portugal : radiologia" 

- radiodiagnóstico : 
"España : radiodiagnóstico 
Portugal : radiodiagnostico" 

- radioterapia : 
"Espafia : oncología radioterapica 
Portugal : radioterapia" 

- medicina tropical : 
"Portugal : medicina tropical" 

- psiquiatría infantil : 
"Portugal : pedopsiquiatria" 
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- g e r i a t r í a  : 

"España : g e r i a t r í a "  

- enfermedadea rena les  : 

f8España : nofrología 
Portugal : nt f ro iogia"  

- farmacologír : 

"España : farmacología c l in i ca"  

- a le rgo log í i  : 

"Eapoiía : iierpoiogía 
Portugal : imuno-elergologiaql 

- c i rug ía  de l  aparato d iges t ivo  : 

"España : c i rug ía  d e l  aparato digestivo".  

2. Direct iva 77/249/CEE de l  Consejo, de 22 de marzo de 1977 
DO nQ L 78 de 26.3.1977, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 2 del  a r t í c u l o  1 se añadirá el s igu ien te  t ex to  : 

"España : Abogado 
Portugal : Advoqado.". 

3. Direct iva 77/452/CEE d e l  Consejo, do 27 de junio de 1977 
MI nQ L 176 de 15.7.1977, p. 1 

modi f icsda por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Direct iva 81/1057/CEE d e l  Consejo, de 14 de diciembre de 1981 

M) nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 
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a )  En e l  apartado 2 d e l  a r t í c u l o  1 se r f ied i rá  e l  s igu iente tex to  : 

"en Eipiñr : 

"E nfermero/a diplomrdo/a" ; 

en Por tugal  : 

"Enfermeiro. II. 

b) En e l  a r t í c u l o  3 se añadirán l a s  s igu ientes menciones : 

"k) en España : 

" T i t u l o  de Diplomado u n i v e r s i t a r i o  en 

Enfermeris'' expedido por e l  M i n i s t e r i o  de 
Educación y Ciencia. 

1 )  en Por tugal  : 

"car ta  de enfermeiro" (diploma de enfermero) expedido por l a s  autoridades 

compe tentes. l1 . 

4. D i r e c t i v a  78/686/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1978 

DO nQ L 233 de 24.8.1978, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  81/1057/CEE d e l  Consejo, de 14 de diciembre de 1981 . 
DO nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 
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a )  Al final del articulo 1 se añadirá el texto siguiente: 

I'- en España: 
Licenciado en Odontología, 

- en Portugal: 
médico dentista.". 

b )  A l  final del articulo 3 se añadiré el texto siguiente: 

l'k) en España: 
el diplma cuya denominación será notificada por España a los Es- 

tados miembros y a la Comisión a partir de la adheribn. 

1) en Portugal: 
"carta de curso ds licenciatura em medicina dentária" (diploma 
que sanciona los estudios en medicina dental), expedido por una 
Escuela superior . l l .  

1 3 2 2  -- 



c) Se añadirá el artículo siguiente : 

"Articulo 19 bis 

A partir del momento en que elí?eino de España tome las medidasneoeeatbpara 
conformarse a la presente Directiva, los Estados miembros reconocerán, 
a los efectos del ejercicio de l a s  actividades contempladas en el 
articulo 1 de la presente Directiva, los diplomas, certificados y otros 
títulos de médico expedidos en España a personas que hayan iniciado 
su formación universitaria de médico antes de la adhesión, acompe- 
ñados de una certificación expedida por las autoridades Competentes 
españolas, acreditando que esa9 personas se han dedicado, efectiva- 
mente, en España, de forma lícita y a titulo principal, a las acti- 
vidades contempladas en el articulo 5 de la Directiva 78/687/CEE 
durante al menos tres años consecutivos en el curso de los cinco 
años anteriores a la expedición de la certificación y que 888s 
personas están autorizadas a ejercer las actividades mencionadas 
en las mismas condiciones que los titulares del diploma, certificado 
o titulo equivalente contemplado en la letra k) del artículo 3 de 
la presente Directiva. 

Quedarán dispensados. de .la exigencia de los tres anos de ejercicio 
contemplados en el primer párrafo los personas que hayan realizado, 
con resultados satisfactorios, estudios de al menos tres años, de 
los que las autoridades competentes certifiquen la equivalencia 
con la formación contemplada en el articulo 1 de la Directiva 78/687/CEE.". 



5. Directiva 78/1026/CEE del Consejo, de 18 de dic'fmbre de 1978 
00 nQ L 362 de 23.12.1978, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/1057/tEE del Consejo, 'de 14 de diciembre de 1981 
M) nQ L 385 de 31.12.1981, p. 25 

Al final del artículo 3 se aKodir& : 

"k) en fsprña : 

título de Licenciado en Veterinaria, expedido por e l  Ministerio 
de Educación y Ciencia ; 

1) en Portugal : 

carta de curso de licenciatura em medicina (diploma que sanciono 
estudios en medicina veterinaria) , expedido por una universidad." 

6. Directiva 80/154/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980 
DO nQ L 33 de 11.2.1980, p. 1 

modificada por la Directiva 80/1273/CEE del Consejo, de 22 de dicism- 
bre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 74 

a j  Al final del irtículo 1, se aKadir6 01 siguiente texto : 

"en E8pdh : 

"matrona", 6 "asis tente obe t6trico", 



en Portugal : 

"enfermeiro especialista em enfermagem de saÚde materna e 

o b s  t 6 t r ica l1 . 
b )  A l  f inal del artículo 3 ,  se añadirán las  siguientes menciones : 

"k) en España : 

el diploma de "asistencia obst6tricd1, 
expedido por e l  Ministerio de Educación y Ciencia ; 

1 )  en Portugal : 

e l  diploma de "enfeneiro  especialista em enfermagem de saÚde 
materna e obst¿.trica".". 



111. TRANSPORTES 

1. Reglamento (CEE) nQ 1191/69 d e l  Consejo, de 26 de j u n i o  de 1969 
DO nQ L 156 de 28.6.1969, p. 1 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  apartado 1 d e l  a r t í c u l o  19, &a menciltn : 

"- Red nacional  de los f e r r o c a r r i l e s  espaAoles (RENFE)" 

se añadirá después de la mención 

"-opyawLm¿c 6 ~ b q p o b p d ~ w  EAA&OC A ~ E .  (o.c.E.)" 

y l a  mención 

''- Caminhos de Fer ro  Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de la mención 

'I- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS 1". 

2. Reglamento (CEE) nQ 1192/69 d e l  Consejo, de 26 de j u n i o  de 1969 
DO nQ L 156 de 28.6.1969, p. 8 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 



En e l  apartado 1 d e l  a r t í c u l o  3 ,  l a  mención 

Ig- Red nacional  de l o s  f e r r o c a r r i l e s  españoles (RENFE )" 

se añadirá después de l a  mención 

n - o ~ y a v ~ m b C  C~6rlp06pduov EMddos A.E. (0.C.E.)" 

y l a  mención 

"- Caminhos de Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención 

"- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS )". 

3. Reglamento (CEE) nQ 1108/70 d e l  Consejo, de 4 de j u n i o  de 1970 

DO nQ L 130 de 15.6.1970, p. 4 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
W nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- A c t a  de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 1384/79 d e l  Consejo, de 25 de j u n i o  de 1979 

DO nQ L 167 de 5.7.1979, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 3021/81 d e l  Consejo, de 19 de octubre de 1981 

DO nQ L 502 de 23.10.1981, p. 8 

E l  Anexo 11 será completado como sigue : 

a)  En e l  punto A. l .  FERROCARRILES- Red Pr inc ipa l ,  se añadirá : 

- después de l a s  menciones re fe r i das  a l a  República Helénica : 



"Reino de España 
- Red Nacional de los F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" ; 

- despuCs de l a s  menciones r e f e r i d a s  a l  Reino de los Paises Bajos : 

"República portuguesa 

- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E.P. (CP)" ; 

b )  en e l  punto B. CARRETERA, se añadirá : 

- después de l a s  menciones r e f e r i d a s  a l a  República Hel6nica : 

"Reino dc España 

1. Autopistas 

2. Autovías 

3. Carreteras es ta ta les  

4. Carreteras p rov inc ia les  

5 .  Carreteras municipales" ; 

- después de l a s  menciones r e f e r i d a s  a l  Reino de los Países Bajos : 

"República Portuguesa 

1. Auto-estradas 

2. Estradas nac ionais  e reg iona ia  

3 .  Vias munic ipa is  

4. Vias f lo res ta is . " .  

4. Reglamento (CEE) nQ 1463/70 d e l  Consejo, de 20 de j u l i o  de 1970 
W nQ L 164 de 27.7.1970, p.  1 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
Do nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Reglamento (CEE) nQ 1787/73 d e l  Consejo, de 25 de j u n i o  de 1973 
DO nQ L 181 de.4.7.1971, p. 1 



- Reglamento (CEE) nQ 2828/77 d e l  Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nP L 334 de 24.12.1977, p. 5 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  pár ra fo  4 d e l  a r t í c u l o  22, e l  número "cuarenta y cinco" será 

reemplazado por "cincuenta y cuatro". 

En e l  Anexo 11 punto 1.1, l a s  indicaciones que f iguran ent re paréntesis 

serán completadas por  l a  mención "9 para España", que se añadirá después 

de l a  correspondiente mención r e l a t i v a  a Bélgica, y por l a  mención ItP 

para Portugal", que se añadirá después de l a  correspondiente mención re- 
l a t i v a  a Luxemburgo. 

5. Reglamento (CEE) nQ 281/71 de l a  Comisión, de 9 de febrero de 1971 
DO nQ L 33 de 10.2.1971, p. 11 

modificado por el Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

En e l  Anexo, se añadirá e l  t ex to  s igu ien te  : 

"República portuguesa : 

- Douro, a jusante da ponte D. Lu is  da cidade do Porto 

- Tejo, a jusante do Carregado 

- Sado, a jusante do e s t e i r o  da Marateca 

- Guadiana, a jusante do PomarHo.". 

6. Reglamento (CEE) nQ 2778/72 de l a  Comisión, de 20 de diciembre de 1972 
DO nQ L 292 de 29.12.1972, p. 22 

modificado por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  a r t i c u l o  1 e l  t e x t o  de l a  nota a p i e  de pagina (1 )  será susb i tu i -  

do por e l  s igu ien te  texto.  : 
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"(1) Bélg ica (e), Dinamarca (DK), Alemania (DI., Grecia (GR), España (E), 
Franc ia (F), I r l a n d a  ( I R t ) ,  I t a l i a  (11, Luxemburgo (L) ,  Pdse8  ea- 
jos  (NL) , Portugal  (P) , Reino Unido (G8) .". 

7. Reglamento (CEE) nQ 2830/77 d e l  Consejo, de 12 de diciembre de 1977 

DO nQ L 334 de 24.12.1977, p.. 13 

modificado por e l  Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el a r t í c u l o  2, l e  mención 

11- Red Nacional  de 108 F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 

w-ooyavwuóc z&po&p&v EXA& A.E. (o .c .E. )  * 

y l a  mención 

.?- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E.P. (CP)'' 

so añadirá después de l e  mención 

'(- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)". 

8. Reglamento (CEE) nQ 2183/78 d e l  Consejo, de 19 de septiembre de 1978 

DO nQ L 258 de 21.9.1978, p. 1 

modificado por e l  Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  a r t í c u l o  2, l a  mención 

'*- Red Nacional  de l o s  F e r r o c a r r i l e s  Españoles (RENFE)" 
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y l a  mención 

'(- Caminhos-de-ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención 

"- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)" . 

9. D i r e c t i v a  65/269/CEE d e l  Consejo, de 13 de mayo de 1965 

DO nQ 88 de 24.5.1965, p. 1469/65 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972,.p. 14 

- D i r e c t i v a  73/169/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u n i o  de 1973 

DO nQ L 181 de 1.7.1973, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  83/572/CEE d e l  Consejo, de 26 de octubre de 1983 

DO'nQ L 332 de 28.11.1983, p. 33 

En e l  Anexo, en cada uno de los modelos de autorizaciones, e l  número 

"s ie te"  será s u s t i t u i d o  por "nueve". 

10. D i r e c t i v a  75/130/CEE d e l  Consejo, de 17 de febrero de 1975 

DO nQ L 48 de 22.2.1975, p. 31 

modificada por : 

- D i r e c t i v a  79/5/CEE d e l  Consejo, de 19 de diciembre de 1978 

DO nQ L 5 de 9.1.1979, p. 33 

- D i r e c t i v a  82/3/CEE d e l  Consejo, de 21 de diciembre de 1981 

DO nQ L 5 de 9.1.1982, p. 12 

- D i r e c t i v a  82/603/CEE d e l  Consejo, de 28 de j u l i o  de 1982 

DO nQ L 247 de 23.8.1982, p. 6 
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En el-apartrdo 3 del artículo 8, e1 siguiente texto se añrdiri derpuh 
de la mención referid8 a los Países Bajos : 

II- Portugal : 

a )  imposto de camionagem 
b )  impoato de circulafgo,". 

11. Decisión 75/327/CEE del Consejo, de 20 de miyo de 1975 
DO nQ L 152 de 12.6. 1975, p. 3 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p e  17 

En e l  apartado 1 del artículo 1, la mención 

l'- Red Nacional de los  Ferrocarriles Españoles (RENFE)" 

y la mención 

"- Caminhos de Ferro Portugueses, f.P. (CP)" 

se añadirá después de la mención 

"- Naamloze Vennaotschap Nederlandse' Spoorwegen (NS > "  . 

12. Decisión 77/527/CEE de la Comisián, de 29 de julio de 1977 
DO nQ L 209 de 17.8.1977, p. 29 

En el Anexo, e1 título será compietado por les siguientes menciones : 

"ANEXO 

Lista de vías navegables marítimai de conformidad con e1 npartado 6 
del artículo 3 de la .Directivo 76/135/CEE 

ANEXO 

Lista das vias navegáveis de carácter marítimo,nos termos do artigo 
9 nQ 6 da Directiva 76/135/CWe 
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13. Directiva 78/546/CEE del Consejo, de 12 de junio de 197ü 
DO nQ L 168 de 26.6.1978, p. 29 

modificado por el Acta de adheaión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979,. p, 17 

En el Anexo 11, después de las menciones referidas 8 Grecia, se aña- 
diré : 

"España 

Anda 1 uc í a 
AragÓn 
Principado de Asturiis 
Comunidad Autónoma de las I d a s  Balerrea 
Canarias 
Can t ab r ia 
Cestilla-La Mancha 
Csstiiia y León 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 
Comunidad de Madrid 
Región de Murcia 
Comunidad Foral de Navarra 
País Vasco 
La Rioja 
Comunidad Valenciana 
Ceuta 
Melilla" 

y después de les menciones referides a los Paises Bajos : 

"Portugal 

Norte 

Centro 
Lisboa e vale do Tejo 
Alente jo 
Algarve 
Acores 
Madeirn" . 

- 2 3 3 3  - 



En el Anexo 111 : 

- la palabra YspaRa", se añadirá después de Grecia y la palabra 
"Portugal" después d e  los Países Bajos ; 

- las palabras "EspaRa" y llPortugall' quedarán suprimidas de .la lista 
de terceros paises. 

14. Directiva 80/1119/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1980 
DO nQ L 339 de 15.12.1980, p. 30 

En el Anexo 11, se añadirá, después de la nomenclatura relativa a 

Alemania : 

"España 

Andalucía 
AragÓn 
Principado de Asturias 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

Canarias 
Can t ebria 
Castilla-La Mancha 
Castilla y León 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 
Comunidad de Madrid 
Región de Murcia 
Comunidad Foral de Navarra 
P d S  VüSCO 

La Rioje 
Comunidad Valenciana 
Csuta 
Me 1 i 11 a '' 

y después de la nomenclatura relativa a los Paises Bajos : 



"Portugal 

Norte 

Centro 

Lisboa e va le  do Tejo 

Alen t e j o  

Algar ve '' . 
En el Anexo 111, l a  l i s t a  de los países quedará modificada en l a  s i -  

guiente forma : 

- l a  pa r te  1 quedará s u s t i t u i d a  por el s igu ien te  t e x t o  : 

"1. Países de l a s  Comunidades Europeas 

O1 Bélg ica 

O 2  Dinamarca 

03 República Federal de Alemania 

04 Grecia 

O 5  España 

06 Francia 

07 Irlanda 
O8 I t a l i a  

09 Luxemburgo 

10 Países Bajos 

1.1 Portugal  

12 Reino Unido" ; 

- los números 11 a 23 pasaran a ser 13 a 25. 

En el Anexo IV en los cuadros 7 a), 7 b), 8 a >  y 8 b), el t i t u l o  "Eu- 

ropa de los Diez" se56 s u s t i t u i d o  por ITuropa de 1os.Doce". 

En el Anexo I V ,  en los cuadros 10 a) y 10 b), en l a  columna de l a  it- 

quierda, el título "Europa de los Diez" será s u s t i t u i d o  por "Europa de 

los Doce" y l a s  menciones "España" y "Portugal" serán añadidas. 



15. Directiva 80/1177/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p. 23 

En la letra a) del apartado 2 del artículo 1 se añediran las siguien- 
tes menciones : 

"RENFE : Red kcional de los Ferrocarriles bpafioles, España 
CP : Caminhos de ferro Portugueses, Portugal.". 

En al Anexo 11, se enadiré, después de las menciones relativas a Grecia : 

"España 

Andalucía 
AragÓn 
Principado de Asturias 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

Canarias 
Can tabria 
Cestilla-Le Mancha 
Castilla y León 
Cataluña 
Ex tr emadur s 
Galicía 
Comunidad de Madrid 

Región de Murcia 
Comunidad Foral de Navarra 
País Vssco 

La Rioja 
Comunidad Valenciana 
Ceuta 
Me1 i 11 a" 

y después de las menciones relativas a los Países Bajos : 

llPor tugal 

Norte 
Centro 

- 2336 - 



Lisboa e vale do Tejo 

Alentejo 
.Algarve" 

El Anexo 111 quedará modificado de la siguiente forma : 

- la parte 1 quedará sustituida por el siguiente Lexto : 

"1. Comunidades Europeas 

O1 Bélgica 
O2 Dinamarca 
03 República Federal de Alemania 
04 Grecia 
05 España 

06 Francia 
07 Irlanda 
08 Italia 
O9 Luxemburgo 
10 Países Bajos 

12 Reino Unido";- 
11 Portugal 

- en la parte 11, los números 11 a 14 pasarán a ser 13 a 16 respectiva- 
mente y las menciones actuales "15 España" y "16 Portugal" quedaran 
suprimidas. 

16. Primera Directiva 80/1263/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 1 

En el Anexo 1, el titulo del modelo comunitario del permiso de conduc- 
ción quedará completado con las menciones "Permiso de Conducción"' .y 

"Carta de ConduqHo". 

17. Decisión 827529/CEE del Consejo, de 19 de julio do 1982 
DO n? L 234 de 9.8.1982, p. 5 

En el apartado 1 del articulo 1, la mención 



"- Red Nc iona l  de l o s  Fer rocar r i les  Españoles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 

'-0pyavrupbC C ~ 6 q p o ó p 6 ~ ~  EXXci6o~ A.E. ( O * C a . E a )  

y l a  mención 

"- Caminhos de Ferro Portugueses, E.P. (CP)" 

se añadirá después de l a  mención . 

11- Naamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen ( N S  1". 

18. Direct iva 83/416/CEE de l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1983 
DO nQ L 237 de 26.8.1983, p. 19 

En e l  Anexo A ,  l a s  menciones 

Yspatla Palma de Mallorca 1 
Madr id/Boraj as 1 
Málaga 1 
Las Palmas 1 
Tener i fe/Sur 2 
Barcelona 2 
Ib iza  2 
Alicante 2 
Gerona 2" 

s e  añadirán después de l a s  menciones re fer ida8  a Grecia. 

2338 - 



19. Decisión 83/418/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1983 

DO nQ L 237 de 26.8.1983, p. 32 

En el apartado 1 d e l  a r t í c u l o  1, l a  mención 

I'- Red k i o n a l  de los  Ferrocarr i les bpafioles (RENFE)" 

se añadirá después de l a  mención 

q1 -0pyav i w ó c  C L drlp06pdtwv EXXdboc A. E. (o, c ,  E. 1 

y l a  mención 

1'- Caminhos-de-Ferro Portugueses, E p (cp 1'' 

se añadirá despues de l a  mención 

('- Neamloze Vennootschap Nederlandse Spoorwegen (NS)". 



V .  COMPETENCIA 

Actos CECA 

1. Decisión 72/443/CECA de la CgmisiÓn, de 22 de diciembre de 1972 
DO nQ L 297 de 30.12.1972, p. 45 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el articulo 2 se añadirá el siguiente texto : 

"Hulleras del Norte, S.A., Oviedo, 
Empresa Nacional Carbonífera del Sur, Madrid, 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A., León, 
Empresa Nacional de Electricidad, S . A . ,  Puentes de Garcia Rodriguez". 

En el apártado 1 del articulo 3, se añadirán las siguientes menciones: 

"j) En Espafla: 

- la zona que comprende las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Cantnbria; 
Asturias, LÚao, La Coruña, Pontevedra, León y Palencia, 

- todas las demás provincias españolas; 
k) Pnrtugai.". 

2. Decisión nQ 3073/73/CECA de la Comisión, de 31 de octubre de 1973 
DO nQ L 314 de 15.11.1973, p. 1 

En el articulo 1, la mención " y  del territorio europeo de la República 
Portuguesa" quedará suprimido. 



3. Decisión nQ 2030/82/CECA de la Comisión, de 26 de julio de 1982 
DO nQ L 218 de 27.7.1982, p. 13 

El cuadro que figura en el anexo quedará modificado y completado de la 
siguiente forma : 

- se añadirán dos columnas numeradas respectivamente "12" y 111311 a las 
columnas de distribución por paíres de la Comunidad; 

- la numeración de las columnas 12, 13 y 14 será rustituida respectiva- 
mente por 14, 15 y 16 ; 

- en la columna intitulada "Total de entregas de desclasificados y de 

8egunda clase", la numeración quedará reemplazada por "O1 (02 a 15)" ; 

- en la nota a pie de página (31 ,  se añadirá "12 : España, 13 : Portugal" ; 

- en la nota a pie de página (41, el número "12" quedará reemplazado por 
"14" y la mención "Portugal" será suprimida. 

4. Decisión nQ '3483/82/CECA de la Comisión de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 370 de 29.12.1982, p. 1 

modificada por la Decisión nQ 1826/83/CECA de la Comisión, 
de 1 de julio de 1983 
DO nQ L 180 de 5.7.1983, p. 13 

En los cuadros que figuran en los Anexo8 1 y 11, se añadirán las si- 
guientes columnar: 

llEspafia Portugal 
11 12" 

y el número de la Última columna relativa al "Total Comunidad" será 
rcernplazido, en consecuencia , por "15". 



Acto8 CEE 

5. Reglamento nQ 17 d e l  Consejo,'de 6 de febrero de 1962 
DO nQ 13 de 21.2.1962, p. 204/62 

modificado por : 

- Reglamento nQ 59 d e l  Consejo, de 3 de j u l i o  de 1962 
DO nQ 58 de 10.7.1962, p. 1655/62 

- 'Reglamento nQ 118/63/CEE d e l  Consejo, de 5 de noviembre de 1963 
DO nQ 162 de 7.11.1963, p. 2696/63 

- Reglamento nQ 2822/71 d e l  Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO nQ L 285 de 29.12.1971, p. 49 

- Acta de adhesión de 1972 
DO hQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En .el. a r t í c u l o  25,. el apartado 5 quedará reemplazado por e l  s igu ien te  

t e x t o  : 

" 5 .  Las disposiciones de los apartados 1 a 4 serán ap l i cab les  igualmen- 

t e  en e l  caso de l a  adhesión de l a  República Helénica, d e l  Reino de 

España y do, l a  República Portuguesa.". 

6. Reglamento nQ 27 de l a  Comisión, de 3 de mayo de 1962 
DO nQ 35 de 10.5.1962, p. 1118/62 

modi f ieado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1133/68 de l a  Comisión, de 26 de j u l i o  de 1968 
DO nQ L 189 de 1.8.1968, p. 1 



- Reglamento (CEE) nQ 1699/75 de la Comisión, de 2 de julio de 1975 
DO nQ L 172 de 3.7.1975, p. 11 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 1 del articulo 2, el número "once" quedará 'reemplazado 
por "trece". 

7. Reglamento nQ 19/65/CEE del Consejo de 2 de marzo de 1965 
DO nQ 36 de 6.3.1965, p. 533/65 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p..l7 

En el apartado 1 del articulo 4, el Último párrafo quedará reemplazado 
por el siguiente texto : 

"Las disposiciones del párrafo precedente serán aplicables igualmente 
en el caso de la adhesión de la República Helénica, del Reino de 
España y de la República Portuguesa.". 

En el apartado . 2  del articulo 4, se añadirá el siguiente texto: 

"El apartado 1 no sera aplicable a los acuerdos y practicas concertadas 
que, por el hecho de la adhesión del Reino de España y de la República 
Portuguesa, entren en el campo de aplicación del apartado 1 del arti- 
culo 85 del Tratado y deban ser' notificados antes del 1 de julio de 
1986, de conformidad con 1os.articulos 5 y 2 5 ' d ~ l  Reglamento nQ 
menos que hayan sido notificados antes de esa fecha.". 

17, a 



8. Reglamento nQ 67/67/CEE de la Comisión, de 22 de marzo de 1967 
DO nQ 57 de 25.3.1967, p. 849/67 

modi f icado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Reglamento (CEE) nQ 2591/72 de la'lomisión, de 8 de diciembre de 1972 
DO nQ L 276 de 9.12.1972, p. 15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Reglamento (CEE) nQ 3577/82 de la Comisión, de 23 de diciembre de 1982 

DO nQ L 373 de 31.12.1982, p. 58 

La Última frase del articulo 5 quederá reemplazada por la siguiente fra- 
se : 

"La presente disposición será aplicable igualmente en el caso de la adhe- 
sión de la República Helénica, del Reino de España y de la República 
Portuguesa. 'l. 

9. Reglamento (CEE) nQ 2821/71 del Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO nQ L 285 de 29.12.1971, p. 46 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 2743/72 del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO n9 L 291 de 28.12.1972, p. 144 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 



En el apartado 1 del artículo 4, el Último párrafo quedará reemplazado 
por el siguiente texto : 

"Lea disposiciones del párrafo precedente serán aplicables igualmente 
en el caso de la adhesión de la República Holénica, del Reino de 
Espana y de la República Portuguesa.". 

En el apartado 2 del artículo 4, se añadirá el siguiente texto : 

"El apartado 1 no será aplicable a los acuerdos y précticas concertadas 
que, por el hecho de la adhesión del Reino de Eapaña y de la República, 
Portuguesa, entren en el campo de aplicación del apartado 1 del artículo 
85 del Tratado y deban ser notificados antes del 1 de julio de 1986, de 
conformidad con los artículos 5 y 25 del Reglamento nQ 17, a menos que 
hayan sido notificados antes de esa fecha.". 

10. Reglamento (CEE) nQ 1983/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983 
DO nQ L 173 de 30.6.1983, p. 1 

En el articulo 7 se añadirá el párrafo siguiente: 

"Las disposiciones del párrafo precedente serán aplicables igualmente a los 
acuerdos que estaban en vigor en le fecha de la adhesión del Reiño de 
España y de la República Portuguesa y que,.por el hecho de la adhesión, 
entren bajo el campo de aplicación del apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado. l 1 .  

11. Reglamento (CEE) nQ 1984/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983 
DO nQ L 173 de 30.6.1983, p. 5 

En el articulo 15 se añadirá el apartado siguiente: 

"4. Las disposiciones de los apartados precedentes serán aplicables 
igualmente a los acuerdos contemplados respectivamente por dichos 
apartados, que estaban en vigor en la fecha de la adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa y que por el hecho de le adhe- 
sión entren b a j o  el campo de 'aplicación del epartsdo 1 del articulo 
05 del Tratado.". 



12. Reglamento (CEE) nQ 2349/84 de la Comisión, de 23 de julio de 1984 
DO nQ L 219 de 16.8.1984, p. 15 

En el articulo 8 se añadirá el apartado siguiente: 

"3. Los artículos 6 y 7 se aplicarán a los acuerdos contemplado8 por 

el articulo 85 del \retado como consecuencia de la adhesión del 
Reino de Lspaña y de la República Portuguesa en el bien entendido de 
que la fscha del 13 de marzo de 1962 ser6 sustituida por le del 

1 de enero CI, 1986 y las de 1 de febrero de 1963, 1 de enero de 1967 

y 1 de abril de 1985, serán reemplazadas por la de 1 de julio de 1986. 
Le modificación introducida en dichos acuerdos conforme al artículo 

7 no deberá ser comunicada a la Comisión.". 

13, Reglamento nQ 123/85 de la Comisión, de 
12 de diciembre de 1984 
DO nQ L 15 de 18.1.1985, p. 16 

En el artículo 9 se añadirá el apartado siguiente: 

"3. Los artículos 7 y 8 se aplicaran a los  acuerdos contemplados por 
el articulo 8s del Tratado como consecuencia de la adhesión del Reino 
de Espana y de la República Portuguesa, en el bien entendido de que la 
fecha del 13 de marzo de 1962 será sustituida 
de 1986 y las de 1Q de febrero de 1963, 1Q de enero de 1967 y 1Q de oc- 
tubre de 1985 por la de 1Q de julio de 1986. La modificación introducidaen d A  
chos acuerdos conforse al artículo e no dnherá ser comunicada a la 
Comisih.". 

por la del 1Q. de enero 



14.. Reglamento(CEE1 nQ 417/85 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 53 de 22.2.1985, p. 1 

Se insertará el artículo siguiente : 

"Artículo 9 bis 
La prohibición establecida en el apartado 1 del articulo 85 del Tra- 
tado no se aplicará a los acuerdos de especialización que existían en 
la fecha de la adhesión del Reino de España y de la República Portu- 
guesa y que, por el hecho de esta adhesión, entran en el campo 
de aplicación del apartado 1 del artículo 85 s i ,  antes del 1Q de julio 
de 1986, son modificados de tal modo que reÚn n las condiciones esta- 
blecidas en el presente Reglamento". 

15. Reglamento (CEE) nQ 418/85 de la Comisión de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 53 de 22.2.i985, p. 5 

En el artículo 11 se añadirá el apartado siguiente: 

"6. Los apartados 1 a 3 se aplicarán a los acuerdos que entran en el 
campo de aplicación del articulo 85 del Tratado como consecuencia de 
la adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa, en el 
bien entendido de que la fecha de 13 de marzo de 1962 será sustituida 
por la del lQ de enero de 1986.y las del lQ de febrero de 1963, 1Q de ene- 
ro de 1967, 1Q de marzo de 1985 y 1Q de septiembre de 1985 por la de 1Q 
de julio de 1986. La modificación introducida en dichos acuerdo8 confor- 
me a las disposiciones del apartado 3 no deberá ser comunicada a la 
Comisión. V .  



V. 

1. D i r e c t i v a  69/335/CEE d e l  Consejo, de 17 de j u l i o  de 1969 

DO nQ L 249 de 3.10.1969, p. 25 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- ü i r e c t i v a  73/79/CEE d e l  Consejo, de 9 de abr i l  de 1973 

DO nQ L 103 de 18.4.1973, p. 15 

- D i r e c t i v a  73/80/CEE d e l  Consejo, de 9 de a b r i l  de 1973 

DO nQ L 103 de 18.4.1973, p. 15 

- D i r e c t i v a  74/553/CEE d e l  Consejo, de 7 de noviembre de 1974 

DO nQ L 303 de 13.11.1974, p. 9 

. -  Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En l a  l e t r a  a>  d e l  apartado.1 de1 a r t í c u l o  3,  se añadirá : 

- en la d ispos ic ión  p re l im ina r  : l a  mención de l a s  rocfedades de Dere- 

cho "espafioltl y ttportugu6s1t ; 

- en e1  primer gui6n : "sociedad an¿nimi" y "sociedade rnónimi" ; 

- en e l  8egundo guión : "sociedad com8nditaria por acciones" y "socie- 

dade em comandita por acr$5ed1 ; 

- en e1 t e r c e r  gui6n : "sociedad de reaponsabil idod l im i tada"  y "socie- 

dade por  quotas". 



2. Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO nQ L 145 de 13.6.1977, p. 1 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Undécima Directiva 80/368/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO nQ L 90 de 3.4.1980, p. 41 

- Décima Mrectiva 84/386/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1984 
DO nQ L 208 de 3.8.1984, p.  58 

En el apartado 2 del articulo 3 se añadirá el guión siguiente: 

II- Reino de España 
Islas Canarias 
Ceuta y Melilla.". 

En el artículo 12 se añadirá el siguiente apartado: 

? 6 .  La República Portuguesa podrá aplicar a las transacciones efectuadas 
en las regiones autónomas de las Azores y de Madera, y a las importa- 
ciones efectuadas directamente en estas regiones, tipos impositivos 
reducidos en comparación con los aplicados en el continente.". 

En el artículo 15 se añadirá el siguiente punto: 

"15. La República Portuguesa podrá asimilar al transporte internacional 
los transportes marítimos y aéreos entre las islas que componen las 
regiones autónomas de las Azores y de Madera, y entre Gatas y el conti- 
nente. " . 



3. Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19 de dicierrbre de 1972 
DO nQ L 303 de 31.12.1972, p.  1 

modi f &da por : 

- Directiva 74/318/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1974 
DO nQ L 180 de 30.7.1974, p. 30 

- Directiva 75/786/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ L 330 de 24.12.1975, p.  51 

- Directiva 7,' '911/CEE del Consejo, de 21 ,de diciembre de 1976 
DO nQ L 354 de 24.12.1976, p.  33 

- Directiva 77/805/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 338 de 28.12.1977, p. 22 

- Directiva 80/369/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO .iQ L 90 de 3.4.1980, p .  42 

- Directiva 80/1275/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 76 

- Djrectiva 81/463/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 
DO nQ L 183 de 4.7.1981, p.  32 

- Directiva 82/2/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1981 
DO nQ L 5 de 9.1.1982, p. 11 

- Directiva 92/877/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1982 
DO nQ L 369 de 29.12.1982, p.  36 

- 2 3.50 



- Directiva 84/217/CEE del Consejo, de 10 de abril de 1984 
DO nQ L 104 de 17.4.1984, p. 18 

En el apartado 1 del artículo 12 se añadirá la siguiente frase: 

"El Reino de España podrá no poner en vigor las disposiciones 
de la presente Directiva en las Islas Canarias.". 

4. Segunda Directiva 79/32/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978 
O0 nQ L 10 de 16.1.1979, p. 8 

modificada por: 

Directiva 80/369/CEE del Conseja, de 26 de marzo de 1980 
DO nQ L 90 de 3.4.1980, p. 42 

En el apartado 2 da1 articulo 9 se añadirá la siguiente frase: 

"El Reino de España podrá no poner en vigor l a s  disposiciones de 
la presente Directiva en l a s  Islas Canarias.". 

2 3 5  I 



5. Directiva 77/799/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 336 de 27.12.1977, p. 13 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 79/1070/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 8 

En el apartado 3 del artículo 1 se añadirá : 

"en España : 

Impuesto sobre la Renta de les Persones Ffsicas 
Impuesto sobre Sociedades 
1r:puesto sobre el Patrimonio Net J 

en Portugal : 

Contribuicao predial 
Imposto sobre a inddstria agrícola 
.Contribucao industrial 
Imposto de capitais 
Imposto profissional 
Imposto complementar 
Imposto de mais-valias 
Imposto sobre o rendimiento do petróleo 
0s adicionais devidos sobre os impostos precedentes. ". 

En el apartado 5 del artículo 1 se añadirá : 

"en España : 

f1 Ministro de Economía y Hacienda ou un reprisentant autorisé 

en Portugal : 

O Ministro dos Financas e do Plano ou un representan't 
autorisi . ". 

- 23.52 - 



6 .  Octava Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 11 

El anexo C quedará completado de la siguiente forma : 

- En el punto D, se añadirá : 

... España ........ 
. Portugal ......... 

- en el punto 1, se añadirá, en cada uno de los dos párrafos : 
......... pesetas españolas 
....... escudos portugueses". 

7. Directiva 83/182/CEE del Consejo de 28 de marzo de 1983 
DO nQ L 105 de 23.4.1983, p. 59 

El Anexo quedará completado con las siguientes menciones: 

I1 E CP ARA 
- Tributos locales sobre circulación de vehículos automóviles (estable- 

cido en base a la Ley 41/1979, de 19 de noviembre, de Bases de Régi- 
men Loca l  y al Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre) 

PORTUGAL 

- 
- 

Imposto sobre vehículos (Decreto-Lei nQ 143/78, de 12 de Junho) 

Imposto de compensasso (Decreto-Lei nQ 354-A/82, de 9 de Setembro).":" 
# 

- 1 7 5 3  



VI. POLITICA ECONOMICA 

.l. Decisión del Consejo, de 18 de marzo de 1958 

DO nQ 17 de 6.10.1958, p.  390/58 

modi f icada por : 

- Decisión del Consejo, de 2 de abril de 1962 
DO nQ 32 de 30.4.1962, p. 1064/62 

- Acta de adhesión de U 7 2  . 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Decisión 76/332/CEE del Consejo, de 25 de marzo de 1976 

DO nQ L 8'; -' 31.3.1976, p. 56 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 1 7  

En el articulo 7, el número "doce" será sustituido por "catorce". 

En el párra fo  primero @el articulo 13, el número "doce" será sustituido 
por "catorce". 

2.. Decisión 71/143/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971 

DO PQ L 73 de 27.3.1971, p. 15 

modi fícada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Decisión 75/785/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 

DO nQ L 330 de 24.12.1975, p.  50 



- Decisión 78/49/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 14 de 18.1.1978, p .  14 

- Decisión 78/1041/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1978 
DO nQ L 379 de 30.12.1978, p.  3 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisión 80/1264/CEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p.  16 

- Decisión 82/871/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 368 de 28.12.1982, p .  43 

- Decisión 84/655/CEE del Consejo, de 10 de diciembre de 1984 
DO nQ L 341 de 29.12.1984, p .  90 

El Anexo sera sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO - 

Bélgica 
Dinamarca 
A 1 emania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
1 talia 
Luxemburgo 
Paises Bajos 

Portugal 
Reino Unido 

Millones de Ecus 

1 O00 
465 

3 105 
270 

1 295 
3 105 
180 

2 070 
35 

1 035 

260 
3 105 

Porcentajes 

6,20 

2,92 
19 , 50 
1.69 
8,13 
19, SO 
1,13 

13,OO 
0,22 
6,50 
1,63 
19,50 

TOTAL 15 925 100 '1. 



3. Reglamento (CEE) nQ 3589/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 106 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3762/83 del Consejo,-de 19 de di- 
ciembre de 1983 
DO nQ L 380 de 31.12.1983, p. 1 

En el Anexo VI, el segundo guión del apartado 3 del artículo 18 será 
sustituido por el texto siguiente : 

II- dos l-+ras que sirven para identificar al Estado miembro de destino 
como siyuc. 

EL = Benelux 
DE = República Federal de Alemania 
DK = Dinamarca 
ES = España 

FR = Francia 
CB = Reino Unido 
GR = Grecia 
IE = Irlanda 
IT = Italia 
PT = Portugal,”. 

4. Reglamento (CEE) nQ 2072/84 del Consejo de 29 de junio de 1984 
DO nQ L 198 de 27.7.1984, p. 1’ 

En el Anexo V ,  el segundo guión del apartado 3 del artículo 18 
será reemplazado por el siguiente texto: 



"- dos letras que sirven para identíficer los Estados miembros de destino 
de la siguiente forma: 

BL = Benelux 
DE = República Federal de Alemania 
DK = Dinamarca 
ES = España 
FR = Francia 
GE = Reino Unido 
GR = Grecia 
IE = Irlanda 
IT = Italia 
PT = Portugal,". 

5. Directiva 70/509/CEE del Consejo, de 27 de octubre de 1970 
DO nQ L 254 de 23.11.1970, p. 1 

modlificada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 
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La nota a pie de página que 'igura en la primera pagina del Anexo A se- 

rá completada con las menciones siguientes : 

"Españd : Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE 1; 

Portugal : COSEC - Companhia de Seguro de Créditos, E.P.)' .  

6. Directiva 70/510/CEE del Consejo, de 27 de octubre de 1970 
DO nQ L 254 de 23.11.1970, p. 26 

modificada  ir : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

La nota a pie de página que figura en la primer página del Anexo A se- 
r á  completada con las menciones siguientes : 

"España : Compañia Española de Seguro de Crédito a la Exportación (CECCE) 

Portugal : COSEC - Companhia de Seguro de Créditos, E.P.". 

7. Decisión 73/391/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1973 
DO nQ L 346 de 17.12.1973, p. 1 

modificada por la Decisión 76/641/CEE del Consejo, de 27 de julio de 
197; 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 25 - 

En el apartado 2 del artículo 3 y en el apartado 2 del articulo 10 del 
Anexo, el número "cinco" será susti tuido por "seis". 



8. Decisión del Consejo, de 4 de abril de 1978, sobre la aplicación de de- 
terminadas directrices en materia de créditos a la exportación que gozan 
del apoyo oficial (no publicada), 

prorrogada por las Decisiones del Consejo de 16 de noviembre de 1978, 
12 de junio de 1979, 10 de diciembre de 1979, 28 de mayo de 1980, 8 de 
diciembre de 1980, 3 de marzo de 1981, 20 de julio de 1981, 16 de noviem 
bre de 1981, 28 de julio de 1982, 16 de mayo de 1983, 9 de agosto de 
1983 y 26 de octubre de 1983 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
O0 nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisiones del Consejo de 27 de junio de 1980, 16 de noviembre de 1981, 
28 de julio de 1982, 21 de enero de 1983, 26 de octubre de 1983 y 23 
de octubre de 1984 

En el Anexo D ("lista de participantes"), España y Portugal serán supri- 
midos de la lista de terceros paises y serán añadidos en la nota a pie 
de pagina que enumera los fstados miembros de la Comunidad. 

' 



VIII. POLITICA SOCIAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 1048/71 del Consejo, de J.4 de junio de 1971, 

modificado y actualizado por el Reglamento (CEE) nQ 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983. 
DO no L 230 de 22 de agosto de 1983, p'. 6 

En el artículo 23, el apartado 1 será sustituido por el texto 
siguiente: 

"1. La institucioil campetente de un Estado miembro cuya legislación 
Prevea que el cálculo de las prestaciones en metálico se efectúe 
en función de unos ingresos medios o de una base de cotización media, 
determinará dichos ingresos medios o dicha base de cotización media 
exclusivamente en función de los ingresos comprobados o de las bases 
de cotización aplicadas durante los periodos cubiertos bajo dicha le- 
gislació,i.". 

En el Prticulo 15 se Añadirá el apartado siguiente: 

"7. Si la legislación de un Estado miembro, subordina la concesión 
de las prestaciones a la condición de que el trabajador asalariado o 
no asalariado este sometido a dicha legislación en el momento de 
producirse el hecho causante, exige para la adquisición del derechn a las 
prestaciones una duración determinada de cotización, cualquier 
trabajador asalariado o no asalariado que hubiere dejado de estar so- 
metido a dichz legislación seguirá teniendo, a efectos de la aplicación 
de las disposiciones del presente capítulo, la consideración de 
sujeto sometido a dicha legislación en el momento de la producción del 
riesgo, si en ese momento estuviere sometido a la legislación de 
otro Estado miembro o si, en su defecto, pudiere hacer valer BU derecho a causar 

prestaciones en virtud de la legislación de otro Estado miembro. 
En cualquier caso esta Última condición se presumirá cumplida en 
el caso contemplado en el apartado 1 del articulo 48,". 



En el apartado 1 del articulo 47 se añadirá el texto siguiente: 

"e) la institución competente de un Estado miembro cuya legislación dis- 
ponga que el cáculo de las prestaciones se efectúe sobre una base de 
cotización media, determinará dicha base media en función Únicamente 
de los periodos de seguro cumplidos con arreglo a la legislación de 
dicho Estado.". 

En el apartado 1 del articulo 02, el número "sesenta" será sustituido 
por "setenta y dos". 

El Anexo 1 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 1 

CAMPO DE APLICACION PERSONAL DEL REGLAMENTO 

1. Trabajadores por cuenta ajena y / o  trabajadores por cuenta propia 
(Incisos ii) e iii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento) 

A. BELGICA 

Sin objeto. 

8. DINAMARCA 

1; Se considerará trabajador por cuenta ajena con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento, toda persona que, 
por ejercer una actividad asalariada, este sometida: 

a> a la legislación sobre accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, para el período anterior al 1 de septiembre de 
1977; 



b) a l a  legislación sobre el régimen de pensión complementaria de l o s  
asalariados (arbejdsmarkedets tillaegspension, ATP), para el período 
del 1 de septiembre de 1977 en adelante. 

2. Se considerara trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso' 
ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento, aquella persona que, 
en virtud de la ley sobre las prestaciones económicas diarias de enfer- 
medad o de maternidad, tenga derecho a dichas prestaciones sobre la 
base de unos ingresos profesionales que no constituyan ingresos sala- 
riales. 

C. ALEMANIA 

Cuando la institución competente para la concesión de las prestaciones 
familiares de conformidad con el capitulo 7 del Título 111 del Regla- 
mento sea una institución alemana. se considerará en el sentido del 
inciso ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento: 

a) trabajador por cuenta ajena aquella persona asegurada con caracter 
obligatorio contra el riesgo de desempleo o aquella persona que, 
después de disfrutar de dicho seguro, obtenga prestaciones en meta- 
lico del sequro de enfermedad o prestaciones análogas; 

b) trabajador por cuenta propia aquella persona que ejerza una activi- 
dad por cuenta propia y que esté obligada a: 

- asegurarse o cotizar para el riesgo de vejez en un régimen 

de trabajadores por cuenta propia, 

O 

- asegurarse en el marco del seguro obligatorio de vejez. 



O .  ESPARA 

Sin objeto. 

E .  FRANCIA 

Sin objeto. 

F. GRECIA 

1. Se considerarán trabajadores por cuenta ajena con arreglo al 
inciso iii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento aquellas 
personas aseguradas en el marco del régimen OGA que ejerzan Únicamente 
una actividad por cuenta ajena o que estén sometidas o hayan estado 
sometidas a la legislación de otro Estado miembro y que por este moti- 
vo posean o hayan poseído la calidad 
ajena con arreglo a la letra a) del artículo 1 del Reglamento. 

de trabajadores por cuenta 

?. Para la concesión de las prestaciones familiares del. régimen na- 
cional se considerarán trabajadores por cuenta ajena con arreglo el 
inciso ii) de le letra a) del articulo 1 del Reglamento, las personas 
contempladas en los incisos i) y iii) de la letra a) del articulo 1 
del Reglamento. 

G. IRLANDA 

1. Se considerará trabajador por cuenta ajena con arreglo al inciso 

ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento la persona que, 

con carácter obligatorio o voluntariamente, esté asegurada de conformidad con lo 
dispuesto en las secciones 5 y 37 de la Ley Codificada de 1981 sobre 
seguridad social y servicios sociales [Social Welfare (Consolidation) 
Act (1981 a . 



2. Se considerará trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del articulo 1 del Reglamento la persona que 
ejerza una actividad profesional sin contrato de t.raba,io o que 
después de cesar en tal actividad se haya jubilado. En lo que res- 
pecta a las prestaciones en especie por enfermedad, el interesado 
deberá tener derecho además a dichas prestaciones en virtud de le 
sección 45 o de la sección 46 de la Ley de sanidad de 1970 [Health 
Act (197011. 

H. ITALIA 

Sin obje to .  

1. LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

J. PAiSES BAJOS 

Se considerará trabajador por cuenta propia con arreglo al inciso 
ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento, aquella persona 
que ejerza una actividad o una profesión sin contrato de trabajo. 

K .  PORTUGAL 

Sin objeto. 



C. REINO UNIDO 

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia 
con arreglo al inciso ii) de la letra a> del artículo 1 del Regla- 
mento todas aquellas personas que posean la condición de trabajador 
por cuenta ajena (employed earner) o de trabajador por cuenta pro- 
pia (self-employed earner) con arreglo a la legislación de Gran- 
Bretaña o a la de Irlanda del Norte, así como cualquier persona 
por la que exista una obligación de cotizar como trabajador por 
cuenta ajena (employed person) o como trabajador por cuenta propia 
(self-employed person) con arreglo a la legislación de Gibraltar. 

11. Miembros de la familia 
[Segunda frase de la letra f) del artículo 1 del Reglamento1 

A. BELGICA 

Sin objeto. 

B. DINAMARCA 

Para determinar el derecho a prestaciones en especie en aplicación 
de la letra a) del apartado 1 del articulo 22 y del artículo 31 
del Reglamento, el término "miembro de la familia" designa cualquier 
persona considerada miembro de la familia según la ley sobre el 
servicio público de sanidad. 

C. ALEMANIA 

Sin objeto. 

D. fSPARA 

Sin objeto. 



E. FRANCIA 
Sin objeto. 

F.  GPECIA 

Sin objeto. 

G. IRLANDA 

Para determinar el derecho a las prestaciones en especie, en eplica- 
ción de la letra a) del apartado 1 del artículo 22 y del artículo 
31 del Reglamento, 
cualquier persona considerada a cargo del trabajador por-cuenta ajena 
o por cuenta propia en aplicación de las leyes de eanidad de 1947 
a 1970 (Health Acts 1947-1970). 

la expresión “miembro de la familia” designará 

H. I T A L I A  

Sin objeto. 

1. LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

J. P A I S E S  BAJQS 
Sin objeto. 

K .  PORTUGAL 

Sin objeto. 
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L.  REINO UNIDO 

Para determinar el derecho a las prestaciones en especie en aplica- 
ción de la letra a) del apartado 1 del artículo 22 y del artículo 
31 del Reglamento, la expresión "miembro de la familia" desig- 
nará: 

a) en lo que respecta a las legislaciones de Gran Bretaña y de 
Irlanda del Norte, cualquier persona considerada a cargo con 
arreglo a la ley de 1975 sobre sequridad social (Socir.1 Security Act 
1975) o, en su caso, con arreglo a la ley de seguridad social 
en Irlanda del Norte de 1975 [Social Security (Northern 
Ireland) Act 19752 

Y 

b) en lo que respecta a la legislación de Gibraltar, cualquier 
persona considerada persona a cargo con arreglo al reglamento 
de 1973 relativo al régimen médico de medicina de grupos (Group 
Practice Medical Scheme Ordinance 1973).". 

El anexo 11 se sustituirá por el texto siguiente: 

"ANEXO 11 

Cletres j) y u) del articulo 1 del Reglamento] 

1. Regímenes especiales de trabajadores por cuenta propia excluidos del 
campo de aplicación del Reglamento en virtud del sub-párrafo cuarto 
de la letra j) del artículo 1. 
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A .  BELGICA 
Sin objeto. 

B. DINAMARCA 
Sin objeto. 

C. ALEMANIA 

Las instituciones de seguro y de previsión (Versicherungs- und 
Versorgungswerke) para médicos, dentistas, veterinarios, farmacéuticos, 
abogados, agentes de l a  ,propiedad industrial (Patentanwalte) , notarios, 
censores de cuentas (Wirtschaftsprüfer) , ase8ores fiscales, mandatario8 
fiscales (Steuerbevollmachtigte) , piloto8 de mar (Sedoteen) y arqui- 
tectos, creadas al amparo de l a  legislación de los  distintos lander 
y demás instituciones de seguro y de previsión, en particular las 
cajas de previsión (Fürsorgeeinrichtungen) y el sistema de extensión 
del reparto de honorarios (erweiterte Honorarverteilung) 

D. ESPAW 

1. Regímenes de previsión libres que complementen o suplementarios a los 
de seguridad social, administrados por instituciones reguladas por 
la Ley General de la Seguridad Social de 6 de diciembre de 1941 y 
por el Reglamento correspondiente de 26 de mayo de 1943 

a) bien por lo que hace a las prestaciones complementarias a las de 
seguridad social o a las suplementarias; 
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b) bien por lo que respectb a las mutualidade8 de seguro de las que, 
en virtud de lo preceptuado en el punto 7 de l a  sexta disposición 
transitoria de la Ley General de 1~ Seqiiridnd Social de 30 de mayo 
de 1974, no está prevista la integración en el régimen de seguridad 
social y que por consiguiente no sustituyen a las instituciones 
del régimen obligatorio de seguridad social. 

2. Régimen de previsión y/o con carácter de asistencia social o de 
beneficencia, bajo la gestión de instituciones no sometidas a la Ley 
General de Seguridad Social ni a la Ley de 6 de diciembre de 1941. 

E. FRANCIA 

1. Trabajadores por cuenta propia no agrícolas: 

a >  los regímenes complementarios de seguro de vejez y los regímenes 
de seguro de invalidez-muerte 
propia contemplados en los artículos L 658, L 659, L 663-11, 
L 663-12, L 682 y L 683-1 del Código de la Seguridad Social; 

de los trabajadores por cuenta 

b) las prestaciones suplementarias contempladas en el artículo 9 
de la Lqy nQ 66.509 de 12 de julio de 1966. 

2. Trabajadores por cuenta propia agrícolas: 

los seguros previstos por los artículos 1049 y 1234.19 del Código 
Rural, en materia respectivamente de enfermedad, maternidad, vejez 
y de accidentes de t rabajo y enfermedades profesionalea de los traba- 
jadores por cuenta propia agrícolas. 



F. GRECIA 

Sin objeto. 

G. IRLANDA 

Sin objeto. 

H. ITALIA 

Sin objeto. 

1. LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

J. PAISES BAJOS 

Sin objeto. 

K .  PORTUGAL 

Sin objeto. 

L. REINO UNIDO 

Sin objeto. 

11. Asignaciones especiales de natalidad excluidas del campo de aplicación del 
reglamento en virtud de la letra u) del articulo 1 

A. BELGICA 

La asignación de nacimiento. 
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8. DINAMARCA 

Nada, 

C. ALEMANIA 

Nada. 

o. ESPARA 

Nada. 

E.  fRANCIA 

a )  Las asignaciones prenatales. 

b) Las asignaciones postnatales. 

F. GRECIA 

Nada. 

G. IRLANDA 

Nade. 

ti. ITALIA 

N ada. 

1. LUXEMBURGO 

Las asignaciones de nacimiento. 
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J. PAISES BAJOS 

N ada. 

K.  PORTUGAL 

N ada. 

L.  REINO UNIDO 

Nade.'I. 

E l  Anexo 111 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 111 

Eetra c) del apartado 2 del artículo 7 y apartado 3 del artículo 3 
del Reqlamq~to] 

Disposiciones de Convenios de seguridad social que siguen siendo 

~isposiciones de Convenios de seguridad social cuyo beneficio no 
aplicables no obstante el artículo 6 de1 Reglamento - 
se extiende a todas las personas a las que se aplica el Reglamento. 

OBSERVACIONES GENERALES 

1. En la medida en que las disposiciones mencionados en e l  presente 
Anexo prevean referencias a otras disposicione8 de convenios, estar 
referencias se sustituirán por referencias a los disposiciones corres- 
pondientes del Reglamento, siempre que e1 presente Anexo no recojo ya 
esas mimas disposiciones de convenios. 
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2. Cuando un convenio de seguridad social, del que el presente Anexo 
recoja determinadas disposiciones, prevea una cláusula de denuncia, 
ésta se mantendrá con relación a dichas disposiciones. 

A 

Disposiciones de Convenios de seguridad social que siguen siendo 
aplicables no obstante el articulo 6 del Reglamento 

[Letra c) del apartado 2 del articulo 7 del Reglamento2 

1. BELCICA-DINAMARCA 

Sin objeto. 

2 .  BELGICA-ALEMANIA 

a) Los artículos 3 y 4 del Protocolo final de 7 de diciembre de 1957 
del Convenio General de la misma feche, en la redacción que figura 
en el Protocolo complementario de 10 de Noviembre de 1960. 

b )  El Acuerdo complementario nQ 3 de 7 de diciembre de 1957 del Conve- 
nio General de la misma fecha, en la redacción que figura en el 
Protocolo complementario de 10 de noviembre de 1960 (pago de pen- 
siones y rentas debidas correspondientes al periodo anterior a la 
entrada en vigor del Convenio). 

3. BELCICA-ESPARA 

N ada. 



4. BELGICA-FRANCIA 

a) Artículos 13, 16 y 23 del Acuerdo complementario de 17 de enero 
de 1948 del Convenio General de la misma fecha (trabajadores de minas 
y de establecimientos asimilados). 

b) Canje de cartas de 27 de febrero de 1953 (aplicación del apartado 
2 del artículo 4'del Convenio General de 17 de enero de 1 9 4 8 ) .  

c )  Canje de cartas de 29 de julio de 1953 sobre los subsidios a los 
trabajadores' por cuenta ajena de avanzada edad. 

5. BELGICA-GRECIA 

Apartado 2 del artículo 1 5 ,  apartado 2 del artículo 35 y artículo 
37 del Convenio General de 1 de abril de 1958. 

6. BELGICA-IRLANDA 

Sin objeto. 

7. BELGICA-ITALIA 

Articulo 29 del Convenio de 30 de abril de 19rt8. 

8. BELGICA-LUXEMBURGO 

a) Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 del Convenio de 16 de noviembre de 
1959, en la redacción que figura en el Convenio de 12 de 
de 1964 (trabajadores fronterizos). 

febrero 

b) Canje de cartas de 10 y 12 de julio de 1968 sobre trabajadores 
por cuenta propia. 



9 .  BELCICA-PAISES BAJOS 

Nada. 

10. BELGICA-PORTUGAL 

Nada. 

11. BELCICA-REINO UNIDO 

Nada. 

12. DINAMARCA-ALEMANIA 

a) Punto 15 del Protocolo final del Convenio sobre los Seguros Socia- 
les de 14 de agosto de 1953 

b) Acuerdo complementario de 14 de agosto de 1953 del Convenio antes 
mencionado. 

13.  DINAMARCA-ESPANA 

Sin objeto. 

14. DUJAMARCA-FRANCIA 

N ada. 

15. DINAMARCA-GRECIA 

Sin objeto. 

16. DINAMARCA-IRLANDA 

S i n  objeto. 

- 2375 - 



17. DINAMARCA-ITALIA 
Sin objeto. 

18. DINAMARCA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

19. DINAMARCA-PAISES BAJOS 

Sin objeto. 

20. DINAMARCA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

21. DINAMARCA-REINO UNIDO 

Nada. 

22. ALEMANIA-f SPAÑA 

Nada. 

23. ALEMANIA-FRANCIA 

a) Apartado 1 del artículo 11, el párrafo segundo del artículo 16 y 
el artículo 19 del Convenio General de 10 de julio de 1950 

b) Artículo 9 del Acuerdo complementario nQ 1 de 10 de julio de 1950 
del Convenio General de la misma fecha (trabajadores Ue las minas 
y centros asimilados) 



c) Acuerdo complementario nQ 4 de 10 de julio de 1950 del Convenio 
Generai de I r  misma fecha, en la redacción que figura en el Aphdi- 
ce nQ 2 de 18 de junio de 1955 

d) Títulos 1 y 111 del Apéndice nQ 2 de 18 de junio de 1955 

e) Puntoa 6, 7 y 8 del Protocolo general de 10 de julio de 1950 
del Convenio.Generai de la misma fecha 

f )  Títulos 11, 111 y IV del Acuerdo de 20 de diciembre de 1963 
(seguridad social del Land de Sarre). 

24. ALEMANIA-GRECIA 

a) Apartado 2 del articulo 5 del Convenio General de 25 de abril de 
1961. 

b) Apartado 1, la letra b )  del apartado 2, así como el apartado 3 
del artículo 8, los artículos 9 a 11 y los  capítulos 1 y IV, en la 
medida en que se refieran a dichos artículos, del Convenio sobre 
el Seguro de desempleo de 31 de mayo de 1961, así como la nota 
unida al acta de 14 de junio de 1980. 

25.  ALEMANIA-IRLANDA 

No hay convenio. 

26. ALEMANIP-TTALIA 

a) Apartado 2 del artículo 3, el apartado 2 dsl artículo 23 y los 
artículos 26 y 36, apartado 3, del Convenio de 5 de mayo de 1953 
(seguro8 sociales). 
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b) Acuerdo complementario de 12 de mayo de 1953 del Convenio de 
5 de mayo de 1953 (pago de pensiones y rentas debidas correspon- 
dientes al período anterior a la entrada en vigor del Convenio). 

27. ALEMANIA-LUXEMBURGO 

Artículos 4, 5, 6 y 7 del Tratado de 11 de julio de 1959 
(Ausgleichsvertrag) . 

28. ALEMANIA-PATSES BAJOS 

a) Apartado 2 del artículo 3 del Convenio de 29 de marzo de 1951. 

b) Artículos 2 y 3 del Acuerdo complementario nQ 4 de 21 de diciembre 
de 1956 del Convenio de 29 de marzo de 1951 (regulación de los 
derechos adquiridos conforme al régimen alemán de seguros sociales 
por los trabajadores neerlandeses entre el 13 de rnayo.de 1940 y el 
1Q de septiembre de 1945). 

29. ALEMANIA-PORTUGAL 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de 6 de noviembre de 1964. 

30. ALEMANIA-REINO UNIDO 

a) Apartados 1 y 6 del artículo 3 y apartados 2 a 6 del articulo 7 
del Convenio sobre la Seguridad Social de 20 de abril de 1960 

b) Artículos 2 a 7 del Protocolo final del Convenio sobre la Seguridad 
Social de 20 de abril de 1960 
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c) Apartado 5 del artículo 2 y los apartados 2 a 6 del artículo 5 

del Convenio sobre el Seguro de Desempleo de 20 de abril de 1960. 

31. ESPAAA-FRANCIA 

Nada. 

32. ESPAÑA-GRECIA 

Sin objeto. 

33. ESPAÑA-IRLANDA 

Sin objeto. 

34. ESPAÑA-ITALIA 

Articulo 5, el apartado 1 C del articulo 18 y el articulo 23 del Convenio 
de seguridad social de 30 de octubre de 1979. 

35. ESPAÑA-LUXEMBURGO 

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de 8 de mayo de 1969. 

b) El artículo 1 del Acuerdo administrativo de 27 de junio de 1975 para 
la aplicación del Convenio de 8 de mayo de 1969 a los trabajadores 
por cuenta propia. 

Apartado 2 del articulo 23 del Convenio de seguridad social de 5 de 
febrero de 1974. 

5 7 .  LSPRfiA-PSRTUCAL 

Apartado 2 del artículo 4, el apartado 2 del articulo 16 y el articulo 
22 del Convenio General de 11 de junio de 1969. 

38. ESPAÑA-REINO UNIDO 

Nada. 



39. FRANCIA-GRECIA 

Párrafo cuarto del articulo 16 y el articulo 30 del Convenio 
General de 19 de abril de 1958. 

40. FRANCIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

41. FRANCIA-ITALIA 

a) Artículos 20 y 24 del Convenio General de 31 de m a q o  de 1948 

b) Canje de cartas de 3 de marzo de 1956 (prestaciones de enfermedad 
a los trabajadores de temporada de las profesiones agrícolas). 

42. FRANCIA-LUXEMBURGO 

Artículos 11 y 14 del Acuerdo complementario de 12 de noviembre 
de 1949 del Convenio General de la misma fecha (trabajadores de las minas 
y centros asimilados) 

43. FRANCIA-PAISES BAJOS 

Articulo 11 del Acuerdo complementario de 1Q de junio de 1954 dei 
Convenio General de 7 de enero de 1950 (trabajadores de las minas 
y centros osimihdos) 

44 FRANCIA-PORTUGAL 

N ede. 



45. FRANCIA-REINO UNIDO 

Canje de notas de 27 y 30 de julio de 1970 sobre la situación en materia 
de seguridad social de los profesores del Reino Unido que ejerzan tempo- 
ralmente su actividad en Francia en el marco del Convenio Cultural de 2 
de marzo de 1948. 

46. GRECIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

47. GRECIA- ITALIA 

Sin obJet.0. 

48. GRECIA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

49. GRECIA-PAISES BAJOS 

Apartado 2 del articulo 4 del Convenio General de 13 de septiembre de 
1966. 

50. GRECIA-PORTUGAL 

Sin ob.ieto. 

51: GRECIA-REINO UNIDO 

Sin obdeto. 

5 2. 1 RL AP!DA- 1 TAL I A 

Sin ob-ieto. 
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53. IRLANDA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 

54. IRLANDA-PAISES BAJOS 

S i n  ab,ieto. 

55. IRLANDA-PORTUGAL 

S i n  objeto. 

56.  IRLANDA-REINO UNIDO 

Artículo 8 del Acuerdo de 14 de septiembre de 1971 sobre seguridad 80- 

cial. 

57. ITALIA-LUXEMBURGO 

Apartado 2 del artículo 18 y el artículo 24 del Convenio General de  29 
de mayo de 1951. 

5 8 .  ITALIA-PAISES BAJOS 

Apartado 2 del articulo 21 del Convenio General de 20 de octubre de 
1952. 

59.  ITALIA-PORTUGAL 

Sin obieto. 

60. ITALIA-REINO UNIDO 

N ada . 
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61. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS 

Nada. 

62. LUXEMBURGO-PORTUGAL 

Apartado 2 d e l  a r t i c u l o  3 d e l  Convenio ~e 12 de febrero de 1965. 

63. LUXEMBURGO-REINO UNIDO 

Nada. 

64. PAISES BAJOS-PORTUGAL 

Apartado 2 d e l  a r t í c u l o  5 y a r t i c u l o  3 1  d e l  Convenio de 19 de j u l i o  de 

1979. 

65. PAISES BAJOS-REINO UNIDO 

Nada. 

66. PORTUGAL-REINO UNIDO 

Apartado 1 d e l  artículo 2 d e l  Protocolo sobre tratamientos médicos de 

15.de noviembre de 1978. 

B 

Disposiciones de.Convenios cuyo bene f i c io  no se extiende 

a todas l a s  personas a l a s  que 9e a p l i c a  el Reglamento 

[Apartado 3 d e l  a r t í c u l o  3 d e l  Reglamento3 

1. BELGICA-DINAMARCA 

Sin objeto .  
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2. BELGICA-ALEMANIA 

a )  Artículos 3 y 4 del Protocolo final de 7 de diciembre de 1957 del 
Convenio General de l a  misma fecha, en la redacción que figura en el 
Protocolo complementario de 10 de noviembre de 1960. 

b) Acuerdo complementario nQ 3 de 7 de diciembre de 1957 del Convenio 
General de la misma fecha, en la redacción que figura en el Protocolo 
complementario de 10 de noviembre de 1960 (pago de pensiones y rentas 
debidas correspondientes al período anterior a la entrad8 en vigor 
del Convenio Generai 

3. BELGICA-ESPARA 

Nada. 

4. BELGICA-FRANCIA 

a)  Canje de cartas de 29 de julio de 1953 sobre los rubsidior a lo8 tra- 
bajadores asalariados de avanzada edad. 

b )  Canje de carta8 de 27 de' febrero de 1953 (aplicación del apartado 2 
del artículo 4 del Convenio General de 17 de enero de 1948). 

5. BELGICA-GRECIA 

N eda . 
6. BELCICA-IRLANOA 

Nada. 
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7 .  BELGICA-ITALIA 

Nada. 

8. BELGICA-LUXEMBURGO 

Nada. 

9 .  BELGICA-PAISES BAJOS 

Nada. 

10. BELGICA-PORTUGAL 

11. BELGICA-REINO UNIDO 

Nada. 

12. DINAMARCA-ALEMANIA 

a) Punto 15 del Protocolo final del Convenio sobre los Seguros Sociales 
de 14 de agosto de 1953. 

b) Acuerdo complementario de 14 de agosto de 1953 del Convenio antes 
mencionado. 

13. DINAMARCA-ESPAÑA 

Sin objeto .  



14. DINAMARCA-FRANCIA 

Nada. 

15. DINAMARCA-GRECIA 

Sin a b j t t o .  

16. DINAMARCA-IRLANDA 

S i n  objeto. 

17. DINAMARCA-ITALIA 

S i n  objeto. 

18. DINAMARCA-LUXEMBURGO 

S i n  obdeto. 

19. DINAMARCA-PAISES BAJOS 

Sin. objeto. 

20. DINAMARCA-PORTUGAL 

S i n  objeto. 

22. DINAMARCA-REINO UNIDO 

N ada . 
22. A L E M A N I A 4  S P A M  

Nada. 



23. ALEMANIA-FRANCIA 

a) Párrafo segundo d e l  a r t í c u l o  16 y el a r t í c u l o  19 d e l  Convenio General 

de 10 de j u l i o  de 1950. 

b )  Acuerdo complementario nQ 4 de 10 de j u l i o  de 1950 d e l  Convenio Ce- 

nora1 de l a  misma fecha, en la redaccion que f i gu ra  en e l  Apéndice 

nQ 2 de 18 de j u n i o  de 1955. 

c )  T í tu los  1 y 111 d e l  Apéndice nQ 2 de 18 d e . j u n i o  de 1955. 

d) Puntos 6, 7 y 8 d e l  Protocolo general  de 10 de j u l i o  de 1950 d e l  Con. 

venio General de l a  misma fecha. 

e) T í tu los  11, 111 y I V  d e l  Acuerdo de 20 de diciembre de 1963 (segur i -  

dad s o c i a l  d e l  Land de Sarre). 

24. ALEMANIA-GRECIA 

Nada. 

25. ALEMANIA-IRLANDA 

Sin objeto.  

26. ALEMANIA-ITALIA 

a) Apartado 2 d e l  a r t í c u l o  3 y a r t i c u l o  26 d e l  Convenio de 5 de mayo de 

1953 !seguros soc ia les  1. 
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b) Acuerdo complementario de 12 de mayo de 1953 del Convenio de 9 de 
mayo de 1953 (pago de pensiones y rentas debidas correspondientes al 
periodo anterior a la entrada en vigor del Convenio). 

27. ALEMANIA-LUXEMBURGO 

Artículo 4, 5, 6 y 7 del Tratado de 11 de julio de 1959 (solución de la 
controversia entre Alemania y Luxemburgo). 

28. ALEMANIA-PAISES BAJOS 

a) Apartado 2 del artículo 3 del Convenio de 29 de marzo de 1951. 

b )  Artículos 2 y 3 del Acuerdo complementario nQ 4 de 21 de diciembre 
de 1956 del Convenio de 29 de marzo de 1951 (regulación de los dere- 
chos adquiridos conforme al régimen alemán de seguros sociales por 
los trabajadores neerlendeses entre el 13 de mayo de 1940 y el 1Q de 
septiembre de 1945). 

29. ALEMANIA-PORTUGAL 

Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de 6 de noviembre de 1964. 

30. ALEMANIA-REINO UNIDO 

a )  Los apartado8 1 y 6 del artículo 3 y los apartados 2 a 6 del articu- 
lo 7 del Convenio sobre la Seguridad'Social de 20 de abril de 1960. 

b) Los articulcis 2 a 7 del Protocolo final del Convenio sobre la Segu- 
ridad Social de 20 de 'abril de 1960. 

c )  Apartado 5 del artículo 2 y los apartados 2 a 6 del articulo 5 del 
Convenio sobre el Seguro de Desempleo de 20 de abril de 1960. 
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31 ESPAIJA-FRANCIA 

Nade. 

32. ESPARA-CRE C IA 

Sin objeto. 

33. ESPARA- IRLANDA 

Sin objeto. 

34. ESPARA-ITALIA 

Articulo 5, apartado 1 C del articulo 18 y el articulo 23 del 
Convenio de seguridad social de 30 de octubre de 1979. 

35. ESPARA-LUXEMBURGO 

a) Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de 8 de mayo de 1969. 

b) El articulo 1 del Acuerdo adm.in.istsat..ivo de 27 de ,juni.n de 1975 
para !.a aplicación del Convenio de 8 de mayo de 1969 a los traba- 
jadores por cuenta propia. 

36. E SPAAA-PAISES 3A30S 

Apartado 2 del artículo 23 del Convenio de seguridad social 
de 5 de febrero de 1974. 

37. E SPAÑA-PORTUGAL 

Apartado 2 del artículo 4, el apartado 2 del artículo 16 y el 
artículo 22 del Convenio General de 11 de junio de 1969. 

38. ESPARA-REINO UNIDO 

Nada. 

39. FRANCIA-GRECIA 

Nada. 
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40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

18. 

FRANCIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

FRANCIA-ITALIA 

Artículos 20 y 24 del Convenio General de 31 de marzo de 1948. 

FRANCIA-LUXEMBURGO 

.da 

FRANCIA-PAISES BAJOS 

Nada. 

FRANC IA-PORTUGAL 

Nade. 

FRANCIA-REINO UNIDO 

Canje de notas de 27 y 30 de julio dq 1970 sobre Ir situación en mate- 
ria de seguridad social de los profesores del Reino Unido que ejerzan 
t~mporilmente su actividad en Francia en el merco del Convenio Cultural 
de 2 de marzo de 1948. 

GRECIA-IRLANDA 

Sin objeto. 

GRECIA-ITAL IA 

Sin objeto. 

GRECIA-LUXEMBURGO 

Sin objeto. 



49. GRECIA-PAISES BAJOS 

N ada. 

50. GRECIA-PORTUGAL 

Sin obje to .  

51. GRECIA-REINO UNIDO 

Sin objeto .  

52. IRLANDA-ITALIA 

Sin objeto .  

53. IRLANDA-LUXEMBURGO 

Sin objeto .  

54. IRLANDA-PAISES BAJOS 

Sin obje to .  

5 5 .  IRLANDA-PORTUGAL 

S i n  objeto .  

56. IRLANDA-REINO UNIDO 

Nada. 

57. ITALIA-LUXEMBURGO 

Nada. 



58. ITALIA-PAISES BAJOS 

N ada . 
59.  ITALIA-PORTUGAL 

Sin objeto. 

60. ITALIA-REINO UNIDO 

N ada . 
61. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS 

N ada . 

62. LUXEMBURGO-PORTUGAL 

Apartado 2 d e l  articulo 3 del Convenio de 12 de febrero de 1965. 

63. LUXEMBURGO-REINO UNIDO 

N.ada. 

64. PAISES BAJOS-PORTUGAL 

Apartado 2 d e l  articulo 5 d e l  Convenio de 19 de j u l i o  de 1979. 

65.  PAISES BAJOS-REINO UNIDO 

Nada. 

66. PORTUGAL-REINO UNIDO 

Apartado 1 d e l  a r t í c u l o  2 d e l  Protocolo relativo a loa cuidados mddicoa 

de 15 de noviembre de 1978.". 



El Anexo IV será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO IV 

(Apartado 2 del artículo 37 del Reglamento) 

Legislaciones contempladas en el apartado 1 del articulo 37 
del Reglamento con arreglo a las cuales el importe 
de las prestaciones de invalidez es independiente 

de la duración de los períodos de seguro 

A. BELCICA 

Las legislaciones relativas al régimen general de invalidez, al régimen 
especial de invalidez de los  trabajadores mineros, al régimen especial 
de los marinos de la marina mercante y la legislación relativa al seguro 
de incapacidad para el trabajo en favor de los trabajadores por 
cuenta propia. 

a. DINAMARCA 

N ada. 

C. ALEMANIA 

N ada. 

D. ESPAÑA 

La legislación relativa al seguro de invalidez del régimen general y de 
los regímenes especiales. 

- 2393 



E. FRANCIA 

1. Trabajadores por cuenta ajena. 

Toda la legislación sobre el seguro de i validez, con exce ciÓn de la 
legislación sobre el seguro de invalidez del régimen minero de la se- 
guridad social. 

2. Trabajadores por cuenta propia. 

La legislación sobre el  seguro de invalidez de los trabajadores por 
cuenta propia agrícolas. 

F. GRECIA 

La legislación relativa al régimen de seguro agrícola. 

G. IRLANDA 

Articulo 10 de la Parte 11 de la ley codificada de 1981 sobre la seguri- 
dad social y los servicios sociales 1 Social Welfare (Consolidation) 
Act, 19811. 

H. ITALIA 

N ada . 

1. LUXEMBURGO 

N.ad8. 

J. PAISES BAJOS 

a) Ley de 18 de febrero de 1966 sobre el seguro contra la incapacidad 
laboral. 



b) Ley de 11 de diciembre de 1975 sobre elseguro generalizado contra la 
incapacidad laboral. 

K. PORTUGAL 

N ada. 

L. REINO UNIDO 

a) Gran Bretaña 

Sección 15 de la ley sobre la seguridad social de 1975 (Social Secu- 
rity Act 1975). Secciones 14 a 16 de la ley sobre las pensiones de 
seguridad social de 1975 (Social iecurity Pensions Act 1975). 

b) Irlanda d e l  Norte 

Sección 15 de la ley sobre la seguridad social en Irlanda del Norte 
de 1975 1 Social Security (Northern Ireland) Act 1975 1. 

Artículos 16 a 18 del Reglamento sobre las pensiones de la seguridad 
social en Irlanda del Norte de 1975 [Social Security Pensions 
(Northern Ireland) Order 1975 ].la.. 



E1 Anexo VI será modificado y completado como sigue: 

"A. BELCICA 

...... (no cambia) 
B. DINAMARCA 

...... (no cambie) 
C. ALEMANIA 

...... (no cambia) 
D. ESPARA 

1. El requisito de ejercer una actividad asalariada o no, o de haber 
estado anteriormente asegurado obligatoriamente contra el mismo 
riesgo en el marco de un rbgimen establecido en beneficio de 
los trabajadores por cuenta propia o ajena del mismo Estado mid2 
bro, previsto en. el inciso I V ) ,  letra a) del artículo 1 del Re- 
glamento, no ser6 exigible a las personas incluidas voluntaria- 
mente en el Régimen general de Seguridad Social, de confarrnidd 
con las disposiciones del Real Decreto nQ 2805/1979 do 7 de 

diciembre de 1979, incluidas voluntariamente en el Rágimen gene- 
ral de Seguridad Social por su condición de funcionario o de 
empleado al servicio de una Organización Internacional intergu- 
bernamentol. 

2. Las disposicionea del Real Decreto nQ 2005179 de 7 de diciembre 
de 1979 serán aplicables 8 los  nacionales de los fstados miem- 
bros así como a los refugiados y a los  apdtridas. 



a) cuando residan en territorio español, o 

b) cuando residan en territorio de otro Estado miembro y hayan esta- 
do anteriormente, en algún momento, afiliados obligatoriamente al 
régimen español de seguridad social, o 

c) cuando residan en territdrio de un tercer Estado y ha;.an efectua- 
do cotizaciones durante al menos 1800 días al régimen español de 
segutidad social y no estén asegurados obligatoria o voluntaria- 
mente en virtud de la legislación de otro Estado miembro. 

E. F R A N C I A  

...... (no cambia) 
F. GRECIA 

...... (no cambia) 

G. IRLANDA 

...... (no cambia) 
H. ITALIA 

...... (no cambia) 



1. LUXEMBURGO 

...... (no cambia) 
J. PAISES BAJOS 

...... (no cambia) 
K. PORTUGAL 

1. Las prestaciones no contributivas instituidas por el Decreto Ley 
nQ 160/80 de 27 de mayo de 1980 y e1 Decreto Ley nQ 464/80 de 13 de 
octubre de 1980 se concederh, en las condiciones previstas para loa 
nacionales portugueses, a los nacionoles de los demás Estados miemA 
bros mencionados en e l  articulo 2 del Reglemento (CEE) nQ 1408/71, 
que residan en Portugal. 

apé t ridae. 
2. Se concederán en las mismas condiciones a los refugiados y a los 

L. REINO UNIDO 

....... (no cambia) .... 
El Anexo VI1 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO V I 1  

[Aplicación de la letra b) del apartado 1 del articulo 14 quatsr] 

Casos en l o s  que una persona está sometida simultáneamente 
a la legislación de dos Estodos miembros 

1. Ejercicio de. una actividad por cuenta propia en Bélgica y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro, salvo Luxemburgo. En lo que 
se refiere a Luxemburgo, se aplicará el canje de cartas de 10 y 12 de 
julio de 1968 entre Bélgica y Luxemburgo. 
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2.  

3 .  

4. 

5 .  

6 .  

7. 

8 .  

9 .  

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Dinamarca y de una acti- 
vidad por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que resida 
en Dinamarca. 

Para l o s  regímenes agrícolas de seguro de accidente y de seguro de vejez: 
ejercicio de una actividad por cuenta propia agrícola en Alemania y de 
una actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en España y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que resida en Es- 
paña. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Francia y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro, salvo Luxemburgo. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia agrícola en Francia y de 
una actividad por cuenta ajena en Luxemburgo. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Grecia y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Italia y de una actividad 
por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Portugal y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro.". 



2. Reglamento (CEE) nQ 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, modifi- 
cado y puesto al día por el Reglamento'(CEE) nQ 2001/83 del Conaojo, de 
2 de junio de 1983. 
DO nQ L 230 de 22.8.1983, p.6 

En el apartado 3 del artículo 15 se añadirá el texto siguiente: 

"c) Si el trabajador por cuenta ajena ha estado sometido al réqimen 
,de la semana de siete días: 

i) Un día equivaldrá a seis horas; y a la inversa. 

ii) Siete días equivaldrán a una semana; y 8 la inversa. 

iii) Treinta días equivaldrán a un mes, y a la inversa. 

iv) Tres meses, o trece semanar, o noventa dias equivaldrán a 
un trimestre; y a la inversa. 

V) Pera convertir las semanas en meses, y la inversa, se con- 
vertirán las semanas y los meses en días. 

vi) La aplicación de las normas precedentes no podrá dar lugar, 
en ningún caso, a que se compute, por e1 conjunto de los 
periodos de seguro cubiertos en el transcurso de un año 

civil, un total de más de trescientos sesenta días, o de 
cincuenta y dos semanas, o de doce meses, o de cuatro tri- 
mestresl*, 

Cuando los periodos de seguro cumplidos bajo la legialación de un Esta- 
do miembro se expresen en meses, 108 días que correspondan a una frac- 
c!6r! dq -9, confnrmn a lata Fmn.l.ran rin cnnvnrni6n enunciadas en e1 ore- 
sente apartado, se considerarán como un mes entero,.". 



En el artículo 85, el apartado 1 será sustituido por el texto siguiente: 

I I l . .  Para beneficiarse de !.as disposiciones del articulo 72 del Reolamento, 

el interesado estará obligado a presentar a la institución competente 
un certificado en el que se mencionen los periodos de seguro, empleo o 
actividad por cuenta propia cumplidos bajo 18 Última leqislación a la 
que haya estado sometido anteriormente.". 

En el artículo 85, el apartado 3 ser6 sustituido por el texto siguiente: 

" 3 .  1-as disposiciones de 1.0s apertados .l. y 2 serkn aplicables por anploqía, 

si fuere necesario tener en cuenta 109 periodos de seguro, empleo o ac- 
tividad por cuentapropia cumplidosanteriormente bajola legislación de 
cualquier otro Estado miembro, para satisfacer las condiciones requeri- 
das por la legislación del Estado competente.". 

En el artículo 120, el apartado 1 sera sustituido por el texto siguiente: 

I l I .  Los derechos contemplados en el apar%ado 9 del artículo 94 del Reglamen- 
to son aquellos de los que se beneficiaban los trabajadores Dor cuenta ñ J t  

na por losmiembros desu familia queles dieran derechoaprestacionesfami- 

liares, a los tipos y en los limites aplicables el día anterior al 1Q 
de octubre de 1972 o el día anterior a la aplicación del Reglamento en 
el territorio del Estado miembro interesada, en virtud, ya sea del ar- 
tículo 41 o del Anexo D del Reglamento nQ 3, ya sea del articulo 20 o 
del Anexo 1 del Reglamento no 36/63/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1963, que se refiere a la seguridad social de los trabajadores fronte- 
rizos (11, ya sea de convenios en vigor entre los Estados miembros de 
que se trate. 

(1) O0 nQ 62 de 20.4.1963, p.1314/63.". 
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El Anexo.1 será sustituido por e l  texto siguiente: 

"ANEXO 1 

AUTORIDADES COMPETENTES 

Letra 1)del articulo 19) del Reglamento, apartado 1 del articulo 4 y ar- 
ticulo 122 del reglamento de aplicación] 

A. BELGICA: 

8. DINAMARCA: 

C. ALEMANIA: 

D. ESPAM: 

ministre de la prevoyance social (Ministro de 
la Previsión Social 1, Bruselas 
ministre des classes moyennes (Ministro de 
las Clases Medias) , Bruselas 

1. Socialministeren (Ministro de Asuntos So- 
ciales ) Copenhague 

2. Abejdsministeren (Ministro de Trabajo) 

Copsnhague 

3. Indenrigsminiateren (Ministro del Interior) , 
Copenhague 

4. Ministeren fo r  Grdnland (Ministro para 
Groenlandia) , Copenhague 

Bundesminister fur Arbeit und Sotialordnung 
(Ministro Federal de Trabajo y Asuntos Socia- 
les) , Bonn 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Madrid 



E. FRANCIA: 

F.  GRECIA: 

C. IRLANDA: 

H. I T A L I A :  

1. ministre des affaires sociales et de la 
solidarité national (Ministro de Asuntos 
Sociales y de la Solidaridad Nacional), 
Paria 

2. ministre de l'agriculture (Ministro de 
Agricultura), Parfs 

1. y r r o u ~ y b ~  K O L V U V L X ~ ~  YXrr\PEU&k, ASfiVa 

(Ministro de Servicios Sociales), Atenas 

2 .  Ynoupy6s Epyaaiac, A9fiwa 

(Ministro de Trabajo), Atenas 

3 .  Yrroupyd~ E U T C O P L X ~ ~ ~  Naur LAtas, 
(Ministro de la Marina Mercante), El Pireo 

1. Minister for Social Welfare (Ministro de 
Bienestar Social), Dublín 

2. Minister for Health (Ministro de la Salud), 
Dublín 

- para las pensiones: 
1. en general: Ministerio del laboro e d e l l a  

previdenza sociale (Ministro de Trabajo 
y de la previsión social), Roma 

2. para los notarios: Ministro de grazia e 
giustizia (Ministro de Justicia), Roma 

3. para los agentes de aduanas: Ministro 
delle finanze (Ministro de Hacienda) 
Roma 



1, LUXEFBURCOr 

J.  PAISES BAJOS: 

K. PORTUCAL: 

- para lar preatacionoa en eapecicr 

Min is t ro  del la  aanitd ( f l i n ia t ro  de Sanidad), 

R O I N  

1. miniatre du t r n v e i i  r t  l a  securit6 roc ia io  

(Miniatro da Trabajo y Seguridad Social), 
I iixmnhiirrp 

2. ministro dc In  l ' i i n i  I I r  (HiniHLrn ik: I r i  fu- 

mil i n ) ,  Luxnmitiiripi 

1. H i n i r t s r  van Sociale Laken en Werkgalegen- 

heid (Ministro de Aauntoi Sociales y áe Trg 
bajo), La Haya 

2. H in is tc r  van Wclt i jn,  Volkrgczondheid en 

Cultuur (Ministro de B.ieMrtar, Salud y 

Cultura), Ri jmui jk 

1. t i i n i s t ro  do Trrvalho e Segurrqa Social 
(H in ia t ro  d. Trabajo y Seguridad Social), 
Lisboa. 

2. f l i n i i t r o  da SoSde (H in ia t ro  de Sanidad), 

Lisboa 

T .  Scrínt Ario Rcqiiwwl tinn A ~ ~ i i u i t n i ~  r r r i n i n  

(kc Rftiji8r1 Auliuiiniui ili* i % t t k ! i  i ' i i  (!ka:iwLiii¡i i  

ni.cjiiintiI dr? A ~ t i i i i i ~ i i  r¡wiiili!ti tk! I:i Rcqir'rni 

A i i l t ' rn imi  rkr Hisk!i iw) .  I inrtu11.  

r i .  Secre t i r io  Regional dor Aaauntoa Sociais 

da RegiBo Autónoma dos Aqorei (Secretario 

Reqionbl de Aauntor Sociales da l a  Región 

Autónoma de l a r  Azorea), Angra do Heroísmo 
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L. REINO UNIDO: 1. Secretary of S t a t e  for Socia l  Services  

(Minis t ro  de Serv ic ios  Soc ia l e s ) ,  
Londres 

2 .  Secretary o f  S t a t e  f o r  Scotland (Minis t ro  
para Escocia) ,  Edimburgo 

3. Secretary o f  S t a t e  f o r  Wales (Minis t ro  

para e l  p a í s  de Galas) ,  Cardiff  

4. Oepartment of  Health and Socia l  Services  
f o r  Northern I re land  (Minis te r io  de  Sani- 
dad y Asuntos Socia les  para I r landa 

de l  Norte) ,  Be l f a s t  

5. Director  o f  t he  Department of Labour and 
Socia l  Secur i ty  (Director  d e l  Minis te r io  
de Trabajo y de Seguridad S o c i a l ) ,  Gibral-  
t a r  

6 .  Director  o f  the  Medical and Publ ic  Health 

Department (Director  de l  Minis te r io  Médico 

y de Salud Públ ica) ,  Gibral tar" .  

El Anexo 2 s e r á  completado como sigue: 

a )  en l a  rúbr ica  "C A L E M A N I A ,  en e l  i nc i so  i) de l a  l e t r a  a )  d e l  punto 2 

- e l  segundo guión s e r a  s u s t i t u i d o  por e l  t e x t o  s igu ien te :  

"- si  e l  in te resado  r e s ide  en 
Bélgica o en España o ,  s ien-  
do nacior,al belga o español,  
reside en e l  t e r r i t o r i o  de 
un Estado no miembro: 
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Landesversicherung~anst~lt Rheinprovinr 
(Oficina Regional de Seguro8 da la 
provincia renana), 
Dür8eldorf; 

- Se añadirá el texto siguiente: 

"- si si interesado reside en 
Portugal o, aiendo nocio- 
na l  portugubs, reside en 
e1 territorio de un Esta- 
do no miembro% Lande8versicherungran~t~lt 

Untsrfranken (Oficina Regional de 
Seguros de l a  Baja Franconia), 
Würtburg" ; 

b )  en la .rúbrica "C. ALEMANIA" en el inciso i) de le letra b) del punto 2 

- el segundo guión será ru8tituido por el tex to  siguiente: 

11- si lo última cotizocibn con 
arreglo a la legislación de 
otro Estado miembro ha sido 
efectuada a una institución 
belga o espofiole do Beguro 
de pensiones: Lande8veraicherung8anstrlt 

Rheinprovinz (Oficina general do 
Seguros de la provincia ronrna) , 
DU8seidorf; 



- Se añadirá el texto siguiente: 

lf- si la última cotización con 
arreglo a la legislación de 
otro Estado miembro ha s ido  
efectuada a una institución 
portuguesa de seguro de pen- 
s iones : Landcsversicherungsanstalt 

Unterfranken (Oficina Regional de 
Seguros de la Baja  Franconia), 
Würzburg" ; 

c >  después de la rúbrica C. ALEMANIA, se insertará la rúbrica siguiente: 

"D. ESPARA 

1. Todos los regímenes, salvo el 
régimen especial de los 
trabajadores del mar: 

a) para todas las contingen- 
cias salvo desempleo: 

Direcciones Provinciales del Ins- 
tituto Nacional de la Seguridad 
Social. 



b)  Desempleo: Direcciones Prov inc ia les  d e l  Inst i tu-  

t o  Nacional de Empleo 

2 .  Régimen especia l  de los 
trabajadores d e l  mar: I n s t i t u t o  Soc ia l  de l a  Marina"; 

d)  l a s  rúb r i cas  "D. FRANCIA", "E. GRECIA", 'IF. IRLANDA", "G. ITALIA", "H. 

LUXEMBURGO" y "1. PAISES BAJOSI' se convier ten respectivamente en "E. 
fRANCIA", IIF. GRECIA", "G. IRLANDA", "H. ITALIA", "1. LUXEMBURGO" y 

"J. PAISES BAJOS"; 

e)  después de' l a  r ú b r i c a  3. PAISES BAJOS, se i nse r ta rá  l o  rúb r i ca  s igu iente:  

"K. PORTUGAL 

1. Continente 

1. Enfermedad, maternidad y 

prestaciones fami l iares:  Centro Regional de Seguranca Soc ia l  

(Centro Regional de Seguridad Socia l )  
en que e s t i  a f i l i a d o  e l  interesado 
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2. Invalidez, vejez y falle- 
cimiento: Centro Nacional de Pensoes (Centro 

Nacional de Pensiones), Lisboa, 

Y 

Centro Regional de Seguranca So- 
cial (Centro Regional de Seguridad 
Social) en que esté afiliado el 
interesado 

3. Accidentes de trab8jo y 
enfermedades profesionales: Caixa Nacional de Seguros de 

DoenCas Profissionais (Caja Nacio- 
nal de Seguros de Enfermedades 
Profesionales), Lisboa 



4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la soli- 
citud y verificación 
de la situación rela- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmc$Ón de 108 
períodos de empleo, 
clasi f icación del de- 
sempleo, control de la 
situación) : Centro de Emprego (Centro de Empleo) 

del lugar de residencia del interese- 
do 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 
desempleo ( p. e j . verl 
ficación de las c o n o  
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, determinación 
de la cuantía y dura- 
ción, control de 'la 
situación para la ma- 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): Centro Regional de Seguranca Socid 

(Centro Regional de Seguridad Social) 
en que esté afiliado el interesado 

5. Prestaciones del rC- 
gimen de seguridad 80- 

cial no contributivot Centro Regional de Seguranca Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del trabaja- 
dor 



11. Región autónoma de Madeira 

1. Enfermedad, maternidad 

y pres tac iones  famil ia-  
res : Direcqáo Regional de Seguranca Socia l  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

2 .  a )  Inva l idez ,  vejez y 

muerte: Direcqáo Regional de Seguranca Socia l  
(Dirección Regional de Seguridad So- 
c i a l ) ,  Funchal 

b )  Inva l idez ,  vejez y 

muerte d e l  ré- 
gimen e spec ia l  agra- 
r i o  de  l a  seguridad 
s o c i a l  : Direcqáo Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

3. Accidentes de t r a b a j o  y 

enfermedades profesiona- 

les: Caixa Nacional de Seguros de  DoenCas 
P r o f i s s i o n a i s  (Caja Nacional de Segu- 
ros de Enfermedades P ro fes iona le s ) ,  
Lisboa 
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4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la soli- 
citud y verificación 
de la situación rsla- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmación de los 
períodos de empleo, 
clasificación del de- 
sempleo, control de 
la situación) : DirecGgo Regional de Emprego (Direc- 

ción Regional de Empleo), Funchal 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 
desempleo (p.ej. veri- 
ficación de las c o n o  
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, determinación 
de la cuantía y dura- 
ción, control de la 
situación para la ma- 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): Direcqao Regional de CeguranCa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Funchal 

5 .  Prestaciones del rbgi- 
men de seguridad social 
no contributivo: .DirccqHo Regional de Seguranqa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Funchal 

2-11? 



111. Región autónoma de la8 Azores 

1. Enfermedad, materni- 
dad y prestaciones 
familiares: DireccHo Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Herohmo 

2. a) Invalidez, vejez y 
muerte: Direccáo Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Heroism 

b )  Invalidez, vejez y 
muerte del 
régimen especial 
agrario de la segu- 
rided social: Direcca'o Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Heroísmo 
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3: Accidentes de trabajo y 
enfermedades profesione- 
les: Caixa Nacional de Seguros de Doenqas 

Profisaionaia (Caja Nacional de Segu- 
ros de Enfermedades profesionales) 
Lisboa 

4. Prestaciones por 
desemp 1 eo 

a) Recepción de la soli- 
citud y verificación 
de la situación rsla- 
tiva al empleo (p.ej. 
confirmación de los 
períodos de empleo, 
clasificación del de- 
sempleo, control cie 

la situación) : Centro de Emprego (Centro de Empleo) 
del lugar de residencia del interesa- 
do 

b) Concesión y pago de 
las prestaciones por 
desempleo ( p. e j . veri- 
ficación de les c o n o  
ciones de apertura del 
derecho a las presta- 
ciones, determinación 
de la cuantía y dura- 
ción, control do la 
situación para la ma- 
nutención, suspensión 
o cesación del pago): Centro de Prestacbes Pecuniárias da 

Seguranca Social (Centro de Presta- 
ciones en metálico de la Seguridad 
Social) en que esté afiliado el inte- 
resado 
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5. Prestaciones del ré- 
gimen de seguridad 
social no contributi- 
vo : DirccCáo Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do Herofsmo 

f )  La rúbrica "J. REINO UNIDO" se convertirá en "L. REINO UNIDO". 

El Anexo 4 será completado como sigue: 

a) en la rúbrica C. ALEMANIA en la letra a )  del  punto 3 

- el texto de la letra i) será'sustituido por e l  texto siguiente: 

"i) relaciones con Bélgica y 
España : 

- se añadirá el texto siguiente: 

Landesversicherungsanstalc 
Rheinprovinz (Oficina Regional de Se- 
guros de la Provincia Renana), 
Düsseldor f" ; 

"ix)) relaciones con Portugal: Landesversicherungsanstalt 
Unterfranken (Oficina Regional de Se- 
guros de la Baja  Franconie), Würzburg"; 
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b) despdr de Ir rúbrica C. ALEMANIA, 80 insertrr í  l a  rúbrica siguiente: 

"O. ESPmA 

1.  Prestaciones en erpecier 

a)  Les de t o b a  los Regímenes 
s.lvo e 1  de 
lo8 trrb8jadorer del  mar: Direccioner Provinciales d e l  Inati- 

tuto Nacional de l a  Salud 

b) Rbgi-n especial  de lor 
t,rrbrjadorer d e l  mar: Inatituto.  Social de l a  Marina, 

Madrid 

2.  Prestaciones en metálico: 

a )  LAI de todos los Regimenacr 

salvo e l  de l o s  tzabsjadorea 
del  mar y toda8 las contin- 
gencins con excepción 
de l  deremplso: 

Direcciones Provincirles d e l  Inrti-  
tuto Nacional de l'r Seguridad Social 

-- 2416 - 



b) R¿gimen especial de loa tra- 
ba*iedores del mar, oara to- 
das las continoencies: Instituto Social de la Marina, 

Madrid 

c) Desempleo: Direcciones Provinciales del Institu- 
tp Nacional de Empleo" 

c )  las rúbricas "O. FRANCIA", "E. GRECIA", "F. IRLANDA", "C. ITALIA", "H. 
LUXEMBURGO" y I'I. PAISES BAJOS" se convertirán respectivamente en "E. 

FRANCIA", "F. GRECIA", "C. IRLANDA", "H. ITALIA", "1. LUXEMBURGO" y 
"J. PAISES BAJOS"; 

d) despues de l a  rúbrica "J. PAISES.BAJOS", se insertará la rúbrica siguien 
te : 

"K. PORTUGAL 

1. Continente 

1. Enfermedad, maternidad 
y prestaciones familiares 
(en lo que se refiere a 
las prestaciones en espe- 

cie de enfermedad y ma- 

ternidad, ver también el 
Anexo 10): Csntro Regional de Seguranca Social 

(Centro. Regional de Seguridad Social) 
d e l  lugar de residencia o de estancia 
del intereaedo 
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2. Invalidez, vejez y 
muerte : Centro Nacional de Psns8es (Centro 

Nacional de Pensiones), Lisboa, 

Y 

Centro Regional de Seguranca Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia o de estancia 
del interesado 

3. Accidentes de trabajo, 
enfermedades profesiona- 
les: Caixa Nacional de Seguros de DoenCar 

Profissionais (Caja Nacional de Se- 
guros de Enfermedades Profesionales) * 
Lisboa 
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4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la solicitud 
y verificación de la si- 
tuación relativa al empleo 
(p.ej. confirmación de loa 
períodos de empleo, clasi- 
ficación del desempleo, 
control de la situación): 

Centro de Emprego (Centro de Empleo) 
del lugar de residencia del intere- 
sado 

b) Concesión y pago de las 
prestaciones por desempleo 
(p.ej. verificación de las 
condiciones de apertura 
del derecho a las presta- 
ciones, determinación de 
la cuantía y duración, 
control de la situación 
para la manuterición, 
suspensión o cc!saciÓn del 
pago) : 

5. Prestaciones del régimen 
de seguridad social no 
contributivo: 

Centro Regional de Seguranca Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del intere- 
sado 

Centro Regional de Seguranca Social 
(Centro Regional de Seguridad Social) 
del lugar de residencia del intere- 
sado 
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11. Región autónoma da Madeira 

1. Enfermedad, maternidad 
y prestaciones familiares 
(en lo que se refiere a 

las prestaciones en espe- 

cie de enfermedad y ma- 
ternidad, ver tambih 
el Anexo 10): 

2. a) Invalidez, vejez y 
muerte: 

b)  Invalidez, vejez y 
muerte del 
régimen eapeciel a- 

Direccáo Regional de Seguranca Social 
(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial ), Funchal 

Direcr;2lo Regional de Seguranca Social 
(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Funchal 

grario de la aeguri- 
dad social: Direccáo Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial) , Funchal. 
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3. Accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesiondes : Caixa Nacional de Seguros de DoenCas 

Profissionais (Caja Nacional de Se- 
guros de Enfermedades Profesionales), 
Lisboa 

4. Prestaciones por desempleo: 

a) Recepción de la solicitud 
y verificación de la situa- 
ción relativa al empleo 
(p.ej. confirmación de los  
períodos de empleo, clasi- 
f icación del desempleo, 
control de la situación): 

DireccBo Regional de Emprego (Dirección 
Regional de Empleo), Funchal 

b )  Concesión y pago de las 
prestaciones por desempleo 
(p.ej. verificación de las 
condiciones de apertura del 
derecho a les prestaciones, 
determinación de la cuantía 
y duración, control de la 
situación para la manuten- 
ción, suspensión o cesación 
del pago) : Diroccao Regional de Seguranca Social 

(Dirección Regional de Seguridad 
Social), Funchal 
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5 .  Prestaciones de l  rCqimn 
de l a  seguridad s o c i a l  no 
contr ibut ivo:  Direccao Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de  Seguridad So- 

c i a l ) ,  Funchal 

111. Región autónoma de l a s  Azores 

1. Enfermedad, maternidad y 
prestaciones fami l ia res  (en 
l o  que se refiere a las pres- 
taciones en especie  de enfer- 

medad y maternidad, ver tam- 
bién el Anexo 10): Direccao Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Angra do Heroísmo 

2. a )  Invalidez,  vejez y 
muerte: Oirecqgo Regional de Seguranca Social  

(Dirección Regional de Seguridad So- 

c i a l ) ,  Angra do l-terohno 



b)  Inva l idez ,  vejez y 

muerte d e l  régimen 
e spec ia l  agrario de l a  
seguridad s o c i a l :  

3. Accidentes de t r a b a j o  y 

enfermedades profes iona les :  

4. Pres tac iones  por desempleo 

a )  Recepción de l a  s o l i c i t u d  y 

ver i f i cac ión  de l a  s i t u a c i ó n  
r e l a t i v a  a l  empleo (p.  e j .  

confirmación de l o s  períodos 
de empleo, c l a s i f i c a c i ó n  d e l  
desempleo, c o n t r o l  de l a  si- 
tuación)  : 

D i r e c ~ 3 o  Regional de Seguranca 
Socia l  (Dirección Regional de 

Seguridad S o c i a l ) ,  Angra do 
Heroísmo 

Caixa Nacional de Seguros de 
DoenCas P ro f i s s iona f s  (Caja Nacio- 
n a l  de Seguros de Enfermedades 
Profes iona les ) ,  Lisboa 

Centro de Emprego (Centro de 
Empleo) d e l  lugar  de res idenc ia  
d e l  in te resado  



b )  Concesión y pago de las presta- 
ciones por desempleo (p.ej. vsri- 
ficacibn de las condiciones de 
apertura del derecho a las pres- 
taciones, determinación de la 
cuantía y duración, control de 
la situación pare la menutencih, 
suspensión o cesación del pego): Centro de Prestoc5es Pecuniárias de 

Seguran~a Social (Centro de presta- 
ciones en metálico de Seguridid 
Social) del lugar de residencia 
del intererrdo 

5 .  Prestaciones del régimen de la 
seguridad social no contributivo: Direccao Regional de SeguranCa Social 

(Dirección Regional de Seguridad So- 
cial), Angra do H e r o í m  

e) la rúbrica ltJ.  REINO UNIDO" se convertirá en "L. REINO UNIDOh; 

El Anexo 4 será completado como aigue: 

a) en la rúbrica T. ALEMANIA1', letra b) del punto 3 

- el texto de la letra i) será austituido por el texto 9iguiente: 
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"i) relaciones con 8élgice y España: 

Landesversicherungsanstalt 

Rheinprovinz (Oficina Regional 
de Seguros de la provincia renana), 
Düsaeldorf"; 

- se añadirá el texto siguiente: 

"ix) relaciones con Portugal : 

Landesversicherungsenstalt 

Unterfranken (Oficina Regional 
de Seguros de la Baja Franconia), 
WGrzburg" ; 

b )  después de la rúbrica "C. ALEMANIA", se añadirá la rúbrica siguien- 
te: 

"D. ESPARA 

Instituto Nacional de la Seguridad Social, Madrid"; 

e )  las rúbricas "O. FRANCIA", "E. GRECIA", "F. IRLANDA", "G. ITALIA", 
"H. LUXEMBURGO" e "1. PAISES BAJOS" se convertirán respectivamente 
en "E. FRANCIA", "F. GRECIA", "C. IRLANDA", "H. ITALIA" , "1 . LUXEM- 
BURGO" y "J. PAISES BAJOS"; 
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d) después de la rúbrica 3. PAISES BAJOS, se insertará la rúbrica si- 
guiente: 

"K. PORTUGAL 

En relación con todas las 
legislaciones, regímenes 
y ramas de seguridad social, 
mencionados en ,el artículo 4 
del reglamento: 

Departamento de Relaci5aa 
Internacionais e Convencoes 
de Seguranca Social (Departamento 
de Relaciones Internacionales y 
Convenios de Seguridad Social), 
Lisboa" ; 

e) la rúbrica "J. REINO UNIDOit se convertirá en ''L. REINO UNIDO"; 

El Anexo 5 ser6 modificado y completado como sigue: 

"1. BELGICA - DINAMARCA 
. . . (no cambia) 

2. BELGICA - ALEMANIA 
. . . (no cambia) 

3. BELGICA - ESPARA 

Nada. 
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4. BELGICA - FRANCIA 
... (no cambia) 

5 .  BELGICA - GRECIA 
. . . (no cambia) 

6. BELGICA - IRLANDA 
. . . (no cambia) 

7. BELGICA - ITALIA 
. . . (no cambia) 

8 .  BELCICA - LUXEMBURGO 
. . . (no cambie) 

9 .  BELGICA - PAISES BAJOS 
. . . (no cambia) 

10. BELGICA - PORTUGAL 
Nada. 

11. BELGICA - REINO UNIDO 
... (no cambia) 
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12. DINAMARCA - ALEMANIA 
... (no cambia) 

13. DINAMARCA - ESPARA 

Sin objeto. 

14. DINAMARCA - FRANCIA 
... (no cambia) 

15. DINAMARCA - GRECIA 
... (no cambia) 

16. DINAMARCA - IRLANOA 
... (no cambia) 

17. DINAMARCA - ITALIA 
... (no cambia) 

18. DINAMARCA - LUXEMBURGO 
. . . (no cembio) 

19. DINAMARCA - PAISES BAJOS 
... (no combio) 
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20. DINAMARCA - PORTUGAL 

S i n  objeto.  

21. DINAMARCA - REINO UNIDO 

... (no cambia) 

22. ALEMANIA - ESPARA 

Nada. 

23. ALEMANIA - FRANCIA 

... (no cambia) 

24. ALEMANIA - GRECIA 

... (no cambia) 

25. ALEMANIA - IRLANDA 

... (no cambia) 

26. ALEMANIA - ITALIA 

... (no cambie) 

27. ALEMANIA - LUXEMBURGO 

... (no cambia) 

28. ALEMANIA - PAISES EAJOS 

. . . (no cambia) 
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29. ALEMANIA - PORTUGAL 

Nada 

30. ALEMANIA - REINO UNIDO 

,,. (no cambie) 

31. ESPARA - FRANCIA 

C N a d a j .  

32. ESPAKA - GRECIA 

Sin objeto. 

.33. ESPARA - IRLANOA 

Sin objeto. 

34. ESPARA - ITALIA 

Nade. 

35. ESPARA - LUXEMWRCO 

Nada. 

36. ESPARA - PAISES BAJOS 

Nada. 

37. ESPANA - PORTUGAL 

Los art ículos 42, 43 y 44 de l  Acuerdo administrativo de 22 de 
Fayo de 1970. 

- 2430 - 



38. ESPAÑA - REINO UNIDO 

Nada. 

39, FRANCIA - GRECIA 

... (no cambia) 

40. FRANCIA - IRLANDA 

... (no cambia) 

41. FRANCIA - I T A L I A  

... (no cambia) 

42. FRANCIA - LUXEMBURGO 

. . . (no cambia) 

4 3 .  FRANCIA - PAISES BAJOS 

. . . (no cambia) 

44. FRANCIA - PORTUGAL 

[NadaJ. 

45 .  FRANCIA - REINO UNIDO 
. . . (no -cambia) 
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46. GRECIA - IRLANDA 

... (no cambia) 

47, C R f C I A  - ITALIA 

. . . (no cambia) 

48. GRECIA - LUXEMBURGO 

... (no C 8 m b h )  

49. GRECIA - PAISES BAJOS 

... (no cambia) 

SO. GRECIA - PORTUGAL 

S in  objeto. 

51. GRECIA - REINO UNIDO 

0 . .  (no cambia) 

52. IRLANDA - I T A L I A  

. . . (no cambio) 

53. IRLANDA - LUXEHBURGO 

... (no cambia) 
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54. IRLANDA - PAISES BAJOS 

. (no cambia) 

55. IRLANDA - PORTUGAL 

Sin objeto. 

56.  IRLANDA - REINO UNIDO 

. . (no cambia) 

57. I fALIA - LUXEMBURGO 

. (no cambia) 

58. ITALIA - PAISES BAJOS 

... (no cambia) 

59,. ITALIA - PORTUGAL 

Sin objeto. 

60. ITALIA - REXNO UNIDO 

. . . (no cambia) 

61. LUXEMBURGO - PAISES BAJOS 

. . . (no cambia) 

62. LUXEMBURGO - PORTUGAL 

Nada. 
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63. LUXEMBURGO - REINO UNIDO 

. . (no cambia) 

64. PAISES BAJOS - PORTUGAL 

Los ar t ícu los  33 y 34 del  Acuerdo administrat ivo de 9 de mayo de 

1980. 

65.  PAISES BAJOS - REINO UNIDO 

. . . (no cambia) 

66. PORTUGAL - REINO UNIDO 

Los ar t ícu los  3 y 4 del Anexo a l  Acuerdo administrat ivo de 31 de 

diciembre de 1981 para l a  apl icación de l  Protocolo r e l a t i v o  a l  t ra -  

tamiento médico de 15 de noviembre de 1978.". 

El Anexo 6 seré sust i tu ido por el texto siguiente: 

"ANEXO 6 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES 

(Apartado 6 del a r t i c u l o  4, apartado 1 de l  a r t i c u l o  53 
y artículo 122 del  reglamento da aplicmcibn) 

Ob8ervaciÓn general 

Los pagoa de atraso8 y otros pagos Único8 serán efectuado8 en p r inc ip io  

a trav6a de los organismos de enlace. Los pagos corr ientes y de índole 
diversa serán efectuodoa aegÚn los  procedimientos indicado8 en el presente 

Anexo. 
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A .  BELGICA 

Pago directo. 

E. DINAMARCA 

Pago directo. 

C. ALEMANIA 

1. Seguro-pensión de los 
obreros (invalidez, vejez, 
muerte 1 

a) Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Luxemburgo, 
Portugal y e l  Reino Unido: 

b )  relaciones con Italia: 

pago directo 

pago por mediación de los organismos 
de enlace (aplicación conjunta de 
l o s  artículos 53 a 58 del reglamen- 

to de aplicación y de las disposi- 
ciones mencionadas en el Anexo 5 ) )  

siempre que el beneficiario no 
solicite el pago directo de 
las prestaciones 
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c )  relaciones con l o s  Países Bajos: pago por mediación de los organismos 
de enlace (aplicación con junta 
de l o s  artículos 53 a 58 del re- 
glamento de aplicación y de 
las disposiciones mencionadas 
en el Anexo 5 )  

2. Seguro-pensión de los 
empleados y de los  trabajadores 
de minas ( invalidez, vejez, 

muerte) 

a) Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Portugal y 
el Reino Unido: pago directo 

b )  relaciones con los Paises Bajos: pago por mediación de los  orqanismos 
de enlace (aplicación conjunta de 
los artículos 53 a 58 del regla- 
mento de aplicación y de las dis- 
posiciones mencionadas en el 
Anexo 5 )  
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3. Seguro-pensión 
de l o s  agricultores: 

4. Seguro de accidentes 

Relaciones con todos los 
Estados miembros: 

pago directo 

pago por mediación de los organismos 
de enlace (aplicación conjunta 

de l o s  artículos 53 a 58 del 
reglamento de aplicación y de 
las disposiciones mencionadas 
en el Anexo 5) 

D. ESPAÑA 

Pago directo. 

E. FRANCIA 

1. Todos los regímenes, excepto 
el de l o s  marinos: pago directo 

2. Régimen de los marinos: 

pago a través del contador 
asignatario en el Estado miembro 
donde resida el beneficiario 
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F. GRECIA 

Seguro de pensiones de lo8 trabaja- 

dores por cuenta ajena (invalidez, 
vejez muerte 

a) Relaciones con Francia: 

b )  relaciones con B¿lgics, 
Dinamarca, República Federal 
de Alemania, Espana, Irlanda, 
Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal 
y Reino Unido: 

pago por mediación de los organismos 
de enlace 

pago directo 

G. IRLANDA 

Pago directo. 

H. ITALIA 

a) TRABAJADORfS POR CUENTA AJENA 

1, Pensiones de invalidez, de 
vejez y de supervivencia: 
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a )  Re lac iones  con Bé lg ica ,  
Dinamarca, España, F r a n c i a  
(con excepción de l a s  Cajas 
f r a n c e s a s  pa ra  mineros) ,  
Grecia, I r l a n d a ,  Luxemburgo, 
Países Bajos ,  P o r t u g a l  
y Reino Unido: 

b )  r e l a c i o n e s  con l a  República 
Federal de Alemania y l a s  
Cajas f r a n c e s e s  pa ra  
mineros : 

2 .  Rentas de a c c i d e n t e s  
de t r a b a j o  y de enfermedades 
p r o f e s i o n a l e s  : 

b )  TRABAJADORES POR CUENTA 

PROPIA : 

pago d i r e c t o  

pago por mediación de  l o s  organismos 
de e n l a c e  

pago d i r e c t o  

pago d i r e c t o  

1. LUXEMBURGO 

Pago d i r e c t o .  
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J. PAISES BAJOS 

1. Relaciones con Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Portugal y 
Reino Unido: 

2. Relaciones con la República 
Federal de Alemania: 

pago directo 

pago 
de enlace (aplicación de l a s  
disposiciones mencionadas 
en el Anexo 5) 

por mediación de los organismos 

K .  PORTUGAL 

Pago.directo. 

L, REINO UNIDO 

Pago directo.". 

El Anexo 7 se sustituirá por el texto siguiente: 

"ANEXO 7 

BANCOS 

(Apartado 7 del a r t í c u l o  4, apartado 3 del articulo 55  y 
artículo 122 del reglamento de aplicación) 
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A. BELGICA: 

B. DINAMARCA: 

C. REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA: 

D. ESPAÑA: 

E. FRANCIA: 

F. GRECIA: 

C. IRLANDA: 

H. ITALIA: 

1. LUXEMBURGO: 

Nada 

Danmarks Nationalbank (Banco 
Nacional de Dinamarca), Copenhague 

Deutsche Bundesbank (Banco Federal 
de Alemania), Francfort 

Banco Exterior de España, Madrid 

Benque de France (Banco de Francia), 
París 

Central Bank o f  Ireland (Banco 
Central de Irlanda), Dublfn 

Banca Nazionale del Lavoro 
(Banco Nacional d e l  Trabajo), Roma 

Caisse d'Epargne (Caja  de Ahorros) 
Luxemburgo 

3. PAISES BAJOS: Nada 
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K .  PORTUGAL: 

L. REINO UNIDO: 

Banco de Portugal (Banco de 
Portugal) Lisboa 

Gran Bretaña: 
Benk of England (Banco de Ingla- 
terra 1, Londres 
Irlanda del Norte: 
Northern Bank Lipited 
(Banco del Norte Ltd), Belfast 
Gibraltar: 
Barclays Bank (Banco Barclays 1, 
Gibraltar;. 

El Anexo 8 se sustituirá por el texto siguiente: 

"ANEXO e 

CONCESION Df LAS PRESTACIONES FAMILIARES 

[Apartado 0 del ertfculo 4, letra d )  d e l  apartedo 1 d e i  artículo 10 b i s  

y articulo 122 d e l  reglamento de aplicación] 

Se-aplicará la letra d) del apartado 1 del articulo 10 bis del reglamento 
de aplicación: 

1. Traoajadores por cuenta ajena y Por cuenta Propia 

a )  con un periodo de referencia 
de un mes civil de duración, 
en las relaciones: - entre la República Federal 

de Alemania y España 

- entre la República Federal 
de Alemania y Francia 
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- entre la República Federal 
de Alemania y Grecia 

- entre la República Federal 
de Alemania e Irlanda 

- entre la República Federal 
de Alemania y Luxemburgo 

- entre la República Federal 
de Alemania y Portugal 

- entre la República Federal 
de Alemania y el Reino Unido 

- entre Francia y Luxemburgo 
- entre Portugal y Bélgica 
- entre Portugal y Francia 
- entre Portugal e Irlanda 
- entre Portugal y Luxemburgo 
- entre Portugal y el Reino Unido 
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b' con un período de referencia 
de un trimestre civil de duración 
en las relaciones: - entre Dinamarca y la República 

Federal de Alemania 

- entre l o s  Países Bajos y la 
República Federal de Alemania, 
Dinamarca, Francia, Luxembur- 
go, Portugal 

2. Trabajadores púr cuenta propia 

con un periodo de referencia de un 
trimestre civil de duración en las 
relaciones: - entre Bélgica y los Países 

Bajos" . 

El Anexo 9 se modificara y completará como sigue: 

"A. BELGICA 

..... .(no cambia) 

B.  DINAMARCA 

...... (no cambia) 

C. ALEMANIA 

..... .(no cambia) 
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D. ESPAÑA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculara tenien- 
do en cuenta el Régimen General de la Seguridad Social. 

E. F R A N C I A  

..... .(no cambia) 

F. GRECIA 

.... ..(no cambia) 

G. IRLANDA 

..... .(no cambia) 

H. ITALIA 

...... (no cambia) 

1. LUXEMBURGO 

..... .(no cambia) 
J. P A I S E S  B A J O S  

...... (no cambia) 

K .  PORTUGAL 

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calsulara teniendo 
en cuenta las prestaciones de los Servicios oficiales de sanidad. 
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L. REINO UNIDO 

....... (no cambia) 
El Anexo 10 se modificará y completara como sigue: 

" A .  BELGICA 

....... (no cambia) 
8.  DINAMARCA 

....... (no cambia) 
C. ALEMANIA 

...... .(no cambia) 
D. ESPANA 

1. Para la aplicación del apac 
tado 1 del articulo 6 ; de los 
apartados 2 y 3 del artículo 13; 
de los apartados 1, 2 y 3 del aL 
ticulo 14; del apartado 2 arti- 
culo 102, del articulo 110 y del 
apartado 2 articulo 113 del re- 
glamento de aplicación: Instituto Nacional de la Seguridad 

Social, Madrid 

2. Para la aplicación del apar- 
tado 1 del artículo 11, del ar- 
tículo 11 bis, del articulo 12 
bis, del apartado 1 del articulo 
38, del apartado 1 del articulo 
70, del apartado 2 del artículo 
80, del artículo 81, del aparta- 
do 2 del articulo 82, del aparta 
do 2 del artículo 85 y del apar- 
tado 2 del artículo 86 del regla 
mento de aplicación: 
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a) Todos los reqimenes 
.excepto el esoecial de los 
trabajadores del,  m n r :  Direcciones provinciales del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social 

b )  Réaimen esoecial de lnn 

traba.iadores del mar: Instituto Social de la Marina, 

Madrid 

E. FRANCIA 

...... (no cambia) 

F. GRECIA 

...... (no cambia) 

G. IRLANDA 

...... (no cambia) 

H. ITALIA 

...... (no cambia) 

1. LUXEMBURGO 

. . . . . . .  (no cambia) 
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J. PAISES BAJOS 

. . . . . . (no cambia) 
K. PORTUGAL 

1. Continente 

1. Para la aplicación del 
artículo 17 del reglamento: Departamento de Relacaes Internacionais 

e ConvenCZies de Sequranca Social (Depar- 
tamento de Relaciones Internacionales 
y Convenios de Seguridad Social), Lisboa 

2. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 11 
y del artículo 11 bis del 
reglamento de aplicación: 

3. Para la aplicación del 
articulo 12 bis del regla- 
mento de aplicación: 

Centro Regional de Seguranca 
Social (Centro Regional 'de 
Seguridad Social) deoafiliación del 
trabajador destacado. 

Centro Regional de Seguranca 
Social (Centro Regional de 
Seguridad Social) del lugar de 
residencia o de afiliación del 
trabajador , según los casos 



4. Para la aplicación de 
lo's apartados 2 y 3 del 
artículo 13 del reglamento 
de aplicación: 

5. Para la aplicación de 
l o s  apartados 1 y 2 del 
ar,tícuio 14 del reglamento 
de aplicación: 

Departamento de Relagoes Interna- 
cionais e Convencses de Seguranca 

Social (Departamento de Relaciones 

Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

Departamento de Relaqo'es Interna- 
cionais e ConvencÓes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios 'de Se- 
guridad Social), Lisboa 

6. Para la aplicación del 
apartado 3 del artículo 14 
del reglamento de aplicación: Centro Regional de Seguranca Social 

(Centro Regional de Seguridad So- 
cial), Lisboa 
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7. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 28, 
de los apartados 2 y 5 del 
articulo 2 9 ,  de los aparta- 
dos 1 y 3 del articulo 30, 
y de la segunda frase del. 
apartado 1 del articulo 31 del 
reglamento de aplicación (por 
lo que respecta a la expedición 
de certificados): Centro Nacional de PenCEes (Centro 

Nacional de Pensiones), Lisboa 

8. Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 2 5 ,  

del apartado 1 del artículo 
38, del apartado 1 del ar- 
ticulo 70, del apartado 2 
del articulo 82 y del apar- 
tado 2 del artículo 86 del 
reglamento de aplicación : Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembros de 
la familia 

9. Para la aplicación de 
l o s  apartados 6 y 7 del 
articulo 17, de l o s  apar- 
tados 3, 4 y 6 del artí- 
culo 18, del articulo 20, 
del apartado 1 del articulo 
21, del articulo 2 2 ,  de la 
primera frase del apartado 
1 del articulo 31, y del 

apartado 1 Y el párrafo Prime- 
ro del apartado 2 

del articulo.34 del reglamento 
de aplicación (en cuanto 
institución del lugar de resi- 
dencia o institución del lugar 
de estancia, según los casos): Administracao Regional de SaÚde 

(Administración Regional de Sanidad) 
del lugar de residencia o de 
permanencia del interesado. 
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10. Para la aplicación del 
apartado 2 artículo 80, del 
articulo 81 y del apartado 2 
artículo 85 del reglamento 
de aplicación: Centro Regional de Seguranca Social 

(Centro Regional de Seguridad So- 
cial) del Último lugar donde el 
interesado hubiere estado afiliado 
anteriormente 

11. Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 102 
del reglamento de aplicación: 

11. Región autónoma de Madeira 

1. Para la aplicación del’ 
articulo 17 del reglamento: 

Departamento de RelacGes Interna- 
cionais e Convencaes de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

Secretario Regional dos Asuntos 
Sociais (Secretario Regional de 
Asuntos Sociales), Funchal 



2. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 11 
y del artículo 11 bis del 
reglamento de aplicación: 

3. Para la aplicación del 
artículo 12 bis del regla- 
mento de aplicación: 

4. Para la aplicación de 
l o s  apartados 2 y 3 del 
artículo 13 del reglamento 
de aplicación: 

5. Para la aplicación de 
los apartados 1 y 2 del 
articulo 14 del reglamento 
de aplicación: 

DireccSo Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

Direccao Regional de Seguranca 
Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

Departamento de RelaCóes Interna- 
cionais e Convencses de Seguranca 
Sscial (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 

Departamento de Relacoes Interna- 
cionais e Convenqoec de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 
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6. Para la aplicación del 
apartado 3 artículo 14 del 
reglamento de aplicación: Direccao Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

7. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 20, 
de los apartados 2 y 5 del 
artículo 2 9 ,  de los apartados 
1 y 3 del artículo 30 y de' 
la segunda frase del apartado 
1 del articulo 31 del regla- 
mento de aplicación (por lo 
que respecta a la expedición 
de certificados): Direccáo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

8. Para la aplicación del 
apartado 2 del artículo 25, 

del apartado 1 del articulo 
38, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 
del articulo 82, y del apar- 

tado 2 del artículo 86 del 
reglamento de aplicación: Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembros de 
la familia 
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9 .  Para la aplicación de los  
epartados 6 y 7 del artículo 17; 
de l o s  apartados 3, 4 y 6 del 
artículo 18, de1 articulo 20, 
del apartado 1 del artículo 21, 
del articulo 22, de la primera 
frase del apartado 1 del artículo 
31 y del apartado 1 y.el párrafo 
primero del apartado 2 del ar- 
ticulo 34 del reglamento de apli- 
cación (en cuanto institución 
del l'ugar de residencia o insti- 
tución del' lugar de estancia, 
según los casos) : DirecCSo Regional de Sa6de publica 

(Dirección Regional de Salud Públi- 
cal, Funchal 

10. Para la aplicación del apar- 
tado 2 del articulo 80, del ar- 
tículo 81 y del apartado 2 del 
artículo 85 del reglamento de 
aplicación: DirecCZo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Funchal 

11. Para la aplicación del apar- 
tado 2 d e l  artículo 102 del re- 
glamento de aplicación: Departamento de RelaqEes Interna- 

cionais e Convencses de seguranca 
social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 
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111. Región autónoma de las  Azores 

1. Para la aplicación de l  
articulo 17 del reglamento: Direccao Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 

2. Para la aplicación del 
apartado 1 del articulo 11 
y del artículo 11 bis del 
reglamento de aplicación: DirecCSo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 

3. Para la aplicación del 
artículo 12 bis del regla- 
mento de aplicación: DirecqZo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroismo 

4. Para la aplicación de 
los apartados 2 y 3 del 
articulo 13 del reglamen- 
tp de aplicación: Departamento de Relacoes Interna- 

cionais e ConvenC6es de Seguranqa 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social), Lisboa 



5. Para’la apliccción de 
los  apartados 1 y 2 del 
artículo 14 del reglamento 
de aplicación: Departamento de Relacoes Interna- 

cionais e C o n v e n c h  de Seguranca 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Se- 
guridad Social) , Lisboa 

6. Para la aplicación del 
apartado 3 del articulo 14 
del reglamento de aplicación: Direccáo Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Herolsmo 

7. Para la aplicación del 
apartado 1 del artículo 28, 
de l o s  apartados 2 y 5 del 
artículo 2 9 ,  de l o s  aparta- 
dos 1 y 3 del articulo 30, 
y de la segunda frase del 
apartado 1 del artículo 31 
del reglamento de aplica- 
ción (por lo que respecta 
a la expedición de certifi- 
cados : Direccáo Regional de SeguranGa 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroi/smo 
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8. Para la aplicación del 
apartado 2 del artículo 25, 
del apartado 1 del artículo 
38, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 
del artículo 82, y del 
apartado 2 del articulo 86 
del reglamento de aplicación: Autoridad administrativa del lugar 

de residencia de los miembros de 
la familia 

9 .  Para la aplicación de 

los apartados 6 y 7 del 
articulo 17, de los apar- 
tados 3, 4 y 6 del arti- 
culo 18, del artículo 20, 
del apartado 1 del artículo 
21, del artículo 22, de la 
primera frase del apartado 1 
del artículo 31 y del apar- 
tado 1 y el parrafo primero del 
apartado 2 del articulo 34 

del reglamento de aplicación 
(en cuanto institución del 
lugar de residencia o ins- 
titución del lugar de es- 
tancia, según los casos): 

-. ----- 

Direccao Regional de SaÚde (Di- 
rección Regional de Sanidad) , Angra 
do Heroísmo 

10: Para la aplicación del 
apartado 2 artículo 80, del 
articulo 81, y del apartado 
2 del artículo 85 del regla- 
mento de aplicación: Direcqao Regional de Seguranca 

Social (Dirección Regional de Se- 
guridad Social), Angra do Heroísmo 
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11. Para la aplicación del 
apartado 2 del articulo 102 
del reglamento de aplicación: Departamento de RelaqCas Interna- 

cionais e Convencoes de SeguranGa 
Social (Departamento de Relaciones 
Internacionales y Convenios de Sc- 

guridad Social), Lisboa 

L. E I N O  UNIDO 

. . . . . . . (no cambia) 

El Anexo 11 será sustituido por el texto siguiente: 

"ANEXO 11 

REGIMENES MENCIONADOS EN EL APARTADO 2 DEL ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO 

(Apartado 11 del articulo 4 del reglamento de aplicación) 

A .  BELGICA 

Régimen que extiende el seguro de asistencia sanitaria (prestaciones en espe- 
cie) a los trabajadores por cuenta propia .  

B .  DINAMARCA 

Nada. 

C. ALEMANIA 

Nada. 
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D. ESPAÑA 

Nada. 

E. FRANCIA 

El régimen del seguro de enfermedad y maternidad de l o s  trabajadores por cuen- 

ta propia de las profesiones no agrícolas instituido por  Ley de 12 de julio 
de 1966, modificada. 

F. GRECIA 

1. Caja de Seguros de l o s  Artesanos y Pequeños Comerciantes (TEBE) 

2. Caja de Seguros de los Comerciantes 

3. Caja del Seguro de Enfermedad de los Abogados: 

a) Caja de Previsión de Atenas 

b) Caja de Previsión de El Pireo 

c )  Caja de Previsión de SalÓnica 

d) Caja de Sanidad de los Abogados de provincia (TYDE) 

4. Caja de Pensión y de Seguros del Personal Médico 
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G. IRLANDA 

Nada. 

H. ITALIA 

Nada. 

1. LUXEMBURGO 

Nada. 

3. PAISES BAJOS 

Nada. 

K .  PORTUGAL 

Nada. 

L. REINO UNIDO 

Nada. " . 



3. Reglamento (CEE) nQ 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de 1975 
DO nQ L 39 de 13.2.1975, p.1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el apartado 1 del artículo 4 del número "treinta y tres" será susti- 
tuido por "treinta y nueve" y, en cada una de las letras a), b) y c), el 
número "diez" sera sustituido por "doce". 

4. Reglamento (CEE) nQ 1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975 
DO no L 139 de 30.5.1975, p.1 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el apartado 1 del artículo 6, el número "treinta y tres" sera susti- 
tuido por "treinta y nueve" y, en cada una de las letras a), b )  y c), 
el número "diez" será susti'tuido por "doce". 

5. Reglamento (CEE) no 2950/83 del Consejo, de 17 de octubre de 1983 
DO nQ L 289 de 22.10.1983, p. 1 

En el apartado 1 del articulo 3, después de la mención "le mezzogiorno", 

se insertará la mención "en Portugal". 

6. 

7 .  

Reglamento (CEE) nQ 815/04 del Consejo de 26 de marzo de 1984 

DO nQ L 88 de 31.3.1984, p.1 

En el apartado 2 del artículo 11, el número "cuarenta y circo" sera 
sustituido por "cincuenta y cuatro". 

Decisión 63/688/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1963 
DO no 190 de 30.12.1963, p.3090/63 

modi ficada por: 

- Decisión 68/189/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968 
DO nQ L 91 de 12.4.1968, p.26 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.14 



- Acta de adhesión de 1?79 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p." 

En el artículo 1, el número "60" será sustituido por "72". 

8. Directiva 68/360/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968 
DO nQ L 257 de 19.10.1968, p.13 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

La nota a pie de pagina (1) que figura en el Anexo sera sustituida por 
el texto siguiente: 

"(1) Belgas, daneses, alemanes, griegos, españoles, franceses, irlan- 
deses, italianos, luxemburgueses, neerlandeses, portugueses, del 
Reino Unido, según el país que expida la cartilla.'' 

9, Decisión 74/325/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974 
DO nQ L 185 de 9.7.1974, p.15 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.¡979, p.17 

En el apartado 1 del articulo 4, el número "60" sera sustituido por "72". 

10.Directiva 77/576/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977 
DO n%L 229 de 7.9.1977, p.12 

modi ficada por:  

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 
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- Directiva 79/640/CEE de la Comisión, de 21 de junio de 1979 
DO n9 L 183 de 19.7.1979, p.11 

En el apartado 2 del articulo 6, el número "cuarenta y cinco" será sus- 
tituido por "cincuenta y cuatro". 

El Anexo 1 1  será completado con la indicación de las menciones corres- 
pondientes en lenguas española y portuguesa, a saber: 

."ANEXO 11 

SENALES ESPECIALES DE SEGURIDAD - SINALIZACÁO ESPECIAL DE SEGURANCA 

1. Señales de prohibición - Sinais de proibicáo 

a) Prohibido fumar 
Proibido fumar 

b) Prohibido fumar o encender fuegos libres 
Proibido fumar ou foguear 

c) Prohibido el paso a los peatones 
Passagem proibida a peaes 

d) Prohibido apagar con agua 

Proibido apagar com agua 

e) Agua no potable 

Agua imprópria para beber 
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2. Señales de advertencia - Sinais de periqo 

a )  Materias inflamables 
Subs t 3nc i a s i n f 1 amávei s 

b )  Materias explosivas 
Substancias explosivas 

c )  Sustancias venenosas 
Substsncias tóxicas 

d) Sustancias corroaives 
Substancias corrosivas 

e) Radi.aciones peligrosas 

Substancias radioactivas 

f) Atención a las cargas suspendidas 

Cargas suspensas 

g) Atención a los vehículos de mantenimiento 
Carro transportador em movimento. 

h )  Peligro eléctrico 
Perigo de electrocussáo 

i) Peligro general 
Perigos vários 

j) Peligro rayos láser 
Periqo, reios laser 

3. Senales de obligación - Sinais de obrigacgo 
a )  Protección obligatoria de la vista 

Proteccoo obrigatória dos olhos 



b) Protección obligatoria de la cabeza 
ProtecCao obrigatória da cabeca 

c) Protección obligatoria de los oídos 
ProtecCSo obrigatória dos ouvidos 

d) Protección obligatoria de las vías respiratorias 
Protecqao obrigatória dos orgHos respiratórios 

e) Protección obligatoria de los pies 
Protecqao obrigatória dos pés 

f )  Protección obligatoria de las manos 
Protecqao obrigatória das mios 

4. Señales de emergencia.- Sinais de emergbcia 

a >  Puesto de socorro 
Posto de primeiros socorros 

d) Salida de emergencia a la izquierda 
Saída de socorro 2 esquerda 

e )  Salida de emergencia 
(a colocar sobre la salida) 
Caída de socorro 
(a colocar por cima da saída)". 
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11. Directiva 80/1107/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1980 
DO nQ L 327 de 3.12.1980, p. 8 

En el apartado 2 del articulo 10, el número "cuarenta y uno" será 
sustituido por "cincuenta y cuatro". 

12. Decisión 82/43/CEE de la Comisión, de 9 de diciembre de 1981 
DO nQ L 20 de 28.1.1982, p. 35 

En el aportado 1 del articulo 3, el número "veinte" será sustituido 
por  "veinticuz:ro". 

En el párrafo primero del artículo 6, el número "diez" será sustituido 
por "doce". 

13. Decisión de l o s  representantes de los Gobiernos de l o s  Estados miembros, 
reunidos en el seno del Consejo Especial de Ministros, de 9 de julio de 
1957 
DO nQ 28 de 31.8.1957, p. 487/57 

modi ficada por: 

- Decisión de l o s  representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
reunidos en el seno del Consejo Especial de Ministros, de 11 de marzo 
de 1965 
DO nQ 46 de 22.3.1965, p. 698/65  

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 1Li 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 



El Anexo será modificado como sigue: 

- En el párrafo primero del artículo 3, el número "cuarenta" será sustituido 
por "cuarenta y ocho"; 

- En el párrafo segundo del artículo 9, el número "cinco" será sustituido 
por II seis li; 

- En el párrafo tercero del artículo 13, el número '*siete" será sustituido 
por "nueve" ; 

- En el párrafo primero del artículo 18, el número "veintisiete" será sus- 
tituido por "treinta y dos"; 

- En el párrafo segundo del artículo 18, el número "veintiuno" será susti- 
tuido por "veinticinco". 



IX. A P R O X I M A C I O N  DE LAS LEGISLACIONES 

A .  Obstáculos  t é c n i c o s  (productos  i n d u s t r i a l e s  1 

1. En los a c t o s  s i g u i e n t e s  y en l o s  a r t í c u l o s  seña lados ,  e l  número "cuaren- 

t a  y c inco" será s u s t i t u i d o  por Vinc t ien ta  y c iwtro".  

a >  D i r e c t i v a  67/548/CEE d e l  Consejo,  de 27 de  j u n i o  de 1967 
DO 112 196 de  16.8.1967, p. 1 

modificada por : 

- D i r e c t i v a  69/81/CEE d e l  Conse jo ,  de 13 de marzo de 1969 

DO nQ L 68 de 19.3.1969, p. 1 

- D i r e c t i v a  70/189/CEE d e l  Consejo,  de 6 de marzo de 1970 

DO nQ L 59 de 14.3.1970, p. 33 

- D i r e c t i v a  71/144/CEE d e l  Consejo,  de 22 de  marzo de 1971 

DO nQ L 74 de 29.3.1971, p. .15 

- D i r e c t i v a  73/146/CEE d e l  Consejo,  d e  21 de mayo de 1973 

DO no L 167 de 25.6.1973, p. 1 

- D i r e c t i v a  75/409/CEi d e l  Consejo,  de 24 de j u n i o  de 1975 

DO no L 183 de 14.7.1975, p.  22 

- D i r e c t i v a  76/907/CEE de l a  Comisión, de 1 4  de j u l i o  de 1976 

DO nQ L 360 de 30.12.1976, p. 1 

c o r r e g i d a  en e l  DO nQ L 28 de  2.2.1979, p. 32 

- D i r e c t i v a  79/370/CEE de l a  Comisión, de 30 de enero de 1979 

DO nQ L 88 de 7.4.1979, p. 1 

- . D i r e c t i v a  79/831/CEE d e l  Consejo,  de 18 de  sept iembre de 1979 

DO no L 259 de  15.10.1979, p. 10 
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- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 80/1189/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 366 de 31.12.1980, p. 1 

- Directiva 81/957/CEE de la Comisión, de 23 de octubre de 1981 
DO nQ L 351 de 7.12.1981, p. 5 

- Directiva 82/232/CEE de la Comisión, de 25 de marzo de 1982 

DO nQ L 106 de 21.4.1982, p. 18 

- Directiva 83/467/CEE de le Comisión, de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 257 de 16.9.1983,.p. 1 

- Directiva 84/449/CEE de la Comisión, de 25 de abril de 1984 
DO nQ L 251 de 19.9.1984, p .  1 

apartado 2 del artículo 21. 

b) Directiva 70/156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 
DO nQ L 42 de 23.2.1970, p. 1 

modificada por : 

.- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 78/315/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977 
DO nQ L 81 de 28.3.1978, p. 1 



- Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978 
DO nQ L 168 de 26.6.1978, p .  39 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 80/1267/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 34 

corregida en el DO no L 265 de 19.9.1981, p .  28 

apartado 2 del articulo 13. 

c )  Directiva 73/361/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1973 
DO nQ L 335 de 5.12.1973, p. 51 

modi f icada por : 

- Directiva 76/434/CEE de la Comi, ión, de 13 de abril de 1976 
DO nQ L 122 de 8.5.1976, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 5. 

d) Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974 
DO nQ L 84 de 28.3.1974, p.  10 

modificada por: 

- Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 205 de 13.8.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO.nQ L 378 de 31.12.1982, p .  45 

apartado 2 del articulo 13. 



e) Directiva 75/324/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 

DO nQ L 147 de 9.6.1975, p. 40 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11..1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 7. 

f) Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 

DO nQ L 24 de 30.1.1976, p. 21  

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del articulo 11. 

g )  Directiva 76/117/CEE del'consejo, de 18 de diciembre de 1975 

DO nQ L 24 de 30.1.1976, p. 45 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 7. 

h) Directiva 76/767/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 

DO nQ L 262 de 27.9.1976, p.  153 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del articulo 20. 



i) Directiva 76/889/CEE del Consejo, de 4 de noviembre de 1976 
DO nQ L 336 de 4.12.1976, p . 1  

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva a2/449/CkE de la Comisión, de 7 de junio de 1982 
DO no L 222 de 30.7.1982, p. 1 

apartado 2 del articulo 8. 

j) Directiva 79/113/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978 
DO no L 33 de 8.2.1979, p. 15 

modificada por : 

- Acta de'adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/1051/CEE del Consejo, de 7 de diciembre de 1981 
DO no L 376 de 30.12.1981, p. 49 

apartado 2 del artículo 5. 

k) Directiva 82/13O/CEE del Consejo, de 15 de febrero de 1982 
DO nQ L 59 de 2.3.1982, p .  10 

apartado 2 del artículo 7. 

1) Directiva 84/530/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1984 
DO nQ L 300 de 19.11.1984, p. 95 

]partado 2 del articulo 19. 



rn) D i r e c t i v a  84/532/CEE d e l  Consejo, de 17 de septiembre de 1984 

DO nQ L 300 de 19.11.1984, p. 111 

apartado 2 d e l  a r t í c u l o  24. 

n >  D i r e c t i v a  84/539/CEE d e l  Consejo, de 17 de septiembre de 1984 

DO nQ L 300 de 19.11.1984, p. 179 

apartado 2 d e l  a r t í c u l o  6. 

2. D i r e c t i v a  69/493/CEE d e l  Consejo, de 15 de dic iembre 'de 1969 

DO nQ L 326 de 29.12.1969, p. 36 

modi f icada por: 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

En l a  columna B d e l  Anexo- I se añadirán: 

- dent ro  d e l  punto 1, l a s  palabras:  

"CRISTAL SUPERIOR 30% 

CRISTAL DE CHUMBO SUPERIOR 30%; 

- dent ro  d e l  punto 2 ,  l a s  palabras:  

"MOAYSAOYXA KOYCTAhM 24 % 

CRISTAL AL PLOMO 24% 

--. . . - - - -_ - -  

CRISTAL DE CHUMBO 2 4 v  ; 
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- dentro del punto 3, las palabras: 

"VIDRIO SONORO SUPERIOR 
VIDRO SONORO SUPERIOR" ; 

- dentro del punto 4, l a s  palabras: 

"VIDRIO SONORO 

VIDRO SONORO". 

3 .  nirectiv? 70/156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 
DO nQ L 42 Je ?3.2.1970, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 78/315/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977 
DO nQ L 81 de 28.3.1978, p. 1 

- Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978 
DO nQ L 168 de 26.6.1978, p. 39 

- Acta de adhesión de 1979 
DO*nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 90/1267/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 34 
corregida en el DO no L 265 de 19.9.1981, p. 28 

En la letra a) del articulo 2 se añadirá el texto sYguiente : 

II - homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovacao de marca e modelo, en la legislación portuguesa". 
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4. Directiva 70/157/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 
DO nQ L 42 de 23.2.1970, p.  16 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L.73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 73/350/CEE de.la Comisión, de 7 de noviembre de 1973 
DO no L 321 de 22.11.1973, p. 33 

- Directiva 77/212/CEE del Consejo, de 8 de marzo de 1977 
DO nQ L 66 de 12.3.1977, p. 33 

- Directiva 81/334/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1981 
DO no L 131 de 18.5.1981, p. 6 

La nota a pie de página,relativa a l  punto 3.1.3 del Anexo 11 sera sus- 
tituida por el texto siguiente : 

Il(1)B : Bélgica, D : Alemania, DK : Dinamarca, E : España, F : Francia, 
GR : Grecia, 1 : Italia, IRL : Irlanda, L ; Luxemburgo, NL : Paí- 
ses Bajos, P : Portugal, UK : Reino Unido.". 

La nota a pie de página del Anexo IV relativa a la o las letras dis- 
tintivas del país receptor.será sutituida por  el texto siguiente : 

"(1) Precedido de la o de l a s  letras distintivas del país receptor : 
B : Bélgica, D : Alemania, DK : Dinamarca, E : España, F : Fran- 
cia, GR : Grecia, 1 : Italia, IRL : Irlanda, L : Luxemburgo, 
NL : Países Bajos, P : Portugal, UK : Reino Unido.". 

2475 



5. Directiva 70/388/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970 
DO nQ L 176 de 10.8.1970, p. 12 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
CO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO' nQ L 329 de 25.11.1982, p. 31 

En el punto 1.4.1 del Anexo 1, el texto entre paréntesis será sustitui- 
do por el texto siguiente : 

''(1 para Alemania, 2 para Francia, i para Italia, 4 para los Paises 
Bajos, 6 para Bélgica, 9 para España, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, las letras DK para Dinamarca, GR para Grecia, IRL para Ir- 
landa, P para Portugal)". 

6. Directiva 71/127/CEE del Consejo, de 1 de marzo de 1971 
DO nQ L 68 de 22.3.1971, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 79/795/CEE de la Comisión, de 20 de julio de 1979 

DO no L 239 de 22.9.1979, p. 1 



En el punto 2.6.2.1 del Anexo 1, el texto entre paréntesis será susti- 
tuido por el texto siguiente : 

"(1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para l o s  Paises 
Bajos, 6 para Bélgica, 9 para España, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, 18 para Dinamarca, GR para Grecia, IRL para Irlanda, P pa- 
ra Portugal)". 

7. Directiva 71/316/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO no L 202de 6.9.1971, p.  1 

modi ficeda por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directivá 72/427/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO no L 291 de 28.12.1972, p. 156 

- Acta de adhesión de 1979 
DO ng L 291,de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/575/CEE d e l  Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p. 43 

E n  el primer guión del punto 3.1. del Anexo 1 y en el primer guión de 
la letra a) del punto 3.1.1.1 del Anexo 11, el texto entre paréntesis 
sera,sustituido por el texto siguiente: 

" ( B  para Bélgica, D para Alemania, DK para Dinamarca, E para España, 
F para Francia, GR para Grecia, 1 para Italia, IRL para Irlanda, L 
para Luxemburgo, NL para los Paises Bajos, P para Portygal, UK para 
el Reino Unido)". 
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8. D i r e c t i v a  71/347/CEE d e l  Consejo,  de 12 de  o c t u b r e  de  1971 
DO nQ L 239 de  25.10.1971, p. 1 

modif icada  por  : 

- Acta de adhes ión  de 1972 
DO nQ L 73 de  27.3.1972, p.  14 

- Acta d~ adhes ión  de  1979 
DO nQ L 533 .'e 19.11.1979, p. 17 

En la l e t r a  a )  d e l  a r t í c u l o  1 se a ñ a d i r á n  e n t r e  l o s  p a r é n t e s i s  l a s  men- 
c i o n e s  s i g u i e n t e s  : 

"masa d e l  h e c t o l i t r o  C E E ,  peso  h e c t o l i t r o  CEE". 

9. D i r e c t i v a  71/348/CEE d e l  Conse jo ,  de  12 de  o c t u b r e  de 1971 
DO nQ L 239 de 25.10.1971, p. 9 

modif icada  por : . 

- Acta de adhes ión  de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhes ión  de 1979 
DO nQ L 291 de  19.11.1979, p. 17 

En e l  punto  4.8.1 d e l  C a p i t u l o  IV del Anexo se a ñ a d i r á  e l  t e x t o  si- 

g u i e n t e  : 

"1 p e s e t a  

10 c e n t a v o s  . ". 
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10. Directiva 74/150/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974 
DO nQ L 84 de 28.3.1974, p. 10 

modificada por : 

- Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO no L 205 de 13.8.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1939, p. 17 

- Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982 
DO no L 378 de 31.12.1982, p .  45 

En la letra a) del articulo 2 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovaqao de marca e modelo, en la legislación portuguesa ;". 

11. Directiva 74/183/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1974 
DO nQ L 266 de 2.10.1974, p. 4 

modificada por la Directiva 79/488/CEE de la Comisión de 18 de abril 
de 1979 
DO no L 128 de 26.5.1979, p. 1 

La nota a pie de pagina relativa al punto 3.2.2.2 del Anexo 1 será 
sustituida por el texto siguiente : 

''(1) B = Bélgica, D = Alemania, DK = Dinamarca, E = España, 
F = Francia, GR = Grecia, 1 = Italia, IRL = Irlanda, 
L = Luxembur'go, NL = Paises Bajos, P = Portugal, 
UK = Reino Unido.". 
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12. Directiva 76/114/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ L 24 de 30.1.1976, p. 31 

modificada por : 

- Directiva 78/507/CEE de la Comisión, de 19 de mayo de 1978 
DO nQ L 155 de 13.6.1978, p. 31 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO nQ L 329 de 25.11.1982, p. 31 

En el punto 2.1.2 del Anexo, el t e x t o  entre paréntesis será sustituido 
por el texto siguiente : 

"(1 para Alemania, 2 para Francia. 3 para Italia, 4 para los Países 
Bajos, 6 para Bélgica, 9 para EspaEa, 11 para el Reino Unido, 13 para 
Luxemburgo, 18 para Dinamarca, GR para Grecia, IRL para frlande, P pa- 
ra Portugal 1". 

13. En l o s  actos siguientes y en los lugares señalados, las indicaciones 
de los nÚmeros y de las letras distintivos de l o s  Estados miembros 
serán sustituidos por : 

'' 1 para Al'emania 
2 para Francia 
3 para Italia 
4 para los  Países Bajos 
6 para Bélgica 
9 para España 

11 para el Reino Unido 
13 para Luxemburgo 
DK para Dinamarca 
GR para Grecia 

IRL para Irlanda 
P para Portugal". 
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a) D i r e c t i v a  76/757/CEE del Consejo, de  27 de  j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 32 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de  19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 111. 

b) D i r e c t i v a  76/758/CEE d e l  Consejo,  de  27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 54 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 111. 

c )  D i r e c t i v a  76/759/CEE d e l  Consejo,  de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.19'76, p. 71 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

punto 4.2 d e l  Anexo 11.1. 

d )  D i r e c t i v a  76/760/CEE d e l  Consejo,  de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 85 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  '17 

punto 4.2 d e l  Anexo 1 

e )  D i r e c t i v a  76/761/CEE d e l  Consejo,  de 27 de j u l i o  de 1976 
DO nQ L 262 de  27.9.1976, p. 96 

modificada por  e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo VI. 



f )  D i r e c t i v a  76/762/CEE d e l  Consejo,  de 27 de j u l i o  d e  1976 

DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 122 

modif icada por e l  Acta de adhes ión  de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

punto 4.2 d e l ,  Anexo 11. 

1';. D i r e c t i v a  76/767/CEE d e l  Consejo,  d e - 2 7  de j u l i o  de 1976 

DO nQ L 262 27.9.1976, p. 153 

modificada por  e l  Acta de adhes ión  de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En e l  pr imer  guión d e l  punto 3.1 d e l  Anexo 1 y en e l  primer guión d e l  

punto 3.1.1.1.Ldel Anexo 11, e l  t e x t o  e n t r e  p a r é n t e s i s  será s u s t i t u l d o  

por  e l  t e x t o  s i g u i e n t e  : 

" ( 6  pa ra  B é l g i c a ,  D pa ra  Alemania, DK pa ra  Dinamarca, E pa ra  España, 
F p a r a  F r a n c i a ,  GR p a r a . G i e c i a ,  1 pa ra  I t a l i a ,  I R L  pa ra  I r l a n d a ,  L 

para Luxemburgo, NL p a r a  los P a i s e s  Ba jos ,  P para P o r t u g a l ,  UK pa ra  
el Reino Unido)". 

15. En l o s  a c t o s  s i g u i e n t e s  y en l o s  l u g a r e s  s e ñ a l a d o s ,  l a s  i n d i c a c i o n e s  

de los números y de l a s  l e t r a s  d i s t i n t i v o s  de l o s  Estados miembros se- 
r á n  s u s t i t u i d o s  por  : 

" 1 p a r a  Alemania 
2 pa ra  F r a n c i a  

3 pa ra  I t a l i a  
4 p a r a  los Países Bajos 

6 pa ra  Bé lg ica  
9 pa ra  España 

11 para  e l  Reino Unido 

13 p a r a  Luxemburgo 

18 pa ra  Dinamarca 

GR para  Grecia 
IRL para I r l a n d a  

P pa ra  Por tuga l " .  

-- 24a2 - 



a )  D i r e c t i v a  77/536/CEE d e l  Consejo, de 28 de j u n i o  de 1977 

DO nQ L 220 de 29.8.1977, p. 1 

modificada por e l  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Anexo V i .  

b )  D i r e c t i v a  77/538/CEE d e l  Consejo, de  28 de  j u n i o  de 1977 

DO no L 220 de  29.8.1977, p .  60 

modificada por e l  Acta d e  adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

punto 4.2 d e l  Anexo 11. 

c )  D i r e c t i v a  77/539/CEE d e l  Consejo, de  28 de j u n i o  de  1977 

DO nQ L 220 de 29.8.1977, p .  72 

modificada por e l  Acta de  adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

punto 4.2 del Anexo 11. 

d )  D i r e c t i v a  77/540/CEE d e l  Consejo, de 28 de j u n i o  de 1977 

DO nQ L 220 ae 29.8.1977, p .  83 

modificada por  el Acta de adhesión de  1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

punto 4.2 d e l  Anexo IV. 

e )  D i r e c t i v a  77/541 d e l  Consejo, de 28 de j u n i o  de 1977 

DO no L 220 d e  29.8.1977, p. 95 

modificada por : 

- Acta de adhesión de  1979 

DO no L 291 de  19.11.1979, p. 17 
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- D i r e c t i v a  81/576/CEE d e l  Consejo, de 20 de j u l i o  de 1981 
DO nQ L 209 de 29.7.1981, p .  32 

c o r r e g i d a  en e l  DO nQ L 357 de 12.12.1981, p .  23 

- D i r e c t i v a  82/319/CEE de l a  Comisión, de 2 de a b r i l  de 1982 

DO'nQ L 139.de 19.5.1982, p. 17 

punto 1.1.1 d e l  Anexo 111. 

f )  D i r e k t j v a  78/764/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1978 
DO nQ L 2:-- de 18.9.1978, p. 1 

modif icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- D i r e c t i v a  82/890/CfE d e l  Conw o, de 17 de dic iembre de 1982 
DO nQ L 378 de 31.12.1982, p. 45 

- D i r e c t i v a  83/190/CEE ae la Comisión,  de 28 de marzo de 1983 

DO no L 109 de 26.4.1983, p. 13 

?unto 3.5.2.1 d e l  Anexo IL 

g >  D i r e c t i v a  78/932/CEE d e l  Consejo, de 16 de octubre de 1978 
Di3 no L 325 de 20.11.1978, p. 1 

modi f icada por  e l  Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1978, p .  1 

cor reg ida  en e l  DO nQ L 329 de 25.11.1982, p. 31  

punto 1.1.1 d e l  Anexo V I .  



h) Directiva 79/622/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1979 
DO nQ L 179 de 17.7.1979, p. 1 

modificada por la Directiva 82/953/CEE de la Comisión, de 15 de di- 
ciembre de 1982 
DO nQ L 386 de 51.12.1982, p. 31 

Anexo VI. 

16. Directiva 78/1015/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1978 
'DO nQ L 349 de 13.12.1978., p. 21 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

corregida en el DO no L 10 de 16.1.1979, p. 15 

En el articulo 2 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española,, 
- aprovacao de marca e modelo, en la legislación p'ortuguesa.". 

17. Directiva 80/780/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO no L 229 de 30.8.1980, p. 49 

modificada por la Directiva 80/1272/CEE del Consejo, de 22 de diciem- 
bre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 73 

En el articulo 8 se añadirá el texto siguiente : 

"- homologación de tipo, en la legislación española, 
- aprovaqao de marca e modelo, en la legislación portuguesa.". 



18. Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO nQ L 109 de 26.4.1983, p. 8 

En la lista 1 del Anexo, se añadirán las menciones siguientes: 

I' 1 RANOR ( España 
Instituto Español de Normalización 
Fernández de la Hoz, 52 
28010 Madrid 

DGQ ( P o r t i l g ~ l  

Direccao Geral de Qualidade 
Rua José Estevao, 83A 
1199 Lisboa". 

14. En l o s  actos siguientes y en los lugares señalados, las palabras que 

figui.an entre paréntesis serán susl.tuidas por: 

"(B para Bélgica, D para la República Federal de Alemania, DK para Di- 
namarca, E para España, F para Francia, GR para Grecia, 1 para Italia, 
IRL para Irlanda, L para Luxemburgo, NL para los Países Bajos, P para 
Portugal, UK para el Reino Unido)". 

a) Directiva 84/528/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1984 
DO no L 300 de 19.11.1984, p. 72 

punto 3 del Anexo 1. 

b! Directiva 84/530/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de'1984 
DO nQ L 300 de 19.11.1984, p. 95 

punto 3 del Anexo 1. 
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8. Productos a l iment ic ios  

1. En 1 ~ s  ac tos  s igu ien te s  y en los a r t í c u l o s  señalados,  e l  número "cuaren- 

t a  y cinco" será s u s t i t u i d o  por "cincuenta y cuatro".  

a )  Direct iva de l  Consejo, de 23 de octubre de 1962 
DO nQ 115 de 11.11.1962, p. 2645/62 

modificada por : 

- Direct iva 65/469/CEE d e l  Consejo, de 25 de octubre de 1965 

DO nQ 178 de 26.10.1965, p. 2793/65 

- Direct iva 67/653/CEE .del Consejo, de 24 de octubre de 1967 

DO nQ 263 de 30.10.1967, p. 4 

- Direct iva 68/419/CEE de l  Concejo, de  20 de diciembre de 1968 

DO no L 309 de  24.12.1968, p.  24 

- Direct iva 70/358/CEE d e l  Consejo, de 13 de j u l i o  de  1970 

DO nQ L 157 de 18.7.1970, p .  36 

- Acta de adhesión de 1972 

DO no L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- Direct iva 76/399/CEE de l  Consejo, de 6 de a b r i l  de 1976 

DO no L 108 de  26.4.1976, p .  19 

- Direct iva 78/144/CEE de l  Consejo, de 30 de enero de 1978 

DO nQ L 44 de 15.2.1978, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Direct iva 81/20/CEE de l  Consejo, de 20 de enero de 1981 

DO nQ L 43 de 14.2.1981, p .  11 

- Direct iva 85/7/CEE del  Ccinccjo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 d e l  a r t i c u l o  11 b i s .  
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b; Directiva 61/54/CEE del Consejo, de 5 de noviembre de 1963 
DO nQ 12 de 27.1.1964, p. 162/64 

modificada por  : 

- Directiva 65/569/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1965 
DO nQ 222 de 28.12.1965, p.  3263/65 

- Directiva 66/722/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1966 
DO nQ L 233 de 20.12.1966, p .  3947/66 

- Directivd ó7/427/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 
DO nQ 148 de 11.7.1967, p. 1 

- Directiva 68/420/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1968 
DO nQ L 309 de 24.12.1968, p. 25 

- Directiva 70/359/CEE del Conseio, de 13 de julio de 1970 
DO nQ L 157 de 18.7.1970, p. >d 

- Directiva 71/160/CEE de l  Consejo, de 30 de marzo de 1971 
DO nQ L 87 de 17.4.1971, p.  12 

- Directiva 72/2/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1971 
DO nQ L 2 de 1.1.1972, p.  22 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p.  14 

- DirecLiva 72/144/CEE del Consejo, de 26 de diciembre de 1972 
DO nQ L 298 de 31.12.1972, p. 48 

- Directiva 74/62/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973 
DO nQ L 38 de 11.2.1974, p.  29 

- Directiva 74/394/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974 
DO nQ L 208 de 30.7.1974, p:25 



- Directiva 76/462/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976 
DO nQ L 126 de 14.5.1976, p. 31 

- Directiva 76/629/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p .  3 

- Directiva 78/105/CEE del Consejo, de 39 de enero de 1978 
DO n Q L  44 de 15.2.1978, p. 23 

- Directiva 79/40/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978 
DO nQ L 13 de 19.1.1979, p. 50 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 14 

- Directiva 81/214/CEE del Consejo, de 16 de marzo de 1981 
DO no L 101 de 11.4.1981, p. 109 

- Directiva 83/585/CEE del Consejo, de 25 de noviembre de 1983 
DO nQ L 335 de 30.11.1983, p. 38 

- Directiva 83/636/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO no L 357 de 21.12.1983, p. 40 

- Directiva 84/86/CEE del Consejo, de 6 de febrero de'1984 
DO nQ L 40 de 11.2.1984, p .  29 

- Directiva 84/223/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1984 
DO nQ L 104 de 17.4.1984, p .  25 

correqidz en el DO n3 L 106 de 19.4.1984, p. 59 

- Directiva 80/261/CEE del Consejo, de 7 de mayo de 1984 
DO nQ L 129 de 15.5.1984, p .  28 

- Directiva 84/458/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO no L 256 de 26.9.1984, p. 19 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1980 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del artículo 8 bis. 



c) Directiva 70/357/CEE del Consejo, de 13 de julio de 1970 
DO nQ L 157 de 18.7.1970, p. 31 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO no L 73 de 27.3.1972, p .  14 

- Directiva 74/412/CEE del Consejo, de 10 de agosto de 1974 
DO no L 221 de 12.8.1974, p .  18 

- Directiva- 78/143/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978 
DO no L 44 de 15.2.1978, p.  18 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 81/962/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 19el 
r .  30 no L 354 de 9.12.1981, p .  i- 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p .  22 

corregida en el DO no L 18 Se 22.1.1972, p .  12 

apart,ado 2 del artículo 6 .  

d) Directiva 73/2úl/CEE del Consejo, de 2rC de julio de 1973 
DO no L 228 de 16.8.1973, p. 23 

modificada por :  

- DiTectiva 74/411/CEE del Consejo, de 10 de agosto de 1974 
DO nQ L 221 de 12.8.1974, p .  17 

- Directiva 74/644/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1974 
DO nQ L 31i9 de 28.12.1974, p .  63 

- Directiva 75/155/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1975 
DO no L 64 de 11.3.1975, p .  21 

- Directiva 76/629/CFF del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO no L 223 de 18.8.1976, p.  1 



- Directiva 78/609/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO no L 197 de 22.7.1978, p. 10 

- Directiva 78/842/CEE del Consejo, de 10 de octubre de 1978 
DO nQ L 291 de 17.10.1978, p.  15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 80/608/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1980 
DO no L 170 de 3.7.1980, p. 33 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del articulo 12. 

e )  Directiva 73/437/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 
DO no L 356 de 27.12.1973, p.  71 

modificada por  el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartzdo 2 del artículo 12. 

f )  Directiva 74/329/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1974 
DO no L 189 de 12.7.1974, p .  1 

rnodi f icada por : 

- Directiva 78/612/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO nQ L 197 de ‘22.7.1978, p .  22 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 80/597/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1980 
DO no L 155 de 23.6.1980, p.  23 



- Directiva 85/6/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 21 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19. de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p .  22 

apartado 2 del artículo 10. 

g> Directiva 74/409/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974 
DO no L 221 de 12.8.1974, p. 10 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del artículo 10. 

h) Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975 
DO nQ L 311 de 1.12.1975, p .  40 

modificada por : 

- Directiva 79/168/CEE del Consejo, de 5 de febrero de 1979 
DO nQ L 37 de 13.2.1979, p .  27 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del artículo 14. 

i) Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO nQ.L 24 de 30.1.1976, p .  49 

modificada por : 

- Directiva 78/630/CEE del Consejqt, de 19 de junio de 1978 
DO nQ L 206 de 29.7.1978, p .  12 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 
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- Directiva 83/685/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO nQ L 357 de 21.12.1983, p. 37 

apartado 2 del artículo 12. 

j) Directiva 76/621/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO no L 202 de 28.7.1976, p .  35 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

apartado 2 del artículo 5. 

k) Directiva 76/893/CEE del Consejo', de 23 de noviembre de 1976 
DO'nQ L 340 de 9.2.1976, p. 19 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO no 375 de 31.12.1980, p.  77 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO no L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del artículo 10. 

1) Directiva 77/9&/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 
DO nQ L 26 dz 31.1.1977, p. 55 

modi f icaaa por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del articulo-9. 

m >  Directiva 77/436/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977 
DO nQ L 17.2 de 12.7.1977, p. 20 

modi f icada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del articulo 9. 

n> Directiva 79/693/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO no L 205 de 13.8.1979, p. 5 

modificada por la Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 77 

apartado 2 del articulo 13. 

o )  Directiva 80/777/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980 
DO nQ L 229 de 30.8.1980, p. 1, 

modificada por: 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 77 

- Directiva 85/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
L3 nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

apartado 2 del articulo 12. 
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p )  Directiva 83/1.17/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983 
DO no L 2 f i  de 26.0.1903, p. 25 

apartado 2 del articulo 10. 

2 .  Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975 
DO no L 311 de 1.12.1975, p .  40 

modi ficada por: 

- Directiva 79/168/CEE del Consejo, de 5 de febrero de 1979 
DO no L 37 de 13.2.1979, p. 27 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

El punto c )  del apartado 2 del artículo 3 se completará como sigue: 

I' "suma e polpa" para los néctares obtenidos a partir de zumo y 

de pulpa de frutas eventualmente concentradas". 

3 .  Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
DO no L 24 de 30.1.1976, p. 49 

modi f icada por : 

- Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 
DO no L 206 de 29.7.1978, p. 1 2  

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 13 de 'diciembre de 1983 
DO no L 357 de 21.12.1983, p. 37 

En el apartado 2 del articulo 3 se añadirá el punto siquiente: 

"9) "leite em pÓ meio gordo" en Portugal para designar la leche 
deshidratada y cuyo ccntenido en materia grasa es superior al 
13% e inferior al 26%,". 



4. Directiva 76/893/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 4976 
DO nQ L 340 de 9.2.1976, p. 19 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 31.12.1980, p. 77 

En la letra a> del apartado 1 del articulo 7 se añadirá el texto siguiente: 

"-'' para uso alimentario", 
-"para contacto com géneros alimenticios" . " 

5. Directiva 80/590/CEE de la Comisión, de 9 de junio de 1980 
DO nQ L 151 de 19.6.1980, p. 21 

El Anexo sera modificado como sigue: 

- el titulo será completado,con la palabra: 
"ANEXO" : 

- el texto será completado con la palabra: 
'' 5 i mbo 1 o" . 
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C. Especia l idades  f a r m a c h t i c a s  

Direc t iva  78/25/CEE d e l  Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 11 de 14 .1 .1978 ,  p. 18 

modificada por '  : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19 .11 .1979,  p. 17 

- Direc t iva  81/464/CEE d e l  Consejo, de 24 de jun io  de 1981 
DO nQ L 183 de 4 .7 .1981 ,  p .  33 

En el apartado 2 d e l  a r t i c u l o  6 ,  e l  número "cuarenta y c inco" sera sus- 

t i t u i d o  por "cinciiantn y cuatro".  
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D. Contratos administrativos de suministros 

Directiva 77/6Z/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 
DO nQ L 13 de 15.1.1977, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 8G;'767/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO nQ L 215 de 18.8.1980, p. 1 

En el Anexo 1 se añadirá el texto siguiente : 

"XII.En España : 

las demás personas jurídicas sujetas a un régimen público de 
celebración de contratos. 

XIII.En Portugal : 

las personas jurídicas de Derecho público cuyos contratos admi- 
nistrativos de suministros estén sujetos al control del Estado.". 
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E. Comercio y distribución 

Decisión 81/428/CiE de la Comisión, de 20 de mayo de 1981 

DO nQ L 165 de 23.6.1981, p. 24 

En e l  párrafo primero del artículo 3, e l  número "42" será sustituido 
por "50". 

En el párrafo segundo del artículo 3 el número "veintidós" será susti- 
tuido por "veintiséis". 

En el p á r r a f o  primero del artículo 7 el número "diez" será sustituido 
por "doce" .. 
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F. Seguros 

Segunda Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983 
DO nQ L 8 de 11.1.1984, p. 17 

La letra a >  del apartado 3 del articulo 5 será sustituida por el texto 
siguiente: 

"a) el Reino de España, la República Helénica y la República Portuguesa 
disponen de un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 1995 para 
incrementar las cantidades de garantía hasta las cantidades previstas 
en el apartado 2 del artículo 1. Si hicieren uso de esta facultad, 
las cantidades de garantía deberán alcanzar en relación con las can- 
tidades previstas en dicho artículo: 

- un porcentaje superior al 16% no más tarde del 31 de diciembre de 
1988, 

- un porcentaje igual al 31% no mas tarde del 31 de diciembre de 1992;". 

La letra b) del apartado 4 del articulo 5 será sustituida por el texto si- 
guiente: 

"b) el Reino de España, la República Helénica, Irlanda y la República Por-  

tuguesa podrán prever que: 

- la intervención del organismo mencionado en el apartado 4 del artículo 
1 para la indemnización de los daños materiales está excluida hasta el 
31 de diciembre de 1992, 

- la franquicia mencionada en el párrafo quinto del apartado 4 del ar- 
ticulo 1 y la franquicia mencionada en el párrafo segundo del aparta- 
do 2 del artículo 2 se elevan a 1500 Ecus hasta el 31 de diciembre 
de 199s.".  
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X . MEDIO AMBIENTE Y PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES 

1. En los actos siguientes y en los artículos señalados, el número "cua- 
renta y cinco" será sustituido por "cincuenta y cuatro". 

a) Directiva 72/276/CEE del Consejo, de 17 de julio de 1972 
DO nQ L 173 de 31.7.1972, p. 1 

modificada- por : 

- Directiva 79/76/CEE de la Comisión, de 21 de diciembre de 1978 
DO no L 17 de 24.1.1979, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/75/CEE del Consejo, de 17 de febrero de 1981 
DO nQ L 57 de 4.3.1981, p. 23 

apartado 2 del articulo 6. 

b) Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1975 
DO nQ L 31 de 5.2.1976, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979,.p. 17 

apartado 2 del articulo 11. 
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d) Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334' de 24.12.1977, p. 29 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 13.11.1979, p. 17 

- Decisión 81/856/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 17 

1 

- Decisión 84/422/CEE de la Comisión, de 24 de julio de 1984 
DO nQ L 237 de 5.9.1984, p. 15 

apartado 2 del articulo 8. 

e) Directiva 78/319/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1978 
DO nQ L 84 de 31.3.1978, p. 43 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p..17 

apartado 2 del articulo 19. 

f )  Directiva 78/659/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1978 
b0 nQ L 222 de 14.6.1978, p. 1 . 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

apartado 2 del articulo 14. 

g)  Directiva 79/112/CEE d,el Consejo de 18 de diciembre de 1978 
DO nQ L 33 de 8.2.1979, p. 1 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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c >  Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976 
DO nQ L 262 de 27.9.1976, p. 169 

modificada por : 
0 

- Directiva 79/661/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 
DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 35 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 82/147/CEE de la Comisión, de 11 de febrero de 1982 
DO nQ L 63 de 6.3.1982, p. 26 

- Directiva 82/368/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1982 
DO nQ L 167 de 15.6.1982, p. 1 

- Directiva 83/191/CEE de la Comisión, de 30 de marzo de 1983 
DO nQ L 109 de 26.4.1983, p. 25 

- Directiva 83/341/CEE de la Comisión, de 29 de junio de 1983 
DO nQ L 188 de 13.7.1983, p .  15 

- Directiva 83/496/CEE de la Comisión, de 22 de septiembre de 1983 
DO nQ L 275 de 8.1Q1983, p. 20 

- Directiva 83/574/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p. 38 

- Directiva 84/415/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1984 
DO nQ L 228 de 25.8.1984, p.  38 
corregida en el DO nQ L 255 de 29.9.1984, p. 28 

apartado 2 del articulo 10. 
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- Direc t iva  85/7/CEE d e l  Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 2 de 3.1.1985, p. 22 

Apartado 2 d e l  a r t i c u l o  17. 

h) Direc t iva  79/409/CEE del Consejo, de 2 de a b r i l  de 1979 
DO nQ L 103 de 25.4.1979, p. 1 

modi f icada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 81/454fcEE del Consejo, de 19 de oc tubre  de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p.  3 

Apartado 2 del a r t i c u l o  17. 

i )  Di rec t iva  79/ 869/CEE del Consejo, de 9 de oc tubre  de 1979 
DO nQ L 271 de 29.10.1979, p. 44 

modificada por l a  D i rec t iva  81/8S5/CEE d e l  Consejo 
de 19 de oc tubre  de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 16 

apar tado  2 d e l  a r t í c u l o  11 

j) Direc t iva  80/778/CEE d e l  Consejo, de 15 de julio de 1980 
DO nQ L 229 de 30.8.1980, p. 11 

modificada por l a  D i rec t iva  81/858/CEE d e l  Consejo, 

de 19 de oc tubre  de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 19 

apar tado  2 d e l  a r t í c u l o  15. 

k )  Direc t iva  80/779/CEE d e l  Consejo, de 1s de julio de 1980 
DO nQ L 229 de 30.8.1980, p. 18 



modificada por la Directiva 81/857/1-EE del Consejo, 
de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 18 

apartado 2 del artículo 14. 

1) Reglaminto (CEE) nQ 348/81 del Consejo, de 20 de enero de 1981 
DO nQ L 39 de 12.2.1981, p. 1 

letra a) del apartado 2 del artículo 2. 

m) Directiva 82/501/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1982 
DO nQ L 230 de 5.8.1982, p.  1 
corregida en el DO nQ L 289 de 13.10.1982, p. 35 

apartado 2 del artículo 16. 

n) Reglamento (CEE) nQ 3626/82 del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 384 de 31.12.1982, p. 1 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) no 3 6 4 5 / 8 3  del Consejo, de 28 de noviembre de 1983 
DO nQ L 367 de 28.12.1983, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 3646/83 de la Comisión, de 12 de diciembre de 1983 
DO no L 367 de 28.12.1983, p. 2 
corregido en el DO ns L á2 de 3.3.19a4, p .  27 

- Reglamento (CEE) nQ 577/84 de la Comisión, de 5 de marzo de 1984 
DO n9 L 64 de 6.3.1984, p .  5 

- Reglamento (CEE) nQ 1451/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
O0 nQ L 140 de 26.5.1984, p. 21 

- Reglamento (CEE) nQ 1152/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO nQ L 140 de 26.5.1981, p. 23 

apartado 2 del articulo 21 
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o) Directiva 82/883/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 378 de 31.12.1982, p. 1 

apartado 2 del articulo 11. 

p >  Directiva 82/884/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 378 de 31.12.1982, p.  15 

apartado 2 del artículo 11 

2. Directiva 71/307/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO nQ L 185 de 16.8.1971, p.  16 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 75/36/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1974 
DO nQ L 14 de 20.1.1975, p .  15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 83/623/CEE del Consejo, de 25 de noviembre de 1983 
DO nQ L. 353 de 15.12.1983, p .  8 



En el apartado 1 del artículo 5, se añadirá el texto siguiente: 

It - Ilpura lana", 
- "13 virgem";". 

3. Decisión 76/431/CEE de la Comisión, de 21 de abril de 1976 
DO no-L 115 de 1.5.1976, p .  73 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 1 del articulo 3 el número "veintidos" será sustituido 
por "veintiséis". 

4. Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 29 

madi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Decisión 81/856/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p .  17 

- Decisión 84/422/CEE de la Comisión, de 21 de julio de 1981 
DO no L 237 de 5.9.1984, p .  15 
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En el Anexo I se añadirán los cuadros sigujentes : 

"ESPAW 

Estaciones de muestre0 o de medición 

San Esteban de Gormaz 
Villamarciel 
Puente Pino 
Trillo 
Aran juez 
Talavera de la Reina 
Alcántara 
Balbuena 
Bada joz 
Men jíbar 
Peña f lor 
Sevilla 
Miranda de Ebro 
Zaragoza 
Tortora 

estación nQ 02.07 
estación nQ 02.54 
estación nQ 02.53 
estación nQ 03.93 
estación nQ 03.11 
estación nQ 03.15 
estación nQ 03.19 
estación nQ 04.08 
estación nQ 04.18 
estación nQ 05.04 
estación nQ 05.06 
estación nQ 05.74 
estación nQ 09.01 
estación nQ .09.11 
estación nQ 09.27 

~~ 

Estaciones de muestre0 o de medición 

Lanhelas 
Mcsaegles 
Porto 
Barca d'Alvs 
Miranda do Douro 
S. JoHo de Lourc, 
Penacova 
Santarém 
Perais 
Castelo de Bode 
M¿r t ola 
S i .  dr Ajudr 

estación nQ 01.1 
estación nQ 01.4 
estación nQ 09.1 
estrci6n nQ 09.8 
estación nQ 09.11 
estación nQ 12.2 
estación nQ 16.4 
estación nQ 30.3 
estación nQ 30.10 
estación nQ 30.20.2 
estación nQ 54.3 
estación nQ 54.7 

Lista de ríos - 

Duero 
Duero 
Duero 
la j o  

i r  jo 
Tajo 

Cuadiana 
Cuadiana 
Guadalquivir 
Guadalquivir' 
Guadalquivir 
Ebro 
Ebro 
Ebro 

T8JO 

Lista de ríos 

Mino 
Mino 
Duero 
Duero 
Duero 

Mondego 

la j o  

Ts j o  

Zbzere 
Curdirna 
Guidirno 

VOUg8 
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5. Decisión 78/618/CEE de la Comisión, de 28 de junio de 1978 
DO nQ L 198 de 22.7.1978, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO NQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el artículo 3, el número "24" será sustituido por "28" y e l  número 
"20" será sustituido por l'24". 

En el párrafo segundo del artículo 4 el número "diez" será sustituido 
por "doce". 

6. Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979 
DO nQ L 103 de 25.4.1979, p. 1 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Directiva 81/854/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p.  3 

a) El Anexo 1 sera modificado como sigue : 

- en el título se añadirán las menciones siguientes : 

"ANEXO I I' ; 

- e 6  e l  cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes con las menciones indicadas a continuación : 



- 
1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9 .  

10. 
11. 

12. 
13. 
14. 

15. 
16. 
17. 
18. 

19. 

20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
20. 
29. 
30. 
31. 

32. 
33. 
34. 
35. 

36. 
37. 

Español 

Colimbo grande 
Pardela cenicienta 
Paiño común 
Paiño de Leach 
Cormoran grande (continental) 
Avetoro común 
Martinete 
Garcilla cangrejera 
Garceta común 
Garceta grande 
Garza imperial 
Cigüeña negra 
Cigüeña común 
Morito 
Espátula 
Flamenco común 
Cisne chico o de Bewick 
Cisne cantor 
Ansar careto de Groenlandia 
Barnacla cariblanca 
Porrón pardo 
Malvacía 
Halcón abejero 
Milano negro 
Milano real 
Pigargo 
Quebrantahuesos 
Alimoche 
Buitre común 
Buitre negro 
Aguila culebrera 

Aguilucho lagunero 
Aguilucho pálido 
Aguilucho cenizo 
Aguila real 
Aguila calzada 
Aguila perdicera 

Portuguk 

Mobelha-grande 
Pardela-de-bico-amarelo 
Painho-de-cauda-quadrada 

Painho-de-cauda-forcada 
Corvo-marinho-de-faces-brancas 

Abetouro-comum 
Coraz 
Papa-ratos 
Carca-branea-pequena 
Carca-branca-grande 
Garca-vermelha 
Cegonha-preta 
Cegonha-branca 
Macarico-preto 
Colhereiro 
Flamingo-comum 
Cisne-pequeno 
Cisne-bravo 
Ganso-de-Gronelhdia 
Ganso-de-faces-brancac' 
Zarro-castanho 
Pato-rabo-alcado 
Falcao-abelheiro 
Milha f re-preto 
Milhano 
Águia- r a bal va 
Quebra-osso 
Abutre do Egipto 
Grifo 
Abutre preto 
Aguia-cobreira 

Tartaranháo-ruivo-dos-pauis 
Tartaranháo-azulado 
Tartaranhao-catador 
Águia-real 
Águia-calcada 
Aguia de Boneiii 
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- 
38. 
39. 
$0, 
21. 
$2.  

$3 0 

$4. 

$5. 
46. 
47. 

48. 

49. 
50. 
51. 
52 .  

53. 
54'. 

55. 
56, 
57. 
58. 

59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 

65. 
66. 
67. 
68. 
6 9 .  

70 a 

71 o 

72. 
73. 
74.  

- 

EspaAol 

Aguila pescadora 
Halcón de Eleonor 
Halcón borní 
Halcón común 
Calamón común 
Grulla común 
Sisón 
Avutarda 
Cigüeñela 
Avocata 
Alcaraván 
Canas ter a 
Chorlito carambolo 
Chorlito dorado 
Agachadiza real 
Andarrios bastardo 
Falaropo pico fino 
Gaviota picofina 
Gaviota de Audouin 
Pagaza piconegra 
Charrán patinegro 

Charrán rosado 
Charrán común 
Charrán ártico 
Char r anci t o  

Fumarel común 
Ganga común 
Buho real o Gran Duque 
Buho nival 
Lechuza campestre 
Martín pescador 
Pito negro 
?ico dorsiblanco 
Pechiazul 
Curruca rabilarga 
Curruca gavilana 
Trepador corso 

Portugues 

Águia-pesqueira 
Falcao-da-rainha 
Falcao-alfaneque 
Falcao-peregrino 
Caimao-comum 
Grou-comum 
SisZo 
Abetarda-comum 
Perna-longa 
Al faiate 
Alcar av Zm 
Perdiz-do-mar 
Tarambola-carambola 
Tarambola-dourada 
Narceja-real 
Macarico-bastardo 
Falaropo-de-bico-grosso 
Gaivota-de-bico-fino 
Alcatraz de Audouin 
Gaivina-de-bico-preto 
Garajau-comum 
Andorinha-do-mar-rosa 
Andorinha-do-mar-comum 
Andorinha-do-mar-ártica 
Andorinha-do-mar-anS 
Gaivina-preta 
Cortiqol-de-barriga-preta 
Bufo-real 
Bufo-bramo 
Coruja-da-naba1 
Guarda-rios-comum 
Peto-preto 
?ica-pau-de-dorso-branco 
Pisco-de-peito-azul 
Felosa-do-mato 
Toutinegra-gavia0 
Trepadeira-corsa 
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b) El Anexo II/1 sera modificado como sigue : 

- en el título se anadirán las menciones.siguientes : 

"ANEXO II/1 "; 

- en el cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes, con las menciones indicadas a continuación : 

2 .  

3 .  

4. 
5 .  

6 .  

7. 
8. 

9 .  

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 

23. 
24. 

- 

Español 

Ansar campestre 
Ansar común 
Barnacla canadiense 
Anade silbón 
Anode friso 
Cerceta común o de invierno 
Anade real o azulón 
Anade 'rabudo 
Cerceta carretona o de Verano 
Pato cuchara 
Porrón común 
'Porrón moñudo 
LagÓpodo escandinavo 
Perdiz nival 
Perdiz griega 
Perdiz roja o común 
Perdiz pardilla 
Faisán vulgar 
Focha común 
Agachadiza chica 
Agachadiza común 
Chocha perdiz o becada 
Paloma bravía ' 

Paloma torcaz 

Por tugubs 

Ganso-campestre 
Canso-comum 
Ganso do Canadá 
P iadeir a 
Frisada 
Marrequinho-comum 
Pa to-real 
Arrabio 
Mar reco 
Pato-trombeteiro 
Zarro-comdm 
Zarro-negrinha 
LagÓpode-escoces 
LagÓpode-branco 
Perdiz-negra 
Perdiz-comum 
Perdiz-cizenta 
FaisHo 
CaleirSo-comum 
Narceje-galega 
Narceja-comum 
Calinhola 
Pombo-das-roches 
Pombo-torcaz 



c )  El Anexo II/2 será modificado como sigue : 

- en el título se añadirán las menciones siguientes : 
"ANEXO II/2 ''; 

- en el primer cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las 
dos columnas siguientes con las menciones indicadas a continuación : 

- 
5 .  
16. 

17. 

te. 
!9.  

50. 
51. 
12. 

53. 
34. 

35. 
56. 

3 7 .  
38. 
39. 

40. 

41. 

42. 

43. 
41. 

45. 

46. 

47.  

48. 
49. 

50. 

Español 

Zisne vulgar 
h s a r  piquicorto 
h s a r  car'eto grande 
Barnacla carinegra 
Pato colorado 
Porrón bastardo 
Eider 
Havelda 
NegrÓn común 
NegrÓn especulado 
Porrón osculado 
Serreta mediana 
Serreta grande 
Grévol 
Gallo lira 
Urogallo 
Perdiz moruna 
Codorniz 
Pavo silvestre 
RascÓn 
Polla de agua 
Os t rero 
Chorlito o pluvial dorado 
Chorlito gris 
Avefría 
Correlimos gordo 

Por tugu6s 

Cisne-vulgar 
Canso-de-bico-curto 
Ganso-grande-de-testa-branca 

Ganso-de-faces-brancas 
Pato-de-bico-vermelho 
Zarro-bastardo 
Eider-edredao 
Pato-de-cauda-afilada 
Pato-negro 
Pato-fusco 
Pato-olho-d'ouro 
Merganso-pequeno 
Merganso-grande 
Calinha-do-mato 
Galo-lira 
Tetraz 
Perdiz-moura 
Codorniz 
Perú 
Frango-d I agua 
Galinha-d'água 
Ostraceiro 
Tarambola-dourada 
Tarambola-cinzenta 
Abibe-comum 
Seixoeira 
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51. 
5 2 .  

5 3 .  

54. 

55.  

56 .  

57.  

58 .  

59 .  

6 0 .  

6 1 .  

6 2 .  

6 3 .  

64 .  

6 5 .  
66 .  

6 7 .  

68 i 

69 .  

70. 
71. 

72. 

L 

Espanol 

Combatiente 
Aguja colinegra 
Aguja colipinta 
Zarapito trinador 
Zarapito real 
Archibebe oscuro 
Archibebe común 
Archibebe claro 
Gaviota reidora 
Gaviota cana 
Gaviota sombría 
Gaviota argintea 
Gavión 
Paloma zurita 
Tórtola turca 
Tórtola común 
Alondra común 
,Mirlo común 
Zorzal real 
Zorzal común 
Zorzal malvís o alirrojo 
Zorzal charlo 

Por t uguer 
~~ 

Combatente 
Macarico-de-bico-direito 
Fuselo 
Macarico-galego 
Macarico-real 
Perna-vermelha-escuro 
Perna-vermelha-comum 
Perna-verde-comum 
Guincho-comum 
Alcatraz-pardo 
Gaivota-d'asa-escura 
Gaivota-arghtea 
Alcatraz-comum 
P ombo-bravo 
Rola-turca 
Rola-comum 
Laverca 
Melro-preto 
Tordo-zornal 
Tordo-comum 
Tordo-ruivo-comum 
Tordeia 

- en el. segundo cuadro, frente a los  números señalados, se añadirán 
las dos columnas siguientes con las indicaciones recogidas a con- 
tinuación : 

2s14 



! 5 .  

! 6 .  

! 7 .  

!0 

!9 .  

50. 
51. 
32. 
33. 

31r. 

3 5 .  

36. 

37. 

38. 

39. 

k0. 

31. 
42. 
43. 

44. 

45. 

46.  

47 .  

fi8. 

49.  

50 .  
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 

España 

+ 

+ 

+ 

+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

a 

Portugal 

+ 

+ 

+ 



56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 

- 

España 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 

.+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

Portugal 

+ 

+ 

- debajo del segundo 'cuadro se añadirán l a s  notas a pie de pagina siguie?- 

tes : 

'' + = Estados miembros que pueden autorizar, conforme al apartado 
3 del articulo 7, la caza de las especies enumeradas. 

+ = Estados-membros que podem autorizar, nos termos do nQ. 3 do 
artigo 7Q., a caca das espécies enumeradas.". 

d) El Anexo I I I / l  será modificado como sigue : 

- en el título se añadirán l a s  menciones siguientes : 

"ANEXO III/1 l'; 
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- en el cuadro, frente a l o s  números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes, con las menciones indicadas a continuación : 

7 . .  

Español 

A n d e  real o azulón 
LagÓpodo escandinavo 
Perdiz roja o común 
Perdiz moruna 
Perdiz pardilla 
Faisán vulgar 
Paloma torcaz 

1 

Pato-real 
LagÓpode-escoces 
Perdiz -comum 
Perdiz-moura 
Perdiz-cinzenta 
Faisao 
Pombo-torcaz 

e) El Anexo III/2 será modificado como sigue : 

- en el titulo se añadirán las menciones siguientes : 
"ANEXO II1/2"; . 

- en el cuadro, frente a los números señalados, se añadirán las dos- 
columnas siguientes con las menciones indicadas a continuación : 

Español PortuguSs 

8. 

9 .  

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

Ansar común 
Anade silbón 
Cerceta comÚ' o de Invierno 
Anade rabudo 
Porrón común 
Porrón moñudo 
Eider 
Perdiz nival 
Urogallo 
Focha común 

Ganso-comum-ocidental 
P iadeira 
Marrequinho-comum 
Arrabio 
Zarro-comum 
Zarro-negrhha 
Eider-edredao 

LagÓpode-branco 
Tetraz 
Galeirao-comum 
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f> El Anexo II1/3 será modificado como sigue : 

- en el título se añadirán las menciones siguientes : 
"ANEXO III/3 Ir; 

- en el cuadro, frente a l o s  números señalados, se añadirán las dos 
columnas siguientes, con las menciones indicadas a continuación : 

- 
18. 
19. 

20. 
21. 
22. 
23. 

24. 

25. 
26. 

- 

Español 

Ansar careto grande 
Pato cuchara 
Porrón bastardo 
NegrÓn común 
Gallo lira 
Chorlito o pluvial dorado 
Agachadiza chica 
Agachadiza común 
Chocha perdiz o becada 

Por t ugues 

Ganso-grande-de-testa 
Pato-trombeteiro 
Zarro-bastardo 
Pato-negro 
Galo-lira 
Tarambola-dourada 
Narceja-galega 
Narceja-comum 
Galinhola ' 

7. Reglamento (CEE) nP 3626/82 del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 
DO nQ L 384 de 31.13.1982, p .  1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 3645/83 del Consejo, de 28 de noviembre de 1982 

DO-nQ L 367 de 28.12.1983, p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 3646/83 de l a  Comisión, de 12 de diciembre de 1983 

DO nQ L 367 de 28.12.1983, p. 2 
corregido en el O0 nQ L 62 de 3.3.1984,  p. 27 

- Reglamento (CEE) nQ 577/84 de la Comisión, de 5 de marzo de 1984 
O0 no L 64 de 6.3.1984,  p. 5 
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- Reglamento (CEE) no 1451/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO n9 L 140 de 26.5.1984, p. 21 

- Reglamento (CEE) no 1452/84 de la Comisión, de 25 de mayo de 1984 
DO nQ L 140 de 26.5.1984, p. 23 

En el apartado 3 del artículo 13 se añadirán las menciones siguientes: 

"- Especies amenazadas de extinción, 

- Espécies ameacadas de exfincZo.". 



XI. ENERGIA, INVESTIGACIDN E INFORMATICA 

A .  Energía 

1. Decisión 77/190/CEE de la Comisión, de 26 de enero de 1977 
DO nQ L 61 de 5.3.1977, p. 34 

modificada por : 

- Decisión 79/607/CEE de la Comisión, de 30 de mayo de 1979 
DO nQ L 170 de 9.7.1979, p. 1 

- Decisión 80/983/CEE de la Comisión, de 4 de septiembre de 1980 
DO nQ L 281 de 25.10.1980, p.  26 

- Decisión 81/883/CEE de la Comisión, de 14 de octubre de 1981 
DO nQ L 324 de 12.11.1981, p. 19 

En el Anexo : 

- El apéndice A (Denominación de los  productos petrolíferos) será com- 
pletado con las columnas siguientes : 

"E spaña 

1. Gasolina super 
2. Gasolina normal 
3. Gasóleo A 
4. Gasóleo C 
5. 
6. Keroseno corriente 
7. Fue!-oil pesado nQ 1 y nQ 2 
8. Fuel-oil pesado, ba jo  índice de Azufre (BIA) nQ 1 y"nQ 2 
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1. Gasolina super 
2. Gasolina normal 

3. Gasóleo 

4. Gasóleo 
5. - 
6. Petróleo de iluminacao 
7. FuelÓleo, alto teor de enxofre 
8. FuelÓleo, baixo teor de enxofre" ; 

- El apéndice B (Especificación de l o s  carburantes) será completado 
con las columnas siguientes : 

a) Gasolina super 

Densidad (15Q C) 

Indice de octano RON 

MO N 

PCI (Kcal/kg) 
Contenido en plomo (g/1) 

O >  Gasolina normal 

Densidad (15Q C) 

Indice de octano R O N  

MO.N 

PCI ( Kcal/kg ) 

Contenido en plomo (g/1) 

c) Gasóleo A 

Densidad (150 C) 
Indice de cetano 
PCI (Kcal/kg) 
Contenido en azufre (%)  

España 

O ,725-0,770 

min. 97 
min. 85 

- 
max. 0,40 

0,710-0,755 

min. 92 
min. 80 

- 
max. 0940 

O ;825-O, 860 
min. 45 

max. 0,50 

Portugal 

0,750 

98 

10 500 
max. 0,635 

0,720 

85 

10 500 

max. 0,635 

0,835 
min. 50 
10 200 
max. 0,5" 



- El apéndice C (Especificación 
con las columnas siguientes : 

"España 

de los combustibles) será completado , 

Portugal 

a) 

b )  

max. 0 , 6 5  

'inax. -6 

Combustibles destinados 
para calefacción doméstica 

Tipo gasóleo: gasóleo C 

Densidad (1SQ C) 
PCI (Kcal/kg) 
Contenido en azufre (YA), 
Punto dc obstrucción del  
filtro frío (Q C) 

max. 0 , 5  

máx. -5 

Punto de congelación (Q C) - 

Tipo petróleo 

Densidad (150 C) - 
PCI (Kcal/kg) - 

max. 0,900 
- 

- 

O , 785 

10 300 

0,835 

10 200 

0,950 

9 , 600 
máx. 3,5 

0,950 
9.600 

,máx. 1 , O "  

Tipo "fuel" ligero 

Densidad (15Q C) 
PC 1 
Contenido en azufre (%)  - 

I 

Combustibles industriales 
Fue:\-oil pesado nQ 1 
Densidad ( 1 9  C >  - 
PCI (Kcal/kg) min. 9.600 

Contenido en azufre'(%) max. 2,7 , 

Fuel-oil pesado B I A  nQ 1 

Densidad (15Q C) - 
PCI (Kcal/kg) min. 9.600 

Contenido en azufre (A) máx. 1,Oo 

nQ 2 
- 

min. 9.400 
max. 3,6 
B I A  nQ 2 

- 
min. 9.400 
máx. 1,OO 



2. Directiva 79/531/CEE del Consejo, de 14 demayo de 1979 
DO nQ L 145 de 13.6.1979, p. 7 

a) En el Anexo 1, se añadirán las menciones siguientes : 

- en el punto 3.1.1. : ""Horno eléctrico", en español (ES) 

"Forno eléctrico", en portugués (P)" ; 

- en el punto 3.1.3. : ""Volumen utilizable" en español (ES) 

"Voiume utiiizável" en portugués (P)" ; 

- en el punta 3.1.5.1. : ""Consumo de precalentamiento hasta 200Q C" 
en espafiol (ES) 
"Consumo para atingir 200 0 C" en portugués ( P ) "  

"Consumo de régimen (1 hora a 200 QC)" en 
español (ES) 

"Consumo de manutenCHa durante uma hora a 
200Q C" en portugués (P)" 

'ttfTOTAL" en español (ES)  

"TOTAL" en portugués ( P ) "  ; 

- en el punto 3.1.5.3. : "Consurno del ciclo de limpieza" en español (ES) 
"Consumo do ciclo de limpeza" en portugués ( P ) "  ; 



b )  Se añadirán l o s  Anexos siguientes : 

"ANEXO 11 g> 

El 
Horno ei6c;rlco 
A bcd a f gh 

Volumen utl l lrablo 

T O T A L  

Consumo del c I C l 0  
de I lmp¡rra 

Norma CENELEC 

XYZOO 

0,O kWh 

0,O kWh 

0,o kWh 

n i  

ttü 376  



ANEXO 11 h) 

l € l  
U 

F o r a o  rltotzico 
Abcdefgh 

- de =?ariutenqlÍo dura 
f e  *ma h o r a  a 200°C 

TOTAL 

C o n r k o  d o  ciclo de 
? i ioc:a  
N o z r i  CLJNSLEC . 

0 0 1  

0,o kwn 

0,O kWh 

0.0 kWh 

n 

icu 376 



E) Investiqación 

1. Reglamento (CEE) nQ 3744/81 del Consejo, de 7 de diciembre de 1981 
DO nQ L 376 de 30.12.1981, p.38 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 397/83 de la Comisión, de 17 
de febrero de 1983 

DO nQ L 47 de 19.2.1983, p.13 

corregi'do en el DO no L 208 de 16.7.1982, p.70 

En el apartado 2 del articulo 8, el número "cuarenta y cinco" sera 
sustituido por "cincuenta y cuatro". 

2. Decisión 83/624/CEE del Consejo, de 25 de noviembre de 1983 

DO no L 353 de 15.12.1983, p.15 

En el punto 2) de la letra F del Anexo 11, el número "cuarenta y cin- 
co" sera ,sustituido oor "cincuenta y cuatro". 
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C) Informática 

Reglamento (CEE) nQ 1996/79 d e l  Consejo, de 11 de septiembre de 1979 
DO nQ L 231 de 13.9.1979, p.1 

En el párrafo segundo del articulo 8, el número "41" sera sustituido por 

"cincuenta y cuatro". 



XII. POLITICA REGIONAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 2364/75 de la Comisión, de 15 de septiembre de 1975 
DO nQ L 213 de 17.9.1975, p.9 

modificado por e 1  Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p.17 

En el articulo 2, se añadirá: 

"España: Coste de los recursos del Inst tuto de Crédito Oficia ( ICO ) . II. 

2. Reglamento interno 75/761/CEE del Comité de Política Regional 
DO nQ L 520 de 11.12.1975, p.17 

modificado por el Acta'de adhesión de 1979 
DO nQ L 291.de 19.11.1979, p.17 

En los apartados 2 y 3 del artículo 3, el número "doce" sera sustituido 
por "cetorcr" 

3. Reglamento (CEE) nQ 1787/84 del Consejo, de 19 de junio de 1984 
DO nQ L 169 de 28.6.1984, p.1 

En el apartado 2 del artículo 40, el número "cuarenta y cincc)" ser6 sus- 
tituido por "cincuenta y cuatro". 
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XIII. E S T A D I S T I C A S  

1. Reglamento (CEE) nQ 1445/72 del Consejo, de 24 de abril de 1972 
DO nQ L 161 de 17.7.1972, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) no 3065/75 del Conse,jo,de 24 de noviembre de 1975 
DO nQ L 307 de 27.11.1975, p. 1 

- Acta.de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el apartado 2 del artículo 5, el número "cuarenta y cinco" será sus- 
tituido por "cincuenta y cuatro". 

2. Reglamento (CEE) no 546/77 de la Comisión, de 16 de marzo de 1977 
DO no L 70 de 17.3.1977, p. 13 

modificado por el Acta de adhesión de 1979 
DO n3 L 291 de 19.11.1979, p. 17 

En el artículo 1, se añadirán las menciones siguientes : 

"España : - Tráfico de perfeccionamiento activo 
Portugal : - Regime de aperfeicoamento activo.". 

En el artículo 2, se añadirán las menciones siguientes : 

"España : - Tráfico de perfeccionamiento pasivo 
Portugal : - Regime de aperfeicoamento passivo.". 
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3. Reglamento (CEE) nQ 3537/82 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1982 
DO nQ L 371 de 30.12.1982,'p.7 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) no 3655/83 de la Comisión, de 23 de diciembre de 1983 
DO nQ L 361 de 24.12.1983, p.31 

- Reglamento (CEE) nQ 3104/84 de la Comisión, de 7 de noviembre de 1984 
DO nQ L 291 de 8.11.1984, p.25 

En el Anexo: 

- Despues de " 009 Grecia", se añadirá el texto siguiente: 
"O10 Portugal 
O11 España 

Incluidas las Azores y Madera; 
Incluidas las Baleares; 

Territorios españoles fuera del territorio aduanero y 
estadístico 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- - - - - -  

021 Islas Canarias 
022 Ceuta y Melilla 

- Entre los o t r o s  paises de Europa se suprimirán los puntos 040 y 042. 

4. Directiva 64/475/CEE del Consejo, de 30 de julio de 1964 
DO nQ 131 de 13.8.1964, p .  2193/64 

modificada por :, 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 



En el artículo 1, el texto que figura después de las palabras : ". . . re- 
lativa al año 1965" sera sustituido por el texto siguiente : 

"y, en el caso de los nuevos Estados miembros, para que la primera en- 
cuesta relativa al año de su adhesión se lleve a cabo en el año siguien- 
te a su adhesión." 

5. Directiva 72/211/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1972 

DO nQ L 128 de 3.6.1972, p. 28 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El párrafo segundo del articulo 1 será sustituido por el texto siguien- 
te : 

"En el caso de l o s  nuevos Estados miembros, la fecha fijada en el párra- 
fo primero será el final del año de su adhesión." 

6. Directiva 72/221/CEE del Consejo, de 6 de junio de 1972 

DO no L 133 de 10.6.1972, p. 57 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El párrafo segundo del artículo 1 se rá  sustituido por  el texto siguiente : 

"En el caso de los nuevos Estados miembros, estos datos se reunirán por 
vez primera a lo largo del año de su adhesión y se referirán al año pre- 
ceden te. 'I. 



El final del párrafo primero del articulo 4 será'sustituido por el tex- 
to siguiente : 

l ' . . .  en el Anexo, en el caso de los nuevos Estados miembros, los datos 
relativos a la totalidad de las variables enumeradas en el Anexo se 
reunirán a partir de la encuesta efectuada a lo largo del año siguien- 
te al de su adhesión y se referirán al año de su adhesión.". 

7. Directiva 78/166/CEE del Consejo, de 13 de.febrero de 1978 
DO nQ L 52 de 23.2.1978, p. 17 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El párrafo segundo del apartado 1 del articulo 4 será sustituido por el 
texto siguiente : 

"Por lo que se refiere a l o s  nuevos Estados miembros, los datos se reu- 
nirán por vez primera, a más tardar, durante el cuarto trimestre si- 
guiente a su adhesión y se refzrirán al mes o trimestre precedente.". 

El párrafo segundo del apartado 3 del artículo 4 será sustituido por 
el texto siguiente : 

"En el caso de l o s  nuevos Estados miembros, el plazo  fijado en el párra- 

fo primero empezará a correr a partir de su adhesión.". 
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X I V .  AGRICULTURA 

a) Materias grasas 

Reglamento nQ 136/66/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1966 
DO nQ 172 de 30.9.1966, p. 3025/66 

cuya última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 231/85 del 
Cnnsejo, de 29 de enero de 1905 

DO nQ L 26 de 31.1.1985, p. 7 

El párrafo segundo del apartado 2 del articulo 5 sera sustituido por el 
texto siguiente: 

"La ayuda s ó l o  se concederá para las superficies plantadas de olivos: 

- en Francia y en Italia, en la fecha del 31 de octubre de 1978, 

- en Grecia, en la fecha del 10 de enero de 1981, 

- en España, en la fecha del 1Q de enero de 1984. 

Por lo que se refiere a Portugal, la ayuda se reservara para las canti- 
dades susceptibles de ser producidas en las superficies plantadas de olivos 

en producción efectiva en este Estado miembro, en la fecha del' 
1Q de enero de 1984.". 

b) Leche y productos lhcteos 

1. Reglamento (CEE1 no 804/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968 
DO nQ L 148 de 28.6.1968, p. 13 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 591/85 
del Consejo, de 26 de enero de 1985 
DO nQ L 68 de 8.3.1985, p .  5 
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E l  pár ra fo  u y n d o  d e l  apartado 3 de l  a r t í c u l o  5 quater será s u s t i t u i d o  

por el t e x t o  s igu iente:  

"Esta cantidad g loba l  garantizada se establecerá en mi les  de toneladas 

como sigue: 

Bélg ica 

D i  nema r ca 

A l  emani 8 

Grecia 

España 

Francia 

1 r landa 

1 t a l i a  

Luxemburgo 

Países Bajos 

Reino Unido 

3.106 
4.882 
23.248 

467 
4.650 
25.325 
5.280 
8.323 
265 

11.929 
15.538. ". 

2. Reglamento (CEE) nQ 857/84 d e l  Consejo, de 3 1  de marzo de 1984 
DO nQ L 90 de 1.4.1984, p. 13 

cuya Úl t ima modif icación l a  cons t i tuye  e l  Reglamento (CEE) nQ 1557/84 
d e l  Consejo, de 4 de j u n i o  de 1984 
DO nQ L 150 de 6.6.1984, p. 6 

El Anexo será s u s t i t u i d o  por el t e x t o  s igu iente:  

Cantidades contempladas en e l  apartado 2 d e l  a r t í c u l o  6 (productores de 

leche que vendan directamente al consumidor) 



(en miles de toneladas) 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
1 talia 
Luxemburgo 
Países Bajos 

Reino Unido 

505 
1 

305 
116 
750 

1.183 
16 

1.591 
1 

145 
398. 'I. 

c >  Azúcar 

1. Reglamento (CEE) nQ 206/68 del Consejo, de 20 de febrero de 1968 
DO nQ L 47 de 23.2.1968, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El apartado 4 del artículo 5 será sustituido por el texto 
siguiente: 

"4. Sin embargo, cuando en Dinamarca, en España', en-Grecia, en 
Irlanda, en Portugal y en el Reino Unido, la remolacha se entregue 
franco 'industria azucarera, el contrato preverá una participación 
del fabricante en los gastos de transporte y determinará el porcen- 
taje o el importe de los mismos.". 



En e! artíc 8 bis se añadirá el párrafo siguiente: 

"Para España y .Portugal, la mención: 

- "campaña 1967/1968" a que se refieren el apartado 2 del articulo 4, 
en el apartado 2 del articulo 5, el apartado 2 del articulo 6 y el 
apartado 2 del artículo 10, será sustituida por: 

"campaña de comercialización 1985/1986"; 

- "antes de la campaña azucarera 1968/1969" a que se refieren el apar- 

tado 3 del artículo 5 y la letra d )  del artículo 8, será sustituida 
por: 

"antes de la campaña de comercialización 1986/19871t.11. 

2. Reglamento (CEE) no 1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 
DO nQ L 177 de.1.7.1981, p.  4 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 1482/85 
del Consejo, de 23 de mayo de 1985 
DO no L 151 de 10.6.1985, p. 1 

El apartado 4 del articulo 9 será completado por el párrafo siquiente: 
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.Sin embargo, en l o  que se re f ie re  a l a  empresa p roduc to ra  de azúca r  

e s t a b l e c i d a  en l a  r e g i ó n  autónoma de l a s  Azores, será cons ide rada  como 

una r e f i n e r í a  con a r r e g l o  a l  p r e s e n t e  a p a r t a d o  pa ra  e l  r e f i n a d o  de 

azúcar t e r c i a d o  de remolacha h a s t a  e l  l ími t e  de una c a n t i d a d  expresada 

en azúca r  blanco i g u a l  a l a  d i f e r e n c i a  e n t r e  l a  producción e f e c t i v a  
r e a l i z a d a  en e l  marco de l a s  c u o t a s  A y B y 20.000 toneladas.".  

E l  p á r r a f o  pr imero d e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t í c u l o  24 s e r á  s u s t i t u i d o  por  

e l  t e x t o  s i g u i e n t e :  

"1. Los Estados m i e m b r o s . a t r i b u i r a n ,  en l a s  cond ic iones  d e l  p r e s e n t e  
t i t u l o ,  una cuo ta  A y una c u o t a  B a cada empresa p roduc to ra  de azúca r  

o p roduc to ra  de i s o g l u c o s a  e s t a b l e c i d a  en su t e r r i t o r i o  que: 

- b i e n  haya s i d o  a b a s t e c i d a  d u r a n t e  e l  p e r í o d o  d e l  19 de j u l i o  de 1980 

a l  30 de j u n i o  de 1981 con una c u o t a  de base t a l  como se  d e f i n e ,  según 

los c a s o s ,  por e l  Reglamento ( C E E )  nQ 3330/70 o por e l  Reglamento ( C E E )  
no 1111/77, 

' - b i e n ,  en l o  que se r e f i e r e  a G r e c i a ,  haya producido azúca r  o isoglu- 
cosa d u r a n t e  el. .per íodo.  contemplado  en  e l  pr'imer guión, 



- bien, en que se refiere a España y Portugal, haya producido azúcar 
o isoglucosa durante el año civil de 1985. 

En lo que se refiere a Portugal, este país atribuirá para su región 
continental en las condiciones del presente titulo y hasta el limite 

de las cantidades de base A y B fijadas para dicha región en el apartado 

2, la cuota A y ' l a  cuota E a cada empresa establecida en esta región 
que pueda comenzar una producción azucarera en la misma. 

Antes de tal atribución, Portugal podrá utilizar hasta un lo?: de las 
cantidades de.base A y B fijadas para Portugal en su región continental, 
en beneficio de las' cuotas A y 6 de la empresa establecida en la región 
autónoma de las Azores.". 

El apartado 2 del artículo 24 será sustituido por el texto siguiente: 

"2. Para la atribución de las cuotas A y B contemplada en el apartado 1 se 
fijarán las cantidades de base siguientes3 



1. Cant idades de base A 

Regiones 
a )  Cant idad de b )  Cant idad de 

base A para  base  A p a r a  l a  
e l  azúca r  (1) i s o g i u c o s a  (2) 

de Dinamarca 

de Alemania 

de F ranc ia  

( m e t r ó p o l i  1 
de los departamentos 

f r a n c e s e s  de u l t r amar  

de Grecia 

de España 

de I r l a n d a  

de I t a l i a  

' d e  los  Paises Bajos 

de P o r t u g a l  
( c o n t  i n e n t a i  

de l a  r eg ión  autónoma 
de l a s  Azores 

de l a  Unión económica 
be 1 g o- ¡ ux embu r guesa 

d e i  Reino Unido 

328.000, O - 
1.990.000,O 28.882 ,O 

2.530.000,O 

466.000, O 

290.000, O 

960.000, O 

182,000, O 

1 320;000, O. 

690.000, O 

54.545,5 

.9.090,9 

15.887,O 

- 
10.522, O 

75.000, O 

16.569, O 

7.426 ,O 

8: 093,9 

680.000, O 56.667,O 

1.040.000,O ,21.696, O 

l i>  En t o n e l a d a s  de azúca r  blanco.  
( 2 )  En t o n e l a d a s  de  m a t e r i a  s e c a .  



11. Cantidades base B 

Regiones 

~ ~~ 

a) Cantidad de b) Cantidad de 
base B para base B para la 
el azúcar (1) isoglucosa (2 ) 

I 

de Dinamarca 

de Alemania 

de Francia 
(metrópoli 1 
de -10s departamentas 
franceses de ultramar 

de Grecia 

de España 

de Irlanda 

de Italia 

de los  Paises Bajos 

de Portugal 
( continental ) 
de la región autónoma 
de las Azores 

de la Unión económica 
belgo-luxemburguesa 

del Reino Unido 

96.629,3 

612.312,9 

759.232,8 

16.600, O 

29.000, O 

40. aoo ,o 

18.200, o 

248.250, O 

182.000 ,o 

5.454,5 

909,l 

146.000, O 

104.000, O 

- 

6.802 ,O 

4.135,O 

- 
2.478,O 

8.000 ,o 

- 
3.902, O 

'1.749,O 

1.906,l 

15.503, O 

5.787 ,O 

(1) En toneladas de azúcar blanco. 
( 2 )  En toneladas de materia seca.". 



En e l  p á r r a f o  segundo d e l  a p a r t a d o  3 d e l  a r t í c u l o  24 se a ñ a d i r á  el t e x t o  
s i g u i e n t e :  

"c)  España, l a  c u o t a  A se  e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base  A 

f i j a d a  en l a  l e t r a  a >  de l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 pa ra  España, e n t r e  
l a s . e m p r e s a s  contempladas en e l  tercer guión d e l  p á r r a f o  primero de l  

a p a r t a d o  1 habida cuen ta  de s u s  derechos de producción a p l i c a b l e s  a n t e s  
d e l  1Q de ene ro  de 1986; 

d )  P o r t u g a l ,  en l a  r e g i ó n  autónoma d e  l a s  Azores, l a  c u o t a  A de l a  empresa 
p roduc to ra  de  azúca r  será i g u a l  a l a  c a n t i d a d  de base f i j a d a  en l a  
l e t r a  a >  del punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 para d i cha  región." .  

En el a p a r t a d o  3 d e l  a r t í c u l o  21 se a ñ a d i r á  e l  p á r r a f o  s i g u i e n t e :  

"En l o  que se r e f i e r e  a l a s  empresas p roduc to ras  de i s o g l u c o s a  e s t a b l e c i d a s :  

a )  en España, l a  c u o t a  A se e s t a b l e c e r á  r e p a r t i e n d o  l a  c a n t i d a d  de base A 
f i j a d a  en l e  l e t r a  b )  d e l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 p a r a  España, e n t r e  

l a s  empresas c o r r e s p o n d i e n t e s  s o b r e  l a  base de s u s  r e s p e c t i v a s  produc- 
c i o n e s  o b t e n i d a  d u r a n t e  e l  año c i v i l  de 1983; 

b )  en P o r t u g a l ,  l a  c u o t a  A de l a  empresa productora  de. i s o g l u c o s a ' c o r r e s ?  
pond ien te  ' e s tab lec ida  en l a  r e g i ó n  c o n t í n e n t a l  será i g u a l  a la c a n t i d a d  
de base A f i j a d a  e n ' l a  l e t r a  b )  d e l  punto 1 d e l  a p a r t a d o  2 p a r a  'dicha 
r eg ión .  " . 



En el apartado del articulo 24.se añadirá el párrafo siguiente: 

"En lo que se refiere a las empresas productoras de azúcar establecidas: 

a) en España, la cuota B se establecerá repartiendo la cantidad de base B 

fijada en la letra a) del punto 11 del apartado 2 para España entre l a s  
empresas correspondientes,habida cuenta de sus derechos de producción 
aplicables antes del 19 de enero de 1386; 

b) en Portugal, en la región autónoma de las Azores, la cuota B de la 

empresa productora de azúcar correspondiente será igual a la cantidad 
de base B fijada en la letra a) del punto 1 1  del apartado 2 para dicha 
región. II. 

En el apartado 5'del artículo 24 se añadirá el párrafo siguiente: 

"En lo que se refiere a las empresas productoras de isoglucosa establecidas: 

a) en España, la cuota B se establecerá repartiendo la cantidad de base B 

fijada en la letra b) del punto 11 del apartado 2 para España, entre 
las empresas correspondientes sobre la bóse de su producción respectiva 

obtenida durante el año civil de 1983; 

b)  en Portugal, la cuota B de la empresa productora de isoglucosa corres- 
pondiente establecida en la región continental será igual a la cantidad 

de base fijada en la letra b) del punto 11 del apartado 2 para dicha 
región.". 



d) Productos transformados a base de frutas v hortalizas 

Reglamento (CEE) nQ 516/77 del Consejo, de 14 de marzo de 1977 

DO nQ L 73 de 21.3.1977, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 988/84 
del Consejo, de 31 de marzo de 1904 

DO nQ L 103 de 16.4.1984, p. 1 1  

En el apartado 2 del articulo 3 ter, apartado 2 del artículo 3 quinto, 
apartado 1 del artículo 4 y en ei punto b) del Anexo 1 bis, la expresión 
"pasas" será sustituida por l a  expresión: 

"pasas sultanas y de Corinto". 

En el apartado 1 del artículo 4 se añadirá el párrafo siguiente: 

"Los organismos de almacenamiento españoles y portugueses sólo comprarán 
los productos obtenidos a partir de la campaña de comercialización 
1986/1987. ". 

e )  Vino 

'1. 'Reglamento' (CEE) no 337/79 del, 'Consejo, de 5 de febrero de 1979 
DO.nQ L 54 de 5.3.1979, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Regiamento (CEE) nQ 775/85 
del Consejo, de 26' de marzo de 1985 
DO nQ L 88 de 28.3.1985, p. 1 

En el primer guión de la letra b )  del apartado 4 del artículo 1, los 
términos "mosto' de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva 
sobremadurada en la planta o soleada" se insertaran tras los. términos 
"mosto de uva parcialmente fermentado". 



En el apartad1 del artículo 18 se añadirá la letra siguiente: 

"c) El mosto de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva sobrema- 
durada en la planta o soleada, denominado igualmente "vino dulce 
natural", sólo podrá ser comercializado para la elaboración de vinos 
de licor y en las Únicas regiones vitícolas donde es tradicional 
esta costumbre en le fecha del 10 de enero de 1985.". 

En el apartado 1 del urt íc i i lo  49 se ariedirh el guión siguiente: 

'I- mosto de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva sobremadu- 
rada en la planta o soleada.". 

En el Anexo 11 se aliadirá el punto siguiente: 

l'3 bis Mosto de uva parcialmente fermentado, procedente de la uva 
sobremadurada en la planta o soleada, denominado igualmente "vino 
dulce natural", e l  producto procedente de la fermentación parcial 
de un mosto de uva obtenido a partir de la uva sobremedura en la 
planta o soleeda, con un contenido total da azúcar antes de la 
fcrmentnción como mínimo de 272 q/l y cuyo grado alcohólico volu- 
métrico natural y adquirido. no podrá ser inferior a 8% vol.". 

El punto 12 del Anexo I! sera sustituido por el texto siguiente: 

"12. Vino de licor, el producto: 
obtenido en la Comunidad, 

con un grado alcohólico volumétrico total no inferior a 17,5% vol. 

Y un grado alcohálico volumetrico adquirido no inferior a 15% y 
no ruperior a 22% vol., 

Y 



ob ten ido  a p a r t i r  d e l  mosto de uva o de v ino ,  productos  p roceden tes  
de v a r i e d a d e s  de v i d  determinadas,  e scog idas  e n t r e  l a s  que se mencionan 
en e l  a r t í c u l o  49, y con un grado a l c o h ó l i c o  volumétr ico n a t u r a l  no i n f e -  
r i o r  a 12% vol . :  

por conge lac ión ,  

O 

por a d i c i ó n ,  d u r a n t e  o después  de l a  fermentación:  

i )  b i e n  de a l c o h o l  n e u t r o  de o r i g e n  v i n i c o ,  i n c l u i d o  e l  a l c o h o l  proce- 

d e n t e  de l a  d e s t i l a c i ó n  de  p a s a s ,  con un grado a l c o h ó l i c o  vo lumet r i co  
a d q u i r i d o  no i n f e r i o r  a 95% v o l . ,  

i i )  b i e n  de un p roduc to  no r e c t i f i c a d o ,  procedente  de l a  d e s t i l a c i ó n  
de v ino  y con un grado a l c o h ó l i c o  vo lumét r j co  a d q u i r i d o  no i n f e r i o r  
a 52% y no s u p e r i o r  a 80% v o l . ,  

i i i)  b i e n  de mosto de uva concentrado o ,  pa ra  determinados v inos  
de 1ico.r de c a l i d a d  producidos en determinadas r e g i o n e s  y que f i -  
guren en u n a ' l i s t a  que debe rá  e s t a b l e c e r s e ,  pa ra  l o s  que es 

t r a d i c i o n a l . u n a ' p r á c t i c a  de  es te  t i p o ,  de mosto de uva cuya concen- 
t r a c i ó n  ha s i d o  e f e c t u a d a  por l a  acc ión  d e l  Fuego' d i r e c t o  y que 
responde,  con excepción de e s t a  o p e r a c i ó n ,  a l a  d e f i n i c i ó n  de  mosto 
de uva concen t r ado ,  

i v )  b i e n  de ' l a  mezcla d e  e s t o s  p roduc tos .  
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Sin embargo, determinados vinos de licor de calidad producidos en 
determinadas regiones y que figuren en una lista que deberá establecerse, 
podrán ser obtenidos a partir de mosto de uva fresco, sin fermentar, sin 
que este Último deba tener un grado alcohólico volumétrico natural mínimo 
de 12% vol. 

Además, determinados vinos de licor de calidad producidos en determinadas 
regiones, y que figuren en una lista por determinar, obtenidos 
con arreglo al párrafo precedente, podrán presentar un grado alcohólico 
volumétrico total no inferior a 15% vol., si una disposición de 
este tipo fuere prevista por la legislación nacional vigente en 

la fecha del 1Q de enero de 1985. 

Formaran parte igualmente de los vinos de licor los siguientes productos: 

a) los vinos de licor de calidad producidos en determinadas regiones, deno- 
minados igualmente "vino generoso", obtenidos bajo velo: 

- con un grado alcohólico valumetrico total no inferior a 15% vol. y un 
grado alcohólico volumétrico adquirido no superior a 22% vol. y un 
contenido de azúcar inferior a 5 g/l; 

- obtenidos a partir de mosto de uva blancos procedentes de variedades de 
vid escogidas entre las contempladas en el articulo 49 y. cuyo grado 
alcohólico natural no sea inferior a l o , %  vol.: 

- elaborados con adición de alcohol de vino con un grado alcohólico volu- 
métrico adquirido no inferior a 95% vol.; 



b) los vinoc de licor de cal-idad producidos en determinadas regiones, 
denominados igualmente "vino generoso de licor" 

- con un grado alcohólico volumétrico total no inferior a 17,YÓ vol. 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 15% vol. 
y no superior a 22% vol.; 

- obtenidos a partir de "vino generoso" con adición de mosto de uva 
parcialmente fermentado, procedente de la uva sobremadurada en la 
planta o soleada, denominado igualmente "vino dulce natural" o de 
mosto de uva concentrado. 

c )  los vinos de licor de calidad tintos producidos en determinadas 
regiones 

- con un grado alcohólico volumétrico total no inferior a 17,5% vol. 
y un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior a 15% vol. 
y no superior a 22% vol.; 

- obtenidos a partir de mostos de uva procedentes de variedades de 
vid escogldas entre las contempladas en el artículo 49 y cuyo grado 
alcohólico natural no sea inferior a 11% vol.; 

- elaborados por adición, durante o después de la 'fermentación: 

i) bien de alcohol neutro de origen vinico, con un grado alcohólico 
volumétrico adquirido no inferior a 35% vol.; 

ii) bien de un producto no rectificado, procedente de la destilación 
del vino y con un grado alcohólico volumétrico no inferior a 
70% vol.". 



f) Carnes ovA.ia y caprina 

1. Reglamento (CEE) no 1837/80 del Consejo, de 27 de junio de 1980 

DO nQ L 183 de 16.7.1980, p. 1 

cuya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 871/84 
del Consejo, de 31 de marzo de 1984 
DO nQ L 90 de 1.4.1984, p. 35 

En el apartado 5 del artículo 3 se añadirá el guión siguiente: 

"- región 7 : España, Portugal. 'I. 

g )  Cereales 

Reglamento (CEE) no 2727/75 del Consejo, de 29 de octubre de 1975 
DO no L 281 de 1.11.1975, p. 1 

cwya Última modificación la constituye el Reglamento (CEE) nQ 1018/84 
de 31 de marzo de 1984 
DO rle L 107 de 19.4.1984, p. 1 

En el párrafo tercero del apartado 3 del articulo 3 ,  la expresión 

"en España" se insertará antes de la expresih "en Grecia". 

h )  Leqislación relativa a l o s  aditivos en la alimentación de los animales 

Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1970 

DO no L 270 de 14.12.1970, p.  1 

cuya Última modificación la constituye la Directiva nQ 84/587/CEE 

del Consejo, de 29 de noviembre de 1984 

DO no L 319 de 8.12.1984, p .  3 
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En el apartado 2 del artículo 4 se añadirá el párrafo siguiente: 

“En lo que se refiere a España y a Portugal: 

- la fecha del 3 de enero de 1985 antes mencionada será sustituida por 
la del 1Q de abril de 1986; 

- l a  fecha del 3 de diciembre de 1985 antes mencionada sera sustituida 
por la del 10 de diciembre de 1986.”. 

i )  Red de información contable aqricola 

Reglamento nQ 79/65/CEE del’lonsejo, de 15 de junio de 1965 
DO nQ 109 de 23.6.1965, p. 1859/6S 

cuya Última modificación la constituye el- Reglamento (CEE) no 2143/81 

de 27 de julio de 1981 
DO no L 210 de 30.7.1981, p. 1 

f l  texto del apartado 3 del artículo 4 scrá sustituido por el texto 
siguiente: 

“3. El número máximo de explotationes contables se& de 75.000 para la 
Comunidad. 

En la fecha del 10 de marzo de 1986, el número de explotaciones 
contables será  de: 

- 12.000 para España; este número será incrementado de forma gradual 
d u r m t e  los cinco años siguientes para alcanzar finalmente el de 
15.000; 

- 1.800 para Portugal; este número sera incrementado de forma gradual 
durante los cinco años siguientes para alcanzar finalmentec el de 
3.000. ‘I. 



X V .  PESCA 

1. En los  actos siguientes y en los artículos sefialedos, el número 
"cuarenta y cinco" será sustitúido por "cincuenta y cuatro": 

a) Reglamento (CEE) nQ 3796/81 del Consejo, de 29 de diciembre de 1981 
DO nQ L 379 de 31.12.1981, p. 1 

modi f icado por : 

Reglamento (CEE) nQ 3655/84 del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L '340 de 28.12.1984, p. 1 

Apartado 2 del articulo 33 

b) Reglamento (CEE) nQ 170/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 1 

corregido en e l  DO nQ L 73 de 19.3.1983, p.  42 

Apartado 2 del articulo 14 

c )  RegIomento (CEE) nP 2908/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 290 de 22.10.1983, p.  1 

Apartado 2 del artículo 21 

d) Reglamento (CEE) nQ 2909/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 290 de 22.10.1983, p. 9 

Apartado 2 del articulo 16 

e) Directiva 83/515/CEE del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 290 de 22.10.1983, p. 15 

Apartado 2 del articulo 13 



2. Reglamento (CEE) nQ 103/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO nQ L 20 de 28.1.1976, p. 29 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) no 3049/79 de.la Comisión, de 21 de diciembre de 1979 
DO n9 L 343 de 31.12.1979, p .  22 

--Reglamento (CEE) nQ 273/81 de la Comisión, de 30 de enero de 1981 
DO no L 30 de 2.2.1981, p.  1 

- Reglamento (CEE) no 3166/82 del Consejo, de 22 de noviembre de 1982 
DO no L 332 de 27.11.1982, p.  4 

- Reglamento (CEE) no 3250/83 de la Comisión, de 17 de noviembre de 1983 
DO n9 L 321 de 18.11.1983, p. 20 

En el Anexo B, el texto que figura como "Merluzas" será sustituido 
por el texto siguiente: 

II 
i 

l l kq/p i e z a l 
Talla 1 
Talla 2 

Talla 3 
Talla 4 

de 2 , s  en adelante 
de 1 , 2  a 2,'5 excluido 

de 0,6 a 1,2 excluido 
a )  de 0,2 a 0,6 excluido 
b )  de 0,15 a 0,2 excluido para las merluzas del 

Mediterráneo 



3. Reglamento ,LEE)  nQ 104/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 
DO n9 L 20 de 28..1.1976, p. 35 

modificado por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Reglamento (CEE) no 3575/83 del Consejo, de 14 de diciembre de 1983 
DO no L 356 de 20.12.1983, p. 6 

En el artículo 10 ,  apartado 1 b), se añadirán l a s  menciones 
siguientes en el segundo guión: 

"quisqui 1 la" 
"carnarao negro". 

4. Reglamento (CEE) nQ 3796/81 del Consejo, de 29 de diciembre de 1981 
DO nQ L 379 de 31.12.1981, p .  1 

modificado por cl Reslamentn (CEE) no 3&55/84 del Conse,io, de 
19 de diciembre de 1984 
DO no L 340 de 28.12.1984, p .  1 

a >  En el apartado 1 del articulo 10, los.términos " A , y  D" serán 
sustituidos por los términos "A,D y E " .  

b) El articulo 12 será sustituido por el texto siguiente: 



"Articulo 12 

1. Se fijará pare cada uno de los productos que figuren: 

- en las letras A y D del Anexo 1, un precio de retirada comunitario 

- en la letra E del Anexo 1, un precio de venta comunitario. 

Estos precios se fijaran en función del frescor, de la talla o del peso 
y la presentación del producto, denominado en lo sucesivo "categoría 
del producto", al haber aplicado a un montante por lo menos igual al 70% 
y no mayor que el 90% del: precio de orientación el coeficiente de adaptación 

de la categoría del producto correspondiente. Estos coeficientes reflejarán 

la relación de precios entre la cate.goria de productos considerada y la 

utilizada para la fijación del precio. de orientación. Sin embargo, el 

precio de retirada comunitario y el precio de venta comunitario no deberán 
en ningún caso sobrepasar el 90% del precio de orientación. 

2. A fin de asegurar a los productores en las zonas de desembarque muy 

alejadas de los principales centros de consumo de la Comunidad el acceso 

a l o s  mercados en condiciones satisfactorias, se podrá aplicar a los precios. 
contemplados en el .apartado 1, en lo que se refiere a esas zonas, coeficientes 
de ajuste. 

3. Las modalidades de aplicación del present.e artículo y en particular 
la determinación del porcentaje del precio de orientación que sirva como 

elemento para el cálculo d e  l o s  precios de retirada o de venta 
comunitarios y la determinación de las zonas de desembarque contemplada 

en el apartado 2 así como los precios, se decidirán con arreglo al proce- 

dimiento previsto en el artículo 3 3 . " .  * 



c) Se añadirá el juiente artículo: 

"Articulo '1ú bis 

1. Los Estados miembros concederán una prima de almacenamiento a las orga- 
nizaciones de productores que no vendan, durante la totalidad de la campaña 
de pesca, los productos que figuren en l a  letra E del Anexo 1, por debajo 

del precio de venta comunitario fijado de conformidad con el artículo 12. 
Sin embargo, será admitido un margen de tolerancia del 10% por debajo al 10Ió 

por encima de dicho precio, a fin de que se tengan en cuenta las fluctua- 
ciones estecionales de los precios del mercado. 

2. Se considerarán como cantidades que puedan ser objeto de una prima de 
almacenamiento únicamente aquellas que: 

- hayan sido aportadas por un productor miembro 

- respondan a determinadas exigencias en materia de calidad y'de presen- 

tación, 

- hayan sido objeto de una puesta a la venta, durante la cual se haya demos- 
trado que no encuentran comprador al precio de venta comunitario, 

- sean,Sien transformadas para su congelación y almacenadas,bien conservadas 
en unas condiciones por determinar. 

3 .  A los productos.que no hayan sido vendidos en las condiciones contem- 
pladas en el tercer guión del apartado 2 ni destinados a las operaciones 
contempladas en el cuarto guión del apartado 2 se les dará salida de forma 
que no obstaculicen el despacho normal de la producción de que se trate. 



4. Para cada uno de los productos afectados, la prima de almacenamiento 
solo se concederá a las cantidades que no excedan en 20% de la cantidad 
anual, puesta a la venta de conformidad con el apartado 1 del articulo 5. 

La cuantía de esta prima no podrá ser mayor que la cuantía de los costes 
técnicos y financieros relacionados con las operaciones indispensables en 
la estabilización y en el almacenaminnto. 

5. Las modalidades de aplicación del prascritc articulo serán adoptadas 
con arreglo al procediiiiiento previsto en el artículo 33.". 

d) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 21, después de la cifra 
14 se añadirá la cifra "14 bis". 

e) Al final del párrafo primero del apartado 2 del artículo 21 se añadirá 
la frase siguiente: 

"Respecto de los productos que figuran en la letra E del Anexo 1, el 
precio de referencia ser5 igual al precio de venta comunitario fijado 

de conformidad con el apartado 1 del articulo 12.". 

f )  En el párrafo primero del apartado 3 del artículo 21, los términos " A  y 

D" serán sustituidos por los términos "A, 3 y E". 
. 

g)  Enel apartado 4b) del articulo. 21, la mención "en las letras C y D del 
Anexo I"se sustituirá 

Anexo 1". 

por la mención "en las letras C, D y E del 

h )  En el apartado 2 del articulo 26, después de la cifra "14" se añadirá la 
cifre "14 bis". 

i) En la letra A del Anexo 1, en la rúbrica "designación de las mercancías" 
los términos "Scomber scombrus" se sustituirán por los términos: "Scomber 
scombrus y Scomber japonicus". 



j) En la letra del Anexo 1, se añadirán las s!.guientes menciones: 

"14. 03.01 B 1 u) 1 Gallos (Lepidorhombus sp.p.1 
15. 03.01 B 1 v )  1'Castañetas (Brama sp.p.1 
16. 03.01 B 1 w )  1 Rapes (Lophius sp.~.)". 

k) En el Anexo 1, se añadirá el siguiente Capítulo: 

"E: productos frescos, refrigerados o simplemente cocidos en agua: 

1. ex 03.03 A 111 b) Bueyes ( Cancer pagurus 1 
2. ex 03.03 A V a >  2 .Cigalas (Nephrops norvegicus).". 

1) En laletra B delAnexo II,se suprimirán las líneas números 1 y 2. Las 
líneas números "3 - 7" pasarán a ser "1 - 5". 

m) El Anexo IV, la letra B será sustituida por el siguiente texto: 



Partida del Arancel Aduanero Común 

B. Productos congelados o salados 
de los pescados y productos 
congelados de los crustáceos 
siguientes: 

Designación de l a s  mercancías 

- ex 03.01 B 1 
(enteros, descabezados o 
t roceados) 

- ex 03.01 B 11 b )  

(filetes) 
- ex 03.02 A 1 y 11 
- ex 03.03.A 111 b 
- ex 03.03 A V a) 1 
- ex 16.04 C 1 
- ex 16.04 F y 

ex 16.04 C 1 
(filetes crudos, 
simplemente rebozadcs 
con pasta o pan rallado 
(empanados ) 

Gallinetas nórdicas 
( Sebastes sp. p.) 
Bacalaos (Gadus morhua) 
Carboneros (Pollachius virens) 
Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 
Merlanes (Merlanguc merlangus) 

Marucas (Molve sp.p.1 
Caballas (scomber scombrus y 
Scombe r j apori i cus ) 
Soiias (pieuronectes platessa) 

Merluzas (Merluccius merluccius) 
Ga 11 udos 
(Squalus acanthias o Scyliorhinus 

sp. pJ 
Arenques 
Gallos (Lepidorhombus sp.p.1 
Castañetas (Brama sp.p.1 

Rapes (Lophius sp. p3 

Bueyes ( Cancer pagurus 1 
Cigalas (Nephrops norvegicus) 



n) El Anexo V : ; sustituido por el siquiente texto: 

ANEXO V - 

Partida del Arancel Aduanero Común Designación.de las mercancías 

Productos congelados o salados de 
los pescados y de l o s  crustáceos 
siguientes: 

- . e x  03.01 B 1 
(enteros, descabezados o 
troceados) 

- ex 03.01 B 11 b) 
( filetes) 

- ex 03.02 A 1 y 11 
- ex 16.04 F y 

ex 16.04 G 1 
(filetes crudos, simplemente 
rebozados con pasta o pan rallado 
( empanados ) ) 

- ex 03.03 A I V  

- ex.16.05 B 
(preparadas y simplemente 
cocidas con agua) 

Bacalaos, excepto los  bacalaos de 
la especie Gadus mo.rhua 

Caballas (excepto la especie , 

Scomber scombrus y Scomber japonicus) 

Merluzas (Merluccius sp. p. excepto 
l a s  Merluccius merluccius) 

Abadejo de Alaska (Theragra 
chalcogramma 
Abadejos (Pollachius 
pollachius) 
Plati j a s  (Platichthys flesus) 
Gambas, excepto las quisquillas 
(Crangon crangon) 
Gambas, excepto las quisquillas 
(Crangon crangon 1 
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o) El texto del Capítulo del arancel aduanero común que figura en el 
Anexo V I  en la subpartida 03.01. B 1 después de la subpartida t) 
será sustituido por el siguiente texto: 

II 
~~~ 

Partirla del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

1 

03.01 
(continuación) 

Designación de las mercancías 

B.I. u) gallos (Lepidorhombus 

1. frescos o refrige- 

2. congelados 

sp.p.': 

rados 

v )  castañetas (Brama sp.p.1 
1. frescas o refrige- 

2. congeladas 
radas 

w )  rapes (LGphius sp.p.): 
1. frescos o refrige- 

2. congelados 
rados 

x )  bacaladillas (Micromesij 
tius poutacsou o Cadiis 
poutessou 1 

y )  los  demás 

7 Derechos 

3 

15 
15 

15 
15 

15 
15 

15 

15 

4 

15 
15 

15 
15 

15 
15 

15 

15 

- 2.5.59 - 



p) El texto de1 
Anexo VI, partida 03.01 B 11 b )  después de la subpartida 13 scrá 
.sustituido por el siguiente texto: 

,3pítulo del arancel aduanero común que figura en el 

Partida del 
Ar ance 1 
Aduanero 
Común 

03.01 
(continuación) 

Designación de las mercancía: 

B. 11. b )  14. de gallos 
(Lepidorhombus 
sp.p. 1 

(Brama sp.p.1 

(Lophius sp.p.1 

15. de castañeta 

16. de rapes 

17. los demás 

Derechos 

I 
OI a 

3 

18 

18 

18 . 

18 

conven- 
cionales 

4 

15 

15 

15 

15 
I 

9) El texto del capítulo del arancel aduanero común que figura en el 
Anexo VI subpartida 03.03 A 111 será sustituido por el texto 
siguiente: 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

03.03 
(continuación 

Designación de las mercancías 

2 

A. 111. Cangrejos, sean de mar o 
de r í o :  
a) cangrejos de las espe- 

cies Paralithodes 
camchaticus Chionoectes 
sp.p. y Callinectes 
sapidus 

b ) bueyes (Cancer pagurus) 
c) los demás 

Derechos 

3 

18 
18 
18 

conven- 
ciona- 
1 es 

4 

899 
15 
15 

5. Reglamento (CEE) n P  2203/82 del Consejo, de 28 de julio de 1982 
DO nQ L 235 de 10.8.1982, p .  4 

El Anexo será sustituido por el siguiente Anexo: 

- 2561 - 



"AME X O - 

Partida del Arancel 
Aduanero Común 

1. 

1. ex 03.01 BI f )  1 

2. ex 03.01 BI h )  1 

3. ex 03.01 BI ij) 1 

4. ex 03.01 BI k) 1 

5. ex 03.01 E1 1) 1 

6. ex 03.01 E1 u) 1 

7. ex 03.01'BI v >  1 

.8. ex 03.01 E1 w )  1 

9. ex 03.03 A I V  b) 1 

Designación de 
las mercancías 

Cellinctns nórd ic:is 

( Sebas tes sp. p) 

Bacalaos (Gadus 
morhua) 

Carboneros 
(Pollachius virens) 

Egle finos (Melano- 
grammus aegiefinus) 

Herlanes (Merlangus 
merlangus) 

Gallos (L epidorhombus 
SP P) 

Castañetas (Brama 

SP P) 

Rapes (Lophius sp.p.) 

Quisquillas (Crangon 
c r anqon 1 

Frescor 
(1) 

Presentación 
(1) 

en t. eras 

vaciados, con 
cabeza 

vaciados, con 

cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

vaciados, con 

cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

vaciadas,. con 
cabeza 

vaciados, con 
cabeza 

simplemente 
cocidas con 

ogua 

(1) Las categorías de frescor y de presentación serán definidas en apli- 
cación del artículo 2 del reglamento de base. 



ParLida del Arancel 
Aduanero Común 

Designación de 
las mercancías 

Frescor 
(1) 

1. ex 05.01 O 1 d) 1 

2. ex 03.01 B 1 p> 1 

Presentación 
(1) 

Sardinas (Sardina 
pilchardus) 

Boquerones 
(Engraulis sp.p.1 

eri teras 

en ter os 

( i )  Las categorías de frescor y de presentación serán las definidas en 
aplicación del articulo 2 del reglamento de base.". 



6'. Reglamento 7 )  nQ 3138/82 de. l n  Comisión, de 
19 de noviembre de 1982 
DO nQ L 335 de 29.11.1982, p. 9 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3646/84 de l a  

Comisión, de 21 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1964, p. 57 

corregido DO nQ L 15 de 18.1.1985, p. 55 

En el párrafo segundo del apartado 3 de.1 artículo 6, se añadirán los 
siguientes guiones: 

"- Transformación que se beneficie de una prima por venta diferida 
especial: (precisar el tipo de transformación) 
Reglamento (CEE) nQ 3796/81, artículo 14 

- TransformaCSo que beneficia de um prémio de reporte especial 
(especificar o tipo de transformaqao) 
Regulamento (CEE) nQ 3796/81, artigo 14". 

7. Reglamento (CEE) nQ 3321/82 de la Comisión, de 
9 de diciembre de 1382 
DO nQ L 351 de 11.12.1982, p. 20 

En el parra'fo segundo del artículo 7, se añadirán los siguientes 
guiones : 

'I- Transformación que se beneficie de una prima por venta diferida 
(precisar el tipo de transformación y el periodo de almacenamiento) 
Reglamento (CEE) nQ 3796/81, artículo 14; 

"- Transformqáo que beneficia de um prémio de reporte (especificar o 
tipo de transformeqáo e o periodo de armazenamento) 

ismento (CEE) nQ 3796/81, artigo 14.". 

- 2564 - 



8. Reglamento (CEE) nQ 170/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 1 

a) El cuadro "Aguas costeras francesas" que figura en el Anexo 1 
se completará de la siguiente manera: 

Costa Atlántica 
6 - 12 millas 

Frontera España/ 
Francia 
hasta 46O08'N 

* .  

Costa mediterrá- 
nea 
6 - 12 millas 

Frontera España/ 
Cap Leucate 

España 

España 

Boquerón 

Sardina 

Todas 

- Pesca dirigida, ilimi- 
tada del 1.3 al 30.6 
únicamente 

- Pesca para cebo vivo 
del 1.7 al 31.10 
únicamente 

- Ilimitada del 1.1 al 
28.2 y del 1.7 al ~ 

31.12 Únicamente. 
Además, las actividade: 
relacionadas con las 
especies enumzradas 
más arriba se ejerce- 
rán de conformidad 
y dentro de los limi- 
tes de las activida- 
des desarrolladas 
durante el año 1984. 

- Ilimitada 

-- 2565 



b) El Anexo 1 se completará con el cuadro siguiente: 

"Aquas costeras españolas 

ZONA GEO- 

GRAFI CA 

Costa Atlántica 
6 - 12 m i l l a s  

Frontera 
Francia/España 
hasta el faro 

del Cap Mayor 
(3047' Oeste) 

Costa medite- 
rránea 
6 - 12 millas 

Frontera 
Francia/ 
Cap Creus 

ESTADOS 
MIEMBRO! 

Franiia 

Francia 

ESPECIE 

Pelágicas 

Todas 

IMPORTANCIA O CARACTERISTICAS 
PARTICULARES 

Ilimitada de conformidad y 
dentro de los limites de las 
actividades desarrolladas 
durante el año 1984 

11 imitada 



9 .  Reglamento (CES) nQ 171/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 14 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 2931/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 288 de'21.10.1983, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 1637/84 del Consejo, de 7 de junio de 1984 
DO nQ L 156 de 13.6.1984, p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 2178/84 del Consejo, de 23 de julio de 1984 
DO nQ L 199 de 28.7.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 2664/84 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO no L 253 de 21.9.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 362S/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, p.  3 

a) En el apartado 1 del artículo 1: 

- el texto del renglón "región 3"*ser.fi sustituido por el sigbiente 
texto: 

"todas las aguas situadas en la parte del Atlántim del Nordeste 
que se encuentren al sur de 48O de latitud norte, a excepción del 
mar Mediterráneo,de sus mares periféricos y de las regiones 4 y 5 . " ;  

- se añadirá el siguiente texto: 

"Región 4 

todas las aguas que. se encuentren en la parte del Atlántico 
Centro-Norte (subzona X del CIEM). 



Región 5 

todas las aguas que se encuentren en la parte del Atlántico 
Centro-Este que comprenden las divisiones 34.1.1, 34.1.2, 34.1.3 
y la subregión 34.2.0 de la zona de pesca 34 de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FA09 - región COPACE;"; 

- los  textos de l o s  renglones región 4, región 5 y región 6 pasaran o ser 
respectivamente los textos de l o s  renglones de la región 6, 
región 7 y región 0 .  

b) El apartado 2 del articulo 1 será sustituido por el siguiente texto: 

"2.  Estas regiones podrán distribuirse en subzonas o divisiones defi- 
nidas por el Consejo Internacional para la Explotación del Mar (CIEM), 
en subtonas, divisiones o subdivisiones delimitadas por la Organi- 
zación de la Pesca del Atlántico del Noroeste (NAFO), en subregiones 
o divisiones delimitadas por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) o partes de estas zonas 
o incluso de acuerdo con otros criterios geoqraficos.". 

10. Reglamento (CEE) nQ 2807/83 de la Comisión, de 22 de septiembre de 1983 
DO nQ L 276 de 10.10.1983, p. 1 

e )  Después de la mención "NAFO" en: 

- el apartado 1 del artículo 1 (primera mención), 
- el segundo guión del articulo 3, 
- el Anexo 1, 
- el Anexo 111, 
se añade la mención "/COPACE". 

-- 2.568 - 



b )  En el Anexo IV 

- en e l  punto 2.4.1 1s mención "E = EspaAa" queda supr imida; 

Nombre c i e n t í f i c o  

P o l l a c h i u s  P o l l a c h i u s  

Nephrops norvegicus 

- en el punto 3 después de cada mención "NAFO" se añade le 
mención "/COPACE". 

Nombre Código 

Abadejo POL 

Ciga la  ' NEP 

c >  El Anexo VI1 p a r t e  1 se completará de l a  s i g u i e n t e  manera: 

d )  En e l  Anexo V I 1 1  segundo, gu ión d e l  apartado 1, después de l a  

mención "NAFO" se añadi rá "o l a  zona COPACE". 

11. Dec is ión  nQ 79/572/CEE de l a  Comisión, de 8 de j u n i o  de 1979 
DO nQ L 156, de 23.6.1979, p. 29 

El a r t í c u l o  3 sera s u s t i t u i d c  por  el s i g u i e n t e  t e x t o :  

"El Comité e s t a r á  compuesto por 28 miembros como máximo.". 
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X V I .  fURATOM 

1. Estatutos de la Agencia de Abastecimiento del 
sejo de 6 de noviembre de 19581 
DO nQ 27 de 6.12.1958, p. 534/58 

furetom (Decisión del Con- 

modificados por : 

- Decisión 73/45/Euratom del Consejo, de 8 de marzo de 1973 
DO nQ L 83 de 30.3.1973, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Los apartados 1 y 2 del artículo V serán sustituidos por el'texto siguien- 
te : 

"1. El capital de la Agencia ascenderá a 4.000.000 unidades de cuenta del 
AME. 

2. El capital se repartirá de la forma siguiente : 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
EspaRa 
Francia 
1 rlanda 
1 talia 
Países Bajos 
Portugal 

4,8 Ió 

2,4 % 

16,8 % 

4,8 % 

10,4 % 

16,8 Ió 

0,8 % 

1¿,8 % 

4,8 % 

4,8 % 

Reino Unido 16,8 %.It. 

Los apartados 1 y 2 del artículo X serán sustituidos por el texto siguien- 
te : 

"1. Se crea un Comité Consultivo de la Agencia compuesto por 44 miembros. 



2. Los puestosse repartirán entre l o s  nacionales de los Estados miembros 
como sigue : 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
1 talia 
Países Bajos 

Portugal 
Reino Unido 

3 -  

2 
6 

3 
5 
6 

1 
6 

3 
3 

6 

miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros 
miembros. I'. 

2. Decisión 71/57/Euratom de la Comisión, de 13 de enero de 1971 
DO no L 16 de 20.1.1971, p.14 

modificada por:  

- Decisión 74/578/Euratom de la Comisión, de 13 de noviembre de 1974 
DO nQ L 316 de 26.11.1974, p.12 

- Decisión 75/241/Euratom de la Comisión, de 25 de marzo de 1975 
DO 1-3 L 98 de 19.4.1975, p.40 

- Decisión 82/755/Euratom de la Comisión, de 2 de junio de 1982 
DO nQ L 319 de 16.11.1982, p.10 

- Decisión 84/339/Eurotom de 1.a Comisión, dc 24 de mayo de 1984 

DO nQ L 177 de 4.7.1984, p.29 

En el párrafo primero del articulo 4, los números "once" y "diez" serán 

sustituidos respectivamente por  "trece" y "doce". 

En el párrafo primero del artículo 4 b i s ,  el número "once" sera sustituido 
por  "trece". 
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X \ i Z I .  VARIOS 

Actos CEE 

Reglamento nQ 1 del Consejo, de 15 de abril de 1958 
DO nQ 17 de 6.10.1958, p. 385/58 

modificado por : 

- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El artículo 1 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 1 

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las instituciones de la 

Comunidad serán el alemán, el castellano, el danés, el francés, el griego, 
el ingles, el italiano, el neerlandés y el portugués.". 

El artículo 4 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 4 

Los reglamentos y los demás textos de alcance general serán redactados en 
las nueve lenguas oficiales.". 

El articulo 5 sera sustituido por el t e x t o  siguiente : 

"Artículo 5 

El Diario Oficial de la Comunidad se publicara en las nueve lenguas oficia- 
les. ". 



Actos Euratom 

Reglamento nQ 1 del Consejo, de 15 de abril de 1958 
QO nQ 17 de 6.10.1958, p. 401/58 

El artículo 1 sera sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 1 

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de l a s  instituciones de la 
Comunidad serán el alemán, el castellano, el danés, el francés, el gríego, 
el ingles, el italiano, el neerlandés y el portugués.". 

El articulo 4 será sustituido por el texto siguiente : 

''Artículo 4 

Los reglamentos y los demás textos de alcance general serán redactados en 
las nueve lenguas oficiales.". 

El artículo 5 será sustituido por el texto siguiente : 

"Artículo 5 

El Diario Oficial de la Comunidad se publicara en las nueve lenguas oficia- 
les.". 



ANEXO 11 

LISTA 

p r e v i s t a  en el a r t i c u l o  27 
d e l  Acta de adhesión. 
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1. Legislación aduanera 

.II.  Transportes 

11 1. Polí tic8 económica 

IV. Política comercial 

V. Política social 

VI. Aproximación de las legislaciones 

VII. Energía 

VIIX. Estadísticas 

IX. Pesca 

X .  Varios 



1. LEGISLACION ADUANERA 

Reglamento (CEE) nQ 137/79 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 20 de 27.1.1979, p. 1 

A fin de tener en cuenta la exclusión de las Islas Canarias y de Ceuta 
y Melilla del territorio aduanero de la Comunidad y del régimen previsto 
por el Protocolo nQ 2 , las disposiciones de dicho Reglamento deberán 
completarse mediante procedimientos administrativos particulares, 
previendo, por ejemplo, la reserva de muelles especiaies, destinados 
a realizar, por lo que se refiere a las operaciones efectuadas por 
l a s  embarcaciones pesqueras de la Comunidad y, en particular, la 
descarga de estar embarcaciones en los puertos de l a s  Islas Canarias, 
el transbordo de las mercancías, 
de la Comunidad, a efectos de su transferencia con destino a l a  Comunidad. 

comprendidas los de otros barcos pesqueros 

Asimismo, deberé estipularse una ayuda mutua de las administraciones 
aduaneras de los Estados miembros a la que podró asociarse 
la Comisión. 
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11. TRANSPORTES 

1. Reglamento (CEE) nQ 3164/76 del Consejo, de 16 de diciembre’de 1976 

DO nQ L 357 de 29.12.1976, p. 1, 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 3024/77 d e l  Consejo, de 2 1  de diciembre de 1977 

DO nQ L 358 de 31.12.1977, p. 4 

- Reglamento (CEE) nQ 3062/78 del Consejo, de 19 de diciembre de 1978 
DO nQ L 366 de 28.12.1978, p. 5 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Reglamento (CEE) nQ 2963/79 del Consejo, de 20 de diciembre de 1979 

DO nQ L 336 de 29.12.1979, p. 11 

- Reglamento (CEE) n‘ 2964/79 del Conscjo, de 20 de diciembre de 1979 

DO nQ L 336 de 29.12.1979, p. 12 

- Reglamento (CEE) nQ 305/81 del Consejo, de 20 de enero de 1981 

DO nQ L 34 de 6.2.1981, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 663/82 del Consejo, de 22 de marzo de 1982 

DO nQ L 78 de 24.2.1982, p. 2 

- Reglamento (CEE) n0 3515/82 del Consejo, de 2 1  de diciembre de 1982 

DO nQ L 369 de 29.12.1982, p. 2 

- Reglamento (CEE) nQ 3621/84 del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 

DO nQ L 333 de 21.12.1984, p.61 
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El artículo 3 deber6 modificarse a fin de añadir al mismo un número de 
autorizaciones comunitarias para los nuevos Estados miembros y rectifica 
correlativamente el número total de las autorizaciones. 1 

Las menciones que figuran en los anexos deberán completarse con la 
adición de l o s  signos y las indicaciones correspondientes relativos 
a los nuevos Estados miembros. 

2. Directiva 74/561/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1974 
DO nQ L 308 de 19.11.1974, p. 18 

modificada por la directiva 80/1178/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p.  41 

En los apartados 1 y 2 del articulo 5, las fechas antes de las cuales 
los transportistas que ejerzan ya la profesión estarán exentos de 
determinadas obligaciones deberán ser diferidas en los nuevos Estados 
miembros,con objeto de respetar los derec.hos adquiridos en condiciones 
comparables. 

3. Directiva 74/562/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1974 
DO no L 308 de 19.11.1974, p. 23 

modificada por la directiva 80/1179/CEE del Consejo, de 
4 ae diciembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p. 42 

En los apartados 1 y 2 del articulo 4, las feches antes de las cuales 
los transportistas que ejerzan ya la profesión estarán exentos de 
determinadas obligaciones deberán ser diferidas en los nuevos Estados 
miembros, con objeto de respetar los derechos adquiridos en condiciones 
comparables. 

' 



4. Tercera Directiva 84/634/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1984 
DO nQ L 331 de 19.12.1984, p. 33 

El articulo 4 y, llegado el caso, el articulo 3 deberán ser adaptados 
para indicar las condiciones de aplicación de esta Directiva a Portugal. 

5. Directiva 83/416/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983 

DO nQ 237 de 26.8.1983, p. 19 

Esta Directiva sera adaptada para incluir en la misma la clasificación 
de los aeropuerto8 portugueses accesibles al trafico regular interna- 
cional y en función de una eventual exención temporal para los aero- 
puertos de las Azores. 



111. POLITICA ECONOMICA 

Acuerdo de 9 de febrero de 1970 que establece, entre los Bancos centrales 
de los Estados miembros de la Comunidad, un sistema de apoyo,monetario a 
corto plazo y Decisión nQ 15/80 de 9 de diciembre de 1980 del Consejo de 
Administración d e l  Fondo Europeo de Cooperación Monetaria 

9 

Por decisiones apropiadas, que deberbn adoptarse como excepciones al ar- 
tículo. .. del Acta de adhesión por los Gobernadores de los Bancos centra- 
les de los Estados miembros y por el Consejo de Administración del Fondo 
Europeo de Cooperación Monetaria, respectivamente, l o s  importes de las cuz 

tas deudoras y acreedoras serán completados con las siguientes menciones: 

- Cuotas deudoras: 
Banco de ESpaRa: 
Banco de Portugal: 

725 millones de ECUS 
145 millones de ECUS 

- Cuotas acreedoras: 
Banco de España: 
6anco de Portugal: 

1.450 millones de ECUS 
290 millones de ECUS 

- 2580 - 



I V .  P O L I T I C A  COMfRCIAL 

1. Reglamento (CEE) nQ 2603/69 del Consejo, de 20 de diciembre de 1969 
DO nQ L 324 de 27.12.1969, p. 25 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 1934/82 del Consejo, de 12 
de julio de 1982 
DO nQ L 211 de 20.7.1982, p. 1 
corregido en el DO nQ L 285 de 8.10.1982, p.  30 

El Anexo deberá eventualmente ser adaptado para hacer constar en el mismo 
las restricciones aplicadas por los nuevos Estados miembros. 

2. Reglamento (CEE) ng 288/82 del Consejo, de 5 de febrero de 1982 
DO nQ L 35 de 9.2.1982, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento '(CEE) no 2303/82 de la Comisión, de 18 de agosto de 1982 
DO nQ L 246 de 21.8.1982, p. 7 

- Reglamento (CEE) no 2417/82 de la Comisión, de 3 de septiembre de 1982 
DO nQ L 258 de 4.9.1982, p .  8 
corregido en el DO n9 L 354 de 16.12.1982, p.  36 

- Reglamento (CEE) no 899/83 del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO ng L 103 de 21.4.1983, p. 1 

corregido en los DO nQ L 58 de 2.3.1982, p .  31, 
DO nQ L 189 de 1.7.1982, p. 80, DO no L 260 de 8.9.1982, p.  16 
y DO nQ L 351 de 11.12.1982, p. 35 
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Los Anexos deberán completarse pare que en ellos se indiquen las mcncio- 
nes correspondientes para los  nuevos Estados miembros, respectivamente, 
en la lista de los productos sometidos a restricción cu'antitativa nacio- 
nal y en la lista de productos sometidos a vigilancia así como en la lis 
ta de los productos parcialmente sometidos a restricciones cuantitativas 
nacionales. Por otra parte, las menciones de España y Portugal deberán 
eliminarse de la lista de los países terceros indicados en las zonas geo- 
gráficas a l a s  que se aplican las restricciones cuantitativas. 

3. Reglamento (CEE) nQ 1765/82 del Consejo, de 30 de junio de 1982 
DO no L 195 de 5.7.1982, p. 1 
rectificado en el DO nQ L 251 de 27.8.1982, p. 34 

En el Anexo y en la nota adjunta, deberán añadirse las menciones corres- 
pondientes en español y portugués a los títulos, a las listas de países 
terceros, a las notas a pie de página y al texto de los productos indi- 
cados. 

, 

4. Reglamento (CEE) nQ 1766/82 del Consejo, de 30 de junio de 1982 
DO nQ L 195 de 5.7.1982, p .  21 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 35/83 de la Comisión, de 6 de enero de 1983 
DO nQ L 5 de 7.1.1983, p. 12 

- Reglamento (CEE) nQ 101/84 del Consejo, de 16 de enero de 1984 
DO nQ L 14 de 17.1.1984, p .  7 

rectificado en el DO nQ L 251 de 27.8.1982, p. 34 

En el Anexo y la nota adjunta, deberán añadirse las menciones correspon- 
dientes en español y portugués en los títulos y notas al pie de pagina 
así como en el texto de los productos indicados. 



5. Reglamento (CEE) nQ 3587/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 1 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 853/83 del Consejo, de 
20 de marzo de 1903 
DO nQ L 98 de 16.4.1983, p. 1 

El apartado 2 del artículo 3 y los cuadros que figuran en el Anexo 11 

deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, respectivamente,. 
nuevos porcentajes y nuevos limites cuantitativos Fijados para cada 
Estado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de los nuevos Estados 
miembros, y pera que en ellos se señalen, en su caso, los límites re- 
gionales para los nuevos Estados miembros. 

6. Reglamento (CEE) nQ 3588/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p.  47 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 194/84 del Consejo, de 4 de enero de 1984 
DO nQ L 26 de 30.1.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) no 1475/84 del Consejo, de 24 de mayo de 1984 
GO no L 143 de 30.5.1984, p. 6 

El apartado 3 del articulo 10 y los cuadros que figuran en el Anexo 11 

deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, respectivamente, 
nuevos porcentajes y nuevos limites cuantitativos fijados para cada Es- 
tado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de los nuevos Estados 
miembros. Además, en el apéndice B del Anexo V I 1  deberá añadirse una 
columna suplementaria para cada uno de los nuevos Estados miembros y 
el Anexo 1 1  deberá eventualmente adaptarse para que en el se señalen 
los límites regionales para los nuevos Estados miembros. 



7. Reglamento (CEE) nQ 3589/82 del Consejo, de 23 de diciembre de 1982 
DO nQ L 374 de 31.12.1982, p. 106 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3762/83 del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1983 
DO nQ L 380 de 32.12.1982, p. 1 1  

El apartado 3 del articulo 11 y los cuadros que figuran en el Anexo 1 1 1  
y su apéndice deberán ser adaptados para que en ellos se indiquen, res- 
pectivamente, nuevos porcentajes y nuevos limites cuantitativos fijados 
para cada Estado miembro frente a l o s  terceros paises contemplados, que 
tengan en cuenta la adhesión de los nuevos Estados miembros. Además, de- 
berá eventualmente adaptarse el Anexo 111 para que en 61 se señalen los 
limites regionales para los nuevos Estados miembros. 

8. Reglamento (CEE) nQ 3420/83 del Consejo, de 14 de noviembre de 1983 
DO n9 L 346 de 8.12.1983, p. 6 

Los Anexos 1 y 111 deberán completarse 
pondientes en lengua española y en lengua portuguesa, en l o s  títulos, las mencio- 
nes y la lista de los paises contemplados, y señalando los  productos 
originarios de los paises de comercio de Estado cuya puesta en libre 
práctica será objeto de restricciones cuantitativas en los nuevos Es- 
tados miembros. 

para añadir las menciones corres- 

9 .  Reglamento (CEE) no 3761/83 del Consejo, de 22 de diciembre de 1983 
DO nQ L 379 de 31.12,1983, p. 1 

El Anexo 7 deberá completarse 
ción de café para los nuevos Estados miembros. 

señalando el limite anual de importa- 



10. Reglamento (CEE) nQ 2072/84 del Consejo, de 29 de junio de 1984 
DO nQ L 198 de 27.7.1984, p. 1 

El apartado 3 del artículo 12 .y los cuadros que figuran en el Anexo 111 

y su apéndice deberán ser adaptados para que en ellos se ceiíalen, res- 
pectivamente, nuevos porcentajes y nuevos limites cuantitativos fijados 
para cada Estado miembro, que tengan en cuenta la adhesión de los nue- 
vos Estados miembros. 



V. P O L I T I C A  SOCIAL 

1. Decisión 70/532/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1970 
DO nQ L 273 de 17.12.1970, p. 25 

modificada por la Decisión 75/62/CEE del Consejo, de 20 de enero de 1975 
DO nQ L 21 de 28.1,1975, p. 17 

En su caso, en la medida en que sea necesario, deberá modificarse el Anexo 
a fin de garantizar en el seno de dicho comité la adecuada participación 
de representantes de las organizaciones espanolas y portuguesas de empre- 
sarios y trabajadores. 

2 .  Reglamento (CEE) nQ 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971 
modificado y puesto al dfa por el Reglamento (CEE) nQ 2001/83 del Consejo, 
de 2 de junio de 1983 
DO nQ L 230 de 22.8.1903, p. 6 

Deberán ser modificados los anexos en la medida en que 10 exijan l a s  modifi- 
caciones de la legislación de los nuevos Estados miembros, por una parte, y / o  la exis- 

tencia de acuerdo entre las autoridades competentes de los Estados miem- 
bros actuales y de l o s  nuevos Estados miembros o entre estos Últimos sobre 
el mantenimiento de determinadas disposiciones de convenios bilaterales, por 
otra parte. 



3. Reglamento (CEE) nQ 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972 

modificado' y puesto al día por el Reglamento (CEE)  nQ 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983 
DO nQ L 230 de 22.8.1983, p. 6 

Deberán ser modificados l o s  Anexos en la medida en que lo exijan las 

modificaciones de le legislación de los nuevos Estados miembros, por una 
parte, y/o la existencia de acuerdo entre las. autoridades competentes 
de l o s  Estados miembros actuales y de los nuevos Estados miembros o en- 
tre estos Últimos sobre el mantenimiento de determinadas disposiciones 
de convenios bilaterales, por otra parte. 

4. Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980 
DO nQ L 288 de 28.10.1980, p. 23 

En su caso el Anexo dcbcrh comp.lottir:;c :;r!i~rilí'indwc las 

categorías de trabajadores,en los nuevos Estados miembros cuyos créditos 
podrían quedar excluidos del ámbito de aplicación de dicha Directiva, de 
acuerdo con el apartado 2 de su articulo 1. 

5. Reglamento (CEE) no 2950/83 del Consejo, de 17 de octubre de 1983 
DO no L 289 de 22.10.1983, p. 1 

El apartado 1 del artículo 3 deberá ser adaptado para añadirle las regiones 
que en España se beneficiarán de un mayor índice de intervención. 



VI . APROXIMACION DE LAS LEGISLACIONES 

1. Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 

DO no 196 de 16.8.1967, p .  1, 

modificada por : 

- Directiva 69/81/CEE del Consejo, de 13 de marzo de 1969 
DO nQ L 68 de 19.3.1969, p. 1 

- Directiva 70/189/CEE del Consejo, de 6 de marzo de 1970 
DO nQ L 59 de 14.3.1970, p. 33 

- Directiva 71/144/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971 
DO no L 74 de 29.3.1971, p. 15 

- Directiva 73/116/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973 
DO nQ L 167 de’ 25.6.1973, p. 1 

- Directiva 75/409/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1975 
DO nQ L 183 de 14.7.1975, p. 22 

- Directiva 76/907/CEE de la Comisión, de 14 de julio de 1976 
DO no L 360 de 30.12.1976, p. 1 
rxtificada en el DO nQ L 28 de 2.2.1979, p. 32 

- Directiva 79/370/CEE de l a  Comisión, de 30 de enero de 1979 
O0 nQ L 88 de 7.4.1979, p. 1 

- Directiva 79/831/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1979 
DO nQ L 259 de 15.10.1979, p. 10 .. 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ. l. 291 de. 19.11.1979, p. 1.7 

- Directiva 80/1189/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980 
O0 nQ L 366 de 31.12.1980, p. 1 



- Directiva 81/957/CEE de la Comisión, de 23 de octubre de 1981 
DO nQ L 351 de 7.12.1981, p. -5 

- Directiva 82/232/CEE de la Comisión, de 25 de marzo de 1982 
DO no L'106 de 21.4.1982, p. 18 

- Directiva 83/467/CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1983 
DO nQ L 257 de 16.9.1983, p; 1 

- Directiva 84/449/CEE de la Comisión, de 25 de abril de 1984 
DO 'nQ L 251 de 19.9.1984, p.  1 

Los Anexos deberán completarse mediante la adición de los términos 
en lengua espanola y en lengua portuguesa de las substancias y de las 
demás expresiones que figuran en los mismos en todas las lenguas actuales de la 
Comunidad. 

2. Directiva 71/316/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971 
DO nP L 202 de 6.9.1971, p. 1 

modificada por: 

- Acta de adhesión de 1972 
O0 nQ'L 73 de 27.3.1972, p. 11 

- Directiva 72/427/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 
DO nQ L 291 de 28.12.1972, p.  156 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. .17 

- Directiva 83/575/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
D O  nQ L 332 de 28.11.1983, p. 43 

I-os dibujos u que se refiere el punto 3.2.1 del Anexo 1 1  acoeran 
completarse indicando los caracteres necesarios para las nuevas 
siclcs. 



3 .  Directiva 80/767/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO nQ L 215 de 18.8.1980, p. 1 

El Anexo 1, que contiene la lista de los  organismos con capacidad para 
contratar en nombre de la Administración en cada uno de l o s  Estados 
miembros, deberá completarse añadiendo la lista de dichos organis,mos en 

los nuevos Estados miembros, que se definirán en función del resultado 
de las negociaciones que deberán llevarse a cabo a tal fin en el seno 

del CATT. 

2.590 - 



V I 1  . ENERCIA 
1. Decisibn 73/287/CECA de le Comisión, de 25 de julio de 1973 

DO nQ L 259 de 15.9.1973, p .  36 

modi f icsda por: 

- Decisión nQ 2963/76/CECA de la Comisión, de 
1s de diciembre de 1976 
DO nQ L 338 de 7.12.1976, p.  19 y L 346 de 26.12.1976, 
p. 26 

- Decisión ng 751/77/CECA de la Comisión, ,de 12 de abril de 1977 
DO nQ L 91 de 13.4.1977, p .  7 

- Decisión nQ 1613/77/CECA de la Comisión, de 
15 de julio de 1977 
DO nQ L 180 de 20.7.1977,. p .  8 

- Decisión nQ 3058/79/CECA de la Comisión, de 
19 de diciembre de 1979 
DO nQ L L 344 de 31.12.1979, p. 1 

- Decisión nQ 896/82/CECA de la Comisión, de 

20 de abril de 1982 
DO no L 106. de 21.4.1982, p. 5 

- Decisión ng 759/84/CECA de la Comisión, de 
23 de marzo de 1984 
DO nQ L 80 de 24.3.1984, p.  14 

El artículo 7 relativo al fondo especial para  la financiación comunita- 
ria de l a s  ayudas a la comercialización deberá ser adaptado, llegado el 
caso, para tener en cuenta una participación de los nuevos Estados mi- 
bros. 

- 2591 - 



2. Decisión nQ 2914/76/CfCA de l. Comisibn, de 30 de reptienbre 
de 1976 
DO nQ L 292 de 25.10.1976, p. 1 

Los Anexos deberán ser completados con la introducción de impresos 
complementirior comparable8 pira los notificrcionea que deban hacer los 
nuevos Estados miembros. 



1. Reglamento (CEE) nQ 1756/75 del Consejo, de 24 de junio de 1975 
DO nQ L 103 de 14.7.1975, p. 3 

modi ficado por : 

- Reqlmento (CEE) nQ 2845/77 del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 329 de 22.12.1977, p. 3 

- Reglamento (CEE) nQ 3396/84 de la Comisión, de 3 de diciembre de 1904 
DO nQ L 314 de 4.12.1984, p. 10 

En el articulo 3, deberá, llegado el caso, completarse la indicación del 
territorio estadístico en función de las modificaciones aportadas a los 
reglamentos que definen el territorio aduanero de la Comunidad como conse- 

cuencia de la adhesión de los nuevos Estados miembros. 

2. Reglamento (CEE) nQ 3581/81 de l a  Comisión, de YI de diciembre de 1981 
DO nQ L 359 de 15.12.1981, p. 12 

En el artículo 2, deberá añadirse la indicación para España y Portugal 
del contravalor en pesetas y en escudos respectivamente, del umbral esta- 
dístico de 400 ECUS . 

-~ 2.593 - 



I X .  PESCA 

1. Reglamento (CEE) nQ 103/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 

DO nQ L 20 de 28.1.1976, p. 29 

modi f icado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 3049/79 de la Comisión, de 21 de diciembre de 1979 

DO no L 343 de 31.12.1979, p. 22 

- Reglamento (CEE) no 273/81 de la Comisión, de 30 de enero de 1981 
DO nQ L 30 de 2.2.81, p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 3166/82 del Consejo, de 22 de noviembre de 1982 
O0 nQ L 332 de 27.11.1982, p. 4 

- Reglamento (CEE) nQ 3250/83 de la Comisión, de 17 de noviembre de 1983 
DO nQ L 321 de 18.11.1983, p. 4 

Será necesario completar el articulo 3 y definir en el Anexo B las 
normas de comercialización comunes para los  rapes, los qallos, l a s  
castañetas y l a s  caballas españolas. 

2. Reglamento (CEE) no 104/76 del Consejo, de 19 de enero de 1976 

DO nQ L 20 de 28.1.1976, p. 35 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 3575/83, de 14 de diciembre de 1983 
DO no L 356 de 20.12.1983,'p. 6 

Será 
de frescor y de calibre para los cangrejos, bueyes y cigalas. 

necesario definir en los artículos 5 y 7 ' las  nuevas categorías 



3. Reglamento ( C X )  nQ 3191/82 de la-Comisión, de 29 de noviembre de 1982 
DO nQ L 338 de 30.11.6982, p. 13 

El Anexo 1, que se refiere a la indicación de los mercados y puertos 
de importación representativos, deberá ser completado con la indicación 
de los mercados y puertos en los nuevos Estados miembros así como con 
la indicación para todos los  Estados miembros de los demás mercados y 
puertos en relación con la introducción de las nuevas especies sometidas 

al régimen de los precios de referencia. 

4. Reglamento (CEE) nQ 171/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO nQ L 24 de 27.1.1983, p. 14 

modificado por: 

- Reglamento (CEE) nQ 2931/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO nQ L 288 de 21.10.1983, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 1637/84 del Consejo, de 7 de junio de 1984 
DO no L 156 de 13.6.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 2178/84 del Consejo, de 23 de julio de 1984 
DO no L 199 de 28.7.1484, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 2664/84 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO nQ L 253 de 21.9.1984, p. 1 

- Reglamento (CEE) nQ 3625/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, p .  3 

Este Regiamento deberá ser completado para tener en cuenta los 
caracteres específicos de las pesquerías en las zonas reguladas por 
la política común de la pesca .sometidos a la soberanía o a la 
jurisdicción de Espafia y de Portugal. 



5. Reglamento (CEE) nQ 3598’83 de la Comisión, de 20 de diciembre de ¡963 

DO nQ L 357 de 21.12.1983, p. 17 

El Anexo que se refiere a la indicación de los  mercados el por mayor 
y puertos representativos deberá ser completado con la indicación de 
los mercados y puertos en los nuevos Estados miembros así como con la 
indicación para todos los  Estados miembros de los mercados y puertos 
de las nuevas especies. 

5 5 Y h  



X , V A R I O S  

1. Reglamento (CECA, CEE, Euratom) nQ 1826/69 del Consejo, de 15 de 
septiembre de 1969 
DO nQ L 235 de 18.9.1969, p. 1 

modificado por : 

- Reglamento (CECA, CEE, Euratom) nQ 950/73 del Consejo, de 2 de 
abril de 1973 
DO nQ L 98 de 12.4.1973, p. 1 

- Reglamento (CEE, Euratorn, CECA) nQ 3288/80 del Consejo, de 
4 de diciembre de 1980 
DO nQ L 350 de 23.12.1980, p. 17 

Se deberá modificar el Anexo para añadir a cada una de las rúbricas 
el texto correspondiente en español y portugués. 

2. Decisión del Consejo de 19 de diciembre de 1984 

DO no C 33 de 5.2.1985, p. 1 

El Anexo deberá ser completado a fin de añadirle la indicación de las 
organizaciones representativas de productores y de trabajadores desig- 
nados en los nuevos Estados miembros para establecer las listas de can- 
didatos con vistas al nombramiento de los miembros del Comité consulti- 
vo de la CECA. 
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ANEXO 1V 

2s. 01 

29.03 

16.01 

36.02 

x 36.04 

34.0s 

36.06 

39.02 

Azufre da curlquirr ciarr, con rxcluaión del izufrr rubii~rdo, del 
azufre prrcipitrdo y del rzufrr coloidal 

üorivrdoa aulfonidor, nitr!dor y nitrorrdoa, do loa hidrocrrburoa: 

B. dorivrbor nitrrdoi y nitroudoi: . 

r x  1. Trinitrolinnor, dinitroaftrimoa: 

- lrinitrolurnor 
P6lvorir d. proyrcción 

Cxplorivor prrpnrróor 

hchrr~ cordonn dotonantrr; crbor y cbpruirr fulminintrr; infiwdo- 
real dotonrdorrr: 

- con rxclurih dr ortonrdorrr rlktricoa 
Articular da pirotrcnir (fuego. artificirlra, prtrrdor, crboa parifí- 
nadoa, cohrtrr grrnifugor y riiilirrr) 

Crrillir y fbrforor 

Productor do polimoriración y copolimriticidn ípalirtiirm, polrtrtra- 
halortilmor, poliirobutiirno, polirrtirrno. cloruro d. polivinilo, 
rcrtato do polivinilo, cloroacrtito do polivinilo y d k r  derivados - 
polavinílicor, dOriu8d08 poliacrilicor y polirmtacrílicoa, rrrinrr de 
cUiMrona-ind.nor rtc. j : 

C. loa d e d a :  

1. Polirtrlrno: 
ox b) en otra& formar: 

- üeoprrdicior y restoa de monufrcturir 

OX 11. P O l i t ~ t i ~ hdootihM8: 
- Oorprrdicior y resto8 do manufrcturrr 

ex 111. Polirulfohilortilrnor: 
- üorprrdicior y rratoa do manufacturar 

rx IV. Polipropilmo: 
- Oemprrdicior y rrrtor dr manufacturar 

ex V .  Poliirobutilrno: 
- Oorprrdicios y rrrtoi de nanufacturir 

VI. Polirrtireno y rus copolímroa: 
ex b) rn otrir forma: - üorprrdicioa y rostoa do ~ ~ u f r c t u r a a  

V I ] .  Cloruro do poliviniloa 
rx b) rn otro. forrur: 

- üorprrdicior y rrrtor de mrnufacturir 
rx VIII. Cloruro dr polivinilidorto, copclfiiirrob de cloruro de uini- 

lidono y da cloruro de v i n i l o :  
- üorprrdicion y rrrtoi dr manufacturar 

Continpmtr 
da 
bu. 

90.000 
tonrlrdar 

1.100 
? tonoirdar 

1.500 

n r l a d i  



A N  & % O  ~ l f  

- L ~ o t n  o r e u ~ t s  on rl nririrr -rosrtado 1 do1 a r t í cu lo  43 cL 4ctn 
iiontinqetntce do bnrr orrr los productor r o m t i d a r  r r o r t r i c c i o ~ e  c u r n t i f p  

a ii i m a r t m i i i n  en E w n r  hmta e l  Jl- * dicirmhre de 1988) -. 
Con- 
t in- 
ponte 
nQ - 

1 

- 
2 

- 

'nrlulr thl 
Arrml 

Adurnoro 
C k n  

~ 

es. 15 

87.01 

Deaígnací6n de lar morcrnciih 

Pprrrcor trinrcniaorer y recrptoror do r r d i o t r l r f c n h  y r r d i o t e l o g r r f l r ;  
r p r r i t o r  rmirorea y receotoroi de r r d i o d í f u r i h  ) de t c i e v l r i b n  ( i n c i u i -  
do8 loa rrcoptormr combirirdor con un r p r r r t o  dr toq ia t ro  o Jr rtproduc- 
ciÓn d.1 ronido) y r p r r r t o r  t o m i v i r t r r  de t r l e v í r i d n ;  i p i r r t o i  de ra- 
díoguir , rrdiode tecc i¿n, rrdíorondeo y r r d i o t o l ~ n d o r  

A. Ap r r i t o r  t r i nsmi ro r r r  y reccptorra do rrd iote;efwi i r  y rad iot r lopra-  
fiar r p r r i t o r  emiuo:oa y roceptorcr Jr rrdiod; furíon y t r i o v i r i b n  
( i n c l u i d o i  loa riceptoroa coBnbinidor con un q i i r i t o  de r o q i r t r o  o de 
toproducci¿n de l  ionrdo) y r p r r i t o r  t m r v i r t  a!. de. to lovía ión i  

111. Apr r i t o r  r o ~ r p t ~ r o o , ~ i n ~ l u r o  coilbinrdor con un i p r r r t o  de ro- 
q i s t r o  o de reproducción o01 ron ido i  

b l  loa d e d a :  

ex 2 .  no exprr i ido i :  

- d. TU on color con 1 i  diiqocirl de la p r n t r l l r  de: 

= di de 12 cm y harta 52 cm i nc lu r i vc  

= d o  d. 5 2  cm 

Trrctoroo, incluidos l oa  t r i c t o r o r  torno: 

01. B. l r r c t o r e r  i q r í c o l s r  (con excluaibn de loa motocultores) y t r i c -  
t o r r r  foreatalor, de r u o d r r i  

- de c i l i nd rada  i n f e r i o r  o i gua l  r 4.000 cm' 

Continvnt e 
do 

brre 

9 . i l l  unidade 

'. 171 unhdidci 



- 
Con- 
tin- 
g m t r  
no 

> 15.000.000 
Ecuo 

19.02 
( c m t  inw- 
c i k i  1 

OX 58.01 

58 * 02 

Droiqnrci6n da l a r  n r r c r n c í r i  

ox I X .  Aceti to do p o l i v i n i l o :  

- üoipardicioo y r e o t w  d. u n u f r c t u r r o  

X. Capolímoros do c loruro do vinilo y ocotrto do vinilo: 

- üoopordicioo 'y r e a t a  do r r n u h c t u r r o  

ox X I .  Alcoholor, ~ r t r l r o  y i t o r o r  po l i v i n i l i coo :  

- h p o r d i C l M  y r e a t m  do r ~ n u f i c t u r o o  

rrr I lomntrcrí 1 irnrr 

- Doapordicior y r ro too do r u n u f r t u r r o  

cmmrocu-indno: 

- 0.apardicioo y r n t o r  do iunuf8cturoo 

x i v .  Otro. productoo d. p o i i n r í z o c i b n  o do copoiiarrzoción: 

ox b )  M o t r i r  fo r r r r i  

ex 

< '  
r x  XII. Poiíwrm r c r í l i coo ,  polímoror motrcr í l icor ,  copolínrror 

O X X I I I .  R . i i o i O  do eunorono, rrrinro d. indono y r n i n n  de 

- b.p.rdicioo y rootoo do monufrcturro 

f h r w f x t u r r a  do 1.0 M t m r h S  do lu p o r t i d i o  39.01 r 39.06, inc lur ivo:  

B.  1.. k d o r  

1. do celulosa r q m o r r d r  

111. do m o t o r i d  i lbunimidooo ondurocidro' 

V. do o t r i r  motorirno: 

o)  Bobinar y ooportro oinilrrro p r r r  onrollor lo0 filmo y 
pml fcu l r r  f o tog r i f i c ro  y c i n m a t o g r i f i c r s  o lu c i n t r r .  
p l í c u l o o ,  otc., r 10r que 00 rcfiorr 10 par t ido 92.12 

rccraor ior  do1 vrat ido y milogor 
c )  Brllerur paro coroio.  porr  p ronbo  do v o r t i r  o p r o  

r x  d) lu d a :  

- oxcluic~ar la rocrfrndrir óo protección c m t r r  I r a  
r r d i i c i o m o  o lu cmtmioicionma r rd i rc t rvoo,  oin 
conibíniir con r p i r r t o i  r n p i r i t o r i m  

Alfaiibrro y topicoo do punto anudado o anrolirdo, inc luso  c m f o c c ~ ~ n r ü a ~  

Otras olfoinbrrr y t ~ p i c o o .  rncluro c o n f r c c i o n i d ~ ;  tr jidor llinidor 
"kr lh",  "aDuIkN, "krrmmir" y d l o p o r ,  inc1u.o cmfocc imrdm: 

A. A l fmr i i  y t r p i c n  

COn e X C h 8 l b  dr h O l f a b r a S  y t.piC.0 tOJ idOB O iNM 

530 

tonrlrb.0 I 



- 
Con- 
tin- 
gmti 
n0 

6 

- 

- 
7 

ex 58.04 

58.09 

60.01 

60.w 

ó4.05 

Lhiignrcibi do i r a  morc imí i r  

Trrciop.lom. f r l p r r ,  tejidos rizador y t r j i d o r  do ckmillr o f r l p i l l r ,  
con r x c l u r i b i  do loa i r t í c u l o r  do l a r  p r r t i d a r  55.011 y 58.05: 

- do algodón 

Tulrr, tulrr-bobinotr y t r j i d o a  da i r l l r i  rnudadri ( red) ,  lmbrrdor; 
mcrjrr ( a  o o r n i q ~ i ~ )  en p i r z i r ,  tirir o motivos: 

e. E ~ C ~ ~ O O :  . 

ex 1. n mano: 

- con r x c l u r i b i  d. 108 rncijrr 6 r lpodki, lrnr y f ibras 
r r t i f i t i i l r s  y a i n t h t i c i r  

11. r dquinr 

T r l u  da punto n o ' r l i s t i c o  r in  c rwhu t r r ,  rn piara: 

C. dr otras mmtrrirr t e x t i l r r :  

1, d. rlgobbn 

Prmdar i n t r r i o r r s  d~ punto no r l i r t i c o  y rin cruchutrr: 

A. U o i t i d w  p i r a  b.b(m. veatidar p r r r  n i h  harta ir trilr c a r e i r l  86,  
i nc lu r i v r :  

1. Cmirrtrm t i p o  "1-rhirtr": 

r )  de i lgod6n ' 

11. Prendar de c u r l l o  do cisne: 

r )  de i l p o d h  

111. 108 dmúi:  

b )  de algo& 

e. l a r  dmir: 

1. C.nirotar t i p o  "1-rhirtr": 

r )  da rlgod6n 

11. Prendar da cur 

0 )  do blpOd6n 

a I V .  los  -a: 

d )  do 

lo de cisne: 

frindrr r ~ t r r ~ o r m s ,  rccreor ior  do v r a t r r  y otros i r t i c u l o r  da punto no 
r l i r t i c o  y sin eruchutrr: 

A. Prmdrr r x tmr io r r r  y rccmaorior do u r s t i r :  

i1. 108 d.ni.: 

ea r )  Prmdar da t B h S  do punto da i r  part ida 59.08: 

- do algo& 

mt ing.nt0 
da 

b u 8  

259.3 

wlrdrr 



con- 
tin- 
gmt. 
no 

P o r t i b  do1 
A r m l  

Adumoro 
Corxi 

600.05 
cont inw- 
c i 6 d  

~ o i ~ n i c i ó r ~  do l o s  morc.ncíoo 

b) lo0 d o d a :  
1. Vostidor poro k b ó o ;  vostidor poro ninoo, hosto 10 

t o l l o  c w r c i o l  86, inclurivr: 
cc) 6 rl9od6n 

2. Troj08 y pontolomr do baño: 
bb) L rlpodbn 

3. Pr-0 porr 10 pr l c t i co  do doportro (“t roiningo”):  
bb) 6 Olpod6i 

h. Otroo prrhdoo‘ rxtrriOror:  
00) Comiooo, bluooo comisoroo y bluooo poro nujoroo, 

n i h o  y p r i v r r  inf incior  
55. do O l p o d 6 n  

. bb) “Chondalo”, j r r roy r  (con o oin u n p o r ) ,  m j u n t o r  
ch0lOC00 y C h i w t O D  (COn O X C h O i h  d. 100 C ~ O ~ U O  
t O B  incluidas rn 10 subportido 
60.05 A 11 b) 0 M)): 
11. p r r i  horbror y niñor: 

22. poro ~nujoror,  niRoo y primor. infoncior 
0.0) do Olpodbn 

fff) d ilpodin * 

cc) Veotidoi do unoro.: 

dd) Foldio,  incluidso ir# f o l b r - p ~ t o i b n :  

os) P o n t r l a r r r  

OO. da rlpod6, 

ss. de Olpod6n 

ox 33. do o t ros  motorioo toxtiloo: - do Olgodki 
f f )  Trojoo. complotoo y conjuntoo poro hombro0 y 

ninos, rn oxnpción do 100 troj00 do ooqui: 
OX 22. da otroo r u t o r i r r  t ox t i l o r :  

- d. 010odó” 

gg) Trrjn-oootro y conjuntoo poro m j o r o s ,  ninos 
y p r i m r o  i n f o c i o ,  con axcopción de loa tro- 
jos do coquí: 

U .  do olpod6, 

44. do 0190d6tl 

hh) Abripoo y choquetoo c o r k d r o  y co i id i r :  

Continpmto 
d. . biu 



n r t i d r  dnl 
Arancol 

Adunrro 
corrjn 

60.05 
cnnt inun- 
' C l h  1 

61.01 

~~ ~ 

[kr ignrcrbn dr lar inrrcrncirr 

~~ 

i j i j )  "Anorrkr", c i z rdo r i r  y riaiílrrrrr 

r x  11. de lsnr o do p r i o r  f i iun, de ilgudh, tkt 
f i b r i r  t r x t i l r r  r i n t ó t i c r r  o i r t i f i c i r l r r :  

- d. algodón 

kk) Trijrr, cunplrtor y conjuntor dr rmqui, compuer- 
t o r  d. dor o trrr pimzrr: 

ex 11. do Irni o da polos finos, d. ilgod6n, áe 
f i b r r i  t r x t i l r r  r i n t ó t i c r r  o r r t i f i c i i l e r  

11) o t r i q  pr-r r x t r r i o r r r :  

44. dm rlgodbn 

5. Accerorior dm v r r t i r :  

r x  CC) de o t r r r  nutrr;rr t r x t i l r r :  

- de algodón 

8. LO0 dOlll68: 

r x  111. de o t r r r  m i t r r i m r  t r x t i l r r :  

- d. rlgodiui 
Prendar rxteriorms p r r i  hocnb-rrr y n i í b r i  

A. Prmndrr 6. e s t i l o  vrqurro y 
y d ivr r r ibn,  de una t a l l a  comorcirl i n fe r i o r  r 158; p r m d i i  de 
t r j i d o r  6. lar part idas 59.08, 59.11 o 59.12: 

prrndrr r i m i l r r r r  p r r i  disfraz 

11. Lar dmPr: 
ex d Abrigo.: 

ex b) otros: 

- de i lgodbn 

- d. ilpdón 

1. Prendar de trabajo: 

r l  Conjunto., monos .y prtoa: 

b )  Lar dnnir: 
1. de algodón 

1. de algodón 

11. Prendar da b r b :  

ex b)  da o t r i r  nutrriir t r x t i l r r :  

- dm .lgo&n 

ntinpntr 
d i  

b i r i  



Con- 
tin- 
gente 
no 

61.01 
(contínur- 
ción) 

ó1.02 

111. Albarnocor; batas, batímr y prlndrr d. c a u  dlogi;: 
b )  do ilOod6, 

b) d. ilgod6n 

4)  Chaqu0ta.i 

b) bbamrn, irpon].mblor Y o t r m  rbrigor,  incluidrr lu capar: 

'e) Trrjor conplrtw y conjuntar, coo orcopcíbi do iu p r h r  

I V .  "Prrkro"; "morrka", curdorrr y riirrlrrrr: 

V. Lar dmirr 

5. 6 rlgodbi 

3. do rlpod6i 

k n q u i r  

3. do al- 
d) P n t i i o i w r  cortor: 

3. do rigOd6n 
0 )  Pontalonos largor: 

J .  do ilpoddn 
f) Trajo. conplrtm y conjunto. da onquí, colprnrtor k dor o 

tnr p i r ta r r  

ox 1. da lru o d. p.loa finar, do iipodonl do f í b r r r  t r x -  
tilrr aíntót ícrr  o rrtífi~irlrmr - do.lQOd¿n 

9) otror pronóu: 

Y. do algod6n 

honda. rxtar!oror para mujrrrr, ninir y prrwrr i n f m i r i  

A.' Prrndrr prrr abir; prrndir para nínir harta l a  t a l l o  conrcirl 86, 
ínciwívo; pr- áa ost i lo  vaquero y dada prmdir riiiiirrr para 
diDfr.2 y d i v r r a i b r ,  k una trllr corrrciil infrrior r 158: 

1. PrmQ.  para kbir; proncbr pira ninia hasta 1. trllr cowrciil 
M i n c l w i v o :  

r )  do rlgod6n 

B. Lor d n ó a i  

1. Prmdir do t r j ídor  do loa partidor 59.00, 59.11 o 59.12: 

r x  r )  Abrí~orr 

r x  b) Lw dri.1 
- da alga& 

-ad* 

Cmtíngllitr 
do 

b.n 



61.02 
contínui- 
cidn) 

' Doripnición do l a r  morcrncirr 

11. Lor d d r i  
0 )  (h l rn t r l e r ,  b l u r r r  y o t r r r  prendar do trabajo: 

1. dr rlpod6n 

b)  T r i j r m  dm b r h i  

ex 2. da o t r r r  n u t e r i i r  t r x t i i r r :  

- 6. rIqod6n 

c )  Albornoces; b a t i r ,  "meñrn i t r r "  y prendas de cara rnhlopir:  

2. dm r lgodbi  

d) "Plrkr8";  "rnorrkr", crzrdorr r  y simiirres: 

2. do a l g o 6  

a)  Lar dnJs: 
1. Chigwkr: 

cc) d. iigod6n 

2. Abripor 8 i ~ r t n u a b l e s ,  iWlUldrS l i s  C i p i D :  

cc) 6. r l g o d h  

d8 rrquir 
Y .  l r r j e a - r r r t r r  y copjuntor, con rxcapción do las  prendar 

CC) de rlpodbn 

4. Vertidosr 

n) de r l g o d h  

5. f r l d r r ,  incluida8 L a  fr ldir-pantalón: 

cc) de rlpodnn 

6. P in t i l one r i  

cc) de alpodón 

7. Cunirra, b l u r r r - c m i r r r r r  y b l u i r r :  

CC) do rlpod6n 

E. T r r j r s  conpietos y conjuntos da erqui, compuertor da dor 
o t r a r  pirzrr:  

ex rr) de lrnr o de pelor finos,  de ripodh,  da f ibras 
t r x t 1 l e r  sintét1c.D o r r t i f i c i r l r r :  

- dm ilpobbn 

9. o t r r r  prrndrrr 

cc) dD i lgod6n 

:ontim)rntr 
dD 

bwo 



Partido do1 

hdummro 
C& 

61.01 

k8ntr1 

Sl'.nO 

84.11 

85.15 

Daaipnicik, do loa wrcanc i r a  

Prondoo in t e r io ro r ,  incluidor loa Cuolloa, friooa cuol lor ,  p o ~ r o r  
y puñoa, pora honibrn y n i h a :  

A. Cmiraa y crmiiot i r :  
11. do rl9od6n 

B. P i j U M t  
11. da rl9od¿r1 

C. Lar dada: 
11. d. ilpodón 

Prendar in t c r io ro r  p r r r  mujeroa, n i h a  y primero infrncrr :  

A. Prondar para bobír; prendro prrr ninra hoatr  ir t a l l a  conrcí i i  86; 
inclui ivo : 
1. 6 rlgodón 

8. i i o  d m i m :  
1. Pijamoa y c.nii.onea: 

b)  de 0lpodbn 

11. I r a  donúr: 

- b) de ilgad¿n 

ii&qUiniS de coaor ( t e  jidoa, cwroa.  calzado, otc. 1, incluidor loa mw- 
bloa para iniguinoa de coaar: apujra para r o t a r  móquiiua: 

A. Mquinoa dc cooor, incluidoi  loa muabloa p r r r  niquinir  da coaor: 

. pese como d x i m o . 1 6  k9.  r i n  m t o r  Ó 17 kg. con motor, cobezo- 
l ea  de miquinar de comer que hrgon aoianuntr p.apunto y gw 
pwen como dxim 16 kq. ain motor 6 17 k9. cm motor: 

a)  Mquinoa do coaor da valor un i t a r lo  (oxcluidoi loa chaiis, 

b )  l a r  dmL0 

1. Misuirtoa da cosor que hogan aolinwnto porpunto, cuyo crborol 

mara o incnblea) iuperior  a 65 Ecua 

Aprritoa tronamiroroa y recoptoror de r ad io to lo fon~o  y r o d i o t o l o g r i f h  
a p o r ~ t o o  omiaoroi y racoptoroa da radrodifuai6n y toloviarón (incluido! 

-100 r.coptoroa caiibinrdoa con un aparato do rogiatro o do roproduccion 
da1 ronido) y 'aparotor toruviatoo da t o l o v i a i h ;  i p i r r t o a  da radioguía 
ridiodateccidn, radioaondoo y rodiotoi.il.ndo: 

A. Aprr r tm t r a n n r o r o a  y rrcoptoroo da rod io to lo fonh  y r i d i o t o l a ~ r i ~  
fir; rp r r r toa  animoros y rocaptoroa da r id iodi fua ih  y tol rviaibn 
(incluidos loa roceptoroa cmbinidoa con un aparoto de r o g i i t r o  o 
da roproducciin ki amido) y i p i r a t o i  t an rv ia t a i  do telovioíbn: 

111. Aparatoo recoptoroa, incluao coribinodoi con un r p r r i t o  de rc- 
g i a t r o  o do raproducción da1 amida: 

b) loa 6 r i r :  
DX 2. no oxproudoa: 

- da tolovioik,  an color con Ir diiponol de i r  pinto- 
l l r  dr 42 CIi. O -8 

Contingonta 
do 
bu 

) 6, 
tmo l sdor  

l 

l 

1 

l : 
2850. 

8243 
unidadoa 



Pnrtidn drl  
Arincrl 
AduMero 
Conjn 

93 .O7 

87.01 

Proywctilwr y municionar, incluidir lar minrr: partes y piezor sueltas, 
incluidir lis postir, perdiqonrr y trcor pira crrtuchor. 

9Y.02 

91 .O9 

93.05 

9J.06 

Deripnrcibn dr lar morcimirr 

irictor.r, inciuid~r 101 thctorwr torno: 

A. Motocultorra, con motor dr explori6i o de conburtibn interna 

Revólvrrer y pistolar 

Armrr dw furgo (dirtintri de 111 comprrndidrr en 1.1 partidas 93.02 y 
93.OY), incluro lor Irtrfictor rimilrrrs que utilicrn Ir deflrqrrcibn 
de 1; pblvorr, tilrr como pirtolrr lrnticohetcr, pirtolrr y rwvdlverer 
detonadores, crñoner prinifuqor, crhoner lrnzicrbor, r t c . :  

ex A .  Escopetas, riflwr y crrrbinrr, b CILI  y deportivas: 

- excluidir :ar crrabinrr. d. caz. y doportivra. dr un canon, 
rryrdo, dirtintrr de lir de prrcusion inulsr, de valor rupr- 
rior a 200 Ccur la unidad 

Otras rrllus (incluidmi lar eacopetrr, crrrbinm y piatolir + iniallr. 
dw rirr comprimido o b par) 

(incluidos los Cibr.201 prri  crñoner y irmr de fuego) 

C m t  i q n t  f 

basa 
. d w  

852 
unidrdwr 

i 

! 6.000.000 > Ecur 

900 
tonel rdrr 



'rrtidr dr1 Am 
SI Iidrur*ro 

Caiin 

20.02 

26.02 

20.02 

27.10 

27.10 

27.10 

ü. Cigmrror p u r a  y puritoa 

C. Tabaco parr l u r  

D. Tlb.co.p.rr mesu Y rip( 

E. L a  &da. incluido d tabaco . 
.Plaiindo Ui f O N  6 h0.b 

on A. Acoitmi ligmrai 

- tvolinu pur mtor  y errburmtm 
para r n c t o r n  

e. Anitr  r d i w  

.1)u 



Q W 
Q 
QI . Y  

rn 1 

c, 

. Y  
rn 
N 
U 

8 
.Y 
O 
U n 

- 2609 



k h r o  
La1 con- 
. innntr - 

9 

10 

- 
11 

12 

- 

27.10 

fcr.01, 

27.11 

27.12 

27.1J 

27.11 

27.15 

27.16 

C. 111. Acaitaa lubricantaa y otroa 

Praparacionaa lubrieantaa y praparacimai 
da1 t i p o  da lar u t i l i z r d a a  para a l  anri- 
mado da matarla. t a r t i l aa ,  acaitado o 
anpraaado da1 cuaro o da ot ra# u t a r i r o ,  
con arcluoi6n da lar q w  contanpui on 
paao 70% o d a  da acaitaa d. patr61.o o 
da minaralar bitminoaoor 

ax A. Ow contanpan acaitaa da p a t r d l m  
n dr rincralri h i t u i m n o a :  

- Con a r c l u a h  da l a r  p r a p a r r i o -  
MI) IWrict i i i taa pura a l  t ra ta-  
n i r n t o  da t a x t i l o i ,  cwroa, pia- 
loa y pa latar ía  

taa  da p.tr61.o y otro. hidrocarburom ga- 
aaoaoa 

Vau l ina  

Parafina, cara8 de pat r6 l .o  o da minara- 
l a r  b i t u I M a o a ,  o roqwr i ta ,  cara & l ip -  
n i to ,  cara da turba, raaibuoo p r r a f í n i -  
rno ("gatach".'nlackwnx". ate.), imlunn 
colorrodoa 

~~ 

Batún d. patmiao, coqw da patróiao y 
otroa raaiduoa de loa acaitaa de patró- 
1.0 o de rifmraiaa bit ininoaoa 

Batuma naturaloa y aafaltoa natural..; 
p i z w r a a  y arana. bitrni inoaia; roma aa- 
T i 1  t icaa 

Narclaa b i tm inoara  a Basa da aafa l to  o 
da b a t k  natural,  da b a t k  da mtró l80 ,  
da a l s u i t r i n  minara1 o da Braa da aigui- 
t r h  minara1 (Matiquaa BiLUIni IWMS,  "cut 
backo", ate.) 

1986 

16.666 t . 

-~ 

602.915 t 

1.100 t 

97.0YY t 

lncramonto anual: 20% 

Incramonto anuali 20% 

I 

lncrmanto anual: 205 

lncrrmanto anual: 20% 

2 6  I o 



, A K X O V L  

Par t i da  da1 1 
Arancal 

Connjn 
Adu8nWO 

27.09 

27.10 

27.11 

27.12 

27.13 

27.10 

27.15 

27.16 

N.03 

I . i a t i  p rev i s ta  en e l  opsrtado (i de l  8 r t iCu lO de l  Acta dm 8&mSi6n 

Chaiqnacion de las mercanciai 

Acei tes Crudua da pet rb leo  o de m imru los  bituminooos 

Acmitmr dm pr t ró lmo o de mineralea bituninoB0B ( d i s t i n t o 8  dm i o i  i c a i t m r  crudoa); prapmracionor no 

miprisadas n i  comprandidaa en o t raa  p a r t i d i i  con una proporcibn en p iao  dm rcai tma dm potrblmo o dm 
minmralar bi tuninoaoa i g u a l  3 superior a l  70% y an la. q w  m t o r  aca i t ra  cona t i t uy in  e1 r l r n u n t o  baaa 

Gas dm pmtibldo y otro8 hidrocarburo6 gaaeoaoa 

V 8 U l i M  

Par8fina. cmraa da pa t rb lao  o da minaralma bi tuninoaoa. o ioquar i ta ,  cera da l i q n i t o ,  cara da turba, 

rasiduoa p i r a f í n i c o a  ("gat ich",  "alack wax", mtc. ) ,  inciumo co io re ido# 

B a t h  d. p e t r b l w ,  coque de *,etroIao y o t ros  rar iduoa de l oa  rcmitma da petr6lmo o de nineralma b i t u n i -  

M I 8 O l  

Bmtunoi n a t u r i l e a  y i a f i l t o a  na tu ra le i ;  p i xa r ra r  y mrmnma bituminoaaa; roca8 i s f i l t i c a a  

~ z c l a a  bi tuninoaaa a base de asfalto o 

o d. brea dm i l q u i t r i n  minara l  ( h t i q u e a  bituminoaor, "cut bicka", mtc.) 

Prmpmriciawa l u b r i c a n t a i  y preparaciomm del t l p o  da lis u t i l i z a d a s  para el ensimado de mater ias t a r -  

t i l r a ,  acei tado o mqraaado d.1 cuero o dn o t ras  matarlas, con rxc lua ibn  dc Inu 9uI contenqsn cn pea0 

702 o -8 dm aCeitma de petrolmo O de n i r m r a h  bitul i ru>#üD: 

em A. Pw contenpin r c e i t e r  da pe t ró leo  o de m ine r i l e r  bitminoio.: 

h tún  natura l .  da be tbn  da pe t ro ieo ,  de r i q u i t r a n  minera l  

1 
I 

- con mmcluaibn da l r i  preparaciorma l u b r i c a n t n  p i r a  el t r i t n n i a n t o  de t a x t i l e a ,  cumroa, p i a l a i  

I y pslataria 

I h l  I 



A H X O  VI1 
Liita oravirti m r1 ir t ículo 5 1  del l e t i  de rdwri6n 

f r t r u t o r  de u l t r i  p r e p a r a  para l a  alimenta- 
ción infantil o para mor d i r t b t i m  o cuiiiwrion, 
a baaa de harinaa, ~ h l ~ a ,  alriQri.. ,  Cóculma o 
extrutoa de rilti. incluso cm aeicih de CYW 
rn m e  proporcih infrrior a l  5ü% m p.wi 

B. Loa d . d a  

A. Extrrctoa d. M i t i  

Paatar a l i m t i c i a r  

TaplfJca, incluida la  de f b n i l i  de patata: 
- de yuca o d i o c a  
- otra.: - da ficulr de prti ta 

- loa 6.y. 

Productor r br#B de caraaler dtmidoe  por imu- 
Claóo o toitióot "puffd rice", "eorn fiakBr" y 
Hilogo. 

Productos da penedería Cine, p u t r l r r í r  y pll r -  
caria, incluao con aeiciá, b CK.O en cualquier 
proporeiá,: 
A. Prrwrreiorur 1lan~ub.a "PM de r p . c i i r *  

e. 1.0. d.iJ.8 
1. que no cmt.np.n aiai66n ni f h u l a  o yw 

loa conterqan m cantidad infrrlor a l  5% 
m pno y con un contrnido m ww d. u c  
rosa (incluido e1 rrkar invartido, calcu 
lado m aecarme9 : 

a )  inírrior a l  lM : 
- ain  a x h r  n i  C.CM - loa d.J. 

b) iprvl o superior a1 70% 

f h l r  Ipwl  o ruporior a1 55, prro i d a -  
rior a1 32%; 

i i .  con UI contenido rn  no de almidón O de 

a )  pri. 110 CWkWl9Ul U C B r M I  O pUr 
cmtmgui m eantiemd infrrinr al  5S 
en  p.^ (incluido 01 axricar invartido, 
calwi.do m. u c a r o u  1 : - r in  axkar n i  CUM - loa dn)r 

lLl.l% 

16.8% 

1oZ 



Partida 6 1  
Arurrl 

19.M 
(cont.) 

- rin uihrr ni C K ~ O  - lo1 d d r  

2.- loa d d r :  

- . r in  r r k u  ni crcro - 1- d..lr 
b)  can un contmjOo M pero k rrcrrorr 

(incluido e l  azúcar invrrtido, crlcu- 
h b o  m u c i r o r r )  igual o rqnrior ii 
5% r infrrior al  2 0 t  

( incluido m i  u k r r  inurrtioo, cilcu- 
h d o  m ucrrorr )  iwi o ruprrior 81 
10% 

1 V .  con un contmido m pesa 6. rlnid6n o da 
f k u l r  1-1 o ruparior a l  5oL, p w o  
infrrior a l  65%: 
a )  w. m eontuqan rrcirora o qw l a  

c )  cm un contmido rn pmro d. sacarosa 

contengan M CMtidad inferior rl 5% 
en p - 0  (incluido r l  r z k i r  inurrtido, 
crlculrdo m r rc r rou) :  
1. qw no cmtrnpui r t r r i r r  grrrra 

procmd.ntl. k 1i l.ck. o w. l a r  
contmpn m cnt1d.d inferior a1 
1.5% rn poro: 
- sin rxkmr ni  C K ~ O  - loa d d s  

- U n  rrkrr ni  crcro - loa drlr 

2 .  1- Onl.1 

b) cm un cmtmido  n p..o k o u r r o r r  
(incluido ii aiúCrr invmrtído, cricu- 
lado on raerrosa) igual o iuprrior 
rl 5s  

10% 

10% 

10% 

e,? 

1.71 

10% 

10% 

. 10% 

10!4 

1.7% 
10% 

0.X 
10% 

10% 



- 

I Partida Í 

' 

C& 

I 
19.08 

(cbnt.) 
I B V .  con un contanido m pew d. iiiiid6i o ds 

f k u l a  igual o .uprrior a l  65%: 

a )  qrn m contangan m.carmr o QW 18 
contmgm en cmtídad infer ior  a l  55 
M poma (incluido a1 a z k a r  ínvortido, 
calculado .n wcirou): 

b) loa d.riir 
Proparador a l i m t i c i o a  no a ~ p r o u d o a  ni  co*prm 
didor m ot rar  partidar: 
A. taraalar m 9 r m  o n owipr, prnocidor .0  

E. Pai t r r  a l i r n t i c i a r  a in  r a l l m a r ,  cocidas; 

c .  M.1.eOi 
D. Voqur proparado; i n h a  M polvo prwparada 

para 1 i  a l i r n t a e l h  infan t i l  o para uaor 
dia tb t icw o culinarios 

prmparadoa d. otra  f o r r  

paatar a l í m t i c í a a  r a l l w a  

E. Pr.paridoi llwridoa "fondun" 
c. Loa d.un1 

1. pur no c0ntwq.n matarima prasma proca- 
dS l a  lech. O PUS 1.S COntWIQM 

an cantídad infer ior  a l  1.5% m peao: 

a )  QUS M contmgan aacarora o qw l a  
contengan rn cantidad infar ior  a1 5% 
on pero ( i n c l u i d o  a l  azUcar invartido, 

1. qu0 no contangyi alud¿n n i  f k u h  
o Q U ~  108 contrngrn on cantidad 
infer ior  a1 5% en pero: 
- p-eparrdoa c m w r t o a  M alcoho- 

Cilcühdü M 8rWO8a)  : 

licos para Ir alabormeiki ds babi. 
6.8 (mrtractor coneantradoi) 

- rirzclar d. plantar para l a  prmpa- 
r a c i h  ds bebidas - hidrolizadoo do protaírui  y conea! 
tradoa d. protalrus - protrinar taxturizidar - loa 6 s  

2. con VI contenido n p.mo ds alnidbn 
o dr f k u l a r  igual o aup.rior a1 
SI 

( irrluido a1 azúcar invertido, cileu- 
lado m u c r r o a a )  iqwl o ruwrior a l  
5% a infrrror a1 1% 

c )  con un contonido m pero da aacarou 
(incluido a l  azúcar invartido calcu- 
lado m raerrosa) igwl o superior u1 
15% a in f r r íor  a1 xlr 

d )  con un contmido an peso d. aacaroaa 
(incluido e l  azúcar invaktido. calw- 
lado on amcaroaa) igual o aupmrior a1 
?S a ínfar ior  a l  50% 

b )  con un eontmido mn peao dn aacaroaa 
16.8% 

16.8% 

I6,8!! 



? i r  ti d. 
del Ar ince l  
Aduinero 
Comh 

De8iqnaclbn de 1.8 nerc inc ies  

1 .  e )  con un con len ido  en paro de seciross 
( i n c l u i d o  01 izucsr i nve r t i do .  cilcu- 
l ado  en secerome) iquel o super ior  a 1  
5 0 ;  e i n í e r i o r  el 85: 

f )  con un contenido en peso de aecerom 
( i n c l u i d o  e1 ezUcir  i nve r t i uo ,  calculedo 
en esce ro i r )  i p ~ d  o super ior  e l  85% 

11. con un contenido en peeo de m i l e r í e s  g r i -  
mes procedentes da ie leche igual o supe- 
r i o r  e1 1.5;. pero i n f e r i o r  e1 6% 

111. con un contenido en peso de m r t e r i r i  g r i -  
sea procedentss de l e  leche iquel o eupe- 
r i o r  e l  6 % *  pero i n f e r i o r  e1  12% 

IV. con un contenido en peso de mater ias 9 r i -  
c88 procedentee de i i  leche i 9 u r i  o supr- 
r í o r  e1  I X ,  pero i n f e r i o r  e1 18% 

V .  con un contenido en peso de ~ t e r 1 8 s  g r r -  
se8 procedmntie de l e  leche igual o eupe- 
r i o r  e1  le, pero i n f e r i o r  a1 262 

VI. con un contenido en pea0 de r u t r r í e a  gre- 
ees procedenter de l e  Iiche igual o supe- 
r i o r  e l  26%, pero i n f e r i o r  e l  &)% 

VII. con un contenido en peeo de meter les qre- 
me8 procedentoe de l e  leche rg~i i1  o eupe- 
r i o r  el 45:. pero  i n f e r i o r  e1 hS% 

V l I I .  con un conlenido en peeo dr  mi:criee 
greeer procedontes de l e  leche igual 
o euper io r  e l  65:, pero i n f e r i s r  e1 
es: 

IX. con un contenido en peeo de ine?eries 
greses procedentes de l a  leche igual 
o super io r  e l  85% 

Rld1QDcrd.o.  
bE @ i r  e Ir 
)orteciones de 
nunidid en .U 
npoaic ion 4 ac tua l  

16.81; 

16.8% 

16.8% 

16,B% 

16.0% 

16,811 

16.81; 

16,8Z 

16,BÍ 

16,BÍ 



M X O  VI11 

DrnominrciÓn dW l a r  nrcrnciar  

Otro. an inu l r r  vivoa: 

A. Conejos doméatacoa 

LeqMbrrr y hor ta l izas,  f r r r ca r  o raTrap.radia: 

e. Col..: 

11. Colma blwncm y roja8 (lanbrrdao, etc.) 

1x1. 1.. bMi. 

c .  ElpiMC.8 

O. fnwrlrdar, incluidra l a r  rnd ib ia r  y wrcr ro l r :  

1. Lwchuqia rcoqollador o r r r r p o l l r d o r :  

a)  de l  1 d i  a b r i l  r l  30 de novlraibre 

b) dw1 1 de diciwmbrc a1 >1 dw m t z o  

11. l a r  d m i a  

E. Acrlqra y cardos 

F. Lagunbrea de vaina, en grano o rn vaina: 

1. t u i s r n t r r :  

a )  dúl 1 d# r m p t i n b r r  a l  31 d. -YO 

b )  del  1 k junio a1 31 dw .gasto 

11. Judiar vrrews: 

a )  del 1 de octubre a1  30 de Junio 

b )  de l  1 dw j u l i o  a l  M de arptawmBrr 

15 
con nin. k psrc. do 
0.50 ECUS por 100 kp 
p r i o  M t C  

15 

11 

1) 
I . ~ I  m i t i .  rh- pttrv. dc 
2,50 ECUS por 100 kg 
paro bruto 

13 
con min. da porc. dw 
1,60 ECUS por 100 kg 
mamo bruto 

13 

9.1 

10 

17 

13 
con m m .  dw prrc .  d i  

2 ECUS por 100 kq 
peno neto 

17 
con min. de pwrc. d. 
2 ECUS por 100 kq 
Deno nrto 



h r t i d a  de1 
Arancel 

Aduanero 
Común 

07.01 

Drnomirracinn de i i r  ncrcnnci r r  

C. i r n iho r iaa ,  nabos. remolachar da mera, rais i f írr .  
apio-nabos, r i bano i  y denir rrícri c m r r t i b l e r  
rímilnre~: 

1. Apio-nabo.: 

a )  da1 1 de i iUy0 a1 JO d i  r e p t i d I r c  

b)  del 1 de octubre a1  10 da a b r i l  

ex 11. Zanahorias y nabo.: 

- nabos 

111. Rhbrnoa ru r t i c rnos  (Cochlerr i r  rrnoricir) 

I V .  l o r  d m i i  

ex H. Cebollia, ch r lo te r  y r ~ o r :  

- chalot ra  

I J .  Puerros y o t r i a  a l i i c a i r  (cebolleta, 
crbo l l inoa,  e t c . )  

K. Eepirrciips 

L .  Alcacholar 

N. A c t i t w r r :  

1. que no a8 dmrtinen r la  producclm de acei te  

O .  Alcrparror 

P. Pepinor y g r p i n i l l o r :  

1. Pepinor: 

a )  oel  1 de noviembre a1 15 de nryo 

b)  d i 1  16 de mayo a1 31 de octubre 

11. P r p i n i l l o r  

O. Setra y t r u fa r :  

1. Chmnpinonei 

111. Secar (genero Boletua) 

I V .  l a r  dnnir 

It. IlinnJii 

1. l a r  d.nir: 

1. C l h b n C i M S  

11. 8a ren j rn i r  

111. loa dnnii: 

- Frrojil 

- otr.. 

üurechoo Jc brra  
( ., \ 
n i  

13 

17 

17 

15 

17 

12 

13 

I h 

1 )  

7 

/ 

16 

2c 

l i  

16 

7 

8 

III 

Ih 

16 

1 1 . 2  

16 



~~ 

Partida da1 
A r  anca1 

Aduanero 
Común 

07.02 

o7 .o1 

OA .o2 

08.05 

08.09 

11.06 

20.02 

Lagu~nbrea Y hortalizas, cocidaa o ain cocer, conqaladaa:~ 

A. Acaitunas 

8. las d d a  

Legunibrsa y hortalizaa en salmuera o presentadar ep i9ua sulruroee o u d i c i w u d u  
de dtraa austsnciaa qw aasgurcn proviiionaluanta su conrervaci6n, pero ain satsr 
r s p u  islmeiiLe preparadun para su corlaw imdirto: 

D. Pspinoa y pspinllloa 

E .  Lsa d d s  lsguibrsa y hortalizaa 

F.  Marclaa de h a  Iepunbrea y hortsliraa anterioraa 

Agrioa, freacos o awoa: 

c .  LOS dnn(s 

frutos de ciacara (distintos de los caprendidoa en la psrtids 08.01), 
fraacoa o mecoa, incluao ain ciscara o deacortszadoa: 

A .  Alnnndraa: 

1 1 .  ion &más 

Lsa d m i a  frutas fraacaa: 

- tranadaa 
- Laa d a d a  

Harinns de Iegumbraa de vaina aecar comprendidaa en la partid. 07.05 o 
de Ins  frutar conprendidas en e l  Cnpitulo 8; harinas y simiolas dr cagu 
Y de Ir5 raíces y tubireuioa comprendidos en la partida 07.06: 

5 .  Hsrinas dc Iss frutra comprendidar en el Capitulo 8: 

1. de plitanos 

11. las dmnis 

.eqmbrea y hortalizas preparpdaa o Conservadas sin vinagre ni icido 
icitico: 

IX C. Torutaa: 

- concsnlrmdoa d. t m t c  

- tomates palndoa 

- Jugo de t W t e  

Osrechos de baae 
( % )  

P:tr:l Inn octnm. exrcptn loa chnnpiñonem dc I n  subpnrtian n7.m U 1 .  p r e s r n h m a  M aqua ralnda, nzurrada o con*mdicion de 
de otras mubatanciaa qu. s i rvan para garantizar proviaionalmtc su cunaervacibn, pero no papacialnnnte preparador para su 
conamo inmediato: srencibn. 

( a )  Para los frutos de escaramujo: exancibn. 



Part ida de1 
4rancel 

Aduinero 
Común 

20.06 

üenminación de l a s  mrcanc í ia  

Frutas praprradaa o COnairvadiS de o t ra  forma, con o s i n  
ad ic ión de azúcar o de alcohol: 

A. Frutaa de ciacara ( inc lu idos los cacahuetar) LOStidrb, en enuaadri 
i m d i a t o i  de un contenido neto: 

1. ruperior a 1 kq 

' 11. igual  o i n f e r i o r  a 1 kg 

11. s i n  adición de alcohol: 

a )  con adic ión de azúcar 
neto w p r r i o r  s 1 kg: 

en envases inmediatos de un contenido 

6. Perla: 

Y O )  con conlenido de izucaros superior 0 1  1 %  e11 
peso 

7 .  Helocotones y albaricoques: 

en aa)  con un contenido de azúcares superior si 13% en 
p.so: 

- melocotones 

b) con adición de azúcsr, en envanea inmediatos de un contenido 
iietn (ir I kq n nnnm: 

6 .  Peras: 

aa)  con un contenido de a z k a r a a  eupcrior a1 
155 en peso 

7.  Melocotonei y aibir lcoguea: 

üai  con un contrnido de azucsrea superior 81 15% en peso: 

11. Melocotones 

l b , >  

16,) 

20 

72 



ANEXO I X  

Liata previate en el epartado 1 del artículo 158 



NOMBRE DEL BARCO 

1 1 ARRASTREROS ( 201 

B I A  100 
G I - 4  1613 
VI-5 8487 
SS-1 2274 
CO-2 3522 
S T A  2462 
CO-2 3410 
SS-1 2232 
CO-2 2924 
SS-1 2309 
81-4 ,132 
B I - L  134 
G i - 4  1904 
9I-C 61 
01-c 133 
BI-4 58 
SS-2 1787 
Vi-5 6544 
55-2 1700 
CI -4  2Cl5 
Vi-5 6/20 
5s-i zf00 
VI-5 80€C 
FE-2 2624 
CO-2 2eS7 - FE-1 1603 
co-2 3495 
VI-5 9112 
93-2 1835 
55-1 2306 
VI-5 7757 
CI-4  1512 
G I A  1300 
VZ-5 8185 
SS-1 22C9 
CO-2 32C5 
CC-2 3613 
GI-: 2323 
G 1 - 4  1839 
G I - 4  16C2 
C2-2 3562 
VI-5 8782 
VI-5 9 x 2  
VI-5 8292 
G 1 - c  145; 
G i - 4  l4€2 
CO-2 S636 
VI-5 952' .-- 4 A - E  Eeys 
C I 4  i883 

34 2457 
G I ~  i e i 3  

EAnC 
LEAD 
EDYO 
UD1 
ECPD 
EAAR 
E X 1  
YZY 

L C S i  

EDPO 
EACC 
L!Pw 
EGBO 
F i C  
EEZO 
E L I C  
EZ'TY 
E X X  
E? J 
E3ZV 
E3H. 
EPAV 
E F N  
EFGW 
ECEV 
ErxE 
Fkii? 
E G O  
Ea% 
ECHI 
rn 
E D I O  
EEVO 
Ef Cir 
E X S  
Tiza 
F I C  
EWC 
EGJS 
ZACL 
c c ; H  
E m l  
3 Y K  
CAU? 
IÜS i 
1GXS 
,r - Y  

ZZt? 
E..% 
IECS 
EAff 

Eeax 

Lcar 

e-- - 

227.00 
181.50 
187.00 
266.00 
240. OC 
142.00 
248.00 
217.00 
243.60 
227.36 

286.11 
205.00 
230.81 
286.11 
231.56 
251.20 
225.00 

270 .o0 
158 .mS 
278.00 
321. OC 
254.00 
203. CO 
2 1 x m  
269.00 
170.7d 
203.00 
244 
221.80 
174.00 
298.00 
227.9C 
291.60 
187.00 
250. OG 
204.00 
213.CC 
248.W 
230.06: 
174. Xi 
207. X 
289.00 
310.S 
226.00 
225.30 
154.53 
if0.7c) 
235 
274. CC 
330.00 
250.00 

26a.11 

188. od 

1200.00 
550.00 
750.00 

1200.00 
1000.00 
000.00 
900.00 
800.00 

531.00 
597.00 
596.00 
800.00 
8C9.00 
SIC. OG 
800. co 

s o .  O0 
oc0 .o0 
llao.00 
500.00 

120c .oG 
95c. O0 
SCG . O0 
em.00 
800 

12CO. O0 
530.00 
62C. SO 

472.00 

1120.3c 
€50 .  ?O 

12%. 30 
819.30 
98C. O0 
890.00 
6CO. CO 
669.00 

ACO . O0 
000. co 

1220. so 
590.00 
743. Go 
520. GC 
630.30 
CCIÜ . 03 

1190 
li3O.M 
l l94 .  CO 
12oa.00 

eoo .o0 

aoo .o0 

1220 

sao .o0 

seo. co 

241 .O 1OOO.30 
222.20 :299 .?S 



CO-2 7315 

G I - 4  2633 

VI-5 8699 
VI-5 87C2 
V I - 5  9118 
VI-S 8312 
81-2 2480 . 

BIA 12e 

CI-d  1647 

ST-4 2463 
SS-1 2270 
C I - 4  1782 

SS-1 2335 
SS-1 2331 
VI-5 8695 
VI-5 9247' 
V I - S  9370 
B I - P  138 
B I - 3  2850 
BI-3 2951 
VI-5 9101 

55-3 1230 
co-2 3515 
VI-5 8 E l O  
CC-2 3104 
6 1 4  109 
V I - 5  8127 
21-2 25S6 
VI-5 9216 
VI-5  8630 
VI-5 9182 
SS-1 2294 
55-1 2251 
BI-2 2536 
VI-5 8689 

S S d  2352 

c1-e m e 5  

ar-r 79 
5s-1 22ea 
EI-4 1- 
91-0 116 
C3-2 3585 
CA-3 8eo 
B I - 4  62 
SS-2 1672 
V I - 5  8616 
VI-5 8639 
VI-5 874? 
F E 4  2182 * 

Vi-5  8140 
V i - 5  8141 

VI-5 7635 
GI--4 1827 
co-2 3 5 4  
G i - 4  1832 
CO-2 32% 
C3-2 3712 
V I - 5  9084 
Vi-5 iS5C 
VI-5 7823 

GIA ieso 

2%. 00 
233.45 
174.20 
250.Oc 
164.20 
185.90 
170.80 
20s. 00 
218.00 
138.60 
303.00 
219.CO 
222.59 
222.5s 
222.59. 
180.00 
170.W 
169.W 
259.40 

298.00 
171 .O0 
231. CO 
297.00 

227 Cf. 
217.X 

30G. OQ 
272.05 
150. OC- 
180. 9e 

290.00 
271. oc 
239. eC' 
182.00 
241.67 
311. CC 
295.96 
245.79 
192.00 
202.22 
230.2C 
187.65 
196. CO 
249.00 
laS.71 
207.22 
345. SE 
345.53 
232. CO 
237.25 
210.GC 
223. CE 
210 .bc! 
251. oc. 
294.0C1 
217.00 
221.32 
1sc .CL 

298 m 

183 m 

254. eE 

218.00 

800 .o0 
686 .O0 

1200.00 
1o0o;oo 
490.00 
490 .O0 
490 .O0 
600.03 
480.00 
600.00 

1198.00 
900.00 
397.00 
398.00 
394.00 
~ . O O  
490.00 
490.00 

.lCp3.00 
1200.m. 
l200.00 
490.00 

1000.00 
800.00 

725.00 
LO00 :o0 
1200. c3 
7CC. 9G 
900. CG 
4SO. G 0  
460. CO 
9co ..co 

l l05.00 
1200. co 
900. co 
400.00 
800.00 
795.00 

120'2.00 
690.90 
seo cti 
250 * oc 
507.00 
4oc.00 
5oo.co 
90. OG 
400.00 
800.20 

1ooo.co 
1COO.@O 
800.00 
8OC. CC 
600.00 
1000. co 
600.00 
730. CO 
9cc. O0 
600.00 
072. Cs 
196. C5 

e o o m  



M 1 E L  
' -  MOLARLS ALGNSO - MONTL ALEN - MOUTE CARRANDI - MONTL MICMO - MONTE SAN ADRSAN - MONTE SAN ALSERIO - MOhlEVEO - MORAME - MORQIRA - MOFR'JNCHO - N A X A M A R  OCHO - N A U T I C A  - - NUESTRA SEÑORp DE ZIAñgTZA 

NUESTRA SERORA DE LOS REMED 

- NUEVO AREA G I L  - N M V O  CAPE90 - NUEVO JESUS DE B I L L N  - NUEVO JL'::CINA - NUEVO LUZ DE GASCUNA - X'JEVO LlZ SE- CA,i:TASñICO - h'UZ'10 i i A I 1 E  
- NUZVi: NI;;'¿ DE EELEN - HCE'JO Vi3GEN 3E L A  PASTORA - NL'I'JO VZ3EZPJ DXL CORO 
- Oii.ñAFI?.'.Ii - CLZAJS - OLEIñOS - C L E ? W  - CF.SiJíAñ - C P f i A 3  - OSADO - PKCA Li¡?L?EAN 
-. Ph?.5C - ? A - r n x A  - P E í m A a  - PS?Z aA?-=z:Ro - PESCAMAR - PSSMAR - ?::ITENS - PIO 9ARCIX - PLAYA DE ALLsAtl - PLAYA DE BENCUEMNCIA - PLAYA DE L O I U  - PUEKEAPZAS - ?'ATA DE PLTññUSTMRI - PWCA T O E ? X A  - PL-ITA - M O N  

- FEGIL - *RfVELLiN 

- R I A  DE %. IN - ::A 3EL OURCO 

- 3OMPEAOLAS 

- ñ E w s  

- a ; A  DE ~ x i i  

- aso OITAEN 

- SAN A N i O N I N O  - SAN EDUhRDO - SZ.TU!?AN ZAR - S A X A Y E  

ss-i 2268 
Vi-5 828s 
SS-1 2289 
BI-4 1 3  
VI-5 8436 
CO-2 3678 
VI-5 8444 
CO-2 2039 
co-2 3597 
VI-5 9352 
VI-5 8973 
G I - 4  18M 
BI-2 2651 

10s BI-4 16 
VI-5 8506 
VI-5 9345 
CO-2 3617 
aI-4 83 

BI-4 ei 
sT-4 24es 

VI-5 8826 
BI-a 82 

3i-4 76 
SS-1 2292 
ss-l 229s 
SC-1 2192 
SS-1 2046 
Vi-5 9413 
Vi-5 0604 
CO-2 3590 
35-2 1882 
FE-1 1803 
CO-2 3700 

, VI-s e i o i  
G 1 4  1725 
C i - 4  1848 
V i - 5  9718 

GX-4 1750 
Vi-5 9164 
SS-2 1829 
VI-5 9055 
G1-d 1845 
G I - 4  1704 
VI-5 8758 
SS-1 216C 
SS-1 2161 
VI-5 8447 

e14  leo8 

G X - 4  1815 
VI-5 9129 
SS-2 1665 
CU-1 1571 
VI-5 9C98 
FE-4 2162 
C3-2 3237 
VI-5 9770 
SS-1 1964 
VI-5 8632 
EI-4 103 
BI-4 110 
VI-5 9152 

rcsy 
& D 3  
EGW 
EEHM 
EAJM 
LHAO 
EDWG 
EDLI  
ECUC 
EAGñ 
E'WR 
EFXU 
EGCR 
EEJJ 
EEDY 
EDMR 
EDRO 
EX'J 
ErUI 
EZZF 
ECAH 
EGHC 
EADA 
E G 3  
5 c . 9  
SZXJ 

EDFñ 
fML' 
ZF';K 
5CñG 
f CÍT 
EPZX 
EAND 
EDSC 
E'OA 
EAGL 
EZGY 
EDJC 
EFTH 
E 0 . G  
E;WD 
EDFX 

EEZ? 
EAAV 
L N H  
rADJ 
EAOU 
EZQI 
EnJO 
EDIA 
6DW 
EDMI 
EDDI 
a v c  
EAHK 
E2ZX 
EEYD 
LfFB 
EAZ? 
E A t Y  

c- 

fm 

278.m 
235. C@ 
265. CO 
145.18' 
215 .O¿. 
246. OCf 
269.00 
208.00 
1540.00 
170.77 
.177.00 
192.00 
289. lo 
145.18 
237.02 
170.00 
215.00 
152.30 
168.0C 
202.02 
2G2. G3: 
136. d3 
152.35 
310. CO 
310.77 
209.00 
200. c5 
266.00 
198.35 
2c9. ocs 
291.57 
213.CO 
192.00 
196.04 
175.CO 
253.00 
253.00  
253. OO. 
253. @O 
164.0c 
202.60 
164.00 
23A. GO 
199.73 
245.82 
256. OC 
256.06 
204.00 
246.66 
170.77 
187.65 
2Ai.00 
164.95 
251 .o0 
259.00 
206.97 
228.05 
l8d.00 
249.11 
2'6. '? 
17:. Y 7  

597.00 
8m.m 

1200.00 
191 .o0 
575.00 

. 900.00 
1000.00 

560 .OO 
700.00 
660.00 
49c. O0 
500.00 
900.00 
196.00 
590.00 
600.00 
430.09 
420.W 
5ai .o0 
=o. 03 
480 :o0 
soc. O0 
420.00 
l2OC. O0 
12@@.00 
1200. co 
320. o3 

1230. o3 
6CO. CG 

1200. OC 
1100. cc 
eso. O0 
600.00 
105.00 
500.00 
950. so 
700.00 
950.00 
953. CO 
600.30 
535.00 
490.00 
750.00 
500.00 
590 .o0 

1000.00 
1OOO.60 
a0 . co 
1290.00 

490.00 
000. co 
660.00 
490. co 
8i9 .O0 
9co. O0 
6OO.OQ 
M7.00 

' 000.00 
090.00 
c?o.co 
íCC. CO 

2623 



sr-0 Río SIL 
SIEMPRE OUINTANERO 
SIERRA A K A R E S  
S I E T E  V Z i L A S  
SOLABA&=.Z.ISiA ANAYAX 
SOMIP.3 
TOKI ALAY 
TOKZ AfiGIA 
TXORI ER?ZKA 
?IRARTE 
233 1 A I N  
LRGAIN-SA? 
VRICEN LRlO 
LX3.E -TXIIiDOR.U 
VALLE E ACHONDO 
VALLE bZ ARMiI.4 
V T N T I S C X  
VERA CñU: SZÜLYDO 
VERSALLES PRIHEñO 
VTRSaLLES SEÚUNDO 
V I L A m d O  
V 1 5 L A P 3 t V C S  
'1IRCEN SE LA RCCA 
V-'>S5:: 5E ?ACi=OaS:A 

- -DONAS - E L S E  - ENSSNADA DE PORfU C H I Q U I  - 3 E : U  - E?-YXA DE SA"R0QLIE 

- FRAN?ZS - CALATOCA - G Z N I T A  DL CONDL3RiBON - C3XI.t - W I Z A L X  UGIA - COMISYZttlI - GRAN MARINELA - HZRMNOS ARIAS - I'ERMANOS nñNANDE2 PINO - ~ ~ A f J c S  ÜARCZA - 8 O R I Z O t E  CLARO 

- EUS:(AL aE.uIr? 

G 1 4  1813 
V I - S  6715 
CO-2 3541 
SS-1 2186 
B I - 4  126 
CO-2 2892 
B1-d 115 
E 1 4  168 
SS-3 1373 
SS-2 1626 
V I - 5  7108 
BI-2 2685 
ss-1 2322 
SS-1 2291 
BI-3 2796 
B I - 3  2717 
ss-1 1966 
55-1 2323 
SS-1 2295 
SS-1 2313 
V I - 5  8611 
G I - 4  1783 
ss-2 2324 
M-4 2935 

c3-2 3544 
BI-4 1L: 
VI-5 7842 
55-2 1770 
9i-4 1% 
Si& :13 
61-4 1 i 7  
C3-2 2e8i 
C I A  1753 

S T A  2516 
G i - 4  1078 
cI-4 167a 
Bi-2 2609 
C I - 4  19el 
V i - 5  8726 
G I - 4  1770 

E-1 1611 

BI-4 6 
SS-2 1866 
G I - 4  19Ca 
SS-1 2253 
EU-3 1217 
G I - 4  le74 
G I - 0  2C21 
G I - 4  2Q18 
B I - 4  167 
ss-1 2212 
B I A  56 
S T 4  2460 
V I - 5  8887 
ST-4 23ei 
SS-1 2327 

I z a x  
ETS¿ 
EFZN 
EGóN 
EGBR 
EEW 
EAGX 
EHGi4 
EGUO 
EDEC 
EEYO 
fGOC 
ECdZ 
EGOJ 
EEJG 
EFNC 
E 3 2 1  
Mx 
ECOD 
EC?9 
ELSQ 
E.35 
z ÚL": 
%E? 

167.00. 
299.00 
2 a . w  
233 18 
239.80 
198.W 
260.07 
310.07 
287.92 
187 . t 5  
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226.52 
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235.00 
242.75 
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219.00 
248.00 
109 00 
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203. O: 
236.89 
227.00 
15a.00 
103.42 
177.03 
174.60 
209.00 
262.00 
154.40 
245.00. 
lo8.W 
191.00 
194.00 
209.00 
194.00 
256 .O0 
164 .OO 
2r2.00. 
216.00 
486.00 
234.10 
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218.00 
213,601 
153.OC1 
239 .o01 
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~ . o o  

11oo:oo 
800.00 
900.00 
600.00 

1200.00 
12%. O0 
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1000.00 
1500.m 
1o00.00 
500.00 

1o00.00 
600.00 
570.00 

1180 00 

-coo . co 
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4%. ao 
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- SUKARI - T S R I N  - TOJhL - TOUR0 - TXANñA - VP.ANC?fW - UOCA?!d-Bf - VALLE DE FRACA - MRAcnUf 

- S t T i M S  

55-3 1250 
SS-1 2233 
ss-2 1816 
BI-4 12i  
81-2 25C9 
V I - 5  8579 
C I - 4  1950 
co-2 345; 
VI -5 72Q2 
FE-3 1855 
FE-2 2054 
FE-1 1850 
C I - 4  1084 
ST-2 1400 
SS-1 2226 

SS-1 1965 

FE-2 2806 
SS-1 2257 
SS-3 1287 
SS-1 2256 
SS-1 2271 
c3-2 374s 
G I - d  1796 
FE-2 2953 
VI-5 8716 
31-4 12 

co-2 3704 

BI-4 124 

G i 4  1838 
FE-2 2625 
BI-4 136 
SS-1 2323 
CI-A 1963 
55-1 22É5 
SS-1 225A 
r r - 2  2024 
5s-1 2319 
S i 4  2463 
F3-1 1848 
FE-2 2828 
E - 2  2850 
BI-d 131 
BI-2 2671 
ST-4 2433 
B I - 2  2593 
S T d  2511 
S i 4  2317 
SS-2 1653 
S T 4  2519 

B I - A  148 

-- 

SS-1 2325 

FE-? 2943 
FE-2  2817 
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E-1 lE73 
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3i-2 25E6 
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G I - 4  1 7 0  

LEUP 
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EFZC 
E f T D  
EEñX 
EGRX 
rrcw 
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rcsu 
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UQ.00 
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199,6 
162.00 

i 4 2 . e ~  

MS.00 
~ . o o  
700.00 
900.00 
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460.00 

1OOO.00 
510.00 
550.00 
8oo.CO 
753.00 
430.00 
700.00 
67S.00 
800.00 
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850.00 
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8CO . O0 
~00.00 
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m . 0 0  
850.00 
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ooo.00 
250. CD 
9OQ.00 
772.00 
6CO. o(! 

m.w, 
430.00 
700.m 
600.00 
800.00 
597.03 
6CC . CS 
8%. O0 
6oo.w 
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- VIAKTO SEGUNDO ST-4 2466 LGEO - VILLA DE SARGADELOS FE-2 2950 EGSV - VIRGEN AMADA SS-2 1659 EDMD - VIRGEN DE LA BAROLJERA S T 4  2392 E S E  - ZORIüNAK BI-2 2534 EfPR 

125.2: 500.03 
137.00 7w.w 
194.W 900.00 
135.00 ~ . O O  
251 .üG 680.00 



ANEXO X 

Lista prevista en el apartado 3 del artículo 158 



NOMBRE DEL BARCO 

1) ARRASTREROS ( 2 2 )  

ADARIU 
ANTONIO SAN PEDRO SkCVNDO 
ARRDSPE 
B I D E B I E T A  
CABO HIGUER 
CAPITAN JORGE 
C W Z  DC SAN M A R C i A t  
GOILXRI 
CURE AMETSA 
HERREEUL 
1 PP A RALDE 
IPARTZA 
LACA 
3 A R I A  CONSUELO 
NARRICA 
NUESTRA SERORA DE B I T A R T S  
NUEVO MACHICBACO 
PALMIRA 
QUINCE DE HAYO 
ROSA MADRE 
ULI 
VRNIETA 

2 )  PALANCREROS (11) 

- COSTA DE ORO 
-' FAVOhIO - .%NUEL ECHEVERRIA - HANUEL MARINO - MONTE UDALAITZ - NOCHE DE PAZ - NORTE SUR - PLAYA C!3DEIRA - PLAYA DE B E L A  - SEDAL - vxami DE LA FRANQUEEIRA 

VI-5 8337 
CO-6 2161 
SS-2 1398 
SS-2 1531 
SS-2 1668 
C I - 4  1608 
VI-5 8333 
G I - 4  1897 
SS-1 2198 
SS-2 1532 
B I - 4  64 
BI-4 63 
CS-2 1745 
SS-2 1454 
VI-5 8345 
ST-4 2252 
88-2 1769 
CO-2 3638 
CO-2 3603 
CI-4 1957 
SS-2 1397 
V I - 5  8261 

G I - 4  1933 
a - 1  2833 
EI-1 2657 
C I - 4  1998 
CS-2 1456 
EI-2 2422 
CO-2 3564 
G I - 3  2024 
FE-2 2832 
CO-2 3743 
SS-2 1673 

INDICATI!O 
& LLARADA 

EDOB 
PBWX 
Ecoc 
EAEO 
CDPG 
EDVD 
EDNY 
ECCB 
EABR 
UEW 
EPNT 
ZFNU 
CEO1 
EBW 
EDOR 
EDKT 
IEQH 
Elun 
CGPC 
#izIJ 
Eco1 
tDJE 

ECRJ 
EDSO 
EBWH 
EAFZ 
E)3Iw 
tEJI 
EELP 
E H I S  
EEoq 
LEEN 
EDEM 

TRB 

232.64 
188.00 
151.00 
253.18 
189.00 
178.00 
208.00 
268.40 
383.00 . 
253.18 
157.90 
157.90 
296.38 
155-64 
232.64 ' 

178.00 
192.00 
250 O0 
249 O0 
248.00 
151.00 
295.97 

159.35 
244.00 
153.10 
114.00 
222 23 
122.00 
229 53 
174.82 
1'19.00 
223 * 28 
185.50 

cv 

399.00 
1200.00 
360.00 
398.00 
400.00 
550.00 
390 O0 

1 000.00 
1200.00 
393.00 
350 O0 
350 - O0 
1200.00 
420.00 
396.00 
800.00 
450 O0 
1170.00 
1170.00 
1170.00 
360.00 
666 O 0  

565.00 
700.00 
400 O0 
430.00 
900.00 
330.00 
800.00 
600.00 
700 O0 
800.00 
450.00 



ANEXO X I  

Modalidades técnicas contempladas en el apartado 3 del articulo 163 

a) Un'régimen de comunicaciones de entrada y de salida en cada una de las 
divisiones CIEM contempladas en el apartado 1 del artículo 158, a s í  

como de los movimientos de los barcos en el interior de éstas, 
a las autoridades de control competentes para cada una de las zonas 
en cuestión; 

b) Un régimen de comunicación de las capturas a la Comisión por radio- 
telex a la entrada y a la salida de las zonas contempladas en el apar- 
tado 1 del artículo 158 y al menqs cada siete días para 10s barcos 

contemplados en el artículo 158 y los sardineros, palongreros y 

barcos que se dediquen a la pesca del boquerón, sin perjuicio de 
la aplicación de los Reglamentos (CEE) nQ 2057/82 y nQ 2807/83. 
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ANEXO XIII 

Lista previste en el artículo 17ú 



Part id .  ówl 
A r m o 1  
Aduonwro 
c a i n  

OY.01 

01.02 

Ol.O> Cruiticior y moluscoa ( i n e l u o  iwpiridoi 6. au capirizbn o conchi). frwscoi (VIYOI o r rnr toal ,  r r f r i q i r i o p r .  

conqwlrdoi, IWCOI, iihb o m r i l m e r i ;  crurticwoi a i n  pelar,  rimlwmwnti cociam en lpub: 

A .  Cruat iemi i  

111. Canqrrjm. iwin 6. nmr o dw río: 

i r  b )  10s Mi: 

- emtollai ( ñ ~ i i  i ~ i ~ d o ) .  f rwicr i  ( v i v r i !  

e. miuco. i  

1v. los br(.: 

b )  loa dinia: 
i. 2. lm Wii 

- A l r i j i i  i vmua g d l i n i ) ,  f r i i c i i  o r i f r i q 8 r i d . i  



ANEXO X I V  

Lista prevista en el articulo 176 



h r t i d m  dm1 

A r  v r m  1 
AA!unro 

Carin 

01.01 

03.02 

03.01 

D a m i n u c i 6 n  d i  1 m m  mrcmncimm 

Pmmcmdom frrn.cOm (vivom o irrnrtoa).  rmfrip.rmbom o c0ng.liboa: 

8 .  d. mr: 

1. mntmrom, domcmboxmdom o trocmmdoo: 

h )  Bmcmlmom ( i b a i s  morhui, Bormog.dum mmidm, t m d u m  Ogmc) 
1 .  frnncnm o rrfriqorrdom 

p )  Anchomm (Lngrmulim m~p.11 
1. frmmcmm o rmfrigmrmdmm 

t )  ckriuzmm (hr lucc ium m p p . ) :  

1. frcumm o rc f r igr rnaao  
2. c0ng.lmd.m 

. u)  8mcmlmdillmm (Micramimtium putmmmou o G . d r n  poutmmmou)i 

es w )  lo. dorJ.1 

- Chicñmrrom ílrmchurum trmcnurum), frmmcom o rafrig.rmdm 

11. T i l m t m m  

mx m )  frmmcom o rmfrrgmrmdomr - dm bmcmlmom (Gadum norhum. Bormgmdum irnidi. tmdum OpiC) 

b)  eonqelmbom: 
9 .  da mriuzm (ñorluecium mpp.) 

Pmmcmdom mmcom, m m l m d o m  o mn mmlmnrm; Mmcmdom mhrirYdom, inclumo cocrdom m t o s  o Ourmntm m l  mhummdo: 

A. mmenm, mmlmdoo n m ~ n l n w r a :  

1. mntmrom. d.mcmbmrmdom o m tm?omi 

mx C )  Bmcmimom ( t m u  arhri.. Borooqaaum m u d a .  G m 6 m  Oqmc): 

- a in  mwmr, milmdom o mn ulmwri 

A.  Crumtleeom: 
1 1 1 .  Cmnqrr~on, momn 6r mmr n dm rloi , 

r i  1 8 )  lo. di: 

- Cmntoiimi mquinmdo), frrucsm (V IVDM) 

8 .  Roluocm: 
1V. lom d n n ( m :  

b )  Inm r r i l l m i  

mx 2 .  lom d m b i  - A l r j m m  !ümnum qmll r ru) ,  frmmcmm o rmfriqmrmdmm 



ANEXO xv 

Lista prevista en el apartado 3 del articulo 177 
del Acta de adhesión 
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ANEXO X V I  

Lista prev is ta  en el apartado S del articulo 177 
del Acta de adhesión 
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s r t i d s  del 
A r  8nce 1 
Aduanero 
C d n  

-- 
ex 58.01 

58. o2 

84.41 

hsigisciixi 6 lis mrcsncisr 

Aifombr8s y t8QlCeS de punto 8nudsdo O enrolledo, 

y tOQiCeS te j i dos  8 nino 

in- 
cluso conieccionidis, con eaclusi6n de h e  8Ifonbrss 

Otras i l f a n b r s s  y tapicas, inc luso confeccionados; 
t e j i dos  Il8ni.dos "kelim", "soumik", "k8r8,unie" y rni- 

A. A l fonbrrs  y t r p i c r a  

1090SI i f K l U 1 0  C O f l f ~ C C l O n 8 d o S :  

MbqUln88 de coser ( t e j i dos ,  CUCIOS, CilZ8dOt O t C . ) ,  
i X h ~ i d o 8  los muobles Q8ri n*qUiniS d. COSsi ;  89Uj8i 
Q8rS ü S t 8 S  dqUln8S: 

A. niquin88 de coser, inc lu idos los muebles pera mi- 
quinss de coser: 
1. Miquinas 6 C O S I I  qU8 h0g.n S O l u r i . n t 0  QiSQUnt8. 

cuyo CibeZel pea0 c m  miximo 16 k9. s i n  motor 
6 17 k9. con motor, csbereles de miquinss d i  co- 
ser que hsqm 80luri.nte pespunte y que pesen co- 
mo niximo 16 k9. s i n  motor o 1 7  k9. con motor: 

s) niquinii de coser de vslor u n i t a r i o  (exc lu i -  
dos 10s C t I i S i S ,  II).08S O Mebl.0) S U Q O r i O r  8 
65 L N 8  

b )  lis dnns 

nt ingentsr  glob8le~ 
r m  loa ~ i i s e i  r iOh 
e ne rplicn el re -  
8 n n t o  tCCE) 

288/82 

21 tonel idss 1 

522 unidedes 10 unididss 



Par t i da  da1 
Arancol 
Aduinaro 
C&n 

m 8. Tractores i g r i c o l i a  (con exclusión de l o s  M t o c u l -  ' 13 unidades I i torea) y t ractoros fbreatoiea, de ruedas: : - de c i l i nd rada  i n f e r i o r  o i g u a l  a 4.000 cm' i 

85.15 

r i l8  unidadea 

I 
l 
1 

87.01 

L 

DoaignaciÓn de lis mercancías 

Aparato8 t r inanisorea y receptores d i  r i d i o t o l i f o n i i  
y r a d i o t e l i p r i f i a ;  aparitoa emisores y raceptorer 
de rad iod i fus ión  y de t e l e v i s i ó n  ( i nc lu idos  108 ro- 
cep to r i s  canbinadoi con un aparato de r o g i a t r o  o de 
reproducción do1 sonido) y aparatos t w v i r t a a  de te -  
lov is ión;  apar i toa de radioguia, r i d i o d e t e c c i h ,  ri- 
diosondeo y radiotolamindo: 

A. Ap i r i t oa  transmisores y r e c i p t o r i a  do r i d i o t e l i f o -  
n i i  y r i d i o t e l e g r a f l a ;  aparatos misoroa y rocop- 
t o r o i  do r i d i o d i f u i i ó n  y t o l e v i s i ó n  ( i nc lu idos  i o i  
r i c i p t o r o a  combinados con un aparato d i  r r q i a t r o  
o de reproducción de l  Sonido) y i p u r i t o a  tan i v ia -  
t i a  de t e l a v i s i ó n  

111. Aparatos receptores. inc luso combinados con 
un aparato do r e g i s t r o  o de roproducc ib i  d e l  
ronido: 

b )  loa d a i s :  

ex 2. no expresados: 

- de T V  en color con l a  diagonal 
do 1. pan ta l l a  do: -- 92 cm o menor -- mis da 92 cm y hasta 52 cm i n -  

-- N a  do 52  cm 
c l u a i v r  

Continqcntes g l o a r l e i  
para lon poiaea a lo i  
que se a p l i r a  01 ro- 
qlomento (CLL) 
n@ 288/82 I ( 1986 1 

l 

Tractores, inc lu idos los t r ac to res  torno: 

Contingontaa g lobr laa 
para loa pairoo cmi 
comercio dü CsLada 
mncionrdoa en al ra- 
q!iimnto nV 3920/8! 

( 1986 ) 

J unidades 



b )  Lists da los continp.ntas ds basa prrs loa productos somatidos a rostriccioncs cuantitstivss r 1s imortsción en 
Cs v h n  frsnta s p s h s  con commrcio ds Estsdo hssta a1 11 ds diciorbra de 1991. 

srtids k l  
Arsnc.1 

Adumro 
CaVi 

M . O 1  

J6.02 

x M.O4 

36. OS 

16.06 

19.02 

hsipnsción d. las wrc~ncias  

Pólvoras 6. proymccíón 

Explosivos prapsrsbos 

hchss;  cordonas dotonsntas; cebos y cipsulss fuiminrntes; inflriiudorss; 
drtonrdorasi 

- con axclusih do datwdoras slictricos 

Artículoa da pirotacnia (fueqos srtificislas, potsrdos, csbos parsfina- 
dos, c w t a s  qranifqor y similarma) 

Csriiisr y fósforoa 

Productos da poiimsrirscih y copoiimrirscih (poiiatiiano, poiitatrs- 
hslostilanos, poliisobutilano. polisatirano, cloruro ds polivinilo, aca- 
tsto ds polivinilo, cloroscatsto da polivinilo y damis darivsdos polivi- 
nilicos, derivados poiiacrílicos y polinwtocrilicas, resinsi da cumsro- 
nrindeno, stc.)i 

C. los  d d s i  ) 

) 
) 

) 

1. Poliatilano: 
ax b )  sn otrsa fotlss: - hspordicios y restos da nsnufsctursr 

sx 11. Politatrahalootil.nosi 
- Daspordicios y rastos ds nunufscturs~ 

ex 111. Polisulfohalmtilmos: 
- Oaspordicioa y restos da msnufscturss 

ex IW. Polipropileno: 
- Oas~rdicios y restos da manufacturar 

ex V .  Poliisobutihno: 
- Daspsrdicios y restos ds msnufacturrs 

Contínqmtas globalss 
para loa paísas con 
c w r c i o  de Eatsdo 
MnCionrdOS an 01 
reglsnrnto (CEE) 

no J82O/BJ 
(19~6) 

8 tonaladas 

150 tonaladas 

I tonaladss 

169 tonsisdss 

10 millonas 6. unidsaas 
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Psrtidr del 
Arsncel 
Adusnro 

COlnúfl 

91.02 

91.07 

üesiqisción ds lss mrcrnciss 

VI. Polisstireno y SUS copolímrosx ) 
1 
) 
) 
) 

) 

) 
1 

1 

ex b )  sn otrss f o r k :  
- Desperdicios y restos de nunufscturss 

VII. Cloruro de polivinilo: 
ex b )  en otrsa formss: 

- Desperdicios y restos de mrnufscturss 
ex VIII. Cloruto de polivinilidmo, copolhror ds cloruro de 

vinilideno y de cloruro de vinilo: 
- Oesperdicios y restos de msnufscturrs 

1 
) 
) 

) 
1 
1 

) 
) 

ex I X .  Acetsto ds polivinilo: 

- üesperdicios y rsstos d. nuiufscturss 
ex X.  Copolíiiwros ds cloruro de vinilo y scetato de vinilo: 

- üespsrdicios y restos ds msnufscturas 
ex XI. Alcoholss, scetslss y itsrem polivinilicos: 

- Desperdicios y restos de msnufscturss 
ex XII. Poiimros scrilicos, polimaros metecriiicos, copoiímsros 

scrilomstscrílicosi ) 

- Desperdicios y restos ds msnufscturss ) 
1 

) 
) 

ex X I 1 1 .  Resines ds cumsrons, rssinss de indeno y resinss de 
cwnrrons-inb.no : 
- Desperdicios y restos da runufrctursr 

Revalverss y pistolas 

Proyectiles y municiones, incluidss lis minsr; partes y piszss 
swltss, incluidsi lss postas, perdiqones y tacos psrs csrtuchos 

Continqsntss qlobsles 
psrs los psísss con 
cmercio de Estsdo 
nmcionadm en el 
rsqlsmsnto (CEE) 

n0 3420IüJ 
( 1986) 

25 tonelsdss 

160 unidades 

26 tonelsdss 
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ANEXO XVII 

Lista prevista en el artículo 178 
del Acta de adhesión 



28.10 

28.16 

29.01 

29.02 

29.04 

11 .o2 

s1. os 

19.02 

19.07 

51.04 

55.06 

55.09 

S6.05 

56.07 

58.01 

58.02 

Anhidrido y icidor f m f 6 r i c o r  (moto-, or to-  y p i r p )  

A i i a i i r o  licuado o n oolución 

Hidrocrrburm 

ümrivrdor hi1op.nidor d. loa hidrocarburo0 

Alcoholrr u i c l i c o a  y ruo dor ivrdor  hr lognudor ,  oulfonrdor, n i t r r d o r  y n i t r o r d o o  

Abono. aimrrln o quinicor nitrop.rudor 

Otmo .bon>r; p r o Q r t o 0  da rrtr Capítulo qur rm p r r r m t m  m t r b l r t r i ,  p r r t i l l i r  y d r J 0  f o m r  
mó1op.r o .n a v W m  do un p..o bru to  d x h o  do 10 kg 

Productos do p o l í m r i r r i h  y c o p o i i n r  i r r  ih ( poi irti lrno, p o i  i tr trohr l w t i l r n o r  , pol i iaobut  i 1.- 
M, p o l i r a t i r m o ,  c lo ru ro  do p o l i v i n i l o ,  r n t r t o  do p o l i v i n i l o ,  c lo rooc r t r t o  do p o l i v i n i l o  y dr- 
d o  dor iv idor  polivinilicor, dotivado. p o l i r c r í l i c m  y po l ímmtrcr l l icor .  r r a i n r a  d r  cunor~r- in-  
dmo, rtc.) 

t lonufocturm do 1.. utrrirr d. l a r  par t i do r  19.01 r 19.06, i nc luo i v r  

Trjidor do fibra. t r x t i l r r  r i n t ó t i c i r  y r r t i f i c i r l r c o n t i n u r r  ( i nc lu ido r  lo0 t r j i d o r  da m f i l r -  
monto. o d. t i r a r  do 1.0 par t i do r  51.01 6 51.02) 

Hilodoo do al@ rondiciorudoa p r r a  1. v n t r  a1 por y o r  

Hi l idoo d. f i b r a s  t r x t i l r r  i i n t ó t x r r  y r r t i f i c b h  diocontiruma (o  do doopmrdicioa do f ibrrm t r x -  
tiln r i n t i t i c u  o a r t i f i c i a l d .  r i n  c d i c i o r u r  poro 1. venta r1 por mmor 

Trjidoo da f i b r i r  t r x t i l n  r i n t ó t i c r r  y r r t i f idr l i  d iomnt i rumr 

A l l a b r a r  y t i p i c o r  do p m t o  unid.& o mro i i ado ,  inc iuro conr.cciaiudai 



58.01 

60.01 

60.02 

60.03 

60.01 

60. OS 

61.01 

61.02 

61.03 

62.01 

62.02 

69.08 

69.11 

71.36 

82.10 

8ú.15 

.81. 20 

Tarciopoloa. felpaa, tejido* rizrdoa y tajidoS d8 chanilla o falpilla. con excluaibn de loa arti- 
cuioa da lar partida. 55.08 y 58.05 

Talaa de punto no aliatico y ain cauchutar, an plaza 

Cuantea y mimilarea da punto no elhtico y r i n  cauchutar 

iiedira, aacarpinea, calcatinaa, aa1uamediaa y articuioa aniiopoa da punto M alístico y ain cauchu- 
tar 

Prandii interioraa da punto no olirtico y ain cauchutar 

Prandaa extarioraa, accoaorioa de vaatir y otro. artículoa da punto no elirtico y ain cauchutar 

Prenda. erterioraa para h a b r a a  y n i h a  

Prendar artarioraa para nujarea, n i b 8  y primara infancia 

Prendar intarioraa, incluido8 loa cualloa. pacharaa y pdos. prrs hombrca y nifiOa 

iientaa 

Ropa de cma,  da rema, da tocador o da cocina; cortinea, viaiiior y otro. artícuioa dR moblaje 

La8 d d s  baldomar. adoquines y loama para pauimcntac~dn o r~vistimianto 

Vajillaa y artlculoa de uao d d a t i c o  o de tocador, de porcoiana 

Eatufaa. caloríferor, cocinar (incluidos 108 qua aa puadan UtiliZir acceaoriamente para la  ca- . 
Iafacción cantral), hornilloa. calderaa con hoqar, caliantaplatoa y aparatos aimilaraa no elic- 
tricor, da loa tapoa utilizadoa para uaoa donirticoa, a r i  c m  aua partea y piazsa aucltaa. de 
fundición, hiarro o acero 

Cucharas, cucharmoa, tanOdOre8. pilar de tarta, cuchillos aapacialaa para paacado o n.ntaguilla, 
piazaa para azúcar y artículoa aimilarea 
8. Lo8 d d a  

Hatarial. niquinar y aparatoa par8 la producción da frío. con equipo alictrlco o de otraa clamar 

Aparatoa e inatr-toa para paaar, incluidir Ira biacuiar y balanraa prra comprobación de piazar 
fabricadaa, con ercluaión de h a  belanzar S 8 n a i b h  a un paao ipual o infarior a 5 cq.; pmaaa pa- 
ra toda clama da baiMraa 



80. 00 

80.01 

W.52 

81i.53 

80.55 

05.12 

05.10 

85.:s 

85.17 

0s. 20 

85.21 

R7.0i 

89.01 

89.02 

n iqu ina r  iu tomi t ícam p i r a  t ra tamien to  de l a  información y sus unidedes; l ec to res  mapnit icos u op- 
t i c o r ,  m iqu ina i  para r e g i s t r o  d8 iniormrciones sobre soporte en forma COdif iCid8 y miqu in ia  P8r8 tra- 
t r r t a m i e n t o  da e8t.8 i ñ f O r ~ 8 C l M ü 8 ,  lW e8peClfiC8d88 n i  comprendid88 üll Otra8 P8rtld.8 

Ap i r i tO8  t r r n s n i i o r s r  y receptores  de r a d i o t e l e f o n í a  y r 8 d i o t e l e q r i f í 8 ;  s p r r i t o a  emisores y re- 
ceptores de r8d iod i fu816n y t e l e v ~ i i ó n  ( i n c l u i d o s  l o s  receptorea CombinidOS con un aparato de 

4 8 ,  r8d iOd8teCCih ,  r8diosond80 y r i d i o t s l w n d o  
req i8 t rO  O d8 reproduccion d e l  sonido) y 8p8r i tO8 tOmaVi8t8a de t8 lev iS iÓn;  apir8tOS de r8diO- 

l r i c t o r r r ,  i n c l u i d o s  108 t r a c t o r e s  to rno  
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90.17 

90.28 

90.29 

92.11 

I n a t r w n t o a  y r p r r r t o a  da rmdicinr, c l ruqía,  odontoioqlr y vater inar ia .  mclu idos los i p r ra tos  
r l t c t r d d i c o r  y loa dr  o f t i l m l o q l r  

I n r t rumntoa  y i p a r i t o r  r l i c t r i c o r  o t l r c t r i n i c o a  de madidr, v a r i f i c r c i i n ,  cont ro l ,  r r p u l i c i b n  
o r n h l i a i r  

Partaa, p i r r r a  r u r l t r a  y rccrsorioa r r conoc íb l r r  c m  r x c i u r i v i  o pr inc ipa inunta concabrdoa para 
l o r i n r t r w n t o r  o aprrator dr  l a r  p i r t h d r a  90.21, 90.21, 90.26, 90.27 y 90.28, aurcapt íb i r r  da 
mar u t i l i z r d o a  rn uno solo o an var ios dr i o r  a n a t r w n t o r  o i p r r l t O #  da mate qrupo de p r r t i daa  

locrdircoa, r p r r r t o a  para d i c t a r  y d m h  apar r to i  prra a1 r r q i a t r o  o i r  raproducción da1 sonido, 
i nc lu ida r  h a  p l a t i n a r  d. tocadimeos, loa q i r i c i n t i r  y pirrhiloa, con lec to r  d r  ronido o a i n  e l ;  
aparato. prrr  01 raq ia t ro  o 1. rtprokiccibn da i U q i n r r  y da sonido rn t a l r v i r i ó n :  

8. Ap8rrtOa p r r i  ti r a q i r t r o  o la reproducción da inigwMa y da 8onido an t a l a v i r i ó n  
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L N C X ~  A J i i i  
L I S T A  P R E V I S T A  EN EL A R T I C V L O  200 DEL ACTA DE AOMSION 

Denominacibn de lar mrcrnchs 

f lanufacturea de l e a  nu te r iaa  da 1.1 p 8 r t i d i S  Y9.01 a 19.06, i n C l U ~ i v e i  

eu 0. L I S  d d 8 :  

- Par tes  y p iezas  sue l tas ,  dest inadas J l a  f a b r i c r c i o n  de lar d q u i n i i  
de l a  p a r t i d a  06.5Y 

L i s  demis manufacturar de caucho vulcanizado a i n  endurecer: 

ex 8. Las d d s :  

- Partea y pieza. euel tas,  dest inadas a l a  feb r i cac ibn  de l a r  miquinas 
de l a  p a r t i d a  86.5)  

flsdera simplemente i r e r r a d e  an i e n t i d o  l o n q i t u d i n a l .  cor tada en ho jas  o den- 
enro l lada,  de mis de 5 m d e  arpeeor: 

8. M a d w a  de coníferas de l o n g i t u d  i q u e l  o inferior s 125 cm. y da aapeeor in- 
ferior s 12.5 m. 

Cebles pera d i scon t inuo1  de f i b r a s  t e x t i l e s  SintÓt iCaa y a r t i f i c i a l e s :  

0. De f i b r a s  t e x t i l e s  a r t i f i c i a l e s  

Loa demás productos r e f r a c t s r i o a  ( r e t o r t a s .  c r i so les .  nu f ias ,  p ipe tas .  taponea, 
soportes. copelas. tubos, toberss,  cub ie r tas .  v a r i l l a s ,  e tc . ) :  

cu A .  A hiisc di, g r n f i t o ,  di? plocnhnqina o tlr o t r o s  dr r i vndnu d r l  rnrtioiin: 

- de c r rbu ro  de s i l i c i o  o de compuestoa de circonio, para Ir c o c c i b  de 
productos de cerámics 

eu C .  Los den8i: 

- de c o r i n d h  a r t i f i c i a l  o da compuertos de c i r con io ,  para l a  coccl6n 
de productos de CerMics 

f u n d i c i o n  en b r u t o  ( i n c l u i d a  1s f und ic ibn  especular) ,  en l i nqo tes ,  tocho i ,  
ga l i psqo r  o malas ( C E C A )  

Hierro y acero en desbastes cusdredoa o rec tanqu lares  C'bloomr") y p s l s n q u l l l s ;  
desmates  pianos t 'r laba") y i l a n t o n ;  p i e z w  de h i e r r o  y de acero s imp imente  
desbooladbs por forJe o por b n t i d o  (denboateo dc f0rJa):  

A .  Desb is te r  Cuadrados o rec tangu lares  (palancón) y p s l s n q u l l i a :  

ex 1. laminados ( C E C A ) :  

- Pa lanqu i l l ae  

Oeabs i t r r  en rollo para chapar t'coils"), de h i e r r o  o acero ( C E C A )  

Chapa. de h i e r r o  o de acero, laminadas en c a l i e n t e  o rn frío: 
A .  Chapea l lanudas "magnet icea"~ 

E X  1 .  que oreaenten, c u a l q u i i r a  que nea su espesor, una pdrd ida  en va t ios  
i n f e r i o r  o i q u s l  a 0.75 v a t i o s  por k i l o  (CECA):  

- s i m p l m n t e  laminedas en ca l i en te ,  de un espesor superior a J m. 
e= 1 1 .  l a s  d . m i s  ( C E C A ) :  

- simplemente laminadas en ca l i en te ,  de un espesor super io r  a 3 m. 
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Partid. drl 
Ar-1 

Aduunro 
C& 

7Y.15 

71.12 

ax 71.15 

76.01 

81 .o9 

haninación da ira wrcancíaa 

8. La8 d e d a  chapar: 
1. ainplmnta laminadas an calianta, da un aapaaor: 

ax a )  da 2 a. o di (CECA): 
- da un mapamor auporior a 3 m. 

ex 111. ainplmmnta luatradia, pulldaa o abrillantadaa (CECA): 

- iuirudaa an calianta, da un aapeaor auporior a Y un. 

V. conformadas o trabajadai da otro  nodo: 

a )  ainpl.nwnta rocortadaa on forma diatinta da la cuadrada o 
rwctuqular : 
ox 2. Ira d a d a  (CECAIr 

- i.nirudaa M calianta, da un rapamor auparior a S m. 

Aceroa alradoa y acero fina al carbono, M laa forma indicadar rn h a  part1d.a 
73.06 a 73.14, inclualvo: 

A .  Acaro fino a1 carbono: 

V .  barraa (incluido al al.nbr6n y h a  barrar h w a r  para ir parforación 
da minaa) y p.rCilar: 
b) ainglaubanta obtenidos M calianta por iminacib o extruaim: 

1. Alabrón (CECA) 

ox VIII .  alambraa dosnidos o rmuartidom,con axclurim da loa a l d r a a  aialadoa 
utilrzdoa CQO eonductocaa alictrscosi 

. - doanudoa, daatinadoa a la f a b r i c r c i h  da cablea de acero 

- galvMlzadoaI deatinadoa a l a  fabricacibn de cablaa da acaro 

8. Acoroa aIaadoa: 
ex VIII .  aluibroa daanudoa o rmvaatidoa, con mxcluai6n da loa alnibr.8 aialadoa 

utilizadoa como conductormi al~ctricoa: 

- 1MXidablea. daatinadoa a la fabricacim da crblai da acaro 

Parnoa y tuarcaa (filataadoa o no), tlrafondoa, tornillos, ariwllaa y qurhor cm 
paro de ronca, rruchoa, paradorar, c lavlpa ,  chauatra y artlculoa anilopoa da par- 
narh y da tornlllarh, da fundición, h i a r r o  o acaro: arandelaa (incluidas lar aran. 
dolar abiartaa y h a  da praaih), de hiarro o acaro: 

ax 8. Fileteidaa: 
- lornilioa y arrndalaa, dOatiMdoi a fabricación da lar &quinar dr la 
partida 84.5Y 

Hwllam y hoja# para mualloa, da hiarro o da acaro: 

- Knllor, daatiMdor a la fabricación da lar miquinar do l a  partida 84.51 

Aluminio an bruto; daapardicior y daa.fhoa, da aluminio: 
A. En bruto 

Otroa ntalaa comunas an bruto o ~uf ic tur rdos;"cr r i iwta"en  briiio o manufacturadoa: 

K. Tiioniu: 

ax 11. manufacturado: 
- Tubo. 

brochoa 



P a r t i d .  da1 
Arancel 
A-ro 

C M  

W.06 

80.17 

81.37 

Dwnrnscih da l a r  nrcnc iu  

i io tor ra d. r r p l o r i ó n  o de c d u r t i h  intrrnr, d. (rbolo: 
C. Otroa notorea: 

1. motorea de r x p l o i i ó n  (d. ancrndido por charpa), con c i l indrada:  

b)  auperior a 250 cm’: 
1. que aa daa t imn  a l a  i ndua t r i a  de l  nontaja: 

da motocultores da l a  rubpar t idr  87.01 A, 

da vehículos r u t o M v i l e n  para cl t r r n r p o r t r  da prrronnr, i nc lu ro  l oa  

da vehicuioa a u t d v i l e a  para el transporta de mercancíao, con motor 
de c i l i nd rada  i n f e r i o r  a 2.800 ea’, 
da vmhlculoa auto ldv i laa para uam eepecialra, da l a  pa r t i da  87.03 ( a )  

vahlculoa mixtOi, que t D q U l  IYnOa d. 15 arlWltO8, 

2.  108 d d . 1  

bb) M aapreaaáoa 

11. motora# da conibuatión in terna ( de encendido por capraaión) :  

a )  motorea da propulsión para mnbarcacionea ( a )  

b )  l oa  -a: 
1. que se daatinen a i r  i ndus t r i a  da1 u n t a p :  

da motocultoras da l a  aubpi r t ida 87.01 A, 

da vehículos a u t d v i l e a  parn a1 transporte de pormonaa. inc lu ido8 loa 
vehiculor mixto., que tanrpn mnoa de 15 ariantoa, 

da vahiculor a u t d v i l a a  para a l  transporta da rwrcancíaa, con motor 
da c i l i nd rada  i n f e r i o r  a 2.500 m’, 

d. vehiCulO8 autdvi1.s para ua08 aapaclAla8 d. 1. pa r t i da  87.03 ( a )  

2. no sxprsmdoa 

Aparatoa y diapoait ivoa. aunque se c a l i r n t a n  e lbc t r l camnte ,  para e l  t r a t w l n t o  
da material por n rd io  da OperaciOnea que impliquen un canbao da temparaturl, t a l a r  
c m  : calentado, cocción , t o a  tado, dewti l ac ión  , rec t i f ícac ión , estar i l i z a c i ó n  , 
piatarización, aecado, evaporacim, vaporización, condensación, enfriamiento, atc.,  
CM rac lua ion d i  loa aparatoa de USO d d a t i c o ;  calentadoran para a9ua ( inc luao loa 
caliantabañoa) qua no saan alictricoa: 
F. Loa d d a :  

e x  1. Calentadores da a9ua y cal iontibañoa, q w  no aran a l i c t r i c o a :  

- Partas  y pi.2.S SU.lt88 para calentadorar d. 89Ue d. C l r C u h C l Ó n  O da 
rcwlac ión,  para uao d w r t i c o  

Talarma y niquinas para te ja r ,  para hacer g i n r o a  da punto, tules. encepa, borda- 
dos, panaunoría y malla (rad); oparetoa y móquinas preperatorioa para t a j a r  o hacal 
p(mros da punto, etc. (urdidorar. ancoiadorea, r t c . ) i  

ex 8. Talarea y dqu inaa  para pinaroa d. punto: 

- c i reu larea 



Partida del 

Aduanero 
~ranc.1 

Conui 

81.40 

8ri.55 

85.01 

85.01 

D.nominaci6n da 1.n rwrcanciai 

niquinar y aparatoa para a1 lavado, limpiaza, nocado, blanqueo, tdido, aprea- 
to y acabado de hilado., tejidos y manufacturar taxtilea (incluidor loa apara- 
toa para lavar la ropa, planchar y pranrar lar coofeccionea, enrollar, pl~pir, 
cortar o dantar loa trjidor); miquinar para ravertinianto da tejidos y d e d a  
soportes para l a  fabricacih de lin6l.o y otras cubiertar de rualo; dquinaa 
para e 1  rrtampado de hilado., tejidor, fieltro, Cuero, papel de decorar habita- 
c ímer ,  papa1 da nmbahja y iidieoa (incluidoi las planchar y cilindro8 gra- 
badoa para matar dquinaa) : 
0. Miquinir y rparatoa para lavar Ir ropa, de una capacidad witaria enpreridi 

en paro da ropa aeca, que no exceda de 6 kg; eacurrldoram (diStint8r da 1.8 
centrífugas) para uao no dodatico: 
cx 1 .  de fiincinnnmiento elictricor 

- parton y piarir rurltar da miquinar y aparatos pira lavar l a  ropa 

- partea y piezar iueitaa de miquinar y rparatoa para levar l a  ropa 
rn 11. loa dada:  

Piezar rualtar y acc~aorioa (dirtintoa do loa rstucher, fundar y rnhlogoa) re- 
cmociblaa como rxcluriva o principalnnntr dartinadoa a lar niquinaa y apara- 
toa da l a r  partida. 81.51 a 01.51, ambaa incluaiua1 
ex C. La. drda: 

- pirzar suelta. y acceroribr (distintos da loa ertuches, fundas y anilo- 
90.1 reconociblea como excluaiva o principaimnta deatinador a lar mi- 
quinar y aprratoa de l a  partida 86.53 (miquinar autdticar da trata- 
miento da Ir  informaciin, etc.) 

Miquinas gancradorm; mtorrr; convrrtidorei rotativor o artiticor (rectifica- 
doros. etc. 1; tran~formadorrr; bobina. de reactrncii y de autoinducci6n: 
0. L a r  d m i a  miquinar y aparatm: 

1. mnquinas qeneradoras, motorea (incliiso con reductor, varcndor o multi- 
plicidor de velocidad); convertidores rotativos: 
ex b) loa d d r :  

- Hotorra rlectricor monofíricor. drstinidor a ir fabriC8Ci6n de 
lar miquinar dr la partida 84.53 

ex 11. transformadorea y convertidorri artiticor (rectificadorea. a t c .  ); bobi- 
nar de reactancia y de autoinducción: 
- Trrnafornadorrs y bobina. de reactancia, destinados a l a  fabricrci6n 
da lar miquinar do l a  partida 84.51 

ex C. Parte. y pieiaa iueltan: 
- para bobinar 6. rractancia. daatinadaa a l a  íabricaciin dr la8 niqui- 
nas da l a  partida 80.55. 

Acunuladorea electricoa: . 
ex A. dertlnadoa a lar aaronavem civilra: 

'reparadoras da a i m n t o r  
- partea y pirrar sualtia que no aran de metal y de vidrio, exmpto loa 
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Partida dsl 
Arancal 
Aduuiaro 
CaUn 

85.14 

~ 5 . 1 ~  

95.19 

85.21 

D m a n i n a c i h  da las mercancías 

8. Las d h s :  
111. partes y piezas aualtaa: 

ex b) no expreradaa: 
- Partes y piezas sueltas que no sean de metal y de vidrio, 

excepto loa aaparadorer de elementos 

Micrófonos y sus soportes, altavocar y amplificadorea eléctricos de baja frecum- 
cia: 
ex 8. Los demis: 

- altavoces y sus partes y piezar eusltia 
Condenaadores eléctricos f i j o s ,  variabler o ajuatablea: 
ex A. Condenardorea f i jor ,  dirtintoa de los electroliticoa: 

- de un peso unitario no auparior a 500 Kq.  

CK a. LOS &mis: 

- Condensadores eléctricos fijos, de un peso unikario no ruperior a 500 Kg. 

Aparator y material para corte, reccionamiento, protección, empalme o conexión de 
circuitos slictricos (interruptores, conmutsdorra, relkr, cortacircuitoa, para- 
rrayos, amortiguadores de onda, t w a  de corrlenta. portsiimparsa, CSJW da m- 
palme, etc.); resiatenc~aa no calsntadorar, potenciómetroa y ~eoatatoi; circuitos 
imprcroa; cuadros oe mando o de diatribucibn: 
e x  A. Qsratoa para corte y reccionamiento; aparatos para la protección, empalme 

o conexión de circuitos elictricor: 
- Interruptores no automiticoa, disyuntoras, rsléa, corta-circuitoi, t m s  

de corriente y bornea deatlnsdos a la fabrlcación de lar miquinas da la 
partida M.51 

e x  8. Resirtenciar no calent'adoras, potenciómetror y reórtatos: 
- Resirtsnciar, con exclusión da las utilizadas para calentar, que no sean 

de carimica o de vidrio 

C. Circuitos impresos 

Lámparas, tubos y válvulas electrónicos (de citodo caliente, de catodo frío o de 
fotocitodo, distintos de los da la partida 85.20>,  tales como lamparsr. tubos y 
vilvular da vacío, ds vapor o ds par (incluidos loa tubos rectificadores da vapor 
de mercurio). tubor catódicoa, tubos y vilvulas para aparatos tomavistas da teis- 
visión, etc. ; cólular fotoaltctricas; cristalas piezoeléctricoa montados; dio- 
doa, tranaistorar y dispositivos semiconductorea similares; diodos emisores de 
luz; microestructuras electrónicas: 

A. Linparar, tubob y vilvular: 

8. Cilulas fotoeléctricas, incluidos loa fototranaiatorsa 
C. Criatalss piezoelictricoa montados 
D. Oiodoa, trinrirtorea y dispositivos remiconductores similarer; diodos emi- 

111. lubor catódicoa para recaptorea da teievirim 

sores de l w ;  mirrorstructuras electrónicas 
e x  E .  Partes y piezar rusltas: 

- Partes y piezas aualtaa de las mercancías de lar partidas 85.21 8, 
85.21 c y 85.21 o 

I Darechos 

_ i  
I 
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Partida del 
Armcal 

Adumoro 
C O U h  

85.2J 

85.24 

90.01 

90.07 

ex 91.05 

D a n o n i n i c i 6 n  d r  l a r  i r r c a n c i a a  

H i l e s ,  t renzar ,  cablai (incluidos loa cablaa coaxialra) ,  p la t inar ,  barrar  y iiii- 
laras, aialodoa para l a  a lactr ic idad (incluao laqwadoa u oridadoa u d d i c m n t a ) ,  
provirtoa o no da piaraa da cwxi6nr 
ax a. Loa dm&r 

- niloa, deatinodoa a l a  fabricación da h a  dqui rua  da l a  part ida 84.55 

Pirzr r  y objetor  de cirbh o da p r r f i t o ,  con v t a l  o r i n  61, para uaoa alóctr icoa 
o -ol.ctroticnicoa, t a l a r  como erobi i iaa  para niquinar r l k t r i c a a ,  carbonor para 
l h a r a a ,  para p i l a r  o para micr6forma, alrctrodoa para kornoa, para aprrr toa da 
aolbdura o p u a  inr ta lac ioma dd a l a c t r 6 l i a i r ,  atc.: 
.X c. L a  d d a :  

- E l r t m d o r  d. c a r b h  para horma 

Lmtaa,  p r i m a .  rspmjoa y W a  a l i r n t o a  da 6pt ica  de ciulquiar u t a r i i ,  a in  
montar, cun rxcluui6n da lou m i r u i n  articuloa da vidr io  t i 0  Lribujodw &Aicn*inlc.; 
u t a r i a a  polarizantaa M hoja. o M placaai 
A. L a n t n ,  p r i m a r ,  rapojor y d d a  8 l a m t o a  da bptica 

Aparato. fotogróficoa; aparatoa y dirpoaitivoa, incluidas ir8 líirparaa y tuboa, 
para l a  produei6n da luz ralhpago on fotografía, con rxcluaión da lu l b p a r i a  
y tuboa da daicarpi 4. l a  part ida 85.20: 
*Y A. Aparatos fotogrificoa: 

- Carta. y piaras  a u l t u  

de luz ralYpa90 an fotografiar 
1. Lbroirar, t a a ,  cubos-rolirpago y articuioi mimiarma da m c w ~ r h  

. 0. Aparrtoa y diapaaitivoa, incluadaa h a  lirparaa y tuha, para l a  produecibn 

a i k t r i c o  . 

Aparato. da control y contadoras da ti- con mcanauo da relojaria o con motor 
aincr6nico í r q i r t r a d o r a a  d. aaiatoncia, marcadorar. controladorar de ronda, con- 
trdoraa da minutos, contadorar da aoqundoa. atc . ) :  
- Contadorar da ti.crpo, doatirudoa a ir fabricribn da l a r  &quinar da l a  par t ida 

84.5Y 
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ANCW. x1>; - 
L i s t a  previata en e l  artlcirlo 71 ! del  Acta de aiiheeión 

1. Producto8 para loa que loa darechoa mínimos (el.Mfit0 f i J0 )  soore les im- 
portacionea de l a  Comunidad en su composición actual quedan cstabiecidor 
en un >%i 

lartid. del 
A r b K a i  
Aóuanero 

C o n i n  

17.00 

19.01 

19.08 

21 .O7  

~ 

Artículos de confitería rIn cacao: 

B. G w a  da mascar íci~icla). CM u >  contenido en P.SO de 
aacaroaa í inc luId0 el arbcar inuartldo, c a l c ~ l r a ~  en 
sacarosa) 

C.  Preperaci6n llamada "chocolate Dlenco" 
D. loa dmir 

Pistas rlincntIclas 

Productcs de panaderia fina, paiteleria y palleterir, incluso 
con adlción da cacao en cudiquiar proporcih 

Preparados alimenticios no erprerndor ni comprendidos rn 
otra. partidas: 
c. lo* &ni.: 

1 .  que no contangen materias grasai procedenter da Ir 
leche o qw lar Contanpin en cantidad inferior a1 1.55 
en paaot 

f )  con m contenido en peso de s~carosa (incluido el 
a z k a r  invertido. Caiculado en sacarosa) igual o 
superior a1 85% 

1 1 .  con un contenido en pero ik natrrir- Crasis procedentes 
de 1 i  leche igual o superior a l  ; , 5 % ,  pero inferior a1 
6% 

1 1 1 .  con un contenido en pero da materlar qraras procedentes 
de l a  leche ig~isl o iuperior a l  6T4, pero in~rrior a1 
12: 

1W. con un contenido en pero de mr:erias 9:rraa procedentcr 
di l a  leche igual o' aupcrior a1 12%. pero infer ior  11 
185 

W .  con un contenido en pero de mrtcri#r grasa8 procdenlcr 
ae l a  leche igual o ruperitr a 1  le:, pero inferior a l  
2 6% 

ár l a  leche iguel o auper1i.r a1 26%. pero inferior a1 
fa:% 

oe le leche ipual o eupe:iar a l  &5:,  pero inferior a l  
65% 

de l a  leche igual o superior a l  b5:, pero inferior al 
85. 

IX. con un conteni& rn perc re materias 9rasaa procedente 
de l a  lacho igual o supcr.or a1 OS% 

VI. con un contenido en pero di miteriris gr isas  procedenter 

VII. con un Contenido en peeo de matcrlir g r i s e a  procedente 

V I I I .  con un contanido en peso < e  nuterlam qrarre procedente 
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2. Productoa para loa puo loa drrochoa riniwmr íalanunto f i j o )  sobro ira inpor- 
t ic ionor  d i  l a  C w n i d i d  an mu conporición actual  quedan ostobircrdo8 an vi 
14%: 

~~ 

‘mrtida do1 
Arancil 
AbuaMro 

C W n  

18.06 

üarig”aci6n da l a r  marcanciar 

Chocolate y otroa prrparsdoi rlimmnticioa que m t m g a n  cmcao: 
A. Cacro on polvo, aimplonunto azucarado, con aacaroaa, 

C .  Chocolatas y articulo.  da chocolato. incluso rillmnoa; mrtí- 
culor da c o n f i t o r i r  y aua aucrdimoa olaborador p a r t i r  da 
productor ruat i tut iwor da1 a z k a r .  qua contmgmn cacmo: 
1. qur no contorymn arcarosa o qua l a  contongv, on cantidad 

infmrior a1 5% on poro ( incluido 01 a z k r r  invar t ido,  
calculado rn aocmrosa) 

a l  pur no c o n t m g w  nmtrriaa g r i r aa  procadmtoi da l a  
l o c h  o qw I r a  contonpan m cantidad in fe r io r  a1 1.5% 
an paao, y CM un CMtnnldo en poro da aacrrooa 
( incluido a l  azúcar inwortibo, calculado rn aacmrma)r 
2. ipual o nip.ri* i1 )or 

dontoa da l a  lscha igual o aupmrior m1 1,5% 
b) con un contonido on paro da u t o r i a r  granar procm- 

D. lom W n :  
1. qw no c m t m g i n  matoriam graaia  procodantrr da !a locho 

o qua h a  contorymn m cantidad in fa r io r  a l  1,5: m pomo 
11. CM un contanido m paio & n i t o r l n r ‘ g r a a u  procodantar 

dn l a  1.chi 
m )  igual o ouporior a1 1,X. paro no ruparior a1 <,5% 

b)  auporior o1 6,5%, paro i n f r r i o r  a l  2óL , 

1. Productor para loa que Ion 6rrochos ninimor (oionwnto f i J o )  aobrm ira impor- 
tacionoi  dr i r  Comunidad en au canpoaición ac tua l  quedan ratrblocidor  on 
un 12:: 

’ar t lda da1 
Armncol 
Aduuuro 

C W n  

19.02 

JI .05 

ha ignac ión  da I r a  marcaneiai 

Ertractoa da maltoi proparadon para l a  a l i m t i c i b i  i n f a n t i l  o 
para umom d i o t i t i c o n  o cui innrioa,  a bmar da harirun. S & m O h .  
i l ~ i d m a m ,  f6culaa o r r t r a c t o a  da malta. incluao con ad ic ík i  
da cacao on UM proporción i n f e r i o r  a1  5ü% on p n o r  
8. Loa d a d a  

Dmitrina y colas da dontrina; almióonms u fieulaa aoiublia O 
tomtadoa; colma 6 alrídbn o da ficuiri 
ox B..Colri da da i t r ina ,  da alnidbn o da r h l a r  

- Colrr  da almidón 



4. Productos para loa que loa darachoa minimoa í r l r m n t o  fiJo) robra  I r a  impor!acionea 

da 1 i  CoWnidad en Ou ConipOSiciÓn OCtUal quedan er tab lec idoa en Un 11%: 

üeaiqnacrón de las m r c n c i a a  

Ex t rac tor  da malta; preparador para l a  a l i m n t a c l b n  i n f a n t i l  o 
para unos d i o t i t i c o a  o cu l i na r ios ,  a basa d! harinaa, aemlar ,  
almidoma, f i c u l a i  o e= t rac tos  de aa l ta ,  inc luao con e d i c i i n  de 
cacao en una proporción i n f e r i o r  a l  SO% en peso: 

A. Ex t rac tos  da malta 

Ex t rac tos  o e rcnc ia r  d i  c r f d ,  de t i  o de yarba mate y p rep i ra -  
c i m a s  a bar8 ds eZ.oa ex t rac to r  o esanciaa; ach icor ia  tostada 
y demis aucedineor da c i f i  tortadom y aua er t rac toa :  

C. Ach icor ia  to r tada y demis rucedinaoa de c a f i  toatadoi :  

11. loa de& 

Preparados a l imen t i c ios  no erpresa?oa n i  comprendidos an o t raa  
p a r t  idas:  

A. Cereales en qrano o en esoiqa. precocidor o preparados de 
o t r a  forma: 
11. arror 

t i c i a i  ra l lenaa:  

1. p a r t i r  a l iment ic ias  s i n  re l l ena r ,  cocidas: 

8. Pastar i l i m e n t i c i a r  s i n  r i l l t n a r ,  cocidas; pa6tas a l i m n -  

e. a )  aacaa: 

- con ad ic ión  de azúcar 

ex b )  las denir: 
- con a d i c i M  de azúcar 

11.  pastar  a l i w n t i c i i a  re l l ena r :  

' ex b) l a r  dmnja: 

- con ad ic ión  de azucar 
C. Helador: 

1. que no contenpin materiaa qraiar procrdenter de l a  leche 
o que lar  contenqan en cant idad i n f e r i o r  a1 3% en pero 

C. Loa demis: 

t .  que no contanqan materias grasas porcedentrm de l a  leche 
o que l a r  contengan en cant idad i n f e r i o r  a l  1,SZ i n  pero 

a )  que no contanqan racaroaa o que l a  contengan en 
cant ldad i n f e r i o r  a l  5: en perno ( i n c l u i d o  a1 aiucar 
i nve r t i do ,  calculado en racaro ia ) :  

2. con un Contenido en peso de aImidÓn o de feculas: 

cc )  i g u a l  o auper ior  a1 05% 

b )  con un contenido en pero de sacarosa ( i n c l u i d o  e 1  
azucar i nve r t i do ,  calculado an sacarosa) i g u a l  o 
super ior  a l  5% a i n f e r i o r  a l  15%: 

2. con un contenido en paro de almidón o de f i cu la :  

bb) i g u a l  o super io r  a l  JZ% e i n f e r i o r  a l  45% 

ec) i q u a l  o r u p r r i o r  a l  45% 
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. 1.c) con un contenido en prao do aecaroae (incluido 01 
azúcar invertido, CilCUhdO m ucaroer)  igual o 
superior e1 15% e inferior a l  XT: 
2. con un contenido en peno dm ih idbn  o di  ficuli: 

bb) ipurl o superior a1 52% r infrrior e1 4% 

c c )  ipurl O auperior a l  05% 

d)  con un contenido en preo d. sacarosa (incluido el  
e r k a r  invertido, calculado m sicirosa) igual o 
ruperior a1 l(rr e inferior e1 )Ot; 

e r u e r  invertido, criculebo mn racerosa) igual o 
auprrior a1 50% e infrrior a1 E% 

o )  con un contenido en pero k sacarosa (incluido e 1  
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ANEXO XX 

List.a prevista en la letra a) del punto 2 del irtículo 243 
del Acta de sdheri6n 

Partida del 
Arancel 
Adua'ero 
Comun 

08.11 

09.01 

09.04 

15.12 

Designación de las mercancías 

Frutas conservadas provisionalmente (por ejemplo, por medio de gas 
sulfuroso, o en agua salada, azufrada o adicionada de otras sustan- 
cias que aseguren provisionalmente su conservaci6n) , pero impropias 
para el consumo, tal como se presentan: 

A. Albaricoques 

8. Naranjas 

ex E. Las demás: 

- con exclusión de las grosellas negras (cassis), las fresas 
y las frambuesas 

Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café: 
sucedáneos de café que contengan café, cualesquiera que sean las 
proporciones de la mezcla: 

A. Café: 

1. s i n  tostar 

Pimienta (del género "Piper"); pimientos (de los géneros "Capsicum" 
y "Pimenta") : 

A .  sin triturar ni moler: 

1. Pimienta: 

b) los demás 

Aceites y grasas animales o vegetales, parcial o totalmente hidro- 
genados, y aceites y grasas animales o vegetales solidificadoa o 
endurecidos por cualquier otro procedimiento, incluso refinados, 
pero sin preparación ulterior: 

ex 8. que se presenten de otra manera: 

- destinados a la industri'a chocolatera 
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artida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

20.07 

Designación de las mercancías 

Jugos de frutas (incluidos los mostos de uva) o de legumbres y horta- 
lizas, sin fermentar, sin adición de alcohol, con adición dr azúcar o 
sin ella: 

A .  de densidad superior a 1,33 g/cm’ a 200 C: 

1. Jugo de uvas (incluidos los mostos de uvas) 

11. De manzana o de pera; mezclas de jugo de manzana y de jugo 
de pera 

111. Los demás: 

ex a )  de valor superior a 30 ECUS por 100 kg. netos: 

- con exclusión de los jugos de legumbres y hortalizas 
ex b) los demás: 1 

- con exclusión de los jugos de legumbres y hortaliza 
B. de densidad igual o inferior a 1,33 g/cm’ a 209 C:’ 

1. Jugos de uva (incluidos los mostos de uva), de manzana, de 
pera; mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera: 

. a )  de valor superior, a 18 ECUS por 100 kg. netos: 

1. de uva: 

aa) concentrados 

2. de manzana o pera 

3. mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera 

b) de valor igual o inferior a 18 ECUS por 100 kg. netos: 

1. de uva: 

ea) concentrados 



'artida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

20.07 
:ont inuación 1 

Designación de las mercancías 

2. de manzana: 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 

3. de pera: 

ea) con un contenido de azúcares anadidos 
superior al 30% en peso 

4 .  mezclas de jugos de manzana y de jugo de pera: 

ea) con un contenido de azúcares aiíadidos 
superior al 30% en peso 

11. Los demás: 

a) de valor superior a 30 ECUS por 100 kg. netos 

1. de naranja 

2. de toronja o de pomelo 

3 .  de limón o de o t r o s  agrios 

4 .  de pina (ananás) 

ex 6. de otras frutas, legumbres y hortalizas: 

- de frutas 
7. mezclas: 

aa) de jugos de agrios y de jugo de piña 
( ananás 

ex bb) las demás: 

- de jugos de frutas 
b) de un valor igual o inferior a 30 ECUS por 

100 kg. netos: 

1. de naranja: 

aa) con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso 



---- 
Partida del 

Arancel 
Aduanero 
Común 

20.07 
(continuación) 

23.07 

Deaigneción de las mercancías 

2. de toronja o de pcnnelo: 

ea) con un contenido de azúcares aíladidos 
superior a1 30% en peso 

3. de limón: 

aa) con un contenido de azúcares a?iididos 
superior al 30% en peso 

4. de otros agrios: 

ea) con un contenido de azúcares añadidos 
superior a1 30% en peso 

5. de piña (ananh): 

aa) con un contenido de azÚcares añadidos 
superior al 3oX en peso 

7. de otras frutas, legumbres y hortalizas: 

ex ea) con un contenido de azúcares añadidos 
superior el 30% en peso 

- de frutas 
8. Mezclas: 

aa) de jugos de agrios y de jugo de piña (ananás: 

11. con un contenido de azúcares añadidos 
superior al 30% en peso: 

bb) los demás: 

ex 11. con un contenido de azúcares aiiadidos 
superior al 30% en peso: 

- de Jugoa de frutas 

Preparados forrajeros con adición de melazas o de azúcar: 
otros preparador dektipo de 108 que se utilizan en la 
alimentación de los animales: 

ex C. los demás: 

- Aditivos simples y aditivos premezclodos 
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ANEXO XXI 

Lista prevista en el apartado 1 del articulo 245 

Partids del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

02.04 

06. 0i 

06.03 

06.04 

del Acta de adhesibn 

Designación de las mercancías 

Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, 
refrigeredos o congelados: 

ex A. de palomas domésticas y de conejos domésticos: 

. - de conejos ddsticos 
Las demás plantes y raíces vivas, incluidos los 
esquejes e injertos: 

ex D. los demás: 
- Roslles 
- Plantas ornamentales 

Flores y capullos, cortados, para ramos o adornos, 
frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o 
preparados de otra formr: 

A. Frescos: 

ex 1. del 1 de junio al 31 de octubre: 
- Rosas 
- Claveles 

ex 11. del 1 de noviembre al 31 de mayo: 
- Rosaa 
- Cliveles 

Follajes, hojas, ramas y otras partes de plantas, 
hierbis, musgos y líquenes, para ramos o adornos, 
frescos, secos, blanqueados, tenidos, imprsgnidoi 
o preparidoa de otra forma, excepto los flores y 
capullos de la partida 06.03: 

ex B .  los demis: 

- Asparagus plummus 
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Designación de las mercancías 

frutas conservadas provisionalmente (por ejemplo, por 
medio de gas sulfuroso, o en agua salada, azufrada o 
adicionada de otras sustancias que aseguren provisio- 
nalmente su conservación) , pero impropias para el 
consumo, tal como se presentan: 

A .  Albaricoques 

E. las demás 

Raíces de achicoria, frescas o secas, incluso cortadas, 
sin tostar; garrofas frescas o secas, incluso tritu- 
radas o pulverizadas; huesos de fruta y productos vege- 
tales , empleados principalmente en la a1imenta;iÓn 
humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas: 

B. Garrofas 

C. Semillas de algarrobo (garrofín) 

Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y mermeladas. 
obtenidos por  cocción, con o sin adición de azúcar 

Frutas preparadas o conservadas de otra forma, con o 
sin adición de'azúcar o de alcohol: 

B. las demás: 

11. Sin adición de alcohol: 

a) con adición de azúcares, en envases inmediato: 
de un contenido neto superior a 1 kg: 

1. Jengibre 

2. Gajos de toronjas y de pomelos 

3. Mandarinas, incluidas las tangerinas y 
satsumas; clementinas, w,ilkinqs y demás 
híbridos similares de agrios 

4. Uvas 
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.* 
Partida d e l  

A c ance 1 
Aduane r o 
Común 

20.06 
( cont i - 
nuac i Ón 1 

Designación de las mercanciar 

6. peras: 

bb) las demás 

7. melocotones y albaricoques: 

ex aa) con un contenido de azúcares superior al 131 
en peso: 

- albaricoques I I 
bb) los demás 

ex 8. otras frutas: 

- con exclusiÓn de las cerezas 
I I 

9. mezclas de frutas 
I 
I 6. 11. b) can adición de azúcar, en envases inmediatos de un contenido 

neto de 1 Kg. o menos: 

1. jengibre 

2. gajos de toronjas y de pomelos 

3. mandarinas, incluidas l a s  tangerinas y satsumas; 
clementinas, vri1kinqs.y demas hibridos similares 
de agrios 

I 

I I ! 1i. uvas l 

7. melocotones y albaricoques: 

aa) con un contenido de azúcares superior al 15% en 
peso : 

22. alba'ricoques 

bb) los demás: 

22. albaricoques 

ex 8. otras frutas: 

- con exclusión de las cerezas 

9 .  mezclas de frutas 

c) sin adición de azúcar 
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P a r t i d a  d e l  
Arancel 
Aduanero 

C w n  

20.07 

D e s i g n a c i 6 n  d e  l a s  m e r c a n c í a s  

Jugos de f r u t a s  ( i n c l u i d o s  los moatos de uva) a +e legumbres, s i n  
fermentar,  s i n  ad ic ión  de a l coho l ,  con adición de azúcar o s i n  e l l a :  

A. De densidad supe r io r  a 1,33 g/cm’ a 2OOC: 
I 

1 

11. de manzana o de pera:  mezclas de jugo de manzana y de jugo 
de pera 

111. los demás: 

ex a )  de va lo r  supe r io r  a 30 fCUS por 100 kg. netos:  

- con exclusión de los jugos de naranjas  y de limones 

e x  b )  no expresados: 

- con exclusión de los jugos de naranjas  y de  limones 

B. De densidad igua l  o i n f e r i o r  a 1,33 a 20°C: 

1. Jugos de uva ( i n c l u i d o s  l o s  mostos de uva),  de manzana, de 
pe ra ;  mezclas de jtJgo.de manzano y de jugo de pera: 

a )  de va lo r  supe r io r  a 18  ECU;S por 100 kg. netos:  

2. de manzana o de pera 

3 .  mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera 

S ?  de va lo r  i gua l  o i n f e r i o r  a 18 ECUs por 100 Kg. netos: 

2. de manzana 

3 .  de pera  

6. mezclas de jugo de manzana y de jugo de pera 



Partida del 
Arincei 
Aduaner o 
Común 

20.07 
(conti- 

nuación) 

23 .0b  

Designación d e  las mercancías 

11. Los demás: 

a )  de valor superior a 30 ECUS por 100 kg. netos: 

2. de toronja y de pomelo 

3. de limón o de otros agrios: 

ex ea) que contengan azúcares añadidos: 

- con exclusión de los jugo6 de limón 
ex bb) los demás: 

- con exclusión de los jugos de limón 

ú. de piña (ananás) 

6. de otras frutas, legumbres y hortalizas 

7. mezclas 

b )  de valor igual o inferior a 30 ECU S por 100 kg. netos : 

2. de toronja o de pomelo 

ú. de otros agrios 

S .  de piña (ananás 

7. de otras frutas 

8. mezclas 

Tortas, orujo de aceitunas y 

legumbres y hortalizas 

demás rcsidws de la extracción de 
aceites vegetales, con exclusrbn de las borras o heces: 

ex 8. Los demás: 

- Tortas 
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A H X O  X X l l  

i i a t a  p p u i a t a  mil a 1  apmrtario 2 d . 1  a r t i c u l o  269 
d.1 Acta da adh.mi6n 

Purtida de1 
A r n u l  

Adumnro 
C o ú n  

06.02 

06.01 

06.00 

08.11 

15.07 

20.05 

20.06 

- -.- - 

b # i g l @ C i h  fh lU M r C O I l C h  

i n a  dmia plantea y r a i c e i  wivaa, incluidos loa eaquejea e i n j r r t o a r  

r\ O .  Ino M n :  
\ 

- roaalea 

- plantas o r n m n t n l e a  

f l o n a  capulloa, Coctadoa, para rmoa o adornos. freacoa, aecoa. blMguCUdOa, ichidou, inproynoaoa a 
prepWYdoG d+ ot rn  forma: 

A .  francos: 

a l  i .  da1 i de JmiO r i  >i ti@ octlibrr: 

- romn 

- c laur lea  

ex  11. del 1 dC novinnbra a l  11 di mayo: 

- roma 

- clawelnr. 

f - i l a j c r ,  hojas. ramas v otra. partes da plmtma. hiarbaa,  muaqoa y l i qwrma.  p i r a  ramos o adornos, friacoa 
sccw.. !~innqurirIoa, tanidoa, i m p r e p d o i  o preparador de o t r a  forma, con e x c l u a i m  d. Iaa f lorea y capullos 
de l a  p n r i i d a  06.01: 

r .  R .  Ina <bn.8si 

- Arparaqcn ia8paragua p l i r raaw)  

f ru ta l  conrarvada8 prov ia lona imnte  (por tJmpi0. por medio de qam auifuro8o o en 8qua saLad8, azurrada 
o adicionada d. otraa auatanciaa que aseguran p r ~ w i ~ i u n a i m n t e  au conaerwa~rón) paro impropia8 p i r a  el 
consumo t a l  c m  ae preaentan: 

A. A I bJr I rnqi i in 

L. Las d.cnia 

AcwI:~. vaqetalca fijo., fluido. o concretoa, brqitoa, pur i f icado8 o raf lnador:  

A. Acnitam da olivn 

Purim y p a t a .  de f rutas,  coirpotnn, jalomi y mermnlndan. obtanidon par coccibn. cnn n a i n  ndic ion ne az i ra r  

fruta. prmparadaa o cmamrv.d.s fh o t r a  rornu. cam o s i n  adicion ds a i k a r  o d. iIcOnol: 

E. Las d a :  

11. Sin a d i c i k  fh alcohol: 

a1 rin ediciimi de aziacnres, mi anwauea iimwiliiiliia dr I W  imtmi i Ih3  m t o  au+mrior n I kq.:  

1. jengibre 
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Partid. da1 
Arancel 

Adrnero 
C d d l  

20.06 
( CMtlnuiCibc 

20.07 

2 .  9 i J O i  d8 tOrMJii Y dr P D n a l O i  

3 .  undirinii. incluidir 111 tinqirinis y iitiuiui; c i i m n t i r u i ,  rilkinqn y d& híbridam 
similirni da .prioi 

o .  UVii 

h .  prrio: 

bb) lnn d a M i  

7. mclocotmri y ilbiricoqueir 

ex ii) c m  un contmido d8 i z k i r i s  supirior al  13% en ponr 

- ilbiriCoqini 
bb) 1- d c u n  

R K  8. 0Lr.8 frutu: 

- con 8IClUii6n da l is  crrizri 

9. ~ z e l i s  da frutas 

b) con idicib da erbcer. en inveeme iniard&eLoe d8 m continido noto de 1 k9. o menos: 

1. jmqibre 

2. 9 i j o i  de toronpi y da p n r l o i  

1. nmdarine8, inc lu ide i  lee lengcrinie y a i t s m a i ;  clrnrntinnh, i i l k i r q s  y deWG hibridos iinilirrs 
d i  i9rioi 

1<. UV.8 

7. melocotonn y albiriroquí: 

ii) con w1 contmido 6. iziXiri8 muperior a 1  15% m peio: 

22. A1biricopv.i 

bb) los d d i :  

2 1 .  Llbiricoques 

ex  E. otrii frutii: 

- con 8 i e l u r i m  de lis cerizii 

9 .  nezciaa de ftUL.8 

r )  nin  r d i c i 6 n  d i  i r i j c i r  

r9os de frutii (incluidos l a  mitoe d8 uva) o de liqunbrei. sin firnwntir, e i n  edición de alcohol. con 
j i c h  da azúcar o s i n  e l la :  

. 0. din8id.d mi0.rlor i 1,11 9/cm’ i 20- 

11. da manzana o da w r i ;  n z c l i i  d. jugo di ninxini y de J U ~ O  da wr i  

111. 10. 6 8 :  

i a  a )  da valor iup8rior i M Etüá por 100 k9 natos: 

- con iicluiiin del Ju90 di nirinjs y da linón 

ea b) loa d.niir 

- con ~ 8 c i r n i m  de l  juqo dm rmrnnje y da li& 
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Partida d.1 
Arancel 

&enero 
C M  

20.07 

21.04 

D.iipuci6n d. l u  r r c a r r i i r  

E. 08 densidad igual o infwrior a 1,31 g/m' a 20°C 

1. 4 0 8  de Uva ( I ~ l u i d o #  108 . O . t O 8  do UV.1, d. i i n X i n i .  de 9.r.I n X C h 8  d. JUpO d8 mM2.  y d. jUQ0 

da pera: 

a )  da v a l o r  awer ior  8 111 ECUS por 100 Kq.  neto.: 

2. de u n z n a  o Q para 

1. -XCI.. de u n r u v  y de jugo do pera 

b) de v a l o r  ipual o infer ior  a 18 ECUS por 1W Kg. n t o r :  

2. de U n 2 . N  

1. de pera , 

L. r z c I 8 8  d. jugo da unzann y do jupo d. pera 

11. lo# &mi#: 

8 )  do v a l o r  a w a r u r  8 YO ECUS por 100 Kg. netmi 

b )  d. v d o r  r p u d  o i n f i r r o r  i JO ECUS por I W  K9. neto81 

2.  de toronjai  o de -10 

O.  dm otro8 aqrioa 

s. de pina (-a) 

7. 6. otra* frutas o I-rn 

8 .  w x c l n  

ior tar ,  o r u j o  d. aca~tviaa y d&S reaiduoi d. i r  a i t r u c i ó n  de .cwitrr v r q t t a i o r ,  con a s c l u a i m  de lar 

01 e. las  d a :  

borra8 O h a e a i  

- l a r t u  



ANWEXO XXIII 

L i s t a  p r s v i s t o  n sI wsrtsdD 2 4 . 1  a r t i c u l o  269 
d.1 Let. d. immiin 

01.OJ 

01.05 

02.01 

01.04 

00.05 

Aves d. corral, viwssi  

A. Cuyo psso por unid& no encede d. 185 q., 11amed.s “pollitos”: 

ii l .  de p.una o de oess:’ 

- d8 pewsi 

s. 11. lu &.: 
- de yrllirus 

Oumsos y requesón: 

O. Ousios fundidos. a i c s p t o  rallados o an polvo 

C .  Ion d8.ú.: 

1. sxcspto rrllsdos o en polvo. con un contanido en paso os matar la8 q r s ~ m s  i n í s r i o r  o iquil iI UOT- y 
con un contenido en peso 4s s q ~ s  en 1s mrt ir i s  m qrsssi 

n) auporior a1 17: a i n f e r i o r  o iqusl a1 72:: 

sx  1. Ch.dd.ri 

- t h l  tipo “ l lh i ’  

s. 2. lo. d n i s i  

- d.1 tipo “Holvd.’ 

k v o s  d. svs y y a  de huevo, frescos,  desusdos o consirvsdom d. o t r a  f o r n .  azusrsdo8 O no: 

1. i i u w o i  con c l u s r i .  f rncos o c o n u r v s d o s i  

1. h U v O #  d. 8V.a d. C O r r i l :  

s) h w v m  p i r a  mmber: 

m x  1. d. piwss o de 0~1s:  

- d. pswa. 
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Pnr t ida  del A r n c m l  
Aduanero C M  

n~ . ns 
ícont inuacib)  

07.01 

I 

Dmaignacib dm Ira urcanciaa 

ru 2. Ion t?amiri 
- da qalllnaa 

11. loi d d a  huavoa 

Leqmbrca y hor ta l i zaa .  fraacaa o refriqrradao: 

8 .  Cola.: 

1. Colif loraa: 

ah a )  d.1 15 d a b r i l  a l  10 da iioviambro: 

- da1 1 1 1  YO da novirabrm 

ex b )  da1 1 de dicinnbre a l  10 da a b r i l :  

- 1301 1 de d i c i d r a  e1 11 da marzo 

ax H. Cabollaa, chm1oCar y ajoai 

- cabollra, da1 1 r% aporto a1 YO da novirinbra 

- ajoa,  de1 1 de aqoato a1 Y1 dr dicim-ra 

H. Tmmtaa: 

ex 1. da1 1 da noviembre a l  11 da mayo: 

- del 1 o. d i c i m b r a  a1 11 da mayo 

as 11 .  ocl 15 da mavo a1 11 dr octubrm: 

- i l r l  I S  rlr nuiyii n i  >i dr PO<O 

Aqrioa. frracoa o aacoa: 

A. Nsranjma: 

l .  naranjaa dulcr i ,  fraacar: 

a )  de l  1 da a b r i l  a l  JO de a b r i l  

b )  del  1 de mayo a l  15 d. mayo 

ea c )  MI 16 de mayo a1 15 da nctubra: 

- de l  16 da mayo a l  Y1 d. mqoato 

ax d )  da1 16 da oetubrm a1 J1 da marzo: 

- da1 1 da febraro a l  Y1 da u n o  

11. Iaa d a d a :  

rx a )  da1 1 da a b r i l  a 1  15 da octubra: 

- da1 I óa uhril u1 Y1 be npuntn 

ax b )  da1 16 de octubra a1 Y1 da u r z o :  

- da1 1 de fabr l ro  a l  Y1 d. marzo 

8. I*nd.rlMr, incluidaa Ira tmqerinaa y irtimal; clamantinai, wilkinqa y dama. 
h íbr ido8  nimilare8 da aqrioa: 

ax 11. laa d d a :  

- Mandarinaa, incluidaa Ira tanqarinaa y satsumai, dml 1 da novie-ra a l  
Y 1  da marzo 
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08. o2 
í cont inuacib)  

08. o1 

00.06 

08.07 

11.08 

15.01 

UU.1 y pilar: 

A. U w i i :  

1 .  dr, memi:  

ea b )  del 15 de j u l i o  i 1  II  a. octubre: 

- del 15 do i q o a t o  a1 M d i  r i p t i a h r r  

M i n z r n i i ,  peras y m m b r i l l o i ,  f r i i c o i :  

A .  M u i ¿ i f U i :  

11. 11s dcNi: 

i~ b) del 1 da i n i r o  a l  31 d. u r z o :  

- da1 1 i 1  11 d. u r z o  

e1 c )  da1 i d. a b r i l  a i  >i d i  J u i l o i  

- del  1 dr 8bril a1 30 dc J u l i o  

E. P e r i i :  

1 1 .  I n i  d d i :  

ex  a )  d i 1  1 de enero a1 11 dr *lurio: 

- a r l  I dr írhrrrn r l  11 rir mnrin 

b )  de l  1 de a b r i l  a 1  15 d i  j u l i o  

C )  dCl 16 il )1 d. JUliO 

CK d)  de l  1 de i g O S t 0  i 1  I1 de d i c i d r e :  

- d e l  1 iI 11 ae nqoito 

f r u t a i  de hueio, f r a s c i i :  

e i  A. Albir icoguer:  

- de l  15 de ]Un10 il 15 O. J u l i o  

81 8. ~ 1 0 C O t D n ~ S .  i n C l U i d O S  10. gr inOMi  y M C t i T 1 n . i :  

- melocotones, drl  1 de mayo a1 10 d i  i e p t i d r r  

Almidones y f i c u l i i  i inulini: 

A. Almidoncr y f k u l i i :  

1. almidón d i  maiz 

M i n t r i ,  otras g r i r i i  d i  cerdo y q r i a i i  d i  w e r  de c o r r i i .  p r a i i d i i ,  fundidmi o 
a r t r i i d i i  por m d i o  6. d i i o l v m t i i :  

A. M i n t i c i  y o t r i i  q r i i a i  d i  c i rdo :  

11. iii d n N i  



Pi r t ldm rlrl A r u r a l  
Aduanero C m i ~  

22.11'. W ~ i w i : :  tk* aty(i: ui;lii ik, iwii "iipotpiiki" I I U I  : i l t ~ J u I  i i i * . l i i i ik i i .  l i v .  m o : . I ~ ~ l m ~ ) :  

ex 8. Vino. d i s t i n t o s  h loa congrandidoa an A, gua sa praaantan an bo te l las  crrradaa 
con tapones en famu de chmwiñ6n rujatos por -dio da un sistema de atndura o 
l igadura;  vinos que aa pr iaanten da otra manera y tengan una robrepresinn rlcoida 
a l  aMidrIdO carb6nnrco en i o l u c i k  igua l  o I)uparior a 1 bar paro i n f a r i o r  4 1 bar,  
mmdida a 2 0 Q C  61 tmparatura;  

- Vinoa que se presanten de mnora  d i s t i n t a  a la áe b o t e l l a s  cerr ldaa coii t a p w a  
en forma de champinón mujetoa por nudio de un s i r t e m i d .  atadura o l igadurna, qur 
tenqai  uno s M r e p r c s 1 k  dabidii *al nni i idr i tk i  i . i i r l& t l r i i  i*n k.olu.i i l i  iiiiial n siq8criur 
a 1 bar paro i n f o r i o r  a 1 bar, nrdida a 2OOC de temperatura 

C .  Los d h s :  

1. de grado alcohól ico adquir ido igual o i n f e r i o r  a 1I 5 vol 

1 1 .  6. grado'alcohólico adguir iáa auparior a I I  % v o l ,  pero s i n  e i c e h r  da 15 f v o l  
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ANEXO X X l V  

Partidi chl A r u m l  
Adwnaro C& 

111.06 

II.111 

11.02 

11.07 

Arroz: 

0. L O 1  drnisi 

11. arroz mnmiblnqwado (amialabarado) o blrnqwado (elaborada): 

a )  arroz aaniblanquaaón (memielaborado): 

1. de qruu, rrdondo 

2 .  d. grana lnrqn 

b )  arroz blMWOado (.l.bOrada): 

1. gruu, raáonda 

2. de 9 r ~ o  Iarpo 

llnrinnti rk ceraales: 

ea A .  Dc tripa o de marcrjo o tranquillón: 

- rb trigo blrndn 

8. O. cantino 

Crahonai y iémalai: granos ~ a d o i ,  par l idos,  P i r t Id01 .  i p l a i t a d o i  o n copoa, 
aicapto a l  arroz o. l a  par t ida  10.06; qirmenaa d. cerealmi, m t e r o l ,  rplai tadoa,  
m capo* 6 Wlidoi l  

A. C r a h i  y iinolaa: 

1. da t r i p o i  

a )  de tripa b r o  

b )  d. trigo blmdo 

M a l t a ,  incluso tontada: 

A. Sin b a t i r :  

11. lar d d a i  

u )  qua se preacnten mi fuma rlc hnrino 

b )  lis d d a  

0: loatad.  

l w n t o a  fijoi 
p i r a  Portupai  

(CNS/ t )  

20 

20 

>o 

M 

M 

>O 

>O 

32 

22 

22 

20 
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Portida del 
Arancel 
A 6 m e r o  
Cuin 

11.02 

x . 0 7  

LOS dmm6s aziicarrn en ratano rolidb. .larlbes dr xuear  sin adici6n dr rrowti:antrr o 
JC coloranir.: aucedinros de l a  arel .  IKIU~O ~ : ~ l a a o ~  con riel natural: a z k a r r a  y 
. v i a t a s  c n r m e l i z a a a :  

R .  Glucosa v jarabe ce qlucoaa: miltodeitrani y jarabe de rultodmitrina: 

11, 10s d d S :  

I e1  a! rn polvo c : i s t r l h  b l m c o ,  m i u s o  a p i a r a d o :  

, 

17 1 O 



07.01 

n\e.nz 

08.0b 

na.m 

ne.nó 

Lista prevista en el apartado 1 del artículo 278 

del Acta de r&csibi 

Lrqumrrs y nortal::is, r r rsc8a  o rr~riqrrsóas: 

C .  Eauinacas 

r). Ensaladas, i n c 1 ~ : c a s  lis rnaibias y r u a r o l a :  

11. las  drmir  

E .  Acrloas y caroos 

:J .  Purrros y otras  i.iiceas t : tao l l * ta ,  ccao l l inos ,  ecc. ’  

O .  Alcaoarías 

7 .  j c r a s  I t r u f a r :  

11. Canthar * l lu r  100. 

111. S r t a i  í q & n i t z  bolrtur) 

1 V .  las denir 

R .  h i n o j o  

S. P i i i r n t o s  dulcei 

Uvas y pa1.a: 

A .  uvas: 

1:. l a s  dmls:  
. I  

a )  del  i f  c? -0wicnOre a l  14 4. j u l i o  

b i  4.1 :S CI : ~ l i 0  a l  11 da OCtubr. 

771 I 



~ i t t a  prevista en el art ícuio  280 

Ci?l Acta dc 8 U W S i b i  

I I 

I 
l 

i 
I 
! 

I 
! 

I 

I I 
! 
1 

l 
1 
! 
1 

l 

I 

01.:1 

o1 .:5 

c 2 . 2  

O&.:A 

:\ea da corral.  v ivas:  

:. Cuvo Peso ::: wifhd M eiceas de 105 0.. llrnicia 'pollitos": 

e i  i .  de prbrm o O. OCSS: 

- d t  asvss 

r m  !!. 1:s dmis: 

- j? Jell,rus 

&eso y remes%: 

C. Quesos furs:dos. escra:o rsilsdor o en polvo 
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08.02 
( c o n t i n u u i b )  

08.01 

08.06 

Dtciqnncion d~ laa w r c u r l a i  

11. lar d.nial 

a x  a )  del 1 da a b r i l  a l  15 da octubr.1 

- dml 1 d. a b r i l  a1 J1 da agosto 

ex b )  cbl 16 d. octUbra a1 31 da marzo: 

- del I de febrero a1 11 d. marzo 

8. Mand.rinaa, Incluidas las  tanqir inas y aatsumaa; c iemnt inaa .  r i l k i n q s  y d e d s  hibr ióos similarea 
d. a9r ioa i  

ex 11. l a r  d d r i  

- mndar in ia ,  Inclurdas l is  tanparinaa y salaunmi. da1 1 da novieubra i i  31 d. marzo 

a. c. Limomal 

- da1 1 da Junio a1 11 da octubr i  

uvaa y pam.r: 

A.  Uvas: ’ 

1. cb nula: 

a l  b )  d . 1  1s d. J u l i o  11 31 da OCtubra: 

- da1 15 d. aqoato iI 10 da s a p t i m b r r  

Wanzanaa, peras y mnúrilloa, fíescoa: 

A .  r ( J n I i M S 1  

1 1 .  las d r J a :  

ea b l  d.1 1 d. w w f O  a1 11 da MCIO: 

- de l  1 a 1  11 ae marzo 

c )  de l  1 de a b r i l  11 11 da julio: 

- de l  1 da a b r i l  a 1  >O da jun io  

8. Per88: 

I I .  lar d d n :  

ax a )  del  1 dm aruro a l  11 da marzo1 

- del 1 de frbraro a l  11 de marzo 

b )  del 1 d. a b r i l  a l  15 d. J u l i o  

c )  da1 16 da j u l i o  a l  J i  da J u l i o  

01 d) da1 1 da aqosto a1 11 da d i c i d r a :  

- de1 1 a1 Y1 cb agomto 
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08.07 

1i .m 

15.01 

22.05 

frutas de h w i o ,  freacaai 

r s  A .  Albaricogwr: 

- del 15 d i  junio al 15 de julio 

P. R. blorntnruii. inrluidon lnn nriiionna y nrrtrrinna: 

’ - nmlocotones, del 1 de mayo a1 30 de aeptiembra 

Almidnnrn y fCriilma; inullnni 

A. Almldona y fuulaai 

1 .  Almidón da u l r  

Nantecr. otras qrnnaa dr cardo ) qraaaa da avus dc corral. iirrnsaiias, fundidmi, o axtraidas por n d i o  dc 
diaolvmteri 

A .  Manteca y otras qrasas da cerda 

11. las 

Vinos de uva; morto de uia “apagado. con alcohol (incluidas 118 mrits1ar)r 

s. 8. ~ i n o s  distintos dC los CQiprendidoa en A ,  4ue se presentan en botallas cerraas CM tnpones m forma 
de champihon suejtor por medio de un sistema de atadura o ligadura; vinos que se presenten de otra 
manera y tengan una sobrepre816n d.bid. a1 annídrido CIrbOniCO en solucibi igual o superior a 1 bar 
pero inferior n J bar. Mdida  a 200 C da tciaparatvrai 

- vinos que se preientm de otra m m m r a  que í10 ama en botellai carradas con tapanas m f o r v  d. 
chanoriibn sujetoa por n d i o  4. un s l a t a i  de atadura o ligadura y tangan una sobreprasidn d.blda 
a l  anhldrido earaónico mn aoluciin i p a l  o ruperlor a 1 bar pero Inferior a J bar. medida a 200 C 
de L.ngarituri 

C. Los domis: 

1. de grado alcohólico adquirido iqual o infsrior a 1): vol 

11. de grado alcohólico adquirido superior a ll: v o l ,  pero sin eicsdar da 15: 
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ANEXO X X V I I  

Lista prevista en el apartado 3 del articulo.355 
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ANEXO X X V I I I  

Lista prevista en el articulo 361 
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a>  

lartida del 
A P anca 1 
Aduanero 
Común 

03.01 

03.02 

03.03 

Designación de !as mercencias 

Pescados frescos (vivos o muertos), refrigerados o congelados 
8. da mar: 

1. enteros, descabezados o troceados: 
h) Bacalaos (Gadus morhua, Boreogadus salda, Gadus Ogac 

t) Merluza (Merluccius spp.): 

2. conge lados 

ex 1. frescas o refrigeradas: 

ex 2. congeladas: 
- Merluza (Merluccius merluccius) 
- Merluza (Merluccius merluccius) 

ex v )  Los demás: 
- Chicharros (Trachurus crachurus), ft%scos, refrige- 

rados o congelados 

11. filetes 
5 )  congelados: 

1. de bacalao (Gadus morhua, üor?oqadus salda, Cadus 

3. de eqlefino (Melanogrammus aeglefinus) 
9. de merluza (merluccius spp.) 

ogac 1 

11. de sollas (Pleuronectes platessa) 
12. de platijas (P1ati:htnvs flesus) 

Poscados secas, salados o en salmuera: oescadcs ahumados, 
incluso cocidos antes o durante 11 ahumado: 
4. secis, salados o en salmuera: 

1. enteros, descabezados o en trozos: 
b )  8acalaos (Uadus mothua, Boreogadus salda, Gadus Ogac) 

Cmstaceos y moluscos (incluso separados de su capararon o concha) 
frescos (vivos o muertos), refriqerados, congelados, secos, sala- 
dos o en salmuera; .crustaceos sin pelar, simplemente cocidor en 
agua : 
A .  Crustáceos: 

IV. langostinos; gambas; carab 
ex a) gambas de la familia - congeladas 

b )  quisquillas: 
ex 2. l a s  demás: 

- congeladas 
ex c) los demás: 

- congelados 
V .  los demás: 

neros; quisqui 
Pandalidae: 

a) cigalas (Nephrops norvegicus) : 
1. congeladas 

las y camarones: 

- 2721 - 



'artida d e l  
Arancel. 
Aduanero 
Común 

03.01 

Designación de las mercancías 

Pescados frescos í vivos o muertos, refrigerados o congelados) : 

B. de mar: 

03.03 

16.05. 

secos 
mente 
a. no 

I V  

Crustáceos y moluscos (incluso separados 
concha), frescos (vivos o muertos), refr 

salados o en salmuera; crustáceos 
cocidos en agua: 
uscos : 
Los demis: 
a )  congelados 

1. Calamares 

de su caparazón o 
gerados, congelador, 
sin pelar, simple- 

Crustáceos y moluscos preparados o conservados: 
ex 8. Los demás: 

I - conservas de moluscos 
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L i s t a  prevista en e l  a r t i c u l o  363 
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'artida del 
Arancel 
Adu8nero 
Común 

03.01 

03.02 

Designación de las mercancías 

Pescados frescos (vivos o muertos) refrigerados o congelados: 
B. de mar: 

1. enteros, descabezados o troziados: 
h )  Bacalaos (Cadus morhua, Boreogadus salda, Cadus ogac) 

2. congelados 

2. congelados 

2. congelados 

2. congelados 

y abadejos (Pollachius pollachius) 
2. congelados 

1. frescas o refrigeradas 
2. congeladas 

rj) Carboneros (Pollachius virens) 

k )  Eglefinos (Melanogrammus aeglcfinus 

m) Merucas (Molva spp.) 

n) Abadejos de Alaska ( Theraqra chalcograma 

t )  Merluzas (Merluccius spp.) 

ex v )  Los demás 
- chicharros (Trachurus crachurus) frescos, refrige- 
- similares a los bacalaos, congeladcs (Cadus 

rados o congelados 

macrocephalus, Brosme brosme) 

11. filetes 
b) congelados 

1. de bacalao (Cadus mornua, Boreogadus salda, Cadus 

3. de eglefino ( Melanogrammus aeglefinus) 
9 .  de merluza (Merluccius spp.) 

obac ) 

11. de sollas (Pleuronectes platessa) 
12. de platija (Platichthys flesus) 

Pescados set2as, salados o en salmuera; pescados ahumados, 
incluso cocidos antes o durante el ahumado: 
A .  secos, salados o en salmuera: 

1. enteros, descabezados o en trozos: 

e x  f )  Los demas: 
b) Bacalaos (Cadus morhua, Boreoqadus salda, Gadus ogac) 

- productos similares al bacalao (carboneros, egle- 
finos, abadejos de Alaska, abadejos, Cadus macro- 
cephalus, Brosme brosme) 

2724 



partida del 
Arsncal 
'Aiinero 
Común 

53.03 

Designacibn de las mercancías 

I 

I I 

! I 

Crustáceos y moluscos .(incluso separados de su caparazón 
o concha), frescos (vivos o muertos), refrigerados, 
congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos sin 
pelar, simplemente cocidos en agua: 
A .  Crustáceos: 

IV. langostinos; gambas; carabineros; quisquillas y 
camarones: 
ex a) gambas de la familia Pandalidae: 

- congelidas 
b )  quisquillas: 

ex 2. las demás: - congeladas 
ex c) los demás: - congelados 

V .  los demás: 
a) cigalas (Nephrops norveqicus) : 

1. congeladas 
8. Moluscos: 

I V .  los demás: 
a) congelados : 

1. calamares 
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ANEXO X X X  

Lista prevista en el apaztado 3 en el 
articulo 364 del Acta de adhes ión 
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Partida de l  

Arincrl 

9ou. a r o  

ConUn 

Deiiqnicion os h a  mrcrnclii 

Plinchai. h o j i i ,  binaac, viriiiir y p i r f i l a i  de caucho vulcinizido'iin cnduricir: 

A .  Plincnii. n c p i  Y binaii: 
e x  :. de caucho msponpio o celular: 

Contingentea 

globilis 
1986 

- 

- 

u001 d i  ciucPo vuicimzido sin endurecer 

rcnaai oe vcitiri quincea v iccemorios oc. V C S L A ~ O .  Pira cuilouier USO, d i  :iucnc 
uicinizioo sin cnourecer: 

A .  Guantes. incluidir l i s  minoplia 

x 0. Prinoii da vemtir y icciiorioi d i 1  wcatido: - con c c l u r i o n  de los coriai. cinturonei 'I i i m i l i r m i  v l is  prenoai pira m i -  
ciíinorisris 

as a m a s  nunulicturia oc caucno vulcinizaoo s i n  i ~ u r i c a r :  

. irticui06 parc usos r c c - ~ i c c s ~  oeariniooi a ieroniuia civilea 

. L i a  oemi.: 

CI :. oe ciucno eioonjoao o celular: 

- :on exciuiion oe 1.1 o e r i c i a  

CR 11. s i n  oenominicion 

- con eaclurion oc 1a6 oetacas 

/ 

b6.15  otros oaoeles I :artones recortaooi oira un uso oersrminioo: 
I 

l 

' e x  A .  cintas aaneiivis dc incnura no suoerior a 10 cm. con :ecwrimicnto oc ziucnc 

1 
niruril o sinciticc sin wuicinizir: 
- oe pioe l  oe un D ~ I O  no suoirio; i i6U 4. por m 2 ,  con excluiion os1 pipml 1 

l ~ i r i  aislamientos eiectricoi 

I - P i o e l  idnesiwo de un o c i o  no auoerior i 160 q por n2 con aicluiion oel pioe! j 
>ir8 iialimisnros e I e : t i i c x  

3 3  toneliaii 

42 tonilioir 

10 tone l id ia  

135 tonelioir 

50 tonciiair 

E 5  
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Dcrignacion oc las mcrcancios 

"iclaa s i n  t a j c r "  . i r t i c u l o s  de "tela5 s i n  t c p r "  i nc luso  inprrqnados o con baño: 

ea 8. Los -a: 

- 4 d h . I I U O S  

Reoas frBricaOas con las rnatcrras citadas cn 1. pa r t i r l a  5 9 . 0 4 ;  an t rozos,  D I C Z ~ S  
o formas de ta rn inao is i  r c w s  o r a p a r a a s  para pescar,* h i l ados ,  coroeles o euer- 
O..: 

A .  Re6Cs ,que t rngan o no forms oe t r rm in ida l  para w s c a r  

Partes comoonencrs de caizado inc iu ioas  las p l a n t i l l a s  los r c f w r z o s  oc ta lones 
o ts loneraa: de cualguiar materia. excroto metal: 

ei A .  Conjuntos formrooc por m r t e s  s w e r i o r e s  de cilzado con sualas p r i m r i s  con 
o t r m  oc;tc* i n f r r i u r o 5  \ c r s n r m i s t o a  oc siicias cxtrr :ores:  

- oc C ~ U C ~ O  

c. 8. ?O1 0mm.s: 

- M caucno 

Bonaonss. boreilas, frascos. t a r r o s ,  o o t c s .  tubos oara conprimioos 1 omas r c c m i e !  
LCC de v i a r i o  r i m i l r r c s  aara CI  : ranspor i t  a anvaaaOoi taoones. iaoas v o t ros  d i s .  
positivos oc cierre. M ~ i o r : o :  

- OomDOnas . Botcilas 
- o::os r t c i o i c n r c s  ge ~ ~ ñ n s o c r t e  o c n ~ a 6 ~ 0 0  : ~ r  ciclusion 3e rec:oien:es 3c co lo -  , 

' r cs .  r a i e s .  oravaoOs. .r:=.aoos. :a~.aoos. ~asoeaoof i .  O O ~ C O S .  ~ o a i ~ n o s  I ~ , T L ~ O O S  

1 
\ .os  :YOOS de aaa:. ..as 

1 
I 2 x 1 5  manuiacrurae oc r i c : i t  

5alU roneiaoas 

! c  :onciaaas 

i E  :oneia;as 

' Iuoos inc i .o ioos sus ccsonst?s oe h i c r r c  3 ac r ce rc .  con es:iusion de los ari:cu- 
l o s  at  .a a a r r i d a  '!..=: 

e \  - .  . Y O ~ S .  i r o \ i s : o s  ~c acccsorios. o & : ~  .a :onoucc'ion ~e oas i ac .:~~.COI. ocs- . -  
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Par t ida  0.1 

P r anca 1 

iáuanero 

- -. 
Sciiqnicion o i  11s nmrcincim 

a*  A .  luooa orowiatoa oa accaaorioa. para :a conouccion da 9aa o a. iidurdos rh i t i -  
nao08 a aaronavii  civilmi: 

- en bruto o p i n t a a a .  barnizados. m-a i taeoa  o praparadoa dc ot ra  forma í i n -  
' t lu iaoa  loa tuboi Mwumminn y loa L U D O ~  obtaniaoa por e l  procioi-iaiico 11.- 
nado "irapinq") inc lu io  proviitoa oa mcajioura o o. Dr10.a paro i r n  m a  
proc iudo .  aolaiaoi. de un aapisor M pared 4.5 m o lilnoa 

B. L O #  -8: 

18 11. w r u n o a  v con pirmd da aspasor u n i f o r m ,  aua no u i n  10s congrandi- 
dos en ü 1 ,  d. una longitud NIIM di 8,50 m. ae u110 da i l e r c i o n  

C w n  

Continqentis 
ql00al.. 

19e6 

* 

71.18 
(continuacion) 

I 

I 

, 
I 
I 
I 
l 
1 
I 

w . : 9  

- i n  bruto o oinraaoa, barnizama. r m i t a ó a a  o ormar iaoa  da o t ra  
forma incluidos loa tuoos üannammnn I loa tuooa obtaniooa por a l  
procedimirnto :larnao **uaping"  1 incluso prowiatoa w rncajaouri  

red ae 4 . 5  rn o Mnoa 

1 > 
1 j 
I l  . o de brioaa,  p i ro  s i n  maa p r o c i i a m ,  aoldidoi .  6. un aaoaior oa pa- 

I; a k  : I i .  ain oenrninicion: 
- en oruto o pintados. Darnizaooa, aam8ltadoa o preparaooi oe ot ra  

formn 
procaoimimto Llamado i r iq ing"  incluso provistos rh encajadura 
o de Or10.1. paro s i n  maa ~ r ~ ~ i a a d o .  aoldaOoi. da un aiomaor oa Da- 
rad da &.) II o m n o i  

incluioos loa tyooi  iianne.ni.nn y loa Luboi oDtenwJoa por e l  

Maauinrs y aparatos a u i i l i a r i s  para Ir1 maauinia w l a  Dartioa 08.37 ~ m c r n ~ w a  a I 
c a ~ a o a  - uauini:aa I mecinismos ;acawro-. paraurd imras  oaratram8s. m a c i n i w i  ' 
oa c a m i o  w ianzaoara. arc .  ; piezas a u e i ~ a a  y accaiorioa oe i t in iaaa  a ic iua iva  o 
p r i n c i o a i a n t a  a I ~ L  maauinas i aoaritoa oa i a  oramenta par t ida  y de las ~ i . 1 0  t ~ 

8 L . j ;  nuaoi, a l e t a s .  puarnicioner de :aroas. ~iinea. b i r r e t a s ,  n i Ia ra6 ,  lanZ1rhr88., 
.LOS v b i i t i o o r a a .  aqujas, oiar inaa .  qancnoa, ate.). 

- i a n i i o i r a a  v l i zo .  

100 t a n 1 a a a a  

I 

I 
: 5  :oneiaoai ' 

~ o a r a t o a  y u t a r i a i  para cor te .  aaccionmianto.  p ro t icc ion ,  .noi~lr o conexion O. 1 c i r c u i t o s  a l e c t r i c m  in te r ruorora i .  cn-uutaoorms. r a l e s ,  cor:acirtuiLos. oararra- 
V O S ,  .nmr t ipuioor i i  de onaa, t m a a  oa corr ian tea ,  o o r t a l m a r a r ,  c a j a s  oa m a l m e .  , \ ~ C C . ,  , raaiacmncias no caianraooras.  Dotancimetroa y raoa t i toa ;  c i r c u i t o s  imora- I 

1 SO.: cuadro# oa mmoo J oe dia t r ibuc ion:  , 
, 0-  i. *oararoa para cor te  v s e c c i o m i m n t o ,  moraccion. amalnw o coneiion oe c i r -  

I - Inrer rwtoraa  no autome~icoa y aac~ionioorms M un oaao no auoario: a 2 U Q  

cui:oa aIac:ricoa: 

p i i z i ,  CM r i c l u i i o n  de i a a  par tes  v o i i z a a  a u r l t r r .  da c i r m i c i  o o i  nidrioi 
/ !  i e i  9. üaaiatrriciaa no calentaooras,  Dotmiñm.troi y rwoatatoa: ;; 
1 1  

I 

I 
I ea  A .  Aparatos Dira corta y aecciotumianto; aoara to i  para l a  protaccion. amoalme c 
I conexion oe : ircuitoa aiact:icoa: 

- fimoatatoa oe un Dano no auoarior a 2 k q i o i a x i  con r ic lua ion  oe las  ?arta. I 

/ *  

v p i i x a a  rumltaa oue no aman oc caramicm o d. vidr io  1 

I 
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' O  - 

Part:un oc; 
Arancel 

Pouanern 
Caniin 

85.19 
continuación, 

l 1 Continqcnruc , 
ploo.ics 

1906 ! 5eoimac$on oa las mrconc:ns 

e\ 8 .  

e x  A. 

er e .  

ex C. 

I I 

e\  A .  

l 

i II, E. 

ex C. 

! I 

I 

I 

! l 
l ! 
! ,I 

! , ' j  

l I 

- lntrrruprores no automiticos v saccionaaoras de un paro no suprrior 
.a 2 kq.'piaza, cor :\clusibn da las partes y piezas sualtia oue no 
a@*- 1c carirnici o de viarlo 

SesiateriCiaa no cilentadaraa, poirnciktros y reostitos: 

- Rebstatos de un peso no mupsrior i i kgipiezo, con ixcluaidn dc lab 
partes y p i e z o r  sueltas, que no sean de cerirnlca o de vidrio 

Aparatos para corte y seccionamiento; aparitoq par* la protección. e1 
enchufe o li conmiibii u c  circuito6 electrices: 

- Interruotores automiticos, disyuntorcs y contactoreo. de un P ~ S O  no 
superior a 3 rp:o ieza .  con erciusion oe las  partes y piezar suelto:, 

- Corticiicuitoa. con erc ius ion  de ian par:as \ pimzas oue i t?s  

- otros articulo. ae ccrimi:. ,o oe w i o r i o ,  ae un piso no suoarior s 

partas 

' . 

2 kq/pi~Za con.exclurinn de relbs para cintriles automiticaa: l u s i -  
ble6 .  r e l i s  de mando o distancia,oara frecuencio musical 
y piazar sumltas 

Resistencias no calcntaoorar, potcncibmctros y reo6:aios: 

- Rmairtmcias no calentsdcros y potencikmtrar, en mccariaa csrirnicaa 
o en vldrio. de un paso no auper:or o 2 uqipimza, con exclu,sion de 
1.1 oartes ' y  piezas sueltas 

1 5 2  OOU unidadas 

2; 605 UPiaaoei 

27 OOC uniasdec 
. .  

,Xl tO@ unroaami 
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19.0i 
continuacihi 

kiignacion de 1 i a  marcinciii 

c 

I 

loa d d i :  

1. Fenoplaatoii 

a1 b )  an 11s d a d i  f o r m i i :  

- Plecir. hojas,  ,banda. O tlral, tiqAda1, d* PW-'  lUDlrlOi 
a 160 g. por n, , con o sin ini:ripcionei. que no sean adncsi-  
u a i  o para recubrir suelo* ' 

11. Aninopliitori 

ea o; en las w m i i  formas: 

- Placas, hoja.. Banda1 o tira., riqioia. ae D C ~ O  auparior 
a 162 q. oor m ' ,  con o sin inacriocionei. qum no aear adheci- 
"as o Para recubrir auiioa 

111. Plcidicoi y otro8 polilaterma: 

e. i en una de lar iormaa aani1io.i en la nota 3 ,  UmrLadO d d i 1  
praaenta Cioitulo: 

- Placas. hOJai .  Dandi. O tirai. t:JidaS, d. 0.10 1 U D i : l O ~  1 
160 q. por m : .  con a sin inicriociona~, aua no sarn i d h ~ l i -  
wia D para racuorir iueloi 

C.  i o i  oamai: 

!. :mopliatoa: 

C* 3 en l i a  mnii formas: i 
- Dlicai. nopi. ainaaa o :i:ai. ni riqiani ni *aoon;oiia. 

ae nasa auoirior a 160 O. oor u'. sir i  macriocionai. qum 10 
aein i d n ~ m i v i i  o omra ricuorir aueioi 

.. ... ~minooliat3i: 
ex b .  an i a i  04. forma#: 

- Diacii. ncjir. o a i i ~ i  o : i r i s .  ni r i g i a i i  n: aioonjoiai. 
ae naio auoerior a I6 t  q. por m', i i n  inicrioc:onai. que nc 
iain adnauuas o pira racuuri: mmlor 

Continglnlafi 
plob1l.o 

1986 

?? tonalioai 
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J9.01 
Crnt2nu.Clbn) 

55.05 

%.O1 

56.02 

56.0ii 

50.05 

56.06 

kiiqrucion O. 1.. mrcuiclii 

111. Alcrdicoi y Otro. poiiimtirai: 

i x  a )  in una da 1.. fo rma idbliai in l a  noti 1, .partido e' d i 1  p r i i m -  
t0 h O l t U l 0 :  

- Placas, hojaa, banaai o t iras ,  ni riqibia ni iopmjons,  da mao 
rior i 160 q. por m 8 ,  rin inuripc~onwi, qui no *ion iohaivii 
o para recubrir a w ~ o i  

mx I V .  P o l r r i á a i r  . - Placaa. hojas. bandas o tira#. ni rígida8 ni rromjmar, 01 p.so miga- 
rior a 160 p. oor m ' ,  sin inicripcionaa, qui no aman adtmrivis o pira  
recubrir iuiloi 

ex W .  Polruritinoi: 

- Placai. hojas. banaii o tiras. ni rlqidm ni iiponjoais. o. wio iuoirio 
i 160 p. por ml, sin inacripcionim, qua M m i n  a m r s i u i i  o para racubri 
suiloi 

en VI. Silicbnm: 
- Placii. nojis.  bina. o t i m a ,  ni r i g i a i a  n i  i m ~ o n j o i i r .  Q 04.0 iuwr io  

a 1M p.  wr m ' ,  sin inicri~cio~i... qrn no iaan acnmiivii o p i r a  i i c u b r i  
awlo. 

i x  Vil. Sin dwwmirucim: 

- PIacaa, ttojai. M . n Q . i ' O  tirai. ni rigiai ni iaoonjoiai, O. wao i w a r i o  
a 160 p. wr m * ,  iin inacrioc\onm, ori. no iaan iQIisivii o p i r a  recubri 
iWlO* 

Wilidoi a i  alpoaon iin acondicionar o ira  Ir wmti i 1  por mnor 

\ 

fibrii t w s t i l e i  arntiLica8 v artificiilii aiacontinuai v aiwirai=roi dm fiorii t m i - i  
:iirs iintiticii y artificriimi .cOncrnuii o aiicontinuii,, ciroroii, piiniois o 
erioarmaai d i  o t r i  form o ira  ir  himcura 

nilams Q fibrii tixtiiii iinticicii v artificialir aiicontinuia o a i  dasairaiciosl 
o. fibras trxtrlim sinteticas o irtificiilia;, iconaicimimi oari Ii venta r l  por 1 

m o r  I 
I 
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- I U  - 

P a r t i o r  0.1 
Arancal 

4dunritrn 

Común 

ex 70.13 

7>.1c 

- 7 . 1 2  

-?.:l 

-3.14 

! 

l 

1 
! 
! 
I 
l 
l 

I 

l 
l 
I 

i I 
I 
1 

ob je tos  de v i d r i o  para sb rwic io i  dc MM.a, de cocina,  d. LOgadüi, p i r a  aaeritorio, 
i aa rno  4a habitacloms o usos similaras, con a i c l u s i o n  da los i r t i c u l o a  coinprin- 
didos an l a  par t ida  70.19: 

- da o t r o  v i d r i o  oua no saa de d i b i l  c o i r i c i e n t r  M d i l a t a c l ó n :  

- a r i l l a n t w s ,  matws, grabados, iriasdos, tallados, ~aipaados,  opacoa, opal inoa 
O pint8dOs 

- los -1 

Barras. de niarro o ae acaro OOtenidm wn d i a n t e  por Irininacian, amtruslon o for- 
j a  ‘:ncluido a 1  a laubron’ :  b a r r a s  oc h i e r r o  J da acaro obtmnidaa o mcabaaas r n  
f r i o ;  ba r r a s  n u c a #  ae acero para  p i r fo rac ion  oc minas: 

B.  s implamnt r  obtanidaa por f o r j a  

C. mimpl.mcnte obtmnioas o acabaaas en f r i o  

O .  cnaoaeas o t r aba jadas  en l a  s u w r f i c i c  ipu!ibas. r w * i t i d s s ,  e tc . ) :  

1. s i m l n n n t c  cnapaoae: 

b i  ootenidaa o acabadas rn f r i c  

11. Iaa a m s  

% r f i l a a  oa n i a r r o  o de acero oo f rn i aos  e r  c s l i a n t e  oor h m i n i c i o n .  mrtrusion,  
* D r J W O .  c nian o b t m i a o s  3 scaoaooa en frio. t s b l i s t a c s a  de niarro o oa acaro.  
i nc luso  p e r f o r a a s  3 nacnis  oe e l m n t o s  ensamb&aaüs: 

A .  P c r f i l c o :  

!;. s i n o i m n t r  obtenioos m r  f o r j a  
111. simoiamwnte obtenidos o acsbioos en ‘:lo 

I V .  cnsoaws o traoapooa cn la superf .c ic  .pul~aos, r avaa t ioos .  a c : ,  . 
a )  s i m l a t m n t e  cnioaoos: 

2 .  ootanioos c acaoaoos mn ‘110 

o ,  ion dmnus 

;haoas oa i i e r r o  J oa accr;, i iminaeas en caliente J en fria: 

B. l ar  eams cnspas: 

l b .  chao.d##. rauaatidss o : r a t aom os o t r a  ‘orma an l a  s u o e r f i r i e :  

a i  Dlirradm. aorsoaa. platinaeas o rinrltroas 

C .  conformadas o trsoajaoas oe ot ro  mooo: 

a ,  i i m p l m n t r  r aco r t aaas  en forma g w  no soa cuaaraoa n: rcc:inquirr: 

.. plateaawa. ooraoas. a l r t i n a a a i  o a.ii.ltaoss 

o ‘  lis O.MI, con CiCiUSiOn oe las CMD.. COnfOrin0.l oor Iaminaoo 

41mnarm oe nierro c se acero,  oesnudos D revwatioos. con aac lus ion  Oc los aiam- 
Brea aislaoos uti:izsoos como conouctoras a i a c t r i c o s  

Crint ingint i r  
plooi l . .  

1906 

75 ronmlaoai 

:? :oneiaaa6 

- 570 rona l idas  

180 tonclacaa 

c 5  

2734 - 



P C r t i n n  r i e l  

4rrncrl 

AOiirintro 
Comun 

i a  73.29 

7 b . 0 3  

14. o7 

76.06 

u . 0 1  

02. o2 

82 .0k  

es 82.13 

9:.3i 

a 3 . ~ 2  

3 A . X  

R i i q n i c i o n  o. l a i  mercanciar 

Loa aniis utmnsilioa y h w r ~ i m n t a i  d8 mano, can excluslbn M ioi rrt iCulOi C m -  
pranaiooi an o t r a s  p a r t ~ o a s  d i  a i t i  Cloi tu lo ;  yunowi, t o r n i l l o i  oa brrico, 1Y 
para i  o. wlaar. forja. portitilii. u l a a  con matióor. d. u n o  o d. pao l l  y 
a i m n t a a  O. v i a r i e r o  11 toml.6.s 

1 conelaoa 

120 roneliaii 
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A r m e 1  
LOoLMro 
c o i v l  

qlobalaa üeaignacion 6. Ia i  n r c n c i i i s  

U..) 

85.11 

va. 16 

91.m 

M.O2 

i r i < ~ ~ i ~ a  i r r r w i a n t a i  para a1 t raoa jo  6. loa n t a l m  y ch loa carouroa n r t i l l c o s ,  
diaiintae d. 1 i a  colpran0id. i  M h a  Dirtibra M.49 Y W.50 161 tonelidea 

8 tonaladss 

22 Consladas 

. :onu!aaa 

i 1 : one 1 aoaa 
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- 1 3  - 

W.08 

IC.09 

40.13 

I c .  lb 
I 
1 
! 
I 

i 

l 
! 

l 

i l 
l 

! 

I 

1 
I 

ümsigr~cim o. l a i  nrcrncism 

Pirnch.~, hojas. bandas. vi~illrr y pmrfiirm ch cawilo wulcaniza0o u n  rndurm- 
cmr : 

A .  Plusbar, h a p a  y bmnd.8: 

ax 1. dr C I U C ~ O  * i W n J O W  o cmlulrr: 

- Adh.iiüaa 

mx 11. l a i  -a: 

- ammiivma 

lwoa M C ~ U C ~ O  uulcmnizioo u n  ~ñrrmcmi  

& a s  dmms nmnufrcrurar M cmucno uulcanizaoo s in  mnwracmr: 

A.  Articulo8 para usos rmcnicoa watinaooa a n r m w e n  cAwIAem 

8. laa O.U.: 
! 

I 
! 
l .  

11 torwlmúaa 

1' t=.rml.ari 

3 , )  trnlaam. 

e5 r w 1 a o m  

I 

- 2737 - 



Partiai ae1 
4rrncr: I 

Adu*norn 

Canijn 

48.15 

. .  

59.03 

59.05 

6u.05 

70.2: 

ea 4. Cintii idk.sivis d i  encnuri no iuperior i 10 m, CM r m A r i n i i n t o  d i  csu- 
cho nsturi l  o rintltico i i n  vulcrnirrr: 

- de p . p i i  em un piio no uiprrior s 160 9. por m’, cm inclusión d i 1  01- 
p d  para railmmiintoi e l u t r i e o i .  

ci 8. LDB dnJs: - r.p.1 iduaivo M un wio M superior i i(0 g. por m’,  em saciusión dri 
papd pira i islnimtoi ilóctricoi. 

1 
: 

0:r.a minuficturu a e . n i a r i o  

! 
i 

! 
I 

l 

l 
, .  

! -  

I 
i 
I 

4 

1 
i 

17 toneladii 

1 toneiiM 

10 t o n i l i a i i  

10 toIm1sois 

11 toniisoas 

6 tonrl ioir  
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85.19 

1 l 

I 1906 1 
i 
I 

1 tontingintii 

l qlobilis 1 Ihsiqnicion de lis mrcmnciii 

Aoarstos v mitirial pira cor t i .  inccioniniento. Droticcion. npaime o conexion 
ai circuitos i l i c t r i co i  iintirruotorasi conmucaaorwa, rmlaa. cortic:?cuitoa. 
pirirravoa, rnortigiiiaoris a i  onai, tnmii de cxrimntii, portalimoirii. c a j a s  
ai rmgiiua. otc.1; risiatinciia no cilmntioorii, potinciatros y reoatitoii 
circu.: 3 imgresoi, cuaaroi d. -.nao o ac e*stribucibn: 

i~ A .  40iratoi p i r a  corte y iiccionimimto: ipiritoi p i r i  l a  protnccion, ingil- 
nw o comaion d i  circuittn ilictricoa: 

- Intirruotores no iut&natiCOi y i i c ~ ~ o n i a ~ r i i  d i  un p m o  no iupirior 1 
1 k q i p i i r a  con ixClu8iOr1 ai 1.8 pirtis y o i i z i a  iumltii oc cmrmic i  o 
a. viario. 

ex  8. Raiiitinciis no calintiaoria, potencimtros y reostitos: 

- Rioititoi ai un 0810 no suoirior i 2 k q ' p l i z i  con irclusion am 1.0 par- 
ti. y p i m z i a  dtr d i  cirimici o v i d r i o  

i x  4. Ponri tos oiri corte Y aiecioniniinto. ioiritos oira la oroticcion. m a l -  
me o cmiiion ae circuitoi rlictricoa 

- Intirrwtoria no autarticoa y saccioniooraa Cm un oeao no aupirior I 
2 k q / D i i z i  con mxcluiion n i  lis parc ia  v p r i i i s  iualtas oue no sain de 
cr r in i ic i  o vidrio 

c k  9. Reiistmciii no calintia3rii. pocincimetros y rioiticoa: 

- Reoatrtoi de un Dime no iuoirior i 2 k g / o l i z i  con ircluiion M 14i oir- 
L i s  y p i r r i i  suiltra oue no aiin oc cerimici o ai vidrio 

i x  4. Apir iCOs p i r i  carti siecion.n(imnto: ipiritoa p i r a  la piocicclon. .IIC 
p m 1 1 ~  o conirion di circuitos ilmccricoa: 

l - Intirrytorir iutmticos. aisvuntores y contactores ae un p i i o  no 
ü 200 uniaiams 

- Corcrcircu-tos. con eciuiion a i  las o i r t i i  Y p i e z a s  rucl:ar 9 000 unioioes 

- LO# sima irticulos oe :iramica c oe v i d r i o .  om un pmsc 10 swmrior i 
2 k q / p i i z i .  con srcluaion ae riiis oira centralas scomicaa. de fuai- 
blii. ai rilia ae ninoo a oiitancia piri frecuincii musicai i oirtms 
" Ol.Z.1 sualti1 

superior a 5 u q / o i e z a .  con sxciusion ae lar oarte. 1 o i e z i r  rueltis , 

ex 6. Rmistenciii no c~lcntiaoris. potencimtroa v rioatatos: 

- Reiiicmnciis 10 caientaaoras potencimtros ae cerimic3 9  le .iaric. 
oe un p.8~ no iuoerior a 2 k q i o i e z i .  con oicius~on ac :as >artes * 
c ~ i e z 8 a  sueltas 

e l  t .  Circuicoa imori ioa:  

- n i  c m r h i e i  o o. viario. de un peso no aumrior i 2 ug,Gimzs 

> i c  0,ü0 uniosois 
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Prrtirie O C I  

Avncr i  

Aaunnero 
C W n  

6 5 .  l?  
(eont inuscion 

i x  A. Apirstoi pira corta y uccionmianto; s~irmtoi pira la proteccion. m- 
p i l m  o conri ion de circuitoi ilictricoi: 

- Articdor que no lean e i  ciranici o d. vidrio, ds un p i i o  no auosrlor 
a 2 k g / p i i z i ,  intirruptorii nJ sutomaticoi y ieccionidorii, oa un DmS0 
no iwirior s 2 kg/pIize, intirrUDLoras iutol lULIcoi ,  disywtores v C M i -  
tictoris, 6. w p8.o no superior i ? k p / p i i z i ,  cortacircuitoi Y psrtei 
y p I i 2 i s  I W i t I i  

i t  E.. R i s i i t i n c i i i  no cilantidoíis. potincihtroi y rwicstw: 

- que no i a i n  de cmrmici o de viorio. e8 un paso no rupmrhor 8 2 up/oiazs 
con iiciuiion oc lis partas y p i i z i i  awl tas  

ex  C. Circuitos i11oriio1: 

- que no s i i r ,  oc cirmics o viario d i  un piso no suoerior i 2 k q r ~ i e z i  

Cont ing.ntia 
p i o b i i e i  

1986 

1 212 O00 uniaidmi 
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ANEXO XXXI 

prevista en el artfculo 365 

del Acta de Adhesión 
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Partida del 
Arancel 
Aduane r o 
Común 

28.03 

29.15 

32.09 . 

Designación de l a s  mercancías 

L 

Carbono (principalmente, ncqros de humo) 

Acidos policarboxilicos, sus anhidridos, halogenuros, 
peróxidos y peracidos; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados y nitrosados: 

C. Acidos policarboxíiicos aromáticos: 

1. anhidrido ftalico 

ex 111. los demás: 

- (Orto) ftalatos de dibutilo 
- Ortoftalatns de dioctilo 
- Ftalatos de diisoctilo, de diisononilo, 

de diisodecilo 

- Los demás .esteres de los ácidos ftalicos: 

-- df! tliisobutilo 
Barnices: pinturas al aqua, pigmentos al agua preparados 
de la clase de los  que se utilizan para el acabado de 
los  cueros; otras pinturas; pigmentos molidos en aceite 
de linaza, en "white spirit", en esencia de trementina, 
en un barniz o en otros medios, utilizables para la 
fabricación de pinturas; hojas para el marcado a fuego; 
tintes presentados en formas o envases pera la venta al 
por menor; soluciones definidas en la nota O del 
presente Capítulo: 

A. Barnices; pinturas al agua, pigmentos al agua 
preparados de la clase de los que se utilizan para el 
acabado de los  cueros; otras pinturas: pigmentos 
molidos en aceite de linaza, en "whitc spirit", en 
esencia dc trementina, en un barniz o en otros 
medios, utilizables para la fabricación de pinturas; 
soluciones definidas en la nota 4 del presente 
Capítulo : 
ex Ii. Los demts: 

- Soluciones de poiluretano definidas en la 
nota 4 del presente Capitulo 

- 2742 - 



Designación de las mercancías 

'reductos orgánicos tensaactivos; preparaciones 
tensoactivas y preparaciones para lavar, contengan o no 
jabón:, 

- Etoxiletos 
- Su1fot.o de sodio y de diidacnno-l-ilo 
- Sulfato de trietanolamino y de dodecano-l-ilo 
- Acido sulfónico, benceno alquílico sulfonato de sodio 

y benceno alquílico sulfonato de amonio 

- Mezclas y preparaciones de sulfato de sodio, de 
dodecano-l-ilo y de sulfato de trietanolamino 

'roductns químicas y preparados de las industrias 
químicas o de las industrias conexas (incluidos los que 
:onsistan en mezclas de productos naturales), no 
txpresados ni comprendidos en otras partidas; productos 
:esiduales de las industrias químicas o de las industria: 
:onexas, no expresados ni comprendidos en otras partidas 

ex X .  Los demás: 

- Revestimientos refractarios de los utilizados er 
fundición parFi mejorar la suoerficie de las 
piezas de fiindición 

- Preparaciones desincrustantec y similares para 
calderas y para el tratamiento de las aguas de 
refrigeración industriales 

Productos de condensacibn, de policondensación y de 
poliadición, modificados o no, polimerizados o no, 
lineales o no (fenoplastos, aminoplastos, resinas 
alcidicas, poliésteres alílicos y demás poliesteres no 
saturados, siliconas, etc. 1: 

- 2743 - 



Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

39.01 
(continunción) 

Designación de las mercancías 

C. Los demas: 

11. eminoplastos: 

ex a) en las formas señaladas en la nota 3, 
apartados a )  y b) de,este Capitulo: 

- Resinas uréicas, modificadas con alcohol 
furfurilico, en soluciones eterificadas, 
utilizadas en talleres de fundición 

111. poliésteres alcidicos y otros poliésteres: 

ex b) los demas: 

- Poliésteres no alilicos, saturados, bajo 
alguna de les  formes contempladas en la 
nota 3, letras a) y b )  del presente Capi- 
tulo,pnra la fabricación de poliuretanos 

- Poli (tsreftalato de etileno) saturado, 
con exclusión de los polimeros negros, 
bajo alquna de las formas contempladas 
en la nota 3, letras a )  y b) del presente 
Capitulo, preparado para el moldeo o la. 
ext rusión 

- en polvo, que contenga aditivos y 
pigmentos, utilizados para el revesti- 
miento o la pintura bajo el efecto del 
calor 

ex V .  Poliuretanos: 

- bajo alguna de las formas contempladas en la 
nota 3, letras a) y b )  del presente Capitulo 
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1 Partida del 1 I 

I 
ex VII. sin expresar: 

- Resinas, distintw; de 1-3 epoxTdicas, bajo 
alguna de las' formas contempladas en la nota 
3, letras a) y b) del presente Capítulo:', 

- - Polieteralcoholes 
- - Componentes de poliuretenos 

- Resinas epoxidicas (etoxilinas), en polvo, 
que contengan aditivos y pigmentos, utilizadas 
para el revestimiento o la pintura bajo el 
efecto del calor 

Productos de pblimerización y copolimerización (polieti- 
leno, politetrahaloetileno, poliisobuti.leno, poliesti- 
reno, cloruro de polivinilo, acetato de polivinilo, cloro 
rcetato de polivinilo y demas derivados polivinilicos , - 
derivados poliacrílicos y polimetacrilicos , resinas de 
cumarona-indeno, etc) : . 

C. Los demas: 

1. Polietileno: 

a) en las formas señaladas en la Nota 3, apar- 
tados a )  y b) de este Capitulo 

ex b) en las demas formas: 
. .  - desperdicios y residuos de manufacturas 

ex IV. Polipropileno: 

- en las 'formas señaladas en la Nota 3, apar- 
tados a) y b )  de este Capitulo 

- desperdicios y residuos de manufacturas 

Arancel 
Aduanero I Común 

Designación de las mercancías 

39.01 
( continuación 1 

39.02 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

39.02 
(continuación) 

40.06 

40.07 

56.01 

~~ 

Designación de las mercancías 

ex 

VII. Cloruro de polivinilo: 

ex a )  en l a s  formas señaladas en la Nota 3, apar- 
tados a )  y b) del presente Capitulo: 

- emulsiones de resina para la fabricación 
de pastas 

- en microcuspensión 
X .  Copolimeros de cloruro de vinilo y de acetato de 

vinilo: 

- preparaciones para el moldeo de discos para 
fonógrafos 

Caucho ( o  látex de caucho), natural o sintético, sin 
vulcanizar, presentado en otras formas o estados (diso- 
luciones o dispersiones, tubos, varillas, perfiles, etc. 
artículos de caucho natural o sintetico, s i n  vulcanizar 
(hilos textiles recubiertos o impregnedos; discos, aran- 
delas, etc. >: 

ex B. Los demas: 

- parches. para la reparación de cimaras de aire o 
de neumáticos 

Hilos y cuerdAs de caucho vulcanizado, incluso recu- 
biertos de textiles; hilos de fibras textiles impreg- 
nados o recubiertos de caucho vulcanizado: 

ex A .  Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso rec 
biertos de textiles: 

- hilos desnudos, de sección rednndn 
fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, 
sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación prc- 
paratoria del hilado: 

ex A .  F i b r a s  textiles sintkticas: 
# 

- de polléster, de al menos 65 mm de longitud y 
de una tenacldad de mas de 53 cN/tcx 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 

1 

70.20 

59.03 

ex 59.12 

ex 70.06 

DesignociÓn de las mercancías 

"Telas sin tejer'" y artículos de "telas sin tejer", 
incluso impregnadas o con baño: 

SX'B. Los demás: 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cor- 
tadas en forma cuadrada o rectangular, con par- 
tículas pulverizadas 

- "Telas sin tejer", en piezas o simplemente cor- 
tadas en forma cuadrada o rectangular, de un 
peso i g d l  o superior a 17 g por m' e inferior 
o igual a 80 g por m' 

Otros tejidos impregnados o con baño, lienzos pintados 
para decoraciones de teatro, fondos de estudios o usos 
análogos : 

- con partículas pulverizadas 

Vidrio colado o laminado y "vidrio de ventanas" (inclu- 
so armados y el plaqué de vidrio, obtenidos en el curso 
de la fabricación), Simplemente desbastados o pulidos 
por una o las dos car'FIs, en placas o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular: 

- "float-glass", sin armar, con exclusión del vidrio 
simplemente desbastado, de un grosor de más de 2 mm 
hasta 10 mm inclusive 

Lana de vidrio, fibras de vidrio y manufacturas de 
estas materias: 

ex B. Fibras textiles y manufacturas de estas fibras: 

- "Rovings" y "mats" 
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Plrtid8 del 
Arrncel 
Aduanero 
Común 

Bombas, motobombms y turbobombas para líquidos, incluidas 
188 bombas no mecanicas y lis bombas distribuidores con 
dispositivo medidor; elevadores pera líquidos (de rosa- 
rio,de canqilones, de cintas flexibles, etc.): 

8. Las demás bombas: 

. 73.15 

ex 76.02 

84.10 

Designación de 18s ~ r c r n c h s  

Chapas de hierro o de acero, lciminedes en caliente o 
en f r í o :  

B. La8 demás chopos: 
1 V .  chapadas, revuatidas o tratados de otro forma 

en le superficie: 

ex d) 108 demás (cobrerdos, oxidada8 artificial- 
mnte, lrqueades, niqueladas, barnizadrs, 
chapadas, parquerizadas, impresas, ctc . ) : 
- recubiertas por cloruro de polivinilo 

3arms, perfiles y alambres de aluminio: 

- Hilo de miquina 

11. no expresadas: 

ex a >  Bombas: 

- Bombas centrífugas, inmersas, con exclusión 
de las bombas dosificadoras 
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Partida del 
Arancel 
Adurne r o 
Común 

Designación de las mercancías 

irupos para acondicionamiento de aire que contengan, reu- 
iidos en un solo cuerpo, un ventilador con motor y dis- 
iositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
iumedad: 

!x 8. Loa demás: 

- ron exclusit'm de las partas y piezas sueltas 

lateriel, miquinas y aparatos para la producción de f r í o ,  
on equipo eléctrico o de otras clases: 

1 .  Los demas: 

ex 1. Refrigeradores con capacidad superior a 340 
litros: 

- de un peso inferior o igual a 200 kilos por 
unidad, con exclusión de las partes y piezas 
sueltas 

Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las bas- 
culas y balanzas para comprobación de piezas fabrlcadas, 
con exclusión de l a s  balanzas sensibles a un oeso igual 
D inferior B Cinco centlgramos; pesas para toda clase 
de balanzas: 

- Dosiflcadoras o ensacadoras electránlcas y demás i n s -  
trumentos de pesadas constantes, programables, con 
exclusión de lgs partes y piezas sueltas 

- Aparatos electrónicos para pesadas y etlquetado de 
productos preembalados, can exclusión de las partes y 
piezas sueltas 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

~~ ~- 

ex 84.20 

í cont. 1 

84.41 

ex 84.42 

. 84.53 

Designación de les mercancías 

- Básculas puente electrónicas con capacidad de pesada 
superior a 5.000 kg., con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 

- Balanzas electrónicas de mtablecimientos de venta con 
indicador digital, con exclusión de las partes y piezas 
sueltas 

- Básculas y plataformas para pesar, cAectrÓnicas, con 
indicador digital, con exclusión de las pesa personas 
y de las partes y piezas sueltas 

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.) in- 
cluidos l o s  muebles para máquinas de coser: agujas para 
estas máquinas: 

4. Máquinas dC coser; incluidos l o s  muebles para máquinas 
de coser: 

ex 111. Partes y p i e z a s  sueltas, incluidas los muebles 
para maqiiinao dr coscr: 

- Partes y pia7;is  sueltas de miquinas CIP coser  
obtenidas por sinterizacióri 

Máquinas y aoaratoc para la preparación y trabajo 
de los cueros y pieles y para la fabricación de 
calzado y demás manufacturas de cuero o piel, 
con exclusión de las máquinas de coser de la partida 
84.41: 

- Prensa cortadoras para cueros, pieles o peletería, 

Máquinas automáticas para tratamiento de la informacion 
y sus unidades; lectores magnéticos u Ópticos, máquinas 
para registro de informaclones sobre soporte en Forma 
codtficada y máquinas para tratamiento de estas in- 
formacionec, no cspeciflcadas ni comprendidas en otras 
partidas: 

con exclusión de las partes y piezas sueltas 
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Aduanero 
Común - 
84.53 
ícont. ) 

84.59 

ex 84.62 

84.63 

Designación de las mercancías 

ex B. Las demás: 

y de utilización de energía eléctrica 

- Unidades de modulaciÓn/demodulaciÓn (MODEM) 
para la transmisión de datos 

Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, no expre- 
sados ni comprendidos en otras partidas de\ presente 
Capí tulo: 

E. Los demás: 

- Unidades operativas integradas digitales que 
contengan en una sola envolvente, por lo menos 
una unidad central y un dispositivo de entra- 
da y salida, para la utilización de los siste- 
mas industriales de producción y de distribuciór 

ex 11. Otras máquinas, aparatos o artefactos 
mecánicos: 

- Máquinas de inyectar, extrusoras, tritu- 
radoras y máquinas para moldear por 
soplada, para la industria del corcho 
o de las materias plásticas artificiales 

Rodamientos de todas clases (de bolas, de agujas o 
de rodillos de .cuaiqcicr forma) : 
- Anillos para rodamientos obtenidos por 

sinterización, destinados a los velo- 
cípedos 

Arboles de transmisión, cigüeñales y manivelas, sopor- 
tes de cojinetes y cojinetes, distintos de los roda- 
mientos, enqrenajas y ruedas de fricción, reductores, 
multiplicadores y variadores de velocidad, volantes y 
poleas (incluidos los motones de poleas locas), embra- 
gues, Órganos de acoplamiento (manguitos, acoplamientos 
elásticos, etc.) y juntas de articulación (cardan, de 
Oldham. etc.): 
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04.63 
(cont. ) 

85.00 

85.17 

Desiqneción de las mercancías 

8. Los demás: 

ex 11. no expresados: 

- cojinetes, obtenidos por sinterización: 
- -  con peso unitario inferior o igual 

a 500 gramos 

- - pira evgranujes, autolubrifjcmt.es, 
do bronce o de hierro 

Acumuladores eléctricos: 

8. Los demAs: 

ex 11. Acumuladores no expresados: 

- de niquel-cadmio, no herméticamente 
cer rados 

Apetatos eléctricos dr! señalixaclón acÚstica original 
(timbres y sonerias, sirenas, cuadros indicadores, 
aparatos avisodores piira protección contra robos o 
incendios, etc.), distintos dc los de las partidas 
85.09 y 85.16: 

er 8. Los demás: 

- cxcluidori I O G  aparatos avisadores parn protec- 
rihn contra robos, incendios y similares y 
port.es y piezas sueltas 
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Aduane r o 
Común 

R7.02 

Designación de las mercancías 

Veniculos atomóviles con motor de cualquier clase, para 
cl transporm de personas o de mercancías (incluidos 
los coches de carreras y los trolebuses): 

9. para el transporte de personas, incluidos los vehicu- 
los mixtos: 

1. motor de explosión o de combustión interna: 

ex b) los ciernas: 

- de cuatro ruedas motrices, con una 
distancia al suelo superior a 205 mm., 
con peso en vacío superior a 1350 kg.  
e inferior a 1900 kg. ,  con peso total 
en carga igual o superior a 1950 kg. 
e inferior a 3600 kq . ,  con motor de 
explosión de una cilindrada superior 
a 1561-1 cm’ e inferior a 2900 cm’, o. 
con motor de combustión interne de 
una cilindrada superior a 19AO cm’ 
e inferior a 2500 cm’ 

B.  Para e l  transporte de mercancías 

11. Los demás: 

a) con motor de exp4osiÓn o de combustión inter- 
na : 

1. cnmiones autnmóviles con motor de explosión 
de cilindrsdn iquel o superior a 7.RTií l  cm’ 
o con motor ric! combustión interna de cilin- 
drada igual o superior a 3.500 cm’: 
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87.02 
:continuación) 

87.06 

Designación de las mercancías 

ex bb) los demás: 

- con cuatro ruedas motrices, de 
una distancia a l  suelo superior 
a 205 mm., de un peso en vacío 
superior a 1.350 kg. e inferior 
a 1.900 kg.,  de un peso total 
con carga iqual o superior a 
1.950 kg. e inferior a 3.6@0 kg. 
con motor de explosión de una 
cilindrada inferior a 2 . 9 0 0  
cm' 

2 .  Los demás: 

ex bb) los demás: 

- con cuatro ruedas rnotrices, de 
una distancie al suelo superior 
a 205 mm, .de un peso en vacío 
superior 8 1.350 kg. e inferior 
a 1..900 k'q, de un peso total con 
carga igual o superior a 1.950 
kg. e inferior a 1.600 kg, con 
motor de explosión de una cilin- 
drada superipr a 1.561) cm3 e 
inferior o 2..9no cm3 n ccn motor 
d~ combustión interno de una 
cilindrada superior a 1.980 cm3 
e inferior a 2.500 cm3 

Partes y piezas sue 
automóviles citados 
sive: 

tas y accesorios de los vehículos 
en las partidas 87.01 a 87.03 inclu- 
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1- 
~~ 

87 .O6 
(continuación) 

Designación de las mercancías 

~~ ~ 

B. Los demás: 

ex 11. no expresadas: 

- Pistones y guías para amortiguadores, obte- 
nidos por sinterización, con exclusión de le: 
piezas y partes de carrocería, de las cajas 
de velocidades completas, de los puentes 
traseros completos, de las ruedas, partes de 
ruedas y accesorios de ruedas, de los  ejes 
portadores y de las guarniciones de fricción 
montadas con soporte, para frenos de discos 

- Mazarotas de equilibrado para ruedas 

Partes, piezas sueltas y accesorios de los vehículos 
comprendidos en las partidas 87.09  a 87.11 inclusive: 

ex B. las demás: 

- Ruedas dentadas, obtenidas por sinterización 

Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odonto- 
logía y veterinaria, incluidos los aparatos electro- 
médicos y los  de oftalmología: 

- Jeringas de materias plásticas artificiales 
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ANEXO XXXII 

Lista previsto en e l  a r t í c u l o  378 

d e l  Acta de edherión 
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CONFERENCIA ENTRE LAS 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Y EL REINO DE ESPAfiA 

CONFERENCIA ENTRE LAS 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Y LA REPUBL I C A  PORTUGUESA 

N O T A  

Bruselas,  7 de j u n i o  de 1985 

AA-EP 10/65 k e 4  

Objeto: Inst rumentos de adhesión d e l  Reino de España y de l e  Repúbl ica Portuguesa 

Las delegaciones encontraran ad jun to  e l  s i g u i e n t e  t e x t o  e s t a b l e c i d o  en su forme 

d e f i n i t i v a  por  el grupo de J u r i s t a s / L i n o ü i s t a s :  

ANEXO X X X I I - l i s t a  p r e v i s t a  en el a r t i c u l o  378 d e l  Acta de adhesión. 
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1. LEGISLACION ADUANERA 

1. Directiva 69/73/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 

DO nQ L 58 de 8.3.1969, p.  1, 

modi f icada por  : 

- Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Directiva 72/242/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1972 

DO nQ L 151 de 5.7.1972, p. 16 

- Directiva 76/119/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1375 

DO nQ L 24 de 30.1.1976, p .  58 

- Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L 291 de 10.11.1979, p ,  17 

- Directiva 83/89/CEE del Consejo, de 7 de febrero de 1983 
DO no L 59 de 5.3.1983, p.  1 

- Directiva 83/307/CEE del Consejo, de 13 de j u n i o  de 1983 

DO nQ L 162 de 22.6.83, p.  20 
correqida en el DO nQ L 272 de 5.10.1983, p.  22 

- Directiva 84/444/CEE de la Comisión, de 26 de j u l i o  de 1984 

DO no L 245 de 14.9.1984, p.  28 

- 2758 - 



a! E l  Reino de EsnFiñn estará niitorindn nara mantr?n*r 1;rs miterizaciones de trafico 
de perfeccionamiento activo exoedidas antes de la adhesión en las con- 
diciones en las que fueron concedidas, hasta la expiración del plazo de 
validez,pero sin sobrepasar la fecha del 31 de diciembre de 1987. 

En lo que se refiere al trafico de perfeccionamiento activo realizado en 
las zonas francas, dicha excepción sólo se aplicara a las empresas 

que figuran en la lista siguiente. 

Si las condiciones de competencia resultaren afectadas por las excepcio- 
nes previstas en los párrafos precedentes, se adoptaran medidas adecuadas 
en el marco del procedimiento establecido en esta Directiva. 

Zona Franca de Vigo 

- CITROEN HISPANIA, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 31 de julio de 1957 para la fabri- 

cación de vehículos automóviles, motores y piezas separadas. 

- INDUSTRIAS MECANICAS DE GALICIA, S.A. - INDUGASA 
Autorizada por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1973 para la fa- 
bricación de juntas homocineticas para automóviles. 

-FERROPLAST, S . A .  

Autorizada por Orden Ministerial de 8 de marzo de 1967 para la fabri- 
cación de artículos de cerrajería y de productos manufacturados de 
plástico. 

- PORCELANAS DE VIGO, S.A. - POVISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 2 de marzo de 1974 para la fabricg 
ciÓn de porcelana y de calcomanías para cerámicas. 
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Zona Franca de Barcelona 

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES DE TURISMO - SEAT 

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 16 de a b r i l  de 1952 para l a  f a b r i -  

cación de coches de turismo y piezas separadas. 

- MOTOR IBERICA, S.A. - M I S A  

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 13 de enero de 1959 pera l a  fabr' 

c a c i h  de camiones, t rac to res ,  maquinas agr íco las  e i ndus t r i a les ,  mo- 

to res  y piezas separadas. 

- FABRICACION DE ENVASES METALICOS, S.A. - FEMSA 

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 14 de enero de 1963 para e l  recor- 

tado de bandas continuas destinadas a l a  producción de fondos y de pa- 

redes de bidones. 

Zona Franca de Cádiz 

- FACTORIAS OLEIbOLAS INDUSTRIALES, S.A. - FOISA 

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 23 de marzo de 1961 para el r e f i - '  

nado y mezcla de ace i tes  y greaas vegetales y animales. 

- DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 27 de marzo de 1979 para l a  repa- 

rac ión  de sus propias maquinas empleadas en e l  ext ran jero.  

- JOSE BELMONTE SANCHEZ - I n d u s t r i a  a u x i l i a r  d e l  mueble 

Autorizada por Orden M i n i s t e r i a l  de 30 de j u l i o  de 1981 para l a  pro- 

ducción de p e r f i l e s  de madera recons t i tu idos ,  recub ier tos  de p e l í c u l a  

de PVC y destinados a l a  fabr icac ión  de cajones. 
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b) No obstante lo dispuesto en los  artículos 24 y 25, el Reino de España 
estará autorizado para introducir progresivamente, es decir, de forma que 
se adapte a cada caso particular, las normas comunitarias aplica- 
bles en materia de perfeccionamiento por compensación al equivalen- 
te. 

Las autorizaciones que impliquen una excepción 2 los  artículos 24 y 
25 de la Directiva anteriormente contemplada podrán concederse 
hasta el 31 de diciembre de 1987. Cualquier operación que se realice 
en el marco'de estas autorizaciones deberá llevarse a ca- 
bo en su totalidad antes del 1 Q  de enero de 1990. 

Si las condiciones de competencia resultaren afectadas por las cxceg 
ciones previstas en los párrafos precedentes, se adoptarán medidas ade- 
cuadas en el marco del procedimiento establecido en la citada Direc- 
tiva. 

c) La República Portuguesa estará autorizada: 

- pare mantener las autorizaciones de tráfico de perfeccionamiento activo 
expedidas antes de la adhesión. en las condiciones en que fueron 
concedidas; 

- para expedir autorizaciones de trafico de perfeccionamiento activo des- 
pues de la adhesión en las condiciones previstas.por las disposi- 
ciones existentes en Portugal el 31 de diciembre de 1985. 

En cualquier caso, el plazo de validez de las autorizaciones antes 
mencionadas no podrá sobrepasar la fecha del 31 de diciembre de 1987. 

Si l a s  condiciones de competencia resultaren afectadas por las excep- 
ciones previstas en los  párrafos precedentes, se adoptaran medi- 
das adecuadas en el marco del procedimiento establecido en esta Di- 
rectiva. 
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2. Directiva 69/75/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1969 
DO nQ L 5’8 de 8.3.1969, p. 11 

modificada por : 
- Acta de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 y L 2 de 1.1.1973, p. 1 

- Directiva 76/634/CEE del Consejo de 22 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Los bienes de equipo instalados en las zonas francas espanolas antes 
de la adhesión por las empresas que figuran en la siguiente lista y 
destinados a ser utilizados en estas mismas zonas no tendrán que 
reunir las condiciones fijadas en la Directiva. 
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En caso de que los bienes de equipo contemplados en el párrafo anterior 
dejen de ser utilizados en estas zonas francas y sean importa- 
dos definitivamente en el territorio de la Comunidad ampliada, les 
serán aplicables los derechos de aduana correspondientes. 

Zona Franca de Viqo 

- CITROEN HISPANIA, S.A. 
Autorizada por Orden Mini t ‘de 1957 para la fabrica- 
ción de vehículos automóviles, motores y piezas separadas. 

rial de 31 de juli 

- INDUSTRIAS MECANICAS DE GALICIA, S.A. - INDUGASA 
Autorizada por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1973 para la fabri- 

cación de juntas hornocineticas para automóviles. 

- FERROPLAST, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial’de 8 de marzo de 1967 para la fabrica- 
ción de artículos de cerrajería y de productos manufacturados de plásti- 

co. 

- PORCELANAS DE VIGO, S.A. - POVISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 2 de marzo de 1974 para la fabrica- 
ción de porcelana y de calcomanías para cerámicas. 

Zona franca de Barcelona 

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES DE TURISMO - SEAT 
Autorizada por Orden Ministerial de 16 de abril de 1952 para la fabrica- 
ción de coches de turismo y piezas sueltas. 

- MOTOR IBERICA, S.A. - MISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 13 de enero de 1959 para la fabrica- 
ción de camiones, tractores, máquinas agrícolas e industriales, motores 

y 7icta.s sueltas. 
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- FABRICACION DE ENVASES METALICOS, S.A. - FEMSA 
Autorizada por Orden Ministerial de 14 de enero de 1963 para el recor- 
tado de bandas continuas destinadas a l a  producción de fondos y de pa- 
redes de bidones. 

Zona Franca de Cadit 

- FACTORIAS OLEICOLAS INDUSTRIALES, S.A. - FOISA 
Autorizada por Orden Ministerial de 23 de marzo de 1961 para el refi- 
nado y mezcla de aceites y de grasas vegetales y animales. 

- DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
Autorizada por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1979 para l a  repa- 
ración de sus propias máquinas empleadas en el extranjero. 

- JOSE BELMONTE SANCHEZ - indu8trii auxiliar del mueble 
Autorizada por Orden Ministerial de 30 de julio de 1981 pira la pro- 
ducción de perfiles de modera reconstituidos, recubiertos de película 
de PVC y destinados a la fabricación de cajones. 

3. Directiva 71/23S/CEE del Consejo, de 11 de junio de 1971 
DO nQ L 143 de 29.6.1971, p.28, 
modificada por la Directiva 76/63L;/CEE d e l  Consejo de 22.7.1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p.17 

El Reino de España estara autorizado para seguir aplicando hasta el 
31 de diciembre de 1987, su legislación nacional en materia de "mani- 
pulaciones usuales" para l a s  operaciones no previstas en esta 
Directiva. 
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4'. Reglamento (CEE) nQ 754/76 del Consejo, de 25 de marzo de 1976 
DO nQ L 89 de 2.4.1976, p. 1 

No obstante lo dispuesto en el artículo 16 y hasta el 
31 de diciembre de 1992, en lo que 8e refiere a las m13rcancias respecto 
de las cuales el periodo de aplicación de las medidas transitorias 
prevista en el Acta relativa a las condiciones de adhesión de España y 
de Portugal a :ds Comu;iidades concluira en esa fgcha, y hasta el 
31 de diciembre de 1995, en lo que be refiere a las demás mercancías, 
el presente Reglamento Únicamente será aplicable: 

a >  tratándose de la Comunidad en su composición actual, en la medida en 
que las mercancías devueltas hayan sido primitivamente exportadas de 
uno de sus Estados miembros integrantes; 

b )  tratándose de España y de Portugal, en la medida en que las mercancías 
hayan sido primitivamente exportadas del Estado miembro al que se 

incorporan. Si estas mercancias se hubieren beneficiado de una resti- 
tución a la exportación, sólo podrán beneficiarse del régimen de 
devolución de mercancías.previo reintegro de dicha restitución. 
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5. Reglamento (CEE) nQ 2102/77 del Consejo, de 20 de septiembre de 1977 
DO nQ L 246 de 27.9.1977, p. 1 

El Reino de España y la República Portuguesa estarán autorizados para 
utilizar, hasta l a  aplicación de los Reglamentos (CEE) nQ 678/85 y '  
nQ 679/85 del Consejo, de 18 de febrero de 1905, DO nQ L 79 de 21.3.1985, 
sus declaraciones nacionsles de caportación, considerando que estas 
declaraciones suministren las mismas indicaciones que l a s  previstas por 
los  formularios anejos al Reglamento (CEE) nQ 2102/77. 

6. Reglamento (CEE) nQ 3599/82 del Consejo, de 21 de diciembre de 1982 
DO nQ L 376 de 31.12.1982, p. 1 

El Reino de España estará autorizado para mantener las autorizaciones 
de admisión temporal concedidas antes de la adhesión en las condiciones 
en que fueron concedidas, hasta la expiración de su plazo de validez 
pero sin sobrepasar le fecha del 31 de diciembre de 1987. 
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11. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y LIBRE 'PRESTACION DE SERVICIOS 

1. Directiva 77/780/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 322 del 17.12.1977, p.30, 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 del 19.11.1979, p.17 

a) Hasta el 31 de diciembre de 1992, los nuevos Estados miembros tendren 
la facultad de seguir aplicando el criterio de necesidad económica 
mencionado en la letra b) del apartado 3 del articulo 3, de confor- 
midad con las disposiciones previstas en la citada Directiva y dentro 
del respeto al principio de no discriminación. 

9: Durante un periodo que expirara el 31 de diciembre de 1992, el Reino 
de España adoptara progresivamente las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y I de 1a.mencionada 
Directiva, en las condiciones que a continuación se establecen: 

- se mantendrá el régimen actual, en virtud del cual se concede una 
autorización en aplicación del criterio de necesidad económica a 
una filial mas otros dos centros de explotación o bien a una 
sucursal .mas otros dos centros de explotación; 
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- los establecimientos de crédito que tengan su sede en otro 
Estado miembro y que tengan al menos una filial o sucursal, 
creada en España antes de la adhesión o cuya creación sea auto- 
rizada después de la adhesión, y cualquiera que fuese la fecha de 
esta autorización, estarán facultadas para crear: 

. a partir del 1Q de enero de 1990, una sucursal suplementaria; 

. a partir del lQ de'enero de 1991, dos sucursales suplementarias; 

. a partir del 1Q de enero de 1992, dos sucursales suplementarias; 

. a partir del 1Q de enero de 1993, tantas sucursales como deseen, 
en las mismas condiciones que l o s  establecimientos de crédito espg 
ñoles, dentro del respeto al principio de no discriminación; 

- el porcentaje de captación de recursos por los establecimientos de 
crédito arriba mencionados, en el mercado interno eipanol fuera de 

los medios bancarios, en relación con los  activos realizados en e l  
mismo mercado, quedaré fijado del siguiente modo: 

. a partir de la adhesión: 40% 

. a partir del 1Q de enero de 1988: 5lX 

. a partir del 1Q de enero de 1989: 60% 

. a partir del 10 de enero de 1990: 70% 

. a partir del 1Q de enero de 1991: 8 E  
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. a partir del 1Q de enero de 1992: 90% 

. a partir del 1Q de enero de 1993: l O O X ,  con exclusión de toda 
discriminación entre los establecimientos de crédito españoles y 
las filiales o sucursales en EspaAa de los establecimientos de 
crédito que tengan su sede en otro Estado miembro; 

- durante el periodo de aplicación de las excepciones temporales arriba 
mencionadas, se mantendrán y aplicarán de manera no discriminatoria 
respecto de todos los demás Estados miembros las facilidades gene- 
rales o particulares que resulten de disposiciones legales espanolas 
o de convenios que existan antes de la adhesión entre España y un'o o 
varios de los demás Estados miembros. El trato que España aplicará 
respecto de los establecimientos de crédito de terceros países no 
podrá ser mas favorable que el aplicable a los establecimientos de 
crédito de los  demas Estados miembros. 

Durante un período que expirara el 31 de diciembre de 1992, la 
República Portuguesa adoptara progresivamente las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la 
mencionada Directiva en las condiciones que a continuación se esta- 
blecen: 

- los sstablecimientos de crédito que tengan su sedrb.en otro Estado 
miembro y que tengan al menos una filial o sucursal, creada en 
Portugal antes de la adhesión o cuya creación sea autorizada despues 
de la adhesión, y cualquiera que fuese la fecha de esta autori- 
zación, estarán facultadas para crear: 
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. a partir del 10 de enero de 1988, una sucursal suplementaria; 

. a partir del 1Q de enero de 1990, dos sucursales suplementarias; 

. a partir del 1Q de enero de 1993, tantas sucursales como deseen, 
en las mismas condirimes que los establecimientos de crédito 
portugueses, dentro del respeto al principio de no discriminación; 

- el porcentaje de captación de recursos para los establecimientos de 
crédito arriba mencionados, en el mercado interno portugués fuera 
de los medios bancarios, en relación con los  activos realizados en 
el mismo mercado, quedara fijado del siguiente modo: 

. a partir de la adhesión: .40% 

. a partir del 1Q de enero de 1990: 70% 

. a partir del 1Q de enero de 1991: 80% 

. a partir del 1Q de enero de 1993: lOOIó, con exclusión de toda 
discriminación entre los establecimientos de crédito portugueses 
y las filiales y sucursales en Portugal de los  establecimientos 
de crédito que tengan su sede en otro Estado miembro. 

d) Con objeto de aplicar en Portugal la.letra a )  del apartado 4 del 
artículo 2 de la Directiva referida, se podrá dispensar a las "Caixas 
de Credito Agrícola Mutuo" la observancia de las condiciones estable- 
cidas en el citado articulo, siempre y cuando estén afiliadas de modo 
permanente y, a mas tardar, el 19 de enero de 1993 a un organismo 
central que las controle y siempre que, antes de esta fecha, las auts 
ridades portuguesas hayan introducido en su Derecho interno las modi- 
ficaciones necesarias para que el organismo central reúna las carac- 
terísticas señaladas en la mencionaga letra a) del apartado 4 del 
artículo 2. 
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Para la aplicación del apartado 6 del artículo 2 de dicha Directiva, 
la República Portuguesa podrá proceder, en un plazo de seis meses a 
partir de la adhesión, a la notificación de aquellos establecimientos 
de crédito que pueden beneficiarse de una excepción temporal a la apli - 
cacjón de esta misma Directiva. El periodo de aplicación de esta 
excepción temporal no podrá extenderse mas allá del 
1Q de enero de 1993. 

2. Directiva 78/473/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1978 
DO nQ L 151 de 7.6.1978, p.25 

a) El Reino de España podrá reservar a los aseguradores establecidos en 
EspaRa, durante un período que expirara el 31 de diciembre de 1991, 
para l o s  riesgos localizados en su territorio, una parte de los 
contratos de coaseguro mencionados en dicha Directiva dentro del 
limite de los porcentajes decrecientes siguientes y de acuerdo con 
el calendario que figura a continuación: 

- hasta el 31 de diciembre de 1988: 100% 
- a partir del 1Q de enero de 1989: 75% 
- a partir del 10 de enero de 1990: 40% 
- a partir del 1Q de enero de 1991: 20% 

b) Durante el período de aplicación de las excepciones temporales arriba 
mencionadas, se mantendrán y aplicaran de manera no discriminatoria 
respecto de todas l o s  demás Estados miembros, las facilidades gene- 

rales o particulares que resulten de disposiciones legales españolas 
o de convenios que existan antes de la adhesión entre España y uno o 
varios de los demás Estados miembros. El trato que España aplicara 
respecto de l o s  aseguradores de terceros paises no podrá ser más favo- 
rable que el aplicable a l o s  aseguradores de l o s  Estados miembros 
actuales. 
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3. Directiva 78/686/CEE del Consejo,.de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 233 de 24.8.1978, p.1 

Hasta que termine en España la formación de practicantes dentales en 
las condiciones prescritas en virtud de l a  Directiva 78/687/CEE y, a más 
tardar, hasta el 31 de diciembre de 1990 se aplazará en España le apli- 
cación de la libertad de establecimienio y de prestación de servicios 
para los practicantes dentales o diplomados de los demas Estados 
miembros y en los demás Estados miembros para l o s  médicos españoles diplg 
mados practicantes dentales. 

Durante el período de aplicación de l a  excepción temporal antes mencio- 
nada, se mantendrán y aplicaran de manera no discriminatoria respecto de 
todos los Estados miembros, las facilidades generales o particulares rela 
tivas al derecho de establecimiento y a la libre prestación de servicios 
que existirían en virtud de disposiciones legales españoles o de convenios que 
rijan l a s  relaciones entre el Reino de España y cualquier otro Estado 
miembro. 
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111. TRANSPORTES 

1. Reglamento nQ 11 del Consejo, de 27 de junio de 1960 
DO nQ 52 de 18.6.1960, p. 1121/60, 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3626/84 d e l  Consejo, 
de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, P -  4 

En un plazo de seis meses a partir de la adhesión, los nuevos Estados 
miembros adoptaran, previa consulta a la Comisión, las medidas prescri- 
tas en virtud del párrafo Último del apartado 2 del articulo 14. 

2. Reglamento (CEE) nQ 1017/68 del Consejo, de 19 de julio de 1968 
DO nQ L 175 de 23.7.1968, p. 1, 

modificado por: 

- Acta  de adhesión de 1972. 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

En un plazo de seis meses a partir de la adhesión, los nuevos Estados 
miembros adoptaran, previa consulta a la Comisión, las medidas prescri- 
tas  en virtud de la Última frase del apartado 6 del artículo 21. 
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3 .  Reglamento (CEE) nQ 1191/69 d e l  Consejo, de 26 de j u n i o  de 1969 
DO nQ L 156 de 28.6.1969, p. 1, 

modi f icado por  : 

- A c t a  de adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. l ú  

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

El derecho a conipensación p r e v i s t o  en e l  p á r r a f o  segundo d e l  apartado 3 
d e l  a r t í c u l o  6 y en e l  p á r r a f o  pr imero d e l  apartado 2 d e l  a r t i c u l o  9 sur-  

t i r a  e fec to  en los  nuevos Estadas miembros a' p a r t i r  d e l  10 de enero de 

1987. 

4. Reglamento (CEE) nQ 1463/70 d e l  Consejo, de 20 de j u l i o  de 1970 
DO nQ L 164 de 27.7.1970, p. 1, 

mod i f i cado por :  

- Acta do adhesión de 1972 
DO nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Reglamento (CEE) nQ 1787/73 aei Consejo, de 25 de j u n i o  de 1973 

DO nQ L 181 de 4.7.1973, p. i 

- Reglamento (CEE) n9 2828/77 d e l  Consejo, de 12 de dic iembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 5 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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a )  Para los vehículos matriculados en España por primera vez antes de 
la adhesión y que efectijen transportes nacionales que no sean ei 
transporte de materias peligrosas, la instalación del aparato de 
control se realizará progresivamente en las siguientes condicio- 
nes : 

- para l o s  v e h h l o s  destinados al transporte de viajeros, el apa- 
rato de control tendrá que ser instalado y utiliLado respectiva- 
mente durante el año 1986 en los vehíciilos matriculados por pri- 
mera vez antes del 1Q de enero de 1972, durante el año 1987 en 
los vehículos matriculados por primera vez antes del 1Q de enero 
de 1977, y durante el año 1988 eh los vehículos matriculados por 
primera vez entre el 1Q de enero de 1977 y el 19 de enero de 
1986; 

- para los vehículos destinados al transporte de mercancías que no 

sean materias peligrosas, el aparato de control tendrá que ser 
instalado y utilizado respectivamente durante el año 1986 en los 
vehículos que tengan un peso máximo autorizado de 25 toneladas 
y mas, durante el año 1987 en los vehículos que tengan un peso 

máximo autorizado de 14 toneladas y mas, durante el año 1988 
en los vehículos que tengan un peso máximo autorizado de 6 tone- 
ladas 
un peso máximo autorizado comprendido entre 3,5 y 6 toneladas. 

y mas, y durante el ano 1989 en los vehiculos que tengan 

b j  La aplicación de este Reglamento se aplazara en Portugal: 
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- hasta el 1Q de enero de 1989 para los  vehículos matriculados por 
primera vez antes de la adhesión y que efectúen transportes 
nacionales que no sean el transporte de materias peligrosas; 

- hasta el 1Q de enero de 1991 para los vehículos matriculados 
y que circulen exclusivamente en las regiones autónomas de las 
Azores y Madera. 

5. Directiva 77/143/CEE del Consejo, de 29 de diciembre de 1976 
DO nQ L 47-dc 18.2.1977, p. 17 

La República Portuguesa podrá aplazar la total ejecución de esta Di- 
rectiva hasta el 1Q de enero de 1988 para los vehículos que efectúen 
transportes internacionales entre Portugal y los Estados miembros 
actuales, y hasta e l  10 de enero de 1990 para los vehículos destina- 
dos al trafico nacional en el interior de Portugal. 

La República Portuguesa procurara aplicar la Directiva a partir de 
la adhesión en forma progresiva, empezando por los vehículos más an- 
ti guos . 

Desde el 1Q de enero de 1988, la República Portuguesa ofrecerá plenas 
garantías de que los vehículos de motor y sus remlaues contemplados 
en la citada Directiva, matriculados en Portugal y que se dediquen 
al transporte entre Estados miembros, han estado efectivamente some- 
tidos al control técnico, en particular vinculando la concesión de 
autorizaciones a dicho control. 

l 

6. Directiva '77/796/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 334 de 24.12.1977, p. 37 

Para los  nuevos Estados miembros, la fecha fijada en el apartado 2 

del articulo 5 sera el lQ de enero de 1983. 
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IV. FISCALIDAD 

1. Directiva 72/464/CEE del Consejo, de 19.12.1972 
DO nQ L 303 de 31.12.1972, p. 1 

cuya Última modificación la constituye la Directiva 84/217/CEE del Con- 

sejo, de 10 de abril de 1984 
DO nQ L 104 de 17.4.1984, p. 18 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 4: 

a) El Reino de España podrá, mediante medidas transitorias, adecuar progre- 
sivamente el tipo del impuesto proporcional sobre el consumo especifico 
de cigarrillos de tabaco negro al de los cigarrillos de tabaco rubio, 
según las modalidades siguientes: 

- el periodo de aplicación de esta medida transitoria sera de cuatro 
años a partir de la fecha de l a  adhesión, 

- la supresión 'de la diferencia existente en la fecha de la adhesión 
entre l o s  dos tipos del impuesto proporcional sobre el consumo espc- 
cifico se llevara a cabo, en 5 reducciones anuales iguales, el 
lQ,de enero de cada año. 

b i  L a  República Portuquesa podrá, hasta el 31 de diciembre de 1992, no 
aplicar el régimen comunitario en lo que se refiere a l o s  impuestos sobre 
el consumo específico de tabacos manufacturados, producidos y consumidos en 

las regiones autónomas de las Azores y de Madera, en las condiciones 
siguientes: 

- 2777 - 



- l a s  incidencias del impiiesto sobre el consiimo cspecifiro de cicp- 
rrillos de la categoría de precios más vendida respectivamente en 
el territorio continental de Portugal y en las regiones autónomas 
de las Azores y de Madera serán calculadas en la Fecha de la adhesión 
y comunicadas a la Comisión; 

- tres años después de la adhesión, los tipos del impuesto sobre el 
consumo especifico aplicados en las regiones autónomas serán aumen- 
tados en un tercio de la diferencia entre las incidencias calculadas 
con arreglo a lo dispuestri en el primer guión y transcurridos cinco 
años después de la adhesión serán aumentados en o t r o  tercio; 

- de aumentarse el impuesto sobre el consumo específico aplicado en 
el territorio continental de Portugal durante el periodo de aplicación 
de esta excepción, los tipos de este impuesto en vigor en las  regiones 
autónomas de las Azores y de Madera serán aumentados en la misma 
proporción. 

2. Directiva 76/308/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1976 
DO nQ L 73 de 19.3.1976, p .  18 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 79/1071/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 10 

Directiva 77/799/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 
DO no L 336 de 27.12.1977, p. 15 
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modificada por la Directiva ?9/1070/CE! del Consejo, de 6 de diciembre 
de 1979 

DO no L 331 de 27.12.1979, p. 8 

Durante el período de aplicación de la excepción temporal que permitirá 
a la República Portuguesa aplazar hasta el 1Q de enero de 1989 la 
introducción dcl sistema común do1 impuesto sobre el valor añadido, los 
mecanismos comunitarios de cobro forzoso de los créditos y de ayuda 
mutua serán aplicables al impuesto sobre e l  volumen de negocios que 
esté en vigor en Portugal. 

3. Sexte Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO no L 145 de 13.6.1977, p. 1 

modi f icada por: 

- Acta de adhesión de 1979 
DO n g  L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Undécima Directiva 80/368/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO no L 90 de 3.4.'1980, p.  41 

- Décima Directiva 84/386/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1984 
DO no L 208 de 3.8.1984, p .  58 

a) Por lo que se refiere a la aplicación de los apartados 2 a 6 del a r t i -  
culo 24: 

- El Reino de España podrá conceder una exención de impuestos a los 
suJetos pasivos cuyo volumen de negocios anual sea como máximo 
igual al cantravalor en moneda nacional de 10.000 ECUS al tipo 
de conversión del día de la adhesión; 
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- L a  RepÚOlica Portuguesa podrá conceder una exención de impuestos a 

los sujetos pasivos cuyo volumen de negocios anual no supere el 
contravalor en moneda nacional, respectivamente, de 15.000 ECUS 
durante los t ras  primeros años siquientes a la entrada en viqor 
del sistema común del .impuPsLo sobre el valor anulidn, y de 10.000 
ELuS desp&s, al tipo d2 :onvers\Ón del día de iti adhesión. La cance- 
siÓn de una exención superior al contravalor de 10.000 ECUS dará 
lugar a una compensación para el calculo de los  recurso8 propios 
de conformidad con el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 2892/77, 
modificado por el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 3625/83. 

Por lo que se refiere a la aplicación de las disposicioned previstas 
en la letra b )  del apartado 3 del articulo 28, la República Portuguesa 
estara autorizada para exonerar las operaciones enumeradas en los puntos 
2, 3, 6, 9 ,  10, 16, 17, 18, 26 y 27 del Anexo F. 

Estas exenciones no podrán tener ninguna incidencia sobre los  recursos 
propios cuya base imponible deberé ser reconstituida, de conformidad 
con el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 2 8 9 2 / 7 7 ,  modificado por 
el Reslamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 3625/83. 

Siempre que se respete lo dispuesto en el artículo 95 del Tratado 
CEE y a condición de adoptar las medidas necesarias para evitar 
cualquier. incidencia sobre los  recursos propios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 2892/77. modificad@ 

por el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) nQ 3625/83, la República 
Portuguesa podrá aplicar las exenciones con devolución de los  
impuestos pagados en la etapa anterior: 

- de conformidad con el apartado 2 del articulo 28, para los  
productos alimenticios que se enumeran a continuación: 
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Par t ida  d e l  
Arancel 

Aduanero 
Comíln - 
02. o1 

02.02 

03.01 

03.02 

03.03 

04 U’ 

04 .O 

Designación de l a s  mercancías 

Carnes y despojos comestibles de los  animales 
comprendidos en l a s  pa r t i das  01.01 a 01.04, ambas 
inc lus i ve ,  frescos, re f r iqerados o congelados 

Aves de c o r r a l  muertas y sus despojos comestibles 
(excepto los hígados), frescos, re f r igerados o 
congelados 

Pescados frescos ( v i vos  o 
o congelados 

Pescados secos, salados o 
ahumados, i nc luso  cocidos 
ahumado : 

A. Secos, salados o en sa 

muertos), re f r igerados 

en salmuera; pescados 
antes o durante el 

muera: 

1. enteros, descabezados o en t rozos 

b )  bacalaos (Gadus morhua, Boreagadus 
saida, gadus ogac) 

Crustáceos y moluscos ( i n c l u s o  separados de su 
caparazón o concha), frescos (v ivos  o muertos), 
re f r igerados ,  congelados, secos, salados o en 
salmuera: crustáceos sin pe lar ,  simplemente 
cocidos en agua: 

B. Moluscos: 

11. me j i l l ones  

II!. caracoles que no sean de mar 

IV. los  demas 

Leche y nata,frescas, s i n  concentrar n i  azucarar: 

A. Con un contenido en peso de materias grasas 
i n f e r i o r  o i g u a l  a l  6%: 

11. los demás 

B. Las demas 

Leche y nata, conservadas, concentradas o 
azucaradas: 
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Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común. 

ex 04.04 

04.05 

07.01 

07.02 

07.04 

u7.05 

08. o1 

ex 08.02 
08. o3 

08.04 

08.06 

08.07 

08.08 

08.09 

10.06 

11 .o1 

Designación de las mercancías 

Quesos llamados "Flamengo" 

Huevos de ave y yema ds huevo, frescos, 
desecados o conservados de otra forma, azucarado! 
o no: 

A. Huevos con cáscara, frescos o conservados 

Legumbres y hortalizas, frescas o refrigeradas 

Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, 
congeladas 

Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidratadas 
o evaporadas 
Lcgumhrm dc vaina seca:;, d m v n  I nadas , I ric 1 tiso 
mondadas o partidas 
Dátiles, Plátanos, piñas (ananás), mangos, 
mangostanes, aguacates, guayabas, cocos, nueces 
de Brasil, nueces de cajuil (de anacardos o de 
marañones), frescos o secos, con cáscara o sin 
ella: 

B. Plátanos 

C. Piñas tropicales (ananás: 
D. Aguacates 

Agrios frescos 
Higos, .frescos o secos: 
A. Frescos 

Uvas y pasas: 

A. Uvas frescas 

Manzanas; peras y membrillos. frescos 

frutas Se hueso, frescas 

Bayas f rescfs 

Las demás frutas frescas 

Arroz 

Harinas ae ce:.a!es 
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Partjda del 
Ar ant e 1 

Aduanero 
Común 

15.01 

15.07 

19.02 

19.03 

19.07 

22 .  o1  

Designación de las mercancías 

Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves 
de corral, prensadas, fundidas o extraídas por 
medio de disolventes: 
A .  Manteca y otras grasas de cerdo 

Aceites vegetales fijos, flhdos o concretos, 
brutos, purificados o refinados: 

A. Aceite de oliva 

Extractos de malta; preparados para la alimenta- 
ción infantil o para usos dietéticos o culinarios 
a base de harinas, sémolas, almidones, feculas 
o extractos de malta, incluso con adición de 
cacao en una proporción inferior al 50% en peso: 
e x  8. Los demás: 

- Preparados para la alimentación infantil 
Pastas alimenticias 

Panes, galletas de mar y demás productos de 
panadería ordinaria, sin adición de azucar, 
miel, huevos, materias grasas, queso o frutas; 
hostias, sellos para medicamentos, obleas, pastas 
desecadas de harina, de almidón o de fécula en 
hojas y productos análogos: 
ex O. Los demás: 

- Panes 
Agua, aguas minerales, aquas gaseosas, hielo 
y nieve: 

ex B. Los demás: 
- Agua 
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- como excepción temporal durante cinco años después de la expiración del 
periodo en el curso del cual podre aplazarse la introducción del sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, respecto de los insumos agri= 

colas que a continuación se enumeran: 

Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

Capítulo 1 

06.01 

06 +O2 

10. o1 

1 10.02 

10.03 

10.04 

10.05 

10.07 

12.01 

ex 12.03 

l2Al 

ex 12.07 I 
I 

Designación de las mercancías 

Animales vivos 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, 
brotes y ritomas’en reposo vegetativo, en vege- 
tación o en flor 

Las demas plantas y raíces vivas, incluídos los 
esquejes e injertos 

Trigo y morcajo o trenquillón 

Centeno 

Cebada 

Avena 

Maiz 

Alforfón, mijo, alpiste y sorgo; los  demas cereales 

Semillas y frutos oleaginosos, inCluso queoran- 
tados : 
A .  Uue se destinan a la siembra 

Semillas, esporas y frutos para la siembra: 
- con exclusión de las semillas de flores 

Remolacha azucarera (incluso en rodajas), en fresco, 
desecado o en polvo; caña de azucar 

Plantas y partes de plantas para usos insecticidas, 
parasiticidas y análogos, frescas o secas, incluso 
cortadas, trituradas o pulverizadas 
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Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

12.09 

12.10 

13.03 

11. o1 

23.01 . 

23.00 

23.06 

23.07 

Designación de las mercancías 

Paja y cascabillo de cereales en bruto, incluso 
picados 

Remolachas, mbos, raíces forrajeras; heno, 
alfalfa, esparceta, trébol, coles forrajeras, 
altramuces , vezas y demás productos forra jeros 
anilogos 

Jugos y extractos vegetales; materias pecticas, 
pectinatos y pectatos; agar-agar y otros mucí- 
lagos y espesativos derivados de los vegetales: 

A. 3ugos.y extractos vegetales: 
V .  de pelitre y de raíces de plantas que 

contengan rotenona 

Materias vegetales empleadas principalmente en 
cesteria o espartería (mimbre, caña, bambú, 
roten, junco, rafia, paja de cereales limpiada, 
blanqueada o teñida, cortezas de tilo y análogos): 
ex C. Los demás: 

- rafia 
Harinas y polvo de carne y de despojos, de pescado, 
de crustáceos o moluscos, impropios para la 
alimentación .humana; chicharrones 

Tortas, orujopde aceitunas y demás residuos de la 
extracción de aceites vegetales, con exclusión 
de la Borras o heces 

Productos de origen vegetal del tipo de los que 
se utilizan en la alimentación de los animales, 
no expresados ni comprendidos en otras partidas 

Preparados forrajeros con adición de melazas o 
de azúcar; otros preparados del tipo de l o s  
que se utilizan en la alimentación de los 
animales 
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Arancel 
Aduanero 

Común 

I 

r 
Designación de las mercancías 

Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal 

Sulfatos y alumbres; pe'rsulfatos: 
A .  Sulfatos: 

11. de potasio, da cobre 

VI. de hierro, de niquel 
VIII. los demás 

Desinfectantes, insecticidas, fungicidas, para 
uso en la agricultura 

Productos químicos y preparados de l es  industrias 
químicas o de las industrias conexas (incluidos 
los que consisten en mezclas de productos natu- 
rales) no expresados ni comprendidos en otras 
partidas; productos residuales de las industrias 
químicas o de l a s  industrias conexas, no expre- 
sados ni comprendidos en otras partidas: 

A.  Aceites de fusel; ,aceite de Dippel 

Layas, palas, a z a d o w ,  picos, azadas, binaderas, 
horcas, horquillas, rastrillos y raederas; 
hachas, hocinos y herramientas similares con 
filo; guadañas y hoces, cuchillos para heno o 
para paja, cizallas para setos, cuñas y otras 
herramientas de mano, agrícolas, hortícolas y 
forestales 

Sierras de mano, hojas de sierra de todas clases 
:incluso las fresas-sierra y las hojas no dentada! 
para aserrar 1 : 
A. Sierras de mano 

Bombas, motobombas para líquidos, usadas en la 
agricultura 

Máquinas, artefactos y aparatos agrícolas y 
hortícolas para la preparación y trabajo del 
suelo y para el cultivo, incluidos los rodillos 
para céspedes y terrenos de deportes 
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Partida del I 
Arancel 
Aduanero 

Común 

84.25 

84.26 

84.27 

04.28 

84.29 

87 .O1 

ex 87.06 

87.14 

Designación de las mercancías 

Maquinaria cosechadora y trilladora; prensas para 
paja y forraje; cortadoras de césped; aventadoras 
y máquinas similares para la limpieza de granos, 
seleccionadoras de huevos, frutas y otros productot 
agrícolas, con exclusión de las máquinás y +a- 
ratos de molinería de la partida 84.29 

Máquinas para ordeñar y otras máquinas y aparatos 
de lechería 

Prensas, estrujadoras y demás aparatos empleados 
en vinicultura, sidrería y similares' 

Otras máquinas y aparatos para la agricultura, 
horticultura, avicultura y apicultura, incluidos 
los germinadores con dispositivos mecánicos o 
térmicos y las incubadoras y criadoras para 
avicultura 

Maquinaria para molinería y para tratamiento de 
cereales y legumbres secas, con exclusión de ma- 
quinaria de tipo rural 

Tractores, incluidos l o s  tractores torno: 
A .  Motocultores, con motor de explosión o de 

c8mbustiÓn interna 
B. Tractores agrícolas (con exclusión de los 

motocultores) y tractores forestales, de 
ruedas 

Partes, piezas sueltas y accesorios de los 
vehículos automóviles citados en la partidas 
87.01 A y 8 

Otros vehículos no automóviles y remolques para 
vehículos de todas clases; sus partes y piezas 
sueltas : 
ex A .  Vehículos de tracción animal (usados en la 

aqricultura 1 
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V .  POLITIC A CnMERCIAL 

Reglamento (CEE) nQ 288/82 del Consejo, de 5 de febrero de 1982 
DO nQ L 35 de 9.2.1982, p. 1, 

modi f icado por : 

- Regismento (CEE) nQ 2303/82 de la Comisión, de 18 de agosto de 1987 
O0 nQ L 246 de 21.8.1982, p .  7 

- Reglamento (CEE) nQ 2417/82 de la ComiaiÓn,.de 3 de septiembre de 1982 
DO nQ L 258 de 4.9.1982, p. 8 
corregido en el DO nQ L 354 de 16.12.1982, p. 36 

- Reglamento (CEE) nQ 899/83 del Consejo,de 28 de marzo de 1983 
DO nQ L 103 de 21.4.1983, p. 1, 

m r r p q i d r )  en PI DO no L 58 de 2.3.1982, p. 31, DO nQ L 189 de 1.7.1982, 
fi. 90. Dn nQ L 260 de 8.9.1962, p.  16 y DO no L 351 de 11.12.1982, 
p .  35 

De conformidad con el artículo 19, el Reino de España podrá mantener 
después de la adhesión, de acuerdo con la practica vigente en la Comunidad, 
las disposiciones que haya adoptado para someter a una autorización 
particular la importación de los  14 productos usados o nuevos pero 

en mal estado de mantenimiento enumerados a continuación: 
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l Pnrtida del 
rrcncrl Aduanrrn 

C w n  

40.11 

i 

1 
1 

1 , 

l 
1 
i 
! 
l 
I 

I I 

61.ni 

1 J . h  

tepituio Mb 

tnpitulo 6 5  

taoiiulo R6 

Cmi:u:o fi: 

D9.01 

0?.0? 

R ? . O l  

90.1: 

Capiiuln 91  

0 7 . 3 :  

9 7 . 0 3  

Rsipnacibn d. las nmrcincias 

Bandajai, muniticor, bandas de rodaaura ~ntercamb~abim. para mu~i: icos,  camaras de aire y "flaps", 
de cawho vulcaniindo iin mduracer, pmra rundns de Cu8lguinr Ciiic: 

8. Los drnan: 

e* 11. no emprcsmdoa: 

- timaras 6. aire ch los tipo. utiliindoi para uelocipedoa y pira velocipmdos con motor 
ausil iar 

- komaticos usadas 

hrticuion y nec.sor\or. de uentir. mantas, ropa oe casa y nrticulon de mobisJe (riistintor óe los 
cihqiierididos en las  portida:. '58.CI1, '~8.02 y M . i I ) ) ,  dc i n . i i r r i m  l ~ i l  I IL-, rnI / ; i~ ln.  nrnnhrt*riic. qnrras 
) tccadoa de cualauiar materia, con marca6.i sehales dr naber s i &  unaaor y premriitsdos a granel o un 
balas, sacos o acondicionamientos &nilopos . 

ReLipirntes dc hlerro o de acero, pura pares rnmDriiianf! 8 :  1 irunihr. 

C*lr)erus. nuquiiiar. aparntiis i :irlcl.xtoa morniiii'fis 

niouinas v mparatos ahctricon y ooptoa O.stinndos n unob rlecLroteciiicos 

l r i i i c i i lus  v initrrial pira visr. Icrreia: .parnLun nü rlrrtricur dr ?ciinlizicion imrn ~ 1 1 s  dr 
comucicacion 

brhiruina uutmviles. trmzorns. velociwaus b otros veniculos terrmtres 

Barcos no c m r e n d i o a v  en las pnrtidas 89.02 R R9.05 

Barras eruecialmentr coneebiooc oars rimleir .rmmolcsdorer; o e m u j  ir otros aircos 

Bnrcos faro. narro* bomhn, arnoos uc tadac c \ s G e s .  pontones orUn L &mis n n r i o s  ?ara .os wr i i  
tiauaqncion c í  ucrcaoria con relacio,> a l a  func:nn prrnr ipn i :  d~qucs  r1oLanlr.i: i i ini- ir i irni . i ' .  UI 
perroraeion o de naplotacion. 'lotante!. o s w r g i b i e n  

instrumentos \ aoaratoa úe med:cina. ciruqia. oaontoinqia y ueterinarls. incluioos los aoaratos 
electrmaicoa v los dc oftalmlopia 

Prmai Y municimes 

l o a  m m i a  juguetea; moaeloi rcoucraos pnra recreo 
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VI. POLITICA SOCIAL 

1. Reglamento ( C E E )  nQ 2950/83 d e l  Consejo, de 17 de octubre de 1983 
DO nQ L 289 de 22.10.1983, p. 1 

Par? l a  ap l i cac ión  d e l  a r t i c u l o  3 en l o  que se refiere a Por tuga l ,  los 
cen t ros  ya creados en e l  momento de l a  adhesión se benef ic ia rán  de las 
mismas d ispos ic iones  que l a s  p r e v i s t a s  en e l  apartado 2 de dicho a r t í -  
cu lo  a condición de que e l  c á l c u l o  de l a  amortización se efectúe sobre 
e l  va lor  r e s i d u a i  de los c e n t r o s  de  formación profes iona l .  Estos  cen t ros  
se considerarán def in i t ivamente  amortizados a l  f i n a l i z a r  e l  s ex to  año 

s i g u i e n t e  a l a  fecha de l a  adhesión. 

2. Direc t iva  80/1107/CEE d e l  Consejo, de 27 de  noviembre de 1980 
DO nQ L 327 de 3.12.1980, p. 8 

L o s  p lazos de tres y c u a t r o  años e s t ab lec idos ,  respectivamente,  en 
v i r t u d  de los párrafos primero y segundo de l  apar tado 1 d e l  a r t í c u l o  11, 
en l o  que se refiere a l a  República Portuguesa,  empezarán a correr a 

p a r t i r  de s u  adhesión. 
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V I I .  APROXIMACION M LAS LEGISLACIONES 

1. Directiva 65/65/CEE del Cozsejo, A 26 de enero de 1965 
DO NQ 22 de 9.2.1965, p. 369 

modificada por la Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 
26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p. 1 

Directiva 75/318/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 
DO nQ L 147 de 9.6.1975, p .  1 

modificada por la Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 

26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1983, p.  1 

Segunda Directiva 75/319/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975 

DO no L 147 de 9.6.1975, p. 13, 

mndi ficrida par: 

- Directiva 78/ú20/iEE del Consejo, de 2 de mayo de 1978 

DO nQ L 123 de 11.5.1978, p.  26 

- Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 
DO nQ L 332 de 28.11.1963, p. 1 

Directiva 78/25/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977 
DO nQ L 11 de 14.1.1978, p. 18, 

modi f icada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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- Directiva 81/4ó4/CEE del Consejo, de.24 de junio de 1981 
DO nQ L 183 de 4,7;1981, p. 33 

La República Portuguesa podrá diferir hasta el 1Q de enero de 1991 la 
aplicación de l a s  medidas que le sean necesarias para cumplir l a s  dispo- 
siciones de las Directivas mencionadas relativas a las especialidades 
farmaceúticss. 

No obstante, desde el momento de la adhesión, la República Portuguesa 
aceptara sin reiteración, de conformidad con las citadas Dirqctivas, 
los análisis preclínicos y clínicos, así como l o s  controles sobre cada 
lote de medicamentos que se realicen en los Estados miembros actuales. 
A tal fin, cada lote de medicamentos importados en Portugal deberá 
incluir el informe oficial de las pruebas de control que se hayan reali- 
zado en el Estado micmbrn rlri origen. 

- 

2. Directiva 73/173/CEE del Consejo, de 4 de junio de 1973 

DO nQ L 189 de 11.7.1973, p. 7, 

modi f icads por : 

- Directiva 80/781/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980 
DO nQ L 229 de 30.8.1980, p. 57 

- Directiva 80/1271/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 
DO nQ L 375 de 32.12.1980, p. 70 

- Directiva 82/473/CEE de l a  Comisión, de 10 de junio de 1982 
DO nQ L 213 de 21.7.1982, p.  17 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, la República Portuguesa podrá seguir 
admitiendo dentro de su territorio la comrcializacjón de preparados 
peligrosos (disolventes) cuya clasificación, envasado y etiquetado no 
reúnan l a s  condiciones exigidas por esta Directiva, pero que hayan sido 
comercializados regularmente en Portugal antes de lo adhesión y de los  

que aun heya existencias en la fecha de la adnesión. 
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3. Directiw 73/241/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973 
DD nQ L 228 de 16.8.1973, p. 23, 

modificada por : 

- Directiva 74/411/CEE del Consejo, de 1Q de agosto de 1974 
DO nQ L 221 de 12.8.1974, p. 17 

- Directiva 74/644/CE€ del Consejo, 'de 19 de 'diciembre de 1974 
DO nQ L 349 de 28.12.1974, p. 63 

- Directiva 75/155/CEE be1 Consejo, de 4 de marzo de 1975 
DO nQ L 64 de 11.3.1975, p. 21 

- Directiva 76/628/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 
DO nQ L 223 de 16.8.1976, p. 1 

- Directiva 78/609/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO nQ L 197 de 22.7.1978, p. 10 

- Directiva 78/8&2/CEE del Consejo, de 10 de octubre de 1978 
DO nQ L 291 de 17.10.1978, p.  15 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p .  17 

- Directiva 80/608/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1980 
DO nQ L 170 de 3.7.1980, p. 33 

Hasta el 31 de diciembre de 1987 y sin perjuicio de una posible inte- 
gración ulterior de los productosen cuestión en esta Directiva, el 
Reino de España podrá segui'r autorizando la comcrcielización en su 
mercado interior, bajo la denominación de chocolate, de productos del 
tipo "familiar a la taza", "a l a  taza" y "familiar lacteado". 
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O. Directiva 75/726/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1.975 
DO nQ L 311 de 1.12.1975, p. 40, 

modi ficada por: 

- Directiva 79/168/CEE d e l  Consejo, de de febrero de 1979 
DO no L 37 de 13.2.1979, p. 27 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, la RepuDiica Portuguesa podrá seguir 
admitiendo la comercialización, dentro de su territorio, de zumos y 

néctares de frutas cuya composición, características de fabricación, 
presentación o etiquetado no reúnan las condiciones exigidas por esta 
Directiva, pero que hayan sido comercializadas regularmente en Portugal 
antes de la adhesión. 

5. Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975 
O0 no L 24 de 30.1.1976, p. 49, 

modificada por : 

- Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 

O0 nQ L 206 de 29.7.1978, p .  12 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 
DO nQ L 357 de 21.12.1983, p. 37 

Aunque ese producto no entra en el ámbito de aplicación de esta Directiva 
Y s i n  perjuicio de una modificación ulterior de dicha Directiva, el 
Reino de España podrá mantener ia denominación "leche concentrada" para 
el tipo de producto español así denominado. 
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6. Directiva 77/?28/CEE del Consejo, de 7 de noviembre de 1977 
DO nQ L 303 de 28.11.1977, p. 23 

- Directiva 81/916/CEE de la Comisión, de 5 de octubre de 1981 
DO nQ L 342 de 28.11.1961, p.  7 
corregida en el DO nQ L 357 de 12.12.1981, p .  23 y en el 
DO nQ L 78 de 24.3.1982, p. 28 

- Directiva 83/265/CEE del Consejo, de 16 de mayo de 1983 
DO nQ L 147 de 6.6.1983, p. 11 

Hasta el 31 de diciembre de 1988, la República Portuguesa podrá seguir 
admitiendo la comercialiración, dentro de su territorio, de pinturas, 
barnices, tintas para la impresión, colas y productos conexos cuya 
clasificación, envasado y etiquetado no reúnan l a s  condiciones exi- 
gidas por esta Directiva, pero que hayan sido comercializados regular- 
mente en Portugal antes de la adhesión y de los que aún haya existencias 
en la fecha de la adhesión. 

7 .  Directiva 78/611/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 
DO no L 193 de 22.7.1978, p. 19 

Durante un plazo que expirará, a mas tardar, e1 31 de diciembre de 1986, 
el Reino de España estará autorizado para lanzar al mercado nacional ga- 
solinas de calidad "super" cuyo contenido máximo autorizado en plomo se 

mantenga al nivel de 0,60 gramos por litro para la gasolina "super" con 
un RON de 96 y de 0,65 gramos por litro para la gasolina "microfiltrada" 
con un RON de 98. 

Durante un plazo que expirara, a mas tardar, al 31 de diciembre de 1987, 
la Repbblica Portuguesa e s t a r á  autorizada para lanzar al mercado nocio- 
nal gasolina de calidad "super" cuyo contenido máximo autorizado en plo- 
mo sea superior a 0,O gramos por litro. 
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8. D i rec t iva  78/631/CEE de l  Consejo, de 26 de jun io  de 1978 

I)U 1 1 "  L 2IKn t k  23.  7.137U, p. 1 5 ,  

modificada por: 

- Direc t iva  81/187/CEE de l  Consejo, de 26 de marzo de 1981 
DO nQ L 88 de 2.4.1981, p. 29 

- Direc t iva  84/291/CEE de l a  Comisión, de 18 de a b r i l  de 1984 
DO nQ L 114 de 30.5.1984, p. 1 

Hasta e131 dediciembre de1988, 1aRepÚblica Portuguesapodra seguiradmi-  
t i endo  den t rode  s u  t e r r i t o r i o ,  l acomerc ia l i z sc ión  d e l o s  preparadospel i -  

grosos ( p e s t i c i d a s )  cuya c l a s i f i c a c i ó n ,  envasado y e t ique tado  no reúnan las  
condiciones ex ig idas  por e s t a D i r e c t i v a ,  peroque hayan s i d o  comercializados 

regularmente en Portugal  a n t e s  de l a  adhesión y de los que aún haya e x i s t e n c i a s  
e* la fecha de l a  adhesión. , 

9 .  Decisión 80/372/CEE d e l  Consejo, de 26 de marzo de 1980 
DO nQ L 90 de 3.4.1980, p. 45 

Para l a  ap l i cac ión  d e l  apar tado 2 d e l  a r t i c u l o  1 de e s t a  Decisión a 

Por tuga l ,  e l  aAo 1977 s e r á  considerado como año de r e fe renc ia  para e l  
ca l cu lo  de l a  reducción de l a  u t i l i z a c i ó n  de clorof luorocarbonos.  
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VIII. PESCA 

1. Reglamento (CEE) nQ 3796/81 del Consejo, de 29 de diciembre de 1981 
DO nQ L 379 de 31.12.1981, p. 1, 

modificado por el Reglamento (CEE) nQ 3655/84 del Consejo, de 
19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 340 de 28.12.1984, p. 1 

a )  No obstante el plazo relativo a la expiración de las ayudas contem- 
pladas en la letra b) del apartado 2 del articulo 6, Portugal podrá 
conceder ayudas, durante los cinco años siguientes a la fecha de su 
reconocimiento, a las organizaciones de productores que se consti- 
tuyan durante los cinco años a partir de la fecha de la adhesión de 
Portugal. 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 3 del 
articulo 21, durante un período que no excederá del 
31 de diciembre de 1988, Portugal comunicara a la Comisión las 

informaciones en condiciones menos detalladas que las previstas 
por la normativa comunitaria y en períodos que habrán de determi- 
narse con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 33. 

2. Reglamento (CEE) no 171/83 del Consejo, de 25 de enero de 1983 
DO n" L 24 de 77.1.1983, p. l b ,  

modificado por :  

- Reglamento (CEE) oQ 2931/83 del Consejo, de 4 de octubre de 1983 
DO no L 288 de 21.10.1983, p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 1637/84 del Consejo, de 7 de junio de 1984 
DO nQ L 156 de 13.6.1984, p .  1 

- Reglamento (CEE) nQ ?178/84 dsl Consejo, de 23 de julio de 1981 
DO nQ L 199 de 28.7.1984, p .  1 
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- Reglamento (CEE) nQ 2664/84 del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 
DO nQ L 253 de 21.9.1984, p.  1 

- Reglamento (CEE) no 3625/84 del Consejo, de 18 de diciembre de 1984 
DO nQ L 335 de 22.12.1984, p. 3 

El plazo de notificación pr'evisto en el apartado 5 del articulo 19 será 
el 1Q de j u l i o  de 1986. 
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ANEXO XXXSII 

LISTA 

p r e v i s t a  en. e l  apartado 1 d e l  a r t i c u l o  391 
d e l  Acta de adhesión 
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1. Comité de Transportes 

creado por el articulo 83 del Tratado CEE y cuyos Estatutos han sido 
adoptados por la Decisión del Consejo de 15 de septiembre de 1958 
DO nQ 25 de 27.11.1958, p. 509/SS 

modificada por l a  Decisión 64/390/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1964 
DO nQ 102 de 29.6.1964, p. 1602/64 

2. Comité del Fondo Social Europeo 

creado por el articulo 124 del Tratado CEE y cuyo Estatutoha sido 
adaptado por la Decisibn 83/517/CEE del Consejo, de 17 de octubre de 1983 
DO nQ L 289 de 22.10.1983, p. 42 

3. Comité Connultivo de le Agencia de Abastecimiento del Euratom 

creado por los Estatutos de le Agencia, de 6 de noviembre de 1958 
DO nQ 27 de 6.12.1958, p. 534/5ü 

modi f icrdo por : 

- Decisión 73/45/Euratom del Consejo, de 8 de marzo de 1973 
DO nQ L 83 de 30.3.3973, p. 20 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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4. Comité, consultivo sobre libre circulación de los trabajadores 

creado por el Reglamento nQ 15 del Consejo, de 16 de agosto de 1961 
DO nQ 57 de 26.8.1961, p. 1073/61 

modificado por : 

- Reglamento nQ 38/64/CEE del Consejo, de 25 de marzo de 1964 
DO nQ 62 de 17.4.1964, p. 965/64 

- Reglamento (CEE) nQ 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968 
DO nQ L 257 de 19.10.1968, p. 2 

5. Comité consultivo sobre formación profesional 

creado por 1s Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963 
DO nQ 63 de 20.4.1963, p. 1338/63 

y cuyo Estatuto fue aprobado por la Decisión 63/688/CEE del Consejo, 
'de 18'de diciembre de 1963 
DO nQ 190 de 30.12.1963, p. 3090/63 

modificada por : 

- Decisión 68/189/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968 
DO nQ L 91 de 12.4.1968, p. 26 

- Acta de adhesión de 1972 
O0 nQ L 73 de 27.3.1972, p. 14 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 
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6. Comité consu l t i vo  sobre l a  seguridad s o c i a l  de los trabajadores migrantes 

creado por e l  Reglamento (CEE) nQ 1408/71 d e l  Consejo, de 14 de j u n i o  

de 1971 

DO nQ L 149 de 5.7.1971, p. 2 

modificado por e l  Reglamento (CEE) nQ 2001/83 d e l  Consejo, de 2 de junio 

de 1983 

DO nQ L 230 de 22.8.1983, p. 6 

7. Comité consu l t i vo  sobre seguridad, h ig iene y p ro tecc ión  de l a  salud en 

los lugares de t raba jo  

creado por l a  Decis ión 74/325/CiE d e l  Consejo, de 27 de j u n i o  de 1974 

DO nQ L 185 de 9.7.1974, p. 15 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 

DO nQ L '291 de 19.11.1979, p. 17 

8. Consejo de Administración d e l  Centro Europeo para e l  desa r ro l l o  de l a  

formación p ro fes iona l  

creado por e l  Reglamento (CEE) nQ 337/75 de l  Consejo, de 10 de febrero 

de 1975 

DO nQ L 39 de 13.2.1975, p. 1 

9. Consejo de Administración de l a  Fundación Europea para l a  mejora de l a s  
condiciones de v ida  y de t r a b a j o  

creado por e l  Reglamento (CEE) nQ 1365/75 d e l  Consejo, de 26 de m e o  de 

1975 

DO nQ L 139 de 30.5.1975, p. 1 
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10. Comité consultivo sobre la formbción de médicos 

creado por la Decisión 75/364/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975 
DO nY L 167 de 30.6.1975, p. 17 

11. Comité consultivo sobre la formación en el sector de los  cuidados de 
enf ermeríe 

creado por la Decisión 77/454/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977 
DO nQ L i76 de 15.7.1977, p. 11 

12. Comité científico consultivo para el examen de la toxicidad y de la 
ecotoxicidad de los  compuestos químicos 

creado por la Decisión 78/618/CEE de la Comisión, de 28 de junio de 
1978 
DO nQ L 198 de 22.7.1978, p. 17 

modificada por : 

- Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p. 17 

- Decisión 80/1084/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1980 
DO nQ L 316 de, 25.11.1980, p. 21 

13. Comité consultivo sobre la formación de practicantes dentales. 

creado por la Decisión 78/688/CEE d e l  Consejo, de 25 de julio de 1978 
DO nQ L 233 de 24.8.1978, p.  15 
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14. Comité consultivo sobre la formación de veterinarios 

creado por la Decisión 78/1028/CEE del Conaejo; de 18 de diciembre de 
1978 
DO nQ L 362 de 23.12.1978, p. 10 

15. Comité consultivo sobre la formación de comadronas 

creado por la Decisión 80/156/CEE del Conaejo, de 21 de enero de 1960 
DO nP L 33 de 11.2.1980, p. 13 

16. Comité consultivo de le igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres 

creado por la Decisión 82/43/CEE de la Comisión, de 9 de diciembre de 
m i  
DO nQ L 20 de 28.1.1982, p.  35 

17. Consejo de Administración y Consejo científico del 'Centro Común de in- 
vestigación nuclear 

creado por la Decisión 84/339/ Euratom de la Comisión, de 
24 de mayo de 1984 
DO nQ L 177 de 4.7.1984, p. 29 

18. Los comités consultivos en materia de gestión y de coordinación de las 
actividades de investigación, de desarrollo y de demostración comunita- 
rios 

creados por le Decisión 84/338/Eurrtom, CECA, CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1984 
DO nQ L 177 de 4.7.1964, p. 25 

19. Comité de información y de documentacion científicas ; técnicas !CIDST) 

creedo por la Decisión 84/S67/CEE del Consejo, de 
27 de noviembre de 1984 
DO nQ L 314 de 4.12.1984, p. 19 
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HNEXO X X X I V  

LISTA 
prevista en e l  apartado 2 del articulo 391 

del Acta de adhesión 
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a) 1. Lsmité 6: Arbitraje 

creado por el artículo 18 del Tratado CffA y cuyo reglamento fue es- 

tablecido por e l  Reglamento nQ 7/63/Euratm del Consejo, de 3 de 

diciembre de 1963 
DO nQ 180 de 10.J2.1963, p.  20ú9/63 

2. Comité consultivo paritario sobre los problemas sociales en el sector 

de los transportes por carretera 

creado por le DecisiÓn.65/362/CEE de la Comisión, de 5 de j u l i o  de 

1965 
DO nQ 130 de 16.7.1965, p. 2184/65 

3. Comité consultivo de l a  pesca 

creado por la Decisión 71/128/CEE de la Comisión, de 25 de febrero de 

1971 
DO nQ L 68 de 22.3.1971, p. 18 

modificada por la Decisión 73/429/CEE.de la Comisión, de 31 de octu- 

bre de 1973 

DO nQ L 355 de 24.12.1973, p. 61 
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4. Comité Consultivo de los Consumidores 

creado por la Decisión 73/306/CEE de la Comisión, 
de 25 de septiembre de 1973 
DO nQ L 283 de 10.10.1973, p .  18 

modificada por : 

- Decisión 76/906/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1976 
DO nQ L 341 de 10.12.1976, p. 42 

- Decisión 80/1087/CEE de la Comisión, de 16 de octubre de 1980 
DO nQ L 320 de 27.11.1980, p.  33 

5. Comité Consultivo Aduanero 

creado por la Decisión 73/351/CEE de la Comisión, de 
7 de noviembre de 1973 
DO nQ L 321 de 22.11..1973, p. 37 

modificada por : 

- Decisión 76/921/CEE de la Comisión, de 21 de diciembre de 1976 
DO nQ L 362 de 31.12.1976, p. 55 

- Decisión 76/883/CEE de la Comisión, de 20 de octubre de 1978 
DO nQ L 299 de 26.10.1978, p. 39 

- Decisión 81/342/CEE de la Comisión, de 5 de mayo de 1981 
DO no L 133 de 20.5.1981, p. 31 

- Decisión 83/111/CEE de la Comisión, de 7 de marzo de 1983 
DO nQ L 66 de 12.3.1983, p. 23 
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6. Comité paritario sobre los problemas sociales'en el sector de la 
pesca marítima 

creado por la Decisión 74/441/CEE de la Comisión, de 
25 de julio de 1974 
DO nQ L 243 de 5.9.1974, p. 19 

modificada por la Decisión 83/53/CEE de la Comisión, de 
24 de enero de 1903 
DO nQ L 41 de 16.2.1983, p. 21 

7. Comité paritario sobre l o s  problemas sociales de los trabajadores 
agrícolas por cuenta a-jena 

creado por la Decisión 74/442/CEE de la Comisión, de 
25 de julio de 1974 
DO nQ L 243 de 5.9.1974, p. 22 

modificada por la Decisión 83/54/CEE de la Comisión, de 
24 de enero de 1983 
DO nQ L 41 de 16.2.1983, p. 22 

8 .  Comité de expertos de la Fundación Europea para le mejora de las 
condiciones de vida y de trabajo 

creado por el Reglamento (CEE) nQ 1365/75 del Consejo, de 
26 de mayo de 1975 
DO no L 139 de 30.5.1975, p. 1 
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9. Comisión mixta para la armonización de las condiciones de trabajo 
en el sector de la industria del carbón 

creada por la Decisión 75/782/CECA de la Comisión , 
de 24 de noviembre de 1975 
DO nQ L 329 de 23.12.1975, p.  35 

10. Comité Científico de Cosmetología 

creado por l a  Decisión 78/45/CEE de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 1977 
DO nQ L 13 de 17.1.1978, p. 24 

11. Comité científico y técnico de la pesca 

creado por la Decisión 79/572/CEE de la Comisión, 
de 8 de junio de 1979 
DO nQ L 156 de 23.6.1979, p. 29 

12. Comité paritario de la navegación interior 

creado por la Decisión 80/99i/CEE de la Comisión, 
de 9 de octubre de 1980 
DO nQ L 297 de 6.11.1980, p. 28 

13. Comité consultivo de l o s  productos alimenticios 

creado por la Decisión 80/1073/CEE de la Comisión, 
de 21 de octubre de 1980 
DO nQ L 318 de 26.11.1980, p. 28 

14. Comité del comercio y de le distribución 

creado por la Decisión 81/428/CEE de la Comisión, 
de 20 de mayo de 1981 
DO nQ L 165 de 23.6.1981, p. 24 
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15. Comité de deearrollo europeo de la ciencia y de la 
tecnología 
creado por la Decisión 82/835/CEE de la Comisión, 
de 6 de diciembre de 1982 
DO nQ L 350 de 10.12.1982, p. 45 

16. Comité consultivo de la política r;~.;,~unitar;~ del 
sector de la madera 

creado por la Decisión 83/247/CEE de la Comisión, de 
11 de'meyo de 1983 
DO nQ L 137 de 26.5.1983, p. 31 

17. Comité consultivo de la investigación y del desarrollo 
industriales (IRDAC) 

creado por la Decisión 84/128/CEE de la Comisión, de 
29 de febrero de 1984 
DO nQ L 66 de 8.3.1984, p. 30 

18. Comité paritario de ferrocarriles 

creado por la Decisión 85/13/CEE de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 1984 
DO nQ L 8 de 10.1.1985, p .  26 

b )  Los comités consultivos y científicos creados e11 el marco de la 
política agrícola común respecto de los cuales el Reino de España, 
la República Portuguesa y la Cnmicihn rlecidiran, de común muerdo, 
antes de la adhesión,-acerca de la conveniencia de su renov8ciÓn 
total en la fecha de la adhesión. 
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A N E X O  X X X V  

Lista p r e v i s t a  en el artículo 393 

del Acta de adhesión 
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1. LEGISLACION ADUANtKA 

1. Reglamento (CEE) nQ 222/77 del Conaejo,de 13 de diciembre de 1976 

DO nQ L 38 del 9 . 2 . 1 9 7 7 , - p .  1 

modi ficedo por: 

- Reglamento (CEE) NQ 983/79  d e l  Conaejo,dc 14 de mayo de 1979 

DO nQ L 123 de 19.5.1979, p. 1 

- Acta de adherión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11 .1979,  p .  17 

- Reglamento (CEE) nQ 3813/81 del Consejo, de 15 de diciembre de 1981 
DO nQ L 383 de 31.12.1981, p .  28 

- '  Rsglrcisnto (CEE) nQ 3617/82 del Conae j o ,  de 17 de diciembre de 1982 
DO nQ L 382 de 31.12.1982, p. 6 :  

el l Q  de marzo de 1986. 

2. Reglamento (CEE) nQ 223/77 de le Comisión, de 22 de diciembre de 1976 

DO nQ L 38 de 9 .2 .1977 ,  p. 20 

modi f icado por : 

- Reglamento (CEE) nQ 1601/77 de le ComisiÓn,de 11 de j u l i o  de 1977 

DO nQ L 182 de 22.7 .1977,  p.  1 

- Reglamento (CEE) nQ 526/79 de 10 Comisión, de 20 de marzo de 1979 

DO nQ L 74 de 24.3 .1979,  p .  1 
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- Acta de adhesión de 1979 
DO NQ L 291 de 19..11.1979, p .  17 

- Reglamento (CEE) no 1964/79 de la Comisión, de 6 de septiembre de 1979 
DO nQ L 227 de 7.9.1979, p. 12 

- Reglormto' (CEE) nQ 137/80 de la Comisión, de 9 de enero de 1980 
DO nQ L 18 de 24.1.1980, p. 13 

- Reglamento (CEE) nQ 902/80 de la Comisión, de 14 de abril de 1980 
DO nQ L 97 de 15.4.1980, p. 20 

corregido en el DO nQ L 254 de 27.9.1980, p .  47 

- Reglamento (CEE) no 3298/80 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1980 
DO nQ L 344 de 19.12.1980, p. 16 

- Reglamento (CEE) nQ 1664/81 de la Comisión, de 23 de junio de 1981 
DO nQ L 166 de 24.6.1981, p. 11' 

corregido en el DO no L 243 de 26.8.1981, p .  18 

- Reglamento (CEE) nQ 2105/81 de la Comisión, de 16 de julio de 1981 
DO nQ L 207 de 27.7.1981, p .  1 

- Reglamento (CEE) nQ 3220/81 de la Comisión, de 11 de noviembre de 1981 
DO nQ L 324 de 12.12.1981, p. 9 
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- Reglamento (CEE) no 1499/82 de la Comisión, de 
11 de junio de 1982 
DO no L 161 de 12.6.1982, p. 11 

- Reglamento (CEE) nQ 1482/83 de la Comisión, de 8 de junio de 
DO nQ L 151 de 9.6.1983, p. 29 

corregido en el DO nQ L 285 de 18.10.1983, p. 24: 

el 1Q de marzo de 1986. 

J .  Reglamento ( C E E )  no 2826/77 de la Comisión, de 
5 de diciembre de 1977 
DO nQ L 333 de 24.12.1977, p.  1 

modi f icado por : 

9 

- Reglamento ( C E E )  nQ 607/78 de la Comisión, de 29 de marzo de 1978 
DO nQ L 83 de 30.3.1978, p. 17 

- Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p.  17 

- Reglamento (CEE) no 1653/79 de la Comisión, de 25 de julio de 1979 
DO nQ L 192 de 31.7.1979, p. 32 

- Reglamento (CEE) nQ 1976/80 de la Comisión, de 25 de julio de 1980 
DO nQ L 192 de 26.7.1980, p. 23 

- Reglamento (CEE) nQ 2966/82 de la Comisión, de 
5 de noviembre de 1982 
DO nQ L 310 de 6.11.1982, p .  11 
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- Reglamento (CEE) nQ 3026/84 de la Comisión, de 
30 de octubre de 1984 
DO nQ L 287 de 31.10.1984, p. 7: 

el 19 de marzo de 1986. 

4. Reglamento (CEE) nQ 3177/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 
DO no L 335 de 12.12.1980, p. 1: 

a) el 1 Q  de enero de 1993 para los  productos industriales, 

b) el 10 de enero de 19% para los  productos agrícolas. 

5. Reglamento (CEE) nQ 3178/80 de la Comisión, de 5 de diciembre de 1980 
DO nQ L 335 de 12.12.1980, p. 3: 

a) el 1Q de enero de 1993 para l o s  productos industriales, 

b) el 1Q de enero de 1996 para l o s  prodpctos agrícolas. 

6. Reglamento (CEE) nQ 1577/81 de la Comisión, de 12 de junio de 1981 
DO no L 15r( de 13.6.1981, p.  26, 

modificado por : 

- Reglamento (CEE) no 3523/81 de la Comisión, de 
8 de diciembre de 1981 
DO nQ L 355 de 10.12.1981, p. 26 

- Reglamento (CEE) no 3063/82 de la Comisión, de 
18 de noviembre de 1982 
DO no L 323 de 19.11.1982, p. 8 

- Reglamento (CEE) nQ 1012/84 de la Comisión, de 
10 de abril de 1984 
DO nQ L 101 de 13.4.198&, p .  25: 

el 1Q de enero de 1996. 
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ANEXO X X X V I  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  394 

d e l  Acta de adhesión 
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1. DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y 

LIBRE PRESTACI0N.DE SERVICIOS 

1. D i r e c t i v a  63/607/CEE d e l  Consejo, de 15 de octubre de 1963 

DO nQ 159 de 2.11.1963, p.2661/63 

Por tuga l :  1Q de enero de 1991 

2. Segunda D i r e c t i v a  65/264/CEE d e l  Consejo, de 13 de mayo de 1965 

DO nQ 85 de 19.5.1965, p.1437/65 

Por tuga l :  1Q de enero de 1991 

3 .  D i r e c t i v a  68/369/CEE d e l  Consejo, de 15 de octubre de 1968 

DO ng L 260 de 22.10.1968, p.22 

modi f icada por e l  Acta de adhesión de 1972 

DO no L 73 de 27.3.1972, p. lb 

Por tuga l :  1Q de enero de 1991 

4. D i r e c t i v a  70/451/CEE d e l  Consejo, de 29 de septiembre - l a  1970 

DO nQ L 228 de 3.10.1970, p.37 

modi f icada por e l  Acta de adhesión de 1972 

DO nQ L 73 de 27.3.1972, p.14 

Por tuga l :  10 de enero de 1991 

S .  D i r e c t i v a  78/686/CEE d e l  Consejo, de 25 de j u l i o  de 1978 

DO nQ L 233 de 21.8.1978, p.1 

España: 1Q de enero de 1991 
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11 FISCALIDAD 

Primera Directiva 67/227/CEE d e l  Consejo, de 11 de abril de 1967 
DO nQ 71 de 14.4.1967, p. 1301/67 

Segunda Directiva 67/228/CEE d e l  Consejo, de 11 de abril de 1967 
DO nQ 71 de 14.4.1967, p. 1303/67 

Sexta  Directiva 77/388/CEE d e l  Consejo, de 17 de mayo de 1977 
DO nQ L 145 de 13.6.1977, p. 1 

Octava Directiva 79/1072/CEE d e l  Consejo, de 6 de diciembre de 1979 
DO nQ L 331 de 27.12.1979, p. 11 

Directiva 83/181/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983 
DO nQ L 105 de 23.4.1983, p. 38 

Décima Directiva 84/386/CEE d e l  Consejo, de 31  de julio de 1984 
DO nQ L 208 de 3.8.1984, p. 58 

Portugal: 1Q de enero de 1989 
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111. MEDIO AMBIENTE 

1. Direc t iva  75/439/CEE d e l  Consejo, de 16 de jun io  de 1975 
DO nQ L 194 de 25.7.1975, p.  23 

Portugal:  19 de enero de 1989 

2. Direc t iva  75/440/CEE de l  Consejo, de 16 de junio  de 1975 
DO nQ L 194 de 25.7.1975, p. 26 

Portugal:  1Q de enero de 1989 

3. Direc t iva  76/160/CEE d e l  Consejo, de 8 de diciembre de 1975 
DO nQ L 31 de 5.2.1976, p. 1 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO nQ L 291 de 19.11.1979, p .  17 

Portugal:  10 de enero de 1993 

4. Directiva 78/319/CEE d e l  Consejo, de 20 de marzo de 1978 
DO nQ L 80 de 31.3.1978, p .  43, 

modificada por el Acta de adhesión de 1979 
DO no L 291 de 19.11.1979, p. 17 

Portugal:  lQ de enero de 1989 
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5 .  Directiva 79/869/CEE d e l  Consejo, de 9 de octubre de 1979 
DO nQ L 271 de 29.10.1979, p. 44, 

modificada por l e  Directiva 81/855/CEE d e l  Consejo, de 
19 de octubre de 1381 
DO nQ L 319 de 7.11.1981, p. 16 

Portugal: 1Q de enero de 1989 
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PROTOCOLO NQ 1 

sobre los estatutos 
del Banco Europeo de Inversinn¿s 

PRInERA PARTE 

ADAPTACION Df LOS ESlAlUlOS 
ML BANCO EUROPEO DE :NVERSIONES 

ARTICULO 1 

El articulo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del Ranco sera suet~tiiido 
por l a s  siguientes di8pOsiCiOne6: 

"ARTICULO 3 

Con arreglo al articulo 129 del Trotado, serán mimbros del Banco: 

- e l  Reino de Belgica; 
- el Reino de Dinamarca; 
- l a  RcpÚblice' Federal de Alemania; 
- la República Helenica; 
- el Reino de Espana; 
- la República Francesa; 
- Irlanda: 
- la República Italiana; 
- el Gran Ducado be Luxsmburqo; 
- el Reino de los Paises Bajos; 
- l a  República Portuguesa; 
- el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.". 
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ARTICULO 2 

El parrsfo primero.de1 ipartado 1 del  rrticulo 4 del  Protocolo sobre \o8 
Estatutos del  Banco aera sustituido por el siguiente texto: 

"1.  f l  Banco tendrá un capital de veintiocho n i i i  trhiiri(wiiis mi llorwu de 
ECUS, auacrito por loa Estados midror en la forma siguiente: 

Alemanir 
Francia 
Italia 
Reino Unido 
E8p868 
Bélgici 
Paíaes Bajos 
OinuMrca 
Crrcia 
Portugal 

Luxmhrgo 
1 r i m r  

5.508.725.000 
5.500.725.000 

5.508.725.000 
5.508.725.000 
2.024.928.000 
1.526.980.000 
1.526.980 .O00 
773.1%. O00 

414. 190.000 
266.922.000 
193.288.000 
38.656.000. " . 

ARTICULO 3 

El ipartrdo 1 del artículo 5 de l  Protocolo sobre los Estatutos del Banco 
será suatituido por ei siguiente texto: 

"1. El capital suecrito será dea.mboiuedo por los Estados miembros r razón 
d e l  9.01367457%. en promedio, de 108 importes definidos en e l  rpsrtrdo 1 
del articulo b . " .  



- 4 -  
A R T l C U L O  I 

E l  a r t i c u l o  10 del  Protocolo aobre los Esta tu tos  de l  Banco será  s u s t i t u i d o  
por e l  r igu ien te  tex to :  

"ARTICULO 10 

Salvo disporici8n en c o n t r a r i o  de l o s  presentes  EstrLutos, el Consejo de 
Gobernadores tomara aus decis iones PO: mayoría de los miembros que l o  
componen. Dicha mayoría deberá r e p r e a m t a r  a1 m n o r  el 453; del c a p i t a l  
s u s c r i t o .  Las votecioner del  Conmejo de Gobernadores se req i rán  por i a s  
d i r p o a i c i ~ r  d e l  a r t í c u l o  118 del Tratado.". 

ARTICULO 5 

Los parrafoa primero, segundo y t e rcero  del apartado 2 del  a r t i c u l o  11 del  
Protocolo sobre l o s  f s t a t u t o s  del Bnnco serfln HuHtitiiirliis por e1 niqoientc  
tex to :  

'2. E l  ConsaJo de Adniniatración e s t a r á  compueato por 22 idminir t radores  y 

12 suplentes .  

Los adminis t radorm aman nombrado8 p i r a  un período de c inco silos por el 
Consejo de Gobernadores, (1 rezón de: 

3 administradores designados por l a  Repbblica Federal dc Almnenia; 

3 admini$tridores designados por l a  República Francesa; 

3 administradores designados por l e  República I t a l i a n a ;  
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3 administradores designados por el Reino Unido de Gran Bretahe e Irlanda 
de l  Norte: 

2 administradores designados por el Reino de EspRñe; 

1 administrador designado por el Reino de Bélgica; 

1 administrador designado por el Reino de Dinamarca; 

1 administrador dnsignado por la República Helenice; 

1 administrador designado por Irlanda; 

1 adminiatrsdor designado por el Gran Ducado de Luxemburgo; 

1 administrador designado por el Reino de los Países Bajos; 

1 administrador designado por lo República Portuguesa; 

1 administrador designado por la Comisión. 

Los suplentes s c r h  nombrados pare un periodo de cinco anos por el Consejo 
de Gobernadores, a razón de: 

2 suplentes designados por l e  República Federal de Alemania; 

2 suplentes designados por le República Francesa; 

2 suplente8 designados por le República Italiana; 

2 suplentes designados por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte; 
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1 suplcntc designado de connin acuerdo por el Reino dc Dinamarca, lo 
República Helbnica e Irlanda; 

1 suplente dcsignndo de común iicuordo por lns lin¡nm d t i i  Reiinliix; 

1 suplente derignado de común acuerdo por el Reino de España y l a  República 
Porruguera; 

1 suplente designado por la CceioiÓn.". 

ARTICULO 6 

Le segunda f r a s e  

Estatutos del Banco sera surtituida por el siguiente texto: 
del apartado 2 del artículo 12 del Protocolo sobre los 

"La mayoría cualificada requerirá un total de quince votos.". 

ARTICULO 7 

El primer parrafo del apartado 1 del artículo 13 del Protocolo sobre los 
Estatutos del Banco sera sustituido por el siquiente texto: 

"1. El Comité de Dirección estará compuesto por un presidente y seis vice- 
presidentes nombrados para un período de seis años por el Consejo de 
Gobernadores, a proouerta del Consejo de Administracion. Su mindrto sera 

renovable.". 
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SECUNDA PARTE 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 8 

1. E l  Reino d. Erpañe y l a  Repúblico Portuguesa darenibolsarhn, re rpec t iv r -  

mente, l a  cantidad da 91.539.340 ECUS y de 12.010.186 ECUS, cor r rpond i rn t r r  

a au cuota ¿el c a p i t a l  do..niboludo por los Ertador mimmbror e l  
10 6 enero dr 1986, en cinco pagor r m ~ r t r a l e r  i gu r le r ,  con vencimientor 

e1 30 da a b r i l  y o1  31 de octubre. El primor vencimiento tendrá lugar rn 

a q w l l a  de lrr'dor fecchri d a  cercana r i g u i r n t c  s 1s fecha de l a  sdhoiibn. 

2. Rerpecto de Ir par te  pendiente de dermbolro, en l a  fecha de l a  rairr ibn, 
corrrapondimte a1 ium8nto de c a p i t a l  icordado e l  15 de j un io  dc*198d y e1 

11 de j un io  dc 1985, el Rcinn de Eipoñn y I n  RrpUbIicn Pnrtuqunsr, pnrtici- 

p t r i n  p roporc io tu lmnte  y regún los pliroa frjutbr parn estos aiimriiilos de 

c i p i t d .  

Y. Los importar que deban domombolrarma on v i r t u d  de lo dirpueato en r1 

r p 8 r t r d O  1 en concrpto dm dividondor pasivos de l a  ampliación de c i p i t a i  

O C O r d r Q  e l  1s de j un io  da 1981, rarin lo8 correrpondientea a lar parte0 

de c a p i t a l  que deban ~ a a b o l r a r  i o r  nurvor fstedos miembroi, calculadas 

con arreglo a l a r  d i i p o r i c i o m r  de l  a r t i c u l o  5 del Protocolo eobre 108 
Estatutos de l  Banco en l a r  que r e  f i jaban los porcentajea a ~ d r r m i b o l r r r  

por los Estado8 rninnbroa on r1 30,17857639.; del copi ta1 ruac r i t o  antes de 

i r  w l i a c i ó n  de c a p i t a l  da1 11 de junio dc 1985 a aue r e  r e f i e r e  el i pa r -  

t rdo  2. 
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A R T I C U L O  9 

En 1aa fechas previstas en el apartado 1 del artículo 8 el Reino de 
Espana y la República Portuguesa contribuirh n1 fondo de reserva, 
a l a  roserva auplementaria y a las provisiones equivalentea a reservas, 
así  c m  a1 inipurte que quede aun por iaignir a reaervas y provisiones, 
constituido por el saldo de la cuento de pdrdidar y ganancias, reglStr8dOR 
el 31 de dicibmbre del o60 anterior a la  adhesion, tal roma fiqiiren 
en el balance del Banco con unas cantidades correspondientes rerpectivemen- 
t e  al  

7,051 

92,0421075 
= 7,63888842 % de dichaa partidas 

para l a  República Portuguesa. 

ART 1 CUL 0.10 

L o s  desmbolaos previstos en los irticulos 8 y 9 del presente Protocolo 
serán efectuados por el Reino de Espafm y la Republico Portuguesa en su 
moneda nacional libremente transferible. 

Para el calculo de los cantidades que deperh desembolsarse se tendró 
en cuenta el t i p o  ae conversión, entre el ECU y le peseta v el ercudri 
respectivamente, vigente el Último día laborable del mes que preceda 
a las fechas de los darembolaoo correspondientes. Esta fórmula se utili- 
zara tambim para e l  ajuste del capitel previsto en r i  irrl h i l o  7 

ael Protocolo sobre los Estatutos del Banco, ajuste que se aplicara 
igualmente a los desemoolsos va efectuados por el Reino ae Espana 
y por la Republica Portuguear. 
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ARTICULO 11 

1. Derde e l  momento de la adhesión, el ChwejO de Cobernadores completara 
l a  composicibn del Consejo de Administración nombrendo dos rdmlnistrrdorer 
deiignrdor por el Reino de irpañr y un idminritrrdor deaignado por 
10 Rapúblicr Portugwra, a r i  como un ruplentm derignido de común acuercc 
por el Reino de Erpaña y la República Portuguera. 

2. Loa mandatos de los adminirtradorer y del suplente a r í  nombrados 
cxpirarh al final de la r e s i h  anuo1 del Consejo de Gobernodores en 10 
que ae examinar6 el informe anual relativo 01 ej?rcicio de 1967. 

ARTICULO 12 

1. En los tres mores rigulenter a ir adhesión el Consejo de Gobernadoreo, 
a propuerto del Consejo de Adminirtrrcibn, nombrara el sexto viceprrsidenh 
a que ae refiere e1 artículo 7 del preaante Protocolo. 

2. El nundrto del vicepresidente a r i  nombrado expirar8 a1 final de l a  
rrribn inusl del  Consejo de Cobmrnidormr en la que se exminar8 el 
informe anuo1 relativo 01 ejercicio de 1987. 
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PROTOCOLO NQ 2 

sobre las Islas Canarias 
y Ceuta y Melilla 

ARTICULO 1 

1. Los productos originarios de las Islns Canarias o de h u t a  y Melilla así 
como los productos procedentes de terceros países importados en las Islas 
Canarias o en Csuta y Melilla en el .marco de los regímenes que allí les 
son de aplicación, no serán considerados, en el momento de su puesta en 
libre practica en el territorio aduanero de la Comunidad, como mercancías 
que reúnen las condiciones de l o s  artículos 9 y 10 del Tratado CEE ni como 
mercancías en libre práctica con arreglo al Tratado CECA. 

2. El territorio aduanero de la Comunidad no comprenderá l a s  Islas Canarias 
y Ceuta y Melilla. 

3. Salvo disposición .en contrario del preoent.r? Prot.acoln, los act.nñ dr la:; 

instituciones de l a  Comunidail en materia de: legislación aduanera para los 
intercambios exteriores se aplicaran en las mismas condiciones a los  inter- 

cambios entre el territorio aduanero de la Comunidad, por una parte, y las 
Islas Canarias y Ceuta y Melilla, por otra parte. 

4. Salvo disposición en contrario del presente Protocolo, los actos de las 
instituciones de la Comunidad en materia de política comercial común, autó- 
nomos o convencionales, directamente ligados a la importación o a la expor- 
tación de mercancías, no serán aplicables a las Islas Canarias ni a Ceuta 
y Melilla. 

5 .  Salvo disposición en contrario del Acto de adhesión, incluido el presente 

Protocolo, la Comunidad ~piirará en sus intercambios con las Islas Canarias 
y con Ceuta y Me11 I l a  pnra i ( is  prndiictos comprendidos C I I  cl Anexo 1 1  d e l  

Tratado CEE, e \  régimen gcneral que aplica en sus intcrcamb;os exteriores. 
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ARTICULO 2 

1. Salvo lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del presente Protocolo, l o s  
productos originarios de las Islas Canarias y-de Ceuta y Melilla, en e l  
momento de su puesta en libre practica en el territorio aduanero de la 
Comunidad, se beneficiaran de la exención de los derechos de aduana en las 
condiciones definidas en los apartados 2 y 3. 

2. En la parte de España incluida en el territorio aduanero de la Comunidad, 
la exención de los derechos de aduana contemplada en el apartado 1 se conce- 
derá a partir del 1Q de enero de 1986. 

En lo.que respecto al resto del territorio aduanero de la Comunidad, los 
derechos de aduana de importación de lo8 productos originarios de l a s  
Is las  Canarias o de Ceuta y Melilla serón suprimidos al mismo ritmo y en 
las  miames condiciones que los  previstos en los artículos 30, 31, 32 y 75 
del  Acta de adhesión. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los  tabacos elaborados 
comprendidos en la partida 21.02 del. arancel aduanero común y manufactu- 
rados en las Islas Canarias se beneficiaran, en el territorio aduanero de 
la Comunided, de la exención de los derechos de aduana dentro del limite 
de contingentes arancelarios. 

Estos contingentes se abrirán y repartirán. por el Consejo, por mayoría 
cualificada y a propuesta de la Comisión, tomándose como base de referencia 
la media de los tres mejores años de los cinco Últimos de los que se 

disponga de estadísticas. El Consejo se pronunciará con la suficiente ante- 
lación para que sean posibles la apertura y el reparto de dichos contin- 
gentes el 19 de enero de 1986. 

A fin de evitar que este régimen provoque dificultades económicas en uno 
o em varios Estados miembros a causa de la reexportación de los  tabacos 
elaborados smportídns cn otro Lstarlo miembro, 1~ Cnmisión adoptara prcvia 
consulta a los  Estados miembros, todos los métodos de cooperacióp adminis- 
trativa necesarios. 
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4RTICULO 3 

1. Los productos de l a  pesca comprendidos en l a s  p a r t i d a s  03.01, 03.02, 
03.03, 05.15 A ,  16.01, 16.05 y 21.01 B d e l  a r ance l  aduanero común y o r i g i -  
n a r i o s  de l a s  I s l a s  Canarias  o de Ceute y Me l i l l a  se bene f i c i a rán ,  dent ro  
d e l  límite de cont ingentes  a r a n c e l a r i o s  ca lcu lados  por producto y sobre l a  
media de l a s  cant idades  efect ivamente comercialized_es en los años 1982, 
1983 y 1984, d e l  régimen que a cont inuación se de f ine ,  respectivamente con 

d e s t i n o  a l a  p a r t e  de España inc lu ida  en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de  l a  Comunidad, 

por una p a r t e ,  y a l a  Comunidad en su composición a c t u a l ,  por o t r a  porte.  

- Dichos productos se bene f i c i a ran  de l a  exención de los derechos de aduana, 
cuando sean in t roducidos  en l a  p a r t e  de España inc lu ida  en e l  t e r r i t o r i o  
aduanero de l a  Comunidad. Dichos productos no podrán tener l a  conside- 
r ac ión  de productos en l i b r e  p r a c t i c a  en esa p a r t e  de Espana, t a l  como 
se de f ine  en e l  a r t i c u l o  10 d e l  Tratado CEE,  cuando sean reexportados a 
o t r o  Estado miembro. 

- Dichos productos se bene f i c i a rán  de l a  reducción progresiva de los 
derechos de aduana a l  mismo r i tmo y en l a s  mismas condiciones que l o s  
p r e v i s t o s  en e l  a r t i c u l o  173 d e l  Acta de adhesión,  cuando sean puestos  
en l i b r e  p r a c t i c a  e n  e l  r e s t o  de l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, 

siempre que sean respetados los prec ios  de r e fe renc ia .  
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2. A partir del 19 de enero de 1993 respecto de los  productos de la pesca 
contemplados en e l  apartado 1 y a partir del 1Q de enero de 1996 respecto 
de los preparados y conservas de sardinas comprendidos en la partida 16.01 D 

del argncel aduanero común, los correspondientes productos se beneficiarán 
de la exención de los derechos de aduana en el conjunto del territorio 
aduaeeTo de la Comunidad dentro del limite de los contingentes arancelarios 
calculados por producto sobre la media de las cantidades efectivamente 
comercializadas en los años 1982, 1983 y 1984 en la parte de España incluida 
en el territorio aduanero de la Comunidad o exportadas a la Comunidad en 
su composiciÓn actual. La puesta en libre práctica de los productos intro- 
ducidos en e l  territorio aduanero de la Comunidad, en el marco de esos 
contingentes arancelarios, quedara supeditada a la observancia de las normas 
previstas por la organización común do mercados y en particular al respeto 
de los precios de referencia. 

3. El Consejo, por meyoría cualificada y a propuesta de la Comisión, esta- 
blecerá anualmente las disposiciones sobre apertura y reparto de los contin- 
gentes con arreglo a la8 modalldade8 previstas en los  apartado8 1 y 2. Para 
el año 1986, el Consejo se pronunciará con la suficiente antelación para 
que sean posibles la apertura y e l  reparto de los contingentes el 
19 de enero de 1986. 

ARTICULO 4 

1. En las condiciones definidas en el presente artículo, los productos 
agrícolas del Anexo A ,  originarios de las Islas 
Canarias, se beneficiaran, en el momento de su puesta en libre práctica 
en e1 territorio aduanero de la Comunidad, de la exención de los derechos 
de aduana dentro del limite de contingentes arancelarios calculados sobre 
la media de las cantidades efectivamente comercializadas en los años 1982, 
1983 
el territorio aduanero de la Comunidad, por una parte, y en la Comunidad 
en su composición actual, por otra parte: 

1984, respectivamente, con destino a la parte de España incluida en 

a) hasta el 31 de diciembre de 1995, respecto de los productos antrriGr- 
mente contemplados comprendldos en el Reglamento (CEE) nQ 1035/72, y 
hasta el 31 de diciembre de 1992, respecto de los demás productos 
contemplados, los correspondientes productos se beneficiaran: , 



- en l a  p o r t e  de Espaiía ,ncluida en e l '  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  

Comunidad, de la exención de l o s  derechos de aduana y s i n  a p l i c a c i ó n ,  

en su caso, d e l  s istema de p r e c i o s  de re fe renc ia ;  

- en el r e s t o  d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, de l a s  mismas 

condic iones que l a s  adaptadas para l o s  mismos productos procedentes 

de l a  p a r t e  de España i n c l u i d a  en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  

Comunidad, pero  con observancia d e l  s istema de p r e c i o s  de r e f e r e n c i a ,  

cuando és tos  sean a p l i c a b l e s .  

b )  A p a r t i r  d e l  1Q de enero de 1996, respecto de los productos e n t e r i d r -  

mente contemplados comprendidos en e l  Reglamento (CEE) nQ 1035/72 y a 

p a r t i r  d e l  1Q de enero de 1993 respec to  de l o s  demas productos contem- 

plados, los  correspondientes productos se b e n e f i c i a r a n  de l a  exención 

de los derechos de aduana en e l  con jun to  d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  

Domunidad pero con observancia d e l  s istema de los p r e c i o s  de re fe renc ia ,  

cuando és tos  sean a p l i c a b l e s .  

El Consejo, por  mayoría c u a l i f i c a d a  y a propuesta de l a  Comisión, es tab le -  

cerá  con l a  s u f i c i e n t e  a n t e l a c i ó n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  que hagan p o s i b l e s  l a  

aper tu ra  y e l  r e p a r t o  de esos cont ingentes  desde el 1Q de enero de 1986. 

2 .  a )  No obstante lo d ispues to  en el apartado 1, los p lá tanos  comprendidos 

en l a  p a r t i d a  08.01 B d e l  a r a n c e l  aduanero común o r i g i n a r i o s  de l a s  

I s l a s  Canarias, en e l  momento de su puesta en l i b r e  p r a c t i c a  en l a  p a r t e  

de España i n c l u i d a  en e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad, se bene- 

f i c i a r a n  de l a  exención de l o s  derechos de aduana. Los p lá tanos  impor- 

tados acogiendose a d icho régimen no podrán tener  l a  cons iderac ión  de 

productos en l i b r e  p r a c t i c a  en España t a l  como se de f ine  en e l  a r t í c i i l o  

10 d e l  Tratado CEE, cuando sean reexportados a o t r o  Estado miembro. 



b )  Hasta el 31 de diciembre de 1995, el Reino de España podrá mantener 
pora los plátanos contemplados en la letra a )  importados de los demhs 
Estados miembros, las restricciones cuantitativas y medidas de efecto 
equivalente que -aplicaba a la importación de dichos productos con 
arreglo al régimen nacional anterior. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 76 
del Acta de adhesión, hasta la creación de una 
organización común de mercados para este producto, el Reino de España 
podrá mantener, en la medida estrictamente necesaria para garantizar 

tivas de l a s  importaciones de los  plátanos contemplados en la letra 
a), importados desde terceros paises. 

el mantenimiento de la organización nacional, restricciones cuantita- 

ARTICULO 5 

1. En el supuesto de que la aplicación del régimen contemplado en el apar- 
tado 2 del artículo 2 diere lugar a un incremento sensible de las importa- 
ciones de determinados productos originarios de las Islas Canarias o de 
Ceuta y Melilla que pudieran perjudicar a los productores de la Comunidad, 
el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá 
someter a condiciones particulares e l  acceso de dichos productos al terri- 
torio aduanero de la Comunidad. 

2. En el supuesto de que, a causa de la no aplicación de la política comer- 
cial común y del arancel aduanero común a la importación de materias primas 
o de prnductos semielaborados a las Islas Canarias o a Ceuta y Melilla, las 
importaciones de im prodiicto o r i q i n a r i n  dc Inn islas Canarias D de Ceuta y 

Melilla provocaren o pudieren provocar un perjuicio grave a una actividad 
productiva ejercida en uno o varios Estados miembros, la Comisión, a instan- 
cia de un Estado miembro o por propia iniciativa, podrá tomar las medidas 
adecuadas. 
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ARTICLILO 6 

1. Los productos o r i g i n a r i o s  de l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad se 

benef ic ia ran ,  en e l  momento de s u  importación en l a s  I s l a s  Canarias  o en 
Ceute y Melilla, de l a  exencihn de l o s  derechos de aduana y de l a s  exac- 
c iones  de e f e c t o  equiva len te  en las  condiciones d e f i n i d a s  en los apar tados  
2 y 3. 

2. Los derechos de aduana e x i s t e n t e s  en l a s  Is las  Canarias  y en Ceuta y 

Mel i l l a  asT como l a  exacción denominada " a r b i t r i o  i n s u l a r  - t a r i f a  general"  
e x i s t e n t e  en l a s  I s l a s  Canarias ,  s e rán  suprimidos progresivamente,  respec to  
de lo:; producLo!; iw i q i r ~ u r i o e  de l  turr  1 I o r i o  ui1uoiiei.o dc l u  Comunidad, a l  

mismo r i tmo y en las  mismas condiciones que l o s  p r e v i s t o s  en los a r t í c u l o s  

30, 31 y 32 del  Acta de adhesión. 

3. La exacción denominada " a r b i t r i o  i n s u l a r  - t a r i f a  e spec ia l "  de las 
I s l a s  Canarias ,  quedara suprimida r e spec to  de los productos o r i g i n a r i o s  

d e l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad e l  1 Q  de marzo de 1986. 

Sin.embargo, l a  r e f e r i d a  exacción p n d r a . s e r  mantenida para l a  importación 
O[! las producLnc oriiiineradns on l o  1 ist.n que f iqiirri mi el Arwxo n, 
con un t i p o  cor respondiente  u1 90 % d e l  t i p o  indicado f r e n t e  a 

cada uno de dichos productos en  l a  r e f e r i d a  l i s t a  y siempre que 
dicha t i p o  reducido SCB apl icado  uniformemente A todas  las import.aciones 
de los correspondientes  productos o r i g i n a r i o s  d e l  conjunto d e l  t e r r i t o r i o  
aduanero de l a  Comunidad. Dicha exacción sera suprimida a m a s  t a r d a r  e l  
lQ de enero de 1993,  s a l v o  s i  sl Consejo, por mayoría c u a l i f i c a d a  y a 
propuesta de l a  Comisión, dec id i e se  s u  prolongación e n  función de l a  evo- 

luc ión  de la s i t u a c i ó n  económica de l a s  I s l a s  Canarias  para cada uno de 

l o s  productos a fec t ados .  

Es ta  exacción no podrá E n  ningún momento ser supe r io r  a l  n i v e l  d e l  a r ance l  
aduanero español una vez modificado para l a  implantación progresiva del 
Arancel aduanero común. 
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ARTICULO 7 

Los derechos de aduana y las exacciones de e f e c t o  equiva len te  a t a les  
derechos así  como el regimen de los intercambios a p l i c a b l e s  a l a  impor- 
taci¿ii en la; I s l a s  Canarias  y en Ceutq y Me l i l l a  de mercancías procedentes 
de un tercer p a í s  no p o d r h  ser menos fevorebles  que los apl icados  por l a  
Comunidad con a r r e g l o  a s u s  compromisos in t e rnac iona le s  o a s u s  regímenes 
p re fe renc ia l e s  respec to  de dicho tercer p a í s ,  siempre que e l  mismo tercer 
p a í s  conceda a l a s  importaciones procedentes de l a s  I s l a s  Canarias y de 

Ceuta y Me l i l l a  el  mismo t r a t o  que el que ap l ique  a l a  Comunidad. Sin 
embargo, el régimen ap l icado  a l a  importación en las I s l a s  Canari.as y en 
Ceuta y Me l i l l a  respec to  de l a s  mercancías procedentes de  ese tercer país 
no podrá ser más favorable  que e l  ap l icado  respec to  de l a s  importaciones 
de los productos o r i g i n a r i o s  de l  t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad. 

ARTICULO 8 

E l  régimen a p l i c a b l e  a l o s  intercambios de mercancías e n t r e  l as  I s l a s  
Canarias  por üna p a r t e ,  y Ceuta y Me l i l l a  por o t r a ,  s e r a  a l  menos t a n  

favorable  como e l  a p l i c a b l e  en v i r t u d  d e l  a r t í c u l o  6 .  

ARTICULO 9 

1. El Consejo, por mayoría c u a l i f i c a d a  y a propuesta de l a  ComisiÓn, adop- 
ta ra  an te s  del 10 de marzo de 1986, las normas de ap l i cac ión  d e l  p resente  
Protocolo y en particular l a s  normas de origen a p l i c a b l e s  a l o s  intercambios 
contemplados en l o s  a r t í c u l o s  2 ,  3, 4, 6 y 8 ,  i nc lu idas  l a s  d i spos ic iones  
r e l a t i v a s  a la i d e n t i f i c a c i ó n  de  los productos o r i g i n a r i o s  y a l  con t ro l  d e l  
or igen.  
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Estas  normas e s t ab lece rán  en  p a r t i c u l a r  d i spos ic iones  r e l a t i v a s  a l  marcado 
y/o a l  e t ique tado  de los productos,  a las condiciones de matr iculación de 
los barcos y a l a  ap l i cac ión  de l a  norma de acumulación r e l a t i v a  a l  o r igen  
para  los productos de l a  pesca,  a s í  como d ispos ic iones  que permitan deter- 
minar el origen de los productos.  

2. Con t iwarán  s iendo a p l i c a b l e s  hasta e l  28 de febrero de 1986: 

- a los intercambios e n t r e  .el t e r r i t o r i o  aduanero de l a  Comunidad en s u  
composición a c t u a l ,  por una p a r t e ,  y l a s  I s l a s  Canarias  y Ceuta y Melill ,a,  
por o t r a :  las normas de or igen  p r e v i s t a s  por e l  Acuerdo de 1970 e n t r e  l a  
Comunidad Económica Europea y España; 

- a los intercambios e n t r e  l a  parte de España inc lu ida  en e l  t e r r i t o r i o  
aduanero de l a  Comunidad por una p a r t e ,  y las I s l a s  Canarias  y Ceuta y 

Me l i l l a  por o t r a :  l as  normas de or igen  previstas por l a s  d ispos ic iones  
nac iona les  en vigor  e l  31 de  diciembre de 1985. 
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Liata 'prmviate en e i  apmrtiao i 61 a r t í c u l o  (1 

Deiigiación da l~ n r c a n c í a a  

Bulboa, cabo l la r ,  tub i rcu loa ,  ra íces  tuberoma, brotem y r i z w s ,  en rapoao vsgmtativo, en vegetacibn o en 
f l o r :  

ex A. mn rmporo vegetatiwo: - que no sean j a c i n t o r ,  narcisos,  t u l i p i w s  n i  q lad io loa  

La. d&a p l i n t a a  y raíces vivaa, i nc lu idoa  los imqwJma a in-lartoa: 

A. Cataquillaa, esqwjmi a i n  ra ícaa e i n p r t o a i  

11. loa d a  

ex D. loa dn*a:  

- r08aleS í t o d m  l a s  enpecier Rosa) s i n  i n j e r t a r :  -- con t a l l o  dm d i i m t r o  i g u a l  o i n fmr io r  a 10 m. -- loa onnia 

- que na asan micelioa, rndodmdrunes iazulein), p lnn tns  de lcqunl i ics n i  p lan tns  dr f ranoles 

- p lan ta r  d r  r x t e r i u r :  

- irbolea, arburtoe y matas de ta l lo  lenoao, qur no aman f ru ta lea  n i  ro rea t r l es :  

- maqwjma Onraizadoa y plantonea 

- la8 d.mis 

- loa dmnir: 

- p lan ta r  viwaces 

- h a  dsiNs 

- p l m t a s  de i n t e r i n r :  

- caqiie,les cnrn i~nr io r ;  v plnntones, con exccpcitin dr l n s  CnctriccrR 

- que no sean p lan tas  en I l o r ,  con capulloa o con f lores .  :on e x c e ~ ~ c i o n  de las cactaceas 

f lores  v capul los,  c o r t a ~ o e .  p i r a  ramos o adornos, f rescor .  eecos. alanoueados. teñioos. imprennaaos a 
preperadoa de o t r a  forma: 

A. freacoa: 

1. del 1Q da junio a l  31 de octuere: - Ronaa - Clavales - Orquiúmas 
- Gladioloa - Crisantemos 
- L- e-8 

11. del 10 de noviembre a l  11 de mayo: 
- R O M 8  - Clavelea - Orquídeas - C lad io lo r  - Criaantenos - LO8 d d i  



07.01 

08.01 

C h i i p n a c i h  dc I r a  mrcancira 

Liqumbres y hor ta l izas ,  íreacas o refrigeradea: 

A .  Patatas: 

11. t m p r u u a  

I . I rqianhrrr ciw vainn, rii qriiiiii n nn vriino: 

n.  Judia. verda. 

xH. Clbol l iD ,  chalotea Y 8 J O U :  - C.bülliS 
n. ? a i t . B  

P .  Pepinoa y popin i l lor :  

1. Pmpinoa 

S. Pimientoa du1c.r 

T .  Loa W a :  

11. 8OrmJWW 

D i t l l e a ,  p l i tanoa,  p i h a  í inania: ,  iiungoa. nungortanar. aguncatar, guayaba,  coma,  nueces e d  Braail, 
nwcas da c a J u i l  (de maeardoa o de miirdbru.), frmacoa o aecoa, con ci8cr:a o a i n  a l l a :  

D. Aguacatas 
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L i s t i  contamlidn en el ipmrtido J cbl n r t l c u l n  6 

~~ 

Part ida da1 Aranci l  
Adiwro C o U n  

02.01 

01i.m 

Cirnam y dospojos conwmtiblea da loa rninalan conprindidoa an l a i  p i r t i e a r  01.01 
i 01.01i. y l b i a  incluaiva, francos. ra f r i qe r ido r  o c m g . l i Q a r  

A. C i m :  

11. da bovino.: 

i) h a c i a  o rafriQarrdaa 

111. da l a  mipocic ~ O ~ C I I U :  

a )  d a d a t i c i r  

01 J. Canmiar o n d i a a  c i n i l i a :  

- frencai o rafriqoradra 

ex 2. Jamones y t rama da jmmonao: 

- frenroa n refriqerrdoa 

ax 1. Partas d o l i n t i r r a  o piJstaa, y SUR trozor: 

- i r i s c m  o rafríp.radoa 

ax O. Chulataroa y t r o r o i  da ehulataro: 

- francui D nfriqeradm 

ex 5. Pancati y trorea da pancati: 

- i r iscoa o rafriqerrdor 

6. lis o M i a  p iaz ia:  

hb) Ian d a :  

- fraacam o r a f r i p a r i d i a  

ax b )  loa d w r :  

- frrn.com o ccfripwriam 

Lrchr y nata, f r e i c i s ,  a i n  conc in t r i r  ni i z u c i r i r :  

A. Con un Continido an pnso br matrrins qrnami in f r r io r  o iqu.1 nl 6%: 

1. VocJur. k o f i r .  leche cuajida, iuero de Iache i l rc to-auero) ,  "haDnurr8" 
í o  lacha hat idn)  y d e h a  larnrn frrmntndnn o nridifirnrlcin: 

nx a )  an m v i r a a  innudiitw r h  un contenido nato inírrinr n i q i n l  n 2 1. :  

- voqurar 

2 t  

20 

20 

20 

20 

?O 

20 

?C 
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Part ida de l  Arancel 
Aduanero C d n  

OO. 05 

09.01 

19.03 

2n. nz 

2 1  .nb 

21.07 

22.09 

DaaignaciÓn de l a r  merc inc ia i  

Hwvoa de ave y y w  de huevo. frescos, deaecados o ConiervadOa de o t ra  forma, 
aiucaradoa o no: 

A. Huevos con c iacar i ,  freacos o conservador: 

1. hwvoi  de sus8 de corral- 

PI h )  lnn dmniin: 

- de ga l l i nas  

Café, inciuao Lustnoo o dnscsfain#do; ciacora y cnacn r i l l n  de café; iucrdiincon 
da e i f ¿  q w  contmqan café. cualenquiera q w  sean las propurcio3.c da l a  mezcla: 

A. Cafo: 

11. tostado: 

a )  s i n  descafeinar 

Paitaa al imenticias: 

8. Laa dnniS 

Lernriirnq y hnr tn l i7ns pri?linrnd*n o rnnnrrvndnn 5111 vi i inqrr ?i  nrir in ncnt icn: 

ex C. l m t e o :  

- Concmtrado de tomate. con un contenido en peso de materia amca auoerioi 
a1 30.; en rec ip icntcs n n r n i t i c m n t e  crrrndos 

S n l ~ a n :  condinanton y anmnndorss riwqiiiiwt os: 

8. Sals i r  a baae de pure de ton i te  

Preparados a l iment ic ios no eiprenodiir n i  canorcndirlus r n  ot ras part idas: 
I 

D. Yogur Preparado; leche en polvo preparada para l a  a l imncacion i n f a n t i i  c 1 
para usos diecoticoa o cu l inar ios:  

1. yogur preparado: 

b )  los dm*s 

Alcohol . t i l i c o  s i n  dannaturalizar dc qraduacion i n f e r i o r  a 801 vol; 
mquardimtan, l i c o r e s  y demiir bebidas eeplrituoaas; preparado8 a lCohol iC0~ 
c w u s i t o s  (llamados "mrtrnrtos concrntradm") pnrn l a  fabricación de bebidna: 

t. Bcbidnn n l cmn l i cns :  

1. Non, erac,  t a l  ia. que se preseiilen en rec ip ien les Que contengan: 

9 

19 

12 

10 

9 

1 2 . 5  

! 
'0.1 Ptss !. , 
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Y9.02 

Y9.07 

(IZ.02 

68.05 

Doaigruciwi de Ira urcanciaa 

Productoa de p o l i m r i z a c i o n  y coDolimcrización ( p o l i e t i l r n o ,  p O l i t e t r i h i l O e t i -  
leno, po l i i80buLih10,  pa l iar t i reno.  c loruro de p o l i v i n i l o ,  acatato d i  p o i i v i -  
n i l o ,  cloroacatmto de p o l i v i n i l o  y d a i a  dnrivadoa p o l i v i n l l i c o s ,  derivad08 
p o i i a c r i l i c o a  y p o i i n t r c r i l l c o r .  resinos de cunrrwia-indmo, mtc. 1: 

C. Loa demia: 

ex 1V. Po l ip rw i l eno :  

- an bandea, de un eapesnr superior a 0 , l  m 

VII. Po l i c lo ru ro  da u i n i l o r  

01 b )  en 1.. demia formas: 
* .  - W tubos 

Manufmcturaa da h a  matarraa da la8 onrtidma 19.01 I J9.06 inclusive: 

B. Loa dama: 

V.  da otrms materian: 

81 d) Ira dniua: 

- Platillos, con un d i k t r o  da 17 a 21  cm. inc lua iva y culfiietaa 
&e polieatireno 

- Sacou. saquitos y a r t i cu loa  rimilarer, r n  p o l i e t i l r n o  

- Recipiontcr diCitinLos dc hmhonas, 1ioLr1liin v I rducob úc pol ics t i re i io  

- Iiihna Mtutí i l i  Iiirndor. y nc rvwr i t i * i  tk .  I i#ivri i i  rh* piil I I  I I~ I I I I I I  111' v i 1 8 1  l e  

ArLiculiia dL' V i n J t '  Lhuules, wuiIi:Lae, :.iImbrt?rrI':ll,. ! i i l c~ l j  rl<' V I ~ J I ' ,  mlc1IllU:ii i ' i c . ,  

bolama para prouisionec, bolaos de mano, carterma, cartapacioa, carprtac. porta- 
nomdeii. nncnenrns. nstuclieñ para hrrrnminntnn, prtnrns,  íuncinn, estiichnn, rnJ:Is 
;uurii armas. insi r m i i t o 5  de mbuica, ~umelor., Joyub. I riiwu-i, cucl los, calruari. 
ceoillos. ecc.; y continentes similares. de cuero natural.  a r t i f i c i a l  o regene- 
rmm. í i o r a  vuicmnizmoa, hojas da moteriaa p iást icna s r t i í i c i a l c a .  cartón o 
t P  Jido8: 

OI A. k materia. pli8CiCmS 8 r t i f lC i8 leS  W l  h O J i S :  

- Sacos de p o l i e t i l r n o  

i 
I 
I 
l 

Papelos y cartones simplemonce ondulados ( inc luso con recubrimiento por encolado;. 
rizados. plegados, qoírados, eatimpados o parforados, en r o l l o s  o en hOJa6: 

A. Papeles y cartones ondulrdos 

1 1.1 11. 1.118 Jmnli: 

- Poprl r i i a d o  o+ uso d d s t i c o ,  con un peno iior m' tiuourior o iyusi a 
15 9. e i n f r r i o r  a SO q. 

Dorachom 
(Z) 

10.5 

10.5 

15 

10.5 

l i 

1 1 1 . -  

10,5 

:L 

1 ? , 5  



ex 48.14 

48.15 

e8 08.18 

C8 48.10 

68.21 

üoaiprución da h a  wrcanciaa 

Art icu loa para correspondencia: papel da eac r ib i r  en "blockm", Mbrea-carta, 
nobrea, tar je ta8 poataler a in  i luet rar ionea y t a r j e lan  para corra.pondmcia; 
cajar, aobrea y presentacimea s in i l a rca  de pnpel II cartón que contengan un 
murtido da ar t í cu los  para correopori&alcin: 

- Papel de eac r ib i r  M "blorka" 

Otros papalea y cartonea recortndon pnrn un uao detanir iodo: 

ax 8. Loa dada:  

- Papal h ig i i n i co .  an r o l l o a  

- Papal p i r a  k q u i n a a  da o f i c i n a  y aimilarea, en bandaa o an bobanaa 

Cajaa, aacoa y otros envames dr  papel o certon; cartonajes urnaboa en o f i c i n i r ,  
timdna o i i a i l a r c i :  

ex A. Cajea, aacos y otroa cnwaasa de papel o c a r t k :  

- Cajea de papel o da cart6n ondulado 

- Sacoa. eatuches y cartonrs de pnpel k r o f t  

- Cijaa poro ctgiiri'oa puroti y c l y o r i i l l o o  

Libro. regiatro. cuadernos, cu ids rn i l l oa  y talonarios (da notaa. recibos Y 
i i n i i a r a a ) ,  "blocke" de notaa, a ~ n d a a ,  carpetan, claaif icadorea, incuader- 
n e c i w a  ida hojas nowiblea u ot roa)  y otroa a r t i r u l o s  de papel y carton 
pare uaoa cacolarcs. oe o f i c ina  o de papelería; a i b m a  para mwatrariom 
y para colecciones y c u b i r r t r a  para l i b ros ,  de pnpel o carton: 

- "Blocws" de notna v CuBdCrWS 

Etiquetar da t o d i i  clames. de pepe1 o c a r t h .  ea t i n  o no icnpreaaa. con 1 1 ~ 8 -  
t r a c i w a  o a in  e l l a s .  incluao engaiudoa: 

- Etiauetaa de todas clases, e excepción de 108 c o l l i r i n e a  oara puros 

Otras manufacturas de pasta de pnpcl, de papcl,  dv rn r ton  o de qunta de 
ce I ulosn : 

B.  Pañalaa y mant i l las  para orbio: 

ea 1. s i n  acondicionar pnra 18 venta 81 por menor: 

- da quata da ce lu loa i  

81 11. loa damsa: 

- ar t y o t a  de cclulora 

ex D. Rooa Oe cama, oe moaa, da tocador 'comprendioas las  t o i i i a a  de QBsm- 
q u i l l a r  y loa p a h e l o a i  y de cocina; prmdae de vea t i r :  

- k c w n o s  y a e r v i l l s t a i  

I 

üorechoa 
(T,) 
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46.21 
(continuación) 

10.10 

8I 76.00 

91.01 

94.0& 

as E.  Corpriaar higimicaa y t.nponea: 

- Compraras higiinicar de quata de crluloaa 

f .  Loa d.ni.: 

- ea 1. Articuloa par8 U.01 qUirU.giCO8, iI*dlC08 O higiinxoa no prmpa- 
raQr para l a  wrnta i I  por mnor: 

- Pañalaa y mantillas 6. uso hiqianicn. do qdRtb dr .-eluloin 

ax 11. Loa d d a :  

- Pahlaa y M n t i l l ~  d. uao higlinieo, de guita da cmlulqar . 
BabC4’188, botillaa, fraacos, tarroa, potra, tuboa para comprinidoi y 
rmcipimtra de v i d r i o  iimilirrr paro el tronrporte o unwsaado; tapones, tipai 

.y otro8 di8poaitiwoa 6. cierre. de vidrio: 

- J i:icepciai dc iub iirLicuiiiti 111s t r w i ~ u i ~ t c  11 k CI IW~IUW~IJ  iiiitoiiidot a pur t i i  
de un tubo con un vidrio de rapasor infarior a 1 m y d8 loa taponar, tapar 
y otros di8poiitivos de ciorrc 

Eatructuraa y rua partas (hmnqarar. puontaa y almontos d. pri.ntrr, torrra. 
cartillatrr, pilarmi o patos, COlm178t1, armndurma, tRCh.da8, marros dc 
warta. y wmtanaa. baliuatraais. atc.), om aluainio; cnwaa. barran, perfilas, 
tuboa, ate., da riminio, prmparrdoa para aar utilizados M l a  conitrucelón: 

- Purrtm, vrntrnar y morcoa de pucrtsr 

- ChaQa8, barr88. p O r f i h 8 ,  rubor. etc., de I l e 8 C i O n  de ilUXini0 pr.paradOl 
para ser utiliisdor en Ir construcción 

Otras mueble8 y su8 partes: 

ei 8. LUS dmis :  

- Camas de matalea ccmn*s 
- Ertantariaa y rus partes, de wtalas cmunr3 

Smierrr: articulo. dr c m  y similrrrs que tenonn m i i i . l I i * r ,  4 1  i i icn rrllrnoi 
o guarmcidos interiormenie ue cualquier materin. tales c m  cnlchoiies, 
runrnpirs, ndrrtlnnrh, cojines, “poiiiq“, almnlmdx, r t t , .  , I I L I I I I U U : ,  111s IJC 
caucho o nrteriii pi i r t i ras  ortificialco en eatsdo eaponjoru o calulrr, 

A. Articuloe de c m  y similares, de mteriar pláaticns urtiricislar 

reCUbiWL08 O no: 

m istido eaponjono o celular, recubiertos o no 

ex 6. L O 8  d81N.: 

- Somieres, colcnomr y almohadss 

I 

I 
j 

i I 
! 

I 

! 
1 
I 

j 
1 

! 

11 

1 1  

11 

9 

f l -4  

6 , -  

13 

!1,5 

12 

( 1  . i 
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PROTOCOLO NQ 3 

SOBRE LOS INTERCAMBIOS DE MERCANCIAS 

ENTRE ESPARA Y PORTUGAL 

DURANTE EL PERIODO DE APLICACION DE LAS MEDIDAS 

TRANSITORIAS 
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ARTICULO 1 

1. A excepción de los productos comprendidos en el Anexo 11 del Tratado 
CEE y salvo las disposiciones del presente Protocolo, España y Portugal 
aplicaran en sus intercambiós el tratamiento convenido entre cada 
uno de ellos, por un lado, y la Comunidad en su composición actual, 
por otro lado, tal como se define en el capitulo 1 del Titulo 11 
y en el capítulo 1 del Título 111 de la Cuarta Parte del Acta de 
adhesión. 

2. El Reino de España aplicará a los productos originarios de Portugal 
comprendidos en los capítulos 25 a 99 del arancel aduanero común, 
a excepción de los comprendidos en los Reglamentos (CEE) nQ 2783/75, 

nQ 3033/80 y nQ 3035/80, el mismo régimen que el 
nidad en su composición actual con respecto a Portuoal, en oarticular en lo que 
se refiere a la supresión de los derechos de aduana y exacciones 
de efecto equivalente así como de les restricciones cuantitativas 
a la importación y a la exportacibn, y medidas de efecto equivalente, 
a 10s mercancías comprendidas en el Tratado CEE que satisfagan en 
Portugal las condiciones de los artículos 9 y 10 del mismo Tratado 
así como a las mercancías del Tratado CECA que estén en libre 
practica, de conformidad con este Tratado, en Portugal. 

aplicado por la Comu- 

La República Portuguesa aplicará a los  productos originarios de España 
comprendidos en los capítulos 25 a 99 del arancel 
aduanero común, a excepción de los comprendidos en los Reglamentos 
(CEE) nQ 2783/75, nQ 3033/80 y nQ 3035/80, el mismo régimen que el 
que aplique respecto de la Comunidad en su composición actual. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, 
adoptara antes del 1Q de marzo de 1986, las normas de origen aplica- 
blei a los intercambios entre España y Portugal. 
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ARTICULO 2 

Para la aplicación del artículo 48 del Acta relativa a l a s  condiciones 
de adhesión, en lo que se refiere a los productos incluidos en l a  
lista que figura en el Anexo A, la supresión de los  derechos exclusivos 
de importación en España prevista en el apartado 3 de dicho artículo 
será efectuada por medio de una apertura progresiva, a partir del 
1Q de marzo de 1986, de contingentes de importación de productos origi- 
narios de Portugal. Los volúmenes de los contingentes para el año 
1986 se indican en dicha lista. 

El Reino de España aumentará los volúmenes de los contingentes en 
las condiciones indicadas en el mismo Anexo. Los aumentos, expresados 
en porcentajes, se añadirán a cada contingente y el aumento siguiente 
se calcularé pertiendo de la cifra total así  obtenida. 

ARTICULO 3 

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 1, el Reino de España 
establecerá, para los  productos originarios de Portugal incluidos 
en el Anexo 8, a partir del 1Q de marzo de 1986 y hasta el 31 de 
diciembre de 1990, limites máximos arancelarios l i b r e s  de derechos. 

En el supuesto de que sean cubiertas las cantidades previstas para 
cada uno de dichos límites máximos, el Reino de España podrá reintro- 
ducir, hasta el final del año civil en curso, derechos de aduanas; 
estos serán entonces idénticos a los que aplique en ese momento a 
la Comunidad en su composición actual. 

El volumen de los  limites máximos para el ano 1986 se indica en 
el Anexo B y el ritmo anual de aumento progresivo sera el siguiente: 

- 1987: 10% 
-- 1988: 12% 
- 1989: 14% 
- 1990: 16% 
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El aumento se añadirá a cada contingente y el aumento siguiente se 
calculará partiendo de la cifra total obtenida. 

2. El régimen de límites máximos arancelarios previsto en el apartado 1 

sera igualmente aplicable en el año 1990, a los productos textiles 
que figuran en el Anexo C. 

3. El Reino de España y la República Portuguesa podrán someter, hasta 
el 31 de diciembre de 1990, las importaciones de los productos inclui- 
dos en el Anexo B a una vigilancia previa a efectos exclusivamente 
estadísticos. 

El Reino de España podrá someter para el año 1990 las importaciones 
de los productos contemplados en el Anexo C a una vigilancia previa 
a efectos exclusivamente estadísticos. 

En cualquier caso, la importación de los productos anteriormente 
contemplados no podrá sufrir demora alguna como consecuencia de la 
aplicación de esta vigilancia estadística. 

ARTICULO f t  

1. El Reino de Espana podrá someter, has-a cl 31 de diciembre de 1990, 
a una vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente 
estadísticos los productos siguientes griginerlos de Portugal: 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 
Común 

Designación de las mercancías 

Pastas de papel 
Fapeles y cartones, incluida la guata de 
celulosa, en rollos o en hojas l 

47.01 
48.01 

En cualquier caso, la importación de los productos anteriormente 
contemplados no podré sufrir demora alguna como consecuencia de la 
aplicacion de esta vigilancia estadística. 

2. En las condiciones y dentro de los plazos previstos en el apartado 1 
la República Portuguesa podrá someter los 

productos contemplados en el apartado 1 originarios de España,a una 
vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente estadis- 
ticos. 

ARTICULO 5 

1. La República Portuguesa podrá someter, hasta el 31 de diciembre de 1988, 
a una vigilancia previa a la impmtación a efectos exclusivamente 
estadísticos los productos siguientes originarios de España: 

a )  los productos comprendidos en el Tratado CECA 
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Partida del 
Arancel 
Aduanero 

Común 

73.14 

73.15 

73.18 

DesignaciGn de las mercancías 

Alambres de hierro o de acero, desnudos o 
revestidos, con exclusión de los alambres 
aislados utilizados como conductores eléctricos 

Acero8 aieados y acero fino al carbono, en 
las formas indicadas en las partidas 73.06 a 

73.14 inclusive: 

A .  Acero fino al carbono: 

ex VIII. Alambres desnudos o revestidos, con 
t 

exclusión de los alambres riialart-rs 

utilizados como conductares elÓctria6: 

- desnudos 

Tubos (incluidos sus desbastes? de hierro o de 
acero, con exclusión de los artículos de la 
partida 73.19 

En cualquier caso, la importación de los  productos anteriormente contem- 
plados no podrá sufrir demora alguna como consecuencia de la aplicación 
de esta vigilancia estadística. 
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Ambas partes podrán prorrogar de común acuerdo el mencionado régimen de 
vigilancia estadística para un período que no sobrepase el 
31 de diciembre de 1990. En caso de desacuerdo, y 8 instancia de uno de 
los dos Estados, la Comisión podrá decidir la pr6rroga de dicho régimen 
si comprobere perturbaciones important’es en el mercado portugués. 

2. En ?al; condipiones previstas en el párrafo segundo del apartado 1, 
la República Portuguesa podrá someter, hasta el 31 de diciembre de 1992, 
a una vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente esta- 
dísticos, los productos siguientes originarios de España: 

~ ~~ 

Partida del 
Arancel 

Aduanero 
Común 

22.02 

22.03 

Des-ignación de las mercancías 

Limonadas, aguas gaseosas aromatizadas (incluidas las 
aguas minerales tratadas de esta manera) y otras bebidas 
no alcohólicas con exclusión d e  los jugos de frutas y 
de legumbres.de la partida 20.07 

Cervezas 

3. En las condiciones previstas en el párrafo segundo del apartado 1, el 
Reino de España podrá someter, hasta el 31 de diciembre de 1992, a una 
vigilancia previa a la importación a efectos exclusivamente estadísticos, 
los  productos incluidos en el Anexo V I 1  del Acta 

las bebidas alcohólicas comprendidas en la subpartida 22.09 C d e l  arancel 
aduanero común, originarios de Portugal. 

de adheslón así como 
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4RTICULO 6 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1990, y para los productos contemplados en 
el articulo 4 de producirse cambios bruscos e importantes en sus corrientes 
tradicionales de intercambios, el Reino de España y la República Portuguesa 
se consultarán en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
fecha de la peticiór, heche por cualquiera de estos Estados miembrct para 
examinar la situación, con objeto de llegar a un acuerdo en cuanto a las 
posibles medidas que deban adoptarse. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 1988 y para los productos contemplados en el 
apartado 1 del artículo 5, de producirse cambios bruscos e importantes en 

las importaciones en Portugal de los productos originarios de España, el 
Reino de España y l a  República Portuguesa se consultaran en un plazo maxi- 
mo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la recepción de la peti- 
ción por el Reino de España para examinar la situación, con objeto de llegar 
a un acuerdo en cuento a las posibles medidas que deban adoptarse. 

3. Si en las consultas previstas en los apartados 1 y 2 ,  el Reino 
de Espana y la República Portuquesa no lleqaren a un acuerdo, 
la Comisión, teniendo en cuenta los criterios que regulan la cliusule de 
salvaguardia que figura en el artículo 379 del Acta de adhesión, fijara 
mediante un procedimiento de urgencia las medidas de salvaguardia que 
juzque necesarias, precisando las condiciones y las modalidades de 
aplicación de las mismas. 
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4RTICULO 7 

1. En caso de que los montantes compensatorios contemplados en los artículos 
72 y 240 del Acta relativa a las condiciones de adhesión o el mecanismo de 
montantes compensatorios contempladoen el articulo 270 fueren aplicados en los 
intercambios &re España y Portugal a uno o varios de los productos básicos 

considerados como productos que han c,itradc nn la fabricación de mercancías 
comprendidas en el Reglamento (CEE) nQ 3033/80 del Consejo, de 11 de noviem- 
bre de 1980, por el que se establece el régimen de intercambios aplicable 
a determinadas mercancías que resultan de la transformación de productos 
agrícolas, las medidas transitorias aplicables se determinarán de conformi- 
dad con las normas previstas en los  artículos 53 y 213 de dicha Acta. Los 

montantes compensatorios aplicables en los intercambios entre el Reino de 
España y la República Portuguesa serán percibidos o concedidos por el Estado 
en el que sean más elevados los precios de los  productos agrícolas de base 
en cuestión. 

2. El derecho de aduana que constituya el elemento fijo del gravamen apli- 
cable, en la fecha de la adhesión, a la importación en Portugal, procedente 
de España, y viceversa, de las mercancías comprendidas en el Reglamento 
(CEE) nQ 3033/80,- se determinara con arreglo a las disposiciones de los 
artículos 53 y 213 del Acta de adhesión. 

Sin embargo, en caso de.que para los productos que figuran en el Anexo XIX 
de dicha Acta, el derecho de aduana que constituya el elemento fijo del 
gravamen aplicable por Portugal a las importaciones procedentes de España, 
calculado con arreglo a las disposiciones antes citadas, fuere inferior a 
los derechos indicados en dicho Anexo, se aplicaran estos Últimos. 
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En caso de que para esos mismos productos dicho derecho de aduena fuere 
superior a l  derecho de aduana que constituya el elemento fijo del gravamer 
aplicable por Portugal a las importaciones de la Comunidad en su compo- 
sición actual, se aplicará ese último. 

El párrafo que precede no se aplicara al chocolate y otros preparados 
alimenticios que contengan cacao Jc l a  p6:Lidn 1R.06 del arancel aduanero 
común. Para Ústos, el elemento fijo del gravamen aplicable por Portugal 
a l a s  importaciones procedentes de España no podrá ser superior al 3m. 

ARTICULO 0 

1. La Comisión, que tendrá en cuenta debidamente las disposiciones en 
vigor y en particular aquellas relativas el transito comunitario, deter- 
minará los &todos de cooperación administrativa destined0s.a garantizar 
que las mercancías que cumplan las condiciones requeridas a tal fin se 
beneficien del tratamiento previsto en el presente Protocolo. 

Estos métodos abarcaran, en particuler, las medidas necesarias para garan- 
tizar que las mercancías que se hayan beneficiado en España o en Portugal 
del tratamiento antes citado, en el momento de su reexpedición a la 
Comunidad en su composición actual, serán sometidas al mismo tratamiento 
que les hubiera sido aplicable en e l  supuesto de su importación directa. 

2. Hasta el 20 de febrero de 1986, los regímenes que regulan actual- 
mente las relaciones comerciales entre el Reino de Espafla y la 
República Portuguesa seguirán siendo aplicables a los intercambios 
entre Espafia y Portugal. 

3. La Comisión determinara las disposiciones aplicables a partir del 
19 de marzo de 1986 a los intercambios, entre España y Portugal, de las 
mercancías obtenidas en España o en Portugal en cuya fabricación hayan 
entrado: 
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- prodbctos que no hayan sido sometidos a los derechos de aduana y 

exacciones de efecto equivalente que les eran aplicables en España 
y en Portugal, o que se hayan beneficiado de la devolución total o 
parcial de dichos derechos o exacciones; 

- productos agrícolas que nb cumplan lns  requisitos para ser admitidos 
en libre circulación en España o en Portugal. 

Al adoptar estas disposiciones, la Comisión tendrá en cuenta las normas 
previstas en el Acta de adhesión para la supresión de los derechos de 
aduana entre la Comunidad en su composición actual y España y Portugal 
y para la aplicación progresiva, por el Reino de España y la República 
Portuguesa, del arancel aduanero común y de las disposiciones en materia 
de política agrícola común. 

ARTICULO 9 

1. Salvo disposición en contrario del Acta de adhesión y del presente 
Protocolo, las disposiciones en vigor en materia de SlegiclaclÓn adua- 

nera para los intercambios con los terceros países se aplicaran en 
las mismas condiciones a los intercambios entre España y Portugal, 
mientras que se perciban derechas de aduana en dichos intercambios. 

Para la fijación del valor en aduana en los intercambios entre España 
y Portugal, así como en los intercambios con l o s  terceros paises hasta: 
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- el 31 de diciembre de 1992 para los productos industriales y 
- el 31 de diciembre de 1995 para los productos agrícolas, 

el territorio aduanero que habrá que tener en cuenta sera el que este 
definido por la legislación en vigor en el Reino de España y en la 
República Portuguesa el 31 de diciembre de 1985. 

2. En sus intercambios, el Reino de España y la República Portuguesa 
aplicaran, desde el 1Q de marzo de 1986, la nomenclatura del arancel 
aduanero común v la del arancel unificado.CECA. 

ARTICULO 10 

La República Portuguesa aplicará en el marco de sus intercambios con 
las Islas Canarias y Ceuta y Melilla los regímenes específicos convenidos 
respecto de las mismas entre la Comunidad en su composición actual y 
el Reino de España y contemplados en el Protocolo nQ 2. 

ARTICULO 11 

Sin perjuicio del p t k r a f o  segundo del apartado 2 del artículo 1, la 
Comisión adoptara desde el momento de la adhesión cualquier medida de 
aplicación que pudiera resultar necesaria con vistas a la ejecución de 
las disposiciones del presente Protocolo y, en particular, las modali- 
dades de aplicación de la vigilancia prevista en los artículos 3, 4 y 5. 
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rl iiln $11. 
\w f i c r  l 
(IiianrrIi 
C . 4 n  

20.02 

24.02 

20.02 

27.10 

27.10 

27.10 

27.10 

27.10 

27.10 

X . 0 3  

ANEXO A 

LISTA PREVISTA EN EL ARTICULO 2 DEL PROTOCOLO NQ 3 

Dcsiunaciui de 1.0 inerrnncins 

Tabaco elaborado; ex t rac to i  o jugor de tabaco: 

A. Cigarrilloa 

8. Ckgirros puros y pu r i t os  

C. Tabaco p i r a  fumar 

D. Tabaco para msacar y rape 

E. Los -a, i nc lu ido  el tabaco apl~~nerado 
nn f n m  de hojas 

Aceite. de petró leo o de mirnralas bituminosos ( d i s t i n t o s  
de los meeltea crudos); preDaracioneI no expreaadas ni 
canprendidas en ot ras par t idas con una progorción en 
peno de aceites de pet ró leo o de minerales bituminosos 
i guo l  o superior a1 70: v en las que estns aceites const i -  
tuyen el e l w n t o  baae: 

ex A. Aceites l i ge ros :  

- 

- con exclusión de h a  qaaolinss para motores y 
de loa querosenos 

ex A. Aceitea ligeros: 

ex A. Aceitas ligeroa: 
- Owrosenos 

C. Aceitea pesados: 

- Caaolinaa para motores 

1 .  taaoleo 
C. Aceites pesados: 

11. FWloAl 
C. Aceites peaidos: 

i i i .  Acr i tos Iiibriemntes y Inñ dmañ arritr.; prrlniln- 

Preparaciones lubr icantes v ore va racione^ d e l  tiva oe 1.8 
u t i l i r a d a a  p i r a  el enainudo de materias t e x t i l e s .  aceitado 
o enqriaado oel cuero o de otras materias, con excIusion 
de las que contengan en peso 701 o mas oe aceites oc 
pctro leo o de minerales bituminosos: 

2859 

I 100.000.000 
unidades 

7.427 t 

9.5Y1 t 

6.000 t 

i 7.000 t 1 

11.1W0 t ! 

1 

i 
e50 t 

I 

202 

20% 

20% 

10% 

10% 

1 o!; 

18.5'" 

! 2 . 5 :  

I o:. 



N" riel 
con1 inilenle 

lli'Lid0 dCI  
Arancel 
hduanero 
Cnnún 

36.0Y 
continuic 

27.11 

27.12 

27.1) 

27.16 

27.15 

27.16 

Dasignbcion de lis mercancias 

ex A .  Que contenqan aceites de petroleo o de minerales 
bituminosos: 
- con eiclumion de ias p r e p b r a c i ~ ~ a  iubricintas 

para r '  tritsm*-nto k tartilas, cueros. pirloo 
y articulo. de peistaria 

Gas da potroleo y otro. hidrocirburor'g.SaoSOa 

Vaaelinb 

Parafine. carea ds petr6ieo o de mineralas bituninoaos, 
oza~erita. cera de lignito, cera de turba, rCSlduOI 
parmfin~coa ("qmtacn" , "siick was", etc. ) inciuao 
coioreedos 

Betun de petroleo, coque de pctroleo y otro6 reaiduos 
de los aceites de prtroleo o de minerales bitminosos 

Betunes naturalea y i i f i l t o i  naturil*a: pizarras Y 

nrcnin bitminosas; riicns naflltici. 

tkcrclaa bitminoair a baso 6. malalto O e b a t h  
natural. d. batún da patroiao, da aiquitrmn mineral 
o de bria ea alquitrin mineral íniitipwa-bitminoaoa, 
"Cut-backS". *te.) 

17.000 t 

J 

--- 
l i i i i  I c r  iIr 
aumciitn 

a ia i i l  

1 o.; 

1 o.; 

l cn 

1 o:; 



irtidn da1 
Arrncml 

C # * i n  
AdwMrO 

tx  58.00 

5n. o9 

60.01 

ANEXO e 
LISTA PREVISTA- 

EN EL ARTICULO J DEL PROTOCOLO No 3 

60.04 
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Tmrciopmloo, felpar, tmjidor rizador v t n ~ i d o r  &a c i m i i i i n ,  rnn 
e x c l u r i h  do loa i r t í c u l o r  de lar p a r t i d a  55.08 y 58.05: 

- da ilgodbn 

Tulmi, tulno-bohinoti y tejidos r(0 IU~IIIR rnudritkn (reti), Ictbrnrhns 
m n c r j m r  ( r  mano o a iriquinr) on pimzrr, t iros  o motivar: 

B. Pncrjari 
mn 1. foóricidor r tuno: 

- con oxc lur ik i  d. i o r  rncrjmr do algodón, irnr y f i b r i r  
a r t i f i c i i l m a  y r in tót ícrr  

11.  fobrícidor a aóquini 

T e i u  dm punto no mlirtico y r i n  ciuchutrr, mn piozr: 

C. da otrr r  nutmrirr textiler: 
1. da rlgod6n 

-- 
Prendar intmriormr da punto no r l i i t i e o  y r i n  cruchutrr: 

A. Vmotidor p i r a  kbóri urnatibor para ninr r  harta l a  tillr 
c a r c i r l  86, inclurivm: . 
1. '@T-sturtr@@i 

a )  d. rlpod6n 

11. Prmnarr de c w i l o  cisne: 
a )  dm sl9od6n 

Voluman 
dm brom 

( 1986 ) 

I 

5 tonolrdaa 

i 



- 
irtrda da1 
Arancal 
Aduanaro 

C d n  

60.04 
rnlnmzlh) 

60.05 

Daaipnoción da loa n*rcrnciaa 

111. loa danúa: 

b )  de rlqodón 

, Lo. d a :  

IV. loa k m i a :  
d) da rlgod6n 

1. p i ra  habrmm y niñoa: 

2. prra  mujeraa, niñaa y primara infancia: 
bb) p i j a m a  

a i )  p i j a m a  
bb) cmiaonm 

'randar ex tar iorar ,  accesorios de uaat i r  y otroa i r t i c u l o r  da punto 
to al imtico y ain cauchutar: 
\. Prandaa axter ioraa y accamorioa de uaatir: 

11. loa d m h :  

ax a )  Prmdmi da t a l a  da punto de i r  partida 59.08: - dc rlQüd6n 
b) loa cJ.nia 

1. Vartidoa para babha; uoat~doa  prra  ninaa harta  
Ir t a l l a  c w r c l r l  86, inclumiue: 

cc)  de ilpodbn 

2.  T r a p a  da bano y pantrlonea de bafio: 

bb) de algodón 

3.  Prcndrr paro l a  p r i c t r c r  ck deportes :"tralnlnga"l: 

bb) da rlgodon 

4. o t r a s  p r m d r  exter ioras:  

1 

1 I 
I 
I 

i 

I 
I 
1 

I 
I 
\ 
i 
I 

t 
I 
I 
i 

l 

1 
! 
I 

, 
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' i r t i d a  d.1 
Arancel 
Aduwro 
C d n  

óO.05 
mtinrioi) 

c c )  Ueitidor do mmnoia: 
rtrr. da alpod6n 

15. de rlgodb 
dd) faldas, incluidas l a r  Caldas-pantalón: 

ea) Pintriorwrz 
e x  33. do o t r i a  m t e r i a a  tmxtilai: - d. 819Odh 

C f )  Trajo. carplctor  y conjuntos para hombre8 y ninor, 
con mxcmpción do loa t ra jaa  d. nqui: 

ox 22. da otraa nrtmriir textilma 
- de rlgodón 

99) Trajes-aaatre y conjunto pira  ~ l j e r o a ,  ninaa y 
p r i w r i  i n f i n c i r ,  con r x c a p c i h  do loa t ra jaa  de 

4rt. de olgodón 
08qd 

hh) Cabamr y chiquetar cortadaa y coaidar: 
44. do algodón 

i ji j) "Anoroks", cazadormi y rimil.arpa: 
ex, 1 1 .  lana o da p e i o i  finas, de miqod'án, da 

rihi.ll!; C t ~ t  I 11m :;lni6l I I X I  II :ir1 i r l t . t i t i ~ ~ ; :  

- d. algodón 
kk) Trapa c a p l e t o a  y C0nJu"tOS de eaquí, compucstoa 

de dos o t r e s  piaras: 
ex 11. de lanr o de pelos finos, de algodón, dc 

fibra. t m x t i l e s  s rn té t rcar  o artificiales: 
- dc r19odón 

11) otraa prendas exter iores:  
U. de rlgodbn 

5 .  Accesorion de ueat i r :  
e x  c c )  de ot ras  materima t m N t l h S :  

- de algodón 

B. loa d d r :  

ex 111. d. otraa mtmriar  t i x t i l m :  
- oc rlgodh 
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- 
irtida del 
Ar inco 1 
Aduanero 
Coanin 

61 .O1  

ihsignicibn de lar merckciaa 

Prmndir exteriorea paro hambres y nihor: 

A. Prondir &l géneru "cow-boy" y otrvr prendas r.rnilnrvR pura 
disfraces y diversión, dv uno Laiia comercial inferior r l o  
158; pr0nd.r de tijidoa de h a  partidas 59.081 59.11 y 59.12: 

11. 108 dOh8: 

ex a )  Abrigos: 

ex b )  lou di: 
- d. algoóón 
- de algo& 

8. ioe d a :  

1. PrDrWhS de tribajo: 

a)  Conjuntos, nonos y peto.: 

1. 6 ilqodóo 

1. d. alpodón 
11. Prendar de biho: 

b) 108 d d s :  

ax b) d. otrir utariir textiima: 
- br rloodón 

111. iibornocaa; batri, batiner y prendar de Can8 analo'as: 

.b. da algodón 

i v .  "Pu~Ds"; "imr.l<s", ciradorir y rimilarer: 
b) do algod6n 

v .  lo. CJCcniis: ' 

o )  Chaquatas: 
3. de alpodón 

b) .trbrnms, gabirdinis, impem&ies y otro# abragoe. 
iftCluib.8 1.8 CSp.8: 

3 .  da nlqodón 

prendar de .aquí: 

J .  de aIgOdiKI 

c )  Trajes complator y conjmtoa, con excepción de las 

Uoluncn 
de base 

(1386) 

D toneladas 

I 
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i r t ida del 
Arancoi 
Aduanoro 
Común 

61.01 
intinuacik 

61.02 

l 

f )  Trajer canpletor y conjuntor b aaquí, corpuaatoa do 
do. o tram piezas: 

e x  1. de lana o dm polo. finos, do s l 9 0 d h ,  do f ibras  
textilar sintética. o a r t i f i c i a l o r i  

- d6 8lgOdbn 

9) otrar prendaa: 

3.  de algodón 

Prendar exter iorea para mjormr, niña. y primera infancia: 

A. Prendar para bebh;  prendas para ninea har ta  l a  t a l l a  c a v r c i a l  
86, inclui?ve; prmdar del genero "con-boy" y ot ras  prendar s in i .  
l a r e s  para disfraces  y d i v n r s i h ,  de ww t a l l a  comercial inferioi 
a l a  1S8: 

1. Prendas para babea; prmdm para mnas haata 18 t a l l r  comercia 
86, inclusive: 

a )  & a i g o d h  

8. 108 d*niB: 

1. Prmbr da tnjidoo d. las part idas  f9.D8, 59.11 o 59.12: 

nx a )  Abrigo*: 

- do 8190d6n 
ex b )  loa demis: 

- de s l g o d n  

11. los  d o m h  

a )  Chlantsles, biuaar y otran prendms de t t ibej0: 

1. k algodón 

b )  Prmndss de bano: 

nx 2 .  de otros  materias textiles: 

- de algodón 

c )  Albornoces; b i t a i ,  "mañanitas" y prendas de casa anilopis: 

2 .  de algodón 

d )  "Pirkar" ; "amraks" , CatidOra8 y similares: 

2 .  de algodón 
1 

! 
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>rrtidr del 
A r rncr 1 
Adurn8ro 

C d n  

61.02 

üoaignmción do l a r  rrc inc i i r  

61.03 

e )  loa damis: 

1. Chrqwtrr: 

cc) de ripodón 

2.  Abrigos, prbirdini8 e irporn*ibler, inc lu id i r  l a r  
cap..: 

cc) do algodón 

pr-r d. esqui: 
3. lrrjor-rrrtre y conjuntar, con excrpción de lar 

cc) de algodón 

4. Veatidos: 

ee~) cb rl90dón 

5.  Fiidra, caprondidar l a r  fildar-prntalón: 

cc)  cb ii90d6i 

don o trom pirzra: 

r x  i r )  da lana o do p d o r  fjnos, k rlgodbn, do fibrii 

8. Tripa completar y conjuntos de esqui,  conpwrtor de 

toxti) arntitit ir o rrtificiriee: 

- rb il90dbn 

9. otrir prmdi r :  

cc)  de rlqodbn 

Prendar intrrioror, incluidor 108 cuellos, pcherir y punor, prrr 
habrar y nihor: 

8. P i j n u r :  

11. de ilqodÓn 

c. Loa dmir: 

11. d. rlgodón 

U o l w n  
de birm 

( 1986 1 

I t onelrdrr 

- 2866 - 



krtida do1 
Arancol 
Aduamro 

ConMi 

i tetrahalwtilonor, poliiaobutilmno, poliastirono, cloruro de poli- 
viniio; acmtato d poiiviniio; cioroacetato de poiiviniio y m í a  
derivados polivanílicor , der iwador poiiscr ílicos y poiiwtacrii icoa, 
rmainaa da cwrona-inkno, etc. 1 

. -  

61.04 

toneladas 1 

60.04 

Corcho aglommrado (con aglutinante o sin e l )  y aua manufacturas I 65.06 

üoaignacib do lar morcanciar 

I 
I 

500 tonelideal 

~ _ _ _ ~ ~  ~ 

Preod.a interiorma para ( Iw jOrOB,  ninar y primera infancia: 

A. Prendar para bebis; prendar pare nifiar harta l a  talla comercial 86 
incluri ve : 

1. da algodón 

8. La. u.: 
1. Pij.1~8 y c a m i a w r :  

b )  da alpodón 

11. loa e a :  

b)  de algodón 

Prmndaa intariores de punto no elbtico y ain cauchutrr: 

B. Los -a: 

1ü. Loa d . d a :  

b )  de fibras textilos rinteticar: 

1. pari hombres y ninos: 

cc) "Siipa" y calzoncillos 

2. para mujeres, n i h a  y primeri infancia: 

dd) 8ragas 

d) de algodón: 

1. para hombro. y ninos: 

c c )  "Siipa" y caizonciiioa 

2. para mujnres, niños  y primern rncnir io:  

cc) Bragas 

V o l r n m  
de baaa 
(1986) 

1 millón 
de unidades 
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- ANEXO C - 
L I S T A  P R E V I S T A  EN EL A R T I C U O  J 

DEL, PROTmOLO NO 3 

' r r t idn  do1 
A r i n c m l  
Adurri.ro 

C o n j n  

53.03 

53.09 

56.07 A 

60.04 

60.05 

I 

i 

I 
I 
I 

I 

! 

i 
t 

I 

Dmniprucik, dm lma mmrcuiciir 

Hilrdor do algodón s i n  icondicionir pira l a  vmntr rl por menor 

Te jidon dm f i b r r r  tmrtilmr r i n t i t i c r a  y r r t i f i c i i i o r  dircontinummi 

A. dm fibrmm t r x t i l m #  a i n t i t i c a r  

Prrndir i n t r r i o t n  6. p n t o  no r l h t i c o  y s i n  cruehutar: 

B. Loa d a :  

1. "T-.hrrtr" 

11. Prondos de cumllo c i w :  

a)  dr algodón 
b) da fibrim t e x t i l e s  a i n t b t i c a r  
c )  dm Cibrir tmrtilmr mr t i f i c i ah  

IV. Loa ddr :  

b)  di Cibrai tmxtiloa r i n t i t i c o r :  

1. parr habror  y ni-: 

U) ClUii8a. y pOh# O nlWlS 

dd) Lnn ciniir 

2. prrr mujmm, ninms y primera i n f m i r :  

ee) LOO d o d i  

d) dm riqodón: 

1. pmra -roa y niñoor: 

ir )  Comirir y poloa o niquir  

4 5 t OM 1 ida! 

2s twlrd.  

8lo.WD 
unidades 

dd) L D I  e 
2. parr  mjmrmr, ninir y prinrr infrncir :  

dd) Loa d.J. 

P r m d w  r ~ t m r i o r o a ,  occ..oria dm vortir y otros  rrticulos dm punto 
no a l i r t i c o  y arn cruchutar: 

A. Prondoi mxtorrormr y accornorma vmrtir: 

1. "Chandmld' y jmmoyr, qw toqm por l o  -B e l  50% mn w 
da 1- y que p.wn WO q. o nir mr u n r d ~  ptmdar ertilo 
"vaqumro dsl oeste" y otrrr pr'MH riirlrros d, disfraz y 
da divrr l ión,  cuya trili  c a r c i r l  sor rnfmrior r i58: 

a )  "Chanüiir" y jmrmys, qum t- por 30 monos el 5ü% en 
pero da l r n r  y qwm p.wn 600 9. o ni8 por unidad 
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NO da1 
limita 

- 
6 

'rrtidi da1 
Arancal 
adwnoro 

ConiK\ 

óO.05 
ontinuaciór 

61 .O1 

Chsignrcion ds 1.0 mrcrncírr 

A. 11. Loa d.: 

b) Los d a :  

4. Otrss prendas exteriores: 

bb) "Chrndsis". .iarseys (con o sin m g a r ) ,  jwgoa de 
jnrsoys nbinrto y corrndo ("twinset"), rhrlmcos y 
chaquetua (excepto los chaquetas i n c l u i c b  en lo 
subpartidi 60.05 A 11 b) 4 hh): 

11. pira hombros y ninos: 

i r n i )  d@ 1.M 
bbb) de pelos finos . 
ccc) de fibras textiles rinteticas 
ddd) de fibrrr textilas rrtificirisa 
eee) de al& 

22. para mujeras, n i b a  y primera infrncia: 

hbb) de lana 
CCC) 6t p d o a  finos 
ddd) de Cibrss textilea aintiticas 
m e )  de fibra. textilea -artificial08 
fff) da Slpod6n 

Prmdrr exteriores prrs hombras y niños: 

B. LSB 6mUa: 

v .  Los m i s :  

d) Psntalones cortos: 

1. 6 lrnr o de pelos finos 

2. de fibras textilea sintéticas o artlficid~s 

3 .  de rigodón 

e )  Psntaiones largos: 

1. de l i ~  o de pelos finoa 

2 .  da fibras textilea sinteticas o artificifllas 

3. de rlgt-dÓn 

Volumn 
da brrr 

( 19 W )  

007.000 
unidades 

- 2869 - 



- 
Ng del 
limito 
m í x  imo 

- 

- 
7 

irtido do1 
Ar 8nce 1 
Aduanoro 
Común 

6 1  .o2 

60.05 

61.02 

Deriqnacih de las mcrcinciar 

Prendns exteriores pnro mujervo, ninnn y primrrn ir i fonrin: 

e. LOS d.: 

11. Loa dsmir: 

0 )  LO. d h 8 :  

6. Pintalonos: 

aa) de lana o de pa ~ JS fino# 

bb) óa fibras textilea sintiticas o artificiales 

cc)  de algodón 

Prendi6 exteriores, aceesorloa de vestir y otroa artículos de punto 
no eliatico y s i n  cauchutar: 

A .  Prondma exteriores y accesorios JL vestir: 

11. LO. dsmí6: 

b) Loa d d a :  

4. Otrsr prendaa sxtariores: 

aa) Camreaa, bluaas c.mlaoror y blusas para mujeres, 
n i b e  y primero infnncia: 

22. de lana o da pelos finos 

33. de fibras textilea sintéticaa 

ú4. de fibras textiles artlflcleies 

55. de alqodbn 

Prendar exteriores para mujeres, nihas y prlmera infancia: 

B. LO8 d01ni8: 

11. Los ckmús: 

e)  Loa d w s :  

7. Camiaas, bluiar-camireras y blusas: 

bbi @e fibras textilos aintiticrr 

c c )  de eloodón 

ex dd) tlr ntrnn mntrrlao tertiirn: 

- dis lt lf l l i  D dC p,Clo% f l l > o L  

artificiales 

293.000 
un i dades 

V o l w n  
de base 

( 1970) 



'irtida do1 
Arancal 
Aduanero 

común 

61 .O1 

55.08 

62.02 

61.05 

62.02 

Designación da las mercandas 

Prendaa.intariores, incluidos loa cuelloa, pedinrns y pnno, pnri  
habrea y n i b a :  

A. Camisas: 

1. de fibraa textilaa aintiticis 
11. dm algodón 

- ex 111. de otras matariar trxtilaa: 

- de lani o de polos fino. 
- d. fibras textiles artificiales 

Tejidoa do algodón con bucle@ de l a  ciaaa @spOnj. 

Ropa de CWN, de de tocador o de cocina; cortinas, ~isill08 y 
otror artículos de moblaje: 

B. Los -a: 

111. Ropa de tocador, de antacacina o d. cocina: 

a)  do al90db: 

1. d. buclrs d. l a  claae "aaponja" (rito) 

Panwior boisliio: 

A. da algodbn 

ex C. de otras riuteryar textiles: 

- de luu o rb psioa f m o 8  

- de fibras textiles sintéticas o artiflclaiss 

Ropa de CYM, de mana, de tocador o de cocina; cortinas, uislllos y 
otras articulos de moblaje: 

B. Loa d d a :  

1. Ropa de CIN: 

a)  de algodón 

ex c) de otras mtariaa textiles: 

- de lana o de pelos fino8 

- de f ibras textilor sintiticir o n r t i f i c i n l r s  

125 tom1ad.i 

1,6 tmladai 
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- 
NQ del 
limita 
mixima 

- 
12 

- 
13 

- 
10 

)rrtida del 
Arancal 
Aduanero 
Común 

51.00 

62.03 

62.02 

Dasiqnrci6n de lar  rwrcanciar 

Tejidos de iibras tCxlilCs rintiticau y drtificioies continuar; 
(inciuidoa los tejidos de monofilanicnton o de tirar de las partidas 
51.01 ó 51.02): 

A. óe fibra. textiles afntÓticaa: 

111. Tejido8 obtenidos con tiras o formar similares de polieti- 
l m o  o de ~oli~ropilono, de anchura: 

a )  infotior a 3 m. 

S.coa y talegaa para envasar: 

B. de tejidoa de otra. m?terioa textil.-. 

11. Los demÓs: 

b) de tejidos de fibbs sinteticas: 

1. obtenidos r partir de t i m a  o formas similares de polie- 
taleno o da polipropileno 

Ropa da de mesa, de tocador o dm cocina; cortinos. visillos y 
otroa artículos de moblaje: 

R.  Loa 6 m i S I  

11. Ropo dm mesa: 

ij oc ilgodon 

ex c) de otras m8terios textily: 

- de lana o de pelos finos 

- de fibra8 textiles sintiticas o artificiales 
111. Ropa de tocador, de antecocina o de cocina: 

a! de algodon 

2. Otra 

,ex c) oc otrar materias taxtilea: 

- de lana o de polos finos 

- de fibras textilea aintéticas o artifiriales 

59.04 Cordeles, cuerdas v cordajes, trenzados o sin trenzar 

Volumon 
de base 
(1990) 

26 5 t one 1 .do! 

2.206 ! 
:onclides 

(Ir l o i i  ciinlnr. 
c* 5Y.06 - cn fihriir: t ~ i l  8 l ~ : i  wrntcticn:: 

l i I.6hh I 
I 
l 1 tonelaais I 

l 
I I 
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PROTOCOLO NQ I 

Mecanismo de complemento de carga en el marco de los 

acuerdos de pesca celebrados por la Comunidad 
con terceros países 

1. Se crea un régimen específico para la ejecución de operaciones efectuadas 
como complemento de actividades pesqueras ejercidas por los barcos 

que naveguen bajo  el pabellón de un Estado miembro de la Comunidad en las aguas 
sometidas a la soberanía o a le jurisdicción de un tercer país en el h r c o  
de las cargas establecidas con arreglo a acuerdos de pesca celebrados por 
la Comunidad con los correspondientes terceros paises. 

2. lar, nparaciones consideradas como capaces de act.unr como complemento de 
actividades pesqueras se .referirán: 

- al tratamiento, en el territorio del correspondiente tercer país, de los 
productos de la pesca capturados por barcos que naveguen bajo el 

pabellón de un Estado miembro de la Comunidad en las aguas de un tercer 

país en concepto de las actividades pesqueras que se derivan de la eje-  

cución de un. acuerdo de pesca, con vistas a su introducción en el mercado 
de la Comunidadbajo las partidas arancelarias que figuran en el Capitulo 03 
del arancel aduanero común; 

- al embarque, al transbordo en un barco que naveque b a j o  el pabellón 
do un fstado miembro de la Comunidad, que opere en el marco de las activi- 
dades previstas por uno de dichos acuerdos de pesca, de los productos 
de la pesca comprendidos en el Capitulo 03 del arancel aduanero común con 
vistas a su transporte así como a su eventual tratamiento para su intro- 
ducción en el mercado de la Comunidad. 

- 2873 - 



3. La introducción en la Comunidad de los productos que hayan sido objeto 
de las operaciones mencionadas en el apartado 2 se efectuaré con la suspensión 
parcial o total de los-derechos del arancel aduanero común o con un régimen 
impositivo particular, en las condiciones y en los limites de complementa- 
riedad fijLdos afilslmente dn relación con el volumen de las posibilidades 
de pesca que se derivan de los referidos acuerdos así como de las modali- 

L 

dades que con ellos se relacionan. 

4. El Consejo, por mayoría cualificada a propuesta de la Comisih, adoptará, 
antes del 1Q de marzo de 1986, l a s  normas generales de aplicación del presente 
regimen y, en particular, los criterios de reparto de las cantidades de que 
se trate. 

. 

Las adaptaciones del presente régimen que puedan revelarse necesarias, como 
consecuencia de la experiencia adquirida, se adaptarán segbn e l  mismo proce- 
dimiento .. 

Las modalidades de aplicación del  presente régimen, así como las cantidades 
de que se trate se adoptaran con arreglo al procedimiento d e l  articulo 33 
del Reglamento (CEE) nQ 3796/81. 
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PROTOCOLC NQ 5 

s o b r e  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de los nuevos Es tados  miembros 

en los fondos de l a  Comunidad Europea 

d e l  Carbón y d e l  Acero 

Las c o n t r i b u c i o n e s  de los nuevos Es tados  miembros a l o s  fondos de l a  Comu- 
n idad  Europea d e l  Carbón y d e l  Acero se f i j a r a n  como s i g u e :  

e l  Reino de España : 5b.400.000 Ecus 
la República Por tuguesa  : 2.075.000 Ecus 

E l  desembolso de e s t a s  c o n t r i b i * = i o n e s  se e f e c t u a r a :  

- por l o  que r e s p e c t a  a l  Reino de España, en tres pagos a n u a l e s  i g u a l e s ,  
s i n  i n t e r é s ,  a p a r t i r  d e l  10 de ene ro  de 1986; 

- por l o  que r e s p e c t a  á l a  República Por tuguesa ,  en c u a t r o  pagos anua le s  

iqu ; i I c~ ; ,  5: :  i n t e r é s ,  a p a r t i r  d c l  1 0  de ene ro  de 1986. 

Cada uno de e s t o s  pagos se desembolsara en l a  moneda nac iona l  l i b remen te  

c o n v e r t i b l e  de cada uno de l o s  nuevos Es tados  miembros. 
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PROTOCOLO NQ 6 

sobre los continqentes arancelarios anuales españoles para la importación 

arancel aduanero común, contemplados en el 
artículo 34 del Acta de adh,esiÓn 

de vehículos automóviles de la suopertida 87.02 A 1 b) del 

1. El Reino de EspaRa abrirá a partir del 1Q de enero de 1986 contingentes 
arancelarios anuales par6 la iipportación de los vehículos automóviles paro el 
transporte de personas, con motor de explosión o de combustión interna, que 
no sean autocares ni autobuses, pertenecientes a la subpartida 87.02 A 1 b) 
del arancel aduanero común, originarios de la Comunidad en su composiciÓn 
actual. El derecho de aduana aplicable en los limites de este contingente 
arancelario queda fijado en el 17,4%. El contingente se suprimirá el 31’de 
diciembre de 1988. 

El volumen de base del contingente arancelario queda fijado en 32.000 
vehículos automóviles. Se elevara u 36.000 unidade; el 1Q de enero de 1967 
y P k O . O r l 0  unidades el 10  de enero de 1988. 

2. Los volúmenes anuales se subdividirán en dos grupos. 

El primer grupo se subdividirá en cuatro categorías de cilindrada: 

- de menos de 1.275 centímetros cúbicos, 

- de 1.275 a 1.990 centímetros cúbicos ambos inclusive, 

- de más ae 1.990 a 2.600 centímetros cúbicos inclusive, 

- de mas de 2.600 centímetros cúbicos. 

El reparto del primer grupo se fijará como sigue: 

- 2876 - 



a) para el año 1986: 28.000 unidades, de las cuales: 

3.000 unidades para la categoría de cilindrada inferior a 1.275 centímetros 
cubicos, 

13.000 unidades para la categoría que abarca de 1.275 a 1.990 centímetros 
cúbicos ambos inclusive, 

11.000 unidades para la categoría que abarca de mas de 1.990 a 2.600 cen- 
tímetros cUbicos inclusive, 

1.000 unidades para la categoría de cilindrada superior a 2.600 centíme- 
tros cúbicos : 

b) para el año 1987: - ,  32.000 unidades, de las cuales: 

3.400 unidades para la categoría de la cilindrada inferior a 1.275 cen- 
tímetros cúbicos, 

1b.850 unidades para la categoría que abarca de 1.275 a 1.990 centíme- 
tros cúbicos ambos inclusive, 

12.Ó00 unidades p a r a  la categoría que abarca de mas de 1.990 a 2.600 cen- 
tímetros cúbicos inclusive, 

1.150 unidades para la categoría de cilindrada superior a 3.600 centíme- 
tros cúbicos; 

c >  para el año 1988: 36.000 unidades, de las cuales: 

3.850 unidades para la categoría de cilindrada inferior a 1.275 centí- 
metros cúbicos, 

16.700 unidades pero la categoría que abarca de 1.275 a 1.990 centíme- 
tros LÚbicos ailitw InciQ-iaive, 
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14.150 unidades para la categoría que abarca de mas de 1.990 a 2.600 cen- 
tímetros cúbicos inclusive, 

1.300 unidades para la categoría de cilindrada superior a 2.600 centime- 

tros cúbicos. 

La reserva anual de 4.000 coches para cada uno de los anos 1986, 1987 y 
1988 cubrirá las importaciones de coches de cualquier cilindrada. Sin emba; 

go, la utilización de esta reserva quedará limitada a los vehículos automó- 
viles originarios de Italia y del Reino Unido a razón de 2.000 coches para 
cada uno de estos Estados miembros. 

3. las disposiciones de gestión y de aplicación del contingente arancelario 
anual garantizaran en particular el acceso igual y .continuado de todos los 
vehículos automóviles construidos en la Comunidad en su composición actual 
y la aplicación ininterrumpida del derecho de aduana previsto para dicho 
contingente a todos los productores de la Comunidad en su composición actual 
hasta que se agote el contingente. Garantizaran que al finalizar cada año 
el volumen de los contingentes se utilice por completo. 

La situación de la utilización del contingente arancelario anual será revi- 

sada conjuntamente por el Reino de España y la Comisión el 1Q de octubre de 

cada año. 

k .  El 15 de marzo, el 15 de mayo, el 15 de julio, el 15 de septiembre, el 
15 de noviembre y el 15 de enero de cada año, el Reino de España notificara 
a la Comisión la siguiente información: 



- el grado de utilización de cada parte del contingente, 

- la eventual ampliación de los volúmenes de las partes, por aprovecha- 
miento de la reserva, 

- Gansferencias a ia reserva, 

- estado en que se encuentre la reserva, 

- cualquier otra información que la Comisión juzgue necesaria. 

5. Previamente a la puesta en uigor  por el Reino de España de l o s  actos de 
aplicación del presente Protocolo, de cualquier índole, incluidos los decre- 
tos, circulares e instrucciones administrativas, tales actos deberán some- 

terse a la Comisión para que esta pueda examinar si son compatibles con el 
Tratado, con el Acta de adhesi6,i y, en particular, con el presente Protoco- 
lo. El Reino de España comunicara a la Comisión cada modificación que s e  
introduzca en tales actos. 
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PROTOCOLO NQ 7 

sobre l o s  contingentes cuantitativos españoles 

1. Los contingentes previstos en el articulo 43 serán globales y abiertos 
sin discriminación a todos los Estados miembros actuales. Estarán abiertos 
a todos los operadores sin restricción alquna. 

2. Los contingentes-se abrirán al comienzo del año civi1.y se fijaran en 
una cantidad Única. 

No obstante, el Reino de España podrá dividir dichos contingentes en dos 
partes iguales, abriendo la segunda parte al comienzo del segundo semestre. 
En este caso, el resto de la primera parte se añadirá a la segunda a fin 
de respetar la cantidad qlobal anual. 

3. El Reino de España notificara a la Comisión cada año o cada semestre y 
publicara oficialmente la apertura de los contingentes. 

4. El plazo para la presentación de una solicitud de licencia sera de cuatro 
semanas como mínimo a p a r t i r  de l a  puhlicaciÓn o de le notificación: trans- 
currido dicho plazo,el Reino de'fspaña concederá las licencias en un plazo 
máxiino de veinte días hábiles. 

5. La licencia de importación tendrá una validez de seis meses como mínimo. 

6. El Reino de España facilitara a la Comisión informaciones semestrales 
sobre la utilización de l o s  contingentes. 
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PROTOCOLO No 0 

sobre las patentes españolas 

1. El Reino de EspaFa se compromete a hacer compatible, desde el mownto 
de la adhesión, su legislación sobre las patentes con los principios de 
la libre circulación de mercancías y con el ni:fel de protección de la 
propiedad industrial alcanzado dentro de la Comunidad, en particular en 
materia de las normas de licencia contractual, de la licencia obli- 
gatoria exclusiva, de la obligación de explotación de le patente, así 
como de la patbnte de introducción. 

Con este fin, se establecerá una estrecha colaboración entre los  servicios 
de la Comisión y las autoridades españolas; esta colaboración se aplicará 

igualmente a los  problemas de transición de la legislación española actual 
a la nueva legislación. 

2. El Reino de España introducirá en su legislación nacional una disposición 
sobre la inversión de 18 carga de la prueba correspondiente al articulo 75 
del Conveiio de Luxemburgo de 15 de diciembre de 15175 sobre la Patente Comu- 

ni taria. 

Dicha disposición se aplicara desde el momento de la adhesión en lo que se 
refiere a las nuevas patentes de procedimiento solicitadas a partir de la 

fecha de la adhesión. 

Para las patentes solicitadas con anteriorldad a esa fecha, esta .dispo- 
sición se aplicara, a mas tardar, el 7 de octubre de 1992 .  
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Sin embargo, esta disposición no se aplicará si la acción por usurpación 
de la patente estuviere dirigida contra el titular de otra patente de 
procedimiento para la fabricación de un producto idéntico al que resulta 
del procedimiento patentado por el demandante, si esta otra patente hubiere 
sido concedida antes de la fecha de la adhesión. No obstante, el Reino de 
España suprimirá con efectos a partir de la adhesión, el articulo 273 de 
su ley s b r e  patentes actualmente en vigor. 

En los casos en que la inversión de la carga de la prueba no sea aplicable, 
el Reino de España seguirá imponiendo al titular de la patente la carga de 
la prueba de lausurpación dela patente.No obstante, en todos estos supuestos, 
el Reino de España introducirá en su legislación con efectos a partir del 
7 de octubre de 1992, un procedimiento judicial conocido con el nombre de 
diligencias previas de comprobación de hechos. 

Se entenderá por diligencias previas de comprobación de hechos, un procedi- 
miento que se inscribe en el sistema contemplado en los párrafos prcce- 
dentes por el que toda persona con derecho a actuar ante los tribunales 
en casos de usurpación de patente puede solicitar una decisión judicial 
para que se proceda, en las instalaciones del posible demandado, mediante 
agente judicial asistido por peritos, a la descripción detallada de los 

. 

procedimientos objeto de litigio, en particular mediante toma de foto- 

copias de documentos técnicos, con o sin retención real de pruebas. L a  

decisión judicial puede ordenar el depósito de una fianza destinada a 
indemnizar al posible demandado de l o s  daños y perjuicios que puedan 
causarle las diligencias. 

3. El Reino de España se adherirá al Convenio de Munich de la Patente 

Europea de 5 de octubre de 1973 dentro de los plazos señalados para poder 
invocar, sólo para l o s  productos químicos y farmacéuticos, las disposiciones 
del articulo 167 del mencionado Convenio. 

2 8 8 2  



En este contexto y hab:da cuenta de la realización del ccimpromiso asurnioo 

por el Reino de España en el apartado 1, l o s  Estados miembros 3e la Comu- 
nidad en su calidad de Estados contratantes del Conuenio de Municn se com- 

prometen a hacer codc lo posible por garantizar, en el caso de que el Reino 

de España presentase una petición de conformidad con dicho Convenio, ~ n 2  

prórroga -despues del 7 de octubre de 1987 y por el periodo Inaxirno Z r e v i s t c  

en el Convenio Ce Municn- oé l a  ualidez de 10 reservo 2 r ; v i s t a  e r  o i  a r c i -  

tul? 167 antes citado. 57 n o  s e  p u d i e r e  o b t e n e r  l a  o r b r r 9 q a  30 

la reserva antes mencionada, el Reino de España podría inbocar ii articulo 

17ú del convenio de Munich, quedando entenaicc que se adherirá, de todos 

modos, al citado Convenio, a más tardar el 7 de octubre de 1992. 

O 

4. Concluido el período de excepción previsto anteriormente, el Reino de 

fspaña se adherirá al Convenio de Luxemburgo sobre ?a  Patente Cornun;tarie. 

El Reino de España podrá Invoca- ei apartado L del articulo 95 3e d i c n o  

Convenio a fin de realizar las adaptaciones puramente técnicas oue sean 

necesarias a consecuencia de su adhesión al mencionado Convenlo, quecandc 

entendido, sin embargo, que tal invocación no retrasara, en ningún casc. 

la adhesión del Reino de España a; Convenio de Luxembursu mas a l l á  ae !a 

fecha arriba mencionada. 
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PROTOCOLO NQ 9 
SOBRE LOS INTERCAMBIOS DE PRODUCTOS TEXTILES 

ENTRE ESPARA Y LA COMUNIDAD 
EN SU COMPOSICION ACTUAL 

ARTICULO 1 

El Reino de España controlara en las condiciones previstas en los artículos 

2, 3 y 4, hastc el 31 de diciembre de 1989, las exportaciones a los Estados 
miembros actuales de los productos mencionados en la lista que figura en el 
Anexo A del presente Protocolo, sobre la base de las cantidades indicadas 
en dicha lista. 

ARTICULO 2 

La Comunidad y el Reino de España establecerán para el periodo de apli- 
cación del articulo 1 una cooperación administrativa en las condiciones 
definidas en el Anexo B del presente Protocolo. 

ARTICULO 3 

Previa notificación a la Comisión, el Reino de España podrá aplicar a sus 
exportaciones a los Estados miembros actuales de los productos mencionados 
en la lista que figura en el Anexo A las disposiciones de flexibilidad 
previstas en el Anexo C del presente Protocolo. 

ARTICULO Ii 

La Comisión y las autoridades competentes del Reino de España procederán, 
si la situación así lo exigiere, a evacuar las consultas adecuadas con 
objeto de impedir la aparición de situaciones que harían necesario el 
recurso a medides de salvaguardia. 
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A R T I C U L O  5 

1. S i  las  cant idades  ind icadas  en e l  Anexo A fueren alcanzadas,  o si se 
r e g i s t r a r e n  desviaciones bruscas  e importantes  respec to  a las c o r r i e n t e s  
de intercambio t r a d i c i o n a l e s  en l o  r e f e r e n t e  a l a  importación en los 
Estados miembros a c t u a l e s  de los productos mencionados en e l  punto 1 d e l  

Anexo 8 ,  l a  Comisión f i j a r a ,  a pe t i c ión  d e l  Estado ??iembro i n t e r e s a d p y  
con a r r e g l o  a l  procedimiento de urgencia p r e v i s t o  en e l  apartado 2 d e l  

a r t i c u l o  379 del Acta, l a s  medidas de sa lvaguard ia  que es t imare  necesar ias .  

2. S i  se r e g i s t r a r e n  desviaciones bruscas e importantes  respec to  a las 
c o r r i e n t e s  de intercambio t r a d i c i o n a l e s  en l o  r e f e r e n t e  a l a  importación 
en España de los productos mencionados en e l  punto 9 de l  Anexo B,  l a  
Comisión f i j a r a ,  a pe t i c ión  d e l  Reino de España y con a r r e g l o  a l  procedi- 
miento de urgencia  p r e v i s t o  en e l  apar tado 2 d e l  a r t í c u l o  379 d e l  Acta, 
l as  medidas de sa lvaguard ia  que estimare necesar ias .  
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ANEXO 8 

Cooperacion abninistrativa prevista en el articulo 2 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS TEXTILES O R I G I N A R I O S  DE ESPAÑA 

1 . L i a t a  de producto. que aon Objeto de un régimen de cooperación aaniniatrativa 

Cateqoria 

1 

2 

Partida del Arancel 
Aduanero CanÚn 

55.05 

55.09 

5 6 . 0 1  
A 

--.I_ 

Código NIMEXE (1985) 

55.09-05,01,05,06,07, 
08.09.10.11.12,1~,1I, 
15,16.11,19,21,29.)2, 

51,52,51,5L,55.56,57. 
59.61,6).61.65.66,67. 
68.69,70.11,73,75,16, 
11,78,19,80,81.82,~~, 
80.85.87,88,89.90,91, 
92,95,98,99 

55.09-06,07,08,09,~1. 
5?,53,51i,55,56,5;,59. 
61,63,61i,65,66,67,10, 
7 1 , 1 3 , 8 ~ , 8 6 , 8 5 , 8 1 , 8 8 ,  
89,90.91,92,93,98,99 

)1,55.17,38,39,41,1i9, 

Desionacion de las mercencias 

iilados de algodon sin ac0naic:onar 
>ara la i*er.ta a l  Dar menor 

Otros tejidos de algodon: 

Tejidos de algooon. que no sean 
de gasa dr vuelta. can bucles oe 
la clase espon~s, cintas teJidaa. 
terciopelos, felpas. teJidos ri -  
zados, tcJidOs de chenilia J fel- 
pilla, i i i ia i  y tejidos de mallas 
anudadas: 

a) inclusive ni crudos ni blan- 
aueaaos 

lejidos dr 'ibras trrtilet sicteticss 
y artificiales oiscontinuas: ' 

I A. de fiaras tex::les sinteticas: 

56.07-01,05.07,06.1?. 
15,19.2?.25,29.5!,35. 
J8.ú0,41,13,1i6,17,49 

Unidad 

Toneladas 

I 
, 

i 
l 
I 
I 
l 

i 
I 

Ioneiaoas 

tejioos r1ZadOS oe la clase esporda 
y tciioos de chenilla o felpilla 

ai inclusive ni Crudos qi Binnguea- i 
dos l 

1 
I 

I I 

I Prendas interiores oe punta no eiasti~ 
co y sin caucnutar: 
Camisas. camisetas incluiaaa las dei I 

1.00~ 1 piezas 
t i p o  T-ahirt, las oe cuello cisne a 1 
de tortuqa y lar interiores Y articu-1 
los analogos. oc punto no e1ast:co \ ! 
sin cauchutar, que no sean prendas pad 
ra bebes, de algodon o de fibras tei- 
tiies sinteticas: camisetas dei tioo j 
1-shirt y ae cueiic cisne o oe iortu-, 
aa, de TiBraS tert..es att.ficia!es. 
que no sean prenoas oara Bebes. 



Ca teqori a 

5 

6 

13 

2 0  

Partida del Arancel 
Aduinero Comjn 

61.01 
E V d I 1  

2 
3 

4 

3 

60.06 
8 I V  b )  1 CC) 

2 d d )  

2 c c )  
d )  1 c c ) .  

62.02 
9 1 a )  

C )  

CÓdiqo N I N X E  (1985) 

6 1 . 0 1 - 6 2 , 6 6 , 6 6 . 1 2 , ~ ~ ,  
76 
61.02-66,68,72 

ksionación de lai mercancías 

Prendar eiteriorea, accesorios de ve! 
tir Y otros articuloP.de punto no 
eliataco y sin Cauchutbr: 

A. Prendas erteriorea y accesorios 
de vestir: 

"chandais", p r a e y s ,  ]uiqoi de 
jerieyi, abierto y cerrado 
("twinsct"i, chalecos y Chnque- 
tnn. di. ptmlri r w ~  rliirt i r n  y sin 
cauchutur. de luna. de alyuoon 
o de fibras tertilei aintiticas 
o artificiales 

Prendas exteriores para hoamrC6 y 
ninos 

Prinoia exteriores pera mu~eres. ni- 
naa y Drimera infancia: 

8. Lar ama.: 

pantalones cortoi\y largos. "snort 
de te]idos, para hc&rea y ninoa; 
pantalones de te]idoa, para mujere 
ninaa v primera infancia. de lana, 
de alqod5n o aC f l b r a a  teatiics si 
titicas o artificiales 

Prendas inrerioreo de punto no elist 
co y ain cmucnutarr 

"s1:ps" ca1zonci:los i n r i  nombres 
ninos. nraans oara mujeres .  ninas b 

primera infnnrii qur no aran para a, 
D i . ) :  oe punto no elistIco y sin cau 
chutar, ae alaOdon o de fibrai t e x t i  
lea sintericas 

Ropa de cama. de m a a ,  de :ocador, di 
antecocina o oe cocina; cort:nes, v i .  
siiloa v o t r o s  articulor oe moblaje: 

E. Otra ropa: 
Ropa de cama, de tejidos 

1.000 
Diezas 

1 .o00 
Diezas 

l 
7 
1.000 1 

3iezas  
I 

I l 

loneladas 



Categorii 

2 2  

23 

56 .05  
A 

5 6 . 0 5  
8 

~~ - 

Codiqo N I K X f  (1985) 

5 6 . 0 5 - 5 1 , 5 5 , 6 1 , 6 5 , 7 1 ,  
75,81,85.91,95,99 

ksiqnncion de las mercancias 

Hilados de fibra6 textiles sinteticas 
y artificiales discontinuas ( o  dc des 
perdicioa da f i b r a s  textiles sinteti- 
cas y artificiales). ain acondicionar 
para l a  vwnta a l  por menor: 

A. Dc fibra. tertilea sinteticsi: 

Hilado1 de fibra8 textiles sinteti 
caa diacontinura s i n  acondicionar 
pira ;a vwnta al por menor: 

a )  incluaive lar acrilicas 

HllidOS be fibras t.Xt1l.S SintitiC8i 
y artificiales diacontinuai ( o  de da! 
pardicios de fibras textiles sinteti. 
caa y art i f ic ia les ; ,  sin acondicionii 
Para la uwnta al por menor: 

8. Dc fibrai textiles artificiales: 

Hiladar de f ibras  textiles artifi- 
ciales aiscontinuas. sin aronOici! 
nar parn 1s venta al por menor 

Unidad 
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2. Las autoridades españolas competentes concederán una autorización de 

exportación para toda exportación de productos textiles de las clases, de 
las partidas arancelarias y de los códigos Nimexe citados en el punto 1, 

originarios de España y destinados a ser expedidos a los actuales Estados 
miembros para su importación definitiva. 

3. Mediante presentación de la autorización de exportación citada en e l  

punto 2, l a s  autoridades españolas competentes expedirán certificados 
de autorización de exportación. 

Dichos certificados contendrán en particular, los elementos que deben 
figurar en la declaración o solicitud del importador contemplados en el 
apartado 6. 

4. Las autoridades españolas competentes comunicaran a la Comisión en el 
transcurso de los diez primeros días de cada trimestre, clasificadas por 
Estado miembro y por clases de productos: 

a) las cantidades para las que se hayan expedido certificados de exporta- 
ción en el transcurso del trimestre anterior; 

b )  las exportaciones reñlizadas en el trsnscurso del trimestre anterior al 
periodo citado en la letra a). 

5. Las autoridades españolas competentes comunicaran asimismo mensualmente 
a la Comisión y a las autoridades competentes de los actuales Estados 
miembros, los números de los certificados de autorización de exportación 
cuya validez haya expirado, al igual que cualquier otra información 
pertinente. 
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6. La importación definitiva en un Estado miembro actual de los productos 
cubiertos por la presente cooperación administrativa estará supeditada 
a la presentación de un documento de importación. Dicho documento se 

expedirá o visará por una autoridad competente del Estado miembro importa- 
dor,sin gastos,para todas las cantidades solicitadas, en un plazo máximo 

de cinco dias hábiles a partir de la presentaclhn, se557 l a  legislación 
nacional vigente, ya de una declaración, ya de una simple solicitud, por 
parte de cualquier importador de los actuales Estados miembros, indepen- 
dientemente de su lugar de establecimiento en la Comunidad. Dicho documento 
de importación se expedirá o visara ba jo  presentación de un certificado 
de autorización de exportación expedido por las autoridades españolas 

competentes. 

La declaración o solicitud del importador mencionara: 

a) el nombre y la dirección del importador y del exportador; 

b) la designación del producto, con indicación: 

- de la denominación comercial, 

- del nÚmero de clase de producto indicado en la columna 1 de la lista 

que figura en el punto 1, 

- de la partida arancelaria o del número de referencia de la nomencla- 
tura de las mercancías en las estadísticas nacionales del comercio 
exterior, 

- d e l  país de origen; 

c) la indicación del producto en la unidad indicada en la columna 5 de 
l a  lista que figure en el punto 1; 

d) la o las fechas previstas de importación. 
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El Estado miembro importador podré solicitar informaciones complementarias, 
sin que de e l l o  pueda resultar un obstáculo a las importaciones. 

Lo dispuesto en el presente apartado no impedirá la importación definitiva 
de los productos en cuestión si la cantidad de los productos presentados para  

1~ importación excede en total menos del S% l a  que se mencione e n e l  docu- 

m e n k  de impnrt.mihn. 

7. En el caso de que un documento de importación solicitado se refiera a 
una cantidad inferior a la cantidad indicada en el certificado de autori- 
zación de importación, dicho certificado se devolverá al importador indi- 
cando al dorso la cantidad para la que se concedió el documento de impor- 
tación. 

8. Los Estados miembros actuales comunicaran a la Comisión en el transcurso 
de los  diez primeros días de cada trimestre y desglosadas por clases de 
productos: 
a )  las cantidades para las que se han expedido o visado documentos de 

importación en el transcurso del trimestre precedente: 

b )  las importaciones efectuadas en el transcurso del.trimestre precedente al 
período citado en la letra a ) .  
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Inoortición en E8puna de oroductocl textiles originarios dc l a  Comuniand 

9. Lista de ios productoo que son Objeto de un rigimon de cooperación adninistrntiva 

Partidu d e l  Arancm1 
~duanrro Comúii 

5 5 . 0 5  

5 5 . 0 6  

5 5 . 0 9  

t x  6 2 . 0 2  A 11 

6 2 . 0 2  
e 1 a )  
B 11 a )  
e 111  a )  

6 2 . 0 1  

6 2 . 0 5  
C 

I X  6 2 . 0 5  A 
tx  6 2 . 0 5  B 
t x  6 2 . 0 5  E 

C6digo N I K X E  (19RS) 

5 5 . 0 6 - 1 0 . 9 0  

~ ~~ 

m x  6 2 . 0 2 - 0 9  

6 2 . 0 2 - 8 3 , 8 5  

6 2 . 0 3 - 1 ~ , 1 3 , 1 5 . 1 7 , 2 0 ,  
1 O I 4 0 , 5 1 , S 9 . 9 7 , 9 8  

6 2 . 0 5 - 2 0  

8 X  6 2 . 0 5 - 0 1  
6 2 . 0 5 - 1 0  

8 ñ  6 2 . 0 5 - 9 3  
8 X  6 2 - 0 5 - 9 5  
8 X  6 2 . 0 5 - 9 9  

- 

ünaiqnación rir IRT. mrrcmciis 

Hii8dos de alqodón sin acondicionar 
pira l a  vents a1 por menor 

Hii8d08 de iiqodon acondicionados pa- 
ri la vont8 a l  por munor 

Otros te.iidos de algodón: 

TeJidOS de algodón, que no sean de gs 
a8 de vuelt8, con bucle8 de 1s clasr 
mrpon~a, cintas tejidas, terciopelos, 

chenillo o relprlla, tules y tejidos 
fOlpiS, tejidos rizados, teJld06 de 

de M l l a s  inUd8d88 

Visillon, que no n m n  de punto, be a l  
qadón 

flOp8 de cama, de mesas de tocador, de 
antacocina o de cocina, que no sean d 
punto, de algodon 

Cortina8 y artículos de n i T k I h J e ,  que 
no aoin de punto, oe aiqodon 

Sncos v ta lcqar  para envasar, que no 
sean oe punto 

Bayetir, erpiiieras Para fregar, pan0 
de cocina y gamucillas, que no semn al 
ounto 

Dtros artículos COnfGCclOnidOS, que ni 
osan de punto, de nlooonn. ~ n c l u i n o s  
loa patrones para vestidos 

~ 

Unidad 

Tonel 8das 

Tone iadss 
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10. La importación en Espafia de los  productos contemplados en el punto 9 

originarios de l o s  Estados miembros estará supeditada a la presentación de 
un documento de importación. Dicho documento se expedirá o visará por la 
autoridad competente española, sin gastos, para todas las cantidades soli- 
citadas, en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la presen- 
tación, según la legislación nacional en vigor, ya de una declaración, ya 
de una simplr solicitud por parte de cualquier importador de los Estados 
miembros, independientemente del lugar de establecimiento en la Comunidad. 

La declaración o solicitud del importador mencionará: 

e )  el nombre y dirección del importador y del exportador; 

b )  la designación del producto con indicación 

- de la denominación comercial, 

- de la partida arancelariaodel número de referencia de la nomen- 
clatura de las mercancías de la estadística nacional del comercio 
exterior, 

- del Estado miembro de origen; 

c) la indicación del producto en la unidad señalada en la columna 4 de la 
lista que figura en el punto 9 del Anexo 8; 

d) la fecha o las fechas previstas de importación. 

El presente punto no impedirá la importación definitiva de l o s  productos 
en cuestión si la cantidad de los productos presentados para la impor- 
tación excede, en total, menos del 5 fó la que se menciona en el documento 
de importación. 
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11. El Reino de España comunicará a la Comisión, durante lds diez primeros 
días del segundo mes siguiente al mes en cuestión, las importaciones efec- 
tuadas, expresadas en unidades, indicadas en la columna 4 de la lista que 
figura en el punto 9 ,  clasificadas por partida arancelaria, código Nirnexe, 
y Estado miembro de origen. 

Disoosiciones comunes 

12. La Comisión y las autoridades españolas examinaran, como mínimo cada 
trimestre, l o s  intercambios y sus perspectivas con vistas a un análisis 
en profundidad de la situación. 
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ANEXO C 

Flexibilidad prevista en el artículo 3 

Las disposiciones de flexibilidad previstas en el artículo 3 del presente 
Protocolo se fijeran de acuerdo con las modalidades siguientes: 

- traslado de las cantidades que queden sin utilizar en el transcurso de 
un año a las cantidades correspondientes del año siguiente hssta un total 
del 9 tó de las cantidades correspondientes del año de aplicación efectivo. 

- anticipación en el transcurso de un ano de una parte de las cantidades 
fijadas para el año siguiente hasta un total del 5 % de las cantidades 
correspondientes del año de utilización. Dichas exportaciones antici- 
padas se deducirán de 106 limites correspondientes fijados para el 
año siguiente. 



PROTOCOLO NO 10 

sobre la reestructuración de la siderurgia española 

1. Los planes de reestructuración de las empresas siderúrgicas españolas 

deberán permitir que la capacidad de producción de la siderurgia española 
de productos CECA laminados en caliente no exceda de 18 millones de tone- 
ladas al final del periodo contemplado en el articulo 52, y deberán ser 
compatibles con los últimos objetivos generales "acero" adoptados antes 

de la fecha de la adhesión. 

2. Desde la fecha de la adhesión, la ComislÓn y el Gobierno español efectuaran 

una evaluación conjunta del nivel de realización de los planes ya aprobados 

por el Gobierno espafiol y transmitidos oficialmente a la Comisión el 
24 de julio y el 1* de agosto de 1984, así como de la viabilidad de las 
empresas siderúrgicas a que se refieren estos planes. 

3. En caso de que la viabilidad de estas empresas no resultare garantizada 
en forma satisfactoria al final de un período máximo de tres años despues 
de la adhesión, la Comisión, después de haber recibido el dictamen del 

Gobierno español, propondrá, a partir del final del primer año despues de 

la adhesión, que se complementen dichos planes a fin de que esas empresas 

sean viables al final de l o s  mismos. 

8 .  La Comisión y el Gobierno español evaluaran también, desde 'la fecha 
de la adhesión, la viabilidad de aquellas empresas para las cuales l o s  
planes contemplados en el apartado 2 arriba citado no prevean la prestación 
de ninguna ayude después de la fecha de la adhesión. En caso de que su 

viabilidad no resultare garantizada en forma satisfactoria al final de 

un período máximo de tres años después de la adhesión, la Comisión, 
después de haber recibido el dictamen del Gobierno español, propondrá, 
a partir del final del primer año después de la adhesión, medidas de 
reestructuración que permitan alcanzar la viabilidad de dichas empresas 
a mas tardar al término del periodo de tres años arriba mencionado. 
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5. Lrisposlblesayudas a l a  siderurgia española que formen parte de l a  
acción complementaria de los planes previstos en  el apartado 3 o de las medidas 
previstas en el apartado 4 ,  serán notificadas previamente por el Gobierno 
español a la Comisión, a mas tardar, al final del primer año después de 
la adhesión. El Gobierno español no ejecutará sus proyectos sin la auto- 
rización de la Comisión. 

La Comisión examinara dichos proyectos en función de los criterios y según 
l o s  proce&mientos definidos en el Anexo del presente Protocolo. 

6 .  Durante e l  período mencionado en el articulo 5 2  del Acta de adhesión, 
los suministros españoles de prcductos siderúrgicos CECA al resto del 
mercado comunitario deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

a) el nivel de los suministros españoles a l  resto de la Comunidad durante 
e l  primer año que siga a la PdheciÓn sera el que haya fijado la Comisión 
previo acuerdo del Gobierno español y previa consulta al Consejo, 
durante el año que haya precedido a la adhesión. Si en la fecha de la 

adhesión no se hubiere llegado a ningún acuerdo sobre ese punto, el 
nivel de l o s  suministros será fijado por la Comisión, a mas tardar, dos 

meses después de la fecha de la adhesión, previo dictamen conforme del 
Consejo. 

Sin embargo estos suministros deberán liberalizarse una vez terminado 
el régimen transitorio. A fin de facilitar una transición armoniosa, 
el nivel de estos suministros podrá ser aumentado antes del final de 
dicho régimen, considerándose el nivel del primer año como el punto 
de partida. 
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Cualquier incremento del nivel se realizará en función: 

- del desarrollo de l o s  planes de reestructuración españoles, habida 

cuenta de los factores significativos del restablecimiento de la viabi- 
lidad de las empresas y de las medidas necesarias para alcanzar dicha 

viabilidad y 

- de las medidas siderúrgicas que estuvieren en vigor en la Comunidad 

después de la adhesión, de modo que Espaíía no reciba un trato menos favo- 

rable que el dispensado a los terceros países. 

b) El Gobierno español se compromete a establecer, desde el momento de la 

adhesión, bajo su responsabilidad y de acuerdo con la Comisión, un meca- 
nismo de vigilancia de los suministros al resto del mercado comunitario 
que permita asegurar que se respetarán rigurosamente los compromisos 
cuantitativos asumidos o establecidos en virtud de la letra a). 

Dicho mecanismo deberá ser compatible con cualquier otra medida de 

supervisión del mercado que se adoptare durante l o s  tres años 

siguientes a la fecha de la adhesión y no deberá comprometer la posi- 

bilidad de suminsitrar las cantidades acordadas. 

L 3  Comisión informará regularmente a l  Consejo acerca de la fiabilidad 
y la eficacia de dicho mecanismo. En caso de que éste resultase inade- 
c.lado, la Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, adoptará las 

medidas apropiadas. 
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Procedimientos y criterios para la evaluación de las ayudes 

1. Todas las ayudas a la siderurgia financiadas por el Estado español o 
mediante fondos estatales, cualquiera que sea su forma, especificas o no, 
podrán considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado común 
únicamente si se ajustan a las normas generales previstas en el punto 2 

y se atienen a lo dispuesto en los puntos 3 a 6. Estas ayudas sólo se 
harán efectivas con arreglo a l o s  procedirnientos,eatablecidos en el presente 
Anexo. 

La noción de ayuda incluye las ayudas concedidas por l o s  entes territoriales, 
así como l o s  elementos de ayuda eventualmente contenidos en las medidas de 

financiación adoptadas por el Estado español respecto de las empresas side- 
rúrgicas que controla directa o indirectamente y que no dependen de la apor- 
tación de capital con riesgo según la practica normal de las sociedades en 
una economía de mercado. 

2. Las ayudas a la siderurgia española podrán considerarse compatibles con 
el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- la empresa beneficiaria o el conjunto de empresas beneficiarias estén 
ejecutando un programa de reestructuración coherente y preciio relativo 
a los diferentes elementos de reestructuración (modernización, reducción 
de la capacidad 
capaz de restablecer su competitividad y de hacerlas financieramente 
viables sin ayuda, en condiciones normales de mercado, a más tardar, al 

finalizar el régimen transitorio; 

y, en su caso, reestructuración financiera), programa 
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- el mencionado programa de reestructuración conduzca a una reducción de 
la capacidad global de producción de la empresa beneficiaria o d e l  conjunto 
de empresas beneficiarias, sin que prevea un aumznto de la capacidad de 

producción de las diversas categorías de productos cuyo mercado no registre 
incremento alguno; 

- el importe y la intensidad de las ayudas concedidas a las empresas siderúr- 
gicas. se reduzcan progresivamente; 

- las ayudas no provoquen distorsiones en la competencia ni alteren las condi 
ciones de los intercambios en grado tal que sea contrario al interés común; 

- las ayudas se autoricen, a mas tardar, quince meses después de la adhesión y 

no den lugar a ningún pago después de finalizar el régimen transitorio, 
con excepción de las bonificaciones de intereses o de los pagos en concepto 
de garantía de los prestamos desembolsados antes de esta fecha. 

3 .  Las ayudas en favor de las inversiones en l a  industria siderúrgica podrán 
considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado común siempre 
que : 

- la Comisión haya recibido previamente una comunicación sobre e l  programa 
de inversiones, cuando se exija esta comunicación de conformidad con la ' 

Decisión no 3302/81/CECA de la Comisión, de 18 de noviembre de 1981, rela- 
tiva a las informaciones que las empresas de la industria del acero deberán 
facilitar acerca de sus inversiones, o con arreglo a cualquier otra 
decisión posterior; 
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- el importe y la intensidad de  las ayudas se justifiquen por la importancia 
del esfuerzo de reestructuración realizado, teniendo en cuenta los 

problemas estructurales de la región donde se efectúe la inversión, y 
se limiten a lo que sea indispensable para conseguir el fin perseguido; 

- el proqrama de inversiones esté en consonancia con l o s  criterios definidos 
en el punto 2 ,  así como con l o s  objetivos generales "acero", teniendo 
en cuenta el dictamen motivado emitido eventualmente por la Comisión al 

respecto. 

En el momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta en qué 

medida el proqrama de inversioiies referido contribuye a otros objetivos comu 
nitarios, tales como la innovación, el ahorro de erierqía y la protección del 
medio ambiente, quedando entendido que deberán respetarse las normas del 

punto 2 .  

- 

4. Las ayudas destinadas a cubrir los gastos normales ocasionados por el 

cierre parcial o total de instalaciones siderúrgicas podrán ser consideradas 

compatibles con el buen funcionamiento del mercado común. 

Los gastos que podrán ser cubiertos por estas ayudas serán l o s  siguientes: 

-' las indemnizacionec pagadas a los trabajadores despedidos o jubilados anti- 
cipadamente, en la medida en que estas indemnizaciones no Formen parte de 
las ayudas otorgadas de conformidad con la letra c) del apartado 1 o laLI 
letra b) del apartado 2 del articulo 56 del Tratado; 

- las indemnizaciones debidas a terceros con motivo de la rescisión de 
contratos relativos, en particular, al suministro de materias primas; 



- los gastos ocasionados por la readaptación del terreno, de los edificios 
y10 de las infraestructuras de la instalación cerrada, con vistas a una 
utilización industrial diferente. 

Excepcionalmente y no obstante lo dispuesto en el apartado 5 del Protocolo 
no 10 y en el quinto guión del punto 2 del presente Anexo, las ayudas 
al cierre que no hubieren podido preverse en los programas notpficados, 
a mas tardar, dentro de los doce meses siguientes a la adhesión podrán 

ser notificadas a la Comisión después de esta fecha y autorizadas después 

de los quince primeros meses siguientes a la adhesión. 

5. Las ayudas destinadas a facilitar el funcionamiento de determinadas 
empresas o de determinadas instalaciones podrán ser consideradas compatibles 
con el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- estas ayudas sean parte integrante de un programa de reestructuración, 
como el definido en el primer guión del punto 2; 

- se reduzcan progresivamente por lo menos una vez al año; 

- su intensidad y su importe se limiten a lo estrictamente necesario 

para la prosecución de las actividades durante el periodo de reestruc- 
turación y se justifiquen por la importancia del esfuerzo de reestruc- 
turación realizado, teniendo siempre en cuenta las ayudas concedidas, 
en su caso, a las inversiones. 
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En el momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta l o s  

problemas a que tengan que hacer frente la unidad o las unidades de 
producción mencionadas, la región o las regiones consideradas, así como 
los efectos secundarios de l a  ayuda sobre la competencia en otros 
mercados distintos del mercado delacero, especialmente el de los transportes. 

I 
6. Las ayudas destinadas a cubrir los gastos de las empresas siderúrgicas 
en proyectos de investigación y desarrollo podrán ser consideradas compa- 
tibles con el buen funcionamiento del mercado común, siempre que dicho 
proyecto de investigación y/o de desarrollo persiga uno de los objetivos 
siguientes: 

- una reducción de l o s  costes de producción y, en particular, un ahorro 
de energía o una mejora de la productividad; 

- una mejora de'la calidad del producto; 

- una mejora del rendimiento de l o s  productos siderúrgicos o una ampliación 

de l a  gama de utilización del acero; 

- una mejora de las condiciones de trabajo en l o  que se refiere a la salud 

y a la seguridad. 

El importe total de todas las ayudas concedidas para estos fines no podrá 
superar el 50% de los costes del proyecto que pueden ser cubiertos con dichas 
ayudas, Los costes que podrán beneficiarse de estas ayudas serán 

l o s  directamente vinculados al proyecto, con exclusión, en particular, de 
todos los gastos de inversión relativos a l  proceso de producción. 

7. La Comisión solicitara el dictamen de los Estados miembros sobre los 
proyectos de ayuda que le sean notificados por el Gobierno español antes 
de adoptar una posición al respecto. La Comisión informará a todos l o s  

Estados miembros de la posición adoptada sobre cada proyecto de ayuda. 
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Si, después de haber emplazado a los interesados para que presenten sus 
observaciones, la Comisión comprobare que una ayuda no es compatible 
con las disposiciones del presente Anexo, informará al Gobierno espaRol 
de su decisión. En caso de que el Gobierno español no se atenga a 
dicha decisión se aplicará el artículo 88 del Tratado. 

8. El Gobierno español presentará a la Comisión, dos veces al año, informes 
sobre las ayudas entregadas durante los seis meses precedentes, sobre 
el uso que se haya hecho de ellas y sobre los resultados obtenidos durante 
el mismo período en materia de reestructuración. Estos informes deberán 

incluir datos sobre todas las medidas financieras adoptadas por el Estado 
español o por las autoridades regionales o locales, por lo que se refiere 
a las empresas públicas siderúrgicas. Dichos informes deberán transmitirse 
en el plazo de dos meses a partir del final de cada semestre y establecerse 

en la forma que determine la Comisión. 

El primero de estos informes se referirá a las ayudas entregadas durante 
el primer semestre siguiente a la adhesión. 
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PROTOCOLO No 11 

sobre las normas en materia de precios 

1. Las empresas españolas aplicaran, desde el momento de la adhesión, las 
disposiciones relativas a l o s  precios del Tratado CECA (artículos 4b), 60 

a 64) así como las decisiones correspondientes. 

2 .  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las empresas que a continua- 

ción se enumeran podrán mantener los siguientes puntos de paridad dobles 
para un mismo producto: I' 

EMPRESAS CIDERURGICAS PUNTOS DE PARIDAD 

- Altos Hornos de Vizcaya (chapa 
cortada de bobina laminada en 
caliente, bobina y chapa lami- 
nada en f r í o ,  galvanizado) ........ Baracaldo (Vizcaya) y 

Lesaca (Navarra) 

- Comercial Tetracero, S.A.. ........ 

- José MB Aristrain, S.A. ........... 

- Redondos Depósitos Unidos, S.A. 
(REDUNISA) ....................... 

- Tetracero, S.A .................... 

Gijón ( ' ,'), i orrejón 

de Ardoz (Madrid) 

Madrid, Factoría Olaberría 
(GuipÚzcoa) 

t 

Gijón ( 1, Teixeiro 
(Coruña 1. 

Gijón c . ) ,  iorrejón 

de Ardoz (Madrid) 
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EMPRESAS CARBONERAS 

- Empresa Nac iona l  Carbon í fe ra .  

d e l  Sur ( h u l l a s )  .............. 

- Minera  M a r t í n  A m a r  (carbones 

sub-bi tuminosos) .............. 

P u e r t o l l a n o  ( C .  Rea l  1, 
Peñarroya (Córdoba) 

Escucha ( T e r u e l )  , 
C a s t e l l o t e  ( T e r u e l )  

En c u a l q u i e r  caso e l  p r e c i o  de base de un mismo p roduc to  deberá s e r  Único 

c u a l q u i e r a  que sea e l  punto  de p a r i d a d  escogido. 
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PhOlOCOLO Nq 12 

sobre el desarrollo reqionai de Espana 

L A S  ALTAS PARTES CONlRAIAtdTES, 

MSEAhDO resolver detorminados problemos particulares que afectan 
r E spaaa. 

HABlEHM CONVENlDO las siguientes disposicionrs, 

RECUERDAN que los objetivos fundamentales de Ir Comunidad fconómicr 

Europea inpiicm laconstante mejora do las condiciones de vida 
de trabajo de los pueblo8 de 108 fstador miembros, así como el desarrollo 

armonioso de rus economias, reduciendo lar diferenciae entre las diversas 
r e q i o u o  y e1 rOtr0~0 de lar inenoi favorecldar; 

T W N  N O T A  de que el Gobierno eipanol ha emprendido la ejecución de 

una politica de desarrollo roqional, que tiene erpociaimente por objeto 
favorecer el crecimionto econimico d. las repiones y zonas menoa desarro- 

lladas de fspana; 

RECONOCEN quo, en interea común. deben alcanrerse los ObjCtlVOS de 

esta político; 

CONVIENEN, C M  &jeto da facilitar al Gobierno espan01 la realización 
de esta tarea, en recomendar a las institucionrs de l a  Cnmunidad 
l a  apiic8ción de todos los mecanismo8 y procedimientos previstos en la rioima- 
tira comunit8ria. procodiendo, en e8pocia1, ri empioo adecuado de los recursos 
comunitarios dostinadoo a 10 consocución de los iibjRtiVfVI dr IR fnmunided 

antes mncionaóo8: 

RECONOCEN, on particular, que, en caso de aplicación de los articulos 

92 y 95 del iritado CEE, daberan tonirre on cuenta ion objetivos de 
expansi& oconómici y de eievacion del nivel de vida de la Dobioclón 

de lar roqionea y zonas menos desarrolladas da Espaaa. 
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PROTOCOLD XQ 13 

sobre los intercambios de conocimientos con e l  Reino de tspana 

en el ambito de la enerqia nuclear 

1. Desde el momento de la adhesión, 106 conocimientos comunicados a los 
Estados miembros, personas y q r e s a s ,  de conformidad con e l  articulo 
13 del Tratado CEEA, serán puestos a disposición del Reino de España, 

que restringirá su difusión en su territorio, en las condiciones previstas 
en el articulo citado. 

2. Desde el momento de la adhesión, el Reino de España pondrá a disposición 

de la Comunidad Económica Europea de la fnerqia Atómica aquellos 
conocimientos de difusión restrinqidn obteni<lor. cn E';pafia rn P I  ambi tn  

nuciesr, siempre que no se trate de aplicaciiiiir-5 C S I  riclamrnlia cuiitrrridle:;. 

La comisi8n comunicará estos conocimientos a las empresas de l a  Comunidad. 
en las condiciones previstas en el articulo mencionado -n e l  apartJdo 1 .  

3. Estas informaciones se referirán principalmente: 

- a l a  rmdioproteccion, 

- a lo aplicacib de los isótopos, en particular de los isótopos estables. 

- a los  reactores de investigación y los COmbUStible6 relacionados, 

- l a s  investigaciones en el ambito d e l  ciclo de combustible 'más esprcial- 

mentr: ewtrrcción y tratamiento de mineral de uranin de'haJ0 tenor: 

optimización de loa elementos de combustibles para reactores de pntencin,. 
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ARTICULO 2 

1. En los sectores a que se refieren los conocimientos que el i(eina ce 

fspafia ponora a disposicion de ia Comunidad, 10s organismos comopfrntes 

concederán licencias, en condiciones comerciales, a iris Estados mie?icros. 

personas y empresas de la Cmunidao que l o  soliciten, ruanclo estos posean 

derechos exclusivos soorc :as patentes reqistradñs en los fstaaos nie'mDr5s 

de ia Comunidad, y sienpre que no tenqan, respecto de terceros, oo!iyac:on 

o compromiso alquno de conceder o be proponer la concesión de una 1icenc.a 

exclusiva o parcialmente exclusiva sobre los derechos de estas patentes. 

2. En caso de concederse una licencia exclusibe o parcialmente exclusiva, 
el Reino dc España fomentara y facilitara 13 C I J I I C C ~ C I O I I ,  e11 ~ I I J I ~ I C ~ ' , I I ~  

comerci8les. de sublicencias a los  Estados miembros, personas w '>moresas 

de la bmunid8d por los titulares Oe tales licencias. 

Estas licencias exclusivas o parcialmente exclusivas se concederán 
sequn un criterio comercial normal. 
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PROTOCOLOS 

Protocolo no 14 sobre el algodón 

Las Altas Partes contratantes, 

Considerando la existencia de una producción de algodón e n  España, 

han acordado modificar como s i g u e  e l  Protocolo no 4 relativo al dlqodÓn 

anejo al Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República 

Helenica y a las adaptaciones de los tratados, para incluir en 61 l a  

cantidad de algodón producida en España y prever en el mismo las 

modalidades de aproximación de precios españoles hacia los precios 

comunes, de supresión de los derechos de aduana intracomunitarios \ 

de adopción del arancel aduanero común: 

1. En e l  apartado 3 se insertará el siguiente párrafo a continuacion 

del párrafo quinto: 

"Se aumenta l a  cantidad así fijada en función del párrafo anterior en 

una cantidad de 185.000 toneladas.". 

2 .  Se hñadira el apartado siguiente: 

1 3 .  Los artículos 68, 70, 7 5 ,  8 9 ,  90 y 91 del Acta de adhesión d e l  

Reino de España y de la República Portuquesa seran aplicables, mutatis 

mutandis, para la adopción del presente Protocolo p o r  el Reino de 

r qmii;l. 

Los artículos 2 3 4 ,  2 3 6 ,  2 3 8 ,  2 b 5 ,  240, 257 y 2 5 8  del A c t a  de adhesión 
antes mencionados seran aplicables, rnutantis mutandis, para la adopcion 

del presente Protocolo por la República Portuguesa.". 
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PROTOCOLO No 15 

sobre l a  d e f i n i c i ó n  de l o s  derechos  de 

base portugueses  para a lgunos  productos 

1. Para l o s  productos contemplados a cont inuac ión ,  l o s  derechos  de base 

sobre  l o s  que l a  República Portuguesa e fec tuará  l a s  reducc iones  s u c e s i v a s  

p r e v i s t a s  en  e l  a r t i c u l o  190 son l o s  que'se ind ican  f r e n t e  a cada uno de 

e l lo s :  
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 34.02 

30.19 

Designación de las mercancías 

Productos orgánicos tensoactivos; preparaciones 
tensoactivas y preparaciones para lavar, contengan o no 
jabón: 

- Sulfato de sodio y de dodecano-1-110 

- Sulfato de trietanolamino y de dodecano-1-110 

- Acido sulfónico, benceno alquilico sulfonato de sodio 
y benceno alquílico sulfonato de alnonio 

- Mezclas y preparaciones de sulfato de sodio, de 
dodecano-1-110 y de sulfato de trietanolamino 

Productos quirnicos y preparados de las industrias 
químicas o de las industrias conexas (incluidos los que 
consistan en mezclas de productos naturales), no 
expresados ni comprendidos en otras partidas; productos 
residuales de las industrias químicas o de las industrias 
conexas, no expresados n i  comprendidos en otras partidas: 

O. Aglutinantes para núcleos de fundición preparados a base 
de resinas sintéticas 

Derechos 
de base 

( 9 ; )  

20 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

1 38.19 
ícont. ) 

39.01 

Designación de las mercancías 

ex X .  Los demás: 

- Revestimientos refractarios de los utilizados en 
fundición para mejorar la superficie de las 
piezas de fundición 

- Preparaciones desincrustantes y similares para 
calderas y para el tratamiento de las aguas de 
refriqeración industriales 

Productos de condensación, de policondensación y de 
poliadición, modificados o no, polimerizados o no, lineales 
o no (fenoplastos, aminoplastos, resinas alcidicas, polies- 
teres alílicos y demás poliesteres no saturados, siliconas, 
etc.): 

C. Los demás: 

11. Aminoplastos: 

ex a) en las formas señaladas en la nota 3 ,  
apartados e )  y b )  de este Capítulo: 

- Resinas ureicas, modificadas con alcohol 
furfurílico, en soluciones eterificadas, 
utilizadas en talleres de fundición 

111. Poliésteres alcídicos y otros' poliesteres: 

ex b )  los demás: 

- Politereftalato de etileno saturado, 
con exclusión de l o s  polimeros negros, 
bajo alguna de las formas contempladas en 
la nota 3 ,  letras a) y b )  del presente 
Capítulo, preparado para el moldeo o la 
.extrusión 

Derechos 
de base 

( x ) 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

39.01 
ícont.) 

33.02 

Designación de las mercancías 

- en polvo, que contenga aditivos y pigmentoc, 
utilizados para el revestimiento o la pintura 
bajo el efecto del calor 

ex VII. sin Pxprecar: 

- Resinas epoxídicas (etoxilinas), en polvo, 
que contengan aditivos y pigmentoc, utilizadas 
para el revestimiento o la pintura bajo el 
efecto del calor 

Productos de polimerización y copolimerización (polietileno, 
politetrahaloetileno, poliisobutileno, poliestireno, cloruro 
de polivinilo, acetato de polivinilo, cloroacetato de poli- 
vinilo y demás derivados polivinilicos, derivados poliacri- 
licos y polimetacrílicos, resinas de cumarona-indeno, etc.): 

C .  Los demás: 

Derechos 
de base 

( % )  

20 

20 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

37.02 
ícont, 

%O. 06 

40.07 

Designación de las mercancías 

~~ 

VII. Cloruro de polivinilo: 

ex a) en las formas señaladas en la Nota 3 ,  aparta- 
dos a) y b) del presente Capítulo.: 

- en microsuspensión 

ex X .  Copolimeros de cloruro de vinilo y de acetato de 
vinilo: 

- Preparaciones para el moldeo de discos para 
fonógrafos 

Caucho ( o  látex de caucho), natural o sintético, sin vulca- 
nizar, presentado en otras formas o estados (disoluciones 
o dispersiones, tubos, varillas, perfiles, etc.); artículos 
de caucho natural o sintético, sin vulcanizar (hilos texti- 
les recubiertos o impregnados; discos, arandelas, etc.): 

ex E.  Los demás: 

- parches para la reparación de cámaras de aire o 
de neumáticos 

Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso recubiertos 
de textiles; hilos de fibras textiles impregnados o recu- 
biertos de caucho vulcanizado: 

ex A.  Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado, incluso recu- 
biertos de textiles: 

- hilos desnudos, de sección redonda 

Derechos 
de base 

( ?ó 1 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
jel Arancel 
Aduanero 
Común 

48.07 

56.01 

59.03 

ex 55.08 

Designación de las mercancías 

Papeles y cartones estucados, revestidos, impregnados o 
coloreados superficialmente (jaspeados, indianas y simila- 
res) o impresos (distintos de los del Capitulo 491, en 
rollos o en hojas: 

ex D. Los demás: 

- papeles y cartones con partículas pulverizadas 

Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, 
sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación prepara- 
toria del hilado: 

ex A .  Fibras textiles sintéticas: 

- de poliéster, de al menos 65 mm de longitud y 
de una tenacidad de mas de 53 cN/tex 

"Telas sin tejer" y artículos de "telas sin tejer", 
incluso impregnadas o con baño: 

ex E.  Los demás: 

- "Telas sin tejer", .en piezas o simplemente cortadas 
en forma cuadrada o rectangular, con partículas 
pulverizadas 

- "lelas sin tejer", en piezas o simplemente cortadas 
en forma cuadrada o rectangular, de un peso igual 
o superior a 17 g por m' e inferior e igual a 80 
g por m' 

Tejidos impregnados, con baño o recubiertos de derivados 
de la celulosa o de otras materias plásticas artificiales 
y tejidos estratificados con estas mismas materias: 

- no impregnados, con partículas pulverizadas de cloruro 
de polivinilo 

- no impregnados, distintos de aquellos cuya materia textil 
constituye el haz, con partículas pulverizadas de deriva- 
dos de la celulosa o de otras materias plásticas artifi- 
ciales con exclusión del poliiiretano 

Derechos 
de base 

(?;) 

10 

16 

10 

20 

10 

10 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 59.12 

ex 70.06 

70.08 

ex 70.13 

Designación de las mercancías 

Otros tejidos impregnados o con baño, lienzos pintados para 
decoraciones de teatro, fondos de estudios o usos análogos: 

- con partículas pulverizadas 

Vidrio colado o laminado y "vidrio de ventanas" (incluso 
armados y el plaqué de vidrio, obtenidos en el curso de la 
fabricación), simplemente desbastados o pulidos por una o 
las dos caras, en placas o en hojas de forma cuadrada o 
rectangular: 

- "float-glass", sin armar, con exclusión del vidrio simple- 
mente desbastado, de un grosor de mas de 2 mm hasta 10 mm 
inclusive 

Lunas y vidrios de seguridad, incluso con forma, que con- 
sistan en vidrio templado o formado por dos o mas hojas 
contrapuestas: 

ex 8. los  demás: 

- formados de dos o mas hojas contrapuestas, para 
vehículos o barcos 

Objetos de vidrio para servicios de mesa, de cocina, de 
tocador, para escritorio, adorno de habitaciones o USOS 
similares, con exclusión de los artículos comprendidos 
en la partida 70.19: 

- de vidrio sÓdico, recogido mecánicamente, con exclusión 
de los vasos tallados o decorados de otra manera, tarros 
para esterilizar y objetos de vidrio templado 

Derechos 
de base 

(!A) 

10 

16 

20 

10 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

73.13 

7 3 . 3 8  

74.03 

Designación de las mercancías 

Chapas de hierro o de acero, laminadas en caliente o en 
frío: 

B. las demás chapas: 

I V .  chapadas, revestidas o tratadas de otra forma en 
la superficie: 

ex d)  las demás (cobreadas, oxidadas artificialmente, 
iaqueadas, niqueladas, barnizadas, chapadas, 
parquerizadas, impresas, etc.): 

- recubiertas por cloruro de polivinilo 

Artículos de uso domestico y de higiene y sus partes, de 
fundición, hierro o acero; esponjas, rodillas, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar y usos análogos 
de hierro o de acero: 

E. los demás: 

ex 11. no expresados: 

- Bañeras, en chapa de acero o de hierro de un 
espesor inferior o igual a 3 mm, esmaltadas 

Barras, perfiles y alambres de cobre: 

ex B. los demás: 

- Barras de cobre sin alear, de sección redonda, 
enrollados 

- Alambres de sección redonda 

Derechos 
de base 

( % 1 

20 

20 

20 

?O 

AA-EP 2/85/es 80 
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Partida 
jel Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 83.01 

94.10 

84.12 

84.15 

Designación de las mercancías 

Cerraduras (incluidos los cierres y las monturas-cierre 
provistos de cerradura), cerrojos y candados, de llave, 
de combinación o eléctricos y sus partes componentes, de 
metales comunes; llaves de metales comunes para estos 
artículos: 

- Escudos, cilindros y resortes; topes de arrastre y levas, 
obtenidos por sinterización 

Bombas, motobombas y turbobombas para líquidos, incluidas 
las bombas no mecánicas y las bombas distribuidoras con 
dispositivo medidor; elevadores para líquidos (de rosario, 
de cangilones, de cintas flexibles, etc. 1: 

B .  las demás bombas: 

11. m expresadas: 

e x  a) Bombas: 

- Bombas centrífugas, inmersas, con exclusión 
de las bombas dosificadoras' 

Grupos para acondicionamiento de aire que contengan, 
reunidos en un solo cuerpo, un ventilador con motor y 
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y 
la humedad: 

ex B. los demás: 

- con exclusión de las partes y piezas sueltas 

Material, máquinas y aparatos para la producción de frío, 
con equipo eléctrico o de otras clases: 

C.  los demás: 

ex 1. Refrigeradores con capacidad superior a 340 1 : 

- de un peso inferior o igual a 200 kg por unidad, 
con exclusión de las partes y piezas sueltas 

Derechos 
de base 

( x 1 

20 

20 

20 

15 

AA-EP 2/85/es 81 
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Partida 
le1 Arancel 
Aduanero 
Común 

84.15 
(con t i- 

nuación 1 

ex 84.20 

83.41 

Designación de las mercancías 

ex 11. no expresados: 

- Refrigeradores y muebles congeladores-conservadores 
de tipo cofre o de tipo armario, de un peso inferior 
o igual a 200 kq por unidad, con exclusión de las 
partes y piezas sueltas 

Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las básculas 
y balanzas para.comprobaciÓn de piezas fabricadas, con 
exclusión de las balanzas sensibles a un peso igual o 
inferior a cinco centigramos; pesas para toda clase de 
balanzas: 

- Dosificadoras o ensacadoras electrónicas y demás instru- 
mentos de pesadas constantes, programables, con exclusión 
de las partes y piezas sueltas 

- Aparatos electrónicos para pesadas y etiquetado de 
productos preembalados, con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 

- Básculas puente electrónicas con capacidad de pesada 
superior a 5.000 kg., con exclusión de las partes y 
piezas sueltas 

- Balanzas electrónicas de establecimientos de venta con 
indicador diqital, con exclusión de las partes y piezas 
sueltas 

- HAiscu1;is y p1at;iformac para pesar,  electrónicas, ron 
indicador digital, con exclusión de las pesa personas 
y de la:; partes y piezas sueltas 

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.) incluidos 
los muebles para máquinas de coser; aqujac para estas 
máquinas : 

A .  Máquinas de coser; incluidos los muebles para máquinas 
de coser: 

ex 111. Partes y piezas sueltas, incluidos l o s  muebles 
para máquinas de coser: 

- Partes y piezas sueltas de máquinas de coser, 
obtenidas por sinterLraciÓn 

Derechos 
de base 

( 9 ó )  

15 

20 

20 

20 

20 

20 

20 



~ 

Partida 
lel. Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 84.42 

'84.53 

81.59 

Designación de las mercancías 

Máquinas y aparatos para la preparación y trabajo de los 
cueros y pieles para la fabricación de calzado y demás 
manufacturas de cuero o piel, con exclusión de las máquinas 
de coser de la partida 84.41: 

- Prensajcortadoras para cueros, pieles o peletería, 
con exclusión de las partes y piezas sueltas 

Máquinas automáticas para  tratamiento de la información 
y sus unidades; lectores magnéticos u Ópticos, 'máquinas 
para registro de informaciones sobre soporte en forma 
codificada y máquinas para tratamiento de estas informa- 
ciones, no especificadas ni comprendidas en otras partidas: 

ex B. las demás: 

- Unidades operativas integradas digitales que 
contengan en una sola envolvente, por lo menos 
una unidad central y un dispositivo de entrada 
y salida, para la utilización de los sistemas 
industriales de producción y de distribución 
y de utilizacion de energía eléctrica 

- Unidades de modulaciÓn/demodulaciÓn (MODEM) 
para la transmisión de datos 

Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, no expresados 
ni comprendidos en otras partidas del presente Capitulo: 

E .  los demás: 

ex 11. otras máquinas, aparatos o artefactos mecánicos: 

- Máquinas de inyectar, extrusoras, trituradoras 
y máquinas para moldear por soplado, para la 
industria del corcho o de las materias plásticas 
artificiales 

20 

20 

20 

20 

A ~ E P  2/85/es 03 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

ex 84.62 

84.63 

85.01 

AA-EP 2/05/es 04 

Designación de las mercancías 

iodamientos de todas clases (de bolas, de agujas o de rodillos 
je cualquier forma) : 

- Anillos para rodamientos obtenidos por sinterización, 
destinados a los velocípedos 

4rboles de transmisión, cigüeñales y manivelas, soportes de 
2ojinetes y cojinetes, distintos de los rodamientos, 
ingranajes y ruedas de fricción, reductores, multiplicadores 
y variadores de velocidad, volantes y poleas (incluidos los  
notones de poleas locas), embragues, Órganos de acoplamiento 
(manguitos, acoplamientos elásticos, etc.) y juntas de 
articulación (cardan, de Oldham, e t c .  ) :  

8. Los de&s: 

ex 11. no expresados: 

- cojinetes, obtenidos por sinterización:. 

- - con peso unitario inferior o igual a 
500 gramos 

- -  para engranajes, autolubrificantes, de 
bronce o de hierro 

Máquinas generadoras; motores; convertidores rotativos o 
estáticos (rectificadores, etc. ; transformadores; bobinas 
de reactancia y de autoinducción: 

8. Las demás máquinas y aparatos: 

1. Máquinas generadoras; motores (incluso con reductor, 
variador o multiplicador de velocidad); convertidores 
rotativos: 

ex b) Los demás: 

- Grupos electrógenos con motor de explosión o de 
combustión interna, de pistón, con potencia de 
750 kVA o menos, inclusive aquellos cuyas 
prestaciones no se expresen en kW o en kVA, con 
un peso unitario superior a 100 kg. 

2 Y ? 3  

Derechos 
de base 

(!%) 

20 

20 

20 

LO 



? art i da 
jel Arancel 
Aduanero 
Común 

85.01 
bont inuac ión 

85.04 

Designación de l a s  mercancías 

- Generadores de corriente alterna, con peso 
unitario superior a 100 kg. y con potencia de 
150 kVA o menos 

- Motores y generadores de corriente continua, con 
peso unitario de mas de 100 kg., a excepción de 
los motores y demás qeneradores cuyas 
prestaciones no se expresen en kW o en kVA 

- Convertidores rotativos, con peso unitario de 
mas de 100 kg. 

ex 11. Transformadores y convertidores estáticos 
(rectificadores, etc. ) ;  bobinas de reactancia y de 
autoinducción: 

- Convertidores estáticos, con peso unitario de 
mas de 100 kg., y rectificadores, distintos de 
l o s  especialmente concebidos para la soldadura 

- Transformadores trifásicos, sin dielectrico 
liquido, con potencia igual o superior a 50 kVA 
e inferior o igual a 2.500 kVA 

icumuladores eléctricos: 

3.  Los demás: 

ex 11. Acumuladores no expresados: 

- de nique -cadmio. no herméticamente cerrados 

Derechos 
de base 

( 0 ; )  

20 

20 

20 

20 

20 

20 

AA-EP 2/05/es 05 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

85.12 

85.13 

85.15  

Designación de las .mercancías 

:alentadores de agua, calientabaños y calentadores eléctricos 
ior inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de locales 
I otros usos análogos; aparatos electrotérmicos para arreglo 
jel cabello (para secar el pelo, para rizar, calientatena- 
:illas, etc. 1 ;  planchas eléctricas; aparatos electrotérmicos 
)ara usos domésticos; resistencias calentadoras, distintas de 
las de la partida 85.24: 

? Y  C. Aparatos electrotérmicos para arreglo del cabello (para 
secar el pelo, pera rizar, calientateriecilias, etc.): 

- secadores del pelo, a excepción de los cascos 
secadores 

Iparatos e!ectricos para telefonía y telegrafía con hilos, 
incluidos los aparatos de telecomunicación por corriente 
Dortadora: 

E X  8. Los demás: 

- Aparatos de abonado automáticos elgctrónicos, a 
excepción de las partes y piezas s,ueltas 

Aparatos transmisores y receptores de ra$otelefonia y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y qsceptores de radiodi- 
fusión y televisión (incluidos los receptores combinados con 
un aparato de registro o de reproducción del sonido) y 
aparatos tomavistas de televisión; aparatos de radioguía, 
radiodetección, radiosondeo y radiotelemando: 

A. Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y 
radiotelegrafía; aparatos emisores y receptores de radio- 
difusión y televisión (incluidos los receptores combinados 
con un aparato de registro o de reproducción del sonido) y 
aparatos tomavistas de televisión: 

1. aparatos emisores: 

ex b) los demás: 

- que utilicen las bandas HF y MF 

Derechos 
de base 

(1) 

20 

20 

22 
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Partida 
del Arahcel 
Aduanero 
Común 

1 85.15 

ex  85.16 

85.17 

Designación de las mercancías 

~ 

11. aparatos emisores-receptores: 

ex b) los demás: 

- que utilicen la banda VHF 

- soportes portátiles para emisores-receptores 
VHF 

111. aparatos receptores, incluso los combinados con un 
aparato de registro o de reproducción del sonido: 

b) los demás: 

ex 2. no denominados: 

- aparatos receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, que utilicen las bandas 
VLF, L F , ' M F  y HF 

Aparatos eléctricos de señalización (que no sean para 
transmisión de mensajes), de seguridad de control y de mando 
para vías férreas y otras vías de comunicación, incluidos los 
puertos y aeropuertos: 

- excluidos los  aparatos para vías férreas y las partes y 
piezas sueltas 

Aparatos eléctricos de señalización acústica original (timbres 
y sonerías, sirenas, cuadros indicadores, aparatos avisadores 
para protección contra robos o incendios, etc.), distintos de 
los de las partidas 85.09 y 85.16: 

ex 8. Los demás: 

- excluidos los aparatos avisadores para protección 
contra robos, incendios y similares y partes y piezas 
sueltas 

Derechos 
de base ' 

(a)  

20 

20 

20 

20 

20 

AA-€? 2/05/es 07 
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Partida 
del Arancel 
AdLanero 
Común 

85.19 

Designación de las mercancías 

Aparatos y material para corte, seccionamiento, protección, 
empalme o conexión de circuitos eléctricos (interruptores, 
conmutadores, relés, cortacircuitos, pararrayos, 
amortiguadores de onda, tomas de corrientes, portalámparas, 
cajas de empalme, etc. 1; resistencias no calentadoras, 
potenciómetros y reóstatos; circuitos impresos; cuadros de 
mando o de distribución: 

ex A .  Aparatos para corte y seccionnmiento; aparatos para la 
protección, empalmt- r~ cnnexibn de circuitos eléctricos: 

- de u s o  industrial con exclusión d e l  material de 
conexión: 

- - de 1.000 V o más: 

- - -  seccionadores e interruptores, incluidos 
los interruptores de corte en car’ga, 
excluidos de 1kV a 60 kV 

- - -  fusibles, incluidos de 6 kV a 36 kV del 
tipo HT 

- -  de menos de 1.000 V :  

- - -  fusibles clc t i p o  NH 

- - -  interruptores, de 63  A a 1.000 A, tri o 
cuatripolares, de función de interrupción 
doble 

Derechos 
de base 

( % )  

20 

20 

211 

20 

AA-EP 2/05/es 88 
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Partido 
del Arancel 
Aduanero 
Comij, 

85.19 
continuación 

85.23 

87.02 

Designación de los mer~ancías 

ex D. Cuadros de mando o de distribución: 

- con sus aparatos o instrumentos: 
-- de uso industrial, distintos de los utilizados 

para telecomunicación y de medida: 

--- de 1.000 V o'mas, comprendiendo células con 
interruptores o disyuntores, desmontables, 
para transformadores con encastre metálico 

--- inferior o igual a 1.000 V 

Hilos, trenzas, cables (incluidos los cables coaxiales), 
pletinas, barras y similares, aislados para la electricidad 
(incluso laqueados u oxidados anódicamente), provistos o no 
de piezas de conexión: 

ex 8. los demás: 

- Hilos, trenzas y cables para el transporte de energi 
pdra una tensión nominal inferior o igual a 60 K V ,  r 
preparados para recibir piezas de conexión o no 
provistos de dichas piezas, aislados con polietilenc 
excluidos los hilos de bobinado 

- Hilos de bobinado, encobre, barnizados o lacados, de 
un diámetro igual o superior a 0,40 mm. e inferior c 
igual a 1,20 a. (clase F ,  grados 1 y 11) 

Vehículos automóviles con motor de cualquier clase, para el 
transporte de personas.0 de mercancías (incluidos los coche: 
de carreras y loa trolebuses) : 

A .  para el transporte de personas, incluidos los vehículos 
mixtos: 

1. motor de explosibn o de combustión interne: 

Derechos 
de base 

( % 1 

20 

20 

20 

20 
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Partida 
jel Arancel 
Aduanero 
Común 

81.02 
Zont inuac ión 

Designación de las mercancías 

ex b) los demás: 

- de cuatro ruedas motrices, con una distancia a 
suelo superior a 205 mm., con peso en vacío 
superior a 1.350 kg. e inferior a 1.900 kq., 
con peso total en carga igual o superior a 
1.950 kg. einferior a 3.600 k g . ,  con motor de 
explosión de una cilindrada superior a 1.560 CI 
e inferior a 2.900 cm3, o con motor de 
combusti'n interna de una cilindrada superior i 
1.980 cm 8 e inferior a 2.500 cm3 

B .  Para el transporte de mercancías 

11. Los demás: 

a) con motor de explosión o de combustión interna: 

1. camiones automóviles con motor de explosión de 
cilindrada igual o superior a 2.800 cm3 o con 
motor de combustión interna de cilindrada igual 
o superior a 2.500 cm3: 

e x  bb) los  demás: 

- con cuatro ruedas motrices, de una 
distancia al suelo superior a 205 mm 
de un peso en vacío superior a 
1.350 kg. e inferior a 1.900 kg ,  de 
un peso total con carga igual o 
super or a 1.950 kg. e inferior a 
3.600 kg,  con motor de explosión de 
una c lindrada inferior a 2.900 cm3 

Derechos 
de base 

( i ó  1 

20 

AA-EP 2/85/es 90 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

~ 

87.02 
continuación 

87.06 

Designa.ción de las mercancías 

2 .  Los demás: 

ex bb) los demás: 

- con cuatro ruedas rnotrices, de una 
distancia al suelo superior a 205 mm 
de un peso en vacío superior a 
1.350 kg. e inferior a 1.900 kg,  de 
un peso total con carga igual o 
superior a 1.950 kg. e inferior a 
3.600 kg,  con motor de explosión de 
una cilindrada superior a 1.560 cm3 
e inferior a 2.900 cm3 o con motor 
de combustión interna de na cilin- 
drada supe ior a 1.980 cmy e inferio 
a 2.500 cm f 

Partes y piezas sueltas y accesorios de los vehículos auto- 
móviles citados en las partidas 87.01 a 87.03 inclusive: 

B .  Los demás: 

ex 11. no expresadas: 

- Pistones y guías para amortiguadores obtenidos 
por sinterización 

- Partes y piezas sueltas, obtenidas por sinteri- 
zación, con exclusión de las piezas y partes de 
carrocería, de las cajas de velocidades completa 
de los puentes traseros completos, de las ruedas 
partes de ruedas y accesorios de ruedas, de los 
e j e s  portadores y de las guarnicibnes de fricció 
montadas con soporte, para frenos de discos 

- Mazarotas de equilibrado para ruedas 

Derechos 
de base 

( a )  

20 

20 

20 

20 

AA-EP. 2 / 8 5 / e s  91 
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Partida 
del Arancel 
Aduanero 
Común 

87.12 

e x  9C.17 

90.28 

Designación de las mercancías 

Partes, piezas sueltas y accesorios de los vehículos compren 
didos en las partidas 87.09 a 87.11 inclusive: 

ex B. las demás: 

- Ruedas dentadas, obtenidas por sinterización 

Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología y 
veterinaria, incluidos los aparatos electromédicos y los de 
oftalmología: 

- Jeringas de materias plásticas artificiales 

Instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos oe medida, 
verificación, control, regulación o análisis: 

A .  Instrumentos y aparatos electrónicos: 

11. 

B. Los 

ex 

Los demás: 

ex b) Los demás: 

- Reguladores 

- Instrumentos de control y de regulación utili 
zados en los sistemas industriales de 
producción, de distribución y dc utilización 
de energía elbctrica 

demás : 

1. no expresados: 

- Reguladores 

Derechos 
de base 

(:A) 

20 

20 

20 

?Ii 

20 

4A-EP 2/85/es 9 2  



2. Para l a s  c e r i l l a s  y fósforos de l a  par t ida  36.06 y . l a  yesca de l a  

subpartida ex 36.08 B de l  arancel aduanero común, procedentes de l a  

Comunidad, el derecho de base será cero. 

- 2932 - 



PROTOCOLO NQ 16 

sobre la concesión por la República Portuguesa 

de la exención de derechos de aduana para la importación 
de dcterminadas mercancías 

Las disposiciones previstas en el articulo 197 del Acta de adhesión relati- 

vas a la aproximación de los derechos del arancel aduanero portugués a los 

: i ~ 1  arancel aduanero común y del arancel unificado CECA, así como las pre- 

vistas en el ~i:'culo 190 del Acta de adhesión relativas a'la supresión 
progresiva de los derechos de aduana entre la Comunidad en su composición 

actual y Portugal, no obstaculizarán el mantenimiento, para las seis 
empresas abajoi mencionadas, de las medidas de franquicia aduanera para la 

importación de bienes de equipo hasta que expiren los acuerdos celebrados 

entre ellas y el Gobierno portugués. Dicha expiración y el importe total 

de la inversión en bienes de equipo T.' indican en el Anexo al presente 
Protocolo. La Comisión establecerá una lista de los productos cubiertos 
por esta franquicia desde el momento de l a  adhesión. La República Portuguesa 

facilitará a la Comisión todos l o s  datos necesarios a tal fin. 

- ISOPOR - Companhio Portuguesa de Isocianetos, Lda 

- RENAULT PORTUGUESA - Sociedade Comercial e Industrial, Lda 
- OEA PORTUGUESA - Sociedade de Equipamentos Automóvsis, Lda 
- SOMINCOR - Sociedade Mineira Neves-Corvo, Lda 

- TEXAS Instruments 

- FUNFRAP - Sociedede de Fundiqgo Franco-Portuguesa, S A R L .  

- 2933 - 



AN
EX

O 

N
 

\o
 

w
 

P
 

IS
OP
OR
 -

 C
om

pa
nh

ia
 P

or
tu

gu
es

a 
de

 

Is
oc

ia
ne

to
s,

 L
da

 

RE
NA

UL
T 

PO
RT

UG
UE

SA
 -

 S
oc

ie
da

de
 

Co
me

rc
ia

l 
e 

In
du

st
ri

al
, 

Ld
a 

DE
A 

PO
RT

UG
UE

SA
 -

 S
oc

ie
da

de
 d
e 

fq
ui

pa
me

nt
os

 A
ut

om
óv

ei
s,

 L
da

 
~~

 

SO
HI

NC
OR

 -
 S

oc
ie

da
de

 M
in

ei
ra

 

Ne
ve

s-
Co

rv
o,

 L
da

 

Tf
XA

S 
In

st
ru

me
nt

s 

FU
NF

RA
P 

- 
Co

ci
ed

ad
e 

de
 F
un

di
ca

o 

Fr
an

co
-P

or
tu

gu
es

a,
 S

AR
L 

Fe
ch

a 
li

mi
te

 d
el
 

co
nt

ra
to

 

25
 d

e 
ju

li
o 
de

 1
99

0 

13
 d
e 

fe
b

re
ro

 d
e 

19
90

 

28
 d

e 
Ju

li
o 
de

 
19

91
 

31
 d

e 
di

ci
em

br
e 
de

 1
98

9 
~~

 

31
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 1

99
3 

~~
 

30
 d
e 
no

vi
em

br
e 
de

 1
99

3 

Im
po

rt
e 

to
ta

l 
de
 l

a 
in

ve
rs

ió
n 

en
 b
ie

ne
s 
de

 e
qu

ip
o 

37
.0

00
.0

í1
0 

dó
la

re
s 

US
 

9.
0í
i0
.0
00
.0
00
. 

de
 e

sc
ud

os
 (

19
7R

) 

35
.0
00
.1
10
0 

fr
an

co
s 

fr
an

ce
se

s 

13
.i
30
il
.0
00
.0
00
 

de
 e

sc
ud

os
 

31
1.
00
0.
00
0 

dó
la

re
s 

US
 

2.
30
0.
00
0.
00
0 

de
 e

sc
ud

os
 



PROTOCOLO NQ 17. 

SOBRE LOS INTERCAneIOS DE PRODUCTOS TEXTILES 

ENTRE PORTUCAL Y LOS DEMAS ESTADOS 

MIEHBROS DE LA COMUNIDAD 

AA-EP 1 5 / 8 5 / ~ ~  ' 1 
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ARTICULO 1 

1. La República Portuguesa controlaré en las coridicionvn i i r e v i s t n s  rn los 

artículos 2, 3 y 4, hasta el 31 de diciembre de 1988, las exportaciones 
a los Estados miembros actuales y, hasta el 31 de diciembre de 1989, las 
exportaciones a España, de los productos mencionados en la listg 
que figura en el Anexo A ,  sobre la base de las cantidades indicadas 
en dicha lista. 

2. A petición de un Estado miembro actual que considere que La situación 

así lo justifica, la Comisión prorrogará por un ano la aplicación de las 
disposiciones del apartado 1 sobre la base de las cantidades indicadas 
pare 1989 en la misma lista. 

' J .  Las reimportaciones en los Estados miembros actuales de productos 
textilee despube de perfeccionamiento en Portugal, efectuadns en las 
condiciones y sobre le base de las centidades estebiecidas en el Anexo 8 ,  

no serán atribuidos a las cantidades contempladas en e l  apartado 1. 

ARTICULO 2 

La Comunidad y la República Portuguesa establecerán para el periodo de 
aplicación del artículo 1 una cooperacibn administrativa en las condiciones 
definidas en e l  Anexo C .  

ARTICULO 3 

La Repirblica Portugueae adoptara lar medidea apfopiadas para garantizar 
el cumplimiento de la8 cantidades contempladas en el artículo 1 así como 
las medidas de la cooperación idminiitrativa contempladas en el 
artículo 2. 

- 2936 - 



ARTICULO O 

Previa notificación a la Comisión, la  República Portuguesa podré aplicar, 
a sus exportaciones a los Estadoa miembros actuales de los productos 
mencionados en la liata que figura en el Anexo A, Ira disposiciones de 
flexibilidad previstas en el Anexo O .  

ARTICULO 5 

L e  Comisión y lea autoridades competentes de la República Portuguesa 

proccdsrin, R I  In  situacibn m i  ln cxir~iern,  n rvnciinr Iiin r*nnsuitas 
adecuadas con objeto de impedir la aparición de situaciones que 
hari8n necesario el recurmo medidae de aalvaquardi8. 

ARTICULO 6 

Si l a  situación aai lo exigiere, teniendo en cuentn en particular la 
evolución del consumo y el aumento de las importaciones en Portugal de 
productos textiles procedentes de uno o varios de los d e m h  Estados 

miembros, la Comisibn y lea autoridades competentes de la República 
Portuguesa evacuaran consultas, a petición de la República Portuguesa, 
a fin de lograr les soluciones adecuadas para evitar el recurso a medidas 
de salvaguardia. 

ARTICULO 7 

Si loa cantid.das indicadss en el Anexo A fueren alcanzadas, l a  

la C o m i s i b n  fijarh, a petición d e l  Estado miembro 
interesado y con rrrsqlo el procedimiento de urgencia previsto en el 
apartado 2 del articulo 379 del Acta de adhesidn, las medidss dÜ salva- 
guardia que estimare necesarias. 

- 2937 - 
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Los ?lenipotenciarios 

de Su Majestad tl Rey de l o s  Belqas, 

de SU Majestad la Reina de Dinamarca, 

del Presidente de la Repúolica Federal de Alemania, 

del Presidente de la ZepÚbllca Helénica, 

de Su Majestad 21 Rey de España, 

del Presidente de 13 2epÚblica Francesa, 

del Presidente de Irlanda, 

del Presldente de la República Italiana, 

de Su A l t s z a  Real el Cian Ouque de Luxemburgo, 

de Su Majestad la Reina de l o s  Paises Bajos, 

del Presidente de la República Portuguesa, 

de Su Majestad la Reina d e l  2eino Unido de Gran 3retaña e 

Irlanda del ,Norts, 

y el Consejo de las Comunidades Europeas representado por su 
Presidente, 
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r e u n i d o s  e n  L i s b o a  y en  Madr id ,  e l  doce  d e  j u n i o  de m i l  novec i rncos  

o c h e n t a  y c i n c o ,  c o n  mot ivo  de l a  f i rma  d e l  Tra tado  r e l a t i v o  a !a adhes ión  

d e l  Reino  d e  Espoña  y de  l a  Repúb l i ca  Por tuquesa  a l a  Comunidad Económica 

Europea y a l a  Ccmunidad Europea de  l a  Ene rq ía  a tómica ,  

han c m p r o o a d o  q u e  l o s  t s x t o s  s i g u i e n t e s  han s i d o  e s t a b l x i d o s  v adoptados  

en  e1 seno  de l a  C o n f e r e n c i a  e n t i e  l a s  Comunidades Europeas y e l  Reino d e  

España y de  l a  C o n f e r e n c i a  e n t r e  l a s  Comunidades Europeas y l a  i3epÚblica 

Por tuquesa :  

1. 01 Tra tado  r e l a t i v o  á l a  a c h e s i ó n  d e l  Reino de  España y de  l a  

S e p ú b l i c a  P c r t u g u e s a  a l a  Comunidad Económica Europea y a l a  

Comunidad Europea  de  l a  Energía Atómica; 

11. e l  Acta r e l a t i v a  a l a s  c o n d i c i o n e s  de  adhes ión  y a l a s  adaocac icncs  

-de l o s  T r a t a d o s ;  

111. lcs :Extos onumerados a c o n t i n u a c h ,  que se ad jun tan  a l  Acta r t l a c i v a  

a l a s  c o n d i c i o n e s  d e  a d h e s i ó n  y a !as adaocac iones  ae l o s  Tratadcs: .  

* A .  Anexo . I  L i s t a  p r e v i s t a  en el a r t í c u l o  26 U e l  Acta de  
a d h e s i ó n ,  

Anexo 11 L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  37 d e l  Acco de 
a d h e s i ó n ,  

Anexo 111 L i s t a  p r e v i s t a  en e l  guión pr imero d e l  a o a r t a d c  1 
d e l  a r t í c u l o  13 d e l  Acta d e  adhes ión ,  

.Anexo I V  Lis t a  p r e v i s t a  en el guión  segundo d e l  a o a r t a a o  1 
d e l  a r t í c u l o  a3 o e l  Acta de adhes ión ,  

Anexo V L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  3 d e l  a r t i c u l o  A8 d e l  
Acta d e  a d h e s i ó n ,  
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Anexo VI 

Anexo V I 1  

Anexo VI11 

Anexo iX 

Anexo X 

Anexo U 1  

Anexo XII 

Anexo X I i I  

Anexo X i V  

Anexo X V  

Anexo X V I  

Anexo XViIt 

Anexo XVIII 

Anexo X I X  

Anexo X X  

Anexo X X I  

Anexo X X I I  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a p a r t a d o  3 d e l  a r t i c u l o  L8 
d e l  Acta  de a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a r t í c u l o  53 d e l  .Acta Ue 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e w i s c a  en  e l  pun to  3 d e l  a r t í c u l o  75 
d e l  .Acta d e  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t i c u l o  158 
d e l  Acta  d e  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e1 a p a r t a d o  3 d e l  a r t í c u l o  158 
d e l  Acta d e  a d h e s i ó n ,  

Modal idades  t e c n i c a s  cont t rnplodas  en e l  aparcado  3 
d e l  a r t í c u l o  163  d e l  Acta  de  a a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 d e l  a r í - í c u l o  ióa 
d e l  Acta  de a a h e s i c n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  el a r t í c u l o  ! . iL d e l  Acta ce 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  ? r e v i s t a  en  e l  a r t i c u l o  176 d e l  .Ací-a de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s c a  en  e l  a p a r t a d o  3 l e 1  a r t í c u l o  177 
d e l  Acta  de a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  en  2i a p a r t a d o  5 d e l  a r t i c u l o  177 
d e l  Acta d e  a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  en 01 a p a r t a d o  1 d e l  a r t í c u l o  178 
d e l  Acta de  a a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  2n el a r t i c r i l o  200 d e l  Acta d e  

a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l ' a r t i c u l o  213 d e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en l a  l e t r a  a )  a e l  punto  2 d e l  
a r t í c u l o  243 d e l  Acta de ; c h e s i i n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en c l  a p a r t a d o  l d e l  a r t í c u h  2 ~ 5  
d e l  Acta  de a a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a p a r t a d o  3 d e l  a r i i c u l o  249 
d e l  Acta  de  a d h e s i ó n ,  
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Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

,Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

X X I I I  

x x  I V  

X X V  

x x v  1 

X X V I I  

X X V I I I  

X X I X  

x x x  

x x x  1 

x x x  11 

X X X I I I  

X X X I V  

x x x v  

xxxv  1 

L i s t a  p r o v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 d e l  a r t i c u l o  2 5 3  
de l  Acta de  a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 d e l  a r t i c u l o  273 
d e l  Acta d e  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t i c u l o  279 
d e l  Acta  d e  a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  e n . e l  a r t í c u l o  280 d e l  .Acta de 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  ?n el a o a r t a d o  3 d e l  a r t i c u l o  3 5 5  
d e l  Acta d e  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  e n  e l  a r t í c u l o  36i d e l  Acta d e  
a d h e s i ó n ,  

Lisc3 p r o v i s t a  on e l  a r t í c u l o  363 d e l  Acta de 
a d h e s i o n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  3n e l  a p a r t a d o  3 del  a r c i c u l o  361- 
d e l  Acta de  a o h e s i ó n ,  

L i s c a  p r e v i s t a  en e l  a r c l c u l o  565 d e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  373 d e l  Acza de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  tn  e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t í c u l o  391 
d e l  Acta  de a a h e s i ó n ,  

L i s t a  p r o v i s t a  ?n e l  a p a r t a d o  2 cel a r t i c u l o  591 
d e l  Acta de a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t i c u l o  393 d e l  .Acta de 
a d h e s i ó n  , 

L i s t a  p r e v i s t a  on e l  a r t i c u l o  395 d e l  .Acta Ce 
a d h e s  i Ó n  : 
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8. Protocolo no 1 sobre los Estacutos del Banco Europeo de 
Inversiones, 

Protocolo no 2 sobre las Islas Canarias y C e d a  y Flelilla, 

Protocolo n9 3 sobre los intercamoios de las mercancías entre 
España y Por tuga l  durantr el período de aplicacicn 
de las medidas transitorias, 

Protocolo nQ 4 mecanismo de complemento de carga 2n e l  marco 

de  osoa acuerdos de pesca celebrados por la 
Ccmunidad con tercoros paises, 

Protocolo no 5 sobre la participación de los nuevos Estados 
miembros en los Fondos de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acbro, 

Protocolo n9 6 sobre los contingentes arancelarios anuales 
españoles a la importación de vehículos autcmóviles 
comprendidos en la subpartlda 87.02 A i b j  d e l  

.arancel aduanero común, contemplados en el 

articula 33 del Acta de adhesión, 

Protocolo nQ 7 sobre los contingentes cuantitativos espanoles, 

Protocolo nQ 8 sobre las patentes españolas, 

Protocolo no 9 sobre los intercamoios de productos textiles 
entre España y la Comunidad en su composición 
actual, 



Protocolo no 10 sobre l a  r e e s t r u c t u r a c i c n  de l a  s i d e r u r q i a  

española ,  

Pro tbcolo  n g ' l l  sobre l a s  r e g l a s  en materia de prpc ios ,  

Protocolo no 12 scbre  e l  d e s a r r o l l o  regional  d e  España, 

Protocolo no 13 sobre l o s  intercambios de conocimientos 

con e l  Reino de España en e l  ámbito de  l a  

e n e r g í a  n u c l e a r ,  

? r o t o c o l o  no 10 soore e l  alcjodón, 

Pro tocolo  no 15 soore  l a  d e f i n i c i ó n  de l o s  d e r x h c s  de base 

portugueses  para  determinados ~ r o c u c t o s ,  

Pro tocolo  n4 15 sobre  l a  'concesión por l a  RcpÚblica- 

Portuguesa d e  l a  exención de  los derlocnos 

de  aduana de importación ;.cspecto de  

determinaaas a c r c a n c i a s ,  

Protocolo nQ 17 s o o r e  los intercambios de productos 
textiles e n t r e  Portugal  y l o s  demas Estacos 

miembros d e  l a  Comunidad, 

Pro tocolo  nQ 18 sobre  e l  regimen de l a s  imoortaciones en 

Pbr tuga l  de  vehículos automóviles 

procedentes  de l o s  demas Estados miemoros, 

Pro tocolo  no 19 sobre  l a s  p a t e n t e s  portuguesas,  

Protocolo nQ 20 soore  l a  reescruc turac ión  de l a  s i r ierurgia  
portuguesa,  

Prococolo n9 2 1  sobre  e l  d e s a r r o l l o  económico e i n d u s t r i a l  

de P o r t u g a l ,  
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Pratocolo na 23 

Protocolo n9 21 

Protocolo nQ 25 

sobre los intercambios de conoclnientos 
con la República Portuguesa en el ámbito 
de la energía nuclear, 

sobre el réqimen de las importaciones en 

Portugal de vehículos automóviles 
procedentes de terceros paises, 

sobre las estructuras agrícolas en 

Portugal, 

sobre la aplicación en Portugal de las 
disciplinas de producción establtcidas 

en el marco de la política aqricsla ccnún. 

C. Los- textos del Tratado constitutivo de la Comunidad EcsnÓmica Eurcoea 
y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea Ce la Energía 
Atómica, así como los de los Tratados que los han Todificado o comole- 
tado, incluido el Tratado relativo a la adhesión a la Comunidad 
Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido dr Gran Bretaña e 
Irlenda del Norte, así como el Tratado relativo a la achesión a la 

Comunidad Económica Europea y a la Comunidad Europea de la Energía 
Atbnica de la República Helenica, en lengua española y an lengua 
porzuguesa. 

Los plenipotenciarios han tomado nota de la Oecisicn del Consejo ae 
las Comunidades Europeas de 11 de junio de 1985 relativa a la adhesiin 
del Reino de España y de la República Portuguesa a la Comunidad Europea 

del Carbón y del Acero. 

Adernas, los plenipotenciarios y el Consejo han adcocado las declart- 
cicces enumeradas a continuación, y anejas a la przsente .Acta Final: 
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E - A c t a  f i n a l .  

1 - Dec la rac ión  común de i n t e n c i o n e s  soDre e l  d e s a r r o l l r >  y 

l a  i n t e n s i f i c a c i ó n  d e  r e l a c i o n e s  con l o s  p a í s e s  d e  -- 

América L a t i n a .  

2 - Declarac ión  común s o b r e  e l  d e s a r r o l l o  económico y so  - 

c id1  de l a s  r e g i o n e s  autónomas de Azores y Madera. 

3 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  13 l i b r e  c i r c g  

l a c i ó n  de l o s  t r a b a j a d o r e s .  

4 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  l o s  t r aba jado-  

r e s  de l o s  Es tados  Miembros a c t u a l e s  e s t a b l e c i d o s  e n  

e l  Reino de España y l a  Repúbl ica  Por tuguesa  y l o s  t r a  - 

ba jadores  e s p a ñ o l e s  o po r tugueses  e s t a b l e c i d o s  en l a  - 
Comunidad, a s í  como l o s  miembros de s u  f a m i l i a .  

5 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  s o b r e  l a  e l iminac ión  

d e  l o s  monopolios e x i s r e n t e s  en l o s  nuevos Estados - 
Miembros e n  e l  s e c t o r  de l a  a g r i c u l t u r a .  

6 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  s o b r e  13 adap tac ión  

d e l  ace rvo  comuni t a r io  en e l  s e c t o r  de l a s  m a t e r i a s  - 
g r a s a s  v e g e t a l e s .  

7 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  soDre e 1  régimen a p l i  - 

cable! en los  in t e rcambios  de p roduc tos  a g r í c o l a s  e n t r e  

e l  Reino de  Espafia y l a  Repúbl ica  Por tuguesa .  

8 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o ~ r e  15 i n p o r t a c i 5 n  

de productos  somet idos  a l  MCI proceden tes  d e  t e r c e r o s  

pa íses .  
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9 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  sobre  l a  a p l i c a c i ó n  

d e l  montante r egu lador  de l o s  v inos  de mesa. 

10 - Declaración común de in t enc iones  sobre l a  a p l i c a c i ó n  

d e l  P ro toco lo  no 2 sobre l a s  I s l a s  Cana r i a s ,  Ceuta y 

Me1 i 1 l a .  

11 - Declaración común de i n t e n c i o n e s  sobre e l  Pro tocolo  - 

n o  2 .  

1 2  - Declaración común de i n t e n c i o n e s  sobre 21 a r t i c u l o  9 

d e l  Protocolo  n o  2 .  

13 - Declaración común de i n t e n c i o n s s  sobre l a s  r e l a c i o n e s  

pesqueras con los t e r c e r o s  p a í s e s .  

14 - Declaración de i n t e n c i o n e s  sobre  l o s  Protocolos  d c e l e  - 
b r a r  con determinados t e r c e r o s  p a i s e s .  

1 5  - Declaración común d e  i n t e n c i o n e s  s o b r e  l a  i n c l u s i ó n  de 

l a  p e s e t a  y d e l  escudo en e l  E C U .  
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Los p l e n i p o t z n c i a r i o s  y e l  Conse jo  han tomado asimismo n o t a  de las 

s i g u i e n t e s  d e c l a r a c i o n e s ,  a n e j a s  a l a  p r e s e n t s  .Acta F i n a l :  

1. D e c l a r a c i j n  d e l  Gobierno  de  13 Repúb l i ca  F i d e r a l  de Alemania s o b r e  l a  
a p l i c a c i ó n  a 3erli1-1 de  l a  D e c i s i ó n  r e l a t i v a  a l a  adhes ión  a l a  Comunidad 

Europea d e l  CsrSÓn y d e l  Acero y d e l  T ra t ado  r e l a t i v o  a l a  adhes ión  

a l a  Comunidad Económica Europea y a l a  Comunidao Europea de l a  Ene rq ia  

Atómica,  

2 .  D e c l a r a c i i n  d e l  Gobierno  de  l a  Repúb l i ca  F e d e r a l  de Alemania sobre  

l a  d e r ' i n i c i ó n  d e l  tgrmino " n a c i m a l e s "  . 

Los p l e n i p o t r n c i a r i o s  y e l  Conse jo  han 'camado 'csmoien no ta  d e l  acuerdo  

i e l a t i v o  a l  j r o c e d i m i e n t o  p a r a  l a  adopción  d e  c r t e r in inadas  d e c i s i o n e s  

y O t r a s  medieas  que debe rán  a d o p t a r s e  d u r a n t t  01 p e r i o d o  que g r i c a d a  

a l a  a a h e s i ó n ,  que se aprooó en l a  C o n f e r e n c i a  en t r e  l a s  Comunidades 

Europeas y e l  Reino de España y en  l a  ConTZroncia an t i :  l a s  Ccrnunidadzs 

Europeas y l a  Repúb l i ca  P o r t u g u e s a  y que se a d i u n t a  3 l a  p r e s e n t e  
Acta F i n a l .  

Por  Úl t imo,  se han hecho l a s  d e c l a r a c i o n e s  s i g u i e n t e s  y se ad jun tan  a 

l a  p r e s e n t e  .Acta F i n a l :  

A .  D e c l a r a c i o n e s  comunes: Comunidad en su composición 

ac:ual/Reino de  España 

1. D e c l a r a c i ó n  común sobre l a  s i d e r u r g i a  e s p a ñ o l a ;  

2 .  D e c l a r a c i ó n  común s o b r e  l o s  p r e c i o s  d e  l o s  g r o d u c t o s  a g r l c o l a s  

cn España ;  
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3 .  Dec la rac ión  común sobre  l o s  v inos  españolcs  de  c a l i d a d  producidos 
en r e q i o n e s  de t e rminadas ;  

4 .  Dec la rac ión  común s o b r e  l a  a p l i c a c i ó n  d e l  nontante  regulador a 

l o s  v i n o s  de  mesa;. 

5 .  Dec la rac ión  común sobre determinadas medidas t i a n s i t o r i a s  y determi- 

nados d a t o s  en e l  s e c t o r  de  l a  a g r i c u l t u r a  en l o  que se r e f i e r e  

a Espaila; ,  

6 .  Dec la rac ión  común sobre e l  programa de acción que deberá e l abora r se  

p a r a  l a  f a s e  de v e r i f i c a c i ó n  d e  convergencia 2n e l  s e c t o r  de l a s  
Frutas y h o r t a l i z a s  P n  l o  que se r e f i e r e  a Esoaña; 

7 .  Dec la rac ión  común sobre l a  i n c i d e n c i a  de las ayudas nac iona le s  

mantenidas a t i t u l o  t r a n s i t o r i o  Dor e l  Reino de Espafia, en l o s  i n t e r -  

cambios con l o s  demás Estados miemoros; 

8. Dec la rac ión  común sobre l a  a p l i c a c i ó n  en España de l a s  medidas 

s o c i o e s t r u c t u r a l e s  c o m u n i t a r i a s  en el sector v i t i v i n i c o l a  a s í  como 

de l a s  d i s p o s i c i o n e s  que pCrmitan determinqr  el or igen  y e l  seguimiento 

de l o s  movimientos comerc ia l e s  d e  l o s  vinos españoles;  

- 3004 - 



El Estado miembro de importación podrá exigir indicaciones suplementarias, 

sin que de ello pueda derivarse un obstáculo a las importaciones. 

El presente p u n t o  

de que se trate si la cantidad de los productos presentados para la impor- 
tación excede, en total menos del S!:, 18 que. se mencione en el documento 
de importación. 

no impedirá la importsción definitiva de los productos 

6. En caso de que un documento de importación solicitado se refiera a 
una cantidad inferior a la cantidad indicada en la copie certificada del 

BRE o del BGE, dicha copia se devolvera al importador indicando al dorso 

la cantidad 'para le que se concedió el documento.de importación. 

7. Los demás Estailcis niiembros comuiiicarUn a 1;i Ccimiriiiiii I V I  i * i  I riiiii-iii.:m ilo 

los diez primeros días de cade mcs y desglosados por clases de productoe: 

a) las cantidades para las que se hsyan expedido o visado docmentos de 
importación en el transcurso del mes precedente; 

b) las importaciones efectuadas durante el mes precedrnte al 

periodo citado en la letra a ) .  

R .  L a  Comisión y las autoridades portuquesas procederán, al menos una vez 

por lrimestrc, al examen del estsdo dc los intercambinn y (Ir sus (wispec- 

tivas ron vistas a un análisis en profundidad de la situación. 
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PROTOCOLO NQ 18 

'sobre e l  régimen de 13s importaciones 

en Por tugal  de vehículos automóviles 

procedentes de l o s  demás Estados miembros 

ARTICULO 1 

E l  régimen de f in ido  en l o s  a r t í c u l o s  s igu ientes se ap l i ca rá  a l  montaje y 

a l a  impor tac ión de vehículos automóviles con motor de cua lqu ie r  c lase 

para e l  t ranspor te  de personas o de mercancías. 

ARTICULO 2 

1. A p a r t i r  d e l  10 de enero de 1986, l a  República Portuguesa a b r i r á  

anualmente los contingentes a l a  importación indicados en e l  Anexo A 

para los vehícu los automóviles que se presenten ya montados, denominados 

en lo sucesivo CBU, o r i g i n a r i o s  de los demás Estados miembros, de un 

peso b r u t o  i n f e r i o r  a 3.500 kg. 

2. La l i s t a  que f i g u r a  en e l  Anexo A podrá ser modificada por el Consejo 

por mayoría cua l i f i cada  a propuesta de l a  Comisión. 

3. A p a r t i r  d e l  19 de enero de 1986, l a  República Portuguesa a b r i r á  

anualmente un contingente a l a  importación para l o s  vehículos automóviles 

CBU, o r i g i n a r i o s  de l o s  demás Estados miembros, de un peso b ru to  i n f e r i o r  

a 3.500 kg., d i s t i n t o s  de los mencionados en l a  l i s t a  que f igura  en e l  

Anexo A, conforme a l a s  modalidades s igu ientes:  

Calendario 

1Q de enero de 1986 

1s de enero de 1987 

Continqentes anuales 

440 unidades 

550 unidades 
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Dentro de este'contingente, ninguna marca podrá obtener más de un cuarto 
del volumen fijado. 

Cada marca conserva el derecho de obtener un contingente mínimo de 20 
unidades. 

ARTICULO 3 

A partir del 19 de enero de 1986, la República Portuguesa abrirá anual- 
mente contingentes a la importación para los vehículos automóviles CBU, 

originarios de los demás Estados miembros, de un peso superior a 3.500 kg., 
conforme a las modalidades siguientes: 

Calendario 

10 de enero de 1986 
1Q de enero de 1987 

Continqentes anuales 

660 unidades 
770 unidades 

ARTICULO 4 

1. A partir del 1Q de enero de 1986, la República Portuguesa abrirá, para 
los vehículos automóviles que se presenten sin montar, denominados en lo 
sucesivo CKD, de un peso bruto inferior a 2.000 kg. para el transporte 
de persones, un cupo por marca comunitaria, al comienzo de cada año, 
tomando como referencia los cupos de base concedidos en 1985 y que figuran 
en el Anexo 8. 

2. Los cupos por marca comunitaria serán objeto de una actualización anual. 
Con este fin, se someterán a un coeficiente corrector para compensar el 
incremento de los  precios en Portugal y la evolución de los precios  de 

fabricación de los vehículos automóviles CKD. 

La suma de todos l o s  cupos por marca (comunitaria y no comunitaria) queda 
fijada en el equivalente, a precios constantes en escudos, de 41.500 vehí- 
culos automóviles para 1986 y 44.000 vehículos automóviles para 1987. 
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3. Los cupos anuales por marca así como todos los elementos de apreciación 
al respecto se comunicaran a la Comisión antes del 15 de febrero de cada 
año. 

4. La utilización de los cupos por marcas concedidos en concepto de cupos 
de base será libre hasta un 90?6 en 1986, 93% en 1987. La utilización del 
resto de los cupos por marcas quedará subordinada a la exportación de 
vehículos automóviles o sus componentes sobre la base del valor añadido 
en Portugal de estas exportaciones. 

ARTICULO 5 

1. Para los exportadores que ya hayan utilizado la totalidad de sus 
cupos de base en aplicación del artículo 4, se concederán durante el 

año unos cupos adicionales CKD en función del valor añadido en Portugal 

de los vehículos automóviles o componentes de vehículos automóviles 

exportados. 

La atribución de los cupos adicionales se concederá sobre la base de 
los coeficientes que figuran en el Anexo C. 

2. El Consejo podrá fijar ulteriormente., a propuesta de la Comisión y 
por mayoría cualificada, en caso de necesidad, un tope para cada marca 

igual a un porcentaje de la suma de los cupos de base atribuidos a todas 

las marcas. 

ARTICULO 6 

Los cupos fijados en los artículos 4 y 5 podrán ser utilizados para 
la importación de los vehículos automóviles CKD o CBU. 

- 2960 - 



ANEXO A 

L i s t a  de los cont ingentes  a l a  impor tac ión  

contemplados en e l  apartado 1 del a r t í c u l o  2 

1 0  de enero 10 de enero 
de 1986 de 1987 

ALFA ROMEO ................................... 
AUDI (AUTO UNION) ............................ 
B.M.W. (Bayer ische Motoren-Werke) ............ 
B R I T I S H  LEYLAND (ex-BMC) ...................... 
B R I T I S H  LEYLAND (ex-LEYLAND) .................. 
JAGUAR/DAIMLER ................................ 
TALBOT ( F r a n c i a )  .............................. 
TALBOT (Reino Unido) .......................... 
CITROEN ....................................... 
OAIMLER-BENZ .................................. 
FIAT .......................................... 
FORD (Alemania) ............................... 
FORD (Reino Unido) ............................ 
GENERAL MOTORS (Alemania) ..................... 
GENERAL MOTORS (Reino Unido) .................. 
PEUGEOT ........................................ 
RENAULT ........................................ 
VW (VOLKSWAGEN) ................................ 
VOLVO (Países  Bajos) ........................... 
LANCIA ( I t a l i a )  ................................ 
AUTOBIANCHI ( I t a l i a )  ........................... 
VOLVO ( B é l q i c a )  ................................ 
NUOVA INNOCENTI ( I t a l i a )  ....................... 
PORSCHE (Alemania) ............................. 
SEA1 ........................................... 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

700 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 
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ANEXO B 

Cupos de base por marcas 

concedidos en 1985 mencionados en e l  apartado 1 d e l  a r t í c u l o  4 

O00 Escudos 
(en m i l l a r e s )  

FIAT ................................................. 
RENAULT .............................................. 
PEUGEOT .............................................. 
BLMC ................................................. 
CITROEN .............................................. 
FORD ................................................. 
GENERAL MOTORS ........................................ 
TALBOT ............................................... 
vw ................................................... 
BMW .................................................. 
MERCEDES ............................................. 
ALFA ROMEO ' ........................................... 
A U D I  ................................................. 

2.362 . 057 
1.879.085 

1.614.092 

1.600.822 

1.480.199 

1.331.611 

1.151.434 

551.350 
505.305 
320.773 

139.308 

49.328 

39.706 
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ANEXO C 

Ponderación de l o s  coeficientes para la exportación 
contemplados en el apartado 1 del articulo 5 

1986 1987 . 

CKD ........................................... 
CBU y carrocerías ............................ 
Componentes semiacabados ..................... 
Componentes acabados: 

Motores ................................... 
Cajas de cambio ........................... 
Otros componentes mecánicos ............... 
Componentes eléctricos .................... 
Otros componentes ......................... 
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PROTOCCLO Y Q  i9 

sobre las patentes portuguesas 

1. La República Portuquesa se compromete a hacer compatible. desde 0 1  

momento de la adhesión, su 1egislaciÓn sobre las patentes con ! o s  

principios de la libre circulación de mercancías y con el nivel de protec- 
ción de la propiedad industrial alcanzado dentro de la Comunidad. En parti- 

cular, la República Portuguesa suprimirá, desde el momento de l a  adhesión, 
las disposiciones del articulo 8 del Decreto no 2 7  81i de l a  de e w r c  de 

1984, según las cuales el titular de una patente concedida 4n Portugal 
para disfrutar del derecho exclusivo que le confiere esta patente, oebera 
fabricar en el territorio portugués el producto patentado o el producto 
obtenido gracias a un procedimiento patentado. 

Con este fin, se establecerá una estrecha colaboración entre 12s serblcios 

de la Comisión y las autoridades portuguesas; esta colaboración se spiicari 
igualmente a los proolemas ae transición de la leqislación portuquesa sctciai  

a la nuEva legislación. 

2 .  L a  República Portuguesa introducirá en su legislación nacional una dispo- 
sición sobre la inversión de la carqa de la prueba correspondiente al artículo 
75 del Convenio de Luxemburgo de 15 de diciembre de 1975 sobre la Patente 

Comuni t ar i a. 

Dicha disposicibn se aplicara desde el momento de la adhesión en lo que se 

ref iere a las nuevas patentes de procedimiento solicitadas a partir de la 

fecha de la adhesión. 

Para las patentes solicitadas con anterioridad i esa fecha, esta disposicikn 
se aplicara, a mas tardar, el 1Q de enero de 1992. 
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Sin embargo, esta disposición no se aplicará si 1a.acciÓn por usurpación 
de la patente estuviere dirigida contra el titular de otra patente de 
procedimiento para la fabricación de un producto idéntico al que resulta 
del procedimiento patentado por el demandante, si esta otra patente 
hubiere sido concedida antes de la fecha de la adhesión. 

En los casos en que la inversión de la carga de la prueba no sea aplicable, 
la República Portuguesa seguirá imponiendo al titular de la patente la 
carga de la prueba de la usurpación. 

En todos los casos en que la inversión de la carga de la prueba no'sea 
aplicable en la fecha del 1 0  de enero de 1987, incluso para las 
patentes solicitadas antes de la Fecha de la adhesión, la República Portuguesa 
introducirá en su legislación nacional, con efectos a partir de dicha 
fecha, un procedimiento judicial conocido con el nombre de diligencias 
previas de comprobación de hechos. 

Se entenderá por diligencias previas de comprobación de hechos un procedi- 
miento por el que tode persona con derecho a actuar ante l o s  Tribunales 
en casos de usurpación de patente puede solicitar una decisión judicial 
para que se proceda, en las instalaciones del posible demandado, mediante 
agente judicial asistido por peritos, a l a  descripción detallada de los 
procedimientos objeto de litigio, en particular, mediante toma de fotocopias 
de documentos técnicos, con o sin retención real de pruebas. La decisión 
judicial puede ordenar el depósito de una fianza destinada a indemnizar 
al posible demandado de los daños y perjuicios que puedan causarle las 
diligencias. 
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3. Lo República Portuguesa se adherirá el l o  de enero de 1992 al Convenio 
de Munich de 5 de octubre de 1973 de la Patente Europea y al Convenio de 
Luxemburgo de 15 de diciembre de 1975 de la Patente Comunitaria. 

La República Portuguesa podrá invocar el apartado 4 del artículo 95 del 
Convenio de Luxemburgo de la Patente Comunitaria a fin de realizar las 
adaptaciones puramente técnicas que sean necesarias a consecuencia de su 
adhesión a dicho Convenio, quedando entendido, sin embargo, que tal invo- 
cación no retrasara, en ningún caso, la adhesión de la República Portuguesa 

al Convenio de Luxemburgo más alla de la fecha arriba mencionada. 

- 2966 - 



PROTOCOLCI NQ 20 

sobre la reestructuración de la siderurgia portuguesa 

1. No podrá concederse ninguna ayuda a la siderurgia portuguesa a partir de 
la fecha de la adhesión salvo aprobación de la Comisión en el marco de un 

plan de reestructuración. E l  plan de reestructuración de la siderurgia portu - 
guesa deberá ser compatible con l o s  Últimos objetivos generales "acero" adop- 

tados antes de la fecha de la adhesión. 

2 .  Desde la fecha de la adhesión, la Comisión y el Gobierno portugués efec- 
tuaran una evaluación conjunta del plan aprobado por el Gobierno portugués 
que habrá de transmitirse oficialmente a la Comisión antes del 
l e  de septiembre de 1985, así como de la viabilidad de la empresa siderúrgica 
a que se reQere este plan. 

3 .  En caso de que la viabilidad de esta empresa no resultare garantizada de 

forma satisfactoria al final de un periodo máximo de cinco años después de 

la adhesión, l a  CmisiÓn,después de haber recibido el dictamen del Gobierno 
portugués, propondrá, a partir del final del primer año después de la 

adhesión, que SE crmplemente dicho plan a fin de que esa empresa- sea via'ble 
al final del mismo. 

4 .  Las posibles ayudas a l a  siderurgia portuguesa que formen parte de la 
acción complementaria del plan previsto en el apartado 3 serán notificadas 

previamente por el Gobierno portugués a la Comisión, a más tardar, al final 
del primer año después de la adhesión. E l  Gobierno portugués no ejecutará 

sus proyectos sin la autorización de la Comisión. 
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L a  Comisión examinara dichos proyectos en función de los criterios y según 
los procedimientos definidos en el Anexo del presente Protocolo. 

5 .  Durante el periodo mencionado en el articulo 212 del Acta de adhesión, 
los suministros portugueses de productos siderúrgicos CECA al resto del 
mercado comunitario deberán satisfacer las condiciones siguientes: 

a) el nivel de los suministros portugueses al resto de la Comunidad en su 

composición actual durante el primer año que siga a la adhesión será el 
que haya fijado la Comisión:' previo acuerdo del Gobierno portugués y 

previa consulta al Consejo, durante el año que haya precedido a la 
adhesión. Cualquiera que fuere la situación, en ningún caso dicho nivel 
podrá ser inferior a 80.000 toneladas. En ausencia de acuerdo entre la 
Comisión y el Gobierno portugués a mas tardar un mes antes de la fecha 
de l a  adhesión, las cantidades que podrá suministrar la siderurgia portu- 
guesa durante el primer trimestre a partir de la fecha de la adhesión no 
podrán exceder de 20.000 toneladas. 

En caso de que, en la fecha de la adhesión, no se hubiere llegado a 
ningún acuerdo sobre ese punto, el nivel de los suministros sera fijado 
por la Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, a más tardar, dos 
meses después de l a  fecha de la adhesión. 

Sin embargo, estos suministros deberán liberalizarse una vez terminado 
el régimen transitorio. A fin de facilitar una transición armoniosa, el 
nivel de estos suministros podrá ser aumentado antes dc finalizar dicho 
régimen, considerándose el nivel del primer año como el punto de partida. 
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Cualquier incremento del nivel se realizara en función: 

- del desarrollo del plan de reestructuración portugués, habida cuenta de 
l o s  factores significativos del restablecimiento de la viabilidad de las 
empresas y de las medidas necesarias para alcanzar dicha viabilidad, y 

- de las medidas siderúrgicas que estuvieren vigentes en la Comunidad 
después de la adhesión, de modo que Portugal no reciba un trato menos 

favorable que el dispensado a los terceros países, 

- de la evolución de los suministros de los productos siderúrgicos CECA de 
la Comunidad en su composición actual a Portugal; 

b )  el Gobierno portugués se compromete a establecer, desde el momento de la 
adhesión, bajo su responsabilidad y de acuerdo con la Comisión, un meca- 
nismo de vigilancia de los suministros al resto del mercado comunitario 

que permita asegurar que se respetarán rigurosamente los compromisos 
cuantitativos asumidos o establecidos en virtud de la letra a). 

Dicho mecanismo deberá ser compatible con cualquier otra medida de super- 
visión del mercado que se adoptare durante los t r e s  años siguientes . 
a la fecha de la adhesión y no deberá comprometer la posibilidad de sumi- 
nistrar las cantidades acordadas. 

La Comisión informará regularmente al Consejo acerca de la fiabilidad y 

la eficacia de dicho mecanismo. En caso de que éste resultare inadecuado, 
la Comisión, previo dictamen conforme del Consejo, adoptara las medidas 
apropiadas. 
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ANEXO 

Procedimientos y criterios para la evaluación de las ayudas 

1. Todas las ayudas a la siderurgia financiadas por el Estado portugués o 

mediante fondos estatales cualquiera que sea su forma, específicas o no, 
podrán considerarse compatibles con el buen funcionamiento del mercado común 
únicamente si se ajustan a las normas generales previstas en el punto 2 
y se atienen a l o  dispuesto en los puntos 3 a 6 .  Estas ayudas sólo se 
harán efectivas con arreglo a los procedimientos establecidos en el presente 
Anexo. 

La noción de ayuda incluye las ayudas concedidas por los entes territoriales, 
así como los elementos de ayuda eventualmente contenidos en las medidas de 
financiación adoptadas por el Estado portugués respecto de la empresa side- 
rúrgica que controla y que no depende de la aportación de capital con riesgo 
según la práctica normal de las sociedades en una economía de mercado. 

2 .  Las ayudas a la siderurgia portuguesa podrán considerarse compatibles 
con el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- l a  empresa beneficiaria esté ejecutando un programa de reestructuración 
coherente y preciso relativo a los diferentes elementos de reestructu- 
ración (modernizsción, reducción de la capacidad y, en su caso, reestruc- 
turación financiera), programa capaz de restablecer su competitividad y 
de hacerla financieramente viable sin ayuda, en condiciones normales de 
mercado, a más tardar, al finolizar el régimen transitorio; 
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- el mencionado programa de reestructuración no prevea en la capacidad 
global de producción de la empresa beneficiaria un aumento de la capacidad 

de producción de las diversas categorías de productos cuyo mercado no 

registre incremento alguno; 

- el importe y la intensidad de las ayudas concedidas a la empresa siderúr- 
gica se reduzcan progresivamente; 

- las ayudas no provoquen distorsiones en la competencia ni alteren las condi 

ciones de l o s  intercambios en grado tal que sea contrario al interés común; 

- las ayudas se autoricen, a mas tardar, treinta y seis meses después de la 
adhesión y no den lugar a ningún pago después de finalizar el régimen transi- 

torio, con excepción de las bonificaciones de intereses o de l o s  pagos en 

concepto de garantía de los prestamos desembolsados antes de esta fecha. 

A l  decidir sobre las peticiones de ayuda que le sean sometidas en el marco 
del programa de reestructuración, la ‘Comisión tendrá en cuenta la situación 

particular de Portugal, como uno de l o s  Estados miembros que tienen una sola 

empresa siderúrgica cuyo impacto en el mercado comunitario es  poco signifi- 

cativo. 

3 .  Las ayudas en favor de las inversiones en la industria siderúrgica 
podrán considerarse compatibles con el buen Funcionamiento del mercado 
común siempre que: 

- la Comisión haya recibido previamente una comunicación sobre el.programa 
de inversiones cuando se exija esta comunicación de conformidad con la 
Decisión no 3302/81/CECA de la Comisión, de 18 de noviembre de 1981, rela- 
tiva a las informaciones que las empresas de la industria del acer.0 deberán 

facilitar acerca de sus inversiones, o con arreglo a cualquier otra decisión 
posterior; 
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- el importe y la intensidad de las ayudas se justifiquen por la importancia 
del esfuerzo de reestructuración realizado, teniendo en cuenta l o s  

problemas estructurales de la región donde se efectúe la inversión, y se 
limiten a lo que sea indispensable para conseguir el fin perseguido; 

- el programa de inversiones este en consonancia con los criterios definidos 
en el punto 2, así como con los objetivos generales "acero", teniendo 
en cuenta el dictamen motivado emitido eventualmente por la Comisión al 

respecto . 

En el'momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta en qué 

medida el programa de inversiones referido contribuye 8 otros objetivos 
comunitarios, tales como la innovación, el ahorro de energía y la protección 
del medio ambiente, quedando entendido que deberán respetarse las normas del 
punto 2. 

4. Las ayudas,destinadas a cubrir los gastos normales ocasionados por el 

cierre parcial o total de instalaciones siderúrgicas podrán ser consideradas 
compatibles con el buen funcionamiento del mercado común. 

Los gastos que podrán ser cubiertos por estas ayudas serán los siguientes: 

- las indemnizaciones pagadas a los trabajadores despedidos o jubilados 
anticipadamente, en la medida en que estas indemnizaciones no formen parte 
de las ayudas otorgadas de conformidad con la letra c> del apartado 1 o 

la letra b) del'apartado 2 del artículo 56 del Tratado; 

- las indemnizeciones debidas a terceros con motivo de la rescisión de 
contratos relativos, en particular, al suministro de materias primas; 
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- los gastos ocasionados por la readaptación del terreno, de los edificios 
y/o de las infraestructuras de la instalación cerrada, con vistas a una 
utilización industrial diferente. 

Excepcionalmente y no obstante lo dispuesto en el apartado 4 del Protocolo 

no 20 y en el quinto guión del punto 2 del presente Anexo, las ayudas al 

cierre que no hubieren podido preverse en los programas notificados, a mas 
tardar dentro de los dieciocho meses siguientes a la adhesión podrán ser 

notificadas a la Comisión después de esta fecha y autorizadas después de los 
treinta y seis primeros meses siguientes a la adhesión. 

5. Las ayudas destinhdas a facilitar el funcionamiento de determinadas 
empresas o de determinadas instalaciones podrán s e r  consideradas compaliblec 
con el buen funcionamiento del mercado común siempre que: 

- estas ayudas sean parte inteorante de un programa de reestructuración, 
como el definido en el primer guión del punto 2 ;  

- se reduzcan progresivamente por lo menos una vez al año; 

- su intensidad y su importe se limiten a lo estrictamente necesario para- 
1a.prosecuciÓn de las actividades durante el período de reestructuración 
y se justifiquen por la importancia del esfuerzo de reestructuración reali 
zado, teniendo siempre en cuenta las ayudas concedidas, en su caso, a las 
inversiones. 
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En el momento de examinar tales ayudas, la Comisión tendrá en cuenta los 

problemas a que tengan que hacer frente la unidad o las unidades & p W l h  

mencionadas, la reqión o las regiones consideradas así como los efectos 
secundarios de la ayuda sobre la competencia en o t r o s  mercados distintos 
del mercado del acero, especialmente el de los transportes. 

6. 

en proyectos de investigación y desarrollo podrán ser consideradas compa- 

tibles con el buen funcionamiento del mercado común, siempre que dicho 

proyecto de investigación y/o de desarrollo persiga uno de los objetivos 
siguientes: 

Las ayudas destinadas a cubrir los gastos de las empresas siderúrgicas 

- una reducción de los costes de producción y, en particular, un ahorro de 

energía o una mejora de la productividad; 

- una mejora de la calidad del producto; 

- una mejora del rendimiento de los productos siderúrgicos o una ampliación 
de La gama de utilización del acero; 

- una mejora de las condiciones de trabajo en lo que se refiere a la salud 
y a la seguridad. 

El importe total de todas las ayudas concedidas para estos fines no podrá 

superar el 50?6 de los costes del proyecto que pueden ser cubiertos con 

dichas ayudas. Los costes que podrán beneficiarse de est.as ayudas serán 

los directamente vinculadas al proyecto, con exclusión, en particular, de 

todos los gastos de inversión relativos al proceso de producción. 
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7 .  L;I Comisión solicitará el dictamen de l o s  Estados mierriLros sobre los 
proyectos de ayuda que le sean notificados por el Gobierno portugués 

antes de aúoptar una posición al respecto. L a  Comisión informará a todos 

los Estados miembros de la posición adoptada sobre cada proyecto de ayuda. 

Si, después de haber emplazado a l o s  interesados para que presenten sus 
observaciones, l a  Comisión comprobare que una ayuda no es compatible con 
las disposiciones del presente Anexo, informará al Gobierno portugués de 

su decisión. En caso deque el Gobierno portucpés no se atenga a dicha 

decisión se aplicará el articulo 88 del Tratado. 

8. El Gobierno portugués presentará a l a  Comisión, dos veces al año, 

informes sobre las ayudas entregadas durante los seis meses precedentes, 
cobre  el uso que se haya hecho de ellas y sobre los resultados obtenidos 
durante el mismo periodo en .nateria de reestructuración. Estos informes 
deberán incluir datos sobre todas las medidas financieras adoptadas por 

el Estado portugués o por las autoridades regionales o locales, por lo 
que se refiere a las empresas públicas siderúrgicas. Dichos informes 

deberán trarismitirse en el plazo de dos meses a partir del final de cada 

Temestre y establecerse en la forma que determine la Comisión. 

El primero de estos informes se referiré a las ayudas entregadas durante 

el primer semestre siguiente a la adhesión. 
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PROTOCOLO NQ 21 

sobre el desarrollo económico e induotrial 
de Portuqal 

LAS ALIAS PARTES CONTRATANTES, 

DESEANDO resolver determinados problemas particulares que afectan 
a Portugal, 

HABIEMO CONVENIDO h a  siguiente3 disposiciones, 

RECUERDAN que los objetivos fundsmontales de Ir Canunidad Econhica 
Europea implican la constante mejora de las condiciones de vida y 
de trabajo de los pueblos de los Estado. miembros, así cano ai'dosarroiio 
armonioso de sus economias, reduciendo las diferoncias entre las diversas 
reqiones y e l  retraso de las menoa favorecidas; 

IDMAN NOTA de Que el Gobierno portuquéa ha emprrndido la ejecución 
de una politica de industrialización y desarrollo econiwnico. que tiene 
por objeto aproximar el nivel de vida en Portuqal al de otras naciones 
europeas y suprimir el subempleo, reduciendo progresivamente lar 
diferencies teqionalcs por lo que a nivel de deaarrollo se refiere; 

RECONOCEN que, en interés c d ,  deben alcanzara8 los objetivos de 
esta politica; 

CONVIENEN en recomendar, con t a l  f i n .  a lar i ru t i tuc imn d. 1. Carunidsd.la 
tdmm& todos loa mceenismoa y procd imiontos  provistos M o1 
Tratado CEE, procediendo, en eapccial, a1 -leo adecuado do 10s recurso8 
comunitarios destinados a l a  consecucih de loa obJetivos de 1. Cannidad 
antes mencionados; 

RECONOCEN, en particular, que, en caso de aplicscibn de loa artículos 
92 y 91 del Tratado CEE, deberin tenerse en cuenta loa objetivos de 
e#pansih econbica y de elevacih del nivel de vids de la  pObl.Clón. 
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PROTOCOLO NO 22 

ARTICULO 1 

1. Desde el momento de la adhesión, los conocimientos comunicados a los 
Estados miembros, personas y empresas, de conformidad con el articulo 13 
del Tratado CEEA, serán puestos a disposición de la República Portuguesa 

que restringirá su difusión en SU territorio, en las condiciones previs- 
tas en el artículo citado. 

2. Desde ~1 momrnto de la adhesión, la R~píiblicn Portciqursd pnridr5 n tlispo- 

sición de la Comunidad Europea de la Energía Atómica aquellos conorimiriitos 

de difusión restringida obtenidos en Portugal en el ámbito nuclear, siempre 
que no se trate de aplicaciones estrictamente comerciales. La Comisión comu- 

111t:i1ir( i ~ : i I ~ i ~ ,  i - i i i~ i i r i i i i i i~ i i Ioa  ii I:I*~ i w ~ i i i ~ * ~ ~  1 1 1 s  I I i  f I~III~IIIIII~III, I-II 1 . 1 , ~  I iiiiilii 1 1 1 -  

nes previstas en el artículo en el apartado 1. 

3. Estas informaciones se referiran principalmenlc: 

- l a  dinámica de los reactores, 

- a l a  radioprotección, 

- la aplicación de técnicas de medidas nucleares (en los sectores 
industrial, agrícola, arqueológico y geológico), 

- l a  f í s i c a  atómica (medidea de secciones eficaces, técnicas de cana- 
112ación), 

- la meta1iirr);a extractiva d e l  iiraiiio. 

- 2977 - 



ARTICULO 2 

1. En los sectores a que se refieren los conocimientos que la Repiiblica 

Portuguesa pondrá a disposición de la Comunidad, los organismos competen- 

tes concederán licencias, en condiciones comerciales, a los Estados miem- 
bros, personas y empiesas de la Comunidad que lo soliciten, cuanto estos 

posean derechos exclusivos sobre las patentes reqistradas en los Estados 
miembros de la Comunidad, y siempre que no tengan, respecto de terceros, 

obligación o compromiso alguno de conceder o de proponer la concesión de 

una licencia exclusiva o parcialmente exclusiva sobre los derechos de es- 

tas patentes. 

2. En caso de concederse una licencia exclusiva o parcialmente exclusiva, 

la República Portuguesa fomentara y facilitara la concesión, en condicio- 

nes comerciales. de sublicencias a los Estados miembros, personas y vmpre- 

sas de la Comunidad por los titulares de tales licencias. 

Estas licencias exclusivas o parcialmente exclusivas se concederán según 

un criterio comerrial normal. 
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PROTOCOLO No 23 

sobre el régimen de las importaciones en Portugal 
de vehículos automóviles procedentes de terceros paises 

ARTICULO 1 

El régimen definido a continuación se aplicará a partir del 1" de enero de 1986 
hasta el 31 de diciembre de 1987, al montaje y a la importación de vehículos 
automóviles con motor de cualquier tipo, para el transporte de personas y 
de mercancías. 

ARTICULO 2 

La República Portuguesa abrirá anualmente los contingentes a la importación 
por marca para la importación en Portugal de vehículos'automÓviles que se 
presenten ya montados, denominados en lo sucesivo CBU, procedentes de 
terceros países no cocontratantes, de un peso bruto inferior a 3.500 kg., 
hasta la cantidad de 15 unidades por productor y por año para las marcas 
de vehículos que no sean montados en Portugal y, en el caso de las demás 
marcas, hasta el porcentaje del 2 % del número de vehículos de la misma 
marca que hayan sido montados en Portugal el año anterior. 

ARTICULO 3 

La República Portuguesa abrirá un contingente global anual para los vehí- 
culos automóviles CBU procedentes de terceros países no cocontratantes, 
de un peso superior a 3.500 kg., de 30 unidades. 

- 2979 - 



ARTICULO 4 

1. La Repúbl ica Portuguesa a b r i r á  para  los vehícu los  automóvi les que se 

presenten s in  montar, denominados en lo sucesivo CKD, de un peso b r u t o  

i n f e r i o r  a 2.000 kg., p a r a  e l  t r a n s p o r t e  de personas, un cupo p o r  marca, 

a l  comienzo de cada año, tomando como r e f e r e n c i a  los cupos de base conce- 

d idos en 1985 y que f i g u r a n  en el Anexo. 

2. Los cupos p o r  marca serán o b j e t o  de una a c t u a l i z a c i ó n  anual .  Con e s t e  

f in, se someterán a un c o e f i c i e n t e  c o r r e c t o r ,  para compensar e l  incremento, 

de los p r e c i o s  en P o r t u g a l  y l a  e v o l u c i ó n  de los p r e c i o s  de f a b r i c a c i ó n  

de los vehícu los  automóvi les CKD. 

3 .  La u t i l i z a c i ó n  de los cupos por  marca concedidos en concepto de cupos 

de base será l i b r e  h a s t a  e l  p o r c e n t a j e  d e l  90 A en 1986 y d e l  93 % en 

1987; l a  u t i l i z a c i ó n  d e l  r e s t o  de los  cupos por  marca quedará subordinada 

a l a  expor tac ión  de v e h í c u l o s  automóvi les o sus componentes sobre l a  base 

d e l  v a l o r  añadido en P o r t u g a l  de e s t a s  exportaciones. 

ARTICULO 5 

1. Para los expor tadores que ya han u t i l i z a d o  l a  t o t a l i d a d  de sus cupos de 

base en a p l i c a c i ó n  d e l  a r t i c u l o  4, se concederán durante e l  año unos cupos 

ad ic iona les  CKD en función d e l  v a l o r  enedido en P o r t u g a l  de los vehícu los  

automóviles o componentea de vehícu los  automóvi les exportados. 

La a t r i b u c i ó n  de los cupos a d i c i o n a l e s  se concederá sobre l a  base de los 
c o e f i c i e n t e s  que f i g u r a n  en e l  Anexo B. 
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2. Para los exportadores mencionados en el apartado 1, la posibilidad de 
cupos adicionales estará limitada a un valor global que no podrá exceder 
el 12 ?: de la suma total de los cupos de base CKD para las marcas indi- 
cadas en el Anexo A. 

ARTICULO 6 

Los cupos f i j a d o s  en los artículos 4 y 5 podrán ser utilizados para la 
importación de los vehículos automóviles CKD o CBU. 
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TOYOTA 

DA T SUN 

MAZDA 
HONDA 

SUBARU 

DA 1 HA TSU 

ANEXO A 

Cupos de base, por marca 

1985 

(en miles de escudos) 

1.429.811 
1.151.548 

188.282 

170.077 
102.304 
20.315 
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ANEXO B 

Ponderación de los  coef ic ientes  para l a  exportación 

contemplados en e l  apartado 1 d e l  a r t í c u l o  5 

1987 - 

CKD ............................................ 
CBU y carrocerías .............................. 

Componentes semiacabedos ....................... 

0 9 5  

0,45 

O ,  35 

Componentes acabados: 

Motores .................................. 098 097 

Cajas de cambio .......................... 098 097 

Otros componentes mecánicos .............. 097 076 

Componentes e l é c t r i c o s  ................... 096 095  

Otros componentes ......................... 0,55 0 ,5  
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P R O T O C O L O  N o  2 4  

sobre las estructuras agrícolas en Portugal 

1. Desde el momento de la adhesión, se emprenderá en beneficio de Portugal 
y de conformidad con l o s  objetivos de la política agrícola 
acción común que comprenderá un programa especifico de desarrollo adaptado 
a las particulares condiciones estructurales de la .agricultura portuguesa. 
Este programa, que abastecerá un periodo total de diez años, tendré espe- 
cialmente como objetivos una mejora sensible de las condiciones de producción 
y de comercialización lo mismo que una mejora del conjunto de l a  situación 
estructural del sector agrícola portugués. 

común, una 

2. La Comunidad ejecutará dicho programa de acciones en beneficio de Portugal 
de manera análoga a las acciones que ya existen en la Comunidad para las 
regiones más desfavorecidas. Este programa estará encaminado a desarrollar 
las infraestructuras rurales, la divulgación agrícola y las posibilidades 
de formación profesional y contribuirá a la reorientación de la producción, 
incluida la irrigación, cuando esta se revele necesaria, el drenaje y l a  

mejora de los pastos. 

Además, la Comunidad ejecutara dicho programa con objeto de responder más- 
específicamente a las necesidades y a la situación particular de Portugal, 
Este programa incluirá, en particular, medidas que están aún por definir, 
destinadas a. contribuir eficazmente al cese de actividades. En cualquier 
caso, estas medidas no podrán ser menos favorables que aquellas de las 
que se han beneficiado los Estados miembros de la Comunidad actual y las 
condiciones de eligibilidad de financiación comunitaria deberán ser adap- 
tadas al carácter especifico de la situación portuguesa. 
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3 .  En cuanto al deseado desarrollo de las estructuras agrícolas en Portugal, 
la Comunidad contribuirá al mismo con vistas a alcanzar objetivos a corto, 

medio y largo plazo: 

a) a corto plazo, mejorar la divulgación agrícola y las condiciones de 

explotación existentes mediante una mejor distribución de los recursos 
disponibles, sin que ello implique una modificación del tamaño de las 
explotaciones ni importantes medidas de racionalización; además, mejorar 
las instalaciones de transformación y de comercialización en la medida 
de l o  posible, habida cuenta de las características dominantes o 

previstas de la producción agrícola; 

b) a medio p l a z o ,  desarrollar una buena infraestructura y la irrigación de 
las zonas de secano, fomentar una mejor utilización de las tierras y 

establecer y desarrollar acciones eficaces de divulgación, de enseñanza 
y de investigación agrícolas. En este contexto, también se podrán 
abordar l o s  aspectos a más largo plazo de mejora de la cabaña, como 
por ejemplo l o s  controles de rendimiento y l o s  controles de descen- 
dencia de los animales machos reproductores; 

c) a largo plazo, se trataría esencialmente de favorecer la concentración 
de las explotaciones divididas y l a  ampliación de las que actualmente 
no son viables. A l  mismo tiempo, seria necesario corregir el-desequi- 
librio de la pirámide de las edades de la población agrícola estimu- 
lando el paso a la jubilación de los agricultores de más edad y ,  según 
los casos, aplicando medidas dirigidas a facilitar el acceso de los 
jóvenes a la profesión en condiciones que garanticen la viabilidad a 
largo plazo de su explotación. 
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4. El coste total previsible a cargo del Fondo Europeo de Orientación y 

de Garantía Aqrícola, Sección Orientación, para la aplicación del programa 
especifico que cubre en particular las regiones desheredadas de Portugal, 
incluidas las de las reg'iones autónomas de las Azores y de Madero será del 
orden de 700 millones de ECUS para su período de aplicación de diez años, 

es decir, del orden de 70 millones de ECUS por año. 

5 .  Los porcentajes de financiación comunitaria de los gastos eligibles a 
cargo del programa específico se fijarán teniendo en cuenta los tipos que 
han sido aplicados o que son o serán aplicados en las regiones más desfa- 
vorecidas de la Comundiad para acciones análogas. 

6 .  El Consejo, por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión, adoptará 
en las condiciones previstas en el articulo 258 del Acta de adhesión, las 
modalidades del programa especifico. 

7. La Comisión presentara al Consejo, antes del 10 de enero de 1991, un 
informe de evaluación relativo a la ejecución del programa especifico. 
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PROTOCOLO N o  2 5  

sobre la aplicación en Poi*tugal de las disciplinas de producción 
establecidas en el marco de la política agrícola común 

1. La Comunidad estima que habida cuenta de la actual situación de la 
agricultura portuguesa, no dejará de manifestarse una mejora de la produc- 
tividad con el impulso de diversos factores, entre ellos la aplicación de 
las disposiciones estructurales comunitarias y la ejecución del programa 
específico para las estructuras agrícolas en Portugal, programa contem- 
plado en el Protocolo no 24. 

2. La Comunidad considera que, incluso si este aumento de la productividad 
se produce en un contexto de racionalización de la agricultura portuguesa 
bajo el efecto de acciones de reconversión o de cese de actividad, un 
determinado incremento de la producción resultará del mismo. 

Sin embargo, la Comunidad fomentará tal evolución durante l a  primera etapa, 
ya que dicha evolución es condición necesaria para el mantenimiento de una 
actividad agrícola competitiva en Portugal en el marco de una Comunidad 
ampliada. 

En cambio, desde l a  puesta en vigor en Portugal, a partir del comienzo de 
la segunda etapa, del conjunto de las normas de la política agrícola común, 
las disciplinas comunitarias se aplicarán en Portugal en las mismas condi- 
ciones que las reservadas a las regiones más desfavorecidas de la Comunidad 
en su composición actual. 
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3. La situación descrita anteriormente debe ser matizada en los sectores 
siguientes: vino, aceite de oliva, frutas y tlortalizas transformadas a 
base de tomates y remolacha azicarera. 

En efecto, en estos sectores cualquier desarrollq de la producción en 

Portugal amenaza con agravar la situación del conjunto de la produccióh 
comunitaria. Por esta razón, la Comunidad considera que la República 
Portuguesa no podrá quedar exenta de las normas de disciplina adoptadas 
en el plano comunitario y ello a partir de la fecha de la adhesión, 
cualquiera que sea la forma de transición utilizada para el producto 

en cuestión.. 

Sin embargo, la Comundiad procurara definir dichas medidas de disciplinas 

de producción para tener en cuenta la situación agrícola 
de este Estado miembro: con este fin las disposiciones de la presente Acta 
de adhesión preven que para dichos sectores se incluya, desde el principio, 
un elemento de flexibilidad en la aplicación de las normas comunitarias 

relativas a la disciplina de producción. 

muy específica 
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ACTA 





CUARTO ANEJO 

ACTA FINAL 





ACTA FINAL 
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Los ?lenipotenclarios 

de Su Majestad el Rey de los Belgas, 

de Su Majestad la Reina de Dinamarca, 

del Presidente de la República Federal de Alemania. 

del Presidente de la 2epÚblica HclEnica, 

de Su Majestad c l  Rey de España, 

del Presidente de la República Francesa, 

'del Presidente de Irlanda, 

del Presidente de la República Italiana, 

de Su Al teza  Real el Cian Duque de Luxemburgo, 

de Su Majestad la Reina de los Paises Bajos, 

del Presidente de la República Portuguesa, 

de Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Britaña e 

Irlanda del Norts, 

y el Consejo de las Comunidades Europeas representado por su 
Presidente, 
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r e u n i d o s  en L i s b o a  y ev Madrid ,  e l  doce  d e  j u n i o  de m i l  n o v e c i m t o s  
o c h e n t a  y c i n c o ,  con  mot ivo  de l a  Firma d e l  Tra tado  r e l a t i v o  a !a adhes ión  

d e l  Reino  d e  Espoña y de l a  Repúb l i ca  Por tuquesa  a l a  Comunidad Económica 

Europea y a l a  Ccmunidad Europea de  l a  Energ ía  a tómica ,  

han comprooado qce los t e x t o s  s i g u i e n t e s  han s i d o  e s t a b l s c i d o s  y adop t idos  

en  el seno  de l a  C o n f e r e n c i a  e n t i e  l a s  Comunidades Europeas y e l  Reino de 

España y de  l a  C o n f e r e n c i a  e n t r e  l a s  Comunidades Europeas y l a  2epÚblica 

Por tuguesa :  

1. 01 Tra tado  r e l a t i v o  a l a  a c h e s i ó n  d e l  Reino de Cspaña y de l a  

Sepública P c r t u q u e s a  a l a  Comunidad Económica Europea y a l a  

Cmunidad  Europea  de l a  E n e r g í a  Atómica; 

11. e l  Acta r e l a t i v a  a l a s  c o n d i c i o n e s  d e  adhes ión  y a l a s  a d a o t a c i c n r s  

-de l o s  T r a t a d o s ;  

111. l c s  t e x t o s  onumerados a c o n t i n u a c i ó n ,  que se ad jun tan  a 1  Acta r o l z c i v a  

a l a s  c o n d i c i o n e s  de a d h e s i o n  y a l a s  adaocac iones  ae los Tratadcs: .  

- A .  Anexo . L Lista p r e v i s t a  en  e l  artículo 26 U e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

dnexo 11 L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  a r t í c u l o  27 d e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

Anexo 111 L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  guión primero d e l  m a r t a d e  ! 
d e l  a r t i c u l o  13 del Acta de adhes ión ,  

Lista p r e v i s t a  en  e 1  guión sequndo d e l  a o a r t a a o  1 
d e l  a r t i c u l o  S3 a e l  Acta de a d h e s i c n ,  

Anexo I V  

Anexo V L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  3 d e l  a r t í c u l o  U3 del 
Acta de  a d h e s i ó n ,  
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Anexo 'JI 

Anexo V I 1  

Anexo V I S I  

Anexo iX 

Anexo X 

Anexo X I  

Anexo XII 

Anexo XIiI 

Anexo X I V  

Anexo X V  

Anexo X V I  

Anexo X V i I I  

Anexo XVlII 

Anexe X i X  

Anexo X X  

Anexo X X I  

Anexo X X I I  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  3 d e l  a r t i c u l o  Ir8 
d e l  Acta d e  adhes ión ,  

l i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  53 del .Acta de 
adhesión,  

L is ta  p r e v i s t a  en e l  punto 3 d e l  a r t í c u l o  T 5  
d e l  .Acta de  adhes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en el apa r t ado  1 d e l  a r t i c u l o  158 
d e l  Acta de adhesión,  

L i s t a  p r e v i s t a  en el apa r t ado  3 d e l  a r t í c u l o  15a 
d e l  Acta d e  adhes ión ,  

Modalidades t h c n i c a s  contempladas 2n e l  apar tado 3 
d e l  a r t í c u l o  163 d e l  Acta de  aahesión,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  apa r t ado  d e l  a r t i c u l o  i ó a  
d e l  Acta de  adhes i cn ,  

Lista p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  iia d e l  Acta ce  
adhes ión ,  

L i s t a  p r w i s t a  en e l  a r t i c u l o  176 d e l  . k c a  de 
adhes ión ,  

L is ta  p r e v i s t a  en  e l  apar tado 3 t e 1  a r t í c u l o  177 
d e l  Acta d e  adhesión,  

Lista p r e v i s t a  en ei apa r t ado  5 d e l  a r t í c u l o  177 
d e l  Acta de adhes ión ,  

Lista p r e v i s t a  en e 1  apartado 1 del  a r t í c u l o  178 
d e l  Acta d e  aahes ión ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t i c l r l o  200 d e l  Acta ae 
adhesión,  

Lista prev is ta  en. e l '  a r t i c u l o  213 d e l  Acta de 
adhesión,  

Lista prevista en l a  l e t ra  a )  ael punto 2 d e l  
a r t i c u l o  243 d e l  Acta de  o c h e s i j n ,  

L i s t a  p r e v i s c a  en 2 1  apa r t ado  1 d e l  ar t ículci  2 ! ~ 5  
d e l  Acta d e  adhesión,  

L i s t a  p r e v i s t a  en  e l  apar tado 3 d e l  a r t i c u l o  
d e l  Acta de adhes ión ,  
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Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

Anexo 

anexo  

Anexo 

X X I I I  

x x  I V  

X X V  

x x v  1 

X X V I I  

X X V I I I  

X X I X  

x x x  

x x x  1 

X X X I I  

X X X I I I  

x x x  I V  

x x x v  

x x x v  1 

Lista p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 d e l  a f t i c u l o  3 5 3  
d e l  Acta de  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  2 del a r t i c u l o  273 
d e l  a c t a  d e  a d h e s i o n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t i c u l o  379 
d e l  Acta de  a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  280 del  .Acta de  
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  -n e l  a o a r t a d o  3 d e l  a r t i c u l o  355 
d e l  Acta d e  a c h e s i o n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  ?n e l  a r t í c u l o  361 d e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r o v i s t a  3n e l  a r t i c u l o  3 6 3  d e l  Acta de 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  zn el a p a r t a d o  3 d e l  a r c i c u l o  36L 
d e l  Acta de a a h e s i ó n ,  

Lista ? r e v i s t a  en  e l  a r c i c u l o  365 del  Act2 Ce 
a d h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en e l  a r t í c u l o  378 del Acta d e  
a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  en e l  a p a r t a d o  1 d e l  a r t í c u l o  391 
d e l  Acta  d e  a a h e s i ó n ,  

L i s c a  prov1sc.a ?n e l  a p a r t a d o  2 a e l  a i t i c u l o  391 
d e l  Acta de a c h e s i ó n ,  

L i s t a  p r e v i s t a  en 21 a r t i c u l o  393 d e l  .Acta de 
a d h e s i ó n ,  

Lista p r e v i s t a  en el a r t i c u l o  395 d e l  .Acta d e  
a d h e s i ó n  : 
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B. Protocolo ng 1 sobre los Estatutos del Banco Europeo de 
Inversiones, 

Protocolo no 2 sobre las Islas Canarias y Csuta y Melilla, 

Protocolo nQ 3 sobre los intercambios de las mercancías entre 
España y Portugal durantc el período de aplicación 
de las medidas transitorias, 

Protocolo nQ 4 mecanismo de complemento de carga sn -1 marca 
de kossacuerdos de pesca celebrados por la 
Comunidad con terceros países, 

Protocolo nQ 5 sobre la participación de l o s  nuevos Estados 
miembros en los fondos de la Comunidad Europea 
del Carbón y del dctro, 

Protocolo n9 6 sobre los contingentes arancelarios anuales 
españoles a la importación de veh ícu los  automóviles 

comprendidos en la subpartida 87.02 A I bj del 
.arancel aduanero común, contemplados en el 
articulo 33 del Acta de adhesión, 

Protocolo nQ 7 sobre los contingentes cuantitativos espanoles, 

Protocolo nQ 8 sobre las patentes españolas, 

Protocolo n4 9 sobre los intercamóios de productos textiles 
entre Espafia y la Comunidad en su composición 
actual, 
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Pro toco lo  no  10 sobre 13 r e r s t r u c t u r a c i c n  de  l a  s i d e r u r q i a  

e spaño la ,  

? r o t o c o l o  n o ' l l  sob re  l a s  r e g l a s  en mater ia  de p roc ios ,  

P ro toco lo  no 12 s c b r e  e l  d e s a r r o l l o  regional  de España, 

P ro toco lo  no 13 sobre  l o s  intercambios de conocimientos 

con e l  Reino de España en e l  ámbito de l a  

e n e r g í a  n u c l e a r ,  

? r o t o c o l o  no 14 soore e l  alqodón, 

T r o t o c o l o  n9 15 soore l a  d e f i n i c i ó n  de los derechcs de base 

portugueses  pa ra  determinados procuctos ,  

P ro toco lo  nQ 16 sobre  l a  concesión por la 3epÚblica 

Porcuguesa de l a  exencicn de l o s  derecnos 

de aduana d é  n p o r t a c i ó n  x s o e c t o  de 

determinaaas ne rcanc ia s ,  

P r o t o c o l o  nQ 17 soore  l o s  intercambios de productos 

t c x t i l e s  e n t r e  Portugal  y l o s  demás Estacos 

niembros de  l a  Comunidad, 

P ro toco lo  nQ 18 sobre  e l  régimen de l a s  imoortaciones en 

P b r t u g a l  de veh ícu los  automóviles 

procedentes  de l o s  demás Estados miemoros, 

P ro toco lo  no 19 sobre  l a s  p a t e n t e s  portuguesas,  

P ro toco lo  ng 20 soore  l a  r e e s t r u c t u r a c i ó n  de l a  s i a e r u r q i a  
po r tuguesa ,  

P ro toco lo  no 2 1  soo re  e l  d e s a r r o l l a  económico e i n d u s t r i a l  

de P o r t u g a l ,  
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P i C ~ O C O l O  nQ 21 sobre  l o s  intercambios de c o n o c m i e n t o s  
con l a  Repúbl ica  Portuguesa en a l  ámbito 
de l a  e n e r g í a  n u c l e a r ,  

Protocolo nd 23 sobre  e l  reqimen de l a s  importaciones en 
P o r t u g a l  de  veh ícu los  automóvilos 
p roceden tes  de t e r c e r o s  paises, 

Protocolo no 21 s o b r e  l a s  e s t r u c t u r a s  a g r i c o l o s  en 
P o r t u g a l ,  

Protocolo nQ 25 sobre l a  a p l i c a c i ó n  en Por tuga l  de  las 
d i s c i p l i n a s  de producción establecidas 
en e l  marco de  l a  p o l í t i c a  a q r l c s l a  ccmún. 

C. Los. t e x t o s  de l  Tratado c o n s t i t u t i v o  de l a  Comunidod Ecsnómica Eurcpea 
y dcl Tratado c o n s t i t u t i v o  de  l a  Comunidad Europea ce l a  Energía 
At6mica, a s í  como l o s  de los Tratados que l o s  han nodif icado o comple- 
tado, i n c l u i d o  el Tratado r e l a t i v o  a l a  adhesión a l a  Comunidad 
Económica Europea y a l a  Comunidad Europea de l a  Energía  Atómica d e l  

Reino de Dinamarca, de I r l a n d a  y d e l  Reino Unido ds Gran a r s t a ñ a  e 

I r l anda  d e l  ibiorte, a s í  como el Tratado relativa a La achesión a l a  
Comunidad Económica Europea y a l a  Comunidad Europea de  l a  Energía 
Athnica de l a  República He len ica ,  en lengua española  y an lengua 

p o r x g u c s a .  

. 

Los p l e n i p o t e n c i a r i o s  han tomado nota de l a  Decisibn d e l  Consejo de  

l a s  Comunidades Europeas d e  11 de  j u n i o  de  1985 r e l a t i v a  a l a  adhes i jn  
d e l  Reino de  España y d e  l a  República Portuguesa a l a  Comunidad Europea 
de' Carbón y d e l  Acero. 

Adernas, los p l e n i p o t e n c i a r i o s  y e l  Consejo han adcotado las dec la rz -  
cicces enumeradas a c o n t i n u a c i ó n ,  y a n e j a s  a l a  p r z s e n t e  .Acta f i n a l :  
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E - Acta  f i n a l .  

1 - Dec la rac ión  común d e  i n t e n c i o n ? ~  sobre  e l  d e s a r r o l l o  y 

l a  i n t e n s i f i c a c i ó n  de r e l a c i o n e s  con los p a í s e s  d e  -- 

América L a t i n a .  

2 - Declarac ión  común sobre  e l  d e s a r r o l l o  económico y s o  - 
c id1  de l a s  r e g i o n e s  autónomas de . S iores  y Madera. 

3 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  1 3  l i b r e  circg 

l a c i ó n  de l o s  t r a b a j a d o r e s .  

4 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  l o s  t r aba jado-  

r e s  de l o s  Estados Miembros a c t u a l e s  e s t a b l e c i d o s  en 

e l  Reino de España y l a  Repúbl ica  Por tuguesa  y l o s  t r a  - 

ba jadores  e s p a ñ o l e s  o po r tugueses  e s t a b l e c i d o s  en l a  - 

Comunidad, a s í  como los miembros de s u  f a m i l i a .  

5 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  s o b r e  l a  2l iminaciÓn 

de  l o s  monopolios e x i s t e n t e s  en l o s  nuevos Estados - 
Miembros en e l  s e c t o r  de l a  a g r i c u l t u r a .  

6 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  s o b r e  l a  adap tac ión  

d e l  acervo  comuni t a r io  en e l  s e c t o r  d e  l a s  n a r e r i a s  - 
g r a s a s  v e g e t a l e s .  

7 - Declarac ión  común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  21 régimen , p l i  

c a b l e  e n  los  in t e rcambios  de p roduc tos  a g r í c o l a s  e n t r e  

e l  Reino de  E s p a ñ a  y l a  Repúbl ica  Por tuguesa .  

8 - Declarac ión  común de  i n t e n c i o n e s  s o ~ r e  15 i n o o r t a c i 5 n  

de productos  somet idos  a l  MCI proceden tes  de  ce rce ros  

países .  
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9 - Declaración común de in t enc iones  sobre l a  ap l i cac ión  

d e l  montante regulador  de l o s  v i n o s  de mesa. 

10 - Declaración común de i n t e n c i o n e s  s o b r e  l a  ap l i cac ión  

d e l  Protocolo no  2 sobre l a s  I s l a s  Canarias ,  Ceuta y 

M e l i l l a .  

11 - Declaración común de in t enc iones  sobre e l  Protocolo - 
n o  2 .  

1 2  - Declaración común de  in tenc iones  sobre 21 a r t i c u l o  9 

del Protocolo no  2 .  

13 - Declaración común de in tenc iones  s o b r e  l a s  r e l a c i o n e s  

pesqueras con l o s  t e r c e r o s  p a í s e s .  

14  - Declaración de in t enc iones  sobre l o s  Prorocolos a c e l e  - 
brar  con determinados t e r c e r o s  pa íses .  

15 - Declaración común de in tenc iones  sobre l a ' i n c l u s i ó n  de 

l a  pese t a  y d e l  escudo en e l  E C U .  
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Los p l e n i p o t e n c i a r i o s  y e l  Conse jo  han tomado asimisino n o t a  de l a s  

c i q u i e n t e s  dec larac :ones ,  a n e j a s  a l a  p r r s e n t c  .Acta F i n a l :  

1. O e c l a r a c i j n  d e l  Gobierno  de  l a  RepÚbllca F 2 d e r a l  de Alemania s o o r e  l a  

a p l i c a c i ó n  a B e r l í n  de  l a  D e c i s i ó n  r e l a t i v a  a l a  adhes ión  a l a  Comunidad 

Europea d e l  CarSÓn y d e l  Acero y d e l  T ra t ado  r t l a c i v o  a l a  adhes ión  

a l a  Comunidad Económica Europea y a l a  Comunidaa Europea de l a  Enerq ia  
Atómica,  

2 .  D e c l a r a c i h  d e l  Gobierno de  l a  Repúb l i ca  Fode ra l  de Alemania sobre 

l a  d e f i n i c i ó n  d e l  t6rmi;io " n a c i a n a l e s "  . 

Los p 1 e n i p o t m c : a r i o s  y e l  Conse jo  nan t m a d o  'camoien no ta  d e l  acuerdo  

i e l a c i v o  a l  j r o c r d i m i e n t o  p a r a  l a  adopción  de  ce t e rminadas  dec 's iones 

y o t r a s  med icas  que debe rán  a d o p t a r s e  d u r a n t e  31 per iodo  que g r x a d a  

a l a  a a h e s i ó n ,  que se aprooó en l a  Conf2 renc ia  e n c r o  l a s  Comunidades 

Europeas y e l  3 e i n o  de  España y 2n l a  ConF2rencla  S n t i o  l a s  Ccmunidades 

Europeas y l a  Repúb l i ca  P o r t u g u e s a  y que se adlunca  3 l a  p r e s e n c t  

Acta F i n a l .  

Por Último, se han hecho l a s  d e c l a r a c i o n e s  s i g u i e n t e s  y se ad jun tan  a 

l a  p r e s e n t e  .Acta F i n a l :  

A:Declaraciones comunes: Comunidad en s u  comoosición 

a c t u a l / R e i n o  de  España 

1. D e c l a r a c i ó n  común s o b r e  l a  s i d e r u r g i a  e s p a ñ o l a ;  

2.  D e c l a r a c i ó n  común s o b r e  l o s  p r e c i o s  de  l o s  p roduc tos  a g r i c o l a s  

en España ;  
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3. OeclaraciÓn común sobre los vinos españoles de calidad producidos 
en regiones determinadas; 

4. OeclaraciÓn común sobre la aplicación del montante regulador a 

los vinos de mesa; 

S .  Declaración común sobre determinadas medidas tiansitorias y deternii- 

nadas datos en el sector de la aqricultura en lo que se refiere 

a España; 

6. OeclaraciÓn común sobre e1 programa de acción que deberá elaóorarse 

para la Fase de verificación de convergencia cn el sector de las 
frutas y hortalizas sn lo que se refiere a EsoaAa; 

7. OeclaraciÓn común soore la incidencia de Las ayudas nacionalts 

mantenidas a titulo transitorio por el Reino de Espana, en los m t z r -  
cambios con las demás Estados mlembros; 

8. OeclaraciÓn común sobre la apllcación en España de l a s  medidas 
socioestructurales comunitarias.en el sector vitivinicola así como 
de las disposiciones que permitan determinqr el origen y el seguimiento 
de los movimientos comerciales de los vinos españoles; 
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8. Declaraciones comunes: Comunidad en su composición 
actual/RepÚblic3 Portuguesa 

1. Declaración ccmún scbre el acceso al mercado portugués del petrólao; 

2. Declaración común sobre la siderurgia portuguesa; 

3. Declaración común sobre la Primera Directiva del Consejo de 
12 de diciembre de ‘1977 relativa a la coordinación de las disposiclcnes 
legales, reglamentarias y administrativas referentes al acceso a 

las actividades de los establecimientos de crédito y al ejercicio 
de éstas; 

I .  Declaración común sobro los precios de los productos aqrisolas 

en Portugal; 

5. Declaración común sobre el proqrama de acclÓn para la priaera 
ecaoa de transición, que deba elaborarse para los productos sometidcs 

a una transición por etapas, en lo que se refiere a Portugal; 

6. Declaración común sobre. determinadas medidas transitorias y deter- 
minados datos en el sector de la agricultura, en lo que se :-iiere 

a Portugal; 

7. Declaración común scbre el vino en Portugal; 

8. Declaración común sobre el suministro de la industria del refinado 
de azúcar de Portugal; 

9. Declaración común sobre’la introducción en Portugal de1 sistsrna 

común de impuesto ‘sobre el valor añadido; 
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C. Declaraciones de la Comunidad Económica Europea: 

1. Declaración de la Comunidad Económica Europea sobre el accesa 
de los tiabajadorts españoles y portugueses al trabajo por cuenta 

ajena en los Estados miembros actuales; 

2. Declaración de la Comunidad Económica Europea'sobre la participación 
de España y de Portugal en la utilización de los recursos del Fondo 
Social Europeo; 

3 .  Declaración de la Comunidad Económica Europea sobre la particisación 

de España y de Portugal en la utilización de l o s  recursos del Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional; 

Q. Declaración común sobre e l  HCX en e l  sectcr de los cerodes; 

5. Declaración de la Comunidad Económica Eurzoea sobre el suminisiro 
de la industria del refinado de azúcar en Portugal; 

6. Declaración de la Comunidad sobre la ayuda comunitaria a la 
vigilancia y al control de las aguas; 

7. Declaración de la Comunidad Económica Eurepea sobre la adaptación 
y modernización de la economía portuguesa; 

8. Declaración de la Comunidad Econ6mica Eurooca sobre la aplicación 

del mecanismo de las prestamos comunitarios en beneficio de Portuqal; 

- 3006 - 



D. D e c l a r a c i o n e s . d e 1  Reino d e  España 

1. Dec la rac ión  d e l  Reino de España: Zona Copace; 

3 .  Dec la rac ión  d e l  Reino de España sobre América L a t i n a ;  

3 .  Dec la rac ión  d e l  Reino de España sobre e l  EURATOM; 

E .  Dec la rac iones  de  l a  República Portuguesa 

1. Dec la rac ión  de l a  República Portuguesa sobre l a s  indemnizsciones 

comoensator ias  mencionadas en e l  a r t i c u l o  358; 

2 .  Dec la rac ión  de l a  República P o r t u p e s a :  Zona Copacz; 

3 .  Dec la rac ión  de l a  República Pcrtuquesa sobre 13s c a e s t i o n e s  

mone ta r i a s ;  
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DECLARACIONES 





DECLARACIONES COMUNES A LOS DIEZ ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAC Y AL REINO DE E S P m A  Y A LA REPUBLICA PORTUGUESA 
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DECLARACION COMUN DE INTENCIONES 

relativa al desarrollo y a la intensificación de las 
relaciones con los países de América Latina 

La Comunidad: 

- confirma la importancia que atribuye a los lazos tradicionales que 
mantiene con los paises de América Latina y a la estrecha cooperación 
que ha desarrollado con estos países; 

- recuerda en ese contexto,el reciente enciientro ministerial de San J6sé I 
de Costa Rica: 

- reafirma, con ocasión de la adhesión de España y de Portugal, su voluntad 
de extender y de reforzar sus relaciones económicas, comerciales y de 
cooperación con estos países; 

- está resuelta a intensificar su acción para aprovechar todas las posibi- 
lidades de alcanzar dicho objetivo de forma que permita contribuir en 
particular al desarrollo económico y social de l a  reqión latino americana 
as í  como a sus esfuerzos de integración regional; 

- se dedicará de forma muy particular a concretar los medios que permitan 
reforzar los lazos existentes, el desarrollo, la extensión y la diversi- 
fjcación de los intercambios en toda la medida de l o  posible así como a 

la realización de una cooperación en los diversos sectores de interés 
común sobre bases lo más amplias posibles, empleando para ello los 
instrumentos y los marcos adecuados a fin de aumentar la eficacia de las 
diversas formas de cooperación; 

- 3012 - 



- está dispuesta, a fin de favorecer las corrientes de intercambios, a 
proceder desde el momento de la adhesión, al examen de los problemas 
que podrían plantearse en el sector comercial para buscar soluciones 
apropiadas, teniendo en cuenta, en particular, el alcance del sistema 
de preferencias arancelarias generalizadas, así como de la aplicación 
de los acuerdos de cooperación económica celebrados o para celebrar 
con determinados paises o grupo de paises latino americanos. 
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DECLARACION COMüN 

SOBRE EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

DE LAS REGIONES AUTONOMAS DE LAS AZORCS Y DE MADERA 

Las Altas Partes Contratantes recuerdan que los objetivos fundamentales 
de la Comunidad Económica Europea incluyen la constante mejora de las 
condiciones de vida y de trabajo de los pueblos de los Estados miembros, 
así como el desarrollo armonioso de sus economias, reduciendo Las dife- 
rencias entre las diversas regiones y del retraso de las menos favore- 
cidas. 

Toman nota del hecho de que el Gobierno de la República Portuguesa y las 
autoridades de las regiones autónomae de lea Azores y de Madera están 
empeñados en una política de desarrollo economico y social cuya finalidad 
es la de superar las desventajas de dichas reqisnes que se derivan de SU 

situación geográfica alejada del continente europeo, de su particular oro- 
grafía, de las graves insuficiencias de infraestructura y de su retraso 
económico. 

Reconocen que tienen un interés común en que las finalidades de esta 
política sean alcanzadas y,recuerdan que en los instrumentos de adhesión 
se han adoptado'disposiciones especificas sobre las regiones autónomas 
de las Azores y de Madera. 

Las Altas Partes Contratantes convienen en recomendar a tal fin a las 
instituciones de le Comunidad que presten una atención especial a la 
realización de los objetivos antes citados. 
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OECLARACION COMUN 

relativa a la libre circulación de trabajadores 

La ampliación de la Comunidad podría implicar determinadas dificultades 
para la situación social en uno o varios Estados miembros en lo que se 
refiere a la aplicación de las disposiciones relativas a la libre circula- 

ción de los trabajadores. 

Los Estados miembros declaran reservarse la facultad de recurrir a las 
instituciones de la Comunidad, en el supuesto de que se presentaren 

dificultades de esa naturaleza, de conformidad con l o s  Tratados constitu- 
tivos de las Comunidades Europeas y con las disposiciones adoptadas en 
aplicación de los mismos para lograr una solución de ese problema. 
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DECLARAC ION CIIMUN 

relativa a los trabajadrires de los Estados miembrns actuales 
establecidos en España o en Portugal y 

a los trabajadores españoles o portugueses establecidos 
en la Comunidad a s í  como a los miembros de su familia 

1. Los Estados miembros actuales y los nuevos Estados miembros se compro- 
meten a no aplicar a los nacionales de los demas fstadoc miembros que 
residan o’ trabajen regularmente en su tcrr 1 tnrin riialqiiier nupva medida 

de carácter restrictivo que adopten eventualmente a partir de la fecha de 
lo firma de la presente Acta, relativa J la estancia y al empleo de los 
extranjeros. 

2. Los Estados miembros actuales y los nuevos Estados miembros se compro- 

meten a no introducir en su normativa después de la firma de la presente 

Acta, nuevas restricciones relativas a l  acceso al mercado de trabajo de 
los miembros de la familia de dichos trabajadores. 
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DECLARACION COMUN 

sobre la eliminación de los monopolios existentes en 

los nuevos Estados miembros en el sector de la 

agricultura 

1. Salvo las excepciones previstas en virtud de lo dispuesto en el 

Acta de adhesión, los nuevos Estados miembros adoptaran todas las 
medidas adecirodns para niipr i n i i  1’ loti monopnl iris nnrinnnlcs snhrr? l a  

producció’ y la comercialiración de los productos aqriculas: 

- el lQ de marzo de 1986 en lo que al Reino de España respecta, 

- el lQ de marzo de 1986 para los productos sometidos a transición 
clásica, y al comienzo de la segunda etapa para los productos 
sometidos a una transición por etapas en lo que a la República 
Portuguesa respecta. 

2. Sin embarqo, en relación con el alcohol, l o s  nuevos Estados miembros 

procederán a efectuar una reordenación de su monopolio nacional con 
arroqlo a los a r t  íci i lno 48 y 208 del Acta de adhesihn y n l a  j i i r ispru-  

dcricia tic1 I r  it)un:il (lo .Ju!;l ¡ ( : la .  
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DECLARACION COMUN 

sobre la adaptación del acervo comunitario en el sector 
de las. materias grasas vegetales 

Lo antes posible después de la adhesión se iniciaran discusiones 
la adaptación del acervo comunitario a la nueva situación de la Comunidad 

ampliada. 

sobre 

Dichas discusiones tendrán lugar sobre la base de propuestas de la 
Comisión que tendrán igualmente en cuenta las lineas directrices 

aceptadas por el Consejo en octubre de 1983 en materia de aceite de 
oliva así como 

de comprobarse l a  existencia de cxcedentes d e  
un riesgo real de formación de excedentes, se.aplicaran umbrales de 

garantía en las condiciones indicadas en las conclusiones del Consejo 
en su sesión de marzo de 1984, en el marco de las orientaciones a 
seguir para la organización del mercado de productos que experimenten 
o puedan experimentar una producción excedentaria o un crecimiento 
rápido de los gastos. Dichas medidas tendrán en cuenta las implica- 
ciones de las concesiones comerciales a favor de terceros países. 

la evolución del mercado de materias qrasas. En caso 
ac'eiir! de oliva o. 
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DECLARACION COMUN 

sobre el régimen aplicable en los intercambios 

de productos agrícolas entre el Reino de España 

y la República Portuguesa 

En sus intercambios mutuos de productos agricolas, cada uno de los nuevos 
Estados miembros aplicará en principio respecto del otro las disposiciones 

y mecanismos transitorios previstos en el Acta de adhesión en virtud del 

régimen aplicable en sus intercambios respectivos con la Comunidad en su 

composición actual. La implantación de dicho régimen se efectuara teniendo 

en cuenta la existencia de una transición clásica y de una transición por 
etapas en el marco de las medidas transitorias previstas para Portugal, por 

una parte, así como la existencia de una fase de verificación de convcr- 

gencia en el sector de frutas y hortalizas en virtud de las medidas 
transitorias previstas p a r a  Españ:i, por  otra partc. 

Sin embargo, por lo que respecta a los sectores siguientes: 

- cereales y arroz, 

- productos de primera transformación en los sectores de los cereales 
y del a r roz ,  

- vino, 

- productos transformados a base de tomates, 

el regimen aplicable a los intercambios entre los nuevos Estados miembros 

sera aprobado con arreglo a las orientaciones convenidas en el seno de la 

Con ferpnc 1 a. 
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DECLARACION COMUN 

sobre las importaciones de productos sometidos a 
MCI procedentes de terceros paises 

En la medida en que el deterioro del mercado de la Comunidad o de una de 
sus regiones sea debido también a las importaciones procedentes de terceros 

paises, las medidas sólo serán adoptadas respecto de dichas importaciones 
en el marco y en las condiciones de los  mecanismos ya previstos por las 
organizaciones comunes de mercados'y con observancia de las disposiciones 

referentes a los compromisos internacionales de la Comunidad. 
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so2rP i3 23iicac:Ón dei nontanre reaulador 

a los Linos de mesa 

A los efectos rje !a ao!icacibn de la letra a 3e: apartadc 2 del articulo 

123 y de la letra a' del aoartsdo ? gel articulo 338 de! 4cta de aahesion. la 

adaptación del montante requlador con abjeto ae tener en cuenta la situa- 

c i ó n  de los Drecios de mercado, s e r á  efectuada tornando er consiaeracim los 

precios específicos de determinados tipos :e productos en función de SU 

calidad L de su DresentaclÓn, lo cual deherí3 11~\.ar a una disminucim 

del montante rcoulador en funcion del precio. m a r  eti>Laao. :e eso< 

tipos de vino. 
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D E C L A R A C I O N  COMUN 

sobre el Protocolo nQ 2 
sobre las Islas Canarias y Ceuta y Melilla 

De surgir dificultades en relación al mantenimiento de los  flujos comer- 
ciales tradicionales para los productos agrícolas canarios, la Comunidad 
está dispuesta a examinar, en el marco de l a s  medidas de adaptación contem- 
pladas en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 24 del Acta de 

adhesión, la posibilidad: 

- de un ajuste de los contingentes arancelarios entre los diversos 
productos dentro del volumen global de l o s  intercambios; 

- de sustituir, teniendo en cuenta la capacidad de absorción del mercado 
comunitario, determinados productos, de los cubiertos por l o s  contin- 
gentes arancelarios, por otros productos agrícolas originarios de las 
Islas Canarias, según los mismos criterios que aquellos tenidos en 
cuenta para la fijación de los contingentes arancelarios actuales. 

Sin embargo, la Comunidad recuerda que los suministros sometidos a 
contingentes arancelarios habrán de seguir, sin comprometer la posi- 
bilidad de agotar los contingentes, las cadencias de los flujos.comer- 
ciales tradicionales. 

Por otra parte, la Comunidad no excluye una evolución de los contin- 
gentes arancelarios para los productos de la pesca de origen canario 
ligada a la evolución que se compruebe de la flota pesquera 'local de 
Canarias. 
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=zra los contingentes arancelarios contemplados en el articulo 3 del Proto- 
z r l o  nQ 2, la gestión Ilpor producjo" podrá abarcar reagrupaciones de productos 
el relación con la estructura general de la producción y de los intercambios 
oe los productos de que se trate respecto de l o s  destinos que se refieran 
e los mismos. Dichas reagrupaciones no deberían conducir a una modificación 
sustancial de l o s  flujos comerciales tradicionales entre las Islas Canarias 
ssí como Ceuta y Melilla y, por un lado, la parte de España incluida en el 
territorio aduanero de la Comunidad y, por otro 1ado;los demás Estados 
niembros. 
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DECLARACION COMUN 

sobre el Protocolo nQ 2 

1. Para la aplicación del artículo 10 del Protocólo nQ 2, la República 
Portuguesa suprimiré, respecto de los productos originarios de las Isla8 
Canarias y de Ceuta/Melilla, los derechos de aduana de importación así  
como las exacciones de efecto equivalente en las mismas condiciones y 
según el mismo ritmo que los previstos en el artículo 190 del Acta de 
adhesión. 

2. La aplicación de l o s  artículos 88 y 256 del Acta de adhesión alcan- 
zará el conjunto de los productos comprendidos en el Anexo 11 del 
Tratado CEE y abarcara asimismo les medidas particulares que fueron 
aplicables a dichos productos en virtud del Protocolo nQ 2. 
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O E C L A R A C I O N  COMUN 

sobre el articulo 9 del Protocolo nQ 2 

Las normas de aplicación que deberá adoptar el Consejo de conformidad 
con el apartado 1 del articulo 9 del Protocolo no 2 se ajustaran a los 
elementos convenidos durante las negociaciones. 
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DECLARACION COMUN AL ACTA FINAL 

relativa a las relaciones de pesca con los terceros países 

Cuando las instituciones de la Comunidad decidan las modalidades apropiadas 
que permitan la integración de los nuevos Estados miembros en los acuerdos 
de pesca suscritos por la Comunidad, aquellas seguirán l a s  orientaciones 

convenidas en la materia en el curso de las conferencias de negociación. 
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DECLARACION COMUN 

sobre los protocolos que deberán acordarse 
con determinados terceros paises 

En les negociaciones de los protncolos que deberán acordarse con los 
terceros paises cocontratantes a que se refieren los artículos 179, 183,  

366 y 370, la Comunidad tomará como base de negociación las disposiciones 
que se han acordado' en esta materia en el curso de las Conferencias entre 

las Comunidades Europeas y los nuevos Estados miembros. 
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DE CL ARAC 1 ON C!lPWN 

sobre la inclusión de la peseta y 

del escudo en el ECU 

Teniendo en cuenta la definición actual del ECU y sin perjuicio de una 

revisión de la misma que en su día pudiere revelarse necesaria, en 

función de las experiencias de desarrollo del papel del ECU, la Comunidad 
y los nuevos Estados miembros comprueban que todos los Estados miembros 

tienen derecho a que su moneda sea incluida en el ECU en el marco de 
un procedimiento comunitario. 

Las decisiones relativas a la inclusión de la peseta y del escudo 

deberán tener en cuenta la necesidad de qarantizor un desarrollo estable 
de los usos y las funciones del f;CU; ambas decisiones podrían ser 
adoptadas, a petición del nuevo estado miembro interesado, previa consulta 
a l  Comité Monetario, cuando tenga lugar el primer reexamen quinquenal 
de la ponderación de las monedas en el ECU. 
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LOS PLENIPOTENCIARIOS Y EL CONSEJO RAN TOMADO ASIMISMO NOTA DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES, ANEJAS A LA PRESENTE ACTA FINAL 
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MCLARACION 

del Gobierno de la Ropúblici federal de Alemania 

sobre l a  aplicación a 6orlin de la Decisión relstivr a la adheridn a 
la Comunidad Europoa do1 Carbón y del Acoru y del Tratado relativo a 

la adhosidn a la Comunidad Económica Europoa y a la 
Comunidod Europea do la Energía Atbica 

El Gobierno do Ir Ropública Fedoral do Alemania se reserva 01 darecha ds 
declarar, cuand o  r u r t i  e f e c t o  l a  adhesibn del Reino do Empana y 

de la RopÚblica Portupueii a la Comunidad Europea do1 Carbón y do1 Acero y 
en el m a n t o  del dopdsito de su instrumento de rmtificocibn do1 Tratado 
relativo s la adheridn de este poir a la C w n i d a d  Econhicr  Europea y o l a  
Comunidod Europea de la Enorgii Atómica, quo la üecirión del Conrojo do 
11 de junio de 1 9 8 5  
Carbón y do1 Acero y e1 ruiodicho Tratado serin también apiicrbior al Lind 
de Berlín. 

relativa a la rdhorión a la Cmunidad Europea do1 
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DECLARACION 
del Gobierno do la República federal de Alemania 

sobre la definición del término "nacionales" 

Cuando en el  Acta de adhesibn y en sua Anexos se hace mención a los nacio- 
nales de los Estados miembros, dicho término ae entenderá referido, por lo 
que respecta a la RepÚblice Federal de Alemania, a los "alemanes en el 
sentido de la Ley fundamental de la República Federal de Alemania". 
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ACUERDO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCION DE DETERMINADAS 
DECISIONES Y O T W  MEDIDAS QUE DEBERAN ADOPTARSE DURANTE EL PERIODO 
QUE PRECEDA A LA ADHESION 
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PROCEDII~IIENTO DE INfORMAClON Y DE CONSULTA PARA L A  
ADOPCION DE DETERMINADAS DECISIONES Y OTRAS 

MEDIDAS UUE DEBAN TOMARSE DURANTE EL 
PERIODO QUE PRECEDA A LA ADHESIDN 

1 

1. Ccn objeto de garantizar l a  adecuada informacibn del Reino de España y 
cc la República Portuguesa, denominados en lo sucesivo Estados adherenter, 

~ C Z Z  propuesta o comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas 

SLC ;ceda conducir a decisiones del Consejo de dichas Comunidades sera 
c n r h i c a d e  a los Estados odhcrentea, después de haber sido trrnrmitida 
al Ccrisejo. 

2. ,as consdtas se celebraran previa petición motivada de un Estado 
aT.rr=r.te, cae deberá especificar en l a  misma sus inlercscs de futiiro 
n l - m ? ~  de l a s  Comunidades, así como sus observaciones. 

;- =-- _ _  : ~ g i s  qaneral las decisiones de gestión no deberán dar lugar a 

crs=;zaa .  

L .  - s i  ionsLtas se crlebrsrén en el seno de un Comité interino compuesto 

pez ~ x s r = a n t e s  de las Comunidades y de los Estados adherentes. 

5 .  Darte oe las Comunidaden, los miembros del Comité interino serán 
1Cr IrLmQras ciel Comité de rcpreacntantes permanentes o aqu¿llos que estos 

81 ,-pecto. Se invitar& a ir Comisión a estar reprrsentrdr en 
1- irrtwjor, 

8 -  1- h i t 5  interino le asistirá una secretaria, que sera la de la Conferencia, 
=rzinur+ deampeñando sus funcione# r ti1 fin. 
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Las consultbc kendran lugar normalmente tan pronto como los trabajos 
z-Yzaratorios, :levados a cabo a nivel de las Ccmunidades para la adopción 
-0 decisiones par e l  Consejo, permitan f i j a r  unas orienlaciones comunes que 
- _  -*riliten l a  eficaz organización de tales consultas. 

5 -  Si despues de las consultas subsistieren dificultades graves l a  cuestión 
- ~ . a  -- plantearse a nivel ministerial, a instoncia de un Lntado adhprente. 

5 .  f 3~ dinpnxirionas qiie antctwim LIP í ip l  ii*:iriírl i n i i l a i  it. nlitlcinliin H i i ~ s  

zrisiones del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones. 

1:. El procedimiento previsto en loa puntos anteriores ~ p l i ~ a r é  

ü z  pudiera tener una incidencia en los compromisos que resu1ten.de su 
m z i c i b n  de futuros miembros de las Comunidades. 

-- ,-nismo _I a toda decisión que deban tomar los Estados adherentes y 

El ?+¡no de Espofia y l a  República Portuguesa odoptarRn las medidas rlecesiR- 

= A s  para que su adhesión a los acuerdos o convenios contemlador en el 
-rtadÓ 2 del articulo 3 y en el apartado 2 del articulo Ir del Acta 
_-e-ziva 8 las cmdicioncs de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
3 s  sroduzca, en lo posible y en las condiclones previstas por l a  presente 
&c-=a. a l  m i s m  tiempo que la entrada en.vigor del Tratado de adhesión. 

E-, tanto los  pcuerdos y convenios entre 106 Estados miembros, contemplados 

r57 l a  segunda frase del apartado 1 y en e1 apartado 2 del articulo 3 no 
r p y m  sido firmados todavía y no puedan posiblemente scrl i> solo exinlan CMM) 

W e c t o s  en e l  período que preceda a I r  adhesión, los Estados adherentes 
r r rh  ínvjtados a asociarse, tras la firma del Trntndn reliitivii a 1s 

-&-irsiÓn y de conformidad con los procedimientos adecuados, a los trabajos 
=E elaboración de dichos proyectos, con un espíritu constructivo de tal 
a o j o  que se facilite con ello BU celebración. 
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111 

Pcr lo que respecta a la negociación de protocolos de transición y de 
a1zptaciÓn con los paises cocontrstantes contemplados en los artículos 
175 y 366 del Acta relativa a l a s  condiciones de adhesión, los repre- 
se-tantes de los Estados adherentes serán asociados a los trabajos en 
caiidad de observadorea, junto a los representantes de los Estados 
miembros actuales. 

Dererminados acuerdos'no preferenciales celebrados por la Comunidad, y 
qLe permanezcan en vigor después del 1Q de enero de 1986, podrán ser 
&jeto de adaptaciones o de ajustes para tener en cucnta 1:i nmplioción 
de la Comunidad. Tales adaptaciones o ajustes serán negocindos por l a  
Caunided, a l a  que se asociarán los representantea de l o s  Estados 
eherentes, de conformidad con el procedimiento contemplado en e l  
p i x a f o  precedente. 

I V  

Las consultas entre los Estedos adherentes y la Comisión, previstas 
er. el apartado 2 del articulo 61 y en el apartado 2 del artículo 223 
a l  Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones 
CII los Tratados, se iniciaran con anterioridad a la adhesión. 

U '  

Las Estados edherentes asumen el compromiso de que no se acelerar& iintes 
a la adhesión, deliberadamente, l a  concesión de 1icqFcias contempladas 
en l o s  artículos segundos de los Protocolos números 13 y 22 sobre inter- 
uimbio de conocimientos en el ámbito de la energía nuclear con miras 

reducir e l  alcance de los compromisos contenidos en.dichos Protocolos. 
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V I  

LIS inrtitucioner de 1.8 Comunidrdrs eatnblrcerin, I rn dehido tiompo. loa textos 
COntemplIdO8 rn el urticuio 197 del Acta reiitiuw n inn cnndicioncs de 
adhesión y 8 las odspticioner da loa Tratados. 
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A-- DECLARACIONES COMUNES; COMUNIDAD EN SU COMPOSICION ACTUAL/ REINO 
DE ESPARA 
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1 DECLARACION COfUN 
:;abre l a  sidr!rirrtiia cspañola 

1. A partir de la firma del Tratado de adhesión, la Comisión y el Go- 
bierno español analizarán conjuntamente y en el marco de la política 

siderúrgica comunitaria: 

- los objetivos de los planes de reestructuración ya aprobados por el 
Gobierno españo1.y que impliquen la entrega de ayudas después de 

la fecha de la adhesión, siguiendo criterios análogos a los adopta- 

dos en la Comunidad y especificados en el Anexo del Protocolo nQ 10 
anejo al Acta de adhesión; 

- la viabilidad de las empresas no incluidas en un plan de rees- 

tructuración ya aprobado. 

2. A l  establecer l o s  (J bjetivos qmerales "acero" para 1990, la. Comisión 
procederá a celebrar con el Reino de España, a1 igual' que con los demás 
Estados miembros, las consultas previstas en el Tratado constitutivo de 

la CECA. 

3. a) Antes de la fecha de la adhesión, la Comisión, de acuerdo con el 

Gobierno español y previa consulta al Consejo, determinará las 
cantidades que podrán suministrar las empresas españolas al 'resto 

del mercado comunitario durante el primer año siguiente a la fe- 
cha de la adhesión en un nivel compatible con los objetivos de 
la reestructuración española y las previsiones 
la evolución del mercado comunitario. 

sobre 

Cualquiera que fuere la situación, ese nivel no podrá 
caso ser inferior a la media anual de las importaciones comuni- 
tarias de productos siderúrgicos CECA Ue origen español en 

1976/1977. 

en ningún 



A falta de acuerdo ent.re la Comunidad y el Gobierno portuguks, a más tardar, 
un mes antes de la fecha de la adhesión, las cantidades que podrá suministrar 

la siderurgia portuguesa durante el primer trimestre-a partir de la fecha 
de la adhesión no podrán exceder de 20.000 toneladas. Las cantidades que 
podrán suministrarse después del primer trimestre siguiente a la fecha de 
la adhesión serán fijadas según las normas de procedimiento previstas en la 
letra a) del apartado 5 del Protocolo no 20 anejo al Acta de adhesión. 

í .  

b )  El Gobierno portugués, que será responsable del mecanismo de vigilancia 
previsto en la letra b )  del ;Jp;irtatln 5 c l r ! I  Protocolo I I "  20 iiric.jo al Atrt a ríc 

adhesión, informara de ello a la Comisión, a mas tardar tres meses antes 
de l a  fecha de l n  adhesinn; n fin dr! qarant.ixar dichri mwaiiismn con cl ariic-r- 

do de l a  Comisión dcsde la f'ectia dc l a  iidtiwi6ii a Tin ( l i s  i ~ ; i r : i i i I . i ~ : i r  clui! e l  

nivel de las cantidades que podrá suministrar al resto del mercado comuni- 
tario a partir de esta fecha sera respetado. 

c) En caso de que estuviesen en vigor medidas de control del mercado en el rps tn  

de la Comunidaddespues de la fecha de la adhesión, el Gobierno portuques sera 

asociado a su elaboración al igual que l o s  demás Estados miembros; las 

medidas adoptadas respecto a la República Portuguesa deberán favorecer la 
integración armoniosa de la siderurgia portuguesa en el conjunto de l'a 
Comunidad. Con ese objetivo, las medidas adoptidas respecto de Portugal 
deberán inspirarse en los mismos principios que los que sirven de base para 
el establecimiento de las normas existentes en la Comunidad. 

Dichas medidas dcberári ser adoptadas i11 mismo tieinpu y si?yíJii cl nijsmo 
procedimiento que las aplicables al resto de la Comunidad. 
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A falte de acuerdo entre la Comisión y e1 Gobierno espinol, a mas tardar, 
un mes antes de l a  fecha de le adhesión, les  cantidades que podrán sumi- 
nistrar las empresas espenolar durante el primer trimestre a partir de 
l a  fecha de la adhesión no podrán exceder en un cuarto de l a s  cantidades 
convenidas entro l n  Cominibn y el Ccibicrnn nnpnñnl riiiriintr! al ú1t. i -  
mo año. Las cantidades que porircin siiministrnrac! desptic'w do1 primer t r i -  

mestre siguiente a la fecha de le adhesión serán fijadas en el marco del 
Consejo de acuerdo con las norma8 de procedimiento previstas en 18 letra 
a >  del apartado 6 del Protocolo no 10 anejo al Acta de adheaib 

b )  El Gobierno erpañol, que será responsrble del mecanismo de vigilancir 
previsto en la letra b) del apartado 6 del Protocolo nQ 10 anejo al Acta de 
adhesión, informara a este respecto a la Comisión, a mas tardar tres 
meses entea de la feche de la adhesión; 8plicarÁ dicho mecanismo cnn el 
uciicrdo de la Comioióri de!ltie tu IsChm de la adtictoión a f i r i  de gai.or~ti/tir 
que el nivel de la8 cantidades que podrán surcinistrenr el rerito del 
merced0 comunitario a partir de e s t a  feche scra respetado. 

C) En caso de que estuviesen en vigor medidas decontrol del mercado enelresto de 
la Comunidad doapuh de la Fecha de I r  rdheaión, e1 Gobierno esprnol be- 

re rrocirdo a r u  rlrboracibn a 1  igual que las  d e m h  Estedos miembros; 
lar  medida8 adoptrdra rerpecto del Reino de Eapaña deberán favorecer la 
intsgracibn armoniosa de reta siderurgia en e1 conjunto de 1. Comunidad. 
Con 080 objrtivo, las medidar adoptadar rerpecto de Espana debermn ins- 
pirarbr en los m i m o 8  principio8 que loa que rirven de bare para e1 es- 
tablecimiento de l a r  norma8 existenter en l a  Comunidad. 

Deberán ser adoptrdis 41 mismo tiempo y según 
que la8 aplicables al reato de 18 Comunidad. 

e1 mismo procedimiento 
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2 DELCARACION COMUN 

sobr'e los prec ios  de los proc'uctos agr íco las  

en España 

1. Los prec ios  de los productos agr íco las  en España que serán ten idos 

en cuenta como precios de re fe renc ia  pare l a  ap l i cac ión  de l a s  reglas  
contempladns: 

- en e l  a r t í c u l o  68 d e l  Acta de adhesión con v i s t a s  a l a  aproximación de 

los prec ioa para los productos paro los cueles se hace re fe renc ia  a 
este a r t í c u l o  en la Sección 11 d e l  Acta de adhesión, 

- en e1 punto 1 d e l  a r t í c u l o  135 d e l  Acta de adhesibn en mater ia  de 

d i s c i p l i n a  de p rec ios  durante le primera fase para l e s  f ru tos  y hor to-  

l i z a s  d e l  Rsglamento (CEE) nQ 1035/72, 

s e r h  l o s  prec ios  consignados en les actas de le conferencie. 

Estos prec ios  han s i d o  adoptados aalvo casos pa r t i cu la res ,  sobre Ir 
base de los prec ios  de campaña 1984/1985. 

Además del n i v e l  de esos prec ioa l a s  actas de l a  conferencia contienen 

igualmente, para cada producto en cuestión, las modalidades de i p r o x i -  

moción de prec ios  y l a s  modalidades d e l  m¿todo de compmaaci6n de loa 
prec ios  ap l i cab les  respectivamente a p a r t i r  de: 

- el 19 de mirto de 1906 para los producto8 que no sean 1ii f r u t a s  y 

h o r t a l i z a s  a que hace re fe renc ia  e l  Reglamento (CEE), nQ 10>5/72, 

- e l  comianro de le segunda fase pare l a s  f r u t a 8  y h o r t e i i z a s  i que hace 

re fe renc ia  e l  Reglamento (CEE ) nQ 1035/72. 
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2. Los prec ios  contemplados en e l  apartado 1 serán, en su caso, a c t u a l i -  

zados antes d e l  19 de marzo de 1986 con a r reg lo  a las r e g l a r  s igu ientes:  

a) En caso de que l o s  p rec ios  españoles, expresados en ECUS sean supe- 

r i o r e s  a los prec ios  comunes, l o s  p rec ios  españoles expresados en 

ECUS serán mantenidos en los n i v e l e s  correspondientes a los prec ios  

consignadosen l a s  actas de l a  Conferencia. 

Por lo que respecta más p í i r t i c u l ~ r m e n t c  A los prec ios  españoles 

f i j a d o s  para l a  campaña 1985/1986, s i  su n i v e l ,  expresado en ECUS 
conduce a sobrepasar l a  d i f e renc ia  ex i s ten te  para l a  campaña 1984/ 

1985 e n t r e  l o s  prec ios  españoles y l o s  prec ios  comunes, l o s  p rec ios  

serán f i j a d o s  en l a s  campañas u l t e r i o r e s  de t a l  forma que dicho 

aumento sea to ta lmente absorbida en el curso de las s i e t e  primeras 

campanas de comerc ia l i zac ión  s igu ien tes  a l a  adhesión como se i n d i c a  

en e l  punto a) d e l  apartado 3 d e l  a r t í c u l o  70 y en e l  punto c )  d e l  

a r t i c u l o '  135 d e l  Acta de adhesión. 

b )  En caso de que los prec ios  españoles, expresados en ECUS, sean 

i n f e r i o r e s  a los prec ios  comunes, su aumento no podrá tener por 

resu l tado sobrepasar l o s  prec ios  comunes para los productos en 

cuestión. Si se sobrepasan, e l  exceso no será ten ido  en cuenta 

para l a  ap l i cac ión  de l a s  normas de d i s c i p l i n a  o de aproximación 

contempladas en e l  apartado 1. 

3 .  A l o s  efectos de l a  conversión de los prec ios  españoles en ECUS, 
se tendrá en cuenta, para l a  ap l i cac ión  de l a s  normas de au tor izac ión  

de prec ios  contemplados en el apartado 2, l a  d i f e renc ia  ex is ten te  

en t re  e l  t i p o  de conversión reg i s t rado  a l  comienzo de l a  campaña 

de referenc ia contemplada en las actas de l a  Conferencia y e l  t i p o  

de conversión v á l i d o  en e l  momento de l a  f i j a c i ó n  de los prec ios para 

l a  campaña s igu iente.  
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Además en caso de que el valor de l a  peseta varíe 
relacion al valor del ECU entre el-momento d e  la fijación de los precios 
y el de su aplicación, se tendrá en cuenta dicha modificación al apli- 
carse las reglas de actualización contempladas en el apartado 2. 

mas d e l  5% en 
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3 DECLARnCION COMUN 

sobro los vinos expwlidos de cnl!.dsd produclrios 

en r q i c n o s  datorriii:..idas 

Lo8 vino8 eaprñoles conoiderados, con arreglo a la normativa comunitaria 
como vinos de calidad producido6 en regioner determinidas (v.q.p.r.d.) ron 
los producido8 y efectivamente protegido8 y comercializado8 por una tldenomi- 
nacibn de origen". 
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4 OECt ARAC 1 C M W ”  

sobre la aplicación del montante regulador 
a los vinos de m e m  

A los efectos de la aplicación de la letra a) del apartado 2 del artículo 
123 y de la letra a) del apart8do Z del artículo 338 del Acta de adhesión, la 
adaptación del montante regulador con objeto de tener en cuenta la situe- 
ciÓn de los precios de mercado, ser4 efectuada tomando en consideración los 
precios específicos de determinados tipos de productos en función de su 
calidad y de su presentación, lo cual debería llevar a une disminución 
del montante requlador en función del precio, más elevado, de e806 

tipos de vino. 
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5 DECLARACION COMUN 
. I  

sobre determinadas medidas transitorias y c'iertos CtfiLos 
en el sector de la agricultura en lo que se refiere a Espafia 

1. Las medidas transitorias contempladas en el artículo 91 del Acta de 

adhesión serán adoptadas con arreglo a las modalidadeso a las orienta- 

ciones convenidas, en su caso, en el seno de la Conferencia. 

2. Las disposiciones relativas a los períodosrepresentativos o de rcfe- 
renc ia con t empiedos : 

- en el articulo 68 y en los artículos que se refieren al mismo, 

- en el apartado 1 del artículo 93,  en el artículo 9 8 ,  en el segundo 
guión del apartado 1 del articulo 118,en el apartado 1 del articulo 
119, en el apartado 1 del artículo 120, en el apartado 1 del articulo 

121 y en el tercer guión del apartado 1 del articulo 122 

serán adoptados con arreglo a las disposiciones acordadas en el seno 
de la Conferencia. 
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6 DECLARACION COMUN 

sobre el programa de acción que deberá elaborarse durante la fase de 
verificación c!.e convergencia en el sector de frutas y hortalizas 

, en lo que se refiere a España 

El programa de acción que deberá elaborarse en el sector de frutas y 
hortalizas, en virtud del articulo 13ú del Acta de adhesiÓn,a los efectos 
de la realización de los objetivos generales durante la fase de verifi- 
cación de convergencia, será elaborado en estrecha colaboración con la 

Conision y aprobado, a mas tardar, un mes antes de la fecha de adhesión. 
Dicho programa de acción sera objeto de una publicación en la parte C del 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
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7 DECLARACZON COMUN 

8obre l a  i nc idenc ia  de 16s ayudia 

Reino de Esprna en los  i n te rc imb ioa  con l o s  demh 
Estado8 miembro8 

n i c i o n a l e s  mantenidos a t i t u l o  t r o n r i t o r i o  por e1 

Si en ap l i cac ión  d e l  a r t í c u l o  80 d e l  Acta de adhesión a(? a u t o r i m w  a l  Reino de 

~ e o &  para mantener I t í t u l o  t r a n s i t o r i o  y decrec iente una ayuda nricional, 
lea modal id idm e r p e c í f i c i r  tendenter 6 g o r r n t i z i r  l a  igualdad de acceao 
al mercado Erp rño l  rolo r e r h  def in ida8 en e1 supuei to  de q u e ' l a  concesión 

de d icha ryude n r c i o n i l  tenga como conaecuencie modi f i c r r  a fsc t i v imente  

en e1 mercrdo 08prflOl l a r  condiciones de competencfi  en t re  lor productor 

autóctono8 y 108 productos importador procedente6 de loa demás E r t a d o i  
miembros. 
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8 DECLARACION COMUN 

sobre la aplicación en Espana 

en e1 rector vitivinicolo así  como las disporicioner 
de las medidas socioestructurales comunitarias 

que permitan determinar el origen así como el seguimiento 
de los movimientos comerciales de vinos españoles 

1. MEDIDAS ESTRUCTURALES EN EL SECTOR VITIVINICOLA 

Las orientaciones siguientes serán tenidas en cuenta en lo relativo a 
la aplicación a España de las medidas estructurales en el sector viti- 
vinícola: 

a )  Los medidas socioestructurales que se aplicarán a partir de la adhesión 
en España son las medidas generales previstas por los Reglamentos 
(CEE) nQ 777/8S y 458/80. 

b) El régimen del Reglamento (CEE) nQ 777/85 será aplicado en España con 
lee iiguientes modalidades: 

- habida cuenta de las caracter~8ticas del terreno del viñedo e s p ~ ñ o l  y del 
reparto rcturl en España entre superficies aptas para producir un vino de 
mera y para gnrantizar el máximo de eficacia A la medida del 
abandono definitivo, las Superficies clasificadas en categoría 1 3n 
España se considerarán directamente incluidas en la aplicación del 
sistema de abandono; 

- las primos de abandono definitivo aplicables en Espana oeran ajus- 
tadmr en relación con las primrd aplicables en la Comunidad en su 
composición actual, a fin de tener en cuenta las condiciones espe- 
cíficas de dicho sector en España, sin que, no obotante, ello merme 
los esfuerzos tendentes a estimular el abandono definitivo a los 
efectos del saneamiento del mercado. El nivel de la prima aplicable 
en España no podrá, sin embargo sobrepasar el nivel comunitario. 
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9 DECLARAC ION COMUN 

relativa al régimen futuro de intercambios con Andorra 

En un plazo de dos años a contar de la entrada en vigor del Acta de adhesión 

se establecerá un régimen que regule las relaciones comerciales entre la 

Comunidad y Andorra, destinado a sustituir l o s  regímenes nacionales actual- 
mente en vigor. Estos regímenes continuarán siendo aplicados hasta la 

entrada en vigor del régimen antes mencionado. 
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B.- DECLARACIONES COMUNES: COMUNIDAD EN SU COMPOSICION 
ACPUAL/REPUBLICA PORTUGUESA 
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1 D E C L A R A C I O N  COMUN 

sobre el acceso al mercado portuquér del petróleo 

Las autoridades portugueaar podrán subordinar el acceso de lis emprcsas de 
los Estados miembros al mercado portuquéa del petróleo a la observoncia por 
parte de éstas, de criterio8 objetivo8 y no discriminatorios que tengan 
como fin la protección del interés legítimo del Estado portuguh por lo que 
se refiere a la seguridad del ibaatecimiento nacional de productor pbtrdsros 

Estos criterios, que deberán limitarse a lo que sea lndispenarble peri logrnr 
e l  nh.!ctivo nntrn indlrRdo, .'1r rt?fcrirhn: 

- a la posesión oor l eo  empresas de medios financieros Y tCcnicoa (por cjcm- 
p 1 o de I lmicenami en t o adecundos , 

- al establecimiento y cumplimiento de planes trisnaler que prevean cubrir 
la mayor parte de sus Abastecimientos mediante contratos a medio plazo, 
que podrán celebrarse tanto con lar refinerías portugueuas como con las 
refinerías de los demas Estados miembros. 
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2 DCCLARAC 10N COllUN 
5 ,  

1. A partir de la firma del Tratado de adhesión, la Comisión y el Gobierno 
portugués analizaran conjuntamente y en el marco de la política siderúrgica 

comunitaria los objetivos del plan de reestructuración aprobados por el 
Gobierno portugués y que impliquen la entrega de ayudas después de la fecha 

de la adhesión, siguiendo criterios análogos a los adoptados en la Comunidad 
y especificados en ellanexo del Protocolo no 20 anejo al Acta de adhesión. 

2. Al establecer los objetivos generales "acero" para 1990, la Comisión 

procederá a efectuar con ¡a República Portuguesa, al igual que con l o s  demás 
Estados miembros, las consultas previstas en el Tratado constitutivo de la 

CECA . 

3. a> Antes de la fecha de la adhesión, la Comisión, de acuerdo con el 

Gobierno portugués y previa consulta al Consejo, determinará las cantida- 

des que podrá suministrar la siderurgia portuguesa al resto del mercado 

comunitario durante el primer año siguiente a la fecha de la adhesión 
en un' nivel compatible con los objetivos de la reestructuración portu- 
guesa y las previsiones sobre la evolución del mercado comunitario. 

Cualquiera que fuere la situación, ese nivel no podrá en ningún caso ser 
inferior 3 80.000 toneladas. 

- 3053 - 



3 DECLARACION COMUN 

sobre la Primera Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1977 
relativa a la coordinación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas referentes al acceso a las 
actividades de los establecimientos de crédito y a l  

ejercicio de BsFaB 

De conformidad con el apartado 3 del articulo 2 de la Directiva del 
Consejo 77/780/CEE,de 12 de diciembre de 1977, el Consejo decidirá, a más 
tardar, al finalizar un período de siete afios a partir de la adhesión, 

. acerca de la inclusión en la lista mencionada en el apartado 2 de este 
- mismo articulo de los siguientes establecimientos de Portugal, en las condi- 
ciones que a continuación se indican: 

0 .  

a) la "Caixa Geral de Depositos", por lo que respecta, por una parte, a 
sus actividades de administración de la seguridad social de los funcio- 

narios del Estado y, por otra parte, a sus actividades como estableci- 
miento de crédito del Estado relacionados con las operaciones siguientes: 

- recepción y gestión de los depósitos obligatorios; 
- financiación del Tesoro en condiciones más favorables que las del 

me r c d o ;  

- financiaciones integradas en la política regional o en la política 
nacional de la vivienda, con un tipo de interés bonificado, o que se 
beneficien de otras condicioncs especiales en relación con las apli- 
cadas por el conjunto de los establecimientos de crédito; 
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b) el "Crédito Predial Portugu&s", por lo que respecta a sus actividades 
relacionadas con las financiaciones integradas en la política regional o 
en la política nacional de la vivienda, con un tipo de interés bonifi- 

cado, o que se beneficien de otras condiciones especiales en relación con 
las aplicadas por el conjunto de los establecimientos de crédito. 

Esta decisión se subordinar; a la condición de que, antes de la expiración 
de un plazo de siete años a partir de la adhesión, los estatutos de los 

ectableciinientos mencionados en los puntos a) y b) hayan sido modificados 
de forma que se establezca una gestión distinta entre las actividades antes 

enumeradas, que estarían excluidas de la aplicación de la Directiva 77/780/CEE, 

y las demás actividades de dichos establecimientos a las que deberá aplicarse 

esta Directiva. 
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4 DECLARACION COMUN 

sobre los precios de los productos agrícolas 
en Portugal 

1. Los precios de los productos agrícolas en Portugal que se tendrán en 
cuenta como precios de referencia para la aplicación de las normas contem- 
pladas en: 

- el articulo 236 del Acta de adhesión con vistas a la aproximación de 
los precios para los productos Sometidos a una transición clásica, 

- el punto 1 del artículo 265 del Acta de adhesión en materia de disci- 
plina de precios durante la primera etapa para los productos sometidos 
a una transición por etapas, 

serán los precios consignados en las actas de la Conferencia. 
Estos precios habrán de adoptarse, excepto en casos particulares, tomando 
como base los precios de la campaña 1984/1985 y habrán de convertirse 
en ECUS al tipo de cambio en vigor al comienzo de la campaña de que se trate. 

Además del nivel de estos precios, las actas de la Conferencia contendrán, 
asimismo, para cada producto afectado, las modalidades de aproximación de 
l o s  preci0s.y las modalidades del método de compensación de los precios 
aplicables respectivamente a partir del: 

- 1Q de marzo de 1986, para los productos sometidos a una transición 
clásica, 

- comienzo de la segunda etapa, para los productos sometidos a una transi- 
ción por etapas. 

2. En el supuesto de que los precios portugueses contemplados en el apartado 
1, expresados en ECUS, sean superiores a los precios comunes, los precios 
portugueses expresados en ECUS se mantendrán al nivel que corresponda 
a los precios consignados en las actas de la Conferencia. 
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En lo se rer'iere más particulamte a 10c precias portugJeces fija- para la caq&m 

1985/1986, si su nivel expresado en ECUS en aplicación del párrafo 
segundo del articulo 236 del Acta de adhesión diere lugar a un 
aumento 

los precios portugueses y los precios comunes, los precios respecto de 

las campañas ulteriores se fijarán de forma tal que dicho aumento 

sea absorbido en su totalidad, respectivamente al comienzo de 

la quinta campaña de comercialización siguente a la adhesión, como se 

seiiala en la letra a) del punto 3 del articulo 238,y durante las 

siete primeras campañas de comercialización siguientes a la adhesión, 

como se señala en la letra c) del punto 1 del articulo 265 del 
Acta de adhesión. 

de la diferencia existente para la campaña 1984/1985 entre 

3. Para los precios contemplados en el apartado 2, los eventuales 

descensos de precios comunes que se hayan registrado antes de 
la adhesión no se tendrán en cuenta para la aplicación de las 

disciplinas de precios. 

4. En el supuesto de que los precios portugueses contemplados 

en el apartado 1, expresados en ECUS, sean inferiores a los precios comunes, 
cuando aquellos ya hayan sido fijados para la campaña 1985/1986, su aumento 
no podrá llevar a 

se trate. 
sobrepasar los precios comunes de los productos de que 

'El tipo que habrá & tenerseen cuenta para la conversión en ECUS 
de los correspondientes precios portugueses será, para los productos 

sometidos a una transición clásica, el tipo utilizado en el marco del 

funcionamiento de las organizaciones de mercado. 

Para los productos sometidos a una transición por etapas, el tipo que 

deberá utilizarse será el contemplado en el Último párrafo de la letra 

a) del punto 1 del artículo 265. 

No se tendrá en cuenta aumento 
noGmas de disciplina o de aproximación contempladas en el apartado 1. 

alguno para la aplicación de las 
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Cuando los precios contemplados en el apartado 1 no hayan sido aún fijados 
para la campaña 1985/1986, las normas de disciplina de los precios 
validos para la primera etapa serán de aplicación para al conjunto de 
los productos de que se trate durante el período de interinidad. 

En lo que se refiere a los productos sometidos a una transición clásica, 
a efectos de la conversión de los precios portugueses en ECUS, se tendrá 
en cuenta, en el momento de su actualización durante el periodo de interi- 

nidad, la diferencia existente entre el tipo de conversión registrado 
al comienzo de la campaña de referencia contemplada en las actas de la 
Conferencia y el tipo de conversión válido en el momento de la 
fijación de los precios para la campaña siguiente. 

Además, en el supuesto de que el valor del escudo varíe en relación con 
el valor del ECU entre el momento de la fijación de los precios 
comunes y el de la aplicación de los precios en Portugal, se tendrá en 
cuenta esta modificación para cuando se apliquen las normas de actuali- 
zación contempladas anteriormente. 

En lo que se refiere a los productos sometidos a una transición por 
etapas, a efectos de la conversión de los precios portugueses en ECUS 

ser6 d e  aplicación la norma prevista en el Último párrafo de la letra 
a) del punto 1 del articulo 265. 
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5 D E C I . A R A C I O N  COMUN 

sobre el programa de acción para la primera etapa de transición 

que deba elaborarse para l o s  productos sometidos a una transición 
por etapas, en lo que se refiere a Portugal 

El programa de acción que deba elaborarse para los  productos sometidos 
a transición por etapas, en virtud.de la letra a) del apartado 2 del artí- 
culo 264 del Acta de adhesión, para la realización de los objetivos espe- 
cíficos durante la primera etapa de transición, se elaborará en estrecha 
colaboración con la Comisión y se adoptará a más tardar un mes antes de 
la fecha de l a  adhesión. Dicho programa de acción será publicado en la 
parte C del' Diario Oficial de l a s  Comunidades Europeas. 
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1. Las medidas transitoriss Li;iitempladas en el articulo 250 del Acta de ad- 
hesión se adoptarán con arreglo a l a s  modalidades o a las orientaciones que 
se hLbieren acordado en el seno de la Conferencia. 

2. Las disposiciones relativas a l o s  periodos representativos o de refe- 
rencia contemplados: 

- en el artículo 236 y en los artículos que hacen referencia al mismo, 
- en el apartado 1 del artículo 291, en el segundo guión d e l  punto 1 del 

articulo 304, en el punto 1 del articulo 305, en el apartado 1 del arti- 
culo 306 y en el apartado 1 d e l  artículo 307 

se adoptarán de conformidad con las decisiones acordadas en el seno de la 
Con f erencia . 
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7 ErJbre e l  .:?o e n  P o r t u c a l  
1 .  

Antes de que finalice la segunda etapa: 

1. en l o  que respecta al régimen aplicable en materia de vides temparal- 
mente autorizadas en Portugal, contemplado en el articulo 340, la 
Comisión examinará la situación teniendo en cuenta los resultados 
que se obtengan. El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, establecerá, en su caso, las medidas necesarias; 

2:  en lo que respecta a los vinos producidos en la region del "vinho verde", 
contemplados en el articulo 341, el Ccncejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, establecerá el régimen aplicable a dichos 
vinos . 
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9 OECLARACION COMUN 

sobre la introducción en Portugal del sistema 
común de impuesto sobre el valor añadido 

Durante el periodo de aplicación de la excepción temporal que permitirá a 
la República Portuguesa aplazar la introducción del sistema común de 

impuesto sobre el valor añadido, la República Portuguesa sera considerada 
‘como tercer país para la aplicación de las Directivas contempladas en el 
punto 11 del Anexo X X X V I  fiscalidad. 
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C.- DECLARACIONES DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 
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1 DECLARACION COMUN i)f L A  COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

relativa al acceso de los trabajadores españoles y portuqueses 

al trabajo por cuenta ajena en los Estados miembros actuales 

En el marco de las disposiciones transitorias relativas al ejercicio del 
derecho de libre circulación, los Estados miembros actuales, cuando recurran, 

para satisfacer sus necesidades de mano de obra, a la mano de obra oriqina- 
r i a  

beneficiaran a los nacionales españoles y portugueses con la misma priori- 

dad de la que se benefician los nacionales de los demás Estados miembros. 

terceros países que no pertenezcan a su mercado regular de trabajo, 
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2 DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

sobre la participación de Esgana y de Portugal 
en la utilización de los recursos del Fondo Social Europeo 

Con objeto de garantizar que Portugal y aquellas regiones de España que 
puedan acogerse al porcentaje de intervención incrementado sean tratados 
según los mismos 1;incipios que l a s  regiones afectadas de la Comunidad en 
Su composición actual desde al momento de la adhesión, la Comunidad proce- 
derá 
de las normas que rigen e l  Fondo Social Europeo, con arreglo al procedi- 
miento aplicable para la adopción de l a s  mismas. 

antes de la adhesión a la edapteción de lee disposiciones pertinentes 

- 3066 - 



3 IKCIARACION Dc LA COPUNIOAO ELONMICA EUROPEA 

Con objeta de asegurar 1s participación de fspaib y de Portugal en I R  
UtilizaciÓn de los recursos del Fondo Europeo de Deairrollo Regional desde 
e l  momento de Ir adhesión, l a  Comunidad procederá, antes de 18 adhesión, 

a la adaptación de las disposiciones del Reglamento (CEE) nQ 1787/84 del 
Consejo, de 19 de junio de 1980, relativo a1 fondo Europeo de Desarrollo 

Regional que fijan los limites inferior y superior del nivel aiigneda 

cada Estado miembro. 
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4 DECLARACION COMUN 

sobre el MCI en el sector de los cereales 

El trigo b.lando no esta sometido al MCI cuando es obje to  de un método de 

desnaturalización, establecido sobre una base comunitaria, con la garantía 

de que no sea utilizado para la panificación. 
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5 DfCLARACION COMUN 

sobre el suministro de la industria del refinado 

de azúcar en Portugal 

En el marco de las medidas relacionadas con las decisiones en materia de 
precios agrícolas, el Consejo de las Comunidades Europeas ha adoptado, el 

23 de mayo de 1985, las disposiciones que permitan aprobar las medidas 
apropiadas con vistas a la igualación de l o s  precios del azúcar terciado 
de caña originaria de los departamentos de ultramar y del azúcar terciado 
de remolacha con destino al refinado. Estas.medidas permitirán el suminis- 

tro de las refinerías portuguesas para el correkpondiente azúcar en unas 

condiciones de precios análogas a las de l o s  azúcares preferenciales. 
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6 DECLARACION DE LA COMUNIDAD 

relativa a la ayuda comunitaria a la v ig i lanc ia  
y al control de las aguas 

La Comunidad confirma que podrá contemplarse un apoyo comunitario a la 

viqilancia y al control de las aguas sometidas a la soberanía y a la juris- 
dicción portuquesas. 
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7 CECLARACION DE L A  COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

sobre l a  adaptación 

y l a  modernización de l a  economía portuguesa 

La adhesión de l a  República Portuguesa a l a s  Comunidades Europeas se s i t ú a  
en una perspec t iva  de una modernización de s u  economía y d e l  aumento de 

sus pos ib i l i dades  de crecimiento.  

A d icho f i n ,  un programa e s p e c í f i c o  de d e s a r r o l l o  de l a  a g r i c u l t u r a  ya 

de f in ido  en e l  a r t í c u l c  263 y en e l  Pro tocolo  no 24 se a p l i c a r á  inmediata- 
mente después de l a  ddhesión y se extenderá durante  un per iodo t o t a l  de 

d i ez  años. 

Un esfuerzo análogo se impone en e l  ámbito i n d u s t r i a l ,  a f i n  de modernizar 
e l  s e c t o r  productivo y de adap ta r lo  a l a s  r e a l i d a d e s  de  l a  economía europea 
e in t e rnac iona l .  La Comunidad e s t á  d i s p u e s t a ,  en e l  mismo e s p í r i t u  que para  

l a  a g r i c u l t u r a ,  a a p o r t a r  su a s i s t e n c i a  a l a s  empresas portuguesas ,  permi- 
t i é n d o l e s  bene f i c i a r se  de s u  apoyo t écn ico  y de s u s  instrumentos de c r é d i t o  
- t an to  e l  NIC como l a s  operaciones pr ivadas- ,  a s í  como a t r a v é s  de i n t e r -  
venciones c r e c i e n t e s  d e l  Banco Europeo de Inversiones.  
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8 DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

sobre  l a  ap l icac ibn  d e l  mecani!vno de l o s  préstamos- 
comunitarios en b e n e f i c i o  de Portugal  

En e l  marco d e l  mecanismo de l o s  préstamos comunitar ios  des t inados  a l  apoyo 
de l a s  balanzas de  pagos de los Estados miembros (con arreglo a las dispo- 

s i c i o n e s  de l  Reglamento (CEE) nQ 682/81 d e l  Consejo, de 16 de marzo de 1981, 

enmendado por el Reglamento (CEE) nQ 1131/85 del Consejo, de 
30 de a b r i l  de 1985) e l  importe de 1.000 mil-lones de ECUS s e r á  concedido 
a l a  República Portuguesa,  en forma de préstamo, durante  los años 1986 a 

1991. Pare l a  r e p a r t i c i ó n  anual  de. e se . impor t c  t o t a l ,  se hará un es fuerzo  
e s p e c i a l  en 1986 y en 1991. 
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D.- DECLARACIONES DEL REINO DE ESPmA 
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1 DECLARACION DEL REINO DE ESPAÑA 

E l  Reino de España considera que cualquier re fe renc ia  a l a  zona cubierta 

por e l  Comité de Pesca d e l  A t l á n t i c o  Centro-Este (zona COPACE) deberá 

entenderse s i n  

l a  del imitación de l a s  aguas españolas. 

p e r j u i c i o  de los derechos d e l  Reino de España a efectos de 
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2 DECLARACION DEL REINO DE ESPAÑA 

sobre América Latina 

Con el fin de evitar perturbaciones bruscas en sus importaciones originarias 
de América Latina, España ha puesto de relieve en la negociación los 
problemas que se plantean con la aplicación del acervo a de&rminados 
productos. A título temporal se han tenido en cuenta soluciones parciales 
para el tabaco, el cacao y el café. 

España, con arreglo a los principios y criterios enunciados en la 
Declaración común adoptada por la Conferencia sobre América Latina, se 
propone encontrar soluciones permanentes en el marco del S.P.G.,  durante 
su próxima revisión, u otros mecanismos que existen en el interior de la 
Comunidad. 
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3 DEAARACION DEL REINO DE E V ~ A  

sobre la Euratom 

El Reino de Espana, que no se ha adherido a1 Tratad0 de no-proliferación 
de les armas nucleares, se compromete a buscar activamente y lo más 

rápidamente posible, en estrecha cooperación con la Comisión y el Consejo, 
la eolucidn m8s apropisda, que permite, hibida cuenta de las obligaciones 
internacionales de 1s Comunidad, e1 pleno respeto de lrs ob¡igacionea 
derivrdaa del Tratado constitutivo de la CEEA,' en particular en 10 relativo 
al aprovisionamiento nuclear y a 1s circulación de los materiales nucleares 
dentro de la Comunidad. 
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E.- DECLARACIONES DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 
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1 K C l A R A C I O h  DE LA REPUüLiCA PO8TüCUESA 

eobre l a s  indemnizeciones c ~ í ; i ~ ~ ~ ~ ~ a t o r i e s  mencionadas en e l  a r t í c u l o  358 

A l  adoptar l a s  d i spos ic iones  de l  a r t í c u l o  358 r e l a t i v a s  a l  régimen de 
indemnizaciones compensatorias para  los productores de sa rd inas  de l a  

Comunidad en au composición a c t u a l ,  l a  delegación portuguesa se reserva 
l a  pos ib i l idad  de ped i r  a l  Consejo que adopte las medidas apropiadas que 

r e su l t en  necesar ias  para  remediar eventuales  d i s t o r s i o n e s  de las condi- 
ciones de competencia p e r j u d i c i a l e s  para l a  i n d u s t r i a  de las conservas de  

sa rd inas  en Portugal .  

Entiende, además, que las medida8 que puedan tomarse a l  f i n a l i z a r  el 
periodo de aproximación de los prec ios  no deberán t ene r  c a r á c t e r  d i sc r imi -  

na t G r  i o  . 
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2 DECLARACION DE L A  REPUBLICA PORTUGUESA 

La República Portuguesa cons idera  que cualquier  r e f e r e n c i a  a l a  zona 

cubierta  por e l  Comité de Pesca d e l  A t l á n t i c o  Centro-Este (zona COPACE) 

deberá entenderse s i n  p e r j u i c i o  de los  derechos de l a  República Portuguesa 

a e f e c t o s  de l a  d e l i m i t a c i ó n  de l a s  aguas portuguesas.  
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3 OECLARACJON DE L A  REPUBLICA PORTUGUESA 

sobre cuestiones monetarias 

A fin de hacer posible el seguimiento, en los mercados de divisas, de 

la evolución de la cotización real del escudo portugués en relacion, 

en particular, con el Ecu y las monedas de los demas Estados miembros, 
la República Portuguesa tomara las medidas necesarias con vistas a 
garantizar, antes de su adhesión a la Comunidad, un funcionamiento del 

mercado de divisas en Lisboa comparable al de los Estados miembros 

actuales de la Comunidad. 
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DECLARACIONES: 
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2. Declaraclones anejas al Acta Final. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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da a la adhesión , , . , . . , . . . . . . . . . , . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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